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AL REY NUESTRO SEÑOR 

POR MANO DE DON LUIS LOPEZ BALLESTEROS , DEL CONSEJO DE ESTADO DE S. M., 

SU SECRETARIO DE ESTADO Y DEL DESPACHO UNIVERSAL DE HACIENDA. 

TOMAS GONZALEZ, MAESTRESCUELAS DE L A I G L E S I A CATEDRAL D E PLASENCIA. 

SEÑOR: 

Entre las apuntaciones que formé en el Real Archivo de Simancas, 
durante mi asistencia á aquel establecimiento desde el año de 1815 has
ta el de 18 2 8, y en cuanto me lo permitió el principal trabajo de su 
reconocimiento y coordinación, que V. M. se dignó fiar á mi cuidado, 
creo que sea una de las mas curiosas la que ahora presento á V. M. en 
uso de la autorización que tuvo á bien dispensarme por Real orden de 3 o 
de Setiembre de 18 17, y contiene el Censo ó plantas de población de 
las Provincias y Partidos de la Corona de Castilla, tomadas de los libros 
de las Rentas y Derechos Reales, desde el primero hasta el último ter
cio del siglo décimo sexto. 

Son tan divergentes las noticias que acerca de esta materia corren 
entre nacionales y extrangeros, y tan poco fundados los cálculos que se 
forman dentro y fuera de España sobre su antigua población, que me 
pareció hacer á V. M. y á sus Reinos algún servicio, en recoger datos 
auténticos para fijar é ilustrar este punto tan controvertido como ignorado. 

No me limité solo á reconocer los vecindarios averiguados en aquel 



siglo de gloria, de saber y de opulencia, sino que anoté también mu
chos datos suficientes para tantear la población del anterior y del siguien
te, y de este modo abrir el camino para que pueda formarse algún jui 
cio comparativo del aumento ó disminución que causasen las famosas pro
videncias de 1492 y de 1603, la primera de las cuales expeliólos j u 
dies, y la segunda los moriscos de España. 

La publicación de estas noticias comprobará cuán sin fundamen
to se habla de nuestras cosas por muchos escritores, que á otras impos
turas añaden la de que el Gobierno Español nunca tuvo ni pensó tomar 
conocimiento de la población de sus dominios. Las colecciones diplomáti
cas y los monumentos históricos van demostrando cada dia con cuanta 
ligereza y animosidad se asegura nuestra falta de instrucción en muchos 
ramos, que tal vez tuvieron favorable acogida y cultivo en España mu
cho antes que en otras naciones que ahora hacen alarde de inventoras, 
acriminando nuestro atraso en ellos. 

He añadido también algunos apéndices importantes para completar 
el Censo del resto de la Península, y deseo que todo merezca el sobera
no agrado de V. M . , cuya vida ruego á nuestro Señor prospere largos 
años para felicidad de la Monarquía. Madrid 27 de Abril de 1829. 

SEÑOR: 

A L . R. P. de V . M. 

Su fiel vasallo y Capellán 

Tomas González, 



R E A L ORDEN 

COMUNICADA POR L A SECRETARIA DE ESTADO Y D E L DESPACHO UNIVERSAL DE HACIENDA, 

MANDANDO S. M. L A IMPRESION Y PUBLICACION DE ESTE CENSO. 

e dado cuenta al REY nuestro Señor del cuaderno que con exposición 
»de 27 de Abril último presentó V. S., y contiene un traslado literal de 
^las Plantas ó Censos de población de las Provincias y Partidos de la Go
rrona de Castilla, según se hallan en los libros de los repartimientos y 
ií recaudación de las Rentas y derechos Reales desde el primero hasta el 
^último tercio del siglo décimo sexto, cuyos documentos originales exis-
jíten en el Real Archivo de Simancas: y enterado S. M . , ha tenido á 
^bien resolver que se impriman dichos Censos en la Imprenta Real por 
^cuenta de la Real Hacienda, poniéndose por principio la exposición de 
" V . S. y á continuación esta Real orden, á cuyo fin devuelvo á V. S. el ci-
)»tado cuaderno, manifestando ser la voluntad de S. M . que se confie á 
5>V. S. el cuidado de revisar y corregir la impresión, y que se dé al Se-
»íñor Secretario de Estado y del Despacho, como lo ejecuto con esta fe-
tícha, el oportuno conocimiento de este asunto para que se sirva dispo-
«rner que la impresión se ejecute con la mayor brevedad que sea posible. 

«Lo comunico á V. S. de Real orden para su inteligencia y cum-
«plimiento. 

«Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Mayo de 1829.-. 
«Ballesteros.-. Sr, D, Tomas González.»» 





ADVERTENCIA PRELIMINAR. 

El Censo de las Provincias ordinarias y Partidos de la Corona de Cas
tilla que se imprime á continuación, está copiado fielmente de un libro 
intitulado: ^Libro del repartimiento que se hizo de los ocho millones (de 

Donativo) en virtud de las averiguaciones que se hicieron de las vecin-
^dades del Reino el año de iSgi para desde el año de 1694 en adelan
t e : " el cual se custodia en el Real Archivo de Simancas, y pertenece á 
las Contadurías generales, 2.a Epoca. — Inventario 2.0—.Contaduría de 
Rentas.—Libro núm. 2970. 

En este Censo se reputaron por pecheros, según parece, todos los 
vecinos de cada pueblo, por razón de que, siendo Donativo el que se re
partía , no habia exenciones; pero no consta que se incluyesen en él los 
individuos del Clero tanto Secular como Regular. 

Los nombres de los pueblos van literalmente trasladados como están 
en dicho Libro, sin haberse hecho alteración ninguna, ni en el orden, ni 
en la colocación que tienen, en la cual no se advierte otra clasificación 
que la de los Partidos, Sexmos y Jurisdicciones de los pueblos cabezas de 
Partido, y los que eran de Señorío. 

Las notas comparativas en los años de i 5 3 o , 1646 y 1694, se han 
tomado de libros formados para el encabezamiento de alcabalas y re
partimiento de servicio militar, en que habia muy grande número de 
pueblos franqueados, y personas privilegiadas: lo que debe tenerse 
muy presente para calcular la diferencia de población de unas épocas 
á otras. 

Es muy fácil, que al copiarse ó al imprimirse, se haya cometido al
guna falta ó error en las numeraciones ó en las sumas, á pesar de haber
se puesto bastante diligencia en la corrección. 





CENSO DE POCLAClOiN 

DE L A CORONA DE CASTILLA 

EN EL SIGLO XVL 

A Ñ O 1^94. 

PROVINCIA D E BURGOS. 

CUADRILLA DE TARDAJOS. 

Vecinos 
pecheros. 

Burgos y sus arrabales 2QQó. 
Miranda de Ebro ^26. 

CONCEJOS DE MIRANDA. 
Orón, 
Cillorigo. 
Buxedo. 
Valverde. 
Su zana. 
Galbarrulli, 
Villaseca. 
Reyo. 
Villalba. 
Granja de Campa jares y barrio de Vaya, 

503. 

Pancorvo 

CUADRILLA. DE GAMONAL, 

347, 

Quintana palla , 
Villayerno. 
Cotar. 
Castañares, 
ViUalbal. 
Villa-ayuda, 
Urones, 
Miga radas y Rubena, 

188. 

Barbadillo de Mercado 
Sus anejos los barrios de Ahedo y la Re-\ 161. 

billa : ) 
V i l l a de Lara 
Campo de Lara 
Mambrillas. 
Mazueco, 
Paules. 
La Vega. 
Villornello. 
Aceña. 
Fuentesur. 
Quintana de las Viñas. 
Ovillejo. 
Torrequintanilla. 
Cabrera. 
Cultillo de la Cesa y Quintana Lara. 

1G, 

218. 

Tarda jos 
Rabé 
S, Mames. 
Vi l la lv i l la , 
Medinilla, 
Rcnuzo, 
Buniel, 
Villarmentero, 
Quintanilla. 
Vil lalon y Quijar, 

363. 

CUADRILLA DE SOTRAGERO. 

Sotragero 
Villahernedo. 
Arroyabe. 
Celada. 
Marmellar de suso. 
Páramo. 
Quintana-Dueñas y Quintanilla. 
Quintanilla de Somuño , , , 
Pampliega 
Palazuelos 
Máznela 
V i Ha verde del Monte 
Villazopeque 
Belmimbre y Cordobilla 

2G9, 

6G, 
76. 
16. 
71). 
T i 

ÍÓQ. 

CUADRILLA DE ARCOS. 

Areos 
Villaeienzo. 
Ca rdenadejo. 
Moduba. 
La Emparedada, 
Cojobar. 
Olmosalbos. 
Moduba la Cuesta, 
Omienda. 
Castilcerracin. 
Villariezo. 
Albillos y Saldaña. 

417. 

HONOR DE SEDAÑO. 

Sedaño 
Quintana Cobam-i , i . 
Santhelices. 



Valdetejada. 
Quintanilla. 
Escalada Turzo. 
Nocedo. 
Huidobro. 
Tovilla. 
Tablada. 
Bañuelos. 
Santa Coloma. 
Moradillo del Castillo. 
Ceniceros. 
Santo Andrés» 
Váida jos. 
Ayo.^ 
Luengo. 
Mozuelos. 
Terradillos. 
Cortiguera. 
Pesquera. 
Covillo. 
Gredilla. 
Porquera y Laray. . . . 

844. 

MERINDAD DE RIO DOBIERNA. 

Sotopalacios 
Villanueva de Celadilla. 
Ubierna. 
Villaverde de peña horadada. 
Quintana. 
Ortuño. 
Ruseras. 
Ruicerezo. 
Robredo. 
Tobes. 
Iraldo. 
Cobos. 
La Molina. 
Peñahoradada. 
Gradilla de la Polera. 
Quintana-rio. 
Ontomin. 
Cirnuegla. 
Las Granjas de Quintanajuar. 
Masa. 
Nidaguila. 
Castrillo de Rucios. 
Quintanilla de Sobresierra. 
Sobresierra. 
Fresno de Nidaguila y Vi l l a l 
Castrojeriz , sus barrios y arrabales. 
Mekar de Hernán Mental 

833. 

654. 
437. 

PARTIDO DE OLMILLOS. 

Olmillos de Sasamon 
índiego. 
Villadiego. 
Citores "del Páramo y Pedrosa del Pá

ramo 
Sasamon 
Ralbases 
Villezmalo 
Villegas y Villamoros 
Astudillo 
Rcbilla-vallegera y Villa-mcdianilla. . . 

272. 

1G8. 
224. 

20. 
99. 

475. 
112. 

Padilla de suso 
Padilla de yuso 

PARTIDO DE VALDESANTIBA^EZ. 

Santibañez. 
Pedrosa de r io Duruel. 
Rellanosa. 
Palacios de Benaliiel. 
La Nuez. 
Lodoso y Lostrcmellos. 
Quintanilla de Pero Abarca. 
Sanpantaleones. 
M i non. 
Guérmeces. 
Ros. 
Menesteruelo. 
Villanueva de órgano. 
Sosinos. 
Mancilla. 
Las Celadas. 
Sta. María de Tajadura. 
Ruyales del Páramo. 
S. Pedro. 
Samuel. 
Rebolledas y Zumel 
G r i jaiba 
Arenillas de rio Pisuerga 
Villasilos 
La Puente-hitero 
Villobeta 
Villasandino 

72. 
14!). 

1044. 

72. 
81 . 

128. 
14. 
70. 

528. 

PARTIDO DE LAS HORMAZAS. 

Las Hormazas 
Tobar. 
Manciles. 
Villarejo y Cañizar, 

252. 

PARTIDO DE JUARROS. 

lineas de Juarros 
La Mata. 
Espinosa de Juarros. 
Brieba de Juarros. 
Salguero de Muera. 
S. Adrián. 
Monzoncillo. 
S. Mi l lan . 
S. Andrés. 
Sta. Cruz. 
Palazuelo de la Sierra. 
Cuebas de San Clemente. 
Moduba de S. Cebrian. 
Cubil de la Cesa de la mata. 
Cozcorrita. 
Cueba de Juarros. 
Villamel de la Sierra. 
Cubillo de Campo de la mata. 
Rebilla del Campo. 
Rebilla de Herruz. 
Los Ausines. 
Hontdria de la Cantera con los vasallos 

de las Huelgas de Burgos. . . 
1*«-drosa de Socastro. . . . . . 
Hinestrosa y Valbuena. 

870-

219. 



Castrillo de Murcia. 
Hontanar 
Castellanos 
Villasidro 

Lerma 
Sus barrios y arrabales. 

00. 
30. 
40. 
43. 

200. 

TIERRA DE LERMA. 

Bellanosa 
Quintanilla. 
La Mata. 
Ruyales del Agua. 
Villamanzo. ) 399. 
Santillan. 
Torrecilla del Monte. 
Villabiado. 
Rebilla y Cabriada 
Sta. María del Campo y Hontorradero, 

(despoblado) S 
Villamayor de los Montes 132. 
Mahamud 160. 

Cobarrubias, 

INFANTAZGO DE COBARRUBIAS. 

Retuerta 
Barbadillo del Pez. 
Mecerreis y su anejo 
Madrigalejo 
Madrigal del Monte. 
Tornadijo. 
Cael. 
Cogollos. 

•O 
Montuenga. 
Villaraiel . 
Villa^omez y Valdorros.. . . 
Celada del Camino 
Biíbestre de Candemuño. 
Vil laquirán de los Infantes y Torrepa-

dierne 
Iglesias y Villanueva de las Carretas.. . 
Las Quintanillas. 
Ciadoncha. 
Tamaron y Villardemiro 
Cabia 
Cabihuela. 
Máznelo. 
Pedrosa. 
Villanueva de Matamala. 
"Villavieja y Pecilla 
Presencio 
Arenillas de Candemuño 
Gormaza y Yiilagutierre 
Mazariegos 
Los Concejos de la Merindad de Vi l l a 

diego , que se reparten en odio cua
drillas; y los vasallos del Condestable | 
en el lugar de Cuebas y con Vascon-\ 
cilios ' 

213. 

472. 

131. 

349. 

184. 

170. 
14. 
6/3. 
13. 

2536. 

3 
Hontrodia 
Los Concejos de la Merindad de Bureba, 

que se reparten en siete cuadrillas, con 
Castil de Lences, Barrio de Salas, l 2491. 
Granja de Ruyales y Vasallos de las 
Huelgas de Burgos en Quintanilla de 
S. García 

Poza y Villaescusa de Butrón 272. 
Bozo y Portilla 
Santa Gadea 
Ginicio 
Ayudas. 
Montañana. 
Moriana y Villanueva 
Pazuengos 

177. 

232. 

156. 
93. 

173. 

ó . 
84. 
34. 

32. 

Ollora 
Villanueva. 
Santurdejo. 

"Herramelluri. 
Velasco-Tormantos 
Bustos del Condestable 107 
Bañares • • 
S. Mil lan de la Cogolla 
Bercéo. 
Santo Andrés. 
E l Rio. 
Santurde (sin Badarán y Villarobo que 

Van adelante) 
Trepeana 
Foncaledie 30. 
Arnedillo y Santolalla 239. 
Matute 
Negueruela. 
Pun w 

— Cozcorrita de rio Tirón 
Castañares 
S. Prabencio y Naba jas f 
Quintanilla del Monte 
Iniesta. \ 
Ata puerca. 
Villanasur. 
Milanes. 
Santovenia. 
V i Ha mor ico. 
S. Juan de Ortega. 
Villalmendar. 
Castil de Carrias. 
Villaescusa de la Solana, 
Cueba. 
Cardel. 
Ages. 
Colina. 
Santiago. 
Pineda de la Sierra. 
Villa-Escusilla y Villalbos 
Aranda de Duero 1223. 
Fuentespina ^ „ 
Singas y Villalba quemada * 
Gumiel de Izan 
Villalbil la y Villanueva f 
Aguilera 
Grañon 
Morales y parte de Grañon en Basen-—, 

ñaña J 
Leyba 

- T i r g o . k 
-Baños y Ocbanduri ) 

392. 

653. 

72. 
233. 

36. 

168. 



4 
Aleson 
Nieva 
Montemediano 
Riotobía. 
Baños de Riotobía. 
Las Llanas. 
Los molinos de Iruega y Pradillo 
Huerca nos 
Torrecilla de Alesanco 
Badarán 
Cerraton 
Anguiano 
Arnedo 
Torruncun 
E l Vil lar . 
Villaroya. 
Grabalíos. 
Tudelilla. 
Bergasa y Carbonera 
Arenzana de yuso 
Umñi ie la . 
S. Asensio. 
Saja y Villaporquera 
Gumiel de Mercado y Sotillo 
Nebreda 
Pontedura 
Acinas. 
Santibañez del Val . 
Barrio-suso. 
Briongos. 
Quintanilla del Coco. 
Ura y Castroceniza 
Tordomar y Paules • 
Coruña 
Peñaliía. 
Arandilla y Brazacorta 
Espeja y Espejon 
Ciruelos 
Alcoba de la Torre. 
Tejada. 
Zavas de Torre. 
Alcozar y Alcubilla de la P i n i l l a . . . 
Fuente Almejú , que tiene cinco barrios,-, 

y Zayas de Báscones * 
S. Leonarde 
Pinil la de los Berruezos 
Rabanera de la Sierra. 
Hontoria del Pinar. 
Navas y Villaldea. 
Miranda, Sta. María y Muñecas. . . 
Pinil la de Trasmonte y Maraolar. . . 
Cazuar. . . 
Quintana del Pidió 
Vado-Condes 
Pineda de Trasmonte y Cebrezo. . . . 
Aranzo de Miel 

88. 
ídó. 

290. 

199. 
107. 
i ó 5 . 
l í í . 
284. 
.526. 

¿583. 

642. 

304. 

318. 

197. 

219. 

398. 

99. 

216. 

406. 

181. 
78. 
97. 

237. 
116. 

Arauzo de Salce. 
Espinosa de Cerbera. 
Baños. 
La Gallega. 
Huerta del Rey. 
ToMlla de Lago. 
Onintana Ra va. 
Jaramillo de la Fuente. 
Hiño jar. 
Alanzo de Torre. 
Rucabado y Valdeande. 

876. 

Gastrillo de Solarana 
Bahahon 
Oquillas y Cilleruelo de arriba 
Fresnillo de las Dueñas 
Gamarra ( despoh.) 
Sta. María de Mercadillo 
Ontoria de Valdearados 
Ventosilla 
Villahoz 
Villafruela 
Guzman 
Santibañez de Valdesgueva 
Cabañas. 
Pinillos. 
Villatuelda y Terradillos 
Villovela 
Royuela de Cerrato 
Tortoles 

Roa 
S. Mart in • 
La Cueba. 
Valera. 
Valcabado. 
Pedrosa. 
E l Aldehuela. 
Mamblilla. 
La Horra. 
Villaescusa. 
Nava. 
Berlangas. 
Boada. 
Quintana. 
Anguix. 
Duron y Olmedillo 
Torre-Galindo 
Fuentenebro y el Campillo 
Peralto de Relanza y Tordepadre 
Vi l lor ia y Brillos 
Herbias y Ciruñuela 
Cirueña 
Villarejo 
Cañas 
Henestares 
Arenzana de suso 
Ledesma 
E l Pedroso 
Vi l l a verde de Ruó ja 
Cárdenas 
Alesanco y Azofra 
Robles 
Dehesillas , 
Sta. Marina. 
Oliban. 
Buza barra. 
S. Vicente y Valtrujal 
Canillas 
Sta. Coloma , 
Mababe junto á ÍS1 agüera 
Ormilleja 
Cordobin 
Sojuela 
Laguna de los Cameros y Granja de Te 

ja'la 
Montalbo de los Cameros 
Leza 

104. 

66. 

192. 
00Ü. 

30. 
79. 
60. 

167. 
182. 
113. 

205. 

41 . 
139. 
212. 

¿ 6 3 . 

} 

1003. 

29. 
114. 

74. 
73. 
6ó. 
29. 
24. 
89. 
63. 

l ie . 
40. 

183. 
38. 

273. 

27. 

73. 

26. 
91. 

2. 
13. 
23. 
79. 

173. 

18. 
143. 



Trebejano 
Ribaírecha 
Lagunilla y Ventas Blancas 
Torrecilla de los Cameros * 
Torre de los Cameros y Almarza de \os\ 

Cameros ^ 
Concejos de las IVIerindades de Castilla 

la Vieja. 
Sotres. 
Cueva. 
Valdeporres. 
Valle de Allioz de arriba. 
Valle de Valdebodres. 
Valle de Manzanedo. 
Merindad de Montija y Merindad de 

Valdivieso 
Merindad de Cuesta dura y partido de 

Allende Seréa. \ 
Fuentes. 
Mijangos. 
Magrin. 
Quintana. 
La Cuesta, 
Baillo. 
Casares. 
Parraprado. 
La Mata. 
Villapanillo. 
Arroyuelo. 
Palazuelos. 
Cilla. 
Perla ta. 
Trespader. 
Netardales. 
Cereceda. 
Penches. 
Barcino. 
Aldea. 
Las Quintanillas. 
A el Hierro. 
Lechedo. 
Quintana de Entrepefias, 
Ribamartin. 
Quintanilla. 
Montecabezas. 
Sta. Coloma. 
Villanueva del Gril lo y la Molina. 
Briones 
Rodezno 
AHauri y Jimeléo 

-Nájera y sus arrabales 
-Tucio 
Ceniceros 

60. 
153. 
158. 

602. 

3G21. 

444. 

1 

Hortigosa. 
Rasillos -
Pena los cientos. 
Revilla y los molinos de la Puente. 
Villoslada 
Lumbreras 
Cinco aldeas de Lumbreras 
Redecilla del Camino 
Villaharta 
Bascuñana 
Quintanar. 
Bellanosa y Angutaeterna 
Navarrete 
Fuenmayor 

5ÓL 

106. 

m . 
I á 4 . 
217. 
172. 

98. 

319. 
296. 
100. 

94. 

u u 

652. 
415. 

Hornos. . 
Medrano, 
Sotes. . . . 
Daroca 
Ocon 
Sta. Lucía 
Galiléa. 
Lorera. 
E l Redal. 
Pipaona. 
Los Molinos. 
Aldealobos. 
Oteruelo. 
Santrillan y las Ruedas $f * 
Campobun 
Becares 
Vi l la r de Torre 
Las Cuevas 
Rebenga 
Sta. Inés de Lerma 
Quintanilla del Agua 
Villaverde de Mojina. 
Vallegera. 
Valtierra 
Muño y Arroyo 
Hormilla 
La Ventosa 
Castroviejo • 
Vivar del Cid » . . . . 
Oharenes 
Castañares • 
Iglesia Rubia 
Uzquiza y Villorobe 
Villasur de Herreros y Granja de V i -

llabura 
Sto. Domingo de la Calzada 
Sus arrabales y barrios í 
Manzanares ^ 
Gallinero. > 
Corporales y VillaJobar ) 
Barrio de S. Miguel del Pedroso y-^ 

Granja de Ezguerra J 

} 

Anguiana. 
Somalo 
Villaquiran de la Puebla. . . . 
Perex 
Quintanilla de Nuñopero, . . . 
Sta. Cecilia de Lerma 
Anuequez 
Quintanilla de los Caballeros. 
Arcefoncéa 
Caleruéga 
Fresno de Rodilla , 
Villagonzalo y S. Andrés de Pedernales. 
Moradillo y Sargentes 
Barrio y Estepar 
Villafranca Doviñes [ 
Santiuste 
Valdaro 
Castil de Peones y Rebillagodos s 
Quintana de Loranco 
Loranquillo. 
Alcucero. 
Sta. María del Ibiorno. 
Piedrabita y Valdercdoza } 
Pesadas 
Arlanzon 

2 

0 
16, 
81. 

181: 
13. 
ód. 

472-

119. 
91. 
89. 
24. 
23. 
64. 
44. 
27. 
13. 
17. 

70. 
36. 
31 . 
23. 
61. 
21 . 
60. 

62. 

770. 

85. 

14. 

61 . 
12. 
3. 
3. 

14. 
32. 

6. 
9. 

27. 
90. 
38. 
60. 

104. 
60. 
46. 
14. 

101. 

188. 

26. 
67. 



ZalJuendo 
Galarde. 
Urrey, 
Herramiel y Granja de Quintanar. 
Olraillos 
Torresandino 
Cilleruelo de yuso 
Tinieblas 
O ñ a 

} 

Estremiana 
Or bañe ja de Sedaño 
Compás de las Huelgas de Burgos 
Compás del Hospital del Rey de Burgos. 
Villaháscones de S. Medel 
Castil de Valcarcedo. 
Vi l la f r ia . 
Cardeña. 
Jimeno y Orbaneja 
Sta. María del Gamonal 
Hornillos de Hormaza 
Redezmondo 
Barrio realengo de Torrecilla del Monte. 
Hojacastro 
Su arrabal y Cabanas 
Ezcaray 
Lugares y barrios de Ezcaray , 
Zorraquin. f 
Pradilla. I 
Valgañon y Santurde > 
Revilla Alcon 
Almendros •* 
Valmayor y Valde la Cuesta f 
Montecillo ^ 
Villamezan ; 
Espinosilla de S. Bartolomé 
Granjas de S. Mart in y Origullos 
Quintamlla de Va l de Orbaneja 
Cardeñuela de i d 
Olmos de Atapuerca 
Qui ntana-espino 
Hoyos 
Escuderos 
Villanono 
Tordehelez 
Hontioso 
S. Pedro la villa 
Rabé de los Caballeros 
Granja de Cabriada 
Mata 
Robledo de Sobresierra 
Fresno de Nidaguila 
Villal 'ülla de Sobresierra 
Bobadilla ,. 
Manjarres 
Redecilla del Campo 
S. M i lian de Yecora 
Navas 
Ma reí lia 
Barrio 
Cascajares 
Aguascándias 
Quintana Herruz 
Abajas 
Cantabrana 
Rucandio 
Hoj "da 
Granja de Bedecilla 

123. 

2G. 
171. 
87. 
56. 

146. 
52. 
77. 
88. 
06. 

168. 

17. 
Ó8. 
44. 
10. 

237. 

332. 

426. 

19. 

37. 

8. 
17. 
10. 
3. 

10. 
20. 
32. 
ó. 

15. 
13. 
14. 
10. 
4á . 

6. 
19. 

2. 
ó. 
6. 
4. 
8. 

37. 
¿51. 
46. 
56. 
í ó . 
19. 
28. 
66. 
13. 
6. 

17. 
21 . 
23. 

3. 
i . 

Quintan illa de cabe soto 
Bentretea 
Castellanos 
Termiñon 
Rioquintanilla 
Arconada 
Santolalla 
Cabo-redondo 
Buceo 
Villaí'uertes ; • • 
Espinosa de los Monteros y sus barrios. 
S. Pedro del Monte 
Encio 
Puebla de Arganzon y "Villanueva de la 

Hoca } 

Trebifio. 

TIERRA DE TREEINO. 

11. 
11. 
12. 
í ó . 
11. 
19. 
39. 
16. 
7. 

29. 
£ 3 1 . 

23. 
9-

170. 

167. 

Cucbo , 
Añastro . 
Pangua. 
Santisteban. 
Burgueta. 
Muergas. 
Ocaña. 
Grandibal. 
A ra veo. 
Caricedo. 
Villanueva. 
Tarabero. 
S. M i njar. 
Mora ja. 
A r a i"1 a. 
Moscador. 
Pordoniz. 
Franco. 
Armentía . 
Pedruzo. 
Argote. 
S. Mar t in . 
Galbarayn. 
Torre Sameano, 
Mesanza. 
Fnydio. 
Albania. 
Lanuba. 
Jauri . 
Ohecuri. 
Parizuza. 
Saseta. 
Marauri . 
Ogueta. 
Sarasu. 
Aqui lo . 
Agarte. 
Arna. 
Ochate. 
M i r u r i , 
Uzquiano. 
S. Vicente, 
Arca rea. 
Arieta. 
Doroño. 
Mearna. 
Gollernio. 

Sigue 



Curhito. 
Lezana. 
Ladrera. 
Ocilla y 
G i g u r i . . 

Busto. 

Viílafranca de Montes Doca. 
Villanbistua. 
Espinosa. 
Garrías. 
Villalomez. 
Ocon. 
Mozoncillo. 
Torrientes. 
Cerraton. 
Ahedillo. 
Villamudúa. 
Rábanos y P,uras 
Villalobo de Roa 
Rascones del Agua 
Villodrigo 
S. Cebrian de Buena Madre. 
Lorcio 

\ 10G7. 

50. 
í i d . 

4á0. 

Quintana. 
Santa María. 
Araduenga. 
Santolaja. 
Santiago. 
Montiano. 
Artieta. 
Berrandulles y Yalle de Relloso 
Berberana 
Valpuesta. 
Barrio de Santa María de Castrojeriz. 
Logroño 
Lardero. 
Villamediana y Alberite 
Villalacre 
"Villaventin. 
Paresotas y Bomediano 
Moneo 
Bascuñuelos. 
Villarán y Bustillo 
Granja de Mahabe 

} 

16. 
1. 

16. 
21 . 

l i ó . 

60. 
61 . 
82. 

d33. 

óóQ. 

90. 

238. 

Ó. 

Total. ódQ5L 

NOTA. La ciudad de Bur
gos con sus arrabales tenia el 
año ió5\) 1-500 vecinos. 

Coharrubias 584 idem. 
Toda la Provincia 36421 idem. 
En el año 1646 tenia Bur

eos 600 vecinos. 
Covarrubias 203 

La ciudad de Burgos tenia 
el año de 1694 1881 vecinos. 

PROVINCIA 
de la Merindad de Trasmiera. 

Vecinos 
pecheros. 

Barrio de Terueza 
Mellante. 
Pereda. 
Lucio. 
La Serena. 
Saena. 
Sopeña. 
Mendubia. 
Or iñon y Sonabia 
S. Vicente de la Barquera. 
Gandarilla. 
Ortigal. 
E l Perú jo. 
Cimborios. 
La Cebosa. 
Abano. 
Barcenal. 
Santillan. 
La Re villa. 
Cara. 
Oriambre y Repuente, . . 

1,52. 

266. 

Santander. 

TIERRA DE SANTANDER. 

668.' 

Castillo 
S. Román. 
Cueto. 
Monte. 
Santa Cruz de Bezanat 
Mompio. 
Azoños. 
Maoño. 
Valdemoreda. 
Prezanes y S. Cebrian. 
Castro Urdíales 

394. 

680. 

Laredo. 550. 

VALLE DE SAMANO. 

Otañez 
Míoño. 
Lusa. 
Onton y Agxiera, que son de la jurís-l 

dicción de Castro Urdíales 

TIERRA DE CASTRO—URDIALES. 

Iguna 
Buelna. 
Soma hoz. 
S. Andrés. 
Los Corrales. 
S. Mateo. 
Barros. 
S. Pedro, 
S. Felices. 
Pujayo. 
Mediaconcba. 
Gobeja. 
Barcena. 
Sta. Eulalia. 
Quevedo. 
Silio. 
Molledo. 
Elquera. 
Sta. Cruz. 

4=52. 

Siíiue. 



8 
La Serna. 
Arenas. 
Las Fraguas. 
Collantes. 
S. Juan de Reicedo. 
Sta. Gadéa. 
Bustranizo. 
Pedredo. 
S. Cristóbal. 
Coino. 
Valleguna. 
Palacio y Caries con sus barrios. 
Santillan 
Islares. 
Cerdigo y Lien del agua 
Barcena y Pie de Concha 

> 1007. 

112. 

77. 

714. 

VALLE DE VALDÁLIGA. 
Treceno 
Roiz, 
Barcez. 
Madriz. 
Tejo. 
Revilla y Cabiedes 
Peñamelera y Concejos de su valle, quei 

son: 
Cuñaba. 
Narganes. 
Buelles. 
Abandames. 
S. Juan de Ciliergo, 
S. Pedro de Tobes. 
Merodio. 
S. Vicente de Panes. 
Panes. 
Alebia. 
Ruenes. 
Rezagas. 
L lon in . 
Mie r . 
Cárabes. 
Trescares. 
Alies y Oceño 
Peñarrubia 
Linares y Cicera 
Valde la Mesón 80, 
Novales ó Nogales 63 
Concejos del Condado de Castañeda. , . . 183 
Vasallos del Duque del Infantado en 

Oreña . 
No jada. 
Suances. 
Santesteban. 
Mercadal. 
La Busta. 
Toporias. 
Bustablado. 
Cerraje y Golbardo 

VILLAESCUSA Y SU VALLE. 

• } 118. 

77. 

Obregon 
Villanueva. 
Liaño v la Concha 
Valle de Liendio 
Villaverde • 
S= Vicente de Lon y los Llares. 

201. 

266. 
1.30. 

19. 

JUNTA DE RIBAMONTAN. 

Valle de Hoz. 7 
Añero . 
Villaverde. 
Poniónos. 
Suesa. 
Somo. 
Castañedo. 
Carriazo. 
Galizano. 
Langre. 
Liermo. 
Las Pilas. 
Omoño 

VALLE DE MENA. 
Ayega 
Ventades. 
Medianas. 
Carrasquedo. 
Cobides. 
Silieza. 
Obilla 
Valle de Angulo y sus barnos. 
Santa Cruz. 
Llano 
Cicla. 
Navales. 
La Abadía. 
Montiano. 
Circón. 
Siones. 
Vigo . 
Jijano. 
Lezana. 
Vallejo. 
Villasuso. 
Ungo. 
Bar rasa. 
Villanueva, 
Anzo. 
Opio. 
Consejero-
Hoz. 
Nava. 
Mena mayor, 
Viergol. 
Taranco. 
Sopeñano. 
Cadagua. 
Caniego. 
Presilla, 
Maltrana. 
Ribota. 
Hornos. 
Artieta. 
Partearroyo. 
Ordejon. 
Burcena. 
Campillo. 
Vibanco. 
Eras. 
Liciniana, 
Tramas aguas. 
Bortedo. 
Sta. Cecilia. 
Rivarcio. 
Maltrancillo y Valle j u l i o . . . . . 

> 1240. 



Valle de Riba de De va. 132. 

VALLE DE POLAGIONES. 

Salceda. 
Cotillas. 
Belraonte. 
Samames. 
Lombrana. 
Puente Uznayo, 
Teresa. 
Bulla y Santolalla. 
Villasaria 

12=5. 

31 . 

VALLE DE CABEZON. 

Cabezón 
Ontoria. 
Santibañez. 
Cosmascuerras. 
Ibros, 
Periedo y Bustablado. 

643. 

Greña. 
Busta. 
Golbardo. 
Toponas. 
Cortiguera. 
Puentecajar. 
Elquera. 
Villapresente. 
Nohales. 
Cobiences. 
Que veda. 
Tagle. 
Ruiloba, barrio de la Rabia de la villa 

de Gonsillos. 
Ibio. 
S. Pedro. 
Lloreda. 
Fresnedo. 
Ca ranee ja. 
ü b i a r z o y 

405. 

Magortedo * 

VALLE DE TORANZO. 

* NOTA. En esta partida no se inclu
yen mas que los vasallos que el Abad de 
Santillana tenia en estos Concejos. 

Eruz , 
Castrepredoso. 
Quintana. 
Esponzues. 
Bejoriz. 
Hontaneda. 
Billigat. 
Corbera. 
Borlena. 
Barcena. 
S. Mar t in . 
S- Andrés. 
S. Miguel. 
Alceda. 
Hijas. 
Trambasmestas. 
Prasis. 
S. Vicente. 
Azreda. 
Haes y 
Pinil la . 
Viela. 
Serul. 
Vargas. 

VALLE DE CARR1EDO. 

1002. 

sus barrios. 

Presillas. 
Carandio y Santiurde. 

Santillana. 

JURISDICCION DE SANTILLANA. 

Mijares 
Quevedo 
Vibeda. 
Ongayo y Tagle. 

801. 

133. 

VALLE DE LA MARINA. 

Hinojedo, 
Suances. 
Cerra zo. 
Mercadal, 

S a n t i b a ñ e z . . . . 
Escobedo 
Villaíifre. 
Vega. 
Penilla. 
Saro. 
Llerena. 
Abionco. 
Carriedo. 
Selaya. 
Teranillo. 
Bárcena. 
Soto y Alónos. 

698. 

VALLES DE CAYON Y PENAGOS. 

Gayón ó Badilla 
Esies. 
Lloreda. 
Toteron. 
La reina. 
Penilla. 
Sancilde. 
Argomilla. 
Sta. María de Ceyon. 
Penagos. 
Cabarceno y Sobarza. 

á04 

VALLES DE S. VICENTE Y RÜNANSA. 

Prebezo 
Serdio. 
Candar i lia. 
Portillo. 
Abanillas. 
Vielba. 
Otero. 
Cabazon. 
S. Pedro de las Baezas. 
Molledo. 

Sigue, 



10 
Prio. 
Pesnes. 
Pechón, 
Elgueras. 
Elbey. 
Celis. 
Cabro jo. 
Puentenansa. 
Obeso. 
Cosío. 
Rocancüo, 
S. Sebastian. 
Sarceda y Tudanca. 

MAYORDOMAZGO DE LA CASA DE VEGA. 

Coycillos 
Biernoles. 
La Montaña. 

794. Taños. 
Obio. 
Pando. 
Campuzano, 
Torres. 
Ganzo. 
Dualez. 
Barreda. 
Polanco y la Vega, 

VALLE DE CAMARGO. 

Camargo la mayor, 
Camargo la menor. 
Escobedo. 
Igollo, 
Herrera. 
Moriedas. 
Guarnico. 
Maliano. 
Vibeyo. 
Soto la Marina y Cacícedo.. 

VALLE DE REOCTN. 

VALLE DE CIEZA. 

Reocin 
Quijas. 
Villapresente. 
Barcena la puente. 
La Veguilla. 
Barcenaciones. 
Santisteban. 
Aceriaco {behetria). 
Elguera. 
Valles y Sierras de Mercadal 

VALLE DE ALFOZ DE LOREDO O VALLE 
DE COMILLAS. 

06% 

Comillas. . . 
Ruyloba. 
Ruisenada. 
Odias. 
Cobieces. 
Tonanes. 
Cigüenza. 
Rudaguera 

628. 

y la Busta, 

VALLE DE CABUERKIGA. 

Cabuerniga ó Campana de Sta. Eulalia. 
Ocieda. 
Rúente. 
Barcenillas. 
La Mina. 
Carmona. 
Car repozo. 
Los Tojos. 
Barcena mayor y Viana 

Collado . 
Villayuso y Villasuso. 

MERINDAD DE LIÉBANA. 

396' Potes 
Santibañez, 
Arguebañez. 
Bazolon. 
Broz. 
Cosgaya. 
Espinama. 
Mogrovejo. 
Pembes. 
Tanarrio. 
Balméo. 
Tudes. 
Tollo. 
La Vega. 
Borado. 
Sobrado. 
Dobres. 
Barrio. 
Ledantes. 
Villaverdejo. 
Enterrias. 
Borres. 
Polcayo* 
Toranzo. 
Campollo. 
S. Sebastian. 
Valle de Bedoya,. 
Armano. 
Lobeña. 
Vegez. 
Cabañez. 
Pendes. 
V i ñon. 
G0H0. 
Castro. 
Frama. 
Cabezón. 
Caml)arzo. 
Amezo. 
Cachecho. 

¿507. Luriezo. 
Torrices, 
Perrozo. 
S. Andrés. 
Buyezo, 

Sigue. 



11 
llameo. 
Lerones. 
Barreda. 
Dos Amantes. 
Obargo. 
Pasaguero. 
Abellanedo. 
Sta. María de Valdeprado. 
Caloca. 
Vendejo. 
Basieda. 
Lomeña y Pared de Riasca. 
Valle de Nieva 

> 2172. 

117. 

MARQUESADO Y VALLE DE CAMPO. 

Argueso 
Serna. 
Espinilla. 
Barrio. 
Naveda. 
Vil lar . 
La Hoz. 
Aviada. 
La Loma. 
Tramas aguas y Mazandredo. 
Ampuero 
Cereceda 
Hoz de Marrón 
Udalla. 

318. 

170. 
30. 
S í , 
35. 

VALLE DE PIELAGOS. 

Bioño 
Zorita. 
Pagazones. 
Cianza. 
Parbañon. 
Quijano. 
Barcenilla. 
Posadorios-
Arce, 
Obiña. 
Rumoroso. 
Boymor. 
Tera y Lieneres 
Limpias 
Colindres 
Magortedo y barrio de übierzo . 
Argoños 
E l valle de Buriezo 
Agüera 
Escalante 
Vi l la de Puerto • 

776. 

VALLE DE LAS HERRERIAS. 

Rabago 
Cades. 
Camijantes y casa de 

JUNTA DE PARAYA. 

83. 
68. 
40. 
73. 

280. 
30. 
84. 
72. 

71. 

Obejares 
Rasines. 
Gibage y Ramales. 

385. 

VALLES DE SOBA Y RUESGA. 

Prado 
Arada. 
S. Juan de Ondon de Soba. 
Fresnedo. 
Reoyos. 
La Re villa. 
Santayana. 
Vi l la r . 
Sanfelices. 
Valcaba. 
Cañedo. 
S. Mart in . 
Aja. 
S. Pedro. 
Veguilla. 
Reoules. 
Rozas. 
Riba. 
Ogarr ío . 
Matienzo. 
Redondo. 
Valle y Mentera 

7&). 

JUNTA DE CUDEYO. 
Elechas. 
Embajo. 
Gajano. 
Pontejos. 
Rupayo. 
Setien. 
Orejo. 
Solales. 
Sobremazas. 
Valdecillas, 
Jecenas. 
Hermosa. 
Anaz. 
S. Vitores. 
Pamanes. 
Llerganes. 
Rumiera. 
Eras. 
Rucandio. 
Retuerto. 
Navageda. 
Trambasaguas. 
Ornedo. 
Sta. Marina. 
Termiñon. 
Bostantigua. 
Puente de Agüero. 
S. Salvador y Tahalur. 

MERINDAD DE TRASMIERA. 

Ajo. 
Guemes. 
Barco. 
Meruelo. 
Castillo. 
Noja. 
Soano. 
Isla y Arnuero. 

JUNTA DE CESTO. 
Prabcs. 
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Riaño. 
Solorzano. 
Hazas. 
Ballesteros. 
Ambrusero. 
Barcena. 
Cicero. 
Moncalian y HadiaL 

JUNTA DE BOTO. 

Secadura. 
S. Pantaleon. 
S. Miguel. 
S. Bartolomé. 
Bueras. 
Padiernega. 
Carasa. 
Badames. 
Ibas. 
Llanes. 
S. Maraes. 
Nates y sus villas 

I 3621. 

HONOR DE MIENGO. 

Miengo 
Cockia 
Molgo 
Barcena de Cudon. 
Gornazo 
Cudon 

Total 24777. 

61 . 
43. 
72. 
28. 
1 4 
43. 

NOTA. Santander tenia el año l á 5 0 
368 vecinos pecheros. 
Castro-Urdiales 488 idem. 
Laredo 41e5 idera. 
5. Vicente de la Barquera.. . 629 idem. 

Total de esta Provincia y la siguien
te 47021 vecinos pecheros en dicho año, 
sin incluir los muchos pueblos que go
zaban franqueza. 

E n el año 1694. 
Santander 31á vecinos. 
Laredo 296. 

PROVINCIA. 
de las tierras del Condestable. 

Vecinos 
pecheros. 

ViUalpando 743. 

TIERRA DE VILLALPANDO. 

Vi l l a r de Fallahes. . . . 
Otero de Vi l l a mayor. 
Tapióles. 
QaintaniUa del Monte. 
Cerrecinos. 
Villardi^a. 
QuintamUa del Olmo. 

Villavicencio. 
Prado. 
Cañizo. 
Alafes. 
Cotanes y Villanueva del Campo. 

VALLE DE TOBAL1NA. 

1193. 

Parayuelo 
Revilla. 
Villaescusa. 
Santocildes. 
Cebolleros. 
Bes. 
La Orden. 
Mañaherran. 
Tobalinilla. 
Mijaraluenga. 
Gabanes. 
Pangusion. 
Zangandex. 
Quintana. 
Maria. 
Lozares. 
Lomana. 
Montejo de Acebas. 
Santo t i s. 
Cadiñanos. 
Barredo. 
Plagaro. 
Leciñana. 
Cormenzana. 
Viadas. 
Ranedo. 
Pero mediano. 
Pedrosa. 
Montejo de S. Miguel. 
Ruf raucos. 
Barcina del Barco. 
Carona. 
Valderrama. 
Villanueva de los montes. 
La Prada. 
Papa jones. 
Virues. 
Orbañanos. 
Deheso. 
Valugera. 
Gubiüa. 
Ranera. 
Quintana. 
Mart in Galindez. 
Sta. Maria de Carona. 
Cuezba y S. Mart in de Don. 

Y 1306. 

Medina de Pomar ^9g 

TIERRA DE MEDINA DE POMAR. 

Salinas de Rusio 
Críales. 
Céspedes. 
Barresuso. 
Villanueva de la Lastra. 
Vi l la tomi l . 
La Riba. 
Recuenco. 

Sigue. 
Sigm 



Angosto. 
Santurde. 
Sarzosa. 
Barruelo» 
Villanueva de la Rad. 
Aldea de Medina. 
S. Mar t in de Mancobo. 
Be tares. 
Quintanilla de los Adrianos. 
Pajares. 
Cenares. 
S. Román y Hechedo 

> 551. 

Haro. 57G. 

TIERRA DE HARO. 

Casa de la Reina * 
Briñas. 
Atamauri y Cozcorritilla. 

Salas de los Infantes. 

138. 

143. 

SU CUADRILLA. 
Castrillo de la Reina. . . 
Castrovido. 
Terrazas. 
Monasterio. 
Arroyo. 
Vizcaínos. 
Perahita. 
Jaramillo de la Fuente. 
S. Mil lan de Lara. 
Tanibueis. 
Rupelo y Vi l l a Espala.. 

446. 

S. Sadornin. 

TIERRA DE S. SADORNIN. 
S. Mi l lan 
Arroyo y Vi l l a f r i a . . 
Cerezo y Quintanilla de las Dueñas. 
Gusaleña 

55. 

114. 

212. 
122. 

Sto. Domingo de Silos % 
Peñacoba. > 228. 
Chino jar y Hortezuelo, sus arrabales. . . ) 

SU CUADRILLA. 
Solarana . 
Carazo. 
Gete. 
Villanueva de Carazo. 
L-ontreras. 
Pinil la . 
Los Moros. 
Jaramillo Quemado. 
Cascajares y Ortigúela 
Lugares de Valdelaguna y Ayuelas 50 í. 
Neyla '. 64. 
Palacios de Bilbiestre. . 170. 

Quintanar, 

SU CUADRILLA, 
Canizosa 
Regomiel. 
Moncalbillo. 
Cabezón y Bilbiestre 

iód. 

448. 

Villadiego y Barrigudo. 
Bobadilla de Vi l l emar . . . 

Herrera de Rio Pisuerga. 

13 
297. 

83. 

230. 

SU TIERRA. 

Ventosa Hinojal y Villanesceriel 160. 

Cuenca de Campos 473. 

Belorado 643. 

SUS ALDEAS Y VALLE DE S. VICENTE. 
Fresno 
Quintanilla del monte. 
Villamáyor. 
Fresñena. 
S. Cristóbal del monte. 
Alariza. 
Valmala. 
Prado luengo. 
Villagalijo. 
S. Clemente. 
Espinosa del monte. 
S. Vicente y Santolalla. 
Santa Cruz 

414. 

Soto y Garganchón , 
Fresneda 
Monesterio de Rodilla 
Villalba de Losa 
Caballa. 
Mixala. 
Muri ta . 
Barriga. 
Villaciam. 
Vil lota. 
Lastras y Tezar 
Herraya 
Sotresgudo 
Salazar de Amaya 
Ciudad de Frias y sus arrabales. 
Hitero del Castillo 
Bribiesca 

Total , 11127. 

NOTA. Véase la nota puesta á la Pro
vincia anterior. 

PROVINCIA D E SORIA. 

71. 

m . 

205. 

69. 
44. 
44. 

306. 
62. 

¿573. 

Vecinos 
pecheros. 

Ciudad de Soria 1279. 

SESMO DE FUENTLS. 

Fuentetecha 
Cabrejuelas del Hoyo. 
Vi l la r del Campo. 
Tardesillas. 
Canredondo. 
Nieva. 
Calderuela. 
Aldea el Pozo. 

Sigue. 
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Las Poncellas, 
Santibas. 
Tajagtierce. 
Hinojosa del Campo, 
Roñadas. 
Royo. 
Rilbestre. 
Congosto. 
Pedrajas. 
Oteruelo. 
Villaverde. 
Maluembre. 
Pini l la del Campo. 
Ferré ros. 
Coballeda. 
Ocinilla. 
A ci dones. 
Salguero. 
Villacierbos de abajo y de arriba. 
Cenosiila. 
Toledillo. 
Golmayo. 
La Torre de Naval Caballo. 
Fuente Toba. 
Monguia. 
Carboneras. 
Hontalvilla. 
Cabréjuelas del Torno. 
Las Cuebas. 
Camparañon. 
V i l i l l a . 
Villabuena. 
Fraguas. 
Dumelo. 
Cruce ja. 
Tablada y Vinuesa. 

SESMO DE TERA, 
S. Andrés . 
Adobezo, 
Gallinero. 
Lumbreras. 
Cerbariza. 
Cubo de la Sierra. 
Almarza. 
Gordos. 
Pobeda. 
E l Rio. 
Los Santos. 
Te ra. 
Argui jo . 
Portel. 
A r b o l . 
Castellanos. 
Torre. 
Arévalo . 
Segovia. 
iMatute. 
Ventosa de la Sierra. 
Aldelmela, 
Molinos de Raconcillo. 
Vi l la r del Ala. 
Sotillo. 
(Jusillas. 
Rollamienta. 
\ 'alde abellano. 
Castelfrio. 

Rebollar. 
Rebollarejo. 
Camparazones. 
Alza piedra. 
Sep'dveda. 
Fuente Cantos. 
Portelrubio. 
Fuencaliente. 
Fuen Sauco-
Garray. 
Cha valer. 
Pozalmuro. 
Masegoso. 
Estepa. 
Henar. 
Espejo. 

SESMO BE ARCIEL. 
Hontalvilla. 
Doane. 
Ojueí . 
Candilechera. 
Carazuelo. 
Mazalbete. 
Andaba. 
Reznos. 
Castejon. 
Omenaza. 
Tazalmorro. 
Carde jon. 
Jaray. 
Peroniel. 
Port i l lo. 
Sanguillo de Alcázar. 
Mazate.ro, 
Almazul. 
Miñana. 
Cárabes. 
Abion. 
Ledesma. 
Villaseca. 
TorruMa. 
Baberos. 
Torralba y los Cabezudos. 

SESMO DE S. JUAN. 
Ventosa. 
Cabo renieblas. 
Renieblas. 
V i l i l l a . 
Torre tarta jo. 
Canos. 
Cornejon. 
Cortos. 
Aldea el Señor, 
Ci ru jales. 
Aldea Ellees. 
Naarros. 
Alrnajano. 
Villares. 
Aldelmela. 
Periañcs. 
Cuellar. 
Estepa. 
Araucon. 
Castelfrio (le S, Juan. 
Pinil la de Caí adueña. 
La Rubia. 

Sígm 

http://Mazate.ro


Al'sejo. 
Fuente el Saz. 
Pedraza. 
Aylloncillo. 
Fuente fresno y Butrago. 

SESMO I»E LUB1A. 

Rábanos. 
Navalca])allo. 
Quintana redonda. 
Liárnosos. 
Lubia. 
Fuentecen. 
Sinoba. 
Almarahiel. 
Rotuerto. 
Hizana. 
Tarda jos. 
Miranda. 
Sauquillo de Boníces. 
Cubo de la Solana. 
Cascajosa. 
Val de Jaena. 
Rabanera. 
Fituero. 
Cabrejas del campo. 
Esteras. 
Pared de Roya. 
A l iud . 
Alhazaren. 
Cubo de malas hogueras. 
Aleonaba. 
Sequiila. 
Dorramas. 
Martialay. 
Aldea la fuente. 
Tapi huela. 
Castil de térra. 
Roñices. 
Ribanoya. 
Bliezos. 
Camajon. 
Vi l la nue va. 
Tardelcuende. 
Nomparedes. 
Alparreche. 
Blasconuño. 
Alquería de Tobajas 
ÍSoviercas i 

Burgo de Osma. 

256. 

264. 

TIERRA DEL BÜRGO DE OSMA. 

Bos 
Valverde. 
Valcerhal. 
Val de Lubiel. 
A Id chuela. 
Cabo Toralha. 
Santiuste. 
Torralha. 
Sotos y barrio de VaMenebro. 
Vi j i l l a y Quintana Rubios.. . 

222. 

Cabrejas. 

MERINDAD DE CABREJAS. 
Abejar 
Mur ie l viejo. 
Alcubilla. 
Mur ie l de ayuso y Talbeyla, . . 
Santuy 
Peña de Alazar. 
Quiñoneria. 
Carabantes. 
Alameda y Retortillo 
Gomara 

Agreda. 

TIERRA DE AGREDA. 

Cueva i, 
Beraton. 
Fuentes. 
Conejales. 
Montenegro. 
A ña vieja. 
Débanos. 
Va l del agua. 
Fuentestuin. 
Trebago. 
Saelices. 
Muro. 
Matalebreles y Castel Ruiz. 
Olbega 
Sta. Maria de la V i d 
Ciria y Borobia 

Ciudad de Osma. 

TIERRA DE OSMA. 

Tordeheron 
Valdeguilla. 
Horca jada. 
Olmeda. 
Valcebalejo. 
Navapalos. 
Lodares. 
Valde Naarros. 
Valde Velasco y Valdenebro. 

112. 

235. 

42. 

545. 

152. 

917. 

723. 

265. 
24. 

261. 

47. 

187. 

Santisteban de Gormaz y Pedraja 261. 

SU TIERRA. 
Peñalba 
La Morquera. 

Suintanilla de tres barrios, 
tauta. 

Olmillos. 
Sotogolban. 
Piquera. V 558. 
Fuente cabrón. 
Castril. 
Villalbaro. 
Miño. 
Matanza. 
Aldea y Qnintana Rubias 
Langa y Oradei o ~ 15 í . 
Gallineruelo 52. 
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Berlan^a, 

TIERRA DE BERLANGA. 

447. 

Aguilera 
Agua-Yumbas de arriba. 
Ortezuela. 
Calataojar. 
Bordecorex. 
Agua-Yumbas de yuso. 
Casillas. 
Lomies. 
Morales. 
Ciruela. 
Larriba de Escalóte. 
Cabreriza. 
Mitad de Bries. 
Rebollo. 
Alalo. 
Arenillas. 
Abanzo. 
Paones. 
Fuentepuerco 
Belamazan. 
Rejas 
Morón 
Señuela y la Puebla 

612. 

' } 

Caracena. 

107. 
107. 

344. 

ód. 

TIERRA DE CARACENA. 
Pozuelo 
Perera. 
Sta. María del Valle. 
Asanta. 
Madri ldaño. 
Carrascosa de abajo. 
Castro. 
Valvenedizo. 
Tarancueña. 
Cañicera. 
Jurdiel. 
Aldea Gutierre. 
Losana. 
Peralejo. 
Sotillos. 
E l Barrio. 
Manzanares. 
V a l de Román. 
Carrascosa de arriba, 
Pedro. 
Rebollosa de Sopedro. 
Hoz de abajo. 
Hoz de arriba. 
Rebollosilla y Inés 

¿67. 

Ciudad de Calahorra 

TIERRA DE CALAHORRA. 

Aldeanueva 
Rincón de Soto. 
Mur i l lo . 
Terroba y Vi l i l l a . 
A l taro 
Auto l y Yergas. . 
Euel y Ordoño. . . 

812. 

686. 

1207. 
354. 
177. 

Herce 
Torrernuña. 
Lasanta. 
Santolalla. 
Begasas. 
Aldehuela. 
La-riba. 
Ledradilla. 
Mugia y Hornillos. 

478. 

Cornago 

TIERRA DE CORNAGO. 

Aldea igea y Val de per i l lo . . . 

S. Pedro de Yanguas 
Aerijos. 
Fuentebella y Vinmanco. 

5ód. 

547. 

364. 

TIERRA DE S. PEDRO DE YANGUAS. 

Sesmo de Guerteles. 
Ventosa 
Rabanera. 
Palacio. 
Los dos Guerteles. 
Horcajo. 
Fuentes. 
Tañene y Montabes, 

Sesmo de Carrascales. 
Sarnago. 
Valdeneguilla. 
Val de Prado. 
Castillejo. 
Va l de la Vi l la , 
Matasejun y el Molino 

Sesmo de rio de JBea. 

Molino de Bea. 
Peñascuerna. 
Vi l la r i jo . 
Valdemoro y Armejun. 

Sesmo de Ornala. 
S. Andrés. 
Oncala. 
E l Collado y Nava-bellido 
Hiño josa de la Sierra y Valle de Cintona. 

684. 

Almazan. 

TIERRA DE ALMAZAN. 

38. 

á62. 

Sesmo de Cobertelada. 
Bordere 
Cozcorrita. 
Burja. 
Faniel. 
Torremediana. 
Villalba. 
Taroda. 
Ontalbilla. 
Momblona, 
Sauquillo del Campo. 



Borcliicayada. 
Andradas. 
Centenera. 
Cobarrubias. 
Cobertelada. 
Almantiga. 
Jodara. 
Fnentesgermes. 
Lodares del monte. 
Fuente el carro. 
Valmizar. 
Frechillas. 
Yaminosa. 
Tejerizas. 
Sta. María del Prado. 
Ciadueña y Matute. 

Sesmo de la Sierra. 
Viana. 
Soliedra. 
Bojarrapico. 
Borjabaz. 
Valdespino. 
Algarabiel. 
Santistebaniel. 
Perdices. 
Milana. 
Nepas. 
Almonacil. 
Noalay. 
Alentisque, 
Escobosa. 
Valdemora. 
V i l i l l a . 
Neguillas. 
Majan. 
Belache y Matamala 

929. 

Monteagudo. 

TIERRA DE MONTEAGUDO. 

Fuente el Monge y Ghercoles 
Muñiz 
Barca 
Tejada 

Calatañazor 

229. 

231. 
2=5. 
¿52. 
48. 

1G2. 

TIERRA DE CALATAÑAZOR. 

Valdealbillo 
Escobosa. 
Torre de Blancos, 
Nafria. 
Mercadera. 
Muela. 
Abioncila. 
Blancos. 
Nodado. 
Borbolla. 
Ruvseco. 
Mallona. 
Monesterio. 
Cuenca. 
Rebilla y la Fuente, 
Cabanillas 

573. 

Albocabe 
Cobeta 
Ciruelos. 
Olmeda y el Vi l lar 
Arrabales de Atienza y Buchones. 

TIERRA DE ATIENZA. 

17 
24. 

iód. 

41 . 

Madrigalejo 
Vesperinas ( despoblado). 
Pradeña. 
Tardelorco. 
Valdelacasa (despoblado). 
Naarros y Aldeanueva del Puerto. 
Osornilla 

142, 

Yanguas 

6. 

198. 

TIERRA DE JANGUAS. 

JLeria 
La Vega. 
La Mata. 
Vellosillo. 
Campo redondo* 
Diustes. 
Mayuela. 
Bretun. 
Sta. Cecilia. 
Alaguna. 
Valdecantos. 
Santa Cruz, 
Vados. 
Valdarce. 
Villartoso. 
Berguizas. 
J^ismanos. 
Edrado-. 
Valloria. 
Aldehuelas. 
Campos. 
Villaseca. 
Somera. 
Cabegera^ 
Va l de Guerteles. 
Vi l l a r del Rio. 
La Cuesta. 
Aldea el Cardo y Ontalbaro. 

A 

1002. 

Villanueva de los Cameros, 1ó. 

TIERRA DE VILLANUEVA. 

A l 

E l Carialle 
E l Hoyo. 
Lo Llano. 
La Murcá. 
Urrea y Aldeanueva 
Pinillas 
Jalón . • 
Ajamil 
Muros y Entrambas aguas. . 
Sta, Maria de los Cameros. 
Ciudosa 
Muro de los Cameros.. i . . 

61. 

62. 
27. 
44. 

118. 
23. 
se. 

103, 
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S. Román. 

ALDEAS DE S. ROMAN. 

Cabezón 
Badillos. 
Avellaneda y el Mirón 

Aguilar. 

TIERRA DE AGÜ1LAR. 

Naha jun y Val-de madera. 
Na Ida y Corzano 
Rabanera 
Entrena 
Albelda. 
Clavijo 
Viniegra de yuso 
Brieba. 
Ventosa 
Monterrubio 
Canales 
Villavelayo 
Mansilla 
Montenegro 
Soto y Treguajates. . . 
Mor i l lo de r io Leza. , 
Arrubal 
Viguera y Panzares. 
Agusejo 
Alcanadre 
Cerbera 
Inestrillas 

Fuente pinilla 

TIERRA DE FUENTE PINILLA. 

62. 

7G. 

128. 

86. 
508. 

37. 
216. 
128. 
Í67 . 

72. 
136. 

84. 
21 . 

106. 
67, 

144. 
127. 
240. 
260. 

3 1 . 
420. 
364. 
Í3Ó. 
m . 

eo. 

63, 

Centenera 
Valdenieda. 
Tajueco, 
Andaluz. 
Fuente el árbol. 
V a l de Rodilla. 
Ventosa. 
La Torre, 
Osona y la Seca 
Jabera 
Venturiel 
S. Bartolomé. 
Sta. Engracia y Cenzano. 
Collado 
Renares. 
Bu cesta. 
Regajal. 
Sta. Cecilia y S. Mart in . 

Magaña. 

291. 

190. 

120. 

100. 

66. 

TIERRA DE MAGAxNA. 

Carrascosa 
Desuella cabras. 
Pohar. 
Espino. 
Losilla. 
Villaraso. 
Cervon, 
Erusas. 
Las Fuentes y la Torre. 

387. 

Reyllo 
Almenara. 
Villasayas, 
Asoncillo. 

Ucero. 

44. 
ód. 

128. 
89. 

26. 

TIERRA DE UCERO. 

Fuente cantales 
Aylagas. 
Cantalucia. 
Cubillos. 
Ferrera. 
Navafria. 
Va l de avellano. 
Rojas. 
Va l de maluca. 
Valderubiales y Val de Linares. 

227. 

Serón. 

Torluenga 
TIERRA DE SERON. 

Cañamaque y Valtueña 

Gormaz 

196. 

232. 

34. 

TIERRA DE GORMAZ. 

Recuerdo 
Vi lde . 
Mi tad de Bries. 
Quintanas. 
Fuente el Rey. 
Galapagar. 
Villanueva. 
Nogales. 
Modamio. 
Mosarejos y Fresno, 

009. 

Medinaceli 340. 

TIERRA DE MEDINACELI. 

Garba josa 
Anguita. 
Aguilar . 
Alcoléa. 
Villaverde. 
Luzaga, 
Ortezuela. 
Cortes. 
Viü l la . 
Veriales. 
Sagides. 
Urres, 
Cuevas. 
Obetago, 
Judes, 
Arbujuelo. 
Chaorna, 
Montuerga. 
Aguilar, 
Mirabueno (despob,) 
Elayna, 
Azcamellos, 

Sigue, 



Agua viva. 
Yelo. 
Mezclitillas. 
Alpanseque. 
Romanillos. 
Alcubilla. 
Raudana. 
Bertejal. 
]jlocona. 
Corbesin. 
Lluba. 
Pinilla. 
Delolino. 
Alara nueva. 
Algora. 
Bu jar rabal. 
Jodar. 
Destriganos. 
Toriondo. 
Sauca, 
Navapotro. 
Riba redonda. 
La Loma. 
Padilla. 
Ablanca. 
Villarejo. 
Sotodosos. 
Rata. 
La Huerta» 
Alnaldo. 
Saelices. 
Riba de Saelices. 
Can redondo. 
Torre Quadradilla, 
Oter. 
Espligares. 
Abanades. 
Canales. 
Sacercorbo. 
Mazaralte. 
Turmi l . 
Meranchon. 
Codes. 
Tovillas.. 
Anguela. 
Valbacil. 
Clares, 
Irucba. 
Benamira. 
Ambrona. 
Barbatona. 
Torrecilla. 
Horna. 
Molino de la Torre. 
Fuencaliente. 
V i lia corza. 
Tór ralba. 
Alboreca. 
Esteras. 
Miño. 
Ventosa. 
Olmedillas. 
Quezuela. 
Cubillas. 
Mojaron. 
Guijosa. 
Alcumieza y Matas. 

Enciso. 
10 

228. 

TIERRA DE ENCISO. 

Ruedas 
Naval Saz-Poyales. 
Vi l la r . 
Garranzo. 
Culquillas y Val de vigas, 
Deza 

Cogolludo. 

147. 

390. 

495. 

TIERRA DE COGOLLUDO. 

Fuencemillan 
Arbancon. 
Jo car. 
Fraguas. 
Monesterio y Viguillas. 
Arcos 
Baraona 
Ciguelai. 
Aymon. 
Somaen 
Luzon 

Munil la , 

TIERRA DE MUNILLA. 

312. 

110. 
151. 
43. 
66. 

130. 

140. 

Sarzosa 
3734, Pe1"0 Blasco y S. Vicente, 

Préjano. . . 
Berzosa. 
Alcubillas 
Valdalbin 
Castillejo 
Luezas. 
Renales y Torrecuadrada. 

EXENTOS. 

Barrio 3e Sta. Maria de Huerta. 
Sta. Maria de buena fuente 
Alpedroche 
Biniegra 

• } 140. 

Atienza, de muros adentro 

Total 58244. 

NOTA. La ciudad de Soria tenia el 
año 1Ó50 735 vecinos pecberos. 
E l Burgo de Osma 133 Idem. 
Osma Í Í 6 idem. 
Calahorra 488 idem. 
Atienza 449 idem. 
Toda la Provincia 29126 idem. 

En 1694. 

Soria 806 vecinos. 
E l Burgo de Osma 234. 
Calahorra 915. 

175. 
45. 
27. 
15. 
47. 
36. 

101. 

34. 
19. 

1. 
82. 

511. 
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PR.OVINCIA D E V A L L A D O L I D . 

Valladolia 

Veci nos 
pecheros. 

N TIERRA DE VALLADOLID, 
TuleJa 
Laguna. 
Boccillo. 
Castronuevo. 
Herrera. 
Olmos. 
Viana. 
Geria. 
Cignñuela. 
Villanubla. 
Peñaílor. 
Santovenia. 
Renedo. 
Cabezón y Puente Duero 

2096. 

Medina del Campo y sus arrabales 2760. 

TIERRA DE MEDINA DEL CAMPO. 

Dueñas 
Moraleja de las Panaderas. 
Braojos. 
Vela seo Alvaro. 
Rodilana. 
Villanueva de las Torres. 
La Seca. 
Puieda. 
E l Campo. 
Rabé. 
Villaverde. 
Gómez Nabarro. 
Pozaldez. 
Pozal de gallinas» 
Pero-Miguel. 
Romiguitarda. 
Trabancos, 
Tarde el hombre. 
Valverdc. 
Carrioncillo. 
V i lia fuerte. 
S. Vicente. 
Torrecilla del Valle, 
Tobar. 
Miguel Serracin. 
Golosa. 
Cebriüego. 
Los E bañes. 
Bavona. 
Pollos. 
Fuencastin. 
Fuente la piedra. 
E l Carpió. 
Lu Nava. 
Siete Iglesias y Ventosa. , 

} 3724. 

TIERRA DE TORDESILLAS. 
Marzales 
Villaraarciel. 
Matil la. 
Berceruelo. 
Bercero. 
Arenillas. 
V i l l a ' a n . 
Vi l la vieja. 
Torrecilla de la Abadesa. 
S Miguel del Pino y S. Mar t in del Monte. 
Velilla 

Olmedo. 

68G. 

84. 

763. 

TIERRA DE OLMEDO. 

La Zarza 
Belhis. 
Ataquines. 
Matapozuelos. 
Aldeanueva. 
S. Cristóbal. 
Bocigas. 
Dominbla. 
Puras. 
Fuente dé Olmedo. 
Hornillos. 
La Nava. 
Ordof.o. 
Valbiadero. 
Ramiro. 
Cast rejón. 
Llano. 
Alcazaren. 
La Moya. 
Balanjarero. 
Valde astillas. 
Serranos y Almenara 
Villabañez 
Peñalba. 
Sardón y Tobilla 
Vamba 
Castrodeza 
Urueña 
Vi l la r de frades 

1628. 

2óQ. 

m. 
62. 

m . 
268. 

Villafreclios 428. 

TIERRA DE VILLAFRECHOS. 

y Zalengas. 

Tordesillas 1044. 

Villalumbros. 
Villamuciel 
Tordehumos. 
Villasper y Morales 
Guardo 
Viliíla 
Otero. 
Mantinos y Villalba 
Villanueva de San Mancio. 
Mojados 
Mucientes 
Barcial de la Loma 
Pozuelo 
Fuensaldaña 
Villabaquerin 
Villarmentero 

; } 173. 

Castiltexeneiro 

411. 
126. 
84. 

147. 

87. 
207. 
261. 

m. 
ÍG9. 
120. 

13. 
102. 



Villagarcía \ 
Santofimia y Villanueva de los Caba-V, 

lleros ' 
Olivares y Valbuena 
S. Cebrian de Mazóte 
Adalia 
Belüza 
Palazuela de Bedija 
Pesquera 

Curiel. 

TIERRA DE CURIEL. 

S. Llórente 
Corrales. 
Valdarcos. 
Returas. 
Iglesia Rubia y Bocos 

Cágales 
Peña y Mazáriegos. . . . 
Villaíar 
Robredillo 
La Mota 
Serrada 
S. Mart in de Valbenir. 
Villalba de Ada ja 
Zofraga 

489. 

301. 
12.3. 
102. 
161. 
2.56. 
158. 

29*5. 

226. 

468. 
Ó6. 

302. 
20. 

269. 
36. 

104. 
SO. 
í ó . 

Peñafiel 

TIERRA DE PEÑAFIEL. 
Padilla 
Quintana. 
Meluda. 
Castrillo. 
Olmos. 
Rábano. 
La Torre. 
Canalejas. 
Luenpedraza. 
Morpeceres. 
Aldeyuso. 
S. Mames. 
Manzanillo y Quintanilla de Duero. 

í i ó l . 

Vinel de yuso 
Traspinedo 
Cabreros del monte 
Pajares 
Simancas • 
Fuentes 
Villa fuerte 
Amusco de Valdesgueva. . 
Villoría 
Villalba de Alcor. . 
Medina de Rioseco 
Villanueva de la Condesa. 
Ceynos 
Moral 
Villaudaler 
Valdenebro 
Ber meces 
Villabrajima 
Tamariz 
Castromonte 
Aguilar de Campos. 

Í Ó t 
152. 
161. 

22. 
314. 

1. 
Só. 
ÓQ. 

101. 
193. 

2006. 
4ó. 

120. 
141. 
193. 
126. 
87. 

432. 
213. 
133. 
Ó10. 

Escobar 
Villacreces 
Villabarruz , 
Bustillo 
Melgar de la frontera. 
Zorita de la Loma. . . 
Bricianos 

Torrelobaton. 

TIERRA DE TORRELOBATON. 
Tega 
Gallegos. 
S. Salvador. 
Villasesmir. 
Barrihuelo. 
Torrecilla y S. Pelayo. 

Mansilla. 

TIERRA DE MANSILLA. 

2 i 
104. 
116. 
127. 

79. 
196. 
27. 
84. 

511. 

448. 

283. 

Lácenla 
Villafale. 
Villasabariego. 
Pinil la . 
Santas Martas. 
Villiguer. 
Villamontan. 
Luengos. 
Mali l lo. 
Villeraar. 
Nogales. 
Sta. Cruz. 
Villamerlo. 
Reliegos. 
Villacelama» 
Villafierro. 
Villamoros. 
Valle. 
Villacontride. 
Palazuelo. 
Mansilla mayor. 
Castro sollarizo. 
Vi l la Burgola. 
E l Burgo. 
Renero y Escarba josa. 

703. 

Palenzuela 
TIERRA DE PALENZUELA. 

Espinosa de Cerrato 
V i liaban. 
Castillejo. 
Villigero. 
Bailes. 
Valdecañas. 
Tabanera y Cobos 

364. 

Rueda -
Villorquete 
Saelices del Payuelo. 
Aldea de la Puente. 
A7 illamondrin. 
Quintanas de Pvucda. 
Valdepolo. 
A^illaverde de la Chiquita. 
(Quintana del Monte. 

6 

663. 

16. 

Sigue, 
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Llamas. 
Herreros. 
V i l l a de Biera. 
Salchores. 
S. Cebriano del Fano. 
Cabillas. 
Vega de en medio. 
Quinta ni lia. 
Palacios de la Ribera. 
Santihañez Carbajal. 
Villacidao. 
Villanofar. 
Gradafes. 
Nava de los Caballeros. 
Val de A l con. 
Garfin. 
S. Bartolomé. 
Va l porquero. 
Cerezales. 
Cañizal. 
Valdubi huelo. 
Vi l larmun. 
Santolaja. 
Va lie jo. 
Cañones. 
S. Miguel. 
Valdabasta. 
Casasola. 
Cifuentes y Valdaliso. 

TIERRA Y SACADA DE RECAVENTE. 

Quintana de la Puente. . . . 
Villanueva de los Infantes. 
Arroyo 
Zaratán 
Becilla de Valdaraduey. . . , 

Total 40024. 

TÍOTA. Valladolid tenia, en lá<30, 67^50 
vecinos pecheros. 

Medina del Campo con sus arraba
les 3872 idem. 
Rioseco 2 0 á 7 idem. 
Y toda la Provincia 45749 idem. 

E n el año 1646 tenia Valladolid 
3000 vecinos. 
Medina del Campo 6 á 0 . 

Rioseco 1100. 

E n el año 1694. 

Valladolid 3637 vecinos. 
Medina del Campo 942. 
Rioseco 1330. 

P R O V I N C I A 

de las tierras del Conde 
de BenaYente. 

Benavente 

Requejada 
Folgoso. 
La Puebla. 
S. Pedro de Zamudio. 
Sta. Coloma. 
Paladinos. 
Milles. 
Arcos. 
Manganeses. 
Moiales del Rey, 
S. Román. 

1128. Cabanas. 
Santibañez. 
Sta. Cristina. 
Requejo. 
Villa-brázaro. 
Polvorosa. 
Becilla. 
Pobladura. 
Torre del Valle. 
Laberdenos. 
Sta. Elena. 
Abrabeses. 
Bezares. 
Arrabales de la Encomienda de Rubiales. 
Santovenia. 
Huerga. 
S. Miguel. 

34 . Calzadilla. 
38 . Sitrama. 
20. Olleros. 

119. Villageris. 
182. Olmillos. 

S. Pedro de Ceque. 
Redelga. 
S. Cristóbal. 
Santisteban de Nogales. 
Terreros. 
Pozuelo del Páramo. 
Ferruena. 
Fresno. 
Alcobilla. 
Colinas. 
Jecinas. 
Santa Colomba de las Carabias. 
Gra jales. 
Altobares. 
Barriones. 
Brecianos de Val de Vidríales. 
Sta. Cloya. 
Aguilar de Riba de Tera. 
Villaquixida. 
Poma rejo. 
Pozuelo de Valdevidriales. 
Brime. 
Sobo. 
Villanueva de Azuabi. 
Qui rucias. 
Calzada. 
Vega de Riba de Tera. 
Santibañez. 
S. Pedro de la Viña, 

vecmos E l Valle. 
pecheros- La Mi l la . 

728. Cional. 
Sigue. 



Muelas. 
Cubo. 
Villafer. 
Castrogonzalo. 
Barcia!. 
Belbis. 
Villabeza del Barco. 
Peque. 
Donadillo. 
Becilla del Chantre. 
Rosinos. 
Quintanilla de Urce. 
Vega del Castillo. 
Vi l la Obispo. 
Brímede. 
Urce. 
Barrios de Granucillo. 
Vasallos del Conde de Benavente y de los 

frailes Gerónimos. 
Sandin. 
Caraba jalinos. 
Vi l la de Cierbos. 
Manzanal de encima. 
Melgar de Riba de Tera. 
Bretocino. 
Burganes. 
Perreros de abajo. 
Villanueva de Valverde. 
Morales de Valverde. 
Moratones. 
G r i jaiba. 
Sta. María de Valverde. 
Villabeza de Valverde. 
Briacianos de Valverde, 
Mincareces. 
Tardemeca. 
Villanazar. 
Navianos. 
Pobladura de Ttasmonte. 
Junquera. 
Marta. 
Sta. Marta de Riba de Tera. 
Nuez. 
Castropepe. 
Camarzana. 
Breto. 
Fuencalada. 
Mozar. 
S. Juan el nuevo. 
Lordemanos. 
Figueruela. 
Villaraardos. 
Campaces. 
Moreruela. 
Becilla y Bezar 

V 4030. 

J 

.Mayorga - 612. 

TIERRA DE MAYORGA. 

S. Mart in de Val de puebo {despoh.). . . 
Villalogan. 
Castrobol. 
Zagre, 
S. Llórente. 
Villanueva de Terrados {despoh.) 
Villagra. 

Villalba. 
S. Mart in del r io. 
Matanza y Soilices. 

V i l l a de Almansa. 

23 

4á2 . 

i i ó . 

TIERRA DE ALMANSA. 

Canalejas 
Calaveras de abajo. 
Calaveras de arriba. 
S. Pedro de Sansoles. 
Villaquende. 
Carrizal, 
Villamorisca. 
Quintanilla. 
La Vega. 
Cabrera. 
Espinosa. 
Bodreganes. 
La Riba. 
Cebanico. 
Sta. Olaja. 
E l Valle! 
Cohorcos. 
Castrillo. 
Nidana. 
Arcayos y Valquende. 

499. 

Vi l l a de Sanabria. 157. 

TIERRA DE SANABRIA. 

I'edrazales 
Caraba jales. 
Jexas. 
Utrera. 
Ambos barrios. 
Barrio de Lomba. 
Asturianos. 
Rio de Honor. 
Castromil. 
Porto Epias. 
Barjacoba. 
La Tejera. 
Armisende. 
Quintana. 
Padornelo. 
Lubian. 
S. Justo, 
Muelas. 
Adradas. 
Rábano. 
Barrios de Rábano. 
Robledo. 
Cervantes. 
Batretas. 
Lobesnos. 
Ungilde. 
Aceberos. 
Palacios. 
Requejo. 
Lansaros. 
Vime. 
Trefacio. 
Otero, 
Pedralba, 

Sigue. 
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Vil lar de Pazones. 
Castellanos. 
Sta. Cruz. 
Palazuelo. 
Chañes. 
S. Juan y Baptistas. 
Paramio. 
Rio negro. 
Donado. 
Chaguacedo. 
Valdespino. 
Lagarejos. 
Sotillo. 
Linianos. 
S. Román. 
Villanueva de V a l de rojo. 
Entrepeñas. 
Riego. 
S. Miguel. 
Oterino. 
Calabor. 
Truife . 
Anderrio de Conejos. 
Cernadilla. 
E l Barrio. 
S. P i l . 
V a l de Sta. María . 
Tarde bobas. 
Castro. 
Castulos. 
Foramontanos. 
Cobreros. 
Abedillo. 
Soso. 
Castromil. 
Las Fueras. 
S. Martino. 
Castiñeira. 
Villanueva de la Sierra. 
Manzanal. 
Dormillas. 
Remesal. 
Espanedo. 
Rozas. 
Riba de Lago. 
S. Cebrian. 
Vigo . 
Murias. 
Cerdillo. 
Manzanal de los brazos. 
Robleda. 
Vil lar ino. 
Villarejo. 
Sta. Coloma, 
V alende. 
Covelo. 
S. Mar t in de Terreras. 
Ilanes. 
Rabanillo. 
Cobelo. 
Parada. 
Ferreros y Rio-Conejos. 

V 4987. 

ViUakwi . . . 
Castromoclio. 

PortiUo de muros adentro. 

686. 
472. 

402. 

TIERRA DE PORTILLO. 

Reoyo, que es arrabal de Portillo. 
Aldea de S. Miguel. 
Comeso. 
Pedraja. 
Cardiel. 
La Parrilla. 
Campo redondo y Aldea mayor.. 
Valleluenga 

Viana. 

798. 

2¿5. 

107. 

TIERRA DE V I A N A . 
Rubiales 
Cilleros. 
Valdetuje. 
Boadas. 
Casas pradizos. 
Cobeto. 
Tórnelos de coba morisca. 
S. Román. 
S. Mamé. 
Seoane de abajo. 
Caldesinos. 
S. Cebrian. 
Pradelo. 
Tordejax. 
Quiniela dopando. 
V i l l a r de miro. 
Sobera. 
La Ermida. 
Seoane de Encima. 
Prado cábelos. 
Edroso. 
Lozariegos. 
Vi l l a seca. 
Pugeiros. 
Quintela de Uñoso. 
Penota. 
Peñaramizo. 
S. Martino. 
Sta. Marina de Frojanes. 
Frojanes. 
Bolado. 
Sta. María da ponte. 
S. Cristóbal. 
Serbainza. 
Prada. 
Vi l l a r de Goya. 
Tabacéa de Arauso. 
Amuso. 
Seber. 
Tinoria. 
Adradelo. 
Cepedelo. 
Prado. 
Ramisquedo. 
Sta. María de Pinza. 
Villasecos de la Sierra. 
Pontón. 
Pinza. 
Mosejos. 
Pigeros. 
Castrobouza. 
Bembihre. 
Fornelos de Filloas y Carracedo da Sena J 

> 1432. 



Edroso 
Cámbela 
Riquera y Otero. 
S. Agustín 

Total 17423. 

NOTA. Benavente tenia el año Íó30 
379 vecinos pecheros. 
Carhajales 36 idem. 
Mayorga óóó idem. 
Villalon 606 ídem. 

En el año 1646 tenia Benavente con 
sus aldeas 1678 vecinos. 
Carhajales de Alba y sus 

aldeas " 404 idem. 
Mayorga 2-50 idem. 
Villalon 776 idem. 

E n el de 1694. 
Villalon 604 vecinos. 
Benavente 692. 
Mayorga 480. 
Carhajales y su t i e r r a . . . . 390. 

PROVINCIA D E L E O N . 

28. 
66. 

ó. 

Vecinos 
pecheros. 

Ciudad de León 918. 
Concejos de la tierra, alfoz y arrabales) 

de la dicha ciudad de León, que son/ 2478. 
91 lugares. 

OTEROS DE REY. 
Val de Saz 
Fuentes. 
Quintanilla. 
Grajal y Pajares 
Quesendos de los Oteros. . , 

VAL DE MADRIGAL. 
Sta. Cristina 
Val de Matallana. 
Castrotierra y Castrovega. . . . 

Valdemimbre 
Biadengos y Celadilla 
Mediana de Arguello y la tercia del ca—, 

mino , que son 29 lugares * 
Concejos de Valdehuron 
Concejos del Moral ^ 
La Carrera. \ 
Antoñan y Vi l la Obispo J 
Valdeiglesias 
Morales de Val de S. Lorenzo 
Val de S. Lorenzo -j 
Espino y S. Román J 
Sahagun ; 
Cordón i líos. 
S. Andrés. 
Calzada y S. Pedro de las Dueñas . . . . 
Alcoolas y Zalamillas 

34-5. 

80. 

296. 

31. 
103. 
69̂ 5. 

884. 

127. 

19. 
29. 

274. 

871. 

26. 

Villaces 
Val de Sandinos. 
S. Pedro del Páramo. 
Aeches. 
Villalobar y Zambrones 
Villaverde de Arcayos 
Joarrilla 
Valdespino de Cerón 
Villameriel 
Villamízar 
Grajal 
Melgar de yuso. 
Villelga, 
Castil de Vela y Valverde 
S. Román 
S. Pedro y Ortalin , . 
S. Miguel de Montañan 
Belliza 
Vallecillo 
Villamoratiel 
Calzadilla 
Gra jalejo 
Vil lamart in 
Vega de Cerbera, que son 16 lugares. 
Arenillas y Santerbas 
Vega de Bes 
Espinosa 
Lagunilla de Somozas 
Santiuste 
Villamunio y ViHacis . . . 
Mata de On 
Villafañe . . . 
Quintanilla del Monte 
Galleguillos 
Castellanos 
Sta. María del Otero 
Vi l lar idel 
Matil la 
Andanzas 
Pobladura de Pelay García 
Valdemora 
Pobladura del valle 
Moscas 
Cea y su tierra, que son 32 lugares. 
Nava de los Oteros 
Salió 
Riaño y la Puerta 
Rehesla, que son cinco lugares 
Modino 
Cisterna. 
Quintana. 
Cíamenos. 
Alejico. 
S. Fél ix. 
Olleros y Sotillos 
Corbillos • 
V i l i l l a de los Oteros 
Grijuela 
Villanueva de Rodrigo A b r i l 
Puente de Orbigo 
Manzanal. 
Montealegre. 
La Silva. 
Valhuena. 
Riofrio y S. Pedro de Pegas 
Palanqiiinos y ViUa-Roane 
Alhirncz 

26 

261, 

02. 
84. 
21. 
31. 
78. 

¿596. 

;} 102. 
32. 
20. 
44. 
82. 
61. 
48. 
81. 

á4e. 
3ó0. 
ÍOó. 

63. 
¿56. 

' } 206. 

S i . 
34. 
43. 
49. 
¿59. 
23. 
41. 
80. 
¿53. 
88. 

110. 
8ó. 
66. 

1173. 
22. 
29. 

134. 
163. 

233. 

46. 
23. 
39. 
61. 

í¿57. 

82. 
Bó. 
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31 . 

180. 

27. 

Torres de la Encomienda 
Benamariel 
Sebanidodes. 
Zotos y Porqueros * 
Gabilanes 
Cillanueva 

ABADENGO DE TORIO. 

Riofresno 
Rioseco. 
Ontanas. 
"Valderramillas. 
Villanueva. 
Manzaneda. 
Pudriane. 
Monterraga y S. Félix del valle de T o 

rio , que son 14 lugares. 
V i l l a r 
Macudiel 
Castro fuerte 
Sandoval 
Castillo de Porma 
Pinos y Santo Milano 
Matanzas 
Cobilias y Va l de Rey 
Sta. Colomba de Cepeda. . 
Sta. Marina de Torrienzo, 
Rabanal viejo 
Palaciomil 
Mataluenga 
S. Félix de Escuredo. . . . 
V i l l a hamete, 

} 

504. 

33. 

i e . 
18. 
m . 

114. 

G0. 
18. 
22. 
23. 
60. 
61. 
74. 

Fuentehoyuelo 123 
Oteruelo. 
Gordaliza de la Loma 
Riocastillo 
Omañon y Vibero 
Elama luenga 
Incio 
Cigoñal 
Polvorines y Soto 
Llamas 
Lombas. 
Robledo y Cerezal 
Vega de Ruy Ponce 
Valdedios 
Devesa de Bonal. 
Vega de Bonal. 
Adrados. 
Voz nuevo. 
Castillo. 
Llamera. 
Mata de arriba y las Bodas 
Valde Trebejo, que son llJ lugares. . . 
Caminayo y Tejerina 
Graneras 
Coíinal 
Bonillos 
S. Martino de la Falamosa 
Castro 
Velil la. 
Santo venia y Elian , 
Soto de Garra cedo 
Cabezón de Valdaraduey y vasallos 

Bozmediano 
Viüacorta 

:> 

:> 

Arrimadas, 4 lugares 
Espina 
Torrestio 
Carrande y Toreados 
Rio Gatos 
Valdespino de Alonso Vaco. 
Valencia de D . Juan 
Bonillos 
V i l l a de Mor 
Fresno 
S. Mi l l an 
V i l l a Rubines 
Sta. Marina 
Caraba jal de Fuentes . . . . . . 
Fuentes de Carabajal 
Cobilias 
Cabanas 
Cabreros 

de, 

49. 
29. 

¿31. 
24. 
28. 

06. 

74. 

118. 

378. 

444. 

62. 
á4 . 
11. 
43. 

103. 

51 . 
83. 
24. 

Sigosos 
Algadafe., 
Campo 
Villabraz 
Mori l la 
Monesterio 
Faíilas 
Zúa res 
Toral 
Candaría 
Sopeña. 
Parde. 
Sevil. 
Mata de Cureño. 
Sta. Coloma. 
Gallegos. 
Devesa de Cureño. 
Barrio. 
Barrillos. 
Entrambas aguas 
Vegas , 
Villanueva. 
S. Cebrian. 
Moral. 
Villafruela. 
S. Vicente. 
Villarretel y Ja vares 
Palacios de Valduerna, que son 58 lu

gares 
La Bañeza 
S. Adrián del valle 
Mestajas (despoh.) 
Vasallos del Monasterio de Otero en V i 

Ualba 
Villacintol 
S. Félix 
Cerecedinos 
Castil de í'ale 
Roperuelos y Valcavado 
Carrizo 
Riego del monte 
S, Martin de Villadirga 
Mansilla del Páramo 
Tóldanos 
Tercia de Val de Lngueros, que son 

lugares 
Combarros 
Quinlanilla y Valdedo , 
^ illaquilaiuire 

97. 
44. 
8')-
09. 
12. 
19. 

394. 
2. 

274. 
171. 

92. 
12. 
44. 
59. 
áG. 
46. 
3 1 . 
80. 
17. 
43. 
69. 
65, 
44. 
23. 
14. 
á 4 . 

214. 

407. 

298. 

} 1244. 

379. 
70. 

' } 47. 

81 . 
21 . 
64. 
30. 

144. 
131. 

52. 
38. 
¿54. 
47. 

200. 

77. 



27 
E l Bollo y su tierra. 
S. Miguel del valle. 
Tolledo 
Villarante 
Regueras 
Riego, 
Villagarcía. 
S. Mar t in . 
Huerga de Frayles. 
Osoniego. 
Castillo de las Piedras. 
Sta. Marina. 
Corral y Vi l lar 
S. Pedro de las Dueñas 
S. Mar t in de Torres 
Villemar 
Sta. Coloma 
Prado de Rey 
Ciraanes del Tejar 
Brazuelo 
Valde morillas 
Villaviciosa de la Ribera 
La eiudad de Astorga y sus arrabales. 
Alfoces de Astorga, que son 8 lugares. 
Merindad de Torienzo, que son 8 l u 

gares. 
Lobrana 

} 
y Losada 

Merindad de Cepeda, que son 52 lu—j 
gares > 

Ginestal y Celada 
Bustos 
Merindad de Villaza la Vega, que son. 

24 lugares J 
Merindad de Villornate 
Roa les 
Valdescuriel. 
Fuentes de Ropel 
Villalbos 
Villanueva de la Seca 
Quintanilla del Moral 
Santisteban 
Vega de Villalobos 
Valdonquillo 
Becilla 
Castro verde 
S. Pedro de Golpejones 
Villaraañan 
Lugares de su jurisdicción 
Cembranos 
Santibañez 
Estiba ñez 
Quintanilla 
Vega y Antoña J 
Valde rueda 
Morgoviejo y Priora i 
Vi l la r in 
Uña y Acebedo 
S. Pedro de valde sabero 
Val de Llorínas 
Vi l l a r in 

TIERRA DEL CÔ UE BE LUNA. 

Benavides 
Villarejo. 
Tugaros de la jurisdicción de Benavides. 
Caslrillo. 

Sigue, 

1821. 
21 . 
44. 
1G. 

573. 

6-3. 
32. 
18. 
30. 
45. 
61. 
Gó. 
42. 
68. 

6,56. 
394. 

322. 

62. 

919. 

83. 
38. 

ódi . 

110. 
76. 

131. 
204. 
376. 

37. 
33. 
4á. 
63. 

246. 
182. 
387. 

31 . 
260. 
37.5. 

30. 
42. 
60. 

81. 

139. 

loó . 
97. 
08. 

2.50. 
27. 

S. Pelayo. 
Villoría. 
S. Mar t in del Camino. 
Eolledo. 
V i l i l l a . 
Ordas. 
Llamas. 
Rioseco. 
Villarante. 
Tapia. 
Laguna y lugares de su jurisdicción. 
Luna de yuso. 
Villamor de Reguilla. 
Bayos. 
Ribasil de suso y de yuso. 
Luciana. 
La Lomba. 
Cilleros. 
Omañon. 
Gordon. 
Valle de Torio. 
Cordoncillo y S. Cebrian 
Cangas y Tineo con sus cotos y jurií 

dicción 
Babia de suso y de yuso 
Alcoba y Huerga 
Tierra de la Reina 
Castroponce 
Urones. 
Saludes. 
Maire y Rebollar 
Gordaliza del Pino , 
Villanueva de Valdejamuz. 
Destriana. 
Quintana de Valdejamuz. 
Congosto. 
Herreros. 
Sta. Elena y Jiménez 
Allende 
Quintanilla • 
Justiel y Valverde 
Villela 
Ventanillo 
Villayandre. 
Tremedes. 
Corniero y Argobejo 
Arganosa 
Quintana del Marzo Navianos y Uña 
Castrocalbon 
La Belderia. 
Bolaños 
Valverde Henriquez 
Valdellano 
Cabañeros 
Trabadillo 
V i l l o y Villar de Golfer 
S. Pedro de Boñal y sus lugares, que. 

son 9 * 
Busendos 
Metal (despob.) 
Villameriel 
Perales. 
Vil lar de Frades. 
Huergas y el Mil lar 
Pedrosa 
Otero de Astorga 
Quintanilla de llores 

6030. 

} 4486. 

608. 
33. 

S l á . 

2,52. 

¿571. 

1030. 

113. 

22. 

| 132. 

21 . 
192. 

^ 367. 

48. 
8. 

19. 

} 66. 

332. 

37. 

60. 

3 Í . 
24. 
18. 
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Falhalles 
Cimanes de Villagonta. . . 
Cacármelos 
Villatrigo 
Luriego 
Lugares de Alvaro Yebra. 
Alnados y Camplomoso. . 
Sto. Adriano y la Losilla. 

d. 
87. 
46. 
46. 
49. 
SO. 
6ó. 
36. 

Total 44á73. 

que son 

ADICIONES 

Á LA PROVINCIA DE LEON. 

Arbas 
Casares. 
Colillas. 
Vega de Llamosa. 
Viadengos. 
Tomin y Pendille 
Caldas de Luna 
Sta. Marina de Rey. . . . 
Encartación de Curueño 

lugares 
Sena 
Viilafelis. 
Arévalo. 
Rabanal y Pobladura. . . 
Neredo 
Robledo. 
Solana. 
Cadañedo. 
Rabanal v 
P iedras -Viña 
Piedralba 
Santiago de las Villas 
Pobladura de S. Julián del Monte. 
Pobladura de los Oteros 
Vinayo 
Carrocera. 
Cuebas. 
Sechabin y Llera 
Sta. María de las Dueñas 

29 
i 

os. 

Total de la Provincia de León. . 46,532. 

NOTA. León y sus arrabales tenia en 
el año 1530, 1109 vecinos pecheros. 
Valencia de D. Juan 593 idcm. 

Antiguamente andaban unidas las 
Provincias de León, Asturias y Pon-
ferrada , y todas juntas tenian 28788 
vecinos pecheros, regulándose otros tan
tos exentos. 

En el año 1646 tenia la ciudad de 
León 600 vecinos. 
Valencia de D . Juan y sus 

aldeas 704. 
En el de 1694. 

León 662 vecinos. 
Valencia de D . Juan por sí 

Sola sin i>us aldeas 179. 

210. 

78. 
257. 

807. 

130. 

148. 

22. 
40. 
48. 
18. 
19. 

143. 

ód. 

PRINCIPADO 

de Asturias de Oviedo. 
Vecinos 
pecheros-

Ciudad de Oviedo 429. 
Concejo de Nora •> Q^Q, 
Añora y sus feligresías í 
Concejo de Gastropol y su partido 2125. 
Avilés Ó20, 
Navia 650. 
Gijon 180. 
Concejo de Gijon 104.5. 
Concejo de Taberga 400. 
Concejo de Morcin 197. 
Corbera 223. 
Ollonugo 68. 
Concejo de Nava 590. 
V i l l a y Concejo de Proaza 206. 
Concejo de Gozon 3-50. 
Concejo de Riosa 80. 
Coto de Ranon 10. 
Concejo de Sobrescobio 250. 
Concejo de Aller 7,50. 
Concejo de Carabia 117. 
Coto de encina 149. 
V i l l a y Concejo de Tudela 158. 
V i l l a y Concejo de Colunga 650. 
Coto de Lodeña 1. 
Concejo de la Pola de Lena y Coto de-> .nnn 

Loredo í 1UUU* 
Concejo de Cangas de Onís 90,.5. 
Concejo de Somiedo 58á. 
Concejo de Onís . 194. 
Concejo de Quirós 412. 
Concejo de ribera de yuso 119. 
Vi l l a de Candas y Concejo de Garreño. . 45.5. 
V i l l a del Infiesto y Concejo de Pilona. 1700. 
V i l l a y Concejo de S. Adriano 9-5. 
Concejo de Ponga 2.50. 
Concejo de Llanera 640. 
Concejo de Vernes y Tameza 103. 
V i l l a de Barca y Concejo de Valdés 1269. 
V i l l a y Concejo de Pajares, con S. M i - , 0_ 

622. 
6 i 0 . 
400. 

im . 
296. 

1400. 
Ó8.5. 
200. 

1190. 
4 1 . 

180. 
áOO. 

,50. 
L50. 

1100. 
¿580. 
550. 
.598. 

1900, 
seo. 
210. 

guel del Rio. 
V i l l a y Concejo de Ribadesella 
V i l l a y Concejo de Langreo.. 
Concejo de Ibias y sus feligresías 
V i l l a y Concejo de Siero 
Vi l l a de Sta. Olalla y Concejo de Cabranes. 
V i l l a y Concejo de Llanes 
V i l l a y Concejo de Parres 
V i l l a y Concejo de las Regueras 
V i l l a y Concejo de Salas 
Concejo de Cazo 
Concejo de Vimenes 
Concejo de Laviana 
Concejo de Paderní 
Concejo de la ribera de suso 
Concejo y Vi l la de Grado 
Concejo de Caso 
Concejo de Sariego 
Concejo de Cabiales 
Vi l l a y Concejo de Pravia 
Amiba 
Concejo de Castrillon 



Concejo Je Illas 137. 
Concejo de Miranda de abajo y M i r a n - ^ 

da de arriba > 
Feligresías de Trubia y Pintoria. . . . 
Vi l la y puerto de Tapia 
Villao 
Villaviciosa 
Coto de Cortina 
Coto de Muros 

Total 35031. 

tes. 
ó ó . 
20. 

2-307. 
7. 

60. 

NOTA. 
tidos quedan 
de León. 

Cangas y Tinco con sus par-
inclusos en la Provincia 

E n el año Íóó7 tenia Asturias ó í ó ó l 
vecinos, inclusos Cangas y Tinco, y los 
demás Concejos que en este censo van 
incorporados en la provincia de León, y 
son del Principado. 

E n el año 1646 tenia la ciudad de 
Oviedo y su Concejo 1*573 vecinos. 
Jijón 
Villaviciosa 
Tineo y sus cotos 
Salas y sus cotos 
Siero y sus cotos 
Pravia y sus cotos 
Pilona y sus cotos 
Quirós 
Nabia 
Miranda 
Rivadesella 
Lena 
Langreo 
Llanes 
Grado. . . 
Castropol con su partido 
Cangas de Tineo 
Valdés 
Aviles 

Toda la provincia 

En el de 1694. 

1184. 
1.529. 
20ó0. 
1008. 
1276. 
Iá90. 
ÍOáO. 
450. 
690. 
442. 
¿507. 

1360. 
692. 

1970. 
1800. 
2172. 
2600. 
1227. 

769. 

39727. 

La ciudad de Oviedo }?AO 
Su Concejo : 9̂ ' 
E l de Jijón J940. 
E l de Villaviciosa 2076. 
E l de Tineo 2647. 
E l de Salas 827-
E l de Pilona l O ^ . 
E l de Navia 1 ^ -
E l de Miranda 30J. 
E l de Rivadesella ^02. 
E l de Langreo 
E l de Lena 2109. 
E l de Grado 1049. 
E l de Valdés i ó i 2 . 
E l de Cangas de Tineo 2040. 
E l de Aviles 670. 

P R O V I N C I A 

de Ponferrada. 

Ponferrada. 

29 

Vecinos, 
pecheros. 

""4221 
TIERRA DE PONFERRADA. 

S. Lorenzo 
Sto. Tomas. 
Campo. 
Ocuela. 
Vil lal ibre. 
Columbrianes. 
Carracadelo. 
S. Pedro de Besas. 
Onancio. 
Prioranea. 
Barcena de Rio. 
Fuentes nuevas. 
Paradela de Muces. 
Queto. 
Arganza. 
Cabañas de Portel. 
D . Fernando y Villanueva Cañedo. . 
Concejo del Acebo 
Luyego de la Somoza 
Lucillo. 
Chana. 
Piedras albas. 
Fi l ie l . 
Busnadiego. 
Pobladura de la Sierra y Vi l l a libre. 
Molina seca 
Barrios de Salas 
Molina Herrera 
Alvares 
S. Justo. 
Torres y Sta. María de Montes. . . . 
Castro Pódame 
Regó de Ambroz 
Tabladillo. 
Folgoso. 
Tejado. 
Carracedo. 
Compludo. 
Espinoso y Palacios 
La Noceda 
Toreno 

736. 

39. 

377. 

108. 
278. 
121. 

222. 

76. 

218. 

169. 

Librian. 
Cubillos. 
Posadina. 
Abellinos. 
Finoledo. 
S. Pedro Mallo. 
Barrio. 
Faron. 
Dornilla. 
Pradilla. 
Pasarino. 
Valde la Comba. 
Ton. 
Brio. 
Langre y S. Miguel de Langre. 

V 692. 

Toda la provincia 36229. Bembibre ÍÓ5. 
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TIERRA DE BEMBIBRE. 

ABADIA DE CARRACEDO. 

Arlanza 
Lavaniego. 
Tiemor de suso. 
Igueña. 
Buyeza. 
Quintana. 
La Herrería. 
Calanillas. 
S. Román. 
Almazcara. 
Turrenzo. 
Mitad del Concejo de S. Pedro. 
Castañero. 
Villaverde de los Cestos. 
Calamozos. 
Rozuelo. 
Perros. 
Vinalle. 
Folgoso. 
La Ribera. 
Matacliana. 
Rodanillo. 
Robledo. 
Trasmundo. 
Brecio. 
Santibañez. 
Santisteun. 
Vi l l a r de las Traviesas. 
Tedexo. 
Castrillo. 
Pobladura. 
Parada y Valle Magarinos. . 

1470. 

ABADIA DE S. ANDRES DE P1XÍARED0. 

La Vega 
Pénaselo. 
S. Martino de Moreda. 
Bustergo. 
Pancañedo. 
Tinolledo. 
Ocero. 
Vi l l a r de Otero. 
Castellanos. 
Sta. Marina. 
Barcena. 
Trascastro. 
Tornbrio de abajo. 
Laguiera. 
Fresne del Otero. 
Fabero. 
L i l l o . 
S. Pedro de Olleros. 
Burbia. 
S. Miguel de Argancia. 
Panilio. 
Retuerta. 
S. Vicente. 
Cano. 
Prado. 
Saucedo. 
Berlanga. 
Fontoria. 
S. Juan de la Mata y Moreda. 

S. Andrés de Montejo. 
Villaverde. 
Vil lamart in . 
Sorriba. 
Campo de Naraya. 
Carracedo. 
Marayola. 
Carracedo de lago. 
La Campana. 
Lago de Carracedo. 
Paradela del Rio. 
Lobas. 
Lavalosa y V a l i n o . . . , 

\ 12-38. 

*5G. 

ABADIA DE S. PEDRO DE MONTES. 

Valdefrancos 
S. Cosme. 
Santollano. 
S. Clemente. 
S. Juan. 
Lucisterna. 
Manzanedo. 
S. Cristóbal. 
S. Pedro de Montes. 
Ferradillo. 
Villanueva de Valdueca y S. Adrián. . . 
Sta. Cruz y Santibañez 
Santisteban de Valdueza 
Primoo 
Parada y Maza 

331. 

Villafranca. 

87. 
66. 
23, 
29. 

620. 

TIERRA DE VILLAFRANCA. 

Campelo 
Quilos. 
Valtuil le. 
Otero. 
Vi l la r de Caños. 
Toral, 
Villarmayor. 
Alvar buena. 
Vil lela . 
S. Clemente. 
Villabuena. 
Vi l la r de Palos. 
La Valgoma y Valtulle de abajo. 
Comilón 
Villagray. 
Biariz. 
Dragonte. 
Horta y Hornija 
Borrenes 
S. Juan de Palozas. 
Voces. 
Rimoi . 
Santalla. 
Va l de Cañada. 
Lacliana. 
Orellan. 
Medulas. 
Puente de Domingo Florez. 

632. 

2 0 1 

Sigue, 
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Yercs. 
Las Vegas. 
S. Pedro de Tronis. 
Castro. 
Quilamero. 
Bredo. 
Sobrecastro. 
Villavieja y Rio Ferreros 
Bernuza 
Sotillo. 
Pembriego. 
Yebra. 
Lardera de Cabrera. 
Campo redondo. 
Sigueya. 
Lomba. 
Silvan Casayo, 
Lamas. 
Labana. 
Lorno. 
Losadillas. 
Sta. Olalla. 
Quintanilla. 
Trambas aguas. 
Traba eos. 
Encinedo. 
Robledo de Losada. 
Vil lar ino. 
Baillo. 
Castro Cinollo. 
Corporales. 
Nogar. 
Truchas. 
Rucias. 
Truchillas. 
Quintanilla de la Cuesta. 
Valdavido. 
Manzaneda. 
Vi l la r del Monte. 
Quintanilla de yuso. 
Pozos. 
Cuñas. 
Castrillo, 
Mar-rubio. 
Odollo. 
Saceda y Noceda 
Santiago de Peñalba y las Bruzas. 
Concejo de Sta. Lucía 
Fuencebadon 
E l Congosto y Posada del Rio. . . 
Sto. Alejandre 
Herbededo 
Cerezal de Bembibre 
Tremol de yuso 
Rio de gatos 

673. 

2173. 

Villaverde de las traviesas 
Magaz de suso y de yuso 
Sésamo y Fresneda 
Labordere v Manjarin 
S. Miguel de las Dueñas 
Mitad del Concejo de S. Pedro de 

tañero 
Colina y los Montes 

Cas-
} 

48. 
29. 
21 . 
97. 
41 . 
14. 
13. 
G2. 
43. 
tí. 
dó. 

Ud . 
21. 
Gó. 

72. 

90. 
MKK1NDAD DE VALCAUZAL. 

Vega de Valcarcel. 
Ransinde. 

Sabiana. 
S. Pión. 
Ruidelan. 
Amhesmestas. 
Villasin de Santo Tiso. 
S. Fiz. 
Villafeile. 
Quíntela. 
Lamagran de Pórtela. 
Gayos. 
Campo. 
Rexmoldel. 
Hermide. 
Trabedelo. 
Laredo. 
S. Lázaro. 
Paradela. 
Castro. 
La Valiosa. 
Parada de Soto. 
Mono. 
Valverde. 
Ambas casas. 
La Fava. 
Laguna. 
Argenteiro. 
Cernada. 
Váidas. 
Comuña. 
S. Pedro de Nogal. 
Argelas. 
Treita. 
Rubiais. 
E l Moral. 
S. Julián. 
Herrera. 
Espital. 
Soto de Parada y Lindoso. 

K 471. 

MERINDAD DE BALUDA. 
Balboa 
Pumarin. 
Cantegeira. 
Poncelas. 
Castaños. 
Villarinos. 
Chande. 
Viilarchande. 
Cubas. 
Ruy de Febos. 
Fnendoliva. 
Coto. 
Castañeiras. 
V i lia nueva. 
Peragre. 
Villarmarin. 
Ruy de Lamas y Valverde. . . 

> 19,5. 

Sigiu 

MERINDAD DE AGU1AR, 
Cabareos 
Sobrado. 
Sobrado. 
La Canee. 
La Carril. 
Sta. Cruz. 
Fuera Requejo. 
Cabeza de Campo. 

Sigue* 
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Dolego. 
Villarrando. 
Oencia. 
La Pórtela. 
Aguiar. 
Casas. 
Vaga de Cascallan. 
Barrio Gástelo de Cascallan. 
Robledo. 
Arnaullo. 
S. Vicente. 
E l Puerto. 
E l Real. 
Vi l la rubin. 
Gestoso. 
Arnado y Lusio 

760. 

Cacabelos. 288. 

VALLE DE ANCARES. 
Sorbeira 
Villarbon. 
Lumenas. 
Villasumiel. 
Sortes. 
Espinareda. 
Tejedo. 
Caudin y Pereda 
Villavieja y Rio Terreros 
Trabadelo 
Laredo de S. Lázaro y Paradela. 
Parada de Soto. . 
Soto de Parada 
Granja de Cerezal 
Sobrado y Parado Lian 
Pieyros 

272. 

39. 

44. 

28. 
56. 
40. 
24. 
52. 

COTO DE BARJAS. 
Barjas 
Campo de Lebre. 
Cortellos. 
Corporales. 
Vegas de Sendas. 
Ruhel. 
Gu imi l . 
Quíntela. 
Las Barrosas. 
Albaredos y Albrañal 

COTO DE VILLAR. 

Vil la r 
Mosteiros y los corrales 

171. 

:> 83. 

CONCEJOS DE SOMOZAS DE S. COSME. 

Pobladura de Somoza 
Campo del agua. 
Parada seca. 
Paradina. 
Tejeira. 
Cela. 
VeiguiUina. 
S. Cosme. 
Ribon. 
Villanía Zeiro. 
Porquerizas y Prado de la Somoza. 
Coto de Melezna y Cada fresnes. . . 
Cuto de Bozmajor 

388. 

74. 
43. 

Pradela 
Sotelo de Pradela 
Villoría 
S. Andrés de los Puentes. 
Losada 
S. Fagundo 
Puy bueno. 
Modriellos. 
Euenfria y Mata venero. . 
Gortiguera 

42. 
38. 
14. 
45. 
78. 

92. 

7. 

Total. í ó l i ó . 

NOTA. Ponferrada tenia el año de 
1,530 ióS vecinos pecheros. 
E n el de 1646... 190 idem. 
E n el de 1694. . . 414 idem. 

O B I S P A D O 
de Lugo. 

Vecinos 
pecheros. 

Ciudad de Lugo 
Terrería de al rededor de la Vi l la 
Terrería de la Cámara 
Robra y Meylan 
Coto de Villabite 
Venado y Pedreda 
Coto de Albeiros 
Coto de Constante 
Terrería de Bascuas 
Corbelle Eboreda 
Terrería de Santalla 
Coto de Esperante 
Partido de Coto nuevo 
Partido de Mota 
Terrería de Serbian.' 
Terrería de Eargos 
Mellan y Orbocay 
Terrería de Mera 
Parte de S. Joan y la aldea de S. Vicen-, 

te de Goldrame y aldea de Acevedo. . j " 
Portomartinzrla parte de Santiago 
Partido de Eerreira de Pallares 
Id . del coto de Recelle 

de Santa Ougea 
de S. Eiz do Hermo 
de villa Cabreiro 
del coto de Cartel ro 
de Ulloa y Villar de Donas 
de Ferreira de Negral 
de S. Cibrao de Preganzon 
de Santiago de Goldres 
de Prado y Friol 

Partido de Santalla y Llamas 
Coto de Gicia 
Partido de S. Vicencio de las Negradas. 
Id . de S. Pedro de Narla 
Id . de la tierra de la Orden 
Id . de Santo Antonio 
Id . del coto de rio Sendo 
Id . de Santiago de Miraz " 
Id . de S. Salvador de Parga. . . . . . 
Id . de S. Johan del Agostelle. 
Id. del coto de S. Breixamo. . 

Id . 
Id . 
I d . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 

296. 
88. 

138. 
133. 

6. 
149. 
27. 

6. 
161. 
102. 
166. 
27. 

182. 
81 . 

230. 
102. 
27. 

178. 

367. 

164. 
112. 
38. 
22. 
27. 

8. 
40. 

116. 
30. 
44. 
83. 
64. 
68. 
87. 
68. 
96. 

122. 
171. 
80. 
23. 

2Aó. 
101. 
22. 



Id. de S. Vicencio de los Villares t 
Id . de Cota Ayseron. . . k 
Id . del coto de Paradá 
Id . de tierra de las Caraoeiras. . . . . . . . ^ 
Id . del coto Dombreiros. . . . . . . . ^ 
Id . de Soane de Parada. 
Id. del coto de Susaa , i . . . 
Id. de S. Jurgo de aguas santas. . . . . . . . 
Id . de Ulloa y Paraz de Rey 
Id . del coto de Basadre J . . . 
Id . de MonterrOso y Seixon ..» 
Id. de Monterroso y S. Cibrao dos fer-i 

reiros *J 
Id . de Monterroso y Pervas * 
Id. de tierra Chadeso, Linda López. . . . 
Id . de Roberedo y S. Justo 
Id. del concejo de Trasmonte. 
Id . de Valde marzan. * 
Id. de Váidas predazas. í 
Id . del valle tras la villa 
Concejo de S. Cibrao. 
Id. de tierra de Taboada 
Partido de Chantada y su tierra 
Id . de tierra de Caraba y Rodeira 
Partido de S. Jurgo y Guisande 
Concejo de Cataso y Muñe jas 
Concejo y Partido de Santa María de-> 

Bermes > 
Partido de S: Miguel de Bendoiro 
Id . de S. Lorenzo Corbeiro 
Id . del coto de Dozon, : . . 
Id. de S. Juan de Oteiro de Rey y A s -

tariez.. 
Id. de Vonge y S. Laurencio. 
Id . de Sobrado y S. Cloyo 
Id- de los caseros de Diego Sánchez.. . . 
Id . de Duarria ^ 
Id . del coto de Cela 
Id . de Carral y Saavedra 
Id . de Femiel y Daniel 
Id. de Tamoga y Viliapeñe ^ 
Id. de S. Martino del Pino 
Id . de Carbol Ulan.. . 
Id . de Bahamonde y Pigara 
Id . de Villalba 
Id . de Goeri 
Id . de Sexas y Goiban 
Id . de Noche y Ladra. 
Id . de S. Bartolomé, Sta, María y Soa-. 

ne de Alba í 
Id , de Jeimar y Burgees. 
Id . de Mobience y Santavalla 
Id . de Lancod • • • -
Id . de S. Román y S. Jur jo . . * 
Id . de S. Simón • 
Id . de Carballedo y Corbelle 
Id . de Cara asegondaisque. . . . . . . . . . . . 
Id . del coto de Codesido 
Id . de S. Martino de Fraga 
Id . de Losada y Amejido 
Id . de Germán y Cospeito 
Id . de S. Mamé de Oleiros . . -
Id . de Arcella , A y y Sisoy. • ^ 
Id . de Goa v Sla. Cristina 
Id . de Ribera Da velo 
Id. de Vendía y Justaas 
Id. de Recente y Quiniela. 

104. 
54. 

7. 
62. 
16. 

279. 
26. 

103. 
258. 

49. 
225. 

229. 

145. 
24. 

224. 
97. 
95. 
76. 
64. 

144. 
609. 

1742. 
469. 
290. 
464. 

285. 

260. 
109. 
173. 

} 135. 

108. 
70. 
20. 

286. 
42. 
52. 
63. 
83. 
58. 
61 . 

132. 
105. 

95. 
67. 

132. 

117. 

164. 
98. 
80. 
80. 
83. 

126. 
179. 
49. 
69. 
47. 
71. 
55. 
52. 

113. 
13. 
38. 

159. 

Id . de R o a s . . t 4 
Id . del coto de M o m a y . . . . . . . . . . . . . * 
Id . del coto de Moyraeta. 4 
Id . de Sta. L o c a y a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Aldea de Coza. 
Partido del coto de Pacios. 
Id . del coto Dala. 
Id . de Villadoriga. 
Id . de S. Juan de Acumai. 
Id . de Oteiro y Preversos. . . . . . . . . . . . 
Id . de Alvare y S. Cosme 
Id . de Laurerio y Sirgas 
I d . del coto de Lea 
I d . de Coinas y Boelle 
Id . de S. Cibrao de monte Cubeiro 
Id . de tierra de LüáCes y coto de Mo-o 

nasterio . . . . . . . . . - > 
I d . de tierra de Cas t rove rde . . . . . . . . . . 
Id . de tierra de la V a l e i r a . . . . . . . . . . . . 
Id . del coto de Peñamayor. . . . . . . . . . . 
I d . del coto de Cornias 
I d . de S. Juan de Piedrahita. . . . . . . . . 
Id . de Riomol. . 
I d . de la Puebla de Neyra. ^ 
Jusados , Goto de Picado y Coto de> 

Neyra J 
Id . de Folgoso y Puebla de A d a y . . . . . . 
Id . de Riberas de Fránquian, . . . . . . . . 
I d . de S. Cristóbal de Hamoso... s 
Partido de la colación de Fornadeiros. 
Id . del Coto de Aygemil y Fonteita... ; 
Id . del Coto de G o m i a n i , . 
I d . de Maná y S. Fiz 
Id . de la Puebla de S. Jullad con el dei 

S. Pedro de Cereceda 
I d . de la Andadurria de Sarria 
I d . de Ronfel y Villabran 
Coto de S. Mamade 
Partido del Coto de Betate 
Id . de S. Sadornino de Ferreiras. . . . . . . 
I d . de Freyan de Sarria 
I d . de la Lobataíra 
Id , de la Puebla de Triacastela 
I d . de Villapedre y Goyan ^ con el Coto 

de Frades 
I d . de Vivela y Apien¿a 
Id . de Gástelo de los Infantes. . . . i . . . . 
Concejo del Páramo. . . . . . . . . . . . . . . . 
Partido de Sober y Sindran 
Id . de la Vi l la de Monforte de Lemus. . 
Id . de Ribas altas 
Id . de Bachasmorto 
I d . de Ribas y Sta. María Daporte.. . . 
Id . de Matin y Osende 
Id . de Beribobeda 
Id . de Destuz y Manen te » . 
Id . de S. Martino de Bascoas 
Id . de Linares y Cliabaga 
Id . de Dea de la Mande 
Id . del Coto de Lobros 
Id . de S. Vicente de Pinol 
Id . de Rosende y Nogueira 
Partido de Neyra Segondiloos 
Id . de Sta. María de Seteventos 
Id . de S. Pedro de Villaescusa y S. Pe-i 

dro de Canabal * 
Id . de Ferreira y Sta. María de Torre. . 

33 
35. 

6. 
33. 

102. 
5. 

39. 
31-
37. 

101. 
122. 
594, 

9. 
132. 

10. 
84. 

252. 

368. 
204. 
148. 
60. 
22. 
35. 

545. 

109. 
258. 
162. 
95. 
84. 
43. 
44. 

400. 

120. 
43. 

4. 
30. 

102. 
99. 

105. 
340. 

} 131. 

57. 
55. 

224. 
228. 
450. 
105. 
128. 
114. 
135. 
100. 
98. 

167. 
160. 
153. 

69. 
236. 
177. 
277. 
132. 

81 . 

109. 



54 w 
Id . de Valdeferreira 
I d . de Irel lüá-
I d . de Panton y Toldaos, con Palacios de, 

Canabal •> 
Id . de Moreda y ansa 77. 
I d . de los Castillos }^2. 
I d . del Coto de Pobeiro JJO» 
I d . de Atañe y Villas Dortella 116. 
I d . de Ribera de Miño *w* 
I d . de S. Martino da Coria ¿ 2 . 
I d . de Santiago de Fubenzos 
I d . del Coto de Diamonde 81 . 
I d . de S. Vitor io 129' 
I d . de Gotin y Cañedo 93. 
I d . de Sta. María de Ssgan 222. 
I d . de Sta. María de Marrubios 109. 
I d . de Castro de Rey de Leraus 127. 
I d . de tierra de Paradela 1^0. 
I d . de Santalla de TeiUar 193. 
I d . de S. Pedro de Cúbela 171. 
I d . de Santalla de Bardaos . 133-
I d . de Rendar y Sigueiros 17á. 
I d . de Cereixa y Abrinca 130. 
I d . de Salama Iglesia 1-̂ 1 • 
I d . de Ferreira y Santalla 9á. 
I d . de Villasante. 1^6. 
I d . de Pino Eyxon 214. 
I d . de la Somaza de Villabezan 8¿5. 
Partido de Bouca 3 d 
I d . de Valdeincio 193. 
I d . de tierra de Corirel. 6¿5(J. 
I d . de tierra de Lascarra 67. 
I d . de Landadurria. * 
Feoyan, \ 10á. 
Coto de Samos y de Sta. María de Sorilde.) 
I d . de Landadurria y camino francés.. . 217. 
I d . de Landadurria de Barbadelo 110. 
I d . de Landadurria Dorial 178. 
I d . de la de Zoucarra 146. 
I d . de Valdoraaxe y su andadurria. . . . 199. 
I d . de la de Valdames 131. 
I d . del Priorazgo de Gebreiros y Perix. 3á6 . 
I d . de Valdeancara 111. 
I d . de Santiago de Dóneos 260. 
I d . del Coto de Cedrón Iá6 . 
I d . de Torres de Fuenfria Iá0 . 
I d . de S. Pedro de Tortas 73. 
I d . de S. Joan de Noceda 9,5. 
I d . de S. Joan de Goeyra 202. 
I d . de S. Martino de Cruxel 126. 
I d . de tierra de Cancelada 120. 
I d . de tierra de Navia 790. 
I d . de tierra de Cervantes 609. 
I d . de tierra de Buron ^ 
Aldea de Viero, S 101. 
S. Jurjo de Pequiña y Santalla ) 
I d . de Lamas de Soarna 148. 
Id . de S. Martino de Soarna 133. 
Id. de S. Miguel y S. Pedro 158. 
Id. de Trobo y S. Martino 163. 
Id . de Freixo y S. Pedro Dorrio 120. 
Id . de Hornes y Nogueira 114. 
Id . de S. Gibraó y Montegeiro 28. 
Id . del Coto de Carballido ¿2 . 
Id . de Valdefarina 37. 
Id . del Coto de Na ron 18. 
Id . del Coto y aldea de Lamas 14. 

Id . de Vil lafr ia • • 
I d . de S. Jullao de Recella 
I d . de Busto frío y Santo Isidro 
I d . de Acebedo. . .» 
I d . de Castro de Rey 
I d . de S. Joan de Frontón 
I d . de la Puebla de Brul lon, que antes j 

se llamaba S. Pedro de Entrambas) 
aguas 

Id . de la Vi l l a de Sarria 
Labradores del Hospital de Montoto 
Coto de Coca 

3. 
í ó . 
22. 

3. 
10. 
17. 

38. 

80. 
8. 
4. 

Total. 32025. 

NOTA. La ciudad de Lugo tenia el 
año 1330, 114 vecinos pecheros, y toda 
la provincia 16439 idem. 

PROVINCIA 
de la Coruña y Betanzos. 

La C o r u ñ a . . . . . . . . . . 
Cotos de la Coruña. . 
Vinseira la grande.. . 
Soandres 
Valdemis 
Sta María de Naicela. 
Santiago de Milano. . 

Vecinos 
pecheros. 

431. 
1006. 

13. 
89. 
62. 

100. 
104. 

Santiago de Si samo 130. 
Santiso de Oseiro 44. 
S. Pedro Darmanton 83. 
S. Román, (behetría). 34. 
Coiro y Soutillo 77. 
S. Breijo Medouza 119. 
Berto y Berdillo 92. 
Monteagudo 33. 
Monte mayor 34, 
Mozas ^ 91, 
Suebos 17, 
S. Salvador de Sofan 102. 
S. Cibrao y Vi l l a do Abad 46. 
S. Martino de Rodiz 1,57. 
Sta. María Bardana H g , 
Cayon i ^ . 
S. Martino de Razo ^ 
Sta. María de Quieja 42* 
Cerceda .̂y* 
S. Román y Crobas ug* 
Sta. María de Dejo 4,7* 
Sta. Camba de Veiga i * 
Meiranes 29* 
Mondego ' 
Mayanza * " 23 
Oleiros ^*« 
S. Giao de Sueiros 94' 
Incias gg 
S. Giao de Sarantes w* 
Sta. María de Burgo \ \ \ \ \ \ " * 
Coto de Cambre, . . 4rZ' 
Dorneda r < 
Santaya de Lianes. ??* 
Sta. María de Rutes. . QQ 
Sta. Lozaya Daíoz. . . gQ 



S. Pedro Dañoz 
Betanzos »• 
Sta. María de Sarandones. 
S. Vicencio de Vigo 
Santiso de Obegondo 
Pradela. 
Santo Oratel 
S. Fiñis y Cortinaas 
Sta. Marta de Peteiro 
Biures 
Vergondo. . . * -
Santiago de Sergude. ..4, 
Sta. María de Sada. 
Cornedo 
S. Juan de Doñees 
S. Gia5 do Osedo ' . . 
Sta María de Quisarao.. 
S. Juan de Lubres 
Coto de Cecebra 
Joan Rozo 
Santisterio de Cos 
Lamiñon 
Cerneda. 
S. Mamé del agua 
Borre y Fanes • 
Barrio de Hermida 
Sta. Cruz de Parzomillos 
S. Nicolás de Cisnes 
Coyna • 
Santaya de Leiro 
Presedo y Cabanas " * 
Santo Tomé del Salto. 
Gulergondo 
Somazas de ProbaaS. 
Vi l l a costodoya • 
Tusanqueros • 
S. Mamé de Sersuaras 
S. Guillao de Mondoyo 
Godulfel y Javina • 
S. Pedro de Folgueira. 
S- Giao de Coiros 
Santaya de Espanurza 
S. Salvador de Collantes y S. Vicencio^ 

de Meda ' 
Brabio 
Parada 
Santiago y Sta. María Doy os 
Muniferral y Fianes 
S. Lorenzo de Curbelle 
Guitar y Nogueira 
S. Payo Daranga 
Fozal y Grijalba 
Villosaz • • • • 
Santo Andrés de Sobre 
S. Martino de Trobe 
S. Pantayon y Sta. María de Souto 
S. Esteban de Quintas 
S. Gia5 de Vigo 
Coto de Cela 
Pinzos 
Villamuriel 
Colobre y Villalian 
Monferro 
Bemantes y Villamayor 
Mino 
Le i ros • 
Pobies 

43. 
á.54. 
174. 

ód. 
112. 

22. 
25. 

104. 
37. 
49. 

139. 
19. 
62. 
18. 
43. 
29. 
21 . 
27. 
49. 
m 
u . 
8. 

41 . 
9. 

el. 
12. 
43. 
23. 
19. 
29. 
14 
21. 
21. 
70. 
12. 
40. 
33. 
16. 
17. 
28. 
36. 
2 1 . 

23. 
9. 

282. 
88. 
61. 

177. 
66. 

161. 
217. 

52. 
12. 
28. 
90. 
33. 
30. 
38. 

209. 
14. 
88. 

347. 
70. 
46. 
70. 
58. 

Andrade 
Nogueirosd. 
Centrona. 
Puentes de Hume y coto de Brecino. 
S. Martino de Porto 
Cobeiro i 
Mugardos. 
Areguela. 
Besucos 
Nedá 
Ferrol 
Sarantes ». . 
Sta. Cecilia 
Grana de Brion 
Pedroso 
S. Martino de Joibar. 
Nozayo 
S. Mateo 
S. Sadornino 
Trasancos * 
Cedeira 
Sta. María Dovalle 
Santiago de Seré. 
Vasallos de Alonso López de Lemos.. . 
Cerdido. * 
Moheche. 
Puentes de Garci Rodríguez 
Sta. Marta * . . . . . . 
S. Lorenzo Darbol \ 
Santalla de Ribabeso y S. Mamé de V i - ' 

llapedre 7 
Coto de Medin. 
Coto de Andel 
Aldea de Vülanueva , 

u 
32. 
79. 
16. 

609. 
30. 

379. 
56. 
10. 

200. 
109. 
386. 

64. 
18. 
53. 

187. 
93. 

131. 
127. 
153. 
165. 
406. 

70. 
113. 
36. 
74. 
86. 

304. 
828. 

96. 

16. 
17. 
20. 

Total. 13287. 

JVOTA. La Coruña tenia el año 1530 
545 vecinos pecheros. 
Betanzos 500. 
Toda la P r o v i n c i a . . . . . . 8312 ídem. 

En el año 1646 tenia Be
tanzos. 667 vecinos. 

La C o r u ñ a . . . . . . . . . . . . 1 3 6 9 idem. 

PROVINCIA 
de Orense. 

Id . 
Id . 

Orense 
Partido del coto de Sobrado. 
Id . de Bentraces 
Id . del coto de Barbadanes. . 

del coto de S. Cibra5. . . . 
de la Valenzana 

Id . de Seijalbo 
Id. de Pinol 
Id . de Mugares 
Id . de Moreiras 
Id. de Villanueva de Rantes. 
Id. del coto de Peneda 
Id. de Rairo 
Id. de Su. María Monte 

Vecinos, 
pecheros 

700. 
147. 
119. 

94. 
91. 
73. 

103. 
112. 
162. 
155. 
45. 
31 . 

8. 
27. 



36 
Id . de Cebollino >. • 
Id . de Ribas do monte 
I d . del coto de Puga. . . . . . . 
I d . del de Gougil 

de Parado y Vide 
de Espinosa y Mezquita. 
de Cortelle. 
de Velle 

Id . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . de Puente á Castella. 
Id, 
I d 
I d 
I d 

de S. Salvador de Pujigueiros. 

} 

María de Aguas Santas. 

de Faramontaós 
de Sta. María de Meles 
de Garabelle y Morisco 

Id . de Pruza y Bastavalle 
I d . de Rozas 
I d . de Yunquera de E s p a d a ñ e d a . . . . . . . 
I d . de Miño Daguia 
I d . de Sta. Marta y S. Martino de M o -

reiras 
Id , de Santisteban de Ribas de Sil 
I d . de Sorbura > 
Pocios y S. Cloyo •> 
I d . de Sta. Cristina de Riba de Sil 
I d . de Figueroa y Noveiro 
Coto de Gasasoa 
Partido de Nogueira 
Id . de Morisco y Paderne 
I d . de S. Jurjo y Sta. Locaya 
Lugar de las Pias 
Partido de Pereira de Ribera 
I d . de Sta 
Id . de Azmariz 
I d . de Sotomayor 
I d . de Provence y Faramontads, con V i - , 

lia de Payo de Muñoz r 
Partido de Junquera de Arabia 
I d . de Joan de Forgais 
Id . de la Vi l la de Ail lar iz 
I d . de Sta. Clara de Ail lar iz 
I d . de Sta. María de Sadur 
Id . de S. Pedro de Macenda 
I d . de los Baños de Molgos 
I d . de la Puente de Ambia 
I d . de Sobrádelo , 
Poedo y Aguamil i 
I d . de Aldeas de los Soteles 
I d . de Boladilla y sua torre 
I d . de Artude 
I d . de Bóbeda y Vil lar de Gomareites.. 
I d . de Codosedo y Albargariay 
I d . de Piñeiro Darcos 
I d . de Sandianes 
Id . de Lampaza y Guillalmiel 
I d . de Sta. María deOlaas 
I d . de Veiga 
Sorga y Barredo f 
I d . de Celanova 
Id . de Villanueva de los Infantes 
Id . de Tierra de Sande 
Id . de Milmanda 
I d . de S. Jurjo de Acevedo 

de Ramiriañez 
del Coto de Feazdos 
de Reariz de Veiga 
de Porqueira 
de Saucedo 
de Ganade 

Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
i d . 
i d . 

117. 
8. 

i ó 2 . 
30. 

129. 
180. 
78. 
48. 

2-37. 
170. 
113. 
117. 
109. 
ÓA. 

262. 
102. 

67. 

76. 

456. 

62. 

193. 
43. 

6. 
17. 
14. 
Gí. 
12. 
17. 
81 . 
87. 
80. 

I á 2 . 
24. 

843. 
138. 
29. 
84. 

i ó í . 
4 1 . 

79. 

162. 
63. 
84. 
dó. 

l i d . 
128. 
297. 
216. 
134. 

íóó . 

3620. 
146. 

1031. 
177. 

73. 
205. 
14.5. 
167. 
103. 
119. 
13,5. 

Id . de S. Pedro de la Roa 
Id . de S. Martino de Castillaos. . . 
Id . de Santiago de Goyan 
Id . de la merindad de Céleme 
Id . del Concejo de Lobeira 
Id . del Monasterio de Grou 
I d . de Araujo 
Id . de Riocalado • 
I d . de Intirmo »• 

de S. Payo y Osende 
de Avellaneda de Limia 
de Rebordachaos 

I d . de Sta. María de Rioseco 
I d . de S. Pedro de B.equicias.... 
I d . de S. Ges de Asmaos 
Id . de Lodoselo • • • • 
I d . de Sta. María de la Roa 

de Pórtela y Gincio 
de Sorbeira de L imia 
de Faramontaos de Limia. . . 
de Fuente Arcada 
de Vil lar de Rey 

I d . de Peñaverde 
Id . de Novaos y Moimenta 
I d . de Villamayorco y Medreros 
I d . de Villazaya Luanelos 
Id . de Mandin y Feces 
I d . del Coto de Ymbra 
Id . de Rotorta y Matamaza 
Id . de Quijas y Cabreiros 
Id . de Nocelo y Benzos 
I d . de Castillo de Monte Rey. . . 
I d . del Coto de Serboy 
Id . de Soto Bermun 
Id . de Valdelaza 

de tierra de Laza 
de Castro de Caldelas 

Id . 
Id . 
I d . 

Id . 
I d . 
Id . 
I d . 
I d . 

del Burgo de Caldelas 

Id . 
Id . 
Id . 
Id . de Torbeo. 
Id . de la Encomienda de Trebes 
I d . de S. Cloyo de Ribas de Sil 
I d . de Macerda de Tribes 
Villarmeao 
Id . de Chavean y S. Cristóbal 
I d . de Santiago de Modora 
I d . de Sta. Tegra 
Id . de Pomueiros 
Id . de Val-de marrubio 
Id . de Santaya de Caldelas 
Id . de Junquería y S. Sebastian de P i -

ñeira }-
Id . de S. Joan Dargas y Rio 
I d . de S. Breixamo de Caldelas 
I d . de Chaada 
Iglesia, f 
Granjas de S, Lorenzo y Santadras. , . . | 
Id , de Monte de Ramo 
Id . de tierra de Queixa 
Id . de Queixa y Alvaro Sotelo 
Id , de Llor y Val de Quiroga 
Id , de Sotordey 
Id, de S, Miguel de Monte forado. . . . 
Id . de Vendolle 
Id . de Valdeorres 
Vi l l a de Castro de Va ldeor re s . ] * " ' ) 
Coto de Santa Cruz. ( 
Herrerías y Salas de Ribera. . \ 

207. 
28. 
26. 

180. 
22,5. 
102. 

m. 
260. 
392. 
166. 
214. 
104. 
129. 
106. 
48. 

127. 
29. 

234. 
114. 

m. 
203. 
273. 
24. 
4á. 

4á8 . 
180. 
172. 
231. 
ne. 
136. 
144. 
1̂ 52. 
203. 

1371. 
145. 
í ó ó . 
124. 
17,5. 
117. 
242. 
161. 
6QÍ. 

47. 
230. 
164. 
161. 
200. 
138. 
161. 
364. 
21á. 

190. 

2Aó. 
1,59. 
138. 
546. 
19,5. 
167. 
166. 

1593. 



57 
Id . de Codeiro y Caneda * 
I d . de Bobadela * 
I d . de Gostey ^ . . • 
I d . de S. Lorenzo de Casanova. . i . . . . i 
Id . de Melee y Ribela. i 
Id . de Grainces »* < * • 
Id . del Goto de la Barra 
Id . de Carracedo -
Id . de Sta María Dorbán. 
Partido de Toves y Villarobin a 
Id . de Villamarin 
Id . de S. Miguel de Bobeda 
I d . de la merindad de Peroja 4 
Id . de las Granjas y montes de Osera. . . 
Id . de Sta. Cruz de Robaldo ^ • . 
Id . de Amoeiro * • 
Id de la merindad de Formigueiro 
Id . de Lobeiro y Fontepia 
I d . de Sta. Comba de Navas * 
I d . de Villarino y Garabanes . . . . . 
I d . de Marantel, Dazon y Portobla. . . * 
Id . de Lobanes y Múdelas 
Id . de Pacios y Lagos * < 
Id . de Cabanelas * 
I d . de Castro Cavadoso 
I d . de Longaseiro . . . . . . . . 
I d . de Jovenzos 
I d . de Cameixas 
I d . de S. Juliao de Astüreses * 
Id . de Sta. María do Campo. 
Id . de Santiago de Corneda 
Id . de Albanelos * •> 
Pacios y Aranteiro i 
Id . de S. Cloyo de Ribero de Abia y 

aldea de Ybedo 
I d . de Lebosende 
Id . de Danllegomariz 
I d . de Desposendo. 
Id . de Biade ^ 
I d . de Abalenda. -> 
Vega y Origa J 
lA. áe Sarrantes y Lamas 
I d . de Ribadavia 
I d . del Coto de Vieiro 
I d . del Concejo de Freanes 
I d . de S. Andrés de Campo redondo. . . 
I d , del Coto de Layas 
I d . de Carballedo y S. Cristobo 
Id . del Coto de Melón 
I d . de Avión 
Partido de Roucos y Cencií 
Monte-Rey * 
Granja de Sta. María de Somante. . . . . 
Modorra •> 
Pugar de Cosco. 
Vecinos del Monasterio de Monte de 

Ramo 
Valle de Conso 

Total 344.36', 

NOTA. Orense tenia en el año de i ó ó l , 
10ó8 vecinos. 

Todo el obispado 3322G. 

} 

140. 
28. 
4ó. 
S í . 

189. 
151. 

áO. 
2-38. 

2-3. 

m. 
147. 
104. 
205. 
302. 
101. 
149. 

91. 
39. 

176. 
123. 
214. 

86. 
79. 
83. 

117. 
13. 

164. 
94. 

198. 
2á5 . 

m 
138. 

172. 

138. 
232. 

7 ^ 
125. 

155. 

113. 
315. 

62. 
229. 
239. 

30. 
135. 
219. 
279. 

33. 
92. 

4. 
4. 

57. 

21. 

273. 

P R O V I N C I A 

de Mondoñedo» 

Vecinos 
pechero!. 

Mondoñedó 
Partido de la Relleira de Trigaas y A r ^ 

gamoso 
Id . de Lendin y Sta. María mayor. . . . 
Id . de Villamor 
Id . de la Relleira dambroca 
Id . de la de Cesuras y Zonan 
I d . de Villaoalle 
Id . de Sasdonegas 
I d . de Gima de villa * 
I d . de Villanueva de Lozenzana . . . . . . . 
Partido del valle de Caba rcos . . . . . . . . . 
I d . del Calendario dé S. C o s m e . . . . . . . 
Ribadeo y puerto de Rinlo. ; . . . ; 
Partido del condado de Ribadeo ó de las^ 

Relleras J 
Valle de Lorenzana 
Partido del coto de C a ñ e d o . . . . . . . . . . . 
I d . de Riotorto ; 
Id . de la Mojoeira 
Id . del coto de Ferreira 
íd . de Sta. Comba Dorría. . . . . . . . . . . i 
Id . del coto de Recende. 
Id . de Trabada > 
Id . de M i r a n d a . . . . ¿ . ; 
Id . de Sante 
Id . de Santiso . . . . . . . . . . . 
I d . de Cedo y Feyta 
I d . de Celero de Reygosa. 
Id . de los cotos de Bretona y P ine i ro . . . 
Id . de la Brada 
I d . del coto de Müros 
Id . de Castromayor 
I d . de Cuende y Gotan 
I d . del coto de Caboñeiro. 
Id . del de Candia 
Id . de A.badin 
I d . de Villarenté 
Id . de la grana de Villarente 
Id . 
i d . 
i d . 
i d . 
Id . 

226. 

} ¿ 7 . 

de Santiago de MonCelos. 
de S. Juan Dalage 

Rezare. 
de Santa Cruz 
de Sto. Tomé ) 
de Budian 

I d . de Villacampa.. . ^ . 
Id . de S. Jurjo de Cadramon 
Id . de Frejulfe 
Id . de Sta. María de Pereiró 
Partido de Santiago de Adelan 
Id . de Lagoa 
Id . de S. Pedro de Mor 
I d . de Caballedo y Vacoy 
Id . de Castrodoro 
Id . de Silan . 
I d . de Xerduiz 
Id . de Landrobe 
Id . de Galdo 
Id . de Grallal 
Id. de Sta. Marina y S. Miguel das Ne-

gredas. > 

08. 
45. 
46. 
63. 
44. 
66. 
17. 

269. 
118. 
í ó ó . 
189. 

247. 

251. 
48. 

140. 
15. 
22. 
65. 
6ó. 

113. 
341. 
187. 

70. 
17. 

103. 
130. 
103. 
214. 

66. 
8. 

12. 
117. 

3 1 . 
117. 
S4. 
38. 
21 . 
70. 
33. 
42. 
21 . 
39. 
35. 
53. 
31. 
93. 
¿4 . 
38. 
25. 
29. 
68. 
áO. 
71. 
49. 
27. 

10 



} 

, „ 
I d . de Santisteho y S. Román del valle. 
I d . de Riberas del Sol 
I d . de Bares y Mogor 
I d . de Sta. Cecilia 
I d . de Santiago Dafoz 
I d . de Sant Acisco 
I d . de S. Juan de Villarente 
I d . del coto de S. Martino de Mondo-

ñedo * 
I d . del Calendario de Noys -
I d . del de Portocelo 
I d . del Puerto ;•-•» »r 
Calendario y Feligresías de S. Cebrian.i 
I d . de la villa de Vivero • 
I d . de Valcarria 

de Cliahin * 
de Biero 
de Arecides Tauraon 
de Relleira de Castiñeiras 
de Lonbeiro y Gondar 
de Soto mallo * 
de Barroso * • ' 

I d . de Borraonte 
I d . de Cajoto 
Id . de S. Pedro de Vivero 
Partido de Soto y Malloo • 
I d . de Ourol 
I d . de Mojofro 
I d . de Trecemil 
I d . del Puerto de Cilleiro 
I d . de Mirotos 
I d . de Brabos • 
I d . de Magazos 
I d . de Saraamigo. 
I d . de las Granas de Sol. 
I d . de Joances • 
I d . de Villaseca • * 
I d . de Peña de Cabras y Barreiros 
Id . de S. Mamé das Oyras, ó S. Mamé 

de Ferreiros • • • • 

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d 
I d . 
I d . 

} 

91. 
57. 
Í)U. 
73. 
6 i , 
2ó. 
68. 

100. 

138. 
189. 

220. 

260. 
65. 
65. 
50. 
24. 
13. 
27. 
30. 
30. 
47. 
23. 
45. 
27. 
76. 
80. 
97. 
64. 
¿59. 

118. 
44. 
22. 
72. 
68. 
80. 

8. 

21. 

Total. 7330. 

NOTA. Mondoñedo tenia el año ióó'í 
265 vecinos. 

Todo el obispado 7302. 

PROVINCIA 

de Santiago de Compostela. 

Ciudad de Santiago 
Partido de la puente la Vi l la . 
I d . de la puente Sarandon. . . 
I d . de Sta Cruz de Ribadulla. , 
I d . de S. Miguel de Sarandon. 
I d . de S. Andrés de Trobe. . . . 
Id . de S. Pedro de Bustos 
I d . de Sanfmes de Sales 
I d . del Estedo 
I d . de Sergude 
Id . de Sta. María de Saar. . . . 

Vecinos 
pecheros. 

984! 
68. 
63. 
96. 
6,5. 
áe. 
21 . 
88. 
43. 
62. 
66. 

Id . de S. Cristóbal de Ejo 
Id . de S. Juan de Zalo 
Id . de S. Martino de Lozano, 

de Sto. Tomé doya. . . . . . 
de Sta. María de Con jo. , . 
de S. Juan de Fecha 

Id . 
I d . 
Id . 
Id . de S. Miguel de Rariz. 

\6% 
71. 

110. 
53. 
71. 
64. 
39. 
60. I d . de S. Simón Dones 

Id . de Sta. Baya Docedo 
Id . de Troiba y Bahamonde 
Id . de S. Cristóbal de Reyes 
I d . de Fragas 
Id . de Tenorio 

8Ü 
60* 
28. 

161. 
Id . de Aguas Santas . 
I d . de S. Isidro. 
I d . de Cangas 574. 
I d . de Dardan y Pineiro i 
I d . de Coiro y Moana ¿ ^ j -
I d . de Morente 
Id . de la villa de Pontevedra 1^10. 
Id . de S. Pedro de Campanao 119. 
I d . de Marín 567. 
I d . de S. Juan de Poyo 202. 
Partido de Arcos • • • 1 ^ -
Id . de Puertas ^ 
I d . de Caldas de Reyes 203. 
I d . de Godos i & i 
I d . de Mozana y Coto de Baltar 62. 
Id . de Caldag de Cuentes 1^4. 
I d . de Nogueira 164. 
I d . de Finés das estacas ^2. 
I d . de S. Breixamo Darcos 1^2. 
Id . de S. Giaó de Santelez 116. 
Id . de Sta. Baya de matalobos 103. 
I d . de S. Miguel de Barcala 34. 
I d . de Callobre 75. 
Id . de Sta. María de Ciquiriel 149 
I d . de la villa del Padrón. 
I d . del coto de Layna.-
I d . de la puente de Abalga. . 
I d . de Sta. Comba 
I d . de S. Giao de Requejo.. 
I d . de Cruces 
I d . de Carcacia 
I d . de Dobro 
I d . de S. Mamé de Roys. . . . 
I d . de S. Pedro de Ordilde. . 
I d . de la villa de Cambados. 

204. 
101. 

39. 
122. 
109. 

78. 
45. 
64. 

124. 
131. 
320. 

I d . del coto do Este 
I d . del puerto de Carriel WV 
I d . de S. Pedro de Sea 
I d . del coto de Armentera 
I d . de la villa de Portonovo 
I d . de Sta. Baya de Sil *. 265 
I d . de Villamayor Q% 
Id . de Sobrao , _ _ 
Id . de Callero 
Id . de Sto. Tomé do mar.. . vn 'r\ 
Id . de Faímaas . , , , , , 
Id . de Grobes 
Id . de S. Gengio 
Id. ile Naycastelo 
Id . de Sta María de Rabian^. V. ". " 
Id . de Villagarcía . ' 
Id . de Villanucva da " r o i a Q } * 
Id . de S. Salvador ,1o M e i s . . . . í n 
I d . de Roys y Paradoja,. 5|S' 

¿ 0 1 . 

70. 
97. 
87. 

240. 

92. 
187. 

70. 
97. 

340. 
156. 
117. 

5. 
110. 



Id . 
Id . 
Id . 

Id . 
Id . 
Id . 
I d . 

Id . de S. Giao de Romay 
Id . de Rianjo 
Id . de Sta. J3cya de Boiro 
Id . de Taragona 
Id . de S. Vicencio de Cespon 
Id . de la Puebla del Dean 
Id . de Camaño y Quiroga 
Id. de Sta. Cruz de Leson 
Id . de Caraininal 
Id . de Sta. Eugia 
Id . de Palmera 

de S. Martino de Oleiros 
de Olveira . 
de Agrimo • 

Id . de Dozon 
Id . de la Feligresía de Sabardes 
Id . de la de Nebra 
Id . de S. Sadornino de Goyan 
Id . de Lousame. . . . . ^ 

de Noya y sus anexos.; . . . 
de Otes y Roo 
de Sta. Cristina del Barrio 
de Cando é Intines 

Id . de Sta. Baya de Chacin 
Id . de S. Martino de Rantes. 
Id . de Estebo 
Id . de S. Mamé de Cornota . 
I d . de S. Cristóbal de Corzon 
I d . de Sto. Tomé de Albite 
Id . de S. Giao de Beba 
Id . de Vi l l a de Cel . 
Id . de Finisterra 
I d . del Coto de Duayo 
Partido de Muros 
Id . de Mugia 
Id . de Moraina 
I d de S. Martino Docen 
I d . del puerto de Corcubion. . 
Id . de Uumbia y Vernes . • . . 

de Toriñan y la Mina 
de Bayuos y Olbera. 
de Cal y Carantona 
de Mora. 

Alquitan y Bardullos 
Id . de S. Martino de Castiello. . . . . . . . 
I d . de Sta. María del Salto , 
I d . de Brandona y Sta. Cecilia. 
I d . de Baya de Intenes : . . 
Id . de Troba 
I d . de Condoos y Borneyros 
Id . de Serramo y Bayo 

de S. Joan do Este 
de Lage. . . . . 
del coto Danés 
de la feligresía de Tarnes 

I d . de S. Martino de Riobo 
I d . de Coiros y Soane 
I d . de Coances y Leilolo 
I d . de Fornes y Pazos 
I d . de S. Payo de Cesules 
I d . de la villa de Malpica 
I d . del coto de Seavia 
I d . del de Jabiña 
Id . de Doza y S. Pedro de Valenza... 
Id . de Gualada 
I d . de S. Pedro de Jaillas y Porquera. 
Id . de S. Cristóbal de Cozneyra 

Id . 
I d . 
Id . 
Id . 

Id . 
Id . 
I d . 
Id . 

48. 
148. 
182. 
210. 
128. 
200. 
106. 
12-3. 
11-5. 
m . 
2.5. 
61. 
20. 
85. 
41 . 
27. 
84. 
27. 
4 á 

461. 
26. 

117. 
23. 
27. 
23. 
25. 
73. 
¿50. 
42. 
31 . 
88. 
39. 
á9 . 

314. 
32. 

316. 
39. 
70. 

1.58. 
137. 
32. 
66. 

\ 46. 

3á. 
27. 
39. 
42. 
14. 
30. 
34. 
66. 

7. 
9. 

06. 
83. 
¿54. 
64. 
72. 

. 137. 
40. 
80. 
68. 
14. 

. 239. 
154. 

Id . de Corncda 
Id . de Préstamo de Becezo. 
Id . de Bastábales y Francos. 
Id . de Ortono y Bogad i lio. 
Id, " 
Id, 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 

de Sta. María de Trasmonte 
de S. Fines de Brion 
de Xaucestre y Chapín. . 
de Sta. Comba 
de S. Pedro de Xallos 
de S. Cristóbal de Mallon 
de S. Ginés de entreaijes 
del coto de Aranton 

I d . de Sta. Baya de Lamas 
Id . de Morían y Soane de campo 
Id . de Santalla dos Gorguyos 
Id . del Hospital de Briña y sus feligresías. 
Id . de Dordano y Canas.. 
I d . de Filigueira y Besantoha. . . . . . . . 
Id . de Abella y Jaceda. 
I d . de S. Salvador de B a r b e y t o . . . . . . . 
I d . de Ambujo y Cumbr i ados . . . . . . . . 
Id . de S. Martino de Lodoyra 
Id . de Fisteos. >. . . 
Id . de S. Pedro de Cárdeyro. 
Id . de Dozman y Perros 
Id . de S. Vicencio de Cartes 
Id . de la villa de Ferreíros 
I d . de S. Vicencio del Pino 
Id . de Morox 
Burras y Breite f 
Id . del coto de Bania 
Id . de Gozar y Cereceda. 
Id . de S. Mamé de C a n e s . . . . . . . . . . . . 
Id . de S. Payo de Sabugueira 
I d . de Sta. María de Jkidino 
I d . de Sta. Cristina de Nemenzo 
Id . de la puente de Segueiro 
Id . de Sto. Tomé de Vi l l a Romaniz. 
Id . de S. Andrés de Ledesta 
Id . de S. Esteban de tras monte 
Id . de Sta. Cruz de Pereyra 
Id . de Santiago de Munide 
I d . de Santiago de Villamayor 
Id . de Sta. María de Castrenda. . . . . . . . 
I d . de TÍO y Tosenda 
Id . de Sta. María de Paramos 
Partido de Santiago de Suméo 
Id . de S. Esteban de Peleo 
Id . de la villa de Arzua 
Id . de Sendelle. . 
Id . de S. . Pedro de Mella 
Id . de S. Lorenzo de Pastas. 
Id . de S. Pedro de Lema. . . 
Id . del coto de Doines 

de Madin. 
de Villamellid . 
de Forelos 

Id. 
Id . 
Id, 
Id, 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 

de las feligresías de so el camino. 
de las de sobre el camino. . 
de S. Vicencio de Barco.. . 
de Sto. Tomé de Ynsua. . . 
de S. Gillao y S. Cibraó. , , 
del coto de Garante 

Id. de Belsejos y Comerlo 
Id . de S. Payo de Miñodagnia. 
Id. de Brandoso y Besantona. . 
Id . de Gillao de ventosa 

39 
24. 
26. 
49. 
48. 
47. 
¿0 . 
48. 
42. 
4.5. 
60. 
32. 
22. 
87. 
2.5. 
2.5. 

184. 
30. 
67. 
34. 
66. 
32. 
67. 
68. 
6% 
55. 
62. 
48. 
60. 
51. 

97. 
28. 
43. 
72. 
64. 
73. 
8. 

111. 
51 . 
39. 
18. 
,57. 
¿53. 
91. 
88. 
81 . 
70. 
A ó. 
29. 
40. 
80. 
28. 
98. 
74. 
21. 

• 75. 
22. 

154. 
101. 
62. 
89. 
24. 
16. 

169. 
20. 

108. 
245. 



I d . 
I d . 
I d . 
Id . 
I d . 

40 
I d . de Monasterio Duorria 
I d . del coto de Gorgueiro 
I d . de S. Bartolomé de Pereira.. 
I d . de Beerriz 
I d . de Sta. María de Toomonde.. 
I d . de Sto. Tomé de Quereizas.. 
I d . de S. Miguel de Porqueira... 
I d . de Sta. Baya de Caidelas 
I d . de S. Juan de Cerdedo 
I d . de Roa y Ley ros 
I d . de S. Salvador de Escadra. . . 

de Santiago de Tabeada 
de S. Cibrao de Chapa 
de Santiago de Bureja 
del coto de Pineyro 
de Bohorail Dómelos 

I d . de Santisteban de Lagartones. 
I d . de S. Vicencio de Barreo.. . . 
I d . de Curantes 
Id . de S. Pedro de Parada 
I d . de Sta. Cristina de Beseyro. . . 
I d . de S. Miguel de Cora 
I d . de Sta. María de Cousa 
I d . del coto de Codesido 
I d . de S. Gilla5 de Cebreiros. . . 
I d . de Boquijon. 
I d . 
I d . de Bendaña. 
I d . de Pilono 
I d . de Cabria y Sebrejo 
I d . de Caaraanzo 
I d . del coto de Salgueiros 
I d . del de S. Martino •. 
I d . del de Biñones 
I d . de Sta. Aya de Toro 
I d . de S. Miguel de Morcas.. . 
I d . de Sta. Maria de V i g o . . . . 
I d . de S. Martino de Verducio. 
I d . de Valladares y L o y r o . . . . 
I d . de l a ramiñanes 
I d . de las Edreras 

de Santiago de Perbedinos. 

49. 
16. 

127. 
126. 

98. 
98. 

198. 
214. 
123. 

94. 
191. 
187. 
100. 
131. 
46. 

132. 
129. 
182. 
129. 
207. 
102. 
44. 
42. 
87. 

116. 
104. 
es. 
23. 
¿57. 
88. 
94. 
76. 

161. 
21-
21. 
99. 
76. 

Í3Ó. 
62. 

6. 
2. 

Total 2c5739 

NOTA. La ciudad de Santiago tenia 
en el año ióól: 1076 vecinos. 

Pontevedra 1493. 
La Coruña ¿593. 
Noya 414. 
Muros 407. 
Betanzos 637. 
E l Ferrol 239. 
Todo el Arzobispado 37122. 
En el mismo año toda Ga l i 

cia 121603. 

P R O V I N C I A 

de Tuy. 
Vecinos 
pecheros. 

Tuy 496. 
Partido de la villa de la Guarda 1102. 
V i l l a de Vigo 843. 

Valle de Fragoso 
Partido de la villa de Bayona k . . 
I d . de Valdeminor » 
I d . del coto Doya. 
Id 
Id, 
Id, 
Id 
I d 

de tierra de Entenza 
del valle de Lorina 
de la merindad de Fornelos... 
de Va l de Tebra 
de Barrantes 

Tonciño y Forcadela 
I d . de la villa de Salvatierra 
Id . de Franqueira y Valdetiales.. 

de la merindad de Sotomayor. 
de la villa de Redondela.... . 
de la villa de Sobroso . . . 
de la villa de Maño 
de Sta. María de Reboreda... 

I d . 
I d . 
I d . 
Id . 
I d . 

803. 
947. 
908. 
263. 
640. 
643.. 
778. 
223. 

422. 

1144, 
492. 
623. 
443. 

1306. 
276. 
519. 

Tota l 12881. 

En el año 1337 tenia la ciu
dad de Tuy 761 vecinos. 

Bayona 913. 
Vigo y el Partido de Bocos y 

Coya 1003. 
La merindad de Sotomayor., 763. 
Redondela 604. 
Toda la p rov inc ia . . . . 14999. 

P R O V I N C I A 

de Zamora. 

Vecinos 
pecheros. 

Zamora 1693. 

SUS ARRABALES. 
La Feria 
S. Lázaro. 
Olivares. 
Los Cabañales. 
Sepulcro. 
Sanfortes y Santispíritus. 

TIERRA BE ZAMORA, 

Partido del Vino. 
Villaralbo. 
Villanueva de Valdejema (despoh.). 
Villalazan. 
Madridanos. 
Arribayos. 
Arribaynos. 
La Moraleja. 
Arcenillas. 
Casa seca de las dianas. 
Ponte jos. 
Almazaya. 
Entrala. 
La Torre. 
Perdigon. 
Morales. 
Cazurra. 

Sigue. 



Sadornal. 
Peleas de abajo. 
La Mañana. 
Aldea el Palo. 
Argugillo. 
Fuente carnero. 
Peleas de encima. 
Corrales. 
Villanueva de Campian. 
Casaseca de Campian. 
Los Barrios. 
Bayllo. 
Mermillo (despoh.) 
S. Marzal. 
Tarde Obispo. 

Tierra del Pan. 
La Iniesta. 
Roales. 
Villanueva. 
Cabillas. 
Monforracinos. 
Casasola. 
Valcavado. 
Molacillos. 
Sta. Cristina. 
Villagodio. 
S. Pelayo de la Ribera. 
Algodre. 
Coreses. 
Lenguar. 
Gallegos. 
Villalube. 
Espariegos. 
Pobladura de Valdaraduey. 
Cerecinos del Carrizal. 
Benejires. 
Moreruela. 
Los Infanzones. 
Montamarta. 
Andabias. 
Palacios. 
Muelas. 
YiHaseco y Almaráz. 

Partido de Sayago. 
Enillas. 
Cabanas. 
Tamame. 
Sobradillo de Palomares. 
Mogatar. 
Maniles. 
Sernecina. 
Malillos. 
Sogo. 
Piñuel , 
Piñuelino. 
Torre de íVades. 
Fresno de Zamora. 
Fresno del Obispo. 
Figueruela. 
Viñuela. 
Alfaraz. 
Esquadro. 
Almeyda. 
Calvellino. 
Róelos. 

Salce. 
Algusino. 
Vi l la r del Buey. 
Pasar iegos. 
Villamor de Cadozos. 
Mermillo, 
Villamor de Laladre. 
Tudera. 
Lanuega. 
Palazuelo. 
Mamóles. 
Cafara. 
Fariza. 
Cozcorrita. 
E l Guelmo. 
Gamones. 
Torre de Gamones. 
Villardiegua de la ribera. 
V i l l a de Pera. 
Moralina. 
Moral. 
Abelon. 
Fresnadilla. 
Gáname. 
Fadon. 
Foncanillas. 
Periruela. 
Arc i l lo . 
Carrascal. 
Amor. 
La Tuda. 
Vegas y Víguillinas. 

41 

>10147. 

LUGARES YERMOS. 

Tierra del Vino. 
Pinilla. 
S. Miguel de Bobadilla. 
La Corneja. 
Valpalacio. 
Carpintero. 
Viilaralbino. 
Espartal. 
Villagarcía y Casasola. 

Tierra del Pan, 
Val verde. 
Aldea Rodrigo. 
Pisones y Gijon. 

Tierra de Sayago, 
Alcamines. 
Judiez. 
Llamas de suso. 
Sesinir. 
Villardiegua del Sieno. 
Villardiegua del Nalso. 
Pelazas. 
Corporales. 
Sobradillo de Formar i z y Formariz. 

Fermoselle ¿$3, 

TIERRA DE FERMOSELLE. 
Fornillo 
Cibanal y Pinilla. 
Benialbo 

Sigue, 11 

180. 
32G. 



42 
Fresno de la Ribera. 
Amayalde. 
Manganesos 
Sta. María del valle 
Moraleja 
Vamba 
Abedillo 
Sanzoles 
S. Julián y S. Román 
Fuentes Preadas 
E l Cubo 
Valparaíso y sus Granjas 
Peñausende 
Arquelínos 
S. Sebastian idespoh.) 
Pajares y el Barrio 
V i l l a el campo 
Carbajosa 
Pino y Cerezal 
S. Pedro de la Nave 
La Puebla. 
Villanueva y Campillo 
Jema 
Cuelga mures 
Piñero . 
Jambrina y la Mañana 
Castronuevo 
E l Maderal 
Perilla 
Olmillos 
Ontanillas. 
S. Cebrian.. 
S. Pelayo 
Villalha 
Piedraliita 
S. Pedro de las Cuevas 
Riego 
Losilla 
S. Vicente 
S. Ildefonso (despoh.) y Santoíimia. 

67. 
ÓQ. 

230. 
22. 
86. 
39. 

127. 
103. 
25. 

í ó i . 

102. 

144. 
61. 

168. 
141. 

: > i 8 i . 

^ 38. 

39. 

I 84. 

ALBA DE LISTE. 
Garba jales 
Manzanal 
Marquid. 
ISabianos. 
Losacio. 
Muga. 
Vega la Trave. 
Dañez. 
Losacino. 
Vidc. 
Castillo Dalba. 
Sanmir. 
Mermillo. 
Videmala y Ricovayo. . . . 

38. 
81. 
79. 
11. 
66f 

129. 
13. 

.124. 
74. 
ó. 

74. 
41. 

8. 
10. 

360. 

¿$22. 

Alcañices. 99. 

TIERRA DE ALCAJÍICES. 

Beminera. . . 
Arcillera. 
Cidadela. 
Moveros. 
lUaiuldanes. 
Castro. 

Hornillos. 
Mellares. 
Tolil la. 
Loler . 
Eradellos. 
Flores. 
Gallegos del rio. 
Valer. 
Puercas. 
Serracin. 
Cabanas. 
Campo grande. 
Rrecianos. 
S. Vicente. 
Palazuelo. 
La Torre. 
Pobladura. 
Maid . 
S. Pedro. 
Erechas. 
Figueruela. 
Moldones. 
Vil lar ino de Manzanas. 
Rio de Manzanas. 
Gallegos del campo. 
S. Cristóbal. 
E l Poyo. 
S. Vitero. 
Vi l la r ino de Cebal. 
Grisuela. 
Rebañales. 
Ufones. 
Matallanas. 
Santa ñas. 
S. Mamé. 
La Teso. 
Vi l lar ino tras Sierra. 
S. Mart in del Paso. 
Trabazos. 
Jexas. 
Viñas . 
S. Bras. 
Ribas. 
Rábano. 
Tola. 
Adracillo 
Ayo 

} 1408. 

S. Juan J 

Congosto y Carracedo 
Mombuey y las Compras. . 
Valparaíso 
Rionegro. 
Vi l l a r de Furfon. 
Molezuelos. 
Garrapatas. 
Otero de Centenos. 
Gramedo. 
Donado. 
Letrillas. 
Cerezal. 
Barrio de Cernadilla. 
Valdemerilla. 
Anta de Tera. 
Codesal y Fresno 
Boya 
Valdeperdices y Almendra. 
Fuenfría 
Sainaren y Almosnal 

118. 
76. 
68. 

781. 

Sigue* 

24. 
26. 
65. 
17. 



43 
Tabara 
S. Lorenzo 
Faramontanos. 
Santa Olalla. 
Moriruela. 
Pozuelo. 
Escobar. 
Moratones. 
S. Mar t in . 
Herreruela. 
Sesbade. 
Abegera. 
Rio frió. 
Herreras de encima. 
Casar. 
Litos y Orcejon 

20. 

336. 

Alija 
Comonte 
La Mora y Ginetacio, 
Villafafila 
Rebellinos y S 
Otero de 
Vidoyañez 
Castrotorafe {despoh.) 

Seriego. 
Agustin. 

99. 

143. 

516. 
118. 

óó. 
62. 

Total 20313. 

NOTA. Zamora el año 1<530 tenia den
tro de muros 837 vecinos pecheros. 
Fermoselle 366 idem. 
Carvajales 832 idem. 
Toda la provincia 14939 idem. 

En el año 1646 tenia la ciudad de 
Zamora 1461 vecinos. 

Fermoselle 37ó idem. 
Carvajales 411 idem. 

En el de 1694. 
Zamora 1242 vecinos. 
Fermoselle 345 idem. 
Carvajales 390 idem. 

Vi l la r de D. Diego. 
Pozo antiguo. 
Matilla. 
Marialba. 
Pelay González. 
Valdefinges. 
Villabuena. 
Garrate. 
Morales. 
Casa sola. 
Legar da. 
Pedrosa del Rey. 
Aldeanueva y V i l l a seca. 

3464. 

Castronuño 343. 
Badillo. 88. 
Fuente la Peña 4*51. 
Castrillo. ¿9-
Torrecilla 282. 
Ordeño 41 . 
Fresno el Viejo y Legarda .-. . . 127. 
E l O l m o . . . . . . . . . . . ' 57 
Paradinas 104. 
Vallesa 74. 
La Bóveda 
Cañizal 
Villaescusa. 
Villamor 219. 
S. Román de Ornija. " t . 
V i l l a Alonso JJ4. 
Benalfarces ^-5. 
Tiedra 2()'e-
Pobladara ^ 
Carbajosa 
Castromembibre 147. 
Fresno de la Ribera 60. 
Vi l la r barba 218. 
S. Pedro de Ataree 24& 
Fuente el Saúco 7431 
Belver 142-
Villabellí 216. 
Almaraz y Villafeliz {despoh.) 21. 

Total 10624. 

P R O V I N C I A 

de Toro. 

Toro. 

Vecinos 
pecheros. 

2314. 

TIERRA DE TORO. 

NOTA. Toro en el año l á 3 0 tenia 1383 
vecinos pecheros. 

Toda la provincia 7^46 idem. 

En el año 1646 tenia la ciudad 800 
vecinos. 

En el de 1694, 972 idem. 

Villafranca 
Tí mulos. 
Tierrodrigo. 
Tagarabuena. 
E l Fito. 
Bezmarban. 
Malba. 
Bustillo. 
Fuentes. 
Abezames. 
Pinilla. 
Villavendimio. 

P R O V I N C I A 

de Palencia. 
Vecinos 
pecheros. 

Falencia 3065. 
Montalegre 199. 
Meneses 266. 
Mazariegos 244. 
Villalobon 65. 

Sigua 



44 
iBelmonte 
Villerías • 
Yillamuriel 
Vi l l a Jimena 
Rebilla de Campos. 
Grijota 
Vil lamart in 
Pedraza 
13aquerin 
Aut i l lo 
Abarca 
Trigueros 
Quintanilla 
Cohorcos 
Valdehermosa 
Cubillas 
Canalejas, 
Palazuelos y los Santos. 
Palacios de Meneses.. 
Usillos 
Boada 
Dueñas 
Renedo 
Valdeazadas 
Tariego 
Torre de Mormojon 
Aut i l lo del Pino 
Erapudia 
Fuentes de D. Bermudo 
Guaza 
Villafrades 
Villalumbrales 
Yillarrainiel. 
Freubilla 
Mazuecos 
Capillas 
Becerril 
Sta. Cecilia 
Posadilía 
Paredes de Monte (despoh.). 
Villaldabin 
Rayaces 
Vii lor ia 

Carrion 
Villamoronta • 
Villacurde. 
Villacuende. 
Bustillo de Potro viejo. 
Gozon. 
Vi l lo t i l l a . 
Muñanes. 
Robledillo. 
Villanueva. 
S. Mamés. 
Villamorcon. 
Calzada. 
Qupitanilla de la Cueza. 
Calzad i Ha. 
Villanueva del Rebollar. 
Bayllo. 
Lomas. 
Arconada. 
Raberos. 
Torres. 

54. 
109. 
100. 
44. 
61. 

118. 
92. 

233. 
189. 
167. 
88. 

140. 
134. 

G7. 
32. 
¿53. 

:> 
. 247. 

65. 
90. 

. 881. 
17. 
24. 
81. 

• 198. 
. 144. 
. 719. 
• ó i ó . 
• 3óS. 
• ÍÓ2. 
. 198. 
• 343, 
. 571. 
. 209. 
• 204. 
. 918. 

46. 
í ó . 

MERINDAD DE CARRION. 

19. 
4. 

52. 

724. 

i 
Vil la Sabariego. 
S. Martineja. 
Villanueva de Sanabria. 
Nogal. 
Cardenosa, Castillejos y Comon, que son 

de la tierra y Alfoz de Carrion 
Castrillo de Macintos 
Cisneros 
Paredes de Nava 
Osorno la mayor 
Itero de la Vega 
Villaserracinos 
Villahalcon 
Villodre • • 
V i l l a Ordon 
Morantinos - ^ 
Villaverde de los Perales y S. Martirio. 
Pozuelos 
Ledigos 
Población de Soto 
Villalaco 
Terradillos • 
S. Nicolás 
Villasirga 
Villada 
Joque • • 
Boadilla de Rio seco 
Castillo de Villovega 
Sta. Cruz del Monte 
Villacarlon 
Villemar 
Barrio de S. Zoles 
Villanueva del Rio - — . 
Cerbatos de la Cueza 
Villalumbroso 
Barcena 
Villorquite 
Abayala 
Añoza .• 
S. Román ó Cuba 
Población de Arroyo 
Arroyo 
Abastas 
Abastillas 
Pozo Durama 
Rebenga 
Villarmentero 
Villatoquite 
Valenceja 

1230. 

22. 
613. 
066. 
2/50. 
146. 
181. 

96. 
21 . 

6. 

51 . 

89. 
46. 
29. 
39. 
47. 
54. 

227. 
467. 

11. 
548. 
ÍÓ2. 

19. 
118; 
45. 
22. 
44. 

204. 
112. 
ÓS. 
18. 

7, 
91 . 
71 . 
33. 
17. 
71 . 
22. 
64. 

168. 
2ó. 
07. 

5. 

MERINDAD DE MONZON. 
Monzón ^gQ 
S. Cebrian 3^2. 
Villavieco. ^ 5 
Palacios de Alcor 
Torre de Astudillo iiÁ. 
Avia . 
Villameriel , 
Valdespina 
Amayuelas de suso. 
Amayuelas de yuso. 

84. 
43. 

136. 
70. 
81. 

Na veros de Rio Pisuerga «V 
Palacios de Rio Pisuersra.. nt% 29. 

Sigue. 

Palacios cíe r uó i'isuerga. 
Boadilla del camino ] 246 
Espinosa de Villagonzalo " ] * 
Támara * * ^^y* 
Llanradilla , ' ' * ^ ¿ q 



Pifia 530. 
Santillana ^ * ' 
Santoyo 
COTÍCEIOS DE LA TIERRA Y JURISDICCION 

DE HERRERA DE RIO PISÜERGA. 

Barrios de Abia. 
S. Llórente 

4-5 
4. 

28. 

Santofimia 
Cozuelos. 
Santibafiez. 
Micieces. 
Villavega. 
Payo. 
Montoto. 
Olmos. 
Moharbes. 
Quintana tebo. 
Villaescusa. 
Amayuelas. 
Vega de Bur. 
Curbillo. 
Petazancas. 
S. Pedro de Moharbes. 
Bascones. 
Pradanos. 
Villarmudo. 
S. Jorde. 
La V i d . 
Cembreros. 
Paramo. 
Soto Venado. 
Olea. 
Sta. Cruz. 
V i l l a Provedo. 
Oteros. 
Calahorra. 
Zorita. 
S. Mar t in del Monte. 
Rebilla. 
Sotillo. 
S. Cristóbal. 
Hijosa. 
Dehesa de Romanos. 
Castrillejo. 
Zarzosa. 
Collazos 
Población de Fromista. 
Manquillos 
Perales 
Espinosilla 
Requeno 
Melgar de yuso 
Fromista 
Cabanas 
Olmos ele rio Pisuerga. 
Santiago del Val 
Villafruela 
Ribas 
Fuente endrino 
Villoldo 
Villabiezma 
Osornillo 

152=5. 

Villahern 
Sta Cruz de Ribas. . . 
Amusco 
Borzosa 
Pisoncillo 
S. Andrés de Arroyo. 

Iá4 . 
20. 
33. 
10. 
97. 

103. 
.521. 

72. 
.54. 
2ó. 
10. 
67. 
ÓL 

157. 
G7. 
4G. 

12G. 
í). 

4.9a. 
17. 
11. 
17. 

MERINDAD DE CERRATO. 

Antigüedad 134. 
Valdolmillos 08. 
Alba de Cerrato 7 A 
Torquemada , .546. 
Fuentes de Valdepero 221. 
Cevico de la Torre. 
Cevico Navero 
Castroverde 
Fuentevalida. 
Villanueva. 
Villalaco y la Torre . . . , 
Castrillo de Luis Diaz. 
Encinas 
Comillas 
Bailan as 
Ermedez 
Ontorio 
Reynosa de abajo 
Castildonyelo 
Pinel de suso 
Magaz 
Baños 
Villaviudas 
Valle de Cerrato 
Cubillas de Cerrato. . . . 
Herrera de Valdecañas. 
Villahan 
Villamediana 
Villaconancio 
Berta vi lio 
Esguevillas 
Hornillos 
Soto de Magaz 
Población de Cubillas. 

MERINDAD DE SALDANA. 

Saldaña 
Villalunga , 
Bustillo de la Vega. 
Villapan. 
Santerbas* 
Santolaza. 
Villarobejo. 
Los Barrios. 
Santibafiez. 
S. Llórente. 
Gabinas. 
Vil lolquie. 
Villambroz. 
S. Mart in del valle. 
V i l l a Rabé. 
ViliHas. 
Lagunilla. 
Aldea. 
Viva Rodrigo. 
Quintana. 
Villota del Duque. 
Villabadillo. 
Fresno. 
Acera. 
Villosilla. 

210. 
i á 4 . 

239. 

dó. 
87. 
20. 

330. 
43. 
33. 
29. 

132. 
80. 
84. 
62. 
82. 

114. 
148. 

79. 
2.5. 

394. 
114. 
184. 
U ó . 

76. 
28. 
02. 

318. 

12 Sigue* 



46 
Pino del r io . 
Villafroel. 
V i l l a la fuente. 
V-ilIariekla (despoh.). 

69. 

VASALLOS DE VJEGA. 

Cuerno 
Baños. 
Villanueva de Ontecha. 
Ontecha. 
Vil lol iba. 
Respenda. 
Carbonera. 
Villayres. 
Casa de los Cornones. 
V i l i l l a de Tarilonte. 
Valhenoso. 
Va l buena. 
Arenillas de Ñ u ñ o Pérez. 
Torilonte. 
Vega de Riazos. 
Barajones. 
Villaverde de la Vega. 
Entorcisa. 
Muñeca . 
Villanueva de Muñeca. 
Las Heras. 
Santibañez. 
Pino de Biduerna y Ríos menudos. 

JUZGADO DE SALDANA. 

246. 

Villantodrigo 
La Serna. 
Villaprobiano. 
Raleo. 
Vi l la r r i lda . 
Por t i lie jo . 
Retuerto. 
Moslares. 
Pedrosa, 
Vil lota del páramo. 
Renedo de la Vega. 
Villasur. 
Renedo del Monte. 
Caninas. 
Lobera. 
Villanueva del monte. 
Membrillar. 
Quintanilla de Onsona. 
Celadilla del r io. 
Valcavado. 
Villarmienzo. 
Bnstocirio. 
Valderábano. 
Máznelas y Tablares... 

\ 

493. 

Poza ó 8 . 
Vasallos del Monasterio de S. Román de. gQG. 

Hornijfi v Abadengos de Saldaña. . . J 
Vasallos de Pedro González de Mendoza. 111. 
Buena vista 1"^-
Albala ' ^ 
Saín Ulan 
Vega de Doña Limpia OÍ-

VALLE DE VALDAVIA. 
Villaeles 
Villabasta. 
Ayala, 
Vi l lanuño. 
Arenillas. 
Valles. 
Polvorosa. 
Tabanera. 
Renedo. 
Villasila. 
Villaraelendio. 
La Puebla y su barrio y Congosto. 
Hiteroseco 

610. 

80. 

MERINDAD DE CAMPOO. 
Renosa 
Nestares. 
Población de campoo de yuso. 
L a Riba. 
La Costana, 
Villasuso. 
Vimen. 
Llano. 
Renedo. 
Villanueva. 
Horzales. 
Valdearroyo. 
Cerbatos. 
Cañeda. 
Retortillo. 
Dueso. 
Fontecha. 
Matamorosa. 
Población de campoo de suso. 
Suano. 
Zara. 
Na veda. 
Proaño. 
S. Mar t in . 
Hoyos. 
Reocin. 
Valdeprado. 
S. Vítores. 
Sotillo. 
Hormiguera. 
Cardeñosa. 
S. Miguel de Olea. 
La Loma. 
Santolalla. 
Renosilla. 
La Mata / 
Repudio. 
Quintanillas. 
Mataporquera. 
Mata de hoz. 
Lantaeño. 
Santunle. 
Ruiseco. 
Valdeguayo. 
Sanvalle. 
Carabeo. 
Riconcio. 
Acera. 
Aroco. 
Castrillo de Laya. 
Celada de Moríanles. 

Sigue. 



Espinosa de Valdeolea. 
Fombellida. 
Bolmil. 
Fresno y Vil lacantiz . . . 

2027. 

VAL DE REBIBLE. 
La Puente 
r)uintanilla de Han. 
Bobrepenilla. 
Montecillo. 
S. Andrés . 
Entrepuerta. 
Rebollar. 
Campo Sobrepeña. 
La Serna. 
Población de D . Suero, 
Ruyenales. 
Cejancas. 
Población de Ruy Herrero. 
V^illanueva de Albania. 
Villamunico. 
Cubillo. 
Alcedo. 
Arantiones. 
Quintasolmo. 
Quen del hoyo. 
Rucandio. 
Quintanilla de Rucandio. 
Renedo de Rucandio. 
Espinosa de Bucio. 
S. Mart in y Castrillo, 
Sta. María y S. Andrés. 
Lomas. 
Manilla. 
Moroso. 
Navamuel. 
S. Cristóbal. 
S. Mar t in de Hellines. 
Cornenes. 
Villaescusa de Ebro. 
Royuelos. 
Viílaverde. 
Sta. María del Hito. 
Repudio. 
Bustillo del monte. 
Loma Somera. 
Barcena de Riocin. 
Rcsgada. 
Otera. 
Polientes. 
Rucamondo* 
Arenillas. 
Ruy-herrero. 
Ruyjas. 
Soto de Rucandio. 
Bulosera. 
Sosilia. 
Rebelillas y Rupanedo, . , 

> 1063. 

CONDADO DE PETVNIA. 
Cerbera 
Ligarzana, 
Bergano. 
Basadornin. 
Barcenilla. 
Valdespinoso. 
Muda, 

Gramedo. 
Bado. 
Rebañal de los Caballeros. 
Triol lo. 
La Lastra. 
Los Llazos. 
Resoba. 
Ruesga. 
Colmenares. 
Santibañez. 
Piedrasluengas. 
Baños. 
S. Mar t in . 
Rebañal de las Llantas. 
Saelices. 
Villanueva. 
Celada. 
Valderedondo. 
Ventanilla. 
Bardena. 
Vidrieros. 
Estalaya. 
Levanta el campo. 
Lores 
Arbejal. 
Polentinos. 
Herreruela. 
Casa vegas. 
S. Salvador. 
Herreros. 
Cama Sobres. 
Quintana. 
S. Cebrian de Nuda. 
Dehesa de Montejo. 
Rueda de rio Pisuerga y Arenos. 

47 

> 1293. 

Castre jon 31 . 

TIERRA DE CASTREJON. 

Recueba 
Loma. 
Cubillo. 
Cantoral. 
P isón. 
Villanueva. 
Traspeña. 
Róscales y Vi l l a Buedo. 

168. 

VALLE DE BEZANA. 

Montoto 
Virtus. 
Quintana Tello. 
Riaño. 
Castrillo. 
Argomedo. 
Sencillo. 
Sta, Marina. 
S. Cebrian. 
Villabascones, 
Quintana val de Herbosa, 
Brizuela y Ponte de S, Vicente de V i -

llomera 

Aguilar de Campoo 378. 

284. 

Sigue* 



48 
TIERRA DE AGUILAR. 

Rebilla de Pomar 
Respenda. 
Eleclia. 
Pomar. 
Canduela. 
Rerzosilla, 
Olleros. 
Guillas. 
Bascones. 
Lomil la . 
Cordobilla. 
Lastrilla, 
Quintanas. 
Cesuras. 
Santinés. 
Quintanilla, 
La Berzosa. 
Cabria. 
Menaza. 
Quintanilla de Socabria. 
S. Mames. 
Pozancos. 
Frontada. 
Porquera de las Infantas. 
Porquera. 
Rarruelo. 
Rebilla. 
Rerbios. 
Monesterio. 
Barrio. 
Mava de Santillan, 
Matabuena. 
Villabellazo. 
Sta. María. 
P a r a p e t ó . 
S. Mar t in de Parapetri. 
Cil la mayor. 
Valle veinte y tres. 
Villaescusa. 
Villallano. 
Rrañusera. 
Salcedilla. 
Orbo. 
Barrio de S. Pedro. 
Barrio de Sta. María. 
Toldada. 
Valdespinoso. 
Cenera. 
Renedo. 
Matamorisca. 
Quintanilla del Corbio. 
Corbio. 
Villanueva del Rio. 
Matalvaniega. 
Villavega. 
Nestar. 
Valbrezosa. 
Gugera. 
Granja do S. Cebrian. 
Villanueva. 
Navas y Fuenlada 

1Í37 . 

Gama 
Renedo de Gama. 
Puentetoma. 
IJbe y Yiliacimo. 

46. 

Campo redondo y Alba. 
Cardano de abajo. 
Cardano de arriba. 
Valsurbio y Valcobero. 
Becerrilejo 
Mohabe. 
Olleros y las Ventas. . 

18*. 

' i 109. 
.1 

VASALLOS DE LAS HUELGAS. 

Gaton . . . . 
Herr ín . . . . 
Marcílla . . . 
Villahatima. 
Calabazanos. 
Santovenia. 

Salinas de Rio Pisuerga. . . 
Serbíllas y Serbillejas . . . . 
Valderas 
Valdefuentes y Gordoncillo. 
Abiada 
Sta. Cecilia y la Mina. . . . 
Ormas 
Salces 
Espinilla 
Celada de los Calderos. . . . 
Bustamante 
Villaescusas 
Horno 
Roquejo 
Paracuellos 
Fontible 
Camino 
Soto 
Camesa 
Quintanamanil 
Lanochares 
Horadillo 
Moranca 
Monegro. 

TIERRA DE AGUILAR. 

Villanueva de Henares. 
Vi l l a r in 
Robledo 
Rascones 

Total. . . /. . . . . / M5Ó5. 

163. 
226. 
121. 

ó. 
¿56. 
10. 
á4 . 
54. 

792. 

05. 
18. 
30. 
42. 

0. 
3ó . 
5 1 . 
26. 
53. 
49. 
18. 
34. 
41 . 
ea 
54. 
17. 
43. 
2 1 . 
12. 
61 . 

4 1 . 
23. 
14. 
13. 

NOTA. La ciudad de Palencia tenía 
el ano 1330, 1364 vecinos pecheros. 

Toda la provincia 29371 ídem. 

En el año 1646 la ciudad 800 vecinos 
E n el de 1694: 972. 

P R O V I N C I A 

de Salamanca. 

Ciudad de Salamanca con el lugar deC 

Vecinos 
pecheros. 

, <-i lugar ue Ci
lleros y tenmuo de la Palla, } 4 ^ 5 



C U A R T O D E ARMUiMA. 

Villares de la Reina 
Monterubio. 
Mozodiel. 
Castellanos de Moriscos. 
Gómez Tello. 
S. Cristóbal. 
Hortelanos. 
Perosillo ralo. 
Villaverde. 
Cansinos ( despóbé) 
Armenteros* 
Mata de Armüña . 
Pajares. 
Pitiegua. 
Lorbada. 
Villatierra de Lorbada* 
Lorbadilla. 
Cañada ( déstpoh.) 
Torre de Moncantar {despob.) 
Espino de la Orbada¿ 
Ventosa. 
Parada de Rübiales.-
Tardaguila. 
Espino de Arci l lo . 
Afciles (despob.) 
Calzada de Valdoneiel. 
Aldeanueva de la Calzada. 
Farfolera. 
Cañedo. 
Castellanos de Villiquera. 
Valcuevo y Zorita {despob.) 
Valverdon. 
Mozodiel de Sanchinigo. 
Tesonera. 
Villaraayor y sus feligresías. 
Aldeaseca. 
Caraba josa. 
Cardeñosa (despob.) 
Arcediano-
Antiles. 
Palencia de Negrilla y término de Tor 

re jon. 
Huelmos. 
Santibañez de Cañedo (despob.) 
Naharros de Valdoneiel. 
Negrilla. 
Valdoneiel. 
Iscala (despob.) 
Valencia (despob.) 
Rivera verde. 
Benavides. 
La Vellés. 
Arci l lo. 
Cañadilla y Ventosa de arriba - .J 

C U A R T O IWE P E Ñ A REY". 

Sta. Marta 
Carpiguelo. 
Car ha josa Je la Sagrada. 
Las Torres. 
Las Pinillas. 
Pelaigarcía (despob.) 
Calbarriza de encima. 
Otero de la Rinconada. 

Calbarriza de yuso. 
Machacón. 
Francos; 
Tenia. 
Castañeda, 
Arapiles. 
Narros del Rio; 
Pelaybrabo. 
Carga bete. 
Amatos de la Rinconada* 
Vicente Rubio. 
Andrés Bueno. 
Aldea de yuso* 
Carpió. 
Mozárabes* 
Orejudos. 
La Maza. 
Miranda de Azan. 
Sto. Tomé de Rozados* 
Silleros* 
Ariscos. 
Torrecilla. 
Aldeanuevá. 
Aldealgordo. 
Torre de Juan Vázquez, 
S. Pedro de Rozados. 
Sta. María. 
Siete Carreras* 
Berzales. 
Viconuño. 
Morilles. 
Terrados. 
Sanchotuerto* 
Mataseca. 
Sayarente. 
Matilla. 
Monterubio de lá Sierra. 
Cortos. 
Segobiela de Salcedo. 
Torre de Pero Vela* 
Miguel Muñoz. 
Hernán Cobo. 
Aldehuela de Juan Arias ( despob») 
Bernoy. 
Calzadilla de Mendigos, 
Cempion. 
E l Guijo. 
Perolain. 
Carrascal del Asno. 
Fradcs. 
Membibre* 
Gurrile. 
Segobiela de Pero BonaL 
Navagallega. 
Castro verde. 
García Galindo. 
Mora. 
Los Lázaros. 
Coquilla de Juan Vázquez. 
Iñigo. 
Moraleja. 
Barbalos. 
Alcazareri. 
Garci-Iñigo. 
Arevalo (despob.) 
Endura, 
E l Corral» 

49 
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60 
La Sierpe. 
Erguijuela. 
Valero. 
S. Miguel. 
Endrinal. 
Mesegal. 
Tornadizo. 
V i l l a r de Leche. 
Los Santos. 
Alberguería. 
Escorial. 
Sto. Domingo. 
Linares. 
Monleon y su arrabal. 
Santisteban y las casas de Rando. 
L a Bastida. 
Terrones. 
Sancho Gómez. 
Herreros de Peña de Cabra* 
Las Veguillas. 
Navaredondilla. 
Las Casillas (despób,). 
La in ó Lien. 
Cotos y Porquerizos de la Sierra. 
Sanchonicones. 
Carneruelo (despób.). 
Tornadizos. 
Esteban Isidro. 
Cabrera. 
Turra. 
Terrubias. 
Cecebeña. 
Aldea Gallega. 
L a Barga. 
Porquerizas de Zurguen. 
Aldea tejada. 
Torrecilla (despób.). 
Salvadoriquez. 
Sancho viejo. 
Alcubillas. 
Alicaces. 
Somade. 
Caloco. 
L a Regañada. 
S. Cristobalejo (despób.) 
La Torre de Carneruelo (despób.) 
Agusejo. 
Cilleros. 
Guirobañez. 
Arguijo. 
Malpartida-
Porquerizos. 
Venta de Garriel. 
Las Casillas y el Collado. 

3140. 

QUARTO DE VALDE VILLORIA. 

Cabrerizos •• 
E l Aldehuela (despob.). 
Aldea luenga. 
Aldea rubia y la Puebla de Escalonilla. 
S. Morales y cinco villas. 
Las Aceñas. 
Huerta. 
Santidad. 
Encinas. 

Sigue. 

Cordobilla. 
Moriñigo. 
Cilleruelo y la Aceña. 
Villeruela. 
Vi l l a r de Gallimazo. 
E l Campo. 
Riolobos. 
Aldea seca de la Frontera. 
Zorita de la Frontera. 
Aldeayuste (despob.). 
Palacios Rubios. 
Villaflores. 
Revi lia (despob.). 
Poveda. 
Villafuerte. 
Tarazona. 
Pedroso. 
Sordos. 
Cabeza vellosa. 
Blasco Muñoz. 
E l Hoyo. 
Hornillos. 
Morisco. 
Pedrazuela. 
Mazares. 
Morquera. 
Cotorrillo. 
Cantelpino y Vil l iquera . . 

S 2464. 

QÜARTO DE BAÑOS. 

E í Realengo de Tejares, que se llama-
Azurguen y las huertas. 

Santibañez. 
Treinteras. 
Las Aceñas de la Peña. 
Sanchiñigo. 
Dorrinos. 
Pegollo. 
La Torre de Mart in Pasqual. 
Alberguería. 
Cabras malas. 
Carrascal. 
Barregas. 
E l Palacio. 
Parada de encima. 
Los Escobos. 
Parada de yuso. 
Muelas. 
Las Borriñas. 
E l Puerto de Mart in Fernandez. 
Zarapicos. 
Miranda de Pelaycalbo. 
Porteros. 
V i l l a escusa. 
Cojos. 
Torrecilla. 
Zaratán. 
E l Pino. 
E l Palacio. 
La Huelga. 
Pelay calbo. 
Carrascal. 
Calzadilla. 
Ñuño García. 
Morales. 
Fraguas. 

Sigue. 



ól 
S. Jul ián (despoh.). 
Nuñovela. 
Maestre Bañez. 
E l Palacio. 
Carrascal de S. Benito. 
Valverde. 
Meguilillan. 
Otero. 
Hermita de Vaciaodres. 
Gontinos. 
E l Mesón. 
Valmuncina. 
Tordelalosa. 
E l Mesón del Cubo. 
E l Jijo y la torre de la Valmuncina. 
Tejado. 
Carnero. 
Collo. 
Calzadilla del Camino. 
La Rada. 
Rodillo {despoh.). 
Canillas de Peromiño. 
Canillejas (despoh.)* 
Barbadillo. 
Porquerizas. 
Berrocal de Padierne. 
Galindo. 
Perahuy. 
Santo Tomé. 
Tavera de Muriel . 
Tavera de Santiago. 
Quejigal. 
Las Navas. 
Los Saugos. 
Garcia grande. 
Tavera. 
Tello Sancho. 
Carreros. 
Robliza. 
Cojos. 
Xainejo. 
Vi l l a r de S. Jul ián. 
Castro Enrique. 
La Bóveda. 
E l Aldehuela. 
Sebastian Rubio. 
Sancho Bueno. 
Castillejo de Huebra. 
Tejadillo-
Muñoz. 
Aldeavieja. 
Peroluengo. 
Buena barba. 
La Añaya. 
Carrascal de Huebra. 
Otero de D. Andrés (despoh.)* 
Sanchon. 
Agostines. 
La Sagrada. 
Gallegos. 
Servandez (despoh.). 
Aldeanueva de la Sierra. 
Avi la . 
Pedraza. 
Monílorido. 
Segobiguela. 
E l Puerto de la Sierra. 

S. Miguel de Asperones. 
Lugar nuevo. 
Aceñas de la Rinconada. 
Carrero. 
Navaredonda. 
Aceñas de arriba. 
Goquilla de Gómez Gatcia. 
Gallinero (despoh.). 
Torre de los Belayos. 
Berrocal de Huebra. 
Aldehuelas. 
Naarros de Matalayegua. 
Pajuelas. 
Coca de Huebta de Gómez Gutiérrez. 
Vi l l a r del Profeta. 
Pedro Mart in . 
S. Pedro. 
Corbacera. 
Casasola del campo. 
Canillas de Torneros. 
Cochande. 
Gallegos. 
Carrascal de Juan Pacheco. 
Negrillos. 
Peralejos. 
Domingo Señor. 
Alte jos (despoh.). 
E l Vecino. 
Tavera de S. Bartolomé. 
Los Escobos. 
Rodas viejas y Mercadillo (despoh.). 

tÜGARES DE LA OBISPALIA» 

1169. 

Concejo de T e j a r e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64. 
Carrascal 
Huelmos y Casasola . j " 
S. Pelayo y Palacinos. 36. 
Vitigudino 487. 
S. Mar t in del Castañar 400. 
Cantalapiedra 486. 
Mollorido. ió. 
Topas. . . . * 86. 
Iglejuela ó Herguijüeía y Rebollosa,... 229. 
Aldeanueva y la Aldehuela 207. 
Vilbestre. 3 4 á . 
Palacios del Arzobispo. . . . i . . . . . . . . . 9 á . 
Tecla ^ . . . • 249. 

OTROS SEÑORÍOS. 

Bahilafuerite. 284. 
Barrueco pardo. 
Saucelle. K 707. 
Saldaña y Peralejos ) 
Rollan • 98. 
Matilla i j 
S. Muñoz. K 252. 
Vecinos y Zarzosillo . . . . . . . ) 
Olmedilla 9. 
Villalba de los Llanos y la Maza 75. 
Tamames 2 4 á . 
Arauzo i 4. 
Valverde de Gonzalo Ovalle , 20. 

Sigue. 



¿52 
V i l l a de Bejar. 972. 

TIERRA DE BEJAR. 

Herhas 
Baños. 
La Garganta. 
Redondilla. 
E l Puerto. 
Cantagallo. 
Candelario. 
Navacarros. 
Casa del frayle. 
E l Palomar. 
Vallegera. 
La Hoya. 
Casas de Robledo. 
S. Bartolomé. 
Solana. 
L a Zarza. 
Los Macelinos. 
Tremedal. 
Ucedas'. 
E l Palacio. 
Berrocal. 
G i l buena. 
Neyla. 
Medinilla. 
Sta. Lucia. 
Santibañez. 
Soriguela. 
Fresnedoso. 
La Nava. 
L a Cabeza. 
Fuentes. 
Ladrada. 
S. Medel. 
La Puebla. 
Valde la casa. 
Valverde. 
Peromingo. 
Sancho Tello. 
Badillo. 
Navamoral y la Calzada. 

> 3360. 

OTROS SEÑORIOS. 

Robredillo 
Descarga Maria. 
P u ñ o n rostro 
Bobadilla del campo 
Hinojosa y S. Leonarde.. . 
Lumbrales y el Madroñal. 
La Fresneda ó Frejeneda. . 
Bermellar 
L a Redonda 
Monsagro y Sepúlveda. . . . 
Cerralbo 
Zamayon 
Valdelosa. 
Cásasela y Juzgado 
Santiz 
Sobradillo • 

Montemayor. 

1 9 1 
192. 

19. 
124. 
489. 
543. 
3 1 1 . 

81. 
8 1 . 

144. 
6*5. 

167. 

108. 
286. 

9 1 . 

TIERRA DE MONTEMAÍOR. 

Aldea Ci preste. 
Val de la jebe. 

Pona Caballera. 
Valde escobosa. 
Valbuena y Val de ahí jaderos. 
La Gunilla M 
E l Cerro. 
Val de la Matanza. 
Cabanas. 
La Calzada. 
Baños. 
Va l de fuentes. 
Cristóbal. 
Horcajo. 
Colmenar y F e l i p e . . . . . . . . 

] 191 

1238. 

Buena madre. 

Ciudad Rodrigo. 

4<5. 

2009. 

TIERRA DE CIUDAD RODRIGO. 

Campo de Yeltes. 

Gabilan (despoh.) »•'•« 
Tenebron. 
Dios lo guarde. 
Brecedilla. 
E l Mesón. 
Moras verdes. 
E l Maillo. 
La Puebla. 
Aldehuela. 
Robliza (despoh,) 
La Laguna. 
Sepulcolario. 
Agusejo. 
Cabrillas. 
Boadilla. 
Santolalla. 
Campicerrado. 
Aldea alba. 
Cachal. 
E l Acina. 
Pedraza. 
Bocacara. 
Santispíritus. 
Castillejo. 
Mart in del r io . 
La Fuente. 
Boada. 
La Nava. 
Retortillo. 
E l Collado (despoh) 
Perotoro. 
Valde la Zarza. 
Cerrad illo de recojo (despoh.) 
Medias Fuentes. 
Perón il la. 
Aceñuela. 
Villoría. 
Gazapos. 
Guarro y Cantarranas 

> 1145. 

CAMPO DE CAMACES Y VALDELEDm. 

Vil la r de la vieja 
Santidad y Banrey (ambos despob.) 
Boga jo. 

Sigue. Sigue. 



á3 
Hernandinos. 
Gampinduebo. 
Fuenlabrada. 
Olmedo. 
Contuero (despób.) 
Bañobays. 
Centenales. 
Vil lar del Rey. 
Paradinas. 
Fuente liyande (despób.) 
La Granja. 
Campanero. 
Balborrás. 
Aldeanueva de porta de nobis. 
Castillejo de Mart in viejo. 
Navalperal. 
Aliseda. 
Matahijos. 
Moral. 
Valdecárrosw 
Ledin. 
Majuelos. 
Capilla del rio. 
Almerilgo y Ta jeras del r i o . . 
Villavieja 

CAMPO ÜE AGADONES T LA VID* 

CAMPOS DE ALGANAW Y AZABA-i 

Las F u e n t e s . . . . . . . . . . . . 
Alameda. 
Gallegós. 
Gallimazo (de spot.) 
Sesmiro. 
Vi l la r del Puerta. 
Barquilla. 
E l Gardon. 
Aldea del Obispo. 
Vi l la r de ciervo. 
Vi l la r de la yegua. 
Espeja. 
Serranillo. 
Martillan. 
Castillejo de dos casas. 
Albergueria. 
La Puebla. 
Castillejo. 
Ituero. 
La Dueña. 
E l Campillo. 
Martihernando1. 
Manzano. 
Ponseca. 
Palacios. 
E l Carpió. 
Aldehutela y Alaraedilía. 

S a b u g o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cespedósa. 
Herguijuela. 
Villarejo. 
Martiago. 
Las Agallas. 
Porteros. 
Serradilla del Arroyo. 
Badillo. 

768. Macarro. 
Zamarra. 
Guadapero. 
Fradamorra. 
Nava de buen Padre y ía Xarulía. 

Vi l la de Ledesma. 489. 

TIERRA DE EEDESMA. 

Roda del Campo* 
E l Campo. 
Espayos. 

267. Hurtadas. 
Gusende. 
Moscosa. 
Mozodieí. 
Las Puercas. 
Noguece (despób,) 
Gusanos. 
Villosino. 
Mazan. 
Quadrilleros. 
Aceña de Pepinos. 
Vi l la r Séquito de abajo* 
Cerezal. 
Guijuelo. 
Pero MartineZí 
Trabadillo. 
Villarseco de Stá. María del Rey. 
E l Gró. 

1740. Peñalba. 
Tremedal y Espioja. * . . . . . * . » . -

450. 

RODA DE VILLARINO. 

CAMPO DE ROBLEDO. 

Villar ino * . . . . 
Pereña. 
La Cabeza. 
La Zarza. 
E l Manzano. 
BregancianO. 
Monleras. 
Sardón; 
E l Villarejo (despob.) 
Almendrina. 
Trabanca y Almendra. 

1040. 

Robledo. . . . 
Peñaparda. 
Perosin. 
Payo. 
E l Vil lar . 
Casillas. 
Pastores. 
La Encina y el Olmo. 

RODA DE MAZUECOS. 

G8i. 

Aldeadávi la . . . i . . 
Corporario. 
Mazueco, 
Fuentes. 
Cabeza el Caballo. 
Va l de Salabroso. 

14 Sigue. 



6k 
La Peña. 
Villarejo. 
Sanchon. 
Brincoties. 
Mesón de Ruano. 
Manceras. 
E l Juelo. 
L a Higal. 
V i l l a r de Cicrbos. 
La Vidola. 
Robledo hermoso. 
Uruelos. 
La Zuzes y Carrasco, 

> 1014. 

RODA DE M I E R A . 
Guadamiro. 
Gema. 
Barceo. 
Barceino. 
V a l de Rodrigo. 
La Zarza. 
Mieza. 
Cerezal. 
Milano. 
Villasbuenas. 
Barreras. 
Picones y Encinasola. 

RODA DE CIPEREZ. 
Maxueces 
Tragontia. 
Villarmuerto. 
Villargordo. 
Espadaña. 
Gómez Diego. 
Nieblas. 
Peralejos. 
Moronta. 
Escuernabacas. 
Pozos de hinojo. 
Pedral varo. 
Los Villares. 
Hitorino. 
Hituero. 
E l Cubo. 
S. Cristobalejo, 
S. Cristóbal. 
L a Moral. 
Ciperez. 
E l Huelmo y Villoría (despób.). 

óió. 

RODA DE VILLARESDARDO. 

Calzadilla 
E l Casar (despoh.) 
Tajaormias. 
Las Huérfanas (despoh.) 
Mohelledes. 
Sardoncino. 
Pedernal. 
Becerril. 
V i l l a r de Peralonso. 
Saelices. 
Cansinos. 
Grandinos. 
Grandes. 
Castillejo. 

Herbalejo. 
V illaresdardo. 
La Encina. 
Torneros. 
Aldeaverde. 
Villarseco y Cerecibañez. 

S 333. 

RODA DE GARCI REY. 

Sta. María de Sando. 
Sandoviguelo. 
Fuentes. 
E l Cornical. 
La Moral. 
Ardonsillero (despoh.) 
Rodoviejas. 
Berrocalejo. 
Revilla. 
Aldeaavila. 
Peramato. 
Pelay Rodríguez. 
Tremedalejo (despoh.) 
Garci Rey. 
Mozarbes y la Cabeza de Diego Gómez, i 

RODA DE ZAFROW. 
Zafron 
Doñinos. 
Torre campillo. 
Encinasola. 
Xejo. 
Tozas. 
Villarmayor. 
Palacinos. 
Mochachos. 
Espino. 
Peñamecer. 
Contrenza. 
Aceña del Palacio. 
Zafroncino. 
E l Cerezo (despoh.) 
Godino. 
Tuta. 
Arahuetes. 
Aceña nueva y Baquillas (despoh.). 

233. 

149. 

RODA DE TIRADOS. 
La Mata. * * 
Pozos. 
Golpejas. 
Carrascalino. 
La Vega. 
La Cabra. 
E l Valle. 
Carrascal. 
Aldehuela (despoh.) 
Aceña de la Naarra. 
Torrecilla. 
Los Baños. 
Tirados y el Barrio de Porquerizas 

164. 

Sisue. 

RODA DE ALMENARA. 
Almenara 
Torres menudas. 
Cañedo 
Yermo (despoh.) 
Aldea Rodrigo. 

Sh ue. 



E l Arco. 
Espino de rapados. 
Cañedo de Antonio Paz. 
.Carrascalino de D- Gascón (despoh.) 
Frades. 
Olmillos y Carrascal de Cimillos 

172. 

KODA DE LA SOMÁZA. 

Pelillas (despoh.) * ^ . . . 
Zorita. 
La Badinia. 
La Ribera. 
Cañedino. 
La Somacita. 
E l Barrio. 
La Somasa. 
Sagrada. 
Quadrilleros. 
Davilierrero. 
Aldehuelas (despol.) 
Aldea Gutierre. 
Sta. Marina. 
Aceña de Almogüer J Pisón de Malpica. 

OTROS SEÑORIOS. 

¿54. 

S. Mart in de Trebejo 
Villaraiel 
Trebejo 
Villas Rubias 
Santiago de la Puebla y Malpartida. 
Las Helches. 
Navas frias 
Valverde 
Cilleros . . . . . . 
Fuente Guinaldo 
E l Bodón 
Saelices el c h i c o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Texeda . . * 
Pasaron . . . . . . . . . 
Garganta la olla 
Villanueva de Cañedo, 
Zarzoso 

Miranda del Castañar. 

621. 
3á0. 

86. 
89. 

169. 
186. 
4 1 . 

480. 
¿46 . 
429. 
324. 

92. 
98. 

¿510. 
¿562. 

16. 
21 . 

343. 

SUS ANEJOS. 
Aldehuela. 
Las Casas. 
Arroyo muerto. 
Cargamancos. 
Aldea del Conde. 
Garcibuey. 
Valdáguila. 
La Casa. 
E l Molinil lo y Pinedas, , 

TIERRA 
Cepeda, 
E l Madroñal. 
Monforte. 
Mogarraz. 
E l Casar. 
La Nava. 
E l Cabaco. 
Cereceda, 

DE MIRANDA. 

Cilleros. 
Sequeros. J 

66 

Santibañez y Sta, María de lo Llano, 

Ciudad de Coria 636. 

TIERRA DE CORIA. 
Torrejoncillo 
Pedroso. 
La Portage. 
Pescueza, 
Cachorrilla. 
Casillas, 
Casas de D. Gómez, 
Hullaga. 

5052, 

Calzadilla. 
E l Guijo. 
Morsillo. 
Perales^ 
Los Hoyos y el Acebo, 

Granadilla, 

TIERRA DE GRANADILLA. 

La A l W c á ton las Majadas de su cam
pana. 

Soto Serrano, 
Lo franqueado. 
Obejuela. 
Saoceda. 
Niestas. 
Encina. 
Masegal. 
La Muela. 
Robledo, 
Abellanal. 
Orea jo. 
Aldehuela. 
Las Herías. 
La Abadía. 
Áldeanueva. 
La Granja. 
S. Miguel, (despoh.) 
La Zarza. 
Villoriá. 
E l Guijo. 
Ventas de Caparra. 
La Higal. 
Santibañez. 
E l Bronco. 
Cerezo, . 
Ribera de Oveja. 
Las Corzas. 
La Pesga y sus anejos. 

213. 

¡> 2422, 

Mohedas y Valdefuentes, 

Salvatierra, 127. 

TIERRA DE SALVATIERRA. 
Tala. 
J«íuñez. 
Fuente Roble. 
Berrocal. 
Guijuelo. 
La Dueña. 
Campillo. 

Signe. Sigue. 



Monte jo. 
Pizarral. 
Palacios. 
Casa franca. 
Pedrosillo. 
E l Vi l l a r . 
Cabezuela. 
Castillejo. 
Amatos. 
AMeanueva. 
Navaredonda, 
Herreros y Monasterio. 

661. 

E l Barco de Avi l a 344. 

T I E R R A D E L B A R C O . 

Aldeanueva y sus anejos.' 
Sta. María de los Caballeros y sus anejos. 
Los Encinares y sus anejos. 
Santiago y la Solana. 
Las Casas del Puerto. 
G i l García. 
Sombrías. 
Aliseda. 
Sta. Lucía y sus anejos. 
Los Llanos y sus anejos. 
Losar. 1618. 
Casas de la Vega. 
Navamorisca. 
Barquerillo. 
Casa Tejada. 
Navalonguilla y sus anejos, 
Navatorraellas. 
Navamares. 
Cabezas altas. 
Cabezas bajas y sus anejos. 
La Lastra y sus anejos.. . 

E l Mirón. 80. 

T I E R R A D E L M I R O N . 

Sta. María del Berrocal. 
E l Vi l la r . 
Valdemolinos. 
La Narra. 
Arroyo. 
Campos. 
Navaliermosa y Collado 

201. 

Piedrahita y Barrionuevo 3á2 . 

T I E R R A D E P I E D R A H I T A . 

Palacio 
Almoalla. 
Casa de Sebastian Pérez. 
Cañada. 
Pesquera. 
E l Soto. 
Santiago del Collado. 
Aldehuela del Barco y sus anejos. 
Abellaneda. 
Hoyo redondo. 
Nava Scurial y sus anejos. 
S. Mart in de la Vega. 
Garganta del Vi l lar y sus anejos. 

Miguel de 

Sigue. 

S. Mar t in del Pimpollar y sus anejos 
Navaredonda. 
Barajas. 
Hoyos de Espino. 
Hoyos del Collado. 
Eglijuela. 
Navacepeda. 
Navalperal y sus anejos. 
Zapardiel de la ribera y S. 

Corneja. . . . 

Alba de Tormes y sus arrabales 

T I E R R A D E A L B A . 

E l Pardo. 
La Serna. 
Matamala. 
Garcifernandez. 
La Lurda. 
Perosiles. 
Galleguillo.s. 
Valeros. 
Gajates. 
Macotera. 
Tordillos. 
Coca. 
Peñarandilla. 
Jimengomez. 
La Cida. 
S. Vicente. 
Arconada. 
Ventosa. 
Nava de Sotohal. 
Navales. 
Velillas. 
Aldea seca. 
Matarrala. 
Turra. 
Pedraza. 
Gómez Blasco. 
Carabias. 
Chagarcia. 
Carpió. 
Horcajo. 
La Rodrigo. 
Badillo. 
Las Rebillas (despób.) 
Mar t in Vicente. 
Herrezuelo. 
Portillo. 
Egeme. 
Galer Sancho. 
Bercimuelle. 
Derrengada. 
Galin de yuste. 
Pelayos. 
Sta. Inés. 
La Añaya. 
Valdecarros. 
Encinas. 
Siete Iglesias. 
Pero Mart in . 
Fresno. 
La Maya. 
Beleña. 
Pocilgas. 
Martinamor. 
Valdemerque. 

2666. 

795. 

Sigue. 



Mart in Yllan. 
Terradillos. 
Matama de Conejares. 
Gonzalo Muñoz. 
Veguilla de abajo. 
Matamala. 
Galindeveja y Alaraz. 

19,58. 

P R O V I N C I A 

de Avila. 

Avila . 

¿57 

Vecinos 
pecheros. 

"28267 

SESMO DE S. JUAN. 
OTROS SEÑORIOS. 

Castronuevo 66. 
Horca jada y sus anejos 267. 
Bohoyo y sus anejos 282. 
Villoría. 
Mancera 
Naharros del Castillo. 
Salmoral 

326. 
i¿>a 
137. 
249. 
138. 

Gallegos de Salmerón 172. 
Casar de Palomero , ĝg 
Palomero y Marchagaz . j " 
S. Felices de los Gallegos , ĝ Q 
Barba de Puerco y la Higal /" 

S. Miguel de Serrezuela. 

Total. G4350. 

NOTA. La ciudad de Salamanca tenia 
el año lá30, 24á9 vecinos pecheros. 

Be jar. 65% 
Cmdad Rodrigo 1000 
Ledesma 217 
Miranda Í56 
Coria 233 
E l Barco 327 
Piedrahita 29-5 
Alba 48Í 
Toda la Provincia «5170,5 

En el año 1646 tenia la ciudad de 
Salamanca 296á vecinos. 

Bejar 307 
E l Barco • 326 
Ledesma 171 
Miranda 300 
Alba 164 
Ciudad Rodrigo 1200 

En el de 1694. 

Salamanca 2416. 
Bejar 340. 
E l Barco 260. 
Ledesma 194. 
Miranda 222. 
Alba 177. 
Ciudad Rodrigo 12=54, 

'En uno de los Apéndices á este Censo 
se pone el vecindario que tenia el año 
de ló34- esta provincia, una de las ma~ 
y ores de puertos allende, con expresión 
individual del de cada pueblo. 

S. Pasqual 
Rio cavado. 
S. Juan de la Torre, 
Hontiberos. 
Zorita. 
Peñalba. 
Cardeñosa, 
Garoza. 
Goterendura. 
Hernán Sancho, 
Los Angeles. 
E l Oso. 
Berlanas. 
Cabezuela. 
Galindos. 
Migalelez. 
Cantiberos. 
Montalbo. 
Bernuy. 
Zapardiel. 
Cisla. 
Jaraices. 
Berandilla. 
S. Leonardo. 
Fuente el Sauz. 

SESMO DE COBALEDA. 
Alameda. 
Borroña. 
Mingo blasco. 
Manzaneros. 
Sesgudos. 
Nuñohierro. 
Valseca. 
Monsalupe. 
La Rada. 
Aveinte. 
Pápatrigo. 
Cordobilla. 
Aldea nueva de Moraíía. 
Collado. 
Castilblanco. 
Jimihalcon. 
Salvadios. 
Claniclosa. 
La Cruz. 
Ñuño Sancho. 
Villamayor. 
Jeremendura. 
Jemiguel, 
Revilla de Barajas. 
Pascual grande. 
Crespos. 
Haherrero. 
Blasco Pasqual. 
Nuñomez. 
Naharros. 
S. Juan de la Encinilla. 

iá Sigue. 
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S. Pedro del arroyo. 
Flores. 
Hortigosa de Morana. 
Albornos. 
Ñuño grande. 
33iniegra de Morana. 
Santo Tomé de Zabarcos. 
Sijeris. 
Sancho Izquierdo. 
Las Fuentes. 

S E S M O D E S. P E D R O . 

La hija de Dios. 
Belmonte. 
Sancho coto. 
S. Muñoz, 
S. Simons. 
Beza. 
Jimino. 
Blasza. 
Mancera de arriba. 
Munico. 
Rinconada. 
Villaflor. 
Narri l lo del Rebollar. 
Pasarilla. 
Brieba. 
Barba harda. 
Toco. 
Mar t in Domínguez. 
Colilla. 
Serrednos. 
Blasarrabal. 
Pedro Serrano. 
Martiherrero. 
Palomar. 
S. García. 
Blasco Jimeno. 
Gallegos. 
Sobrinos. 
Gamonal. 
Hortun Pascual. 
Biniegra. 
Manjaba. 
Lago. 
Hortigosa. 
Valdecasa. 
Moranuel. 
Agrá jos. 
Robledillo. 
Sta. María del Arroyo, 
Matute jo. 
Ñuño galindo. 
Sayoza. 
Salobralejo. 
Nuñochas ó Ñuño Hernández. 
Casas. 
Salobrar. 
Ñuño pepe. 
Serrada. 
Hernán gallego. 
Duruelo. 
Casasola. 
Silleros. 
Bermudillos. 
Merlin. 

Bermudosa. 
Linero. 
Eiban grande. 
Torre nuñez» 
Guareña. 
Muncina. 
Villagarcía. 
Niharra. 
Merino. 
Galindos. 
Aldea vieja. 
E l Fresno. 
Bulharros. 
Nuñoserracin. 
Villaverde. 
Cabezas de Vil lar . 
Blasco Mil lan. 
Mirueña. 
Sta. María del Espino. 
Castellanillos» 
Narros. 
Herreros. 
Torneros. 
Zurraquin. 
Mar t in gabin. 
La Gasea. 

S E S M O D E S A N T I A G O . 

Burgo hondo, 
Navatalgordo. 
Navaquesera. 
Navaredonda. 
Nava la Cruz. 
Navalosa. 
Hoyo quesero. 
Navaluenga. 
Nava rebisea. 
Santo Tomé de Linares. 
Palanciana. 
Cansino. 
Berrocalejo. 
Gemuño. 
Rio frió. 
Collas. 
Mironcillo,. 
Belchos. 
Aldea el Rey. 
La Serna. 
Piedrahitilla. 
Guterreño. 
Gormaz. 
BadiUo. 
Valdeprados. 
Fresneda. 
E l Tiemblo. 
E l Hoyo. 
Villaviciosa. 
Solo Sancho. 
Baterna. 
Robredillo. 
Gomerendura. 
Mesegar. 
Los Lázaros. 
E l Campillo. 
Blaseo Sanclmelo. 
Navalmoral. 

Sieue, Sigue, 



Nava, 
Las Cuevas. 
Molini l lo. 
Villarejo. 
Navandrinal. 
Espinarejo. 
Sotalbo. 
Bandadas. 
Corriatas. 
Palacio. 
Armunica. 
Mediana. 
TornadizoSé 
Bernuy. 
Salinero. 
La Serna del Obispo. 
Ojos albos. 
Cabañas. 
S. Pedro de Linares. 
Berrocalejo de Argone. 
E l Barraco. 
S. Juan de la Nava. 
Urraca Miguel. 
NavalperaL 
Herradon. 
Nuestra Señora de Cibiercas. 
E l Lomo. 
Lagartera. 
Cernuño. 
S. Bartolomé de los Pinares. 
Navagallegos. 
Gemiguel. 
E l Carpió. 
Cebreros. 
Atizaderos ó Santa Cruz. 

SESMO D E S E R R E Z U E L A . 

Naharrillos. 
Martinez. 
S. Simones. 
Diego Albaro. 
Arevalillo. 
Aldea el Abad. 
Armenteros. 
Mingoblasco. 
E l Abad. 
D . Vela. 
Blasco Sancho. 
Rebalbos. 
Ventosa. 
Horcajo. 
Zapardiel de la Cañada. 
Castellanos de la Cañada. 

SESMO D E S. V I C E N T E . 

Benitos. 
Navaluenga. 
Horcajuelo. 
Miranda. 
Piedrahitilla. 
Padiernos. 
Aldea el Abad. 
Arroyuelo de S. Miguel. 
Monte .frió. 
Adijos. 

Rinconada. 
Blasco García. 
Parral. 
Herreros de suso. 
Vita . 
Chamartin. 
Nuñochas. 
Herretes. 
Duruelo del rio al mar. 
Cantaracillo. 
Bercimuelle. 
Brabos. 
Solana. 
Montejo. 
Origuelos. 
S. Mart in . 
Grandes. 
Cillan. 
S. Cristóbal. 
E l Cid. 
Sanchoreja. 
Bóbeda. 
Gallegos. 
Altamiros. 

SESMO D E SANTO T O M É . 

Pajares. 
Gallegos de S. Vicente. 
Cortos. 
La Alameda. 
S. Vicente. 
Picolozano. 
Galin Sancho. 
Narrillos. 
Brueba. 
Encinas. 
Curra. 
Miraflores. 
Los Patos. 
Pedrosillo. 
Burguillo. 
E l Alameda. 
Aldea el ciego. 
Rebilla. 
Palazuelos. 
Yonte. 
Verdeja. 
Mingorria. 
Tolbanos. 
Escalonilla. 
Blasco Sancho. 
Sadornil de Boltoya. 
Aldealgordo. 
Sadornil de Adax. 
La Puebla. 
Adanero. 
Pozanco'. 
Sto. Domingo. 
Belayos. 
La V ega. 
Almarza. 
Sanchidrian y Mamblas 

ód 

Las Gordillas y Mingo Pelaez. 
Madrigal y la Puebla 
Villanueva del Obispo 

16. 
G70. 
518. 

Sigue. 
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Bonilla. 248. 

T I E R R A D E B O N I L L A . 

Pajarejos 
Casas. 
Mesegar. 
Tortoles. 
Malpartida. 
Cabezas. 
Casas del medio puerto. 
Casa sola. 
S. Bartolomé y Quijo. 

Badillo 384 
Villanueva de Gómez l o Y 
S. Román 
"Villafranca 
Nava-cepeda 
Garganta. 
Los "Hornos y medio Puerto. 
Las Navas. 

134. 
261. 

153. 

76¿5. 
V a l de Maqucda le7' 

Villatoro con Iquierdos * " 

T I E R R A D E V I L L A T O R O . 

Cepeda 
Menga. 
Muñoz. 
Muñotello. 
Prado. 
Segaranguas. 
Solana. 
Conama. 
Bida. 
Pasqual Muñoz y Poveda 

&>6. 

Navalmorquende 381. 

T I E R R A D E N A V A L M O R Q U E N D E . 

Almendral 
Cásate jada. 
Buenaventura, 
La Calera. 
E l Sotillo y Parraces 

Cardiel. 
Bodón. 

Ó77. 

208. 

m. 

63. 
¿>4. 

Candeleda ^ 393. 
Puebla de Nadados ó de Santiago 33. 
Berrocalejo 
Valverdeja y el Gordo 
Talavera la vieja 
Bodón y Poveda 
Pelayos 1J7-

Mombeltran ^32. 

T I E R R A D E M O M B E L T R A N . 

Serranillos 
Santa Cruz. 
Santesteban. 
Las Cuevas. \ 1169. 
Villarejo. 
Perobernaldo. 
Mijares. 
La Higuera y los Gabilanes.. . . . 

Lanzahita y las Torres 29¿5. 

Ladrada 174. 

T I E R R A D E L A D R A D A . 

Sotillo 
Iglesuela. 
Piedalaves. 
Casa vieja. 
Iresnedilla y Casillas 

Cespedosa 

Puente del Congosto 

T I E R R A D E L A P U E N T E D E L C O N G O S T O . 

Navamorales 
Tejado. 
Bercimuelle y Peñaflor. 

Fuente el Sol. 
Peña randa . . . 

804. 

218. 

97. 

263. 

81. 
81,5. 

Oropesa 433. 

T I E R R A D E O R O P E S A . 

Torizo 
Herreruela. 
Caliruela. 
Malhincada. 
Fuente el maestro. 
Naulcan. 
Guadierna la alta. 
La Bobabilla. 
La Calzada. 
Lagartera. 
Tor ralba. 
Las Parrillas. 
S. Jul ián. 
Guadierna la baja. 
La Coi'chuela. 
Alcanizo. 
Aravalles y Carrascalejo 

1894. 

Arévalo y su arrabal gyQ^ 

T I E R R A D E A R E V A L O . 

Valtodano 
Bañuelos. 
Don hierro. 
Montuenga. 
Orbita. 
Montejaelo. 
Palazuelo de la Vega. 
Mambla s. 
Bercial. 
Navalperal. 
Rasueros. 
Moi-aleja de Sta. Cruz. 
Aldea nueva. 
Viñaderos. 
Bodoncillo. 
Cebolla. 
Gutierre Muñoz. 
Espinosa. 
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Malilla. 
E l Aldehuela. 
OLmedillas. 
E l Ajo. 
S. Llórente. 
Noharre. 
Don Vidas. 
Botal. 
Horno. 
Vasconuño de Matacabras. 
Tollocirio. 
Salvador. 
Castellanos. 
Muriel . 
Codorniz. 
La Nava de Arévalo. 
Santisteban. 
Rapariegos. 
Aldea seca. 
Montejo de la Vega. 
Gómez Román. 
E l Monasterio. 
Langa. 
E l Campo. 
Cabezas del Pozo. 
S. Cristóbal de la Vega. 
Servande y Blasco Ñuño. 
Martin Muñoz. 
Palacios de la Dehesa. 
Oncalada. 
Serranos. 
Villanueva del Aceral. 
Cabezas de alambre. 
Pero Rodriguez. 
Moraleja de Matacabras. 
Don Jimeno. 
Honquilana. 
Ragama. 
Lavajuelo. 
Constanzana. 
Sinlabajos. 
Lomo viejo. 
Palacios de Goda, 
Tinosillos. 
E l Pozo. 
Valles Domengo. 
Narros del Monte, 
Magazos. 
Palacios rubios. 
S. Vicente. 
Tornadizos. 
E l Estopar. 
E l Vil lar . 
Astudillo. 
S. Pablo. 
Varroman. 
Palaznelos de Zapardiel. 
Vela Crespo. 
Fuentes daño y Canales. . 

> 4131. 

Pasqual cobo. 
Serranos. . . . 

Total 31166. 

La ciudad de Avila tenia el año Íó50 
1525 vecinos pecheros. 

G9. 
4. 

Madrigal 626 idera. 
Mombeltran 42-5 idem. 
Peñaranda 438 idem. 
Arévalo 292 idem. 
Toda la Provincia 28321 idem. 

En el año 1646 tenia la ciudad de 
Avi la 1123 vecinos. 
Madrigal 217. 
Mombeltran 504. 
Peñaranda 449. 
Arévalo 2-34. 

E n el de 1694. 
Av i l a 96¿3. 
Arévalo 33-i. 
Peñaranda 690. 
Mombeltran 271. 

P R O V I N C I A 

de Segovia. 

Segovia y sus arrabales 

SESMO D E L E S P I N A R Y SUS A D E G A N A S . 

Vecinos 
pecheros. 

Hoyo 
La Guija. 
Peguerinos. 
Arroyo. 
Aruelos y la mitad de la Lastra. 

4G£ 

S E S M O D E S. M A R T I N . 

Lavajos 
Munico. 
Maello. 
Cobos. 
Aveinte. 
Ñuño pero. 
Tuero. 
Las Navas. 
Zarzuela. 
Otero de Perreros. 
Las Vegas. 
Monterubio. 
S. Pedro de las Dueñas. 
Las Lastras del Pozo. 
Lumbreras. 
Castellana. 
Mazarías. 
Grijas albas. 
Lagunilla. 
Iñigo. 
Nuñez y Herreros 

1819. 

Villacastin 888. 

S E S M O D E L A S C A B E Z A S . 

Carbonera la mayor 
Fuentes. 
Monzoncillo. 

16 Sigua. 



(52 
Aldea el Rey. 
Escalona. 
Escara ba josa. 
Sauquillo. 
Tabanera la luenga. 
Esparrial. 
Pinar. 
Negrillo. 
Cantipalos. 
Valseca de Bohones. 
Roda. 
Encinillas. 
Rernuy de Porreros. 
Escobar de Poledos. 
Pinillos de Poledos. 
Pedrazuela. 
L a Mata de Poledos. 
S. Madel. 
Otones y vi l lovela . . , 

1474. 

S E S M O D E L A T R I N I D A D . 

Paradinas 
Vi l la f r ia . 
Marazuela. 
Ochando. 
Marazoleja. 
Redonda. 
Melque. 
Hoyuelos. 
Villoslada. 
Hermore. 
Bercial. 
Jemenuno. 
Mazugan. 
Santoveña. 
Matamala. 
S. García. 
Salvador Herreros. 
Laguna. 
Bernuy de Porreros ó Parraces. 
Juarros de Boltoya. 
S. Miguel de Noguera. 
Revilla. 
Orezuela y Pero Mingo 

1047. 

SESMO D E SANTA O L A Y A . 

Nieva 
Balisa. 
Aragoneses. 
Tabladillo. 
Penilla. 
Ambroz. 
Pascuales. 
Bernaldos. 
Miguelance. 
Miguel Ibañez. 
Almuñas. 
Yanguas. 
Pinillos de préstamo. 
Fontanares. 
Los Huertos. 
Hanen. 
Carbonero de Agnstin. 
Hortigosa de Préstamos. 
Lobones y Carrascal 

S 012. 

S E S M O D E L A S P O S A D E R A S . 

Mart in Muñoz de las Posadas 
Aldea vieja. 
Blascohelles. 
Ñuño veros. 
La Cuesta. 
Aldehuel del Codonal y Domingo García. 

S E S M O D E S. L L O R E N T E . 

14^2. 

Tordecaballeros 
Brieba. 
Basardilla. 
Torre Iglesia. 
Losana. 
Espirdo. 
Tisneros. 
Tres Casas. 
Sonsoto. 
La Higuera. 
Tabanera del Monte. 
Atenzuela. 
Adrada. 
Sto. Domingo de Pinol . 
Acejas. 
Quintanar. 
Peñarubias. 
Cuebas y Cobatil las. . . . 

660. 

S E S M O D E S. M I E L A N . 

La Losa 
Ontoria. 
Rebenga. 
Valverde. 
Mar t in Miguel. 
Garcillan. 
Fuentemilanos. 
Cristóbales. 
Juarros. 
Alias. 
Ortigosa del monte. 
Abades. 
Navas de Rio frió. 
Palazuelos. 
Rosales ó Pellegeros. 
Madroba. 
Anaya. 
Valdeprados. 
Bernuy de Palacios. 
Peroayo. 
Matamajano. 
Ta juña. 
E l Campo. 
Escobar y Valsequilla. 

1680. 

SESMO D E L O Z O Y A . 

Bustarviejo 
Navalafuente. 
Valdemanco. 
Canencia. 
Lozoya. 
Alameda. 
Oteruelo. 
Rascaina y Pinilla del valle. 

l á O l . 



SESMO D E C A S A R R U B I O S . 

Navalagamella 
Degollados. 
Colmenar del Arroyo. 
Perales de Mil la . 
Vil la nueva. 
Val de Tablas. 
Escurial. 
Fresneda. 
Aldea el Fresno. 
Villamantilla. 
Robledo de Chávela y sus adegañas y al

deas. 
Villanueva de la Cañada (alias) la Des

pernada. 
Val de Moril lo y Valmayor 

2191. 

Navalcarnero 
Chinchón 
Valdelaguna 
Bayona 
Villaconejos 
Cienpozuelos 
S. Mar t in de la Vega 
Seseña 
Turuegano., 
Veganzones 
Caballar 
Fuentepelayo 
Lagunillas 
Navares de las Cuevas 
Sta. María la Real de Nieva. 
Aguila Fuentes 
Sotos albos y Pelayos 

726. 
1044. 

136. 
40. 

138. 
873. 
277. 
43.5. 
2Só. 
129. 

63. 
423. 

60. 
ÓQ. 

A2Ó. 
36-5. 
128. 

Sepúlveda 461. 

T I E R R A D E S E P U L V E D A . 

Ochavo de Cantalejo. 
Cántale jo 
Fuente rebollo. 
Cabezuela. 
Va l de Simonte. 
Vi l la r de Sobrepeñas. 
S. Pedro de Gaillos y sus barrios. \. £74^ 
S. Joan de Megueruela. 
Seburcor. 
Aldea el corbo. 
Aldea D. Sancho. 
Consuegra. 
Frades y el Carpió 

O C H A V O D E P R A D E Ñ A . 

Pradeña 
Pradcnilla. 
Casia. 
Siqueruelo. 
Pero-rubio. 
Ta na barro. 
Sta. Marta. 
Cabrerizos. 
Cortos. 
Castro Serna de arriba, 
Castro Serna de abajo. 

Vallezuela. 
Miranda. 
Vallezuelo. 
E l Campillo. 
Tejadilla. 
Ventosilla. 
E l Barrio. 
Tabladillo y 

63 

489. 

Aldehuelas. 

O C H A V O D E L A S I E R R A D E C A S T I L L E J O . 

Sto. Tomé del Puerto. 
Las Radas. 
Villarejo. 
Rasuero. 
Mansilla. 
Cerezo de yuso. 
Si güero. 
Cerezo de arriba, 
Duruelo. 
Sotillo. 
Zarzosa. 
Villarejo. 
Corral de yuso. 
Casa el Olmo. 
Vellosillo. 
Duraton. 
E l Corral. 
La Serna. 
Alameda. 
Fresneda. 
Castillejo. 
Soto y-el Aldehuela. 

489. 

O C H A V O D E B E R C I M U E L L E . 

Bercimuelle 
Pajare jos. 
Gragera. 
Fresnillo de la Fuente. 
Encinas. 
Barbolla. 
Boceguillas. 
Torrebielo. 
Aldeanueva del Campanario. 
Concejo de las Colaciones, que son A l -

deon de Pero Blasco y Aldea el Pozo. 

O C H A V O S D E N A V A R É S Y L A P E D R I Z A . 

464. 

Ciruelos 
Navarés de yuso. 
Cimil lo. 
Las Cobachuelas. 
Val-Samos. 
Navarés de enmedio. 
Urueñas. 
Castro Serrecin. 
Castro Jimeno. 
Carrascal. 
Navalilla. 
E l Burgo. 
La Hiño josa. 
Villaseca. 
Castrillo y Vi l la vesa 

434. 

Aldeanueva de Serrezuela. 41. 
Sigue. 
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Maderuelo 

TIERRA DE MADERUELO. 

85. 

Riaguas 
Linares. 
V a l de barne. 
Aleonada. 
Fuente Nisarra. 
Villamayor. 
E l Moral. 
Ciileruelo. 
Carabias. 
Aldea luenga. 
E l Camno. 
Cedil lo/ 
Alconadilla y Valperal. 

4 á 3 . 

TIERRA DE FUENTIDUENA. 

Valles 
Fuente el Olmo. 
Torrecilla. 
Fuentepinel. 
Cojuelos. 
Vega fria. 
Aldea Soma. 
Calabazas. 
Vibar . 
Fuente Saúco. 
Membibre. 
Castro. 
S. Miguel. 
Fuentesoto. 
Torredrada. 
Cobos. 
Pecharoman. 
Sagrameña. 
Tejares. 
Sta. Cruz y Valdetiendas 

1201, 

Riaza y Riofrio. 
jBarahona 

Fresno. 

471. 
38. 

6S. 

TIERRA DE FRESNO. 

Aldeanueva 
Siquera. 
Castil tierra. 
Riaguela. 
Cascajares. 
Pajares. 
Cinco Villas y Gómez Naharro, 

Hovales v Fuente usendo. . . 
Moradilla y Aldea el horno. 
Cuebas de Probanzo 

Pedraza y sus lugares. 

276. 

65. 
87. 
77. 

28G. 

TIERRA DE PEDRAZA. 
Robledillo 
Otro RoblediUo. 
Ikr r ios . 

Las Vegas, que son tres Barrios. 
Santiuste. 
Cinco barrios. 
V a l de S. Pedro. 
Navafria. 
Collado fermoso. 
Aldealuenga. 
Gallegos. 
Mata buena. 
Arcones. 
Orejana. 
Vál lemela. 
Rebollo. 
La Puebla. 
Arevalillo. 
Vadevacas. 
E l Cubillo y Arahuentes 

1011. 

Ayl lon. 203. 

SESMO DE TORRATíO. 

Vallungueras 
Ligos. 
Torremocha y Torrano. 

SESMO DE VALDANZO. 

Valdanzuelo. 
Cenegro. 
Mazagatos. 
Sta. María de Riaza y el Corral. 

SESMO DEL RIO. 
Santibañez. 
Francos. 
Grados. 
Vi l la cadima. 
Esteban Vela. 

SESMO DE LIGERAS. 
Torresuso. 
Monte jo. 
Nobiales. 
Cuebas y Liceras. 

SESMO DE LA SIERRA. 
Elmufo. 
Villacorla. 
Madriguera. 
Serracin. 
Becerril y Negrerío. 

STSMO DE SALDAN A. 

Aldea-lázaro. 
Ribota. 
Mar t in Muñoz. 
Alquite y Yalvieja. 

SESMO DE ALENSIERA. 

Almiructe. 
Majada. 
E l Rayo. 
Campillo de Ranas y sus lugares. 
Canlaiozas 

>. 1056. 



Vil la de Aza. 24; 

T I E R R A D E A Z A . 

Fuentecen . , 
Valdezate. 
Fuente molinos. 
Cohorcos. 
Sequera. 
Hontangas. 
CastrillO y Adrada. 

Peñaranda. 

T I E R R A Í ) E P E Ñ A R A N D A . 

Aldea el monte. 
Aldea de Sta. María y Casanieva. 

Bocinas. 

Montejo. 

343. 

226. 

• } 86. 

¿58. 

27. 

T I E R R A Í ) E M O N T E J O . 

Vál de vacas.. i . . . * 
Villaverde. 
Vil lalvi l la . 
Pradales. 
Milagros. 
Pandilla. 
Valdeherreros. 
Tramazón. 
Caschuar. 
Huenrubias y la Nava 

307. 

Fuente Césped. 
Valverde 

Yscar. i 

T I E R R A D E Y S C A R . 

Cogeces... i i i i * i . é . i . . i 
Megeces. 
Pedrajas. 
Villanueva; 
Villaverde. 
Fuente el olmo. 
Aldea nueva. 
Remondo. 
Sanchezgudo. 
Santibañez 

66. 
8. 

14^ 

348. 

Cuellar • • • 
Torre Gutierre y Escarabajosa. 

SESMO D E ONT A L V I L L A . 

Behesa mayor 
Moraleja. 
Las Fuentes. 
Aldehuela de la Vega, 
F rima les. 
Biengrado. 
Lobinigos. 
E l Barrio. 
Olombrada. 
Perosillo. 
Santisteban. 
Hontariego. 
Hontalvilla y Adiados 

X. l ó t 

\ 

686. 

S E S M O D E V A L C O R R I A . 

Campas|)ero... . ; ; 
Mingúela; 
Torres. 
Zarzuela. 
Aldea del Val . 
Pociangue. 
Santibañez. 
Bahabon. 
Coxeces del monte. 

S E S M O D E M O N T E M A Y O R . 

Montemáyor . 
S. Miguel del arroyo. 
E l Caño. 
Santiago del arroyo. 
E l Caño. 
Casarejos. 
S. Cristóbal y Villoría. 

371. 

S E S M O D E L A M A T A . 

Vallebelado 
Chañes. 
E l Arroyo. 
Aldehuela de Carracillo, 
Fresneda. 
Colación de S. BoaL 
Frades. 
Gómez. 
Obieco. 
La Mata. 
Obilo. 
Torre. 
Nuño-Gomez. 
JNaharros y Marieles, . . 

393. 

SESMO D E N A V A L M A N Z A N O . 

Navalmanzano.. . . . ; 
E l Campo. 
Navasdolo. 
Los Sanes. 
S. Mar t in . 
Ñuño Adrián. 
Zarzuela. 
Sancho Ñuño; 
Pinarejo. 
Tirados. 
Gómez Serrecin y Chatiíi. 

¿594. 

Cozcorritá. 

Coca. 

17. 

192. 

T I E R R A D E C O C A . 

Nava de Coca... 
Santiuste. 
Navasdolo. 
Moraleja. 
San el ion. 
Fuente de Coca; 
Ciruelos. 
Valleguillo. 

17 
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Castrillo. 
Bernuy. 
Ytorganillo. 
Villagonzalo y Trinidad, 1 
Alaejos 
Castre jon 
Valdefuentes . 
L a Lastra 
Sevilla la nueva 
Zamarramala 
Castilnovo 
Concejos de Castilnovo... . . . . 
Fuentidueña de muros adentro. 

Total Mó®ó> 

NOTA. Los lugares del Conde de Chin
chón en el sesmo de Casarrubios van 
adelante en el partido de Madrid. 

FOTA. La ciudad de Segovia tenia el 
año 1.530, 28=50 vecinos pecheros. 
E l Espinar y sus anejos 668. 
Villacastin 706. 
Mar t in Muñoz de las posadas.. 454. 
Sta. María de Nieva 447. 
Sepúlveda 443. 
Riaza 408. 
Pedraza 232. 
Alaejos 47á. 
Cuellar 380. 
Toda la Provincia 31878. 

E n el de 1694. 
Segobia 1625. 
E l Espinar 2óO. 
Villacastin i2ó . 
Mar t in Muñoz 208. 
Pedraza 138. 
Sta. María de Nieva 195. 
Cuellar y su tierra 1913. 
JSepúlveda y su jurisdicción ÍÓQ2. 

P R O V I N C I A 

de Guadalajara. 

869. 

973. 
31. 
34. 
66. 
66. 

128. 
6. 

93. 
1=53. 

Guadalajara 

TIERRA DE GUADALAJARA. 

Taracena 
Tórtola. 
Aldea nueva y Valdenoches. 
Yélamos de arriba. 
Riepal. 
Romanones. 
Yebes. 
Alqueria de Valdaraches. 
Valdaraches. 
Alhober. 
Ranera. 

Vecinos 
pecheros. 

1900. 

Sigue. 

Hontanar. 
Chiloeches. 
Val bueno. 
Cabanillas. 
Villanueva. 
Quer. 
Bujes. 
Valdeaberuelo. 
Puebla de Guadalajara. 
Malaguilla. 
Azuqueca. 
Camarma del Caño. 
Camarma de encina. 
Zarzuela. 
Belfage. 
Marchámalo. 
Málaga. 
Medianedo. 
S. Mar t in del Campo. 
Zayde. 
E l Cañal . 
Usanos. 
Fresno de Málaga. 
Valdeabellano. 
Lupiana. 
Centenera y Rueste.., 

H ó ó . 

Orche. 

Xadraque. 

671. 

231. 

S E S M O D E H E N A R E S . 

Buzalaro 
Xirueque. 
Cendejas de padrastro. 
Cendejas de en medio. 
Cendejas de la Torre. 
Negredo. 
Angón. 
Rebollosa. 
Cardeñosa. 
Riofrio. 
Santamera. 
Olmeda. 
Atance. 
Santiuste. 
Guermeces. 
Vianil la y Matillas. 

S E S M O D E B O R N O B A . 
Palmaces. 
L a Bodera. 
Robledo. 
Gascueña. 
Bustares. 
Las Navas. 
E l Ordial. 
Arroyo. 
La Nava. 
Simillas. 
Las Cabezadas. 
Líemela. 
Casa de Santotis. 
Zarzuela. 
Villares Llende. 
E l Encina. 
Congostrina. 

Sigue. 



E l Corlo. 
Santo Andrés^ 
La Toba. 
Membrillera. 
Carrascosa* 
Saelices. 
CastilblancOí 
Medianda* 
Pinilla y Torrémodiá. 

y 1288. 

Robredárcas. 

SESMO ÜE ÍJURONÍ 
Valdelagua... *. 
Olivar. 
Duron. 
Picazo. 
Gualda y Budia. 

Riva de Santiuste. 
La Bafbolla. 
Bretes. 
Rusalido 

14 

1041. 

213. 

Valdealmendras 
Querencia. 
Tobes. 
Sienes. 
Valdelcubo. 
Torrequebradd. 
M i r a el r io . 
Barriopedro. 
Torremocha. 
La Fuente. 
Sabiñan. 
Torre Sabiñan* 
La Cabrera. 
Urrez. 
Pozancos y Pelegrina. 

329. 

Mora t i l l a . . . 
Hinviernas. 
MorancheL 
Masegoso. 
Alancinos y el Sotilío. 

Tendilla. 

Aranzueque. . . . . 
Fuente el viejo. 
Meco y Loranca. 

37. 

222. 

604 

847. 

Campillo y Monesterio 183. 

Cobena 
Yges. 
Paredes y su tierra. 
Tori ja . 
Daganzo. 
Almazanejo. 
Buzalcayado. 
SolaniUo. 
Cercadillo. 
Alcolea. 
Morenglos. 
Torderabano. 
Rienda. 

Marazobeií; 
Barcones. 
Casillas. 
Romanillos. 
Bañuelos. 
Torre-Vicente. 
Sauquillo. 
Alpedroches. 
Cañamares y la Miñosa. 

67 

y iS8ó. 

Tamajon. 
Retienda i 
Algecillai 
Retuerta. 
Palazuelo. 
Castrejon. 
Almad roñes. 
Carabias. 
Ledanca. 
Villanueva. 
Cogollar y Hontandres. 

837. 

Beleñá 
Talhermoso de Tajuña* 
Montarroni 
Sacedon. 
La Torre. 
Alias. 
t a Puebla. 
Mierla . 
Romerosa y M u r i e l . . . 

830. 

Colmenar de la Sierra. 
Bodigano. 
Cabida. 
Peñalba* 
Iruela. 
Vihuela Í 
Córrale jo. 
Sindre dalta. 
Pinarejo. 
Bustur. 
Cardoso. 
Bajconete. 
E l Vado. 
Vereda y Matalíariá. ¿ 

¿566. 

Torralba. 

Beteta. 

. 247. 

, 177. 

T I E R R A D E BÉTETA. 

Queba * * * • • 
E l Hierro. 
Valtablado. 
Valsalobre. 
Továr . 
Sta. María del Va l . 
Laguna seca y Masegoso. 

506. 

Pioz 
E l Pozo. 
Telamos y Atanzon. 
Mondejar 

Cifuentes. 

586. 

818. 

693. 
Sigue. 



C8 
T I E R R A D E C1FÜENTES. 

T r i l l o 
V a l de rebollo. 
Huetos. 
Sotoca. 
Gárgoles de abajo. 
Gárgoles de arriba. 
Henche. 
Solanillos. 
Olmeda y Ruguilla ^ .» » 

871. 

Medes. 

T I E R R A D E M E D E S . 

Torrubiá » 
Albendiego. 
Campisabalos. 
Uxados. 
SemoliDos. 
Condemios de arriba y Condemios de 

abajo ' 

Mandayona. 

T I E R R A D E M A N D A Y O N A . 

131. 

Villaseca. 
Barrio de Algora. 
Mirabueno y Aragosa. 

244. 

91 . 

lie. 

-IOO 
Azañon y Viana » X00' 

Galvez. 83. 

T I E R R A D E G A L V E Z . 

Robredo 
La Mata (despoh,) 
Pedehuste. 
Zarzuela. 
La Umbr ía . 
Valverde ó Porquerizas» 
Majadas viejas. 
Palancares. 
Mata el viejo. 
V a l de pinil lo. 
L a Huerce. 
Umbrialejo. 
Ombria y Baydes - . • 

21G., 

166. Sigüenza 
Siniego y Xuara 
Yunquera y Utande 418. 

Hita. ¿509. 

T I E R R A D E H I T A . 

Valdancheta 
Copernal. 
La Torre. 
Tarragudo. 
Cañizar y Malvecino. 

338. 

Padilla 99. 
Va l de arenas 127. 
Caspueñas i.i0. 
Ciruelas 123. 

Moduex (su concejo.) 88. 
Concejo de Rebollosa . 47. 
Id . de Val de Grudes g». 
Id . de Alharilla y Torrientes 90. 
I d . de Trujeque 

T I E R R A D E B U I T R A G O . 

Horcajüelo • . . . * . » . i . . » 

Horcajo. 
Montejo. 
Pradeña. 
Acebeda. 
Nadancos. 
La Nava. 
Piñuela . 
Braojos. 
La Serna. 
Ventosilla. 
Gascones. 
Palomar. 
Cabezada. 
Ganduelas. 
Cinco Villas. 
V i Ha vieja. 
S. Mamés. 
Gargantilla. 
Pini l la de Bucero. 
Navaredonda. 
Mangiron. 
Cerbera. 
Bérzosa. 
Serrada. 
Paredes. 
Robredillo. 
Siete Iglesias. 
Garganta. 
Las Navas. 
La Cabrera. 
Lozoyuela. 
Iruela. 
V i l l i da . 
Réndales. 
Peña parada y Ahubero (despoh.). 

Atazar 
Püebla de la muger muerta. 
Manzanares 
Bobalo 
Mata el pino 
Cereceda 
Becerril 
Collado.. 
Villalba y Alpedrete 
Collado mediano.. 
Cerecedilla 
Navacerrada. 
Chozas 
E l Hoyo 
Moral y Zarzal 
Colmenar viejo 
Guadarrama y la Herrería. 
Los Molinos 
Galapagar 
Colmenarejo , 
E l Pardillo 
Torrelodones 

26. 
1Q. 

. 189. 
6d. 
40. 
60. 
69. 

; } 137. 

\ 79. 
164. 

79. 
. 92. 

73. 
. I á8 . 
. I á l 7 . 
. 29=5. 

87. 
. 298. 

129. 
83. 
44. 



Navalquejigo ». • 
Porquerizas 
Guadalix 
S. Martin de Valde Iglesias. 
La Higuera 

Arenas. 

TIERRA DE ARENAS. 
Guisando • • • 
Hornilloa 
Arenal. 
Hontanares. 
La Parra. 
Derrama castañas y el Hoyo. 

Méntrida 
Va l de Olivas * 
Salmerón 
Alcocer 
Torre de Esteban Ambran. 

Castil de Bayuela, 

TIERRA SE CASTIL. 
E l Real 
Hiño josa. 
Garcihortun. 
Ñuño Gómez y Marrupe. . . 

Vi l l a del Prado 
Mira el campo. 
Arrauña * . - * 
Yela f 
Heras * 
Maluque 
Espinosa. 
Manxanar 
Montes claros 
Olmedilla 
Casa de S. Galindo 
Fresno de Toro te 
Buitrago de muros adentro. 
S. Pedro de Palminches 
Cañamares 
Robregordo y Somosierra .-. . 
Serracines 
Hermoso de las Monjas 

Total 37901. 

NOTA. Guadalajara en el año Í630 
tenia 737 vecinos pecheros. 
Cifuentes 461 ídem. 
Siguenza 422 idem. 
Colmenar viejo ¿58^ idem. 
Guadarrama. . 227 idem. 
Arenas 460 idem. 
V i l l a del Prado AOó idem. 

Toda la Provincia 24034 vecinos pe
cheros y 761 exentos. 

En el de 1694. 
Guadalajara 76.5 vecinos^ 
Cifuentes 427. 
Sigüenza 428'. 
Colmenar viejo 859. 
Vi l l a del Prado 414. 

óó. 
316. 
259. 
861. 
íóó . 

ó ó k 

¿567. 

¿599. 
692. 
614. 
817. 
Qói. 

182. 

711. 

616. 
44: 
41 . 

101. 
es. 

8. 
67. 

1. 
102. 

2. 
11. 
91. 

f í 8 . 
82. 

130. 
68. 
¿51. 

129. 

P R O V I N C I A 

de Madrid. 

69 

Vecinos 
pecheros. 

Vi l l a dé Madrid 7.500. 

TIERRA DE MADRID. 
Getafe.. . * . . 4, 
Villaverde. 
Euencarral. 
Chamartin. 
Ara vaca. 
Carabanchel de abajo. 
Las Rozas. 
Carabanchel de arriba* 
Majadahonda. 
Ballecas. 
Pozuelo,. 
Hüínara. 
Leganés. 
Vicalvaro. 
La Torre {despoh*) 
V i l i l l a . 
Vacia-Madrid. 
Ribas. 
Ambroz. 
Rejas. 
Canillas. 
Canillejas. 
Hortaleza. 
Coslada. 
Alcorcen. 
Boadilla. 
Perales. 
Zorita (despobi) 
Euenlabrada. 
S. Sebastian de los Reyes, 
íuentelfresno ó V i llanueva. 
Humanejos. 
Casarrubielos. 
Torrejoncillo de la Calzada y la Algar

rada {despob.) 

i 65 65.57. 

Borox. * . . . 
Polvoranca. 

CONDADO DE PUNON ROSTRO. 

Torfejon de Velasco 
Alcobendas. 
S. Agustin y Pedrazuela. 

^17. 
54. 

1280. 

780. Casarrubios del Monte 
Ventas de Cabeza 
Retamoso. 
Valmojado. 
Villaraanta y el Alamo 
Arroyo-Molinos ; . ; . . . . . . . . 
Barajas y la Alameda . i ¿553 
Cubas y Griñón. 3-59 

717. 

67. 

SESMO D E C A S A R R U B I O S . 

Odón . . . , 
Brúñete. 
Quijorna. 

18 Signe. 
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Zarzuela. 
Saccdon. 
La Veguilla. 
Sagrilla. 
Serranillos. 
Moralejas de en medio. 
Moraleja la mayor y Vi l la la Cabeza. 

ALCARRIA , PARTIDO DE ZORITA. 

1468. 

Almoguera 
Brea. 
E l Pozo. 
Alvares. 
Diebres. 
Mazuecos. 
Llana. 
A l balate. 
Almonacid. 
Pastrana. 
Hontoria. 
Escariciie. 
Hueba. 
Yebra. 
Escopete. 
Moratilla. 
Fuente Novilla. 
V a l de concha. 
Auñon . 
Berninches. 
Fuente la Encina y Sayaton. 

8494. 

Zorita 55. 
A l hocen 245. 
Albóndiga 266. 
Pozuelo de Belmonte 30.5. 

Maqueda. 

TIERRA DE MAQUEDA. 

ÓÓG. 

Carmena 
Va l de Sto. Domingo. 
Crismondo y Hurtado, 

¿570. 

Sta. Cruz del Retamal 121. 
Peñalver 420. 
Parla 205. 
Buendia 868. 
Mejorada 119. 

Total 31932. 

WOTA. E l año 1*530 tenia Madrid 748 
vecinos pecheros. 

Getafe 404. 
Leganés 229. 
Toda la provincia 12599. 

Véase un Apéndice particular de Ma
drid , á continuación de este Censo. 

P R O V I N C I A 

de Toledo. 

Toledo 10933 

TIERRA DE TOLEDO. 

Parte de la orden de S. Juan én Yebenes.^ 
Argel. 
Cobisa. 
Nambroza. 
Burguillos. 
Hornillo. 
Yébenes. 
Sonseca. 
Pulgar. 
Totanes. 
Menas albas. 
S. Pablo. 
Las Ventas. 
Peña aguilera. 
Mazarambróz. 
Casalgordo. 
Manzaneque. 
Mazcaraque. 
Almonacir. 
Mocejon. 
Magan. 
Olías, 
Vargas. 
Cabañas de la Sagra. 
Midieros. 
Recas. 
Chozas de Canales. 
Camarena. 
Renales. 
Arcicolla. 
V i l l a m i l . 
Burcalabajo. 
Rielbes. 
Porti l lo. 
Noves. 
EsCalonilla. 
Alvalá. 
Burujón. 
Navahermosa. 
Hontanar. 
Navalucillos y Navalmoral (barrio de 

Toledo.) 
Hornillo. 
Horcajo. 
Navalpino. 
Arroba. 
Hontanarejo. 
Alcoba y sus anejos. 
Alcadozo. 
Navas de Estena. 
Retuerta y sus anejos. 
Molini l lo . 
Marjaliza. 
Nuez. 
Casasbuenas. 
Polan. 
Arges. 

Sigue. 



Villaininaya. 
Ciruelos. 
Añover. 
Alameda. 
Esquivias. 
Teles. 
Pantoja. 
Cobeja. 
Yuncler. 
Azaña. 
Y uncos y Nominclial 

M296G. 

Alcázar de S. Juan i 20á7. 
Consuegra i 1394. 
Herencia 7 S í . 
Madridejos 1711. 
Urda ; 403. 
Tembleque 12-54. 
Quero ó Quer. 2ó6. 
Camuñas 244. 
Cedillo 215. 
Villacañas 648. 
Atenas 
Villafranca ^GO. 
Villaharta 123. 
Huecas 138. 
Pero-Moro 42. 
Humanes 198. 
Guadamur ,. . 106. 
Fuensalida 746. 
Villaseca de la Sagra 38=5. 
Cebolla. • 324. 

Sta. Olalla y sus arrabales. 
Valverde. 
Alanchete y Pedrillana... 

584. 

T I E R R A D E S A N T A O L A L L A . 

Techada. 
E l Otero. 
Domingo Pérez. 
Herustes. 
Carriches. 
La Mata y Adobea. 

Villaluengá * 
Ajofr in • • • • • 
Cuerva (alias) Viüacarrillo. 
Layos 
Barcience • 
Carranque 
Palomeque y Aldea el Viso . . ¿' * 
E l Viso 
Pinto • 
S. Silvestre 
Orgaz 
Galvé 
Jumela 
Malpica 
S. Mart in de Val de Pusa 
Sta. Ana • 
Parte de Payo de Rivera en Navalmoral. 
Batres 
Puebla de Guadalupe 
Mejorada 
Segurilla, 

664. 

2,56. 
728. 
3-51. 

74. 
161. 
275. 
138. 
240. 
854. 

42. 
954. 
369. 
160. 

74. 
350. 
115. 
230. 

94. 
712. 
299. 
192. 

Cervera., 

Puebla de Montalban. 

71 
252. 

980. 

T I E R R A D E L A P U E B L A . 

Mesegar. 

S. Mart in de Montalban. 
Villaréjo. 
Montalban. 
E l Carpió y 
Azulan 
Colilla 
T o r r i j o s . . . . 
Caudi l la . . . . 
Alcabon. . . . 
Girindote.. . 

T I E R R A D E E S C A L O N A . 

841. 

57. 
259. 
843. 

74. 
129. 
129. 

Villahartaza 
Pateros. 
Almorox. 
Paredes. 
Aldeas. 
Cencientos. 
Cadahalso y Majadillas, 
Navahondilla. 
Bscarbajosa. 
Las Rozas. 
Pelaustan. 
Nonvela. 
Hormigos. 
E l Casar. 
Crespos. 
Cerralbo. 
E l Bravo y los arrabales de Escalona. 

3579. 

Huerta de Valdecarabanos,. 
Argamasilla 
Escalona de muros adentro. 

412. 
752. 
560, 

Total. 52030. 

E n el año 1530 tenia Toledo 5898 ve
cinos pecheros. 

Alcázar de S. Juan. . . . 3696 idem. 
Escalona 1805 idem. 
Toda la provincia con la ciudad de 
Ciudad-Real 23979 vecinos peche

ros, 4533 viudas y 1969 menores. 

E n el año 1646. 

Toledo 5000 vecinos de todas clases, 
incluso todo su clero. 

Alcázar de S. Juan.. . . 1481 idem. 
Escalona 123 idem. 

En el de 1G94. 

Toledo 5000 vecinos. 
Alcázar de S. Juan. 1134 idem. 
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Ciudad Real 204D idem. 

Total 2049 

E n 1530 tenia Ciudad Real 1211 ve
cinos pecheros. 

E n el año 164G 798. 

E n 1694 H i t . 

C A M P O D E G A L A T R A V A . 

Almagro 
Aldea el Rey. 
Calzada. 
E l Moral. 
Roíanos. 
Manzanares. 
Daimiel. 
Torralba. 
Carrion. 
Miguel Turra. 
Pozuelo. 
Hernán Caballero. 
Granátula. 
Valdepeñas. 
Almodovar. 
Argamasilla. 
Puertollano. 
Mestanza. 
Fuencaliente. 
Ballesteros. 
La Cañada. 
E l Moral. 
Caracuel. 
Corral de Caracuel. 
Villamayor. 
Tir te afuera. 
Cabeza arados. 
Abe no ja. 
Sálemela. 
Luciana. 
Gargantiel. 
Almadén. 
Puebla de Agudo. 
Puebla de D . Rodrigo. 
Piedra buena. 
Alcolea. 
E l Viso y Sta. Cruz. 
Malagon. 
La Porcuna, 
Valenzuela y Villarubia. 

^19212. 

Picón 
E l Pozo 
Los Pozuelos. 

68. 
36. 
00. 

Total 19366. 

Este partido en el año Íó30 tenia 
10681 vecinos pecheros. 

MESA ARZOBISPAL 

de Toledo. 

Tala vera 
E l Casar 
Zarzuela. 
Pepino. 
Peña el cuervo y el Gamonal. 
Chozas y Calera 
Cobisa 
Pedroso 
Vi l l a r del Pedroso. 
Torlamora y Carrascalejo 
Va l de la casa 
Garbin. 
Peraleda. 
S. Román. 
Avellaneda. 
E l Castañal y Navalvillar. . . 
A l i a 

Vecinos 
pecheros. 

.503. 

528. 
88. 

, &59. 

dóO. 

E l Lagar. 
Castilblanco y Val de Caballeros j 
Puerto de S. Vicente 
Mohedas. 
E l Campillo. ' 
La Estrella. , 
Fuente el Apio . 
Aldea nueva de Mohedas y Navalmoral. 
Aldea nueva de Balbarroyas 
Se vi He ja. 
Corral rubio. 
Belbis. 
Alcaudete. 
Torrecilla. 
Espinoso. 
Navalucillos (el barrio de la jurisdic

ción de Talavera) 
Sta. Cruz. . 
S. Bartolomé. 
Puebla nueva. 
Baharril . 
Albohera. 
Pelan odrigo y las Abiertas 
Mañosa 
Hiende. 
Vacas. 
Brujél. 
Villanueva del Horcajo. 
Cerralbo. 
Monte-Aragón. 
Lucillos y Cazalejas 
Las Herencias 

1008. 

903 

1064. 

702. 

767. 

70. 

Alcalá de Henares 2¿54¿5. 

T1KRRA D K A L C A L A . 

Torrejon de Ardoz. 
Ajalbir . 
Daganzuelo. 
Lueches. 
AMéa. 
E l Campo Real. 

Sigue, 



Arganda. 
Orusco. 
Va l de Luechés. 
Los Huertos. 
Pezuela. 
Corpa. 
Los Santos. 
Camarma. 
Valverde. 
Vil lalvi l la . 
Pozuelo de Torres. 
Torres. 
Tielmes. 
Carabaña. 
Ambite. 
Anchuelo. 
E l Vi l lar y Olmeda. 

K ÓOOÓ. 

S. Torcaz 
Perales de Ta juña . 
Puente del Arzobispo y Alcoléa. 

Illescas 

424. 
2 ió . 

T I E R R A D E I L L E S C A S . 

Torrejon de Illescas. . 
Valaguera y Ugenar. 
Valdemoro. 
L i l lo 
La Guardia 
E l Romeral 
Villanueva de Bogas 
Vi l l amue le s . . . . . . . . . . . 
Yepes y Villaseca su ade< 
Cabanas de Yepes . . . . . . 
Morata 

ana. 

721. 

i ó i . 
926. 

1061. 
623. 
•348. 

47. 
121. 

1582. 
196. 
490. 

Brihuega. 10¿56. 

T I E R R A D E B R I H U E G A . 

Castilmimbre 
Gajanejos. 
S. Andrés. 
Pajares. 
Va l de Saz. 
Toraellosa. 
Vi l l a viciosa. 

Romaneos, Fuentes y ArcKilla 

Uceda 

1423. 

Ó26. 

T I E R R A D E U C E D A . 

Venturada. . . . . . . . . 
Tor remocha. 
Cabanillas. 
Berrueco. 
Redueña. 
Alpedrete. 
Valdepeñas. 
Tortuero. 
Va l de Sotos. 
Puebla de los valles. 
Mata-rubia. 
Casa de Uceda. 
Biñuelos, 
Villaseca. 
Mesones. 
Cubillo. 

75 
Fuente la Higuera. 1 
Fuente el Fresno. f 2263. 
Galapaguillos y Val de Ñuño Her - j 

nandez J 

Tordelaguna 

Talamanca 

884. 

456. 

T I E R R A D E T A L A M A N C A . 

Alalpardo 
Argete. 
Va l de Torres. 
Valdolmos. 
Zarzuela. 
E l Casar. 
Valdepiélagos. 
E l Berrueche. 
E l Molar. 
Bellon y Fuente el Saz. 

24,57. 

Pesadilla. . 
Belinchon. 
Utr i l la . . . 
Almalvez. 

Alcoléa de Torote. 

T I E R R A D E A L C O L E A D E T O R O T E . 

Galápagos, Valdavero 
Torrejon del Rey y Rivatajada. 

62. 
477. 
ÍÓ8. 
119. 

65. 

65d. 

Signe' 

Total 346,53. 

NOTA. E l año Í650 tenia Tala vera 
111¿5 vecinos pecheros. 
Alcalá de Henares 8-30 Ídem. 
Valdemoro ó M idem. 
Toda la Provincia ó par

tido 19283 idem. 

E n el año 1646. 
Alcalá de Henares 821 vecinos, i n 

clusa la Universidad. 

En 1694. 
1032 vecinos. 

P R O V I N C I A 

D E C A S T I L L A D E L A O R D E N D E S A N T I A G O . , 
Vecinos 

.Ocaña • • • 3130. 
Villatovas. . 653. 
Colmenar de Oreja. . . . . 1557. 
Villarejo de Salvanés 741. 
Est remera 668. 
Valdaracete., 437. 
Paracuellos/. 348. 
Fuentidueña 184. 
Mohernando • 133. 
Humanes 217. 

19 



74 82 
Cerezo. °fj 
RoMedillo. 
Raudoñá..' 
Vil la rmbia 
Sla. Cruz de la Zarza 
Noblejas ^ 
Dos Barrios ° l b . 
M o r a . . . ™ . 
Corral de Almaguer oqt* 
Horcajo 
La Cabeza " ' y 
Villanueva Je Alcardete 74«. 
Quintanar 
Puebla de Almuradiel 367. 
Puebla de D . í a d r i q u e J g ¡ -
E l Toboso ^ 1 ^ -
Miguel Esteban 
Campo de Criptana í c t q 
Socuella mos y Tomelloso 
La Mota 7f*' 
Sta. María de los Llanos *v7. 
Villamayor y Pozorubio 7,57. 
Villaescusa de Haro y sus aldeas ^ U . 
Hinojosa de la O i d c u ^UU. 
E l Congosto 
Huelamos 
Uclés 48e-
Tarancon ^ 6 -
Vil larrubia ^27. 
Fuentes de Pero Naharro 301, 
Torrubia 276. 
Almendros 236. 
Rozalen 97. 
Acebron 
Tribaldos 120. 
Moraleja 6. 
Sa hélices 229. 
Villamanrique de la Ribera 1¡M-
Pero Mufioz 21b. 
Oreja 44. 

Total. 25908. 

NOTA. En el año Íá30 tenia Ocaña 
1124 vecinos pecheros. 
Uclés 217 idera. 
E l Toboso 389. 

En el año 1646 tenia el Toboso 872 
vecinos. 

En 1694. 
Uclés 316. 
E l Toboso á28. 

A L C A H A Z Y SU P A R T I D O . 
Vecino? 
pecheros. 

Alcaráz 1237. 

Via ños. . 
Snlobre. 
Reolid. 
Horcajo. 
Viveros. 

Cubillos. 
Canaleja. 
Povadilla. 
Masegoso. 
Cilleruelo. 
Barras. 
Cepillo. 
Ballesteros. 
Robledillo. 
Solanillas. 
Pontecillas y Peñas rubias. 

V 782. 

Paterna 
Bogarra 
Ayna • • • 
Villanueva de Alcaráz (alias) de la luente. 
E l Bonillo 
Muñera 
Lezuza » 
Balazote 
Castillo de las Peñas de S. Pedro 
Villarobledo 

81. 
2¿8 . 
2&>. 
(J43. 
779. 
227. 
230. 

12. 
á22. 

1649. 

Total. 6685. 

NOTA. En 1330 tenia Alcaráz 823 
vecinos pecheros. 

En el año 1646 413 de todos estados. 

E n el de 1694 óó2 

P R O V I N C I A 

de Castilla del Campo de Mon t i e l . 

Villanueva de los Infantes 
Alhambra 
Carrizosa 
La Membrilla 
La Solana 
Fuenllana 
Torrenueva 
Villamanrique . . 
Torre de Juan Abad 
Castellar de Santiago de la Mata. 
Almedina 
Albaladejo de los Frayles 
Terrinches 
Villahermosa 
La Osa 
Montiel 
Cañamares 
Puebla de Montiel 
Sta. Cruz de los Cáñamos 
Torres de Montiel 
Alcubillas 
Cozar ; 

Total 7038. 

Vecinos 
pecheros. 

l ó Ú U 
189. 

20. 
879. 
771. 
162. 
413. 
333. 
286. 
311. 
336. 
304. 
139. 
481. 
111. 
194. 

23. 
102. 

23. 
11. 

117. 
308. 

NOTA. En el año 1330 tenia Vil la-
nueva de los Infantes 697 vecinos pe
cheros, y en el de 1694, 1227 Idem. 

Sigue. 



P R O V I N C I A 

de Murcia. 
Vecinos 
pecheros. 

Murcia 3570. 

TIERRA DE MURCIA. 
La Raya 
Javali nuevo. 
E l Palomar. 
AIjucer. 
Alborea. 
Santaren. 
Aljezar. 
Santangel. 

671. 

La Nora. 
Guadalupe. 
Javali viejo y Espinaredo. 

Lorca 2232. 

TIERRA DE LORCA. 
Huercal \ 
Parte de Fuente el Alamo. \ 
Almazarrón y Gasas de los Alumbres....) 

Cartagena 1034 
Parte de Fuente el Alamo á7 . 
Aledo y Totana ¿518. 
Abanilías 314. 
Pliego 2 ó L 
Muía 1046. 
Puebla de Muía 40. 
Libr i l la 162. 
Alhama 241. 
Molina 86. 
Campos á l • 
Alcantarilla 243, 
Alguazas 166. 
Ceuti 82. 
Lorqui • ^Q-
Cutillas 65. 
Albudeyte - 91-
Archena • 103. 
Ricote 148. 
Villanueva de Valdericote 82. 
Ulea ^9-
Oxox 91. 
Blanca 203. 
Habarán 136. 
Cieza 3^8. 
V i llena 828. 
Yecla 687. 
A l mansa 812. 
Sax 130-
Bes y casa de Bes * l o . 
Montalegre * * £ 
La Gineta 
Chincliilla y sus aldeas " 4 1 . 
Albacete 1380. 
Salobral 45. 
A l pera 95. 
Tobaría 462. 
Hellin 869. 
Calasparra. 4^b. 

Caravaca 
Ceejin 
Moratalla 
Socobos 
Ferez ; . . 
Lietor 
Letur 
Yeste 
Tabilla y Nerpio. 
Según 
Hornillo y Ocera. . . . 
La Puerta 
Genabe 
Torres de Albanchez. 
Villarrodrigo 
Bayonas. 
Siles. 
Hornos , 
Benatahe 
Fortuna 
Carcelen 
Hontur y Albatana. 

7-5 
18-37. 
1194. 
1006. 

164. 
147. 
461. 
527. 

1186. 

400. 
403. 

60. 
268. 
232. 
248. 

26. 
327. 
335. 
163. 
178. 
202. 

2. 

Total 28470. 

NOTA. En el año 1530 tenia Murcia 
2595 vecinos pecheros. 
Cartagena 505 idem. 
Muía 804 idem. 
Villena 629 idem. 
Chinchilla 648 idem. 
Albacete < 1059 idem. 
Lorca 1396 idem. 

E n el ano 1646. 

Murcia y lugares de su jurisdicción 
3960 vecinos de todus estados. 

Cartagena 800 idem. 
Muía. 846 idem. 
Lorca 1900 idem. 
Albacete 460 idem. 
Chinchilla 489 idem. 
Villena 486 idem. 

En 1694. 

Murcia y su huerta 5154 vecinos. 
Cartagena 2447. 
Muía 735. 
Lorca 2761. 
Albacete 909. 
Chinchilla 586. 
Villena 646. 

P R O V I N C I A 

de Cuenca. 

Vecinos 
pecheros. 

Cuenca 5095. 
Palomera 9,5. 
La Cierva 35. 



T I E U R A D E C U E N C A . 
7G 

Navalon 
Xavaga. 
Chillaron. 
Noales. 
Albaladejo de los Molinos. 
Arcos de la Cantera, 
Todos. 
Bascunana. 
Nucueda. 
Sacedon. 
Fuentes claras. 
Sotozas. 
Vi l l a r . 
Dehesa de Navalon. 
Villae vil la. 
Valdecañas. 
Fuentes buenas. 
Villarejo del Esparta!. 
Perales. 
Castillo de Albarranes. 
Arrancacepos. 
Albalate de las Nogueras, 
Villaconejos. 
Alcantur. 
Recuenco. 
E l Pozuelo. 
Villanueva de Alcoron. 
Zahore jas. 
Mochales. 
Algar. 
Cereceda. 
Mantiel . 
Poveda de la Sierra, 
Armallones. 
Peñalen. 
Huerta Pelayo. 
Acentejo. 
La Puerta. 
Peraluche. 
Arbeteta. 
Moril lejo. 
Cañizares. 
Fuentescusa. 
Fresneda de la Sierra. 
Castillejo. 
Arcos de la sierra. 
Ribatajada. 
Ribatajadilla. 
Pajares. 
Ribagorda. 
Villaseca. 
Torrecilla. 
Collados. 
Sotos. 
Mariana. 
Zarzuela. 
Villalba de la Sierra. 
Verdelpino. 
¿uenache de la Sierra, 
Beamud. 
Las Comas. 
Mohortela. 
Melgosa. 
Colliga. 
Collcguilla. 
La Osilla. 

Las Tejas. 
Hortezuela. 
Villanueva de los Escuderos. 
Cabrejas. 
Valraelero. 
Fuenteherruz. 
Valdecabrillas, 
Vi l la r de Olalla. 
Abegonzar. 
Zarzoso. 
Ballesteros. 
Barba limpia. 
Fresneda de Altarejos. 
La Mota. 
Cabo. 
Altarejos. 
Malpesa. 
Villarejo Seco. 
La Peveda. 
Villarejo de Sobrehuerta. 
Villarejo de Pero Esteban. 
Vi l la r de Domingo García. 
Villaverde. 
Pasa con sol. 
Bolliga. 
Anguidanos. 
Pesquera. 
Villarejo de Espartal. 
Campillo de alto buey. 
Carrascosa de la sierra. 
Yedemeda. 
Olmedilla. 
Heliz. 
Arguijuelas. 
Reyllo. 
Chumillas. 
Valera de suso. 
La Parra. 
Nava-Ramiro. 
Valdeganga. 
Portóla. 
V i l l a r de Saz de arcas. 
Fuentes. 
La Atalaya. 
Arcas y Olmedilla de Arcas, 

V 8588. 

Mira 
Utiel : • • 
Requena, sus arrabales y Granjas. 
A.lmodovar del Pinar 
E l Peral 
Piqueras 
Motil la del Palancar 
Gabaldon 
Buenache de Alarcon y Solera. . . 
Barehin 
Olmeda de las Valeras 
Valera de yuso 
Alcañabate 
Atalaya 
Cañada Ineosaid 
Valverde y Rontecillas 
Monteagudo 
Paracuellos 
Altarejos. . . 

187. 
631. 
964. 
199. 
142. 

9.5. 
3=57. 

78. 
¿37. 
30.5. 
158. 
5G5. 
4:ÓÓ, 

ÓG. 
78. 

¿58 . 
122. 
108. 
53ó. 

Sigue. 
Yniesla iQjQ, 



T I E R R A D E Y N I E S T A . 

LeJeyna 
Garadel. 
Herrumblal. 
Acadozo. 
Villaharta. 
Villarpardo. 
Casa Juan Caño. 
La Granja. 
La Puebla. 
Castillejo y Casa Juan Fernandez. 
Man^lanilla 

Villanueva de la Jara 

á 0 7 . 

160. 

í iód. 

T I E R R A D E V I L L A N U E V A . 

Tara zona . . . 
Madrigueras. 
G i l García. 
Quintanar y Casasimarro. 

Belmonte. 

T I E R R A D E B E L M O N T E . 

1736. 

1óQ. 

La Osa 
Tres juncos. 
Hinojoso. 
Hontanaya y Monreal. 

Garcimuñoz. 

T I E R R A D E G A R C I M U Ñ O Z . 

Almarcha 
Torrubia. 
La Nava. 
Finare jo y la Puebla. 

764. 

¿24, 

349. 

T I E R R A D E A L A R C O I f . 

La Hinojosa 
Olmedilla. 
Tebar. 
Gaseas. 
Picazo. 
Valherraoso y Honrubia. 

ZafTa 
Alcalá del Rio. 
Montalbanejo. 

Jorquera, 

983. 

323. 
343. 
5 í ó . 

219. 

T I E R R A D E J O R Q U E R A . 

Alborea 
Casas de Ihauez. 
Serradil. 
Hontalvilla. 
Cenicate. 
Las Navas. 
Fuentes torres. 
Valdeganga. 
Pozo. 
Llórente. 

E l Atoz. 
Fuente el Cuerno. 
Avenfibre. 
E l Sabinar. 
Aldea la Losa. 
Górmate. 
Golosalbo. 
Campalvillo. 
Casa Juan Nuñez y Casa Valiente. 

77 

> 746. 

Mahorra 
Villamalea 
Albaladejo el Cuende. 
S. Clemente 
Vala del Rey 
Sisante 
Pozo amargo. 
La Roda. 
Minaya 
Sta. María del Campo. 
Santiago de la Torre 
E l Provencio. 
Priego 
Cañaveras , 
Huerta del Obispo. 
Abia 

Moya. 

514. 
268. 
m. 

ÍÓ72. 
458. 
240. 

02. 
699. 
2-37. 
484. 

2. 

m. 
876. 
ó id . 
l i ó . 

128. 

28-5. 
T I E R R A D E M O Y A , 

Sigue. 

Casas de Pedro Izquierdo 
Sto. Domingo. 
E l Congosto. 
Huerta. 
La Laguna. 
Casulla. 
Tejadillos. 
Campillos de la Sierra. 
Valdemorillo. 
Fuentel espino. 
Ladrete. 
Talayuelas. 
A l i a . 
Guillagaraballa. 
Navioneta. 
Henarejos. 
S. Mart in, 
Vi l la r del humo. 
Salinas de Fuente el manzano. 
Salva Cañete. 
Alcalá de la Vega. 
E l Cubillo. 
Algana. 
La Casa. 
Gareimo. 
Lina . 
Sta. Cruz. 
Barrio de Moya. 
Granja del Campillo. 
Paravientos. 
Granja de Manzanertiela, 
Granjas de Campalbo. 
Cardeñete. 
Caí'lioneras. 
Pasaron. 
Boniches y Pasaroncillo. . . . 

> 2887. 



78 
Cañete 
Guerguina, 
Valdemeca. 
Trapacete. 
'La Cañada. 
E l Hoyo. 
Unapoyatos. 
Parri l la. 
Bremontejo. 
Los Oteros. 
Olmeda de la Cuesta y la Frontera. 

2502. 

Valdecabras y las Majadas 200. 
Portilla 80. 
La Yunta 169-
E l Pobo y Embid 237, 

Molina 803. 

T I E R R A D E M O L I N A . 

Tortuera 
Hiño josa. 
Tartanedo. 
Estables. 
Concha Rueda. 
Cillas. 
Cabos. 
Anchuelos del Campo. 
Campillo de las Dueñas. 
Cubillejo de las Sierras, 
Torrubira. 
Amayas. 
Cubillejo del Sicio, 
Pardos. 
Fuente el Saz. 
Milmarcos. 
Horcachequilla. 
111 listante. 
Adobes. 
Motos. 
Checa. 
Tra id . 
Tercaga. 
Mejina. 
Piqueras. 
Al lo r oches. 
Peralejos. 
Pini l la . 
Torremocha, 
Raillo. 
Toroleja. 
Valsalobre. 
Corduende. 
Yalhermoso. 
Lebrancon. 
Taravilla. 
Aragoncillo. 
Canales. 
Herrería. 
Baños. 
Cuevas. 
Labradas. 
Fuenvellida. 
Escalera. 
Solas. 
T i orzo. 
Ventosa, 

Terraza. 
Cañizares. 
Castellote. 
Torote. 
Pradillo. 
E l Aldihuela. 
Torrelpalo. 
Anchuela. 
Tordellez. 
Gosetiles. 
Chera. 
Torrecuadrada. 
Tordisillos. 
Otil ia. 
Archueca del Pedregal. 
Hombrados. 
Castellar. 
Cuevas. 
Menadas. 
Prados redondos. 
Morenilla. 
Novella. 
Ganabisque. 
La Torre. 
Migalbon. 
Palmaces. 
Fuentesaz. 
Serna del Obispo. 
Serna de la Solana y Rinconcillo. 

38.50. 

Las Mesas 
Las Pedroñeras , . . . 
E l Pedernoso 
E l Alberca 
Vil lora 
V i l l e l 
Jumilla 
Alarcon de muros adentro. 
Alameson 
Villanueva del Palamor. . . 

201. 
348. 
241. 
297. 

94. 
140. 

m, 
237. 

4. 
11. 

Total. 47280. 

TÍ OTA. E l año 1*530 no hay razón de 
la vecindad de Cuenca, porque era franca. 

Requena tenia dicho año 719 vecinos 
pecheros. 
Iniesta 699 idem. 
Belmonte 421 idem. 
E l Provencio 313 idem. 
Toda la provincia sin la 

ciudad y los lugares fran
cos. . . : 222G2 idem. 

En el año 1G4G. 

Cuenca tenia vecinos de 
lodos estados 800 idem. 

Requena 100 ideju. 
El Provencio 300 idem. 

En 1694. 
Cuenca 
Requena.... 
Iniesta 
El Provencio. 

1441 idoui. 
93.3 idem. 
401 Idem. 
420 idem. 



PROVINCIA 
de Huete. 

Hiiete 
Vil lar de Ladrones 

Vecino» 
pecheros. 

1340. 
53. 

T I E R R A D E H U E T E . 

Vil la r del Maestre 
Culebras. 
Cuevas de Catañazor. 
Caracenilla. 
Uterviejo. 
Cara cena. 
Bonilla. . 
Castillejo. 
Pineda. 
Val de Colmenas de yuso. 
Carrascosilla. 
Langa. 
Val de Colmenas de arriba. 
Vil lar del Horno. 
Villanueva de Vademejiz. 
Nabarros. 
Verde el Pino. 
Jabalera. 
Moncalvillo. 
Sacedon. 
Cobecillas. 
Sacedas del Rio. 
Garcinaharro. 
Mazarulleque. 
Salmeroncillos. 
Castilfonte. 
Torronteras. 
Vi l la escusa. 
Mil lan . 
Albendea. 
Arandilla. 
Tena jas. 
Val de moro. 
Canaleja. 
Portal rubio. 
Peraleja. 
Cañaberuelas. 
Alcugujate. 
Villalba. 
Gaste jon. 
Canalejas. 
Gascueña. 
Buciegas. 
Santaber. 
Huebes. 
Alcázar. 
Vilüsca. 
Saceda. 
Tras-sierra. 
Barajas. 
Leganiel. 
Vi l la r dáguila. 
Olmedilla de la Cuesta. 
Palomares. 
Lora iica. 
Val de Paraíso de abajo. 
Torre joncillo. 
Horca jada y Carrascosa. . 

M1828. 

Vil lar del Saz de D. Guil len. . 

Villarejo de Fuentes 

T I E R R A Ü E V I L L A R E J O . 

Villargordo 

Alconchel y Almonacid 

Escamilla 

Pareja 

T I E R R A B E P A R E J A . 

' } 

79 
204. 

Ód0. 

541. 

393. 

792. 

Casasana 
Tabladillo 
Alique. 
Hontanillas. 
Chillaron. 
Coreóles y Valdeloso. 

La Ventosa. 

Montalbo.. 

T I E R R A D E M O N T A L B O . 

Vi l l a r de cañas y el H i t o . . . . 

Cervera 
Villarejo de la Peñuela. 
Vindél 
Puebla de Almenara.. . 
Olivares 
Castillejo 
Sta, María de Payos... 

729. 

2G9. 

3G7. 

434. 

160. 
81 . 

114. 
212. 
2(37. 

6. 
128. 

Total. 18288. 

Huete tenia el año de Íó30 858 ve
cinos pecheros. 

Toda la Provincia 7478. 
Sin incluir á Olivares y Sta. María 

de Payos. 

E n el año 1646. 
870 vecinos de todos estados. 

E n el de 1694. 
€46 idem. 

P R O V I N C I A 

de Trujillo. 

Truji l lo con la huerta de Berrocal. 
Colgadizos y Aguijones 

T I E R R A D E T R U J I L L O . 

Vecinos 
pecheros. 

tm. 

Ruanes.. . 
E l Campo. 
Abertura, 

Sigue, 



80 
Plasenzuela. 
Aldea el pastor. 
Iban iiernando. 
Madrigalejo. 
Bárdalo. 
Escorial. 
Herguijuela. 
E l Puerto. 
Garcies. 
Alcollarin. 
Robledillo. 
Sta. Cruz. 
Acedera. 
La Zarza. 
La Cuml)re. 
Naval Vi l l a r . 
Zonta. 
Logrosan. 
Orellana la vieja y Orellana la nueva. 

G190., 

Cañamero 
•̂ ^U.IJ.CH.IÍ .̂̂ -' • Q" Á 

Berzocana 

Cáceres 
Zamarrillo y Zangaño. 

1669. 

T I E R R A D E CÁCERES. 

1917. 

Aldea el cano 
Torre de Algoaz. 
Malpartida. 
Tor requemada. 
Tierra de Fuentes y el Casar 

Cabeza el Buey 814. 
Jaraicejo 

Cabañas 
Solana. 
Roturas. 
Torre jon. 
Navajuelas, 
Retamoso. 

Regadera y Robledo. 

Arroyo el Puerco. . . 

464. 

810. 

T I E R R A D E A L C A N T A R A . 

Membrio 
Acebnche. 
Estorninos. 
Aldea el Pvey. 
La Mata. 
Ceclavin. 
Piedras albas. 
Herreruela. 
Salorino. 
Las Brozas. 
Ventas del Madroñal y Carbajo. 

4066. 

Valencia de Alcántara 1279 
S. Vicente y Santiago 1 ' 
Garrobillas 
E l Cañaveral •» 
Santiago del Campo y el Il inojal f 

1472. 
7 8 á 

Badajoz y su arrabal 

T I E R R A D E B A D A J O Z . 

Almazanete 
Valverde. 
Vi l la r de Rey. 
Talavera y Albuhera. 

280*5. 

( 2202. 

S 
Burguillos 
Valverde y la Atalaya 
Benquerencia 
Castuera 
Esparra gosa. 
Malpartida y Monte rubio. 

Belalcazar. 

772. 
527. 
230. 

964. 

922. 

T I E R R A D E B E L A L C A Z A R . 

Hinojosa 
La Lancha. 
Villanueva. 
Alloza. 
Puebla de Alcocer. 
Talarrubias. 
Casas de D. Pedro. 
Garbayuela. 
Herrera. 
Navas. 
Quinterías . 
Peloche. 
Puenlabrada. 
Elechosa. 
Bodonal. 
Aguijón y Villaharta 

4690. 

Monroy 
Larez y Galizueja. . . , 
Santispíritus 
Serrejon y Languillas. 

2 Í 0 . 
4 Í 4 . 
120. 
41¿. 

T I E R R A D E P L A S E N C I A . 

Nava Concejo , 
Collado. 
Badillo. 
Valdastilla. 
Rebollar. 
Xerte. 
Barrado. 
Piornal. 
Cabrero. 
Xaraiz. 
Tejeda. 
E l Losar. 
Robledillo. 
E l Vi l la r . 
La Xari l la . 
Saucedilla. 
Cabeza vellosa. 
E l Torno. 
Gargantilla. 
E l To r i l . 
Segura. 
Aldeanueva del Campo. 
Aldeanne\ a de la A7era. 
Cabezuela. 

SiSllQ, 
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Casatcjada. 
Cuacos. 
Atalayut'la. 
Svjrradilla. 
Casas de M i Han. 
Román gordo. 
La Higuera. 
Piñuela de arriba, ^ 
Piñuela de en medio. 
Piñuela del Puerto. 
Valparaíso. 
JSavalmoral. 
Mülanes. 
Torbiscosa. 
Malliincada. 
Peraleda. 
Malpartida. 
Esperilla. 
Casas del Castañar. 
Carguera. 
Mirabel. 
La Oliva y Arroyo Molinos. 

969á. 

Símela. 

T I E R R A D E S I R C E L A . 

Tamureja 
Castillo (desjpoh.). 

Capilla. 

T I E R R A D E C A P I L L A . 

Peña el Gordo 
Risco. 
Baterno. 
Garbitos y la Zurza.. 

619. 

; } 7G. 

. 190. 

748. 

Xarandilla y Tornavacas, 

Valverde 

T I E R R A D E V A L V E R D E . 

Viandar 
Talaveruela. 
Yillanueva y Madrigal. 

Sta. Cruz del Obispo 
Villanueva del Obispo. . . . 
Bel vis 
Las Mesas. 
Va bloca ñas. 
Valyuucar. 
Almaráz. 
E l Campillo. 
Deleitosa. 
Presnedusa y los Campillos, 

1224. 

240. 

77¿5. 

2 Í9 . 
192. 

1588. 

Zalamea 
E l Valle y la Higuera. 

1257. 
485. 

Medellin tíl/J. 

T I E R R A D E M E D E L L I N . 

Don Benito 
Don Llórente. 
Garueña. 
Mengua bril . 
Cristina. 
La Mancha. 
Val de Torres. 
E l Vi l la r . 
Rena y Meajadas. 

3468. 

Magacela. 275. 

T I E R R A D E M A G A C E L A . 

Villanueva de la Serena. 
La Aldehuela. 
La Aba. 
Campanario. 
Quintana y la Guarda. . 

Villanueva de Barcarrota 
Salvatierra 
Zafra 
La Torre. 
E l Almendral. 
Valencia de buen buey. 
La Oliva. 
Salvaleon. 
Nogales. 
La Morera. 
La Parra. 
Feria. 
Villalba. 
Sta. Marta. 
Solana. 

Torres de pellas y la Alconera. 

Villagarcía de Ponce 

284a 

605. 
59. 

¿5462. 

Galistéo. 

423. 

190. 

T I E R R A D E G A L I S T E O . 

E l Guijo 
Monte hermoso. 
Malpartida. 
Aldehuela. 
Aceituna. 
Riolobos. 
Carca''oso. 
Va Ido hispo. 
Solguera y el Pozuelo. 

1718. 

Talaban 
Alconchel y Chelez 
Higuera de Vargas 
Torrejon . 
Alburquerque 
Grimaído y las Corchuelas. 
La Codesera 
La Zarza 
Gata 
Tresno. 
La Torre y Villas buenas. 
Moraleja 
Santihañcz. 

228. 
699. 
295. 

99. 
1814. 

77. 
2! 14. 
604. 

1134. 

558. 
ID;;. 

21 
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Torrecilla 
Cadalso. 
E l Campo y Fernán Tercz 
Portezuelo y Arquillo. . • 
Herrera de Alcántara y Cediüo. 

Plasencia 
Alcántara 
La Miseda y 
Aldea nueva del camino. 

634. 

176. 
m 

1743. 
1108. 

14«. 
6éi 

Torre de Gonzalo Díaz (despoh.) y 
sas de Guadaperalejo {despolu). . 

Ca-

Total. 80426. 

TniJUlo el año 1-530 tenia 4.59 veci
nos pecheros. 
C íe 'res 8-54 ídem. 
Badajoz 2000 idern. 

Toda la Provincia tenia 48779 veci
nos pecheros sin incluir Plasencia, A l 
cántara , la Aliseda, Aldeanueva del ca
mino y la Codosera por razón de sus 
franquezas. 

En el ano 1646. 
Truj i l lo tenia 98o vecinos de todos 

estados. 
Badajoz 124.5 idem. 
Cíeeres 1,370 idem. 
Alcántara 700 idem. 

P R O V I N C I A 

D E L E O N D E L A OTIDEN D E S A N T I A G O . 

Llerena 
La Higuera. 
Maguüla y Cantalgallo 
Arrahal de la V i l l a de Reyna 
Casas de Reyna 
V a l verde de Reyna 
Trassierra 
Aylloncs 
Fuentelarco 
Rerlanga 
Azuag| 
La Granja 
L l Campillo 
Retamal 
Valencia de la Torre. . . 
Llera de Hornachos. . . 
Hornachos 
Ribera 
Hinojosa 
PueWa de Reyna 
Palomas 
La Oliva 
Alliangc 
La Zarza «le Alhange. 
Villagonzalo 
Almenilralejo 
Acmichal 
Villafraoca 

Ftientelmaestre j j , 
Sanios de Maimona 
Valencia del Ventoso 
Puebla de Sandio Pérez 
Medina de las Torres 
Xerez de Badajoz 
E l valle de Matamoros y lugar de Santa 

Ana 
Segura de León y Casas del Monte. . . . 
Fuentes y el Cañaveral 
Arroyo molinos 
Cabeza la Vaca ^ 2 
La Calera. . . . 
Monasterio. . . 
Montemolin. . 
Fuente Cantos 
Calzadilla.. . . 
Bienvenida. . . 
Usagre 
Guadalcanal. . 
Mérida 
La Nava 
Sta. Ana. . . . 
Cordovilla. . . 
Carmonita 

Vecinos 
pecheros. 

20GG. 

174. 
181. 
2o2. 
174. 
51.5. 
2G^. 
.5.57. 

1208. 
466. 
404. 
17.3. 
45^. 
228. 

1065. 
7.54. 
1.30. 
198. 
201. 
.587. 
Í8(i. 
5-58. 
14.3. 
9110. 
499. 
•575. 

,349. 
4(J1. 

1963. 

.543. 
177. 

230. 
.516. 
G-52. 
900. 
436. 
561. 
G2.5. 

105.5. 
1213. 

61 . 
10. 
97. 
26. 

Esparrágale jo 
í ó . 
54. 

115. 
96. 
22. 
49. 

288. 
97. 

554. 

Carrascalejo. 
Trujillanos 
S. Pedro de Mérida. 
Don Alvaro 
Torre mejía 
Calamonte 
Valverde de Mérida 
Aljucen 
Arroyo de Mérida. . 
Puehla de la Calzada 
Argnijuela o.5. 
Mirandilla 188. 
La Garrobilla " i -
Lohon 297. 
E l Montijo ^62. 
Montanches 365. 
Almoharin ^75. 
Salvatierra Í 6 6 . 
Alcuesca AQ2. 
Botija 134?. 
Casas de D. Antonio 155. 
La Zarza 245. 
Benquerencia -f^?-
Torre de Sta. María. 
Valdefuentes 
Alvala 
Arrovo molinos de Montanches. 
Va l de Morales 
Torremocha 
Puehla del Prior 
Puehla del Conde 
Reina de muros adentro 

120. 
1G4. 
261. 
570. 

78. 
359. 
134. 
235. 

53. 

Total .31952. 

En el año 15.30 había en esta Pro
vincia 22496 vecinos pecheros. 
Almcndralejo tenia 508 idem. 
Jerez de Badajoz 918 idem. 
Guadalcanal 1057 idem. 



Mérida 6*7J idem. 

En el año IG^G. 
Almendralcjo tenia 6-34 vecinos de 

todos estados, inclusos 4ó clérigos. 
Jerez de los Caballeros. . . . i ió<ó idem. 
Méfitla 931 idem, 

con inclusión de oó clérigos. 

PROVINCIA 

de Sevilla. 

La ciudad de Sevilla y Triana, su ar
rabal. 

Vecino? 
pecheros. 

118000. 

Alcalá de Guadayra 1102. 
Utrera 2687. 
Lebrija 726. 
Villamartin 726. 
Cabezas de S. Juan 216. 
Villafranea de la Marisma 2-31. 
Dos Hermanas 202. 

S I E R R A D E C O N S T A N T I N A . 

Cazalla de la Sierra 
Alanis 
Constantina 
Puebla de ios Infantes 
Villanueva del camino (alias) del Rio. 
E l Pedroso 
S. Nicolás 

1273. 
452. 

1047. 

m. 
267. 
403. 

97. 
S I E R R A D E A R R O C H E . 

Aracena, sus anejos y la Higuera 2á83. 
Galoraza y sus anejos 2^0. 
Cortegana 604. 
La JNava 61. 
Arroche. ¿353. 
Frejenal 1548. 
Cumbres de S. Bartolomé 577. 
Cumbres mayores 589. 
Cumbres de en medio 56. 
Encina sola 619. 
E l Cerro 565. 
E l Real 189. 
Higuera de Erejenal 397. 
Bodonal 576. 
Marotera 155. 
Hiño jales 117 
Santolalla. 
Zufre 
Cala 
Castilblaneo 
Almadén 
Castil de las Guardas. 

A X A R A V E . 

Coria 
La Puebla de (* iría, 
Aznalcazar 
S. Lúear la mayor. . 

566. 
514. 
185. 
419. 
506. 
309. 

560. 
253. 
354. 
802. 

83 
Escacena OnUi 
Paterna 470. 
Castilleja del Campo 161. 
Rurguillos, 133. 
Gerena 
Garro !)0 
Salteras 
Pilas 
Huebar 
Manzanilla 
Guillena 
Aznalcollar 
Alcalá del Rio 
Rinconada 

508. 
1Í5 . 
533. 
176. 
263. 
433. 
275. 
222. 
386. 
114. 

M I T A C I O N D E S. J U A N , 

Tomares y su término 232. 
Hinojos 283. 

M I T A C I O N D E SANTO D O M I N G O . 

Paterna 
Valeneilla del Hovo. 
Venta de Santo Domingo y el Molino 

del Repudio 
86. 

Mitacion de Bollullos del Axarafe iSQ. 
Mitacion de Cazalla de Almanzor 127. 
Valencina de Alcor 1^4. 
Mitacion de Palomares 217. 

P R O V I N C I A D E S E V I L L A . 

Jerez de la Frontera 6816. 
^ci ja ¿>078. 
Tímbrete i S Í . 
Mures 146. 
Rianzuela 147, 
Villalba del Alcor 459. 
Lora 012. 
Carmona 1955, 
La Campana 248, 
Palma 460. 
Alcalá de Juana Dorta (alias) de la Ala-, 

raeda s 
Castilleja de Talaharta 6. 
Robaina 7. 
Tesina 506. 
Castilleja de Alcántara (alias) de Guzman. 63. 
Albayda 203. 
Eliche 16. 
Villanueva del Ariscar 299. 
Olivares HQ. 
Xelo (alias) Torregrosa 
Ginés 4Q, 
Castilleja de la Cuesta gL 
Gandul y Marcbenilla H g . 
Renacazon ly(j 
Gelbes 121. 
Carrion de Céspedes (alias) de los Ajos. ,50. 
E l Viso 17*3. 
Alcoléa 230. 
Fuentes 481. 
Guada hoz fiQ^ 
Camilla na ,534. 
Santiponce £)5t 
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Brcncs 
Algalia ; • • 
Villaverde 
Medina Sidonia 
]3exél 
( o n i l 
Clñclana 
Ximena. .» 
S. Lúcar de Barrameda 
Trehuxena 
Niebla 
Trigueros 
Beas 
Lueena 
Ruciaría 
Villarrasa 
Bonares 
Puebla de Guzman 
Calañas 
Paymogo 
Cabezas Rubias 
La Lozna 
Val verde del Camino 
Vil la nueva de las Cruces 
Almendro 
Rabeon (despoh.) 
Hornillo ó Sta. Bárbara 
Huelva. 
Alxaraque 
S. Juan del Puerto 
Bollullos del Condado 
Almonte 
Marcliena 
Mayrena 
Rota 
Chipiona 
Palacios 
Paradas 
Pruna 
Alganita y Xaral 
Cádiz 
Puerto de Sta. María 
Moguer 
Palos 
Lepe y el Terrón 
A y amonte 
Redondela 
Xibraleon 
S. Lúcar de Guadiana 
Castillejos. 
E l Granado. 
Rincón de Sto. Antón y S. Bartolomé 

de la Torre 
Cartaya 
S. Miguel de Arcabuey 
Almonaster y sus anejos 
Zalamea y sus anejos 
Villanueva del Fresno 
Antequera 
Teba y Alma i ce 
Ardales 
Campillo 
Cañete 
Torre de Albaquin 
Molares 
Coronil 
Morón 

1-37. 
619. 

m. 
1433. 

968. 
301. 
039. 

1216. 
868. 
142. 
561. 
762. 
444. 

m. 
166. 
/5(4. 
na 
428. 
438. 
164. 
101. 
101. 
2í) í . 

56. 
80. 
72. 

1090. 
¿50. 

510. 
210. 
634 

2170. 
410. 
¿5/30. 
119. 
íód. 
294. 
120. 

612. 
1069. 

989. 
220. 
888. 

U á í . 
218. 
639. 

300. 

637. 
58. 

709. 
763. 
488. 

4041. 
630. 
283. 
383. 
314. 

31. 
' 133. 

266. 
2i 186. 

Aralial 
Osuna 
Puebla de Cazalla 
Olvera 
Archidona 
Ortexicar 
Alcalá de los Ganzules 
Paterna de Ribera 
Bornos 
Espera 
Castellar 
Arcos 
Zabara 
Estepa 
La Roda. 
Sierra de las yeguas y sus cortijos. 
La Pedrera 
Chucena 
Puerto Real 
Villafranca (despoh.) 
Tarifa 
Quintos ^ 
Quema y Santiago de Babate todos (des-\ 

pol . ) ' 
Gibraltar 

Total 114618. 

NOTA, Sevilla tenia en el año 1330 
32 parroquias, 6654 vecinos pecheros, 
2229 viudas, 66 menores, 74 pobres y 
79 exentos. 

Carmona dicho año 1394 vecinos pe
cheros, 439 viudas y 58^ menores. 

Cádiz en dicho año 470 vecinos pe
cheros, 196 viudas, 3 menores y 2 po
bres. 

Palos en dicho año 250 vecinós pe
cheros , 130 viudas, 3 menores, 18 po
bres y un exento. 

Toda la provincia de Sevilla en d i 
cho año 73322 vecinos de todas clases. 

En el año 1646 tenia la ciudad de 
Sevilla 18000 vecinos. 
Carmona 2238. 
Cádiz 1492. 
Ayamonte 1276. 

En el de 1694. 
Sevilla 1G081 vecinos. 
Carmona 1860. 
Cádiz 0191*. 
Ayamonte 777, 
Gibraltar 1537. 

1109. 
2460. 

681. 
739. 

1584. 
20. 

724. 
66. 

302. 
326. 

36. 
1231. 

690. 

2420. 

493. 
122. 
580. 

863. 

824. 

P R O V I N C I A 

de Córdoba. 

Córdobr 
pechen.:. 

"62077 



TIERRA DE CORDOBA. 

14481. 

Almodovar del Rio 
Posadas. 
Hornachuelos. 
Peñaílor. 
Santaella. 
La Rambla. 
Castro el Rio. 
Rujalance. 
Aldea el rio. 
Montoro. 
Torre el Campo. 
Torremilano. 
Vil lar alto. 
La Ñora. 
Alcazarejos. 
Pedroche. 
Villanueva de Córdoba. 
Pozo blanco. 
Fuente ovejuna. 
Villanueva del Rey. 
Navalserrano. 
Ovejo. 
Tras-sierra y la Conquista. 

Adamuz ^ 
Pero Abad 3U/. 
Montemayor 
Hernán Nuñez 33®-
Guadalcazar 
Cabra, 
í a e n a . 
Doña Mencia. 
Valenzuela. 
Rute y Iznajar. 
Pliego 
Montilla. 
Aguilar. 
Cañete. 
Montalban. 
Sta. Cruz. 
Monturque. 
Carcabuey y la Puente de D. Gonzalo. 

dAóí. 

Castillo de Almenara. 

690. 
Santofimia 
E l Viso. 
Torre franca y el Guijo ^ 
Palma ' 1345. 
Belmente lo . 
Lucena * 4481. 
Chillón y Espejo • • i 
E l Carpió y Morente 6^0. 
Luque 7Sí, 
Zuheros 164. 
Villaverde ( alias) Torre de Francisco, ^ 

Aguyo S 
Benamejí 227. 

Total 46209. 

NOTA. La ciudad de Córdoba tenia el 
año 1050, ó84á vecinos pecheros. 

Toda su provincia 3173Ó pecheros* 
En el año 1646, 8000 vecinos. 
En el de 1604, 6011 idem. 

P R O V I N C I A 

de Jaén. 

Jaén. 

Vecinos, 
pecheros. 

Óódó. 

TIERRA DE JAEN. 

Torre el Campo 
Fuente el Rey. 
Villargordo. 
Menjibar. 
Pégala jara, 
Cazalilla. 
Valdepeñas. 
E l Campillo. 
La Mancha y los Villares. 

} 2750. 

Baeza, con la parroquia de Sta. María , ¿ iwor 
del Alcázar t o l í ~ ' 

TIERRA DE BAEZA. 

Baños 
Linares 
Vilches. 
Rus. 
Ibros. 
Bejijar y Lupion, 

2769. 

Andújar 2900. 

Villanueva de Andújar y Marmolejo. . . 10ó0. 

übeda 4672. 

TIERRA DE UBEDA. 

1809. 

Quesada 
Torre de Pero G i l . 
Torre de Garcifernandez. 
Santolalla y Torre de S. Juan , ' 
Baylen 885. 
S. Esteban del Puerto 620. 
Las Navas y el Castellar 7ó2. 

ADELANTAMIENTO DE CAZORLA. 

Cazorla 
Líemela (alias) Evilla. 
Iznatorafe. 
Villanueva del Arzobispo. 
Villacarrillo y Soriguela. . 

5841. 

912. 

24á7. 

Vi l l a Palacios 
Bienservida. 
Villaverde. 
Riopal y Cotillas 
Alcalá la Real y Castillo de Locubin, 
Alcaudete 1757. 
Beas 1056. 
Chielana 557. 
Bedmar 465. 
Albanchez 21á. 
Jodar 44G*. 
Mármol ó Canalejas (JO. 
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Huelma 
Señorío de Ibros 
Javalquinto .' • ' * 
La Guardia 
Vil lar Donpardo • • • • xxÍq 
Escañuela 
Sabiote. . 
Torres 
Cañeda 
Cambil y AUmbar ^ * ' 
Carche! y Garchelejo. • • -
Estirbel (despoh.) 
Tobarruela 
Ca])ra de Ubeda 
Garciez 
Torrequebradilla y Torralba 
Nohelexo * 
Espeluy á' 

Total 4á7á7 . 

La ciudad de Jaén en 1̂ 530 tenia 11 
parroquias y 4253 vecinos pecheros. 

Baeza 12 parroquias y 2836 ídem. 
Andújar 1609 idem, 
Ubeda 2605 idem. 
Baylen ¿527 idem. 
Las Navas de Tolosa. . . dó idem. 
Toda la provincia de Jaén dicho año 

19407 vecinos pecheros, 406-5 viudas, 
1164 menores, 1088 pobres y 200 exentos. 

E n el año 1646 tenia la ciudad de Jaén 
3787 vecinos. 

Baeza. 3066 idem, 
Andnjar 2121 idem. 
Ubeda 2923 idem. 
Biylen 777 idem. 
Alcalá la Real 1624 idem. 

E n el de 1694. 
Baeza 1672 vecinos. 
Ubeda 2400 idem. 
Ecija 2465 idem. 
Andújar 1460 idem. 
Las Navas de Tolosa... 197 idem. 

C A L A T R A V A D E L A N D A L U C I A . 

706. 
58. 

123. 
361. 
162. 

,546. 
538. 
184. 
447. 

2. 

Vecinos 
pecheros. 

A r joña ^ i^-
Arjonilla '533. 
Porcuna 1122. 
Lopera 635. 
Higueruela de Arjona 152. 
Villafranca 639. 
Belmez 275. 

44. 
27. 

3. 
29. 
i a 

2183. 
Torre de D. Ximeno 155b'. 

Doña Rama. . . 
E l Alamo 
Sierra de Gata 
E l Hoyo 
Peñar royo . . . . 
Martes. 

Higuera de Martos. 
Santiago de Martos 
Jamilena 
Ximena 

130. 
14-5. 

56. 
284. 

Total. 9927. 

Este partido tenia el año 1530, -5062 
vecinos pecheros , 906 viudas, 572 me
nores , 282 pobres y 15 exentos. 

En el año 1646. 
Martos tenia 1700 vecinos. 
La Torre D . Ximeno. . 1012. 
Arjona 781. 
Arjonilla 677. 

En 1694. 
Martos 1369 vecinos. 
Arjona 585. 
Arjonilla 166. 
Torre de D . Ximeno. . 846. 

R E I N O 

de Granada. 

G R A N A D A Y SU T I E R R A . 

Granada , 
Illora , 
Moclin 
Montexicar. . . . 
Montefrio 
Colomera , 
Guadaortuña. . , 
Iznalloz 
Solera 
Beas 
Biznara 
Alfacar alta. . . 
Alfacar baja. , . 
Jurie 
Puliana mayor. 
Puliana menor. 
Peligros 
Guejar 
Nibar 
Cogollos 
Maracena 
Atarhe 
Albolote 
P iña r 
Cenes 
Pinillos 
Guejar 
Guetar 
Duda 
Huetor 
Monachil 
Cuxar 
La Jubia 
Uxixar baxa. . 
Uxixar alta. . . 

Vecinos 
pecheros. 

15757. 
588. 
259. 
118. 
545. 
454. 
277. 
351. 

12. 
65. 

112. 
151. 

82. 
16. 
77. 
32. 
21 . 
79. 
50. 

166-
121. 

61. 
235. 

91 . 
3 1 . 
50. 

257. 
190. 

55-
28-

119. 
31 . 

347. 
40-
8G. 



Gojar f -
Dilár Y ' 
Abtura 
Alhenclin f™-
Gabia grande 
Gabia cliica -o-
Malaha ^ 
Ambroz tp-
Yjar ^ 
Purchil 
Zurriana 
Armi l la ^ l ' 
Villicena 5 1 ' 
Escucar • • 
Cullar 2o. 
Yelpat 28. 
"Galicasas 
Huete de la Sierra 7¿5. 
Darabenaroz 
Ayar 

Santa Fe. 1273. 

A L P Ü J A R R A S . 

Narile 77. 
Cadiar. ¿6. 
Valor 204. 
Yexen ¿53. 
Mecina de buen varón 196. 
Yator ¿58. 
Cuxerio de berche. 84. 
Purchenas 58. 
Alcuta 66-
Timen 52. 
Trebelez • 64. 
Jubiles • 46. 
Lobras.. . , 27. 
Nieles. . . 50. 
Gastaras 76. 
Notaes../ ¿54. 
Uxixar 184. 
Carrizal. 5ó. 
Escariantes. 12. 
Iiozaynina. . . 14. 
Cherin 17. 
Niqueira 36. 
Xoprol. 29. 
Pixena. 104. 
Laroles 
Onduron.. 59. 
Jubar 59. 
Mayrena 55. 
Alfex 52. 
Almacenta • • 29. 
Nechite ¿57. 
Unqueyar 8. 
Mecina de Alfacar 44. 
Torrillas 7. 
Andarax 171. 
Hizan y Hormiza - 121. 
Beniacid 63. 
Fondón. • 146. 
Codoba 108. 
Alcolea 91 • 
Guarros " 22. 
Alcudia Paterna 122. 

42. 

87 
Yniza 55-
Bayarcal l e 
nizan 7á. 
Celin, 60. 
Ambroz 
Col)da de Dalias 68. 
Almacete 96. 
Canjayar ÍQi . 
Oañez 109. 
Bolineva 10. 
Veyres &S. 
Almazanta 74. 
Bogarayar 80. 
Autura ó0. 
Padules 84. 
Nieles 4á . 
Bubion 62. 
Alguasta 13. 
Jrampaneira 56. 
Capileira. 62. 
Pitra de Ferreira 153. 
Capileira de Ferreira 48. 
Aylázar 58. 
Portugos 123. 
Auxar de Ferreira 52. 
Aratalheitar 
Ferreirola 
Róndales 
Mecina de Róndales. 
Cuminatolo 
Capileyra 
Julbina 
Pago 
Alcaudique. 
Benehexin. . 
Rigualte. 
Salobra. . . . . . 
Adra 
Beninar 
Rio chico. . . . 
Turón 
Coxayar 
Torbiscon.. . . 
Murtas 
Jorayata 
Almexixar. . . 
Albuñol 
Tiar. . . . . . . . 
Zoco de berja. 

V A L D E L E C T I N . 

D u r c a l . . . . 
Albuñuelas. 
Padul 
Saleres. . . . 
Muchas. . . , 
Restabal. . . 

í ó . 
41 . 
44. 
58. 
79. 
8 i . 
88. 

121. 
96. 
74. 
59. 
23. 
62. 
19. 
36. 
36. 
29. 
43. 
04. 
44. 

Aratalguacil. 

203. 
1Ü0. 
163. 
ó t 
49. 
86. 

Lanjaron 109. 
Izbor 20. 
Mondujar 
Loxuela 21 . 
Beznar 76. 
Alchite 7G. 
Aratalaral 23. 
Coz b i xa r 54. 
Ablate 1,5. 
Melcxix 113. 
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Concha 30 
Pinos de Rey 
Niqueles. 122. 

L O J A Y SU T I E R R A . 

Alhama ob2. 
Huetor taxar 
Jatar f -
Arenas ^o' 
Tornes 
Reyena • o f 
Cacin 24. 
Sta. Cruz 

B A Z A Y SU T I E R R A . 

Baza l ^ 7 -
Canilles 605. 
Callar 25ó. 
Benamaurel 540. 
Zujar 484. 
Freila 30. 
Ala roy a. 67. 
Mazaél 6á. 

G U A D I X Y SU T I E R R A . 

Guadix 1786. 
Fiñana 24:5. 
Abia 185. 
Urucena 138. 
Peza 243. 
Alcudia 90. 
Cegueny 141 
Albuñan. 
Cogollos. 
Paulenca 
Alares 
Beas 
Almarcha! 
Cortes 
Grayena 
Lopera 
Darro 
Diezlla 
Fonelas 
Bacor 
Policar 
Cortijo de D. Diego. 
Gocafe. 
Purulena 
Moreda 

A L M E R I A Y SU T I E R R A . 

42. 
b7. 
64. 
14. 
96. 
61. 
2ó. 
68. 
19. 
19. 
63. 
32. 

2. 
13. 
12. 

67. 
40. 

966. Almería 
Vera y Moxacar 599 
Tabernas. 
Guechen y Santafe. 
Henix 
Félix 
Bicar 
Tarbal 
Turrillas 
Nixar 
Ynox 
Huebra 
Mondujar 
Gador 

414. 
68. 
96. 
69. 
41 . 
14. 
58. 
65. 
61. 
64. 
á l . 
46. 

Quiciliana. 
Rioja 
Benahadux. 
Pechina... 
Huercal.. . 
Biator 
Alhadra. . . 
Alquian. . . 
Achamilla. 
Anear. . . . , 
Zurgena. . . 
Turre 
Cabrera... 
Bedar 
Gerena.. . . 
Teresa,... 

M o t r i l 
Pataura 
Salobreña 
Lobras. 
Guajar y Molbicar. 
Almuñecar 
Loxuela 
Almeriz. 
Trabo. 
Lentexi. 
Xete. 
Otibar y Turrillas. 
Purchena 
ü r raca l 
Ulula 

23. 
90. 
68. 
Qó. 
69. 
30. 
23. 
24. 
20. 

170. 
82. 
94. 
72. 
36. 
30. 
¿52. 

4,57. 
94. 

233. 

226. 

272. 

280. 
a5. 
á 7 . 

M A L A G A Y S U T I E R R A . 

Málaga 33,57. 
Cártama 288. 
Coin ¿580. 
Alora 490. 
La Pizarra 10-
Almachachar 93. 
Benamargosa 119. 
Cutar 104. 
Almix ia 128. 
Guaro 14¿5. 

Alhaurin. 
Borge. 

239. 
144. 
129. Rio gordo 

Machara viy ay a 
Alozaina 80. 
Yunquera ¿Q. 
Cazara bonela 414. 
Benaque ,5Q 
Jolias ffá 
Pererla 

V E L E Z - M A L A G A Y SU T I E R R A . 

Velez-Málaga, con sus cortijos, ventas 
y caderías V 

Competa 
Benamocarra 
Iznate 
Lautin 
Sayalonga • . 
Canillas de Albaida. 
R a b i l e . . . . 

1399. 

123. 
103. 

96. 
34. 
á4 . 

109. 
18. 



Toros 6(y. 
Da i malos 41. 
Batarxix 10. 
Zucheila 19. 
Arenas ? 61. 
Fi 'ixiliana . 26*. 
Almayater 72. 
Alcaucin 17. 
Marachanacle 8. 
Riana 38. 
Marbella ¿592. 
Estepona *3o. 
Instan ^2. 
Oxen 40. 
Ardales 29,5. 
Turón 

Ronda 2097. 
Setenil 404. 
E l Burgo 242. 
Cortes. . 207. 
Arriate 113. 
Jiraera 27. 
Juscar 28. 
Pujerra 33. 
Iguale ja. . . ^ . 49. 
Parauta 40. 

C/irtaxíma. 
Ata vate. . 
Farajan. . 
Pandeire. . 
Moción. . . 
Cliucar. . . 

Lugares de Señorío del reino de Granada. 

49. 
29. 
3ó. 
28. 
12. 
7. 

1=5406. 

Total. 71904. 

Todas las partidas anteriores están 
tomadas délos libros de las Contadurías 
generales, intitulados Averiguaciones de 
Vecindario : y para las notas comparati
vas que se han añadido en algunas pro
vincias y pueblos de los años de 1646 y 
1694, se han tenido presentes las relacio
nes de dichos años que se formaron para 
el repartimiento del servicio mi l i ta r , y 
obran en la Secretaría de Guerra de 
parte de Tierra, entre los papeles de 
Corte de dicbas épocas. Simancas en el 
Archivo Real á 30 de Octubre de 1824. = 
Tomas González. 

nota . E l precedente vecindario ó planta de población de la Corona de Castilla es dé los mas exac
tos y completos que se conservan ; porque el del año de ló50, que se cita muchas veces, y los de los 
años de Í640 f 1694, tienen demarcación diferente de Provincias y Partidos , j están dadas las re 
laciones por los mismos pueblos interesados siempre en disminuir todo lo posible su vecindad. Ade
mas de esto se rebajan en ellos los pueblos, barrios, casas y personas francas de ciertas contribucio' 
nes, que eran en número exorbitante. Este Censo que queda copiado se hizo para el repartimiento y 
distribución del Donativo de Millones en el año ÍÓ94, y como todos los pueblos estaban interesados en 
que no hubiese agravio en la distribución, y por otra parte cesaban todas las franquicias para aquel 
servicio, hay fundamento para asegurar que se acerca bastante al número cierto de vecinos que había 
en aquella ¿poca; pero no consta que esté incluido el Clero Secular y Regular. 

23 



RESUMEN TOTAL 

DE V E C I N O S P E C H E R O S 

D E L A S P R O V I N C I A S O R D I N A R I A S Y P A R T I D O S 

D E L A C O R O N A D E C A S T I L L A . 

E N E L A Ñ O D E 1694. 

Burgos . • 9¿ 777 
Trasmiera fi l o * ' 
Tierras del Condestable 11,127. 
Soria 38,244. 
Valladolid 40,024. 
Tierras del Conde de Benavente 17,423. 
León H á 7 3 . 
Asturias de Oviedo 33,0-31. 
Ponferrada. ió ,7 íó . 
Lugo • 32,025. 
Coruña y Betanzos 13,287. 
Orense • 54,4á6. 
Mondoñedo 7,330. 
Santiago 2á,739. 
Tuy 12,881, 
Zamora 20,313. 
Toro 10,624. 
Falencia 41,3,53. 
Salamanca 64,330. 
Avi la 37,7ó6. 
Segobia 41,06,5. 
Guadalajara 37,901. 
Madrid 31,932.' 
T M o 52,030. 
Ciudad-Real 2,049. 
Campo de Calatrava 19366! 
Mesa Arzobispal de Toledo 34 653! 
Provincia de Castilla, Orden de Santiago 25'908* 
^ l c a r a z V • 6,685.' 
Campo de Montiel 7 Q^g 
Murcia 28',470'. 
£uenca 47,280. 

18,288. 
1 ruji i lo gQ 
Provincia de León, Orden de Santiago ' * Sl'jUQ 
p y ^ - i.U^is: 
Y * * * * 46,209 
Jaen , 45 757" 
Calatrava de Andalucía 9'927' 
Grana',a 71:304; 

To,al TsisÜT 
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A P E N D I C E S . 

APENDICE I . 

PLANTA DE LA POBLACION DE BAEZA Y SU TIERRA EN E L ANO l 4 0 7 * 

• •• i - M g / v ' T y ^ ^ v ^ j i - ^ ^ - ^ 

C I U D A D D E B A E Z A . 

P A R R O Q U I A D E SANTA M A R I A L A M A Y O R . 
Vecinos. 

De á caballo no avasallados 2á. 
De á caballo avasallados ÍS. 
De á pie 31J 
Lanceros y Escudados 131.1 
Viejos, enfermos é inservibles 17.' 
Clérigos 14. 

P A R R O Q U I A D E S- M I G U E L . 

De á caballo no avasallados 28. 
De á caballo avasallados 40. 
De á pie , 24. 
Lanceros y Escudados 134. 
Viejos, enfermos é inservibles 26. 
Clérigos 4. 

P A R R O Q U I A D E S. J U A N . 

De a. caballo no avasallados 13. 
De á caballo avasallados 19. 
De á pie 15 J 
Lanceros y Escudados ód. 
Viejos, enfermos é inservibles . 30. 
Clé r igos . . . . i i 

P A R R O Q U I A D E S. S A L V A D O R . 

De á caballo no avasallados , 16. 
De á caballo avasallados, 18., 
De á pie 41.1 
Lanceros y Escudados 189. 
Viejos, enfermos é inservibles 32. 
Clérigos 6. 

P A R R O Q U I A D E SANTA M A R I A D E L A L C A Z A R . 

De á caballo no avasallados 12. 
De á caballo avasallados 10. 
De á pie 24. 
Lanceros v Escudados 115./ 
Viejos, enfermos é inservibles í ó . \ 
Clérigos 4. / 

P A R R O Q U I A D E S. G I L . 

De i\ caballo no avasallados 17. 
De á caballo avasallados 9. 
De á pie i 8t 

253. 

2ó6. 

13¿ 

501. 

178. 



92 06 ! Lanceros y Escudados ' y ^ 
Viejos, enfermos é inservibles -'J 
Clérigos 

P A R R O Q U I A D E S. P A B L O . 

De á caballo no avasallados • 
De á caballo avasallados ' I 
Dea pie 168. 
Lanceros y Escudados ^ ' I 
Viejos, enfermos é inservibles j? 
Clérigos 

P A R R O Q U I A D E S. V I C E N T E . 

De á caballo no avasallados ^ * 
De á caballo avasallados 
De á pie 119. 
Lanceros y Escudados bW 
Viejos, enfermos é inservibles f 
Clérigos * 

P A R R O Q U I A D E S A N T A C R U Z . 

De á caballo no avasallados. 22. ^ 
De á caballo avasallados i i. i 
De á pie. 52A ^ 
Lanceros y Escudados 100./ 
Viejos, enfermos é inservibles 2-5.\ 
Clérigos 9. / 

P A R R O Q U I A D E S. P E D R O . 

De á caballo no avasallados 17. 
De á caballo avasallados 10. 
De á pie 18. 
Lanceros y Escudados • 4 1 . 
Viejos, enfermos é inservibles ,5.' 
Clérigos 000. 

89. 

NOTA. Resulta pues que en el expresado año de 1407 tenia la ciudad de Baeza 1785 vecinos de to
das clases 

En el año ió5Q tenia 2636 vecinos pecheros y en el de 1,590 ó 172 vecinos de todos estados. 

T I E R R A D E BAEZA. 

L I N A R E S . 

De á caballo no avasallados 17 
De á caballo avasallados q 
De a pie ¿¿J 
Lanceros y Escudados \ ^ ) 2,57. 
Viejos, enfermos é inservibles 52 ' 
Clérigos 2 

V1LCHES. 

De á caballo no avasallados ^ 
De á caballo avasallados ' Anr. 
De á pie '.'"."."*.*. ' 9 
Lanceros y Escudados ¿¿¿ 
Viejos, enfermos é inservibles .-
Clérigos z. 



24. 

77, 

93 
BAÑOS. 

De á caballo no avasallados 000. 
De á caballo avasallados 000 
De á pie 
Lanceros y Escudados 
Viejos, enfermos é inservibles 
Clérigos 

B E X I X A R . 

De á caballo no avasallados 6. 
De á caballo avasallados 000. 
De á pie . 7J 
Lanceros y Escudados 9., 
Viejos, enfermos é inservibles 000. 
Clérigos 2. 

R U S . 

De á caballo no avasallados 000. 
De á caballo avasallados 000. 
De á pie 11. 
Lanceros y Escudados 49. 
Viejos, enfermos é inservibles i ó . \ 
Clérigos 2. / 

Y BROS» 

De á caballo no avasallados , 5. 
De á caballo avasallados 000. 
De á pie. 8. ( g.» 
Lanceros y Escudados 28. 
Viejos, enfermos é inservibles 7. 
Clérigos 1. 

L U P I O N . 

De á caballo no avasallados • 5. 
De á caballo avasallados 000. 
De á pie 4.1 27 
Lanceros y Escudados 15. j 
Viejos, enfermos é inservibles (6. 
Clérigos í¡ 

NOTA. Resulta pues que en el expresado año de 1407 los referidos lugares de la tierra de Baeza te
nían ¿580 vecinos de todas clases. 

En el año lá30 tenian 180̂ 5 vecinos pecheros en esta manera: 
Linares G24. 
Vilches 243. 
Baños. * 2-32. 
Bexixar 2-)ó. 
Rus 180. 
Ybros 161. 
Lupion ó0. 

En el año de 1-590 los expresados siete pueMos tenian 27G9 vecinos de todos estados. 
En el año 1G4G Bacza tenia 5üGG vecinos. 

Linares 1060. 
Vilches * 54ü. 
Baños • ! 408. 
Bexixar 504. 
Rus 243. 
Ybros 3í)l . 
Lupion 07. 

24 
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APENDICE I I . 

APUNTAMIENTO DE LA POBLACION DE LA CORONA DE CASTILLA. EN E L ANO 

Alonso de Qaintanilla, Contador mayor de los Señores Reyes Católicos, dirigió á sus Altezas en el 
año 1482 el apuntamiento siguiente: 

»Vuestras Altesas me mandaron que yo pensase como se podría dar íorma que la ^ente tiestos 
vuestros regnos toviesen armas generalmente, y non fuesen gente tan desarmada como están. L n lo 
que yo hé mucho pensado, y humilmente hablando ante vuestras Altesas, paréceme que se podría 
dar "forma agora en la junta que se toviesen las armas siguientes: 

«Que en ías cihdades é villas, é logares Realengos y Abadengos, y Ordenes, é Behetrías, como 
están en las Provincias, que se mandase que el que toviese cinco mi l maravedís de hacienda, sea 
tenudo de tener en su casa un pavés, é una lanza, é una espada, é un casquete. 

» l tem; que el que toviese dies mi l maravedís de fasienda sea tenudo de tener en su casa un pa-
V P Í , é mas corazas, é una lanza, é una espada, ó unas corazas, é un casquete, é una espada, é un 
puñal , é un dardo é una ballesta de acero de tres libras, é una carcaxada de pasadores. 

"I tem: que desta gente de dies mi l maravedís, é dende arriba, tengan estas armas que dicho ten
go; é los que llegaren á veinte mi l maravedís de hacienda, en logar de la ballesta de acero, tengan 
una espingarda, con ciento é cinquenta pelotas, y veinte Ultras de pólvora. 

«Item: que en los logares principales, especialmente en los puertos de la mar, tengan alguna ar
tillería, como vuestras Altesas lo acordaren: y que para esto se les dé facultad que puedan tomar, 
don le hobicrc recabdo para ello, ayuda de los propios del Concejo: y que toda la artillería que se fi-
ciere, y gente que se armare de espingarderos que tengan espingardas. Todos los Jueces egecutores 
cada uno en la Provincia de que tiene cargo, sea obligado de andar á vesitarlo todo, vtomar por es-
cripto la artillería que se fisiere , y los lanceros y ballesteros y espingarderos que en cada lugar se fi-
sieren, y enviarlo todo firmado de su nombre, é del Escribano de la Provincia , ¡i los del Consejo de 
las cosas de la Hermandad, porque los Contadores de la dicha Hermandad, ó otras personas,si vues
tras Altesas lo mandaren, tengan libros cosidos de todo ello, é fagan dello relacióná vuestras Altesas, 
porque sepan la gente que hay en sus reinos é que armas tienen é que artillería. 

"Otros í : para tener gente manferida, sin que sea costa de los pueblos y reciban en ello merced, 
suplicando a vuestras Altesas que me perdonen si yerro, debriase tener esta manera. 

»Yo he contado muy ciertamente el número de las vesimlules de sus reinos de Castilla, é de León, 
é Toledo, é Murcia, y el Andalucía, sin lo que hay en Granada; y parece haber en ellos un cuento 
é quinientos m i l vesinos: <ie los guales podrán ser de tierras solariegas de caballeros é otras per
sonas legas, doscientos é cinquenta mi l vesinos: asi que quedarían en lo Realengo, c Abadengo, é 
Ordenes, é Behetrías un cuento é doscientos é cincuenta mi l vesinos. Poderse lila ordenar y mandar 
que porque quando son menester llamar gentes para guerra, y vuestras Altesas las mandan repartir, 
quj en los repartimientos se liasen muchos fraudes y muchos engaños y muchos cocchos, y la gente 
que reparten parala guerra s ó n d e l o s mas soeses é menos hábiles y dispuestos para la guerra y 
los pueblos los pagan, como ú fuesen buenos, y aun se dan muclios coechos por donde se ex i 
men los que serian buenos para ir en la hueste, y se quedan en sus casas, y van los que no son ta
les: y por quitar todos estos inconvenientes, é que vuestras Altesas sean mas servidos, é los pue
blos m-nos fatigados, paresceria que dcste un euento é dosientos é cincuenta mi l vesinos debrian 
de descontarse doscientos 6 cinquenta mil vesinos por rasoti que los ñdalgos non fuesen manf^Hdos 
con las comunidades y pecheros, salvo sobre sí ; y que del un cuento de'vesinos esloviesen manie-
ndos el diesmo en cada lugar de dies uno, que serian cien mil hombres rnanferidos, eme eslovie
sen nombrados quando vuestras Altesas los mandasen llamar, ó la parte que les pluguiese, é que se 
gurase ;i sus reinos que non llamarían mas gente de aquel número, y dende aliajo loque hobiesen 
menester; y que estos hombres rnanferidos fuesen de edad de veinte años arriba, é de ouarenf 
abajo, y eou las armas que cada uno ha de tener, como arriba se contiene; y que fuesen de los }ña 
dispuestos que para oficio de las armas se fallasen en aquellos logares donde han de ser rnanferidos-
é que el manlVriimenlo turase por tres JÜOS, y después manfiríesen otros tantos por otros tre
para que se repartiese el trabajo é la aventura j)Or lodos. ^ 

" K que si muriese alguno de aquellos rnanferidos que] lo^ar que le manlirió sen tenudo de 
"ferir [uc<;o otm eh su lo^ar une vaya .í servir á vuestras \ltesas; é asi iHir onn«r<TiiU»»«. . "laiV 
-que vaearen luíante el tiempo de la guerra en qualquier manera, pues que no se han 1 ' 
" » ¡ 1 * I de dies uno. ' L manlct"J'", 

file:///ltesas


dó 
. .Item: que quando vuestras Altesas mandaren llamar para la guerra , que aquellos dies y á su res-

..peto los mas 6 menos hayan de dar ;í los que fueren manferidos veinte dias de sueldo, d precio de 
«medio real czdz di i , porque en aquellos veinte dias podrian llegar á qualquiera logar que vuestras 
«Altesas los mandaren i r en estos dichos sus reynos, porque de alli eu adelante vuestras Altesas man-
»darán pagar sueldo; y en esto vuestras Altesas mandarán lo que entendieren que mas cumple á su 
«servicio. 

«I tem: que los dies vesínos por quien fue a servir aquel que fue manferido hayan de le ayudar 
«en ararle sus tierras é segallo sus panes, ó ayudalle para el mantenimiento de su familia, su muger 
,.e sus hijos el tiempo que estoviere en la guerra, porque del sueldo non lo podria mantener, y es 
..muy grand rason que los nueve ayuden al uno, pues quel va á servir á vuestras Altesas por ellos, e 
..por poca ayuda que los nueve le hagan será sostenerle á é l , é á ellos hará poco daño." 

Concuerda con el informe que está en los libros de la Contaduría del Sueldo intitulados •' — H E R 
M A N D A D . —Es tá rubricado. 



9G APENDICE I I L 

PLANTA DE LA POBLACION DE LA V I L L A DE MADRID EN E L ANO ! % , FORMADA POR 

LAS MATRÍCULAS ORIGINALES DEL CUMPLIMIENTO PASQDAL E N DICHO ANO. 

Personas 
de confe
sión y co-

Casas. Familias. munion. 

Parroquia de Sta. María .le la AlmuJena.-Cura j Arcipreste: - ^ ^ , ^ 
JÍZ Licenciado Francisco Sánchez de Los 

. ^ . ^ 2,101. 3,186. 12,321. 
S. Martin.—Cura • — Mi Abad 

S. Justo y Pastor.-Cura: - Gerónimo de Ribera 739. 1,7,56. 7,022. 

Sta. Cruz.—Cwra; — V . Juan Martínez Aldama 710. 1,697. 6,768. 

S. U ú s . - C u r a : - D . Antonio de L ina 1,286. 908. 3,619. 

S. Sebastian.-Cara; - No se expresa M¿0. I,á47. ^,781. 

S. Nico lás . -Cam; -Domingo Ortega 31. 148. 689. 

Santiago.—Cura; — E l Licenciado Villarroel 182. Ó1Q. 1,907. 

S. Andrés.—Cura; — Vr . D. Francisco Carhajal '661. 1,231. 4,083. 
E l Salvador, inclusos ó8 presos en la cá rce l . -Cura : - Bachi-

ller Pozo 4y- m - 828-

S. Jnan—Cura:—Licenciado Francisco de JJaro ^2. 203. 810. 

Totales 7,016. 11,8¿>7. 4^,422. 

Esta relación se halla entre los Expedientes de la Secretaría de Hacienda.—Artículo.—Madrid. 

NOTA. Computando pues cada familia de Madrid á razón de cinco personas por familia, resulta 
que en el expresado año de 1-397 liabia en dicha villa ó7,28á almas. 

E n el año 1330 tenia Madrid 748 vecinos pecheros. 
E n el año 1G46 ascendió su población á 74,433 vecinos, inclusos 1,134 clérigos, y habia ademas 

por cima de 20,000 personas fuera de matrícula. 
Toda la provincia de Madrid subia en dicho año de 1646 á 88,006 vecinos. 
Calculando que Madrid tuviese en el año 1350 sobre los 748 vecinos pecheros hasta mi l vecinos de 

todos estados, su población seria entonces de 3,000 almas y 116 años después 392,173: de suerte que 
se aumentó en poco mas de un siglo en 587,173 almas. 
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APENDICE IV. 

PLANTA B E LOS VECINOS HIDALGOS DE LA CORONA DE CASTILLA EN E L ANO I 5()C. 

Provincia de Burgos ». • 12,757. 
Provincia de León 29,680. 
Reino de Granada 3,483. 

incia J Sevilla 6,181. 
incia de Córdoba 2,644. 
incia de Murcia. ^ ^ • . 1,284. 
mcia de Jaén 2,821. 
incia de Zamora - 10,778. 

2ia de Toro 5,748. 
mcia de Avi la 2,832. 
incia de Soria 2,978, 
incia de Salamanca 10,240. 
incia de Segovia 2,2,53. 
incia de Cuenca 2,á64. 
incia de Guadalajara 2,019. 
incia de Valladolid 4,86t5. 
incia de Madrid 1,024. 
incia de Toledo 6,227. 

Prov 
Prov 
Prov 
Prov 
Prov 
Prov 
Prov 
Prov 
Prov 
Prov 
Prov 
Prov 
Prov 
Prov 
Prov 

Total 108,358. 

Se halla esta razón en los libros de la Contaduría de Millones del expresado año.=Estd rubricado. 

miÁ ' Faltan datos para computar los Hidalgos de las Provincias restantes. 



APENDICE V. 

VECINDARIO DE LAS CIUDADES, V I L L A S Y LUGARES DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA 
EN E L ANO DE iSSA, HECHO DE ORDEN DEL EMPERADOR CARLOS V POR LUIS VAZ-
O U E / CONTADOR DEL SUELDO, Y LUIS ERANCO ESCRIBANO R E A L , COMISIONADOS AL 

EFECTO 5 QUIENES FIRMARON LA DILIGENCIA A IO DE SETIEMBRE 
DE DICHO ANO. 

VECINOS PECHEROS. 

La ciudad de Salamanca 2459. 

T I E R R A D E S A L A M A N C A , 

Quarto de Armuría. 

Los Villares de la Reina 
Monlerubio y Mozodiel 
Castellanos de Moriscos 
Gómez Tello 
S. Cristóbal 
Hor tola nos 
Perosillo ralo 
Villaverde 
Cansinos y Armenteros 
La Mata de Armuña 
Pajares 
Petiyegua 
Llorbada 
Villanueva de Llorbada y Llorbadilla. . 
Cañada 
Espino de Llorbada y la Torre de Mon-, 

cantar con Ventosa j 
Parada de Rubiales y Rubiales 
Tardaguila 
Espino de Arcil lo y Arcil lo 
Calzada de Valdonciel y Aldeanueva de. 

Calzada T 
Foríolera 
Cañedo 
Castellanos de ViUiquera 
Valcuebo con el aceña de Zorita , 
Valverdon 
Mozodiel de Sanciiinigo y Tesonera. . . . 
Villamayor con sus feligresías 
AIdeaseca 
Caraba josa 
Cardeñosa (despoh.) 
Arcediano 
La Velles 
Palencia y Negrilla 
Iluelmos 
Santibañcz de Cañedo 
Na lían os de Valdonciel 
Valdonciel 
La Yzcala (despob.) 
A alencia 

123. 
41 . 

12,5. 
48. 
94. 
12. 
71. 

m. 
42. 
29. 
00. 
87. 
54. 

9. 
10. 

112. 
87. 
41 . 
14. 

Í3ó. 

74. 
2. 

G3. 
ó. 

4á. 
30. 

107. 
38. 
ei, 

13.5. 
124. 
171. 

13. 
ó. 

12. 
60. 

Total de vecinos del ipiarto de Armuña . 22í 7. 

Q U A R T O D E P E N A R E Y . 

Sta. Marta y Carpiguelo 
Carbajosa de la Sagrada 
Las Torres y las Pinillas 
Pelagarcia 
Calbarrasa de encima y Otero de la Ris-v 

conada J 
Calbarrasa de yuso 
Machacón. f 
Francos. I 
Chenin y Castañeda ' 
Arapiles 
Naharros del Rio , 
Pelay brabo y Cargavete 
Amatos de la Rinconada 
Vicente Rubio y Andrés Bueno 
Aldeayuso y el Carpió 
Mozárabes y Orejudos 
La Maza 
Miranda de Azan » 
Sto. Tomé de Rozados y Silleros 
Ariscos 
Torrecilla y Aldeanueva f 
Aldealgordo 
La Torre de Juan Vázquez 
S. Pedro de Rozados 
Sta. María. \ 
E l Mesón de las siete carreras. } 
Los Berciales y Viconuño J 
Morille 
Terrados 
Sandio tuerto 
Sayabente y la Matilla \ 
Monterrubio de la Sierra 
Cortos. 
Segovihuela de Saiccdon. 
E l Alctehuéla de Juan Arias y la Torre 

de Perovela 
Miguel Muñoz y Hernán Cobo . , 
Bernoy 
Calzadilla de Mendigos 
Cempron y el Guijo 
Pero Layn y Carrascal del asno. . . , . , 
Frades y Memhibre 
Gurriel y Segoviliuela de Pero ¿óná l 
Navagallega 
Castrovcrde 
Garcigalindo. ) 
Mora v los Lázaros f 
Coquilla de Juan Vázquez. . . . 

77. 
48. 

8. 

233. 

82. 
23. 
57. 

4. 
21 . 
17. 
¿>G. 
23. 
12. 
43. 

9. 
ó. 

34. 

32. 
19. 

30. 

32. 
2.5. 
18. 
2 

ie! 
134. 

4. 
19. 

4;). 



Yñigo y la Moraleja 
Barbalos y Alcaceren 
Garciñigo y Arevalos (despoh.) 
Endura y el Corral 
La Sierpe y el Erguijuela 
Valero y S. Miguel 
E l Endrinal y el Mesegal 
E l Tornadizo 
Vil lar de leche 
Los Santos 
La Alberguería 
Escorial 
San Domingo , 
Linares 
Monleon y los vecinos del arrabal de-j 

Monleon í 
Santiesteban 
Las Casas y Rando 
La Bastida 
Terrones y Sancho Gómez 
Herreros y Peña de Cabra 
Las Veguillas 
Navarredondilla y las Casillas J 
Layn (Lien.) 
Cotos y Porcarizos de la Sierra 
Sanchonicones y Carneruelo 
Tornadizos 
Esteban Isidro 
Cabrera 
Turra -j 
Terrubias y Cequeña, i 
Aldeagallega y la Barga 
Porquerizas de Azurguen 
Aldeatejada y Torrecilla 
Salvadoriquez y Sancho viejo 

Total de vecinos del quarto de Peña Rey. 5267. 

66. 
54. 

09. 
71. 

115. 
117. 

16. 
12. 

280. 
17. 

12G. 
21. 

211. 

102. 

128. 
00. 
27. 
58. 
29. 

20. 

25. 
59. 
24. 
51. 
18. 
8. 

21. 

10. 
6. 

60. 
16. 

Hornillos. 
Morisco.. 

Total de vecinos del quarto de Valdevi-
lloria 

99 
97. 
06. 

Q U A R T O D E V A L D E V I L L O R I A . 

Cabrerizos y el Aldehuela 
Aldea luenga 
Aldearubia 
S. Morales v 
Cinco villas y las Aceñas S 
Huerta y Encinas 
Santidad y Cordovilla 
Moriñigo 
Cilleruelo 
Villeruela 
Vil lar de Gallimazo 
E l Campo 
Rio de lobos 
Ableaseca de la frontera 
Zorita de la frontera y Aldeayuste 
Palacios Rubios 
Villallores. 
Rebilla 
Pobeda 
ViUafuerte 
Tarazona 
Canta el pino 
Pedroso 
Sordos 
Cabeza vellosa 
Velasco Muñoz 
El Hoyo 

41. 
48. 

163. 

43. 
142. 

45. 
53. 

6. 
180. 
1,54. 

68. 
56. 
73. 

198. 
234. 
156. 

7. 
69. 
51. 
90. 

2; ¡6. 
182. 

16. 
66. 
26. 
23. 

Q U A R T O D E BAÑOS. 

E l Realengo de Tejares, que se llama 
Azurguen, y las Huertas f 

Santibañez 
Treinteras. j 
Las Aceñas de la Peña. / 
Sanchinigo y Peranaya ) 
Doñinos 
Pegollo. ) 
La Torre de Mart in Pascual. 
E l Alberguería y Cabras malas. . . . 
Carrascal 
Barregas y el Palacio 
Parada de Encima y los Escobos.. 
Parada de yuso 
Muelas 
Las Borrinas y el Puerto de Martin Fer-( 

nandez ) 
Zarapicos 
Miranda de Pelay Calbo 
Porteros 
Villaescusa. \ 
Cojos y Torrecilla 5 
Zaratán 
E l Pino. i 
E l Palacio y la Huelga 5 
Pelaycalbo y Carrascal 
Calzadilla -> 
Morales y NuñoGarc ia f 
Fraguas .. , 
S. Julián 
E l Palacio. > 
Ñuño Vela y Maestre Bañez ) 
Carrascal de S. Benito 
S. Benito 
Val verde y Meguilillan, 
E l Otero y la Hermita de Vaciaodres.. 
Gontinos -v 
E l Mesón y Valmucina ; 
Tordelalosa y el Mesón del Cubo 
E l Gejo y Torrecilla de Valmucina.. . . 
E l Tejado 
E l Carnero. C 
Colléo y Calzadilla del Camino ) 
La Rade 
Rodillo 
Canillas de Pero Ñuño 
Canillejas • • 
Barbadillo 
Porquerizas y Berrocal de Padierno. . . 
Gal indo , 
Perahuy y Sto. Tomé f 
Ta vera de Muriel 
Ta vera de Santiago 
Quejigal y las Navas 
Los Sabugos y Garcigrande 
Tavera J 
Tello Sancho y Carreros f 
Robliza y Cojos 
Lainejo 
E l Villar de S. Julián 

2-554. 

20. 

18. 

43. 

06. 
56. 
15. 

63. 

53. 
18. 

30. 

46. 

21. 

10. 

4. 

14. 

5. 
i . 

10. 
1. 

7. 

17. 
6. 

63. 

17. 
9. 

50. 
6. 

46. 
36. 
21. 

22. 
10* 
59. 
19. 

14. 

30. 
11. 
12. 
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Castro de Enrique 
La Bólwída y el Aldehuela 
Sebastian Rubio y Sancho bueno. . 
Castillejo de Huebra 
Tejadillo 
Muñoz y Aldea vieja 
Pero Luengo 
Buena barba 
Añaya y Carrascal de Huebra 
Otero Je D. Andrés 
Sanchon 
Aícostinez 
La Sagrada y Gallegos 
Serbande 
Aldeanueva de la Sierra 
Avi la y Pedraza 
Monilorido y Segovihuela 
E l Puerto de la Sierra ^ 
S. Miguel de Esperones y el Lugar nue-C 

vo ' 
Las Aceñas de la Rinconada 
E l Carrero 
Navarredonda con las Aceñas de arriba. 
Coquilla de Gómez Garcia 
Gallinero 
La Torre de los Belayos 
Berrocal de Huebra 
Las Aldehuelas 
Naharros de mata la yegua 
Pajuelas 
Coca de Huebra de Gómez Gutiérrez y . 

el Vi l lar del Profeta i 
Peromartin y S. Pedro 
Corl lacera 
Casasola del Campo 
Canillas de Torneros 
Ochande 
Gallegos caite Vecinos 
Carrascal de Juan Paciieco 
Negrillos 
Peralejos y Domingo Señor 
Altejos 

33. 
72. 
23. 

4. 
5. 

34. 
24. 
13. 
31 . 

4. 
31. 
80. 

65. 
22. 
26. 

30. 

33. 
8. 

63. 
11. 
10. 
19. 
40. 

1. 
34. 

2. 

53. 

15. 
19. 
16'. 
33. 

2. 
2 

í ¿ 
1. 

30. 
12. 

Total de vecinos del Quarto de Baños. 1743. 

L U G A R E S D E L A O B I S P A L I A D E S A L A M A N C A . 

Tejares 11,5. 
Carrascal 
Huelmos y Casasola i " 
S. Pela yo y Palacinos S i . 
Vitegolino 3.54. 
S. Mart in del Castañar . 309. 
Cantalapiedra y Mollorido 584. 
Topas 117, 

U 2 ó . 
L U G A I V E S D E L A R Z O B I S P A D O D E S A N T I A G O . 

Ilergnijuela y Rebollosa 
Aldeanueva y la Aldehuela 258. 
Vilbestre 208 
Palacios j)7 
Yecla 550. 

no;) . 

Berrueco pardo 
Saucelle. / 
Saldeana y Peralejos de la orden de San-, 

tiago ! 
Rollan, de la orden de Alcántara, en la 

Encomienda de la Magdalena 
Malil la ) 
S. Muñoz y Zarzosillo, del Mariscal deS 

Fromista ' 
Olmedilla, del mismo Mariscal 
Villalba de los Llanos y la Maza, de 

Alonso Enriquez 
Tamames, de Pero Godines 
Arauzo,de Gonzalo Vázquez Coronado. 
Valverde, de Gonzalo de Ovalle 

} 

ÓÓA. 

238. 

18. 

8tí. 

18/5. 
30. 
ÓG. 

U 5 ó . 

B E J A R Y SU T I E R R A . 

La villa de Bejar 

Herbás 
Baños 
La Garganta 
La Redondilla 
E l Puerto 
Cantalgallo 
Candelario 
Navacarros 
La Casa del Frayle y el Palomar. 
Valle£rera 
La Hoya 
Las Casas del Robledo 
S. Bartolomé 
Solana 
La Zarza. 
Los Macelinos y el Tremedal. • . . 
Becedas 
E l Palacio y el Berrocal 
Gilbuena 
Neyla 
Medinilla 
Santivañes 
Sorihuela 
Fresnedoso 
La Nava 
La Cabeza 
Fuentes 
E l Adrada 
S. Medel y la Puebla 
Valdelacasa 
Valverde 
Peromingo 
Sanchotello y el Vadillo 
Navalmoral y la Calzada 

. 6ó8. 

• 178. 
. 111. 
. i o a 

26. 
• 112. 

43. 
. 266. 

' } 77-
58. 
2d. 
43. 
81. 

i 147. 

264. 

203. 
47. 
92. 

126. 
116. 
26. 
40. 
07. 
70. 
92. 
19. 
42. 
18. 
17. 
65. 
58. 

Total de vecinos del partido de Bejar. . . 5150~ 

OTROS L U G A R E S D E SEÑORIO, 

OTROS LUGARES DE SEÑORIO, 

Robledillo, de D. Francisco de Monroy. 
Descargamarla, del mismo 
Puño en rostro, del mismo 
Bobadilla del Campo, jumo á Medinaj 

del Campo , de Juan Fernandez d«A 
Bobadilla . . f 

205, 
Í2ó. 
48. 

114, 

Bibilafuente del Conde de Monterrey. 205. 4,911 



L U G A R E S 1)E L A O B I S P A L I A D E C I U D A D 
R O D R I G O . 

La Hinojosa y S. Leonardo 
Lumbrales v el Madroñal i 
La Frejeneda 
Bermellar . . . . 
La Redonda 
Monsagro y Sepúlbeda 

340. 
344. 
226. 

85. 
42. 

123. 

1 Í Í L 

OTROS L U G A R E S D E S E Ñ O R I O . 

Cerralbo, del Marques D. Rodrigo Pa
checo 

Zamayon 
Valdelosa. i 
Casasola y Jusbado, de la orden de San^ 180. 

Juan j 
Santis, de la orden de S. Juan „ 77. 
Sobradillo, de Pedro de Ocampo 17̂ 5. 

} 

498. 

M O N T E M A Y O R Y SÜ T I E R R A . 

Montemayor i i ó . 

A N E J O S D E D I C H A V I L L A . 

Aldeaci preste 74,, 
Valdelagebe 17> 
Peña caballera 18. 
Valdescoboso 10. 
Valbuena 1^. 
Val de Aguijaderos S7. 
Total de vecinos de Montemayor y sus 

anejos 310. 

T I E R R A D E M O N T E M A Y O R . 

La Gonilla 161. 
E l Cerro 
Val de la Matanza y las Cabañas S 
Baños 94. 
La Calzada 60. 
Valdefuentes 197. 
Cristóbal 37. 
Horcajo 73. 
E l Colmenar y Felipe 9G. 

Total de vecinos de la tierra de Monte-
mayor 829. 

S E Ñ O R I O . 

Buenamadre, de la Iglesia mayor de Sa-v ^7 
lamanca v 

47. 

C I U D A D R O D R I G O Y SU T I E R R A . 

Ciudad Rodrigo ÍOW. 

T I E R R A D E C I U D A D R O D R I G O . 

Campo Ua i c/tc.w 

Gabilan a 

Tenebron 
Dios lo guarde 
La Brecidilla y el Mesón. 
Moras verdes 
E l Maillo 
La Puebla 
E l Aldehuela 
Robliza 
La Laguna. 
Sepulculario.... ^ 
Agusejo 
Cabrillas 
Boadilla. „ 
Sta. Olalla 
Campicerrado < . . 
Aldea alba 
Castraz y el Aceña. . . . . . 
Pedraza 
Boca cara 
Santispíritus 
Castillejo 
Martin del Rio 
La Fuente * • 
Boada 
La Nava 
Retortillo y el Collado... 
Pedro de Toro 
Val de la Zarza 
Serradilla del Rencoxo.. 
Medias fuentes 
Perón i lia y el Aceñuela. . 
Villoría 
Gazapos 
Cantarranas 

101 
22. 
21 . 

4. 
67. 
67. 
91. 

117. 
3. 

13. 
132. 
66. 
31 . 
29. 
38. 
22. 
¿52. 
25. 
21 . 
60. 
76. 
28. 
36. 
ó í . 
60. 
í ó . 
72. 

ó. 
12. 
11. 
3. 
7. 
ó. 
4. 
7. 

Total de vecinos del campo de Yeltes.. . 1271. 

C A M P O D E C A M A C E S Y V A L D E L E D I N . 

E l Vil lar de la vieja con Santidad y-i 
Iban Rey ' 

Bogajo y Hernandinos 
Campilduebo -
Fuenlabrada 
Olmedo y Ituero i 
Bañovares 
Centenales 
Vil lar del Rey 
Paradinas 
Fuente liande 
La Granja 
Campanero • • • 
Balborraz • 
Aldcanueva de porta de nobis 
Castillejo de Mart in viejo 
Navalperal 1 r 
E l Aliseda y Matabijos. . . * 
E l Moral 
Valdecarros 
Ledin y Majuelos. , . : • 
Capilla del rio y Almeriego 
Saleras del rio. . 

23Ó. 

92. 
7. 
3. 

69. 
119. 

10. 
11. 
í ó . 
5. 
2. 

í ó . 
9. 

19. 
30. 

3. 

22. 
9. 
ó. 
3. 
2. 

Total de vecinos del Campo de Gamacrs 
yValdelediii 683. 

20 
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C V M V O D E A L G A N A N -

Las Fuentes 
E i Alameda 
Gallegos 
Gallimazo 
SeSmiro 
Vi l l a r del Puerco 
E l Gardon 
Aldea del Obispo 
Vi l l a r de Ciervo 
Vi l lar de la Yegua. . . . 
Espeja 
Serranillo 
Martil lan 
Castillejo Je dos casas. 

C A M P O D E A Z A B A . 

E l Alberguería. . . . 
La Puebla 
Castillejo 
Ituero 
La Dueña 
E l Campillo 
Mar t in Hernando. 
Manzano 
Ponseca 
Palacios 
E l Carpió 
E l Aldehuela.. . . , 
Alamedilla 

81 . 
94. 

i i ó . 
9. 

21 . 
58. 
59. 
87. 
91. 
89. 
46. 
50. 
15. 
18. 

48. 
57. 
11 . 
29. 
15. 
50. 

2. 
5. 

28. 
9. 

17. 
12. 
í ó . 

Total de vecinos de los Campos de A l -
gañan y la Azaba 102¿5. 

C A M P O D E L PvOBLEDO. 

Robleda. . . . 
Peñaparda. . 
Perosin. . . . 
Payo 
Las Casillas, 
Pastores. . . . 
E l Vil lar . . . 
La Encina. . 
E l Olmo. . . 

245. 
111. 
9.5. 
.58. 
50. 
20. 
44. 
61 . 
10. 

Total de vecinos del Campo del Robledo. 672. 

C A M P O D E A G A D O N E S Y D E L A V I D . 

Sabugo 
Cespedosa 
Herguijuela 
Martiago 
Las Agallas 
Porteros 
Serrad illa del Llano 
Atalava 
Serradilla del Arroyo con el Badillo y 

Macarro 
Zamarra 
E l Guadapero 
Erada morra 

121. 
55. 
63. 
26. 
91. 
15. 
4á. 
5-5. 

} 97. 
78. 
22 
37, 

Total Je vecinos del Campo Je AgaJo-
nes y la V i J 651. 

L E D E S M A Y SU T I E R R A . 

La villa Je LeJesma 217. 

T I E R R A D E L E D E S M A . 

Roda del Campo. 

E l Campo 
Espayos 
Hurtadas i 
Husende . . 
Hoscosa. 
Mozodiel 
Las Puercas. . . 
Noguece • . • • 
Gusanos 
Villosino »• 
Mazan 
Quadrilleros 
E l Aceña de Pepino . 
Villarsequito de abajo 
Cerezal 
Gijuelo Je Pero Nuñez 
Traba Jillo 
Villarseco de Sta. María del Rey. 
E l Gejo de Sta. María del Rey.. 
E l Gró 
Peñalbo 
Tremedal 
Espió ja 

16. 
í ó . 

1. 
4. 

16. 
11. 
í ó . 

2. 
12. 
14. 

4. 
14. 

2. 
2. 
4. 

15. 
8. 

85. 
68. 
22. 
15. 
22. 

5. 

Total Je vecinos Je la RoJa del Campo. 564, 

R O D A D E V I L L A R I N O . 

V i l l a r i n o . . . 
Pereña 
La Cabeza, . 
La Zarza. , . . 
E l Manzano. 
Brega nciano. 
Monleras.. . 
Sardón. . . . . 
E l Villarejo, 
Almendrina, 
Trabanca, . . , 
Almendra . . 

192. 
164. 

57. 
7. 

52. 
20. 

180. 
51 . 

2. 
9. 

45. 
62. 

Total de vecinos de la Roda de Vil lar ino. 769. 

R O D A D E M A S U E C O . 

Aldeadavila 
Corporario 
Masueco 
Fuentes 
Cabeza el Caballo 
Valsa lebroso 
La Peña 
E l Villarejo 
Sancbon 
Erincones con el mesón del Ruano, 
Manee ras 
Gcjuelo 
La Higal 
Vi l lar de ciervos 
La Vidola 
Robledo hermoso... 

210. 
49. 

140. 
2ó. 
50. 
19. 
57. 

2 
16! 

104. 
14. 
6. 

54. 
17. 
27. 
16. 



XJruelos 
Lazuces 
Carrasco 

Xotal de vecinos de la Roda de Masueco. 

R O D A D E M I E Z A . 

Guadramiro 
Gema 
Barceo 
Barceino 
Val de Rodrigo. . . 
Robledo * . 
La Zarza 
Mieza 
Cerezal. 
Milano 
Villas buenas 
Barreras 
Picones 
Encina sola 

Total de vecinos de la Roda de Mieza. 

R O D A D E C I P E R E Z . 

Majuges.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tra^ontía 
Villarmuerto 
Villargordo 
Espadaña 
Gómez Diego 
Nieblas 
Peralejos -
Moronta 
Escuerna vacas 
Pozos de Hinojo. 
Pedro Alvaro 
Los Villares 
Hitorino 
Ituero 
E l Cubo í 
S. Cristobalejo. 
S. Cristóbal 
La Moral • • 
Ciperez 
E l Huelmo y Villoría {despoh.). 

R O D A D E V I L L A R E S D A R D O . 

Calzadilla 
E l Casar 
Tajuormientos 
Las Huérfanas 
Molielledes 
Sardoncino 
Pedernal 
Becerril 
Vi l lar de Peralonso. 
Saheliccs 
Cansinos 
Grandinos 
Grandes 
Casiillejo 
Herbalejo 
Villaresdardo 
La Encina 

Gl. 
17. 
12. 

836. 

136. 
18. 
13. 
16. 
6. 
6. 

10. 
128. 

24. 
i ó . 
26. 
14 
8. 

¿54. 

473. 

6. 
U. 
26. 
22. 
3.5. 
16. 

2. 
33. 
13. 
22. 
38. 

9. 
64. 
16. 
26. 
38. 

3. 
23. 

4. 
84. 

Total de vecinos de la Roda de Ciperez. ¿ j ^ 

1. 
6. 
3. 
8. 

12. 
12. 

7. 
00. 

8. 
8. 
2, 

12. 
I I . 
2 Í . 
29. 
41. 

Torneros. . . 
Aldea verde. 
Villarseco.. 
Cereci bañes. 

Total de vecinos de la Roda de Villa-
resdando 

R O D A D E G A R C I A R E Y . 

Sta. María de Sando 
Sando 
Uruelo 
Fuentes 
E l Cornocal 
La Moral 
Ardonsillero 
Rodas viejas 
Berrocalejo 
Rebilla 
Aldeadavila 
Peramato 
Pelar rodríguez 
Tremedalejo 
Garcí Rey 
Mozárabes 
Cabeza de Diego Gómez. 

Total de Vecinos de la Roda de García 
Rey 

R O D A D R Z A F R O N . 

Zafron 
Doñinos 
Torre 
Campillo {despoh.). 
Encina s o l a . . . . . . 
E l Gejo 
Tozas 
Villarraayor 
Palacinos 
Muchachos 
Espino 
Peñamecer 
Contiensa 
Aceña del Palacio, 
Zafroncino 
E l Cerezo 
Godino 
Tuta 
Vaquillas , 
Arahuetes 
Aceña nueva . . . . 

R O D A D E T I R A D O S . 

La Mata 
Pozos 
Gol pe jas 
Carrascalino 
La Vega 
La Cal ira 
E l Valle 
Carrascal 
Aceña de Naliarra. 
Torrecilla 
Los Baños 

103 
2. 
7. 

46. 

296. 

09. 
Gá. 

4. 
21 . 

9. 
1,5. 
18. 
27. 

6. 
ió. 
32. 

3. 
34. 

2. 
32. 

6. 
11. 

3á9. 

11. 
26. 

3. 

6. 
8. 
2. 

30. 
8. 

10. 
18. 

4. 
2. 
2. 
1. 
2. 
3. 
7. 
1. 
2. 
1. 

Total de vecinos de la Roda de Zafron. . 146. 

32. 
7. 

60. 
o. 

10. 
1. 

12. 
7. 
3. 
3. 
7. 



104 
Tirados 
Barrio de Ponjuerizas 

Total de vecinos de la Roda de Tirados. 

RODA DE ALMENARA. 

Almenara 
Torresmenndas 
Cañedo yermo 
Aldea-rodrigo 
E l Arco 
Espino de Rapados 
Cañedo de Antón Paz 
Carrascalino 
Era des 
Olmillos 
Carrascal de Olmillos 

19. 
4. 

163. 

41 . 
1. 

13. 
11. 
ó. 
1. 
3. 
7. 

10. 
6. 

Total de vecinos de la Roda de Almenara. 181. 

RODA DE LA SOMASA. 

Pelilla (despoh.) 
Zorita 
La Vadima 
La Ribera , 
Cañedino 
La Somasita 
E l Barrio 
La Somasa (despoh.). 
La Sagrada 
(Cuadrilleros 
Daviherrero 
Las Aldehuelas 
Aldeagutierre 
Sta. Marina 
Aceña de Almoguer. 
Pisón de Malpica. . . 

6. 
6. 
e. 
2. 
3. 
2. 

6. 
13. 
3. 
3. 
1. 
1. 
1. 
1. 

62. 
Total de vecinos de la Roda de la So-

masa 

ENCOMIENDA Y BAYLIA DE S. MARTIN DE 

TREBEJO. 

S. Mart in de Trebejo 
Vi l la miel 248 
Trebejo e ¿ 
Villarrubias ^2 

ENCOMIENDA DE ELCHES. 

Las Elches y Navas frias. 
Valverde 
Cilleros 

OTROS LUGARES DE SEÑORIO. 

Santiago de la Pudría y Malpartida, deK 
Marques de Poza f 

Fuente guinaldo, del Duque de Alba. . . 
E l Bodón, del Conde de Benavente. . . . 
Saelices el chico, del .Monasterio de San-. 

Vicente de Salamanca f 
Texeda , de Francisco de Tcxeda 
Pasaron, del Conde de Osorno 
Garganta la Olla, del Conde deOropesa. 

82G. 

L52. 
506. 
2G4. 

722. 

577. 
3.53. 
152. 
GG. 

12,3. 
25Ó. 
29á. 

Villanueva de Cañedo, de D. Antonio, 
r l í i T^nnsPPil J de Fonseca. 
irzoso, del 
de Portaceli de Monjas de Sta. Clara. 

Zarzoso, del Monasterio de Sta. María-^ ^ 

1G40. 

MIRANDA Y SU TIERRA. 

Miranda 

ANEJOS DE DICHA V I L L A . 

E l Aldehuela 
Las Casas 
Arroyo muerto 
Cargamancos. 
Aldea del Conde 
Garcibuey 
Va l del Aguila y la Casa. 
Molini l lo 
Pinedas 

Total de vecinos de los anejos de M i 
randa 

TIERRA DE MIRANDA. 

Cepeda 
E l Madroñal 
Mon forte 
Mogarraz 
E l Casar 
La Nava 
E l Cabaco 
Cereceda 
Cilleros 
Sequeros 
Santi bañes 
Sta. María del Llano. 

Total de vecinos de la tierra de M i 
randa 

CORIA Y SU TIERRA. 

19. 
41 . 
28. 
a 

3G. 
29. 

8. 
19. 
24. 

568. 

122. 
ió . 
28. 
8G. 

ó. 
55. 
66. 
68. 
í ó . 
83. 
2ó. 
16. 

m% 

La ciudad de Coria 233. 

Torrejoncillo 
E l Pedroso 
La Portage 
La Poseueza 
La Cachorrilla 
Las Casillas 
Las Casas de D. Gómez. 
Huelaga, 
Calzaclilla 
E l Guijo 
Morsillo 
Perales 
Los Hovos 
E l Acebo 

Total de vecinos de Coria y su tierra. 

GRANADILLA Y SU TILRRA. 

Granada 

E l Alberca con las majadas que están 
bajo su campana 

2400. 

106. 

570. 



10-5. 
m 

109. 
. . . . 102. 

7G. 
7. 

60. 
107. 

E l Guijo 2(2. 
iee. 
163. 
4.3. 
40. 
17. 
63. 

Soto Serrano. . . 
Lo Franqueado. 
E l Abadía 
Aldeanueva. . . . 
La Granja.. . . 
S. Miguel 
La Zarza 
Villoría 

La Higal. 
Santibañes 
E l Bronco 
Cerezo. 
Ribera de Oveja 
Las Mohedas y Valdefuentes. 

Total de vecinos de Granadilla y su 
tierra 1746. 

SALVATIERRA Y SU TIERRA. 

Salvatierra 
Tala y Nuñez 
Fuente Roble 
Berrocal. 
Guijuelo y la Dueña. 
E l Campillo 
Monte jo 
Pizarral 
Palacios 
Casaf ranea 
Perosillo i . . 
E l Villar 
La Cabezuela. 
Castillejo 
Araatos 
A ldeanueva . . . . . . . . 
Navarredonda 
Herreros 
Monesterio 

Total de vecinos de Salvatierra y 
tierra • 

su 

1.52. 
62. 

141. 
114. 
124. 
63. 
66. 
60. 
3ó. 
16. 

113. 
10. 
22. 

2. 
21 . 

2 
52. 

7. 
3. 

1094. 

EL BARCO Y SU TIERRA. 

E l Barco 527. 

QUARTO DE S. PEDBO. 

Aldeanueva y sus anejos. 
Las Lastras y el Cardadal 
Sta. María de los Caballeros y sus anejos. 
Los Encinares y sus anejos 

QUARTO DE ARABALLE. 

Santiago * < 
La Solana. 
Las Casas del Puerto. 
G i l García y las Ombrías ^ 

QUARTO DE ALISf'-DA. 

E l Aliseda 

QüAUTO DE SAM A LUCIA. 

Sla. Lucía y sus anejos 

181. 
87. 

108. 
88. 

289. 

156. 

129. 

QUARTO DE LOS LLANOS. 

Los Llanos y sus anejos 

QUARTO DEL ORILLAR. 

E l Losar 
Las Casas de la Vega. 
Nava morisca. 
E l Barquillo y la Casa Tejada. 

QUARTO DE S. BARTOLOME. 

Nava longuilla y sus anejos 
La Nava I 
Tormellas y Navamares 
Las Cabezas altas y bajas y sus anejos. 

EL MIRON Y SU TIERRA. 

E l Mirón y sus anejos 
Sta. María del Berrocal 
E l Vi l lar 
Valdemolinos 
La Naharra 

Total de vecinos del Mirón y su tierra. 

t l E D R A H I T A Y SU TIERRA. 

Piedrahita y Barrio nuevo » . 
Palacios 
Almohacílla. 
La Casa de Sebastian Pérez. 
La Cañada. 
Pesquera y el Soto, anejos y arrabales^ 

de dicha villa 
Santiago del Collado 
Aldehuela del Barco y sus anejos. . . . 
E l Avellaneda 
Hoyo redondo 
S. Martín de la Vega 
La Garganta del Vil lar y sus anejos. . 
S. Mart in del Pimpollar y sus anejos. 
Navarredonda y Barajas 
Los Hoyos de Espino 
Los Hoyos del Collado. 
E l Heglijuela 
Navacepeda 
Navalperal y sus anejos 
Zapardiel de la Ribera 
Horcajo de la Ribera 
S. Miguel de Corneja 

Total de vecinos de Piedrahita y su 
tierra 

ALBA Y SU TIERRA. 

La villa de Alba 
A matos ron las Aceñas. 
Las Huertas. 
Galiana. 
Mart in Valero, 
Palomares. | 
Lagartera v Torrejon, arrabales de la 

dicha v i l l a i 
El Pardo 

27 

m 

114. 

129. 

157. 
68. 
63. 
22. 

1077. 

151. 
63. 
58. 
l ó . 
23. 

55a 

29,5. 

205. 

263. 
169. 
108. 
135. 
257. 
150. 
155. 
285. 
108. 
40. 
75. 

118. 
195. 
150. 
155. 
104. 

5049. 

481. 
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La Serna 
Matamala 
Garcifernamlez. . . . 
La Lurda 
Perosillo 
Galleguülos 
Valeros 
Gajates 
Macotera 
Tortlilios 
Coca 
Peñarandilla 
Ximen Gómez. . . . 
La Cida 
S. Vicente 
Arconada 
Ventosa 
La Nava 
Sotroval 
Navales 
Velillas 
Aldeaseca 
Matarrala 
Turra 
Pedraza . . 
Gómez Blasco... . 
Carabias 
Cliagarcía. . . . . . . 
Carpió y Horcajo. 
Galleaos 
La Rodrigo.. . . 
Vadillo 
Las Rebillas. . . 
Mart in Vicente. 
Herrezuelo 
Portillo 
Exeme 
Galisancho 
Bercimuelle.. . . 
La Derrenifada. 

1. 
4. 

45. 
1.5. 
37. 
22. 
12. 
68. 

198. 
156. 
39. 
54. 
19. 
28. 
2 1 . 
78. 

100. 
84. 
35. 
27. 
10. 
U. 
10. 
26. 
19. 
18. 
14. 

73. 

66. 
28. 

1. 
4. 
9. 

16. 
12. 
16. 
26. 

2. 
42. 

Galin de yuste. 
Pela yos 
Sta. Inés 
La Anaya 
Valdecarros. . . 
Encinas 
Siete Iglesias. . 
Pero Martin. . 
Fresno 
La Maya 
Beleña 
Pocilgas 
Marti namor 
Valdemierque . . 
Mart in Ulan 
Terradillos 
Matamala de Conejares. 
Gonzalo Muñoz 

Total de vecinos de Alba y su tierra. 

126. 
5ó. 

í . 
69. 
86. 
37. 
32. 

4. 
63. 
33. 
óó. 
40. 
66. 
¿8 . 

7. 
49. 

3. 
1. 

2700. 

OTROS SEÑORIOS. 

Castro nuevo 
La Horca jada y sus anejos, de D. Her*r 

nando de Toledo » 
E l Bohoyo y sus anejos, del mismo. . . 
Vil lor ía , de D, Garcia de Toledo 
Mancera, de D. Juan de Toledo 
Naharros del Castillo, del mismo 
Salmoral, del mismo 
S. Miguel de la Serrezuela, del dicho^ 

D. Juan de Toledo J 
Gallegos de Solmiron, del mismo 
E l Casar de Palomero ^ 
Machagaz y Palomero, del Monasterios 

de Santispíritus de Salamanca ) 
S. Felices de los Gallegos. . 
Barba de Puerco y la Higal; sus anejos, i 

102. 

271, 

203. 
300. 
192. 
167. 
167. 

126. 

187. 

257. 

I 797. 

Total de estos Señoríos 2768. 



107 

R E S U M E N D E E S T E VECINDARIO 

D E L A P R O V I N C I A D E S A L A M A N C A . 

Salamanca 2,459. 
Quarto de Armuña 2,217. 
Quarto de Peña Rey 3,267. 
Quarto de Valdevilloria 2,-534. 
Quarto de Baños 1,743. 
Bejar y su tierra 3 , lá0 . 
Montemayor y su tierra 1,159. 
Ciudad Rodrigo v 1,000. 
Campo de Yeltes 1,271. 
Campo de Camaces y Valdeledin 683. 
Campo de Algañan y Azaba 1,02.5. 
Campo de Robledo 672. 
Campo de Agadones y la V i d 6-31. 
Ledesma 217. 
Roda del Campo , 564. 
Roda de Villarino 769, 
Roda de Masueco 836. 
Roda de Mieza 473. 
Roda de Ciperez ¿51.5. 
Roda de Villares dardo 296. 
Roda de Garci Rey 5,59. 
Roda de Zafron 146. 
Roda de Tirados 163. 
Roda de Almenara 181, 
Roda de la Somasa ,52. 
Miranda ÍSó. 
Anejos de Miranda 213, 
Tierra de Miranda óQ2. 
Coria y su tierra 2,400. 
Granadilla y su tierra 1,746. 
Salvatierra y su tierra 1,094. 
E l Barco 527. 
Tierra del Barco 1,-541. 
E l Mirón y su tierra 330. 
Piedrahita y su tierra 5,049. 
Alba y su tierra 2,700. 
Señoríos 12,121. 

Total ó2,420. 
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PLANTA DEL GANADO TRASHUMANTE QUE PASO POR LOS PUERTOS D E TRAVESIO DE LA 

CORONA DE CASTILLA EN E L ANO DE 1477' 

• i ' ii ii mi ( C T ilumi n i 

Cabezas de todo 
ganado. 

Por el puerto de Perosln i5o,a44. 

Por el puerto de la Abadía 2,55,061. 

Por la puente de Albala 2,299. 

Por el puerto de Aldeanueva . 45,625. 

Por el puerto de Candeleda • . • ^ i ^ o S . 

Por el puerto de Malpartida 42,481. 

Por el puerto de Montalban 290,521. 

Por el puerto de Derramacastañas 269,412. 

Por el puerto de Socuellamos 298,89 r. 

Por el puerto de la Venta del Cojo 329,2^2. 

Por el contadero de Villanueva de Alcaráz 140,962. 

Por el puerto de la Torre de Esteban Ambran 311,846. 

Por el puerto de Villaharta y la Perdiguera, su anejo 3I5,OI3. 

Total 2.694,032. 

Monta el ganado que pasó el año referido de mil é quatrocientos é setenta é siete 
años, dos cuentos é seiscientos é noventa é quatro mil é treinta é dos cabezas de ganado. 

Js¿ resulta literalmente de los libros del Servicio y Montazgo que obran en este R e a l 

Archivo de Simancas. E n él á 3o de Marzo de 182.4—Está rubricado. 
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PLA.NTA D E L GANADO TRASHUMANTE QUE PASO POR LOS PUERTOS DE TRAVESIO Y CON

TADERO DE LA CORONA DE CASTILLA E L ANO DE l563. 

Cabezas de gana
do lanar y ca

brio. Vacas. Puercos. 

Por el puerto de Vi l l aha r t a y la Perdiguera, su anejo. . . . 397,032. 686 

Por el contadero de Vi l lanueva de Aicaraz 99,249. 266 
Por el puerto de Socuellatnos * 279,912. 624 

Por el puer to de la T o r r e de Esteban Ambran 25o,i82, 448 

Por el puer to de Monta lban 275,968 
Por el puer to de la Venta del Cojo 296,765. 1,342 

Por el puer to de Derrama Cas tañas 262,703. 4?^^ 

Por el puer to de Candeleda 33,888. i ,3i2 
Por el puer to de la A b a d í a 233,345. 4 ^ 

Por el puer to de Aldeanueva 38,106. 1,155 

Por el puer to de Malpar t ida 37,666. 2,339 
Por el puer to de Perosin 106,921. 662. 25,2i5. 
Por la puente de Alba la i,3io. 460 

Tota l 2.303,027. 14,127. 25,2i5. 

Monta el ganado que pasó por los diclios puertos el a ñ o que pasó de m i l quinientos 

y sesenta y t res , dos cuentos trescientos tres m i l y veinte y siete cabezas de ganado lanar, 

catorce m i l ciento y veinte y siete vacas y veint ic inco m i l doscientos y quince puercos. 

E s t á copiado del libro de las Cuentas del Servicio y Montazgo del a ñ o i ó 6 3 que obra 

en este R e a l Archivo de Simancas. E n él d 3o de Marzo de i8a.4.z=zEstd rubricado. 

Cabezas 
B.ESUMEW. de ganado 

E n el a ñ o de 1477 2,694.032. 
E n el de 1563 2.342,369. 

Baja 351,663. 

28 



m APENDICE. 

APUNTAMIENTO PARA COMPUTAR E L NUMERO DE MORISCOS QUE SALIERON DEL REINO 
DE GRANADA CON MOTIVO DE SU ALZAMIENTO EN TIEMPO D E L SEÑOR R E Y 

DON F E L I P E I I . 

QUIEBRAS E N RENTAS R E A L E S . 

DESCUENTO QUE SE HIZO AL REINO EN EL AÑO i56a. 

Maravedís. 

Al partido de Granada a.690,201. 
Ai de las Alpujarras 7.273,534. 
Al de Loja y Alhama 115,35o. 
Al de Baza a.aoc,ooo. 
Al de Almuñecar. ai6,310. 
Al de Motril 356,5o5. 
Al de Salobreña a3i,9i8. 
Al de Purchena 411,000. 
Al de Málaga 798,638. 
Al de Velez-Málaga k i . i36,oi5 . 
Al de Ronda , 105,410. 
Al de Guadix 973,900. 
Al de Almería 801,660. 

Total 17.310,441. 

Asciende la quiebra en Rentas Reales del reino de Granada con motivo de la expul
sión de los moriscos á diez y siete cuentos trescientos diez mil quatrocientos quarenta y 
un maravedis. 

NOTA. Los repartimientos que se hicieron á aquel Reino en el año mil quinientos se
senta y nueve y siguientes hasta la repoblación, importaron veinte y un cuentos seiscien
tos sesenta y seis mil setecientos y veinte maravedis, que distribuidos entre treinta y ocho 
mil trescientos diez y siete vecinos pecheros que habia en el mismo reino, tocaba á cada 
uno poco menos de quinientos sesenta y seis maravedís, y de consiguiente parece que 
pudo ascender á treinta mil quinientos ochenta y tres vecinos y algo mas el número de 
los expelidos: que computados á cinco almas por vecinos son ciento cincuenta y dos mil 
novecientas y quince almas. 

Asi resulta del l ibro de Quiebras de Rentas Realesv con motivo de l a expu l s ión de los 
moriscos del reino de G r a n a d a , que existe en las C o n t a d u r í a s generales en este Rea l A r 
chivo de Simancas. E n él d 3o de Marzo de 182,4.—Está rubricado. 

NOTA. Según consta de los vecindarios que van adelante, al tiempo de la expulsión de 
los moriscos en el reinado del Sr. D. Felipe 111 habia los siguientes; 

EN E L REINO DE ARAGON. CASAS. 

E n el d is t r i to de Zaragoza 1,46a 
E n el d is t r i to de Alcañ iz 
En el d is t r i to de Montalban 
E n el d is t r i to de Calatayud ^00 
E n el d is t r i to de Tarazona 1 ^96 

Sigue. 
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EN E L REINO DE VALENCIA. CASAS. 

E n la parte de Levante 11,619. 
En la parte de Poniente 20,196. 

3 5 , 3 6 i . 

Computadas las dichas t reinta y cinco m i l trescientas sesenta y una casas á r azón de 
cinco personas cada u n a , asciende el n ú m e r o de almas á ciento setenta y seis m i l ocho
cientas y c inco; y computadas las casas á quat ro personas, asciende el n ú m e r o de estas á 
ciento quarenta y u n m i l quatrocientas quarenta y quatro. 

De los registros de la e m b a r c a c i ó n y expu l s ión de moriscos en el a ñ o m i l seiscientos y 
nueve , resulta que salieron los siguientes : 

Por el puerto de Málaga 12,,91 a. 
Por el de Cartagena 2,3,879. 
Por el de S a n l ú c a r 18,566. 
Por los del reino de Valencia 37,077. 
Por B ú r g o s 6,985. 

99,419. 

Deben a ñ a d i r s e por r a z ó n del seis por ciento que se pe r 
m i t i ó que permanecieran en E s p a ñ a 5,694. 

Idem los n i ñ o s de pecho que no se contaron. 
Idem por Alicante en e m b a r c a c i ó n separada 12,2,75. 

117,388. 

Por el aviso que los moriscos de E s p a ñ a dieron en el a ñ o de m i l seiscientos y nueve á 
Mnley C i d a n , que l legó á manos del Comandante m i l i t a r de Mal lo rca , y lo no t i c ió al Rey 
D . Felipe 111 en carta de diez de Octubre de dicho a ñ o , resulta que los expresados m o 
riscos suplicaban á quel Monarca con instancia viniese á socorrerlos, seguro de que hal la
r la en E s p a ñ a ciento cincuenta mil moriscos, tan moros como sus vasallos. 

Resulta pues que combinados todos los datos antecedentes, puede computarse el n ú 
mero de moriscos que habla en E s p a ñ a antes de su e x p u l s i ó n , en ciento cincuenta á c ien
to sesenta m i l almas. 
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COPIA DEL REPARTIMIENTO ORIGINAL QUE SE HIZO A LAS ALJAMAS DE JUDIOS DE LA 

CORONA DE CASTILLA D E L SERVICIO Y MEDIO SERVICIO QUE HABIAN DE PAGAR 

EN E L ANO DE 1474' 

Señores Contadores mayores del Rey nuestro Señor: el repartimiento que yo 
Rabi Jaco Aben Nuñes, Físico del Rey nuestro Señor, e su Juez mayor, é re
partidor de los servicios é medios servicios que las aljamas de los judíos de sus 
Reinos y Señoríos han de dar á su Señoría en cada un año, fago de cuatrocien
tos cincuenta mil maravedís que las dichas aljamas han de dar á su Altesa del 
servicio é medio servicio este año de mil é cuatrocientos é setenta é cuatro años, 
es este que se sigue: 

OBISPADO D E líÚRGOS. 

E l aljama de los judíos de Burgos: setecientos maravedís 700. 
Los judíos que moran en Cavia : trescientos maravedís 30U. 
E l aljama de los judíos de Herrera con los judíos que moran en Osornio, é sin los judíos 

que moran en Aguilar de Campó, é en Valigera, é en Cervera : tres m i l maravedís. . . . 3,000. 
E l aljama de los judíos de Aguilar de Campó: tres mi l maravedís '3,000. 
E l aljama de los judíos que moran en Cervera de Valigera: dos mi l maravedís 2,000. 
E l aljama de los judíos de Medina del Pomar, sin los judíos de Frias, é de O ñ a , é de Val-

maseda, é con los judíos de Arroynelo: tres mi l maravedís 3,000. 
Los judíos que moran en O ñ a , é sin los judíos que moran en Posa, é en Salas, é en Quin

tana : cuatrocientos maravedís 400. 
Los judíos que moran en Posa : ochocientos maravedís 800. 
Los judíos que moran en Trias, con los judíos que moran en Herrera, aldea de la dicha 

ciudad de Frias: quinientos maravedís 600. 
Los judíos de Valmaseda : m i l é cien maravedís < 1,100. 
E l aljama de Miranda de Ebro, con los judíos de Fontecha, é de Ocio, é de Estabillo, é 

sin los judíos de Aherantavilla : dos m i l maravedís 2,000. 
E l aljama de las Salinas de A ñ a n a , con los judíos de Caisedo é de Mecina : ochocientos 

maravedís 800. 
£1 aljama de los judíos de Brihiesca, con los judíos de Salas, é del Monesterio de Rodilla, 

é sin los judíos de Pancorvo, é de Busto, é de Sta. Agueda, é de Ochacastro, é de Ber-
gaño , é con los judíos que moran en Quintana de Opio: dos m i l é quinientos mara
vedís 

E l aljama de Pancorbo, é de Bustos, é sin los judíos que moran en Sta. Agueda : mi l ma
ravedís 

Los judíos que moran en Sta. Agueda: m i l é cien maravedís , í 100. 
Los judíos que moran en Castrogeris : m i l é cien maravedís j 100. 
E l aljama de Asfudillo: mi l é ochocientos maravedís ^ gQQ̂  
E l aljama de los judíos de Belforado con los judíos de Ochacastro, é Bergaño, é Villahar-

ta, é de Quintanar, é de Vi l l a de Pozo, é del Val de S. Vicente, é de S. García, é con 
los judíos que moran en Estordeche, é sin los judíos de Rédesilla, c de Grañon, é de 
Cerezo : m i l é quinientos maravedís •[ Q̂Q 

Los judíos que moran en Cerezo : cuatrocientos maravedís AOO 
E l aljama de los judíos de Redecilla del Camino : ochocientos maravedís gQQ* 
E l aljama de los judíos de Grañon : dos m i l é quinientos maravedís 2 Q̂Q 
E l aljama de Villadiego: quinientos maravedís *S0Ü 

OBISPADO DE CALAHORRA. 

v l aljama de los judíos de Calahorra : tres m i l maravedís 3000 
judíos que moran en Jubera ; trescientos maravedís «nn 
"̂ ma de los judíos de Arnedo con los judíos de Arnediilo, é sin los judíos de llcree é 

- n o : mi l maravedís í m 

2>m. 
1,000. 



m 
Los judíos que moran en Pré jano: tresoientos maravedís # 500. 
Los judíos que moran en Herce, sin los judíos que moran en S. Pedro: trescientos é Cin

cuenta maravedís. . . . * * 4 i . ^ . . Í . . , , . . „ . . . . . . . , . . . , . . . . i . . i ^ . . . . . . . . . J 3¿50< 
Los judíos que moran en S. Pedro cerca de Yangaas ; mi l é quinientos maravedís I ,á00. 
E l aljama de los judíos de Alfaro, é sin los judíos de Cornago: m i l maravedís 1̂ 000̂  
Los judíos de Cervera del Rio Alhama: m i l é setecientos maravedís 1,700. 
E l aljama de Cornago : m i l setecientos maravedís 1,700* 
E l aljama de los judíos de Salvatierra de Alava, sin los judíos de Sta, druz de Campezo: 

m i l maravedís. * „ * 1,000. 
Los judíos de Sta. Cruz de Campezo : trescientos maravedís 500. 
E l aljama de los judíos de Vi to r ia , sin los judíos de Sta. Cruz de Campezo : tres mi l mará-

vedis ^ 3,000. 
E l aljama de los judíos de Grañon : dos mi l é quinientos maravedís 2,ó00. 
E l aljama de los judíos de Haro, sin los judíos de Briones, é de la Bastida, é de Salinillas, 

é de Bañares, é de Trepeana, é con los judíos de Peñacerrada é Saja: dos m i l é qui 
nientos maravedís 2,^00. 

Los judíos que moran en Leiva : cuatrocientos maravedís * 400. 
Los judíos que moran en Briones, sin los judíos de la Guardia : m i l é quinientos maravedís. I ,á00. 
Los judíos que moran en la Guardia cerca de Briones: trescientos maravedís. 500. 
Los judíos que moran en la Bastida: setecientos maravedís , 700. 
E l aljama cíe los judíos de Bañares, con los judíos que moran en el V i l l a r : dos m i l q u i 

nientos maravedís 2,̂ 500. 
Los judíos que moran en Salinillas: setecientos maravedís 700. 
Los judíos que moran en Trepeana : quinientos maravedís ¿500. 
E l aljama de los judíos de Navarrete, sin los judíos que moran en Najara, é en su tierra, 

é con los judíos que moran en Ta razona: dos m i l é quinientos maravedís 2,600. 
Los judíos de Najara : trescientos maravedís , 300. 
Los judíos de Logroño: quinientos é cincuenta maravedís ^=50. 

ÓBISPADO DE PALETÍCIA. 

E l aljama de los judíos de Palencia: dos m i l maravedís 2,000. 
Los judíos que moran en Palenzüela; doscientos é ciilcüenta maravedís. i . . . . . i . . . . 4 2Ó0. 
Los judíos que moran en Dueñas : rail é quinientos maravedís 1,-500. 
E l aljama de los judíos de Cebico de la Torre, con los judíos de Castil de Bañuelo, é de P i -

nilla : setecientos maravedís 700. 
E l aljama de los judíos de Villalon : tres mi l maravedís. 3,000. 
E l aljama de S. Fagund, con los judíos que moran en Monesterio de Bejar: dos rail é qui

nientos maravedís. i 2,600. 
E l aljama de Cea: rail é ochocientos maravedís 1,800. 
E l aljama de los judíos de Grajal, é sin los judíos de Melgar: cuatro rail maravedís. . . . ^ 4,000. 
Los judíos de Melgar de Suso : quinientos maravedís . . . < . . - . < * . . «500. 
E l aljama de los judíos de Saldaña : dos mi l maravedís 2,000. 
E l aljama de los judíos de Almanza: m i l é ciento maravedís 1,100. 
E l aljama de los judíos de Eromista, con los judíos que vienen de Pin i l la : cinco rail ma

ravedís - •» • • * 6,000. 
E l aljama de los judíos de Tordesilías: novecientos maravedís. . . . . . . ^ * 900. 
E l aljama de los judíos de Ampudia: dos m i l é doscientos jnaravedís. 2,200. 
E l aljama de la Torre de Mormojon, con los judíos que moran en Paredes de Nava: dos 

rail é cuatrocientos maravedís * 2,400. 
E l aljama de los judíos de Amusco: cuatro mi l maravedís. * . . - - 4,000. 
Los judíos que moran en Carrion : m i l maravedís 1,000. 
Los judíos que moran en Monzón : seiscientos maravedís 600. 
E l aljama de los judíos de Valladolid, é los judíos de Zara tán , é de Port i l lo, é con los 

judíos de Cigales, é Mucientes, cinco mi l ó quinientos maravedís 6.600. 
E l aljama de los judíos de Aguilar de Campos, sin los judíos de Torrelobaton, é con los 

judíos de Villahragina, é de Tamaris^ é de Moral de la Reina, é de Medina de Riose-
co, cuatro mil é quinientos maravedís 4 ,á00 . 

E l aljama de los judíos de Torrelobaton : tres mi l maravedís 3,000. 
Los judíos que moran en Belver: setecientos maravedís - 700. 
E l aljama de los judíos de Cuenca de Vil lalon: mi l é setecientos maravedís 1,700. 
El aljama de los judíos de Urueña , con los judíos de Palazuelo de Vedija, é de Valdenobro, 

é de S. Cebrian: mi l maravedís 1,000. 
El aljama de los judíos de Villagarcía : seiscientos cincuenta maravedís G60. 
VA al jama de Tordefumos: mi l quinientos maravedís í /)00. 
Los judíos que moran en Villaírechos : quinienlnj» maravedís 6(\0. 

29 
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O B I S P A D O D E O S M A . 

El aljama Je los judíos de Soria, sin los judíos que moran en Calatañazor, é en el Burgo 
de Osma : cinco m i l maravedís • ¿5,000. 

Los judíos que moran en Calatañazor: mi l é seiscientos maravedís. 1,600. 
Los judíos que moran en el Burgo de Osma : quinientos maravedís óQO, 
Los judíos que moran en Serón, é en Monteagudo: m i l maravedís ifSSí 
Los judíos que moran en Roa : m i l maravedís • i n m 
Los judíos que moran en Aranda, sin los judíos de Peñaranda: tres mi l maravedís 3,000. 
Los judíos que moran en Gomiel del Mercado , é en Gomiel de Izan : setecientos cincuen-

ta maravedís • j.0}^' 
£1 aljama de los judíos de Agreda : setecientos cincuenta maravedís ¡¿M. 
Los judíos de Curiel : trescientos maravedís ¿üü* 
E l aljama de los judíos de Coruña : cuatro m i l maravedís t'-rm" 
Los judíos de Peñaranda : mi l é setecientos maravedís 1,700. 

O B I S P A D O D E S I G U E J í Z A , 

£1 aljama de los judíos de Sigüenza, con los judíos de Cifuentes é de Baldes, é de Aldea 
Seca : dos m i l é cien maravedís • • 2,100. 

E l aljama de los judíos de Medinaceli: dos m i l é quinientos maravedís 2,ó00. 
Los judíos que moran en Atienza : mi l é quinientos maravedís . 1,̂ 500. 
Los judíos que moran en Caracena, con los judíos que moran en Sancho Diego, aldea de 

Gormas: novecientos maravedís 900. 
E l aljama de los judíos de A i l l o n , sin los judíos de S. Esteban de Gormas: dos m i l ma

ravedís , 2,000. 
E l aljama de los judíos de S Esteban de Gormas: m i l é trescientos maravedís 1,300. 
E l aljama de lo» judíos de Almazan, sin los judíos que moran en Berlanga : cuatro mi l é 

quinientos maravedís 4,ó00. 
E l aljama de los judíos de Berlanga, con los judíos de Fuente Pini l la : setecientos maravedís. 700. 

O B I S P A D O D E S E G O V I A . 

E l aljama de los judíos de Segovia, con los judíos de Turuégano, é con las ayudas que 
con ellos suelen pechar: once m i l maravedís , 11,000. 

E l al jama de los judíos de Coca: setecientos maravedís 700. 
E l aljama de los judíos de Cuellar, sin los judíos de Iscar: tres m i l maravedís 3,000. 
Los judíos que mora7i en Iscar: ciento é cincuenta maravedís 1,50, 
E l aljama de los judíos de Peñafiel, sin los judíos que moran en Ensinas, é sin loá judíos 

que moran en Lagunillas, 6 con los judíos que moran en Pinel de Suso: dos m i l ma
ravedís 2,000. 

E l aljama de los judíos de Fuent idueña: m i l maravedís 1,000. 
E l aljama de los judíos de Pedrosa: mi l é doscientos maravedís. 1,200. 

O B I S P A D O D E A V I L A . 

E l aljama de los judíos de Avi la : doce m i l maravedís 12,000. 
E l aljama de los judíos de Vil latoro: mi l maravedís ¿ . . . 1,000. 
E l aljama de Piedrahita : dos m i l maravedís 2'000. 
E l aljama de los judíos del Barco de A v i l a : dos mi l maravedís 2,000. 
E l aljama de los judíos de Olmedo : quinientos maravedís ^OQ. 
E l aljama de los judíos de Oropesa, sin los judíos de Candeleda : m i l é seiscientos mara

vedís. 1,600. 
Los judíos de Candeleda : setecientos é cincuenta maravedís 7^0 
E l aljama de los judíos de Medina del Campo, con los judíos de Bobadilla, c Fuentesol: 

cinco mi l maravedís ó 000 
E l aljama de los judíos de Adrada : mi l é quinientos maravedís íóOO 
E l aljama de Colmenar de Arenas : mi l é quinientos maravedís l'áOO 
Los judíos de Arenas: mi l maravedís l-OOÓ 
E l aljama de los judíos de Arévalo : mi l é quinientos maravedís ÍóOO 
E l aljama de los judíos de Madrigal, sin los judíos de Peñaranda : cuatro mi l maravedís. . 4 000 
Los judíos de Peñaranda, lu^ar de Alvaro de Bracamontc: trescientos maravedís. 
E l aljama de los judíos de Bobadilla : tres mi l é quinientos maravedís 5 ^00 
Los judíos que moran en Paradinas: cien maravedís ' (n/i 
E l aljama de los judíos de Navamorcuende: novecientos maravedís 
Los judíos de Vil la franca: cuatrocientos maravedís 
Los judíos que moran en las Navas dtí Pedro de Avi la : cuatrocientos maravedís 

900. 
400. 
400. 
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OBISPADO DE SALAMANCA Y CIUDAD—RODRIGO. 

E l aljama de los judíos de Salamanca, con los judíos que moran en Monleon, é sin los 
judíos de la Fuente del Saúco: cuatro mi l é ochocientos maravedís 4,800. 

Los judíos que moran en Ciudad-Rodrigo: tres mi l maravedís 5,000. 
E l aljama de los judíos de Alba de Tormes: dos m i l é cuatrocientos maravedís 2,400. 
I t em: el aljama de los judíos de Ledesma : dos m i l é cien maravedís 2,100. 
Los judíos que moran en Salvatierra de Tormes: cuatrocientos maravedís 400. 

OBISPADO D E ZAMORA 

E l aljama de los judíos de Zamora, con los judíos de Castrotorafe: seis m i l é quinientos 
maravedís 6,á00. 

E l aljama de los judíos de Toro, con los judíos de Castroíiuño ¡ dos mi l maravedís 2,000. 
E l aljama de los judíos de Fuente del Saúco, con los judíos de la Fuente de la Peña: 

ochocientos maravedís 800. 
Los judíos que moran en Cantalapiedra : trescientos maravedís ¿ 500. 

OBISPADO D E LEON É D E ASTORGA. 

E l aljama de los judíos de León : dos m i l é seiscientos maravedís i 2,600. 
E l aljama de los judíos de Laguna de Negrillos, é con los judíos que moran en la dicha 

Negrillos: dos m i l maravedís. * 2,000. 
E l aljama de los judíos de Villamañan : dos m i l é trescientos maravedís < 2,500. 
E l aljama de los judíos de Valencia cerca de León: dos m i l é trescientos m a r a v e d í s . . . . . . 2,500. 
E l aljama de los judíos de Mansilla : dos m i l é trescientos maravedís 2,500. 
E l aljama de los judíos de Mayorga : cinco m i l maravedís ¿5,000. 
E l aljama de los judíos de Villalpando: tres m i l maravedís 5,000. 
E l al jama de los judíos de Valderas, con los judíos de Villalobos ^ é de Brecial, é sin los 

judíos de Castroverde: m i l é quinientos maravedís * 1,600. 
E l aljama de los judíos de Astorga: dos m i l maravedís . . 2,000. 
Los judíos que moran en Benavides: seiscientos maravedís 600. 
Los judíos que moran en Palacios de VaMuerna : m i l é cien maravedís 1,100. 
Item el aljama de los judíos de Ponferrada : cuatro m i l é seiscientos maravedís 4,600. 
E l aljama de los judíos de Benavente, con los judíos de A l i j a é Villafaíila j é de Castrocal-

bo, tres m i l quinientos é cincuenta maravedís 3,600. 
Los judíos que moran en la Coruña, é en Betanzos, é en Rivadeo: m i l é ochocientos ma

rá ve lis ; . 1,800. 
Los judíos que moran en Oranse é en Monforte, é en Rivadavia: dos m i l maravedís 2,000. 
Los judíos que moran en Bayona ; cuatrocientos é cincuenta maravedís» <» # 4á0 . 

ARZOBISPADO D E TOLEDO. 

E l aljama de los judíos de Toledo, con los judíos de Torrijos, é de Gal ves, é con los j u 
díos que se fueron á v iv i r á L i l l o , tres m i l é quinientos maravedís. ¿5,«500. 

E l aljama de los judíos de S. Mart in de Valdeiglesias : m i l maravedís 1,000. 
E l aljama de los judíos de Talavera, sin los judíos de la Puente del Arzobispo: dos m i l é 

quinientos maravedís 2,̂ 500. 
Los judíos que moran en la Puente del Arzobispo: mi l cuatrocientos é cincuenta maravedís. 1,4,50. 
Los judíos qne moran en Pastrana, é en Zori ta, é en Almoguera, é en sus tierras: dos 

m i l maravedís 2,000. 
Los judíos que moran en Almagro : ochocientos maravedís 800. 
E l aljama de los judíos de Mondejar : m i l doscientos maravedís 1,200. 
E l aljama de los judíos de Hita : tres m i l é quinientos maravedís 5,á00. 
Los judíos que moran en Jadraque : cuatrocientos maravedís 400. 
E l aljama de los judíos de Tordelaguna, é sin los judíos de Üseda, é Talamanca: m i l ma

ravedís f 1,000. 
E l aljama de los judíos de Useda: ochocientos maravedís 8()U. 
Los judíos de Talamanca é Algete: setecientos maravedís 700. 
E l aljama de los judíos de Maqueda,con los judíos que moran en la Torre de Esteban A m -

bran é Camarena: dos mi l é quinientos maravedís 2.<500. 
E l aljama de los judíos de Buitrago: tres mi l é trescientos maravedís 5,500. 
El aljama de los judíos de Escalona : m i l maravedís 1,000. 
E l aljama de la Puebla de Montalban : ochocientos maravedís 800. 
E l aljama de Sla. Olalla : m i l é quinientos maravedís l/>()() 
E l aljama de los judíos de Brihuega : mi l maravedís 1,000. 
El aljama de los judíos de Guadalajara : seis mil é quinientos maravedís 6^000, 



Los juilíns que moran un Torija : quinientos maravedís • óiM. 
Los judíos que moran en Tendilla : ochocientos c cincuenta maravedís . . . 8^0. 
E l aljama de los judíos de Alcalá de Henares, sin los judíos que-inoran en Cobeña : cinco 

m i l maravedís • ^ ' 9 ^ ' 
Los judíos que moran en Co1»eña : quinientos maravedís ^ óüü. 
E l aí jama de los judíos de Uclés: dos mi l maravedís 4 ? - m 
E l aljama de Ocaña : once rail trescientos maravedís ll,^(JÜ. 
E l al jama de los judíos de Hnete con los judíos que moran en Buendia: cinco m i l e sete

cientos maravedís * «5,/00. 
E l aljama de Casarmbios del Monte: m i l maravedís . . . . 1,000. 
Los judíos que moran en M idr id , con los judíos que moran en Ciempozuelos, é en Pinto, 

é en Barajas , é en Torrejon de Velasco : m i l é doscientos maravedís 1,200 
E l aljama de'lllescas: ochocientos maravedís 

OBISPADO DE PLASENCIA. 

EL ANDALUCIA. 

800. 

5,000. 
E l aljama de los judíos de Plasencia, con los judíos que moran en su tierra, é con los j u 

díos que moran en Galisteo, é en Aldeanueva del Camino: cinco mi l maravedís 
£1 aljama de Cabezuela, sin los judíos de Xaraiz, é de Coacos, é de Pasaron, é de Gar-

gantalaolla , é de Belhís : rail maravedís 1,000. 
Los judíos de Xaraiz, é de Coacos, é de Pasaron, é de Gargantalaolla : tres m i l é tres

cientos maravedís 3,300. 
Los judíos de Valverde: tres m i l maravedís 3,000. 
Los judíos de Jarandilla: tres m i l é quinientos maravedís 3,-500. 
E l aljama de los judíos de Bejar del Castañar, con los judíos de Herhás: siete mi l ma

ravedís 7,000. 
E l al jama de los judíos de Truji l lo con los judíos de Jaraicejo, é de Montanclies: siete 

m i l é quinientos maravedís 7,000. 
El aljama de Medeilin: seis rail ó cien maravedís 6,100-
El aljama de Monteraayor, sin los judíos de Miranda del Castañar : dos m i l maravedís. . . 2,000. 
E l aljama de Miranda del Castañar: tres rail é quinientos maravedís 3,¿>00. 
Los judíos que moran en Granadilla é en su tierra: rail é doscientos maravedís 1,200. 
Los judíos de Coria, sin los judíos que moran en Aldea nueva, é en Sta. Cruz: dos m i l c 

trescientos maravedís 2,300. 
Los judíos que moran en Aldea nueva, é en Sta. Cruz : m i l maravedís 1,000. 
Los judíos que moran en Gata : m i l é quinientos maravedís I ,á00. 
E l aljama de los judíos de Cáceres, sin los judíos de Arroyo del Puerco, é sin los judíos 

de Alcántara: ocho rail é doscientos maravedís 8,200. 
Los judíos de Arroyo del Puerco: ochocientos maravedís , 800. 

E l aljama de los judíos de Sevilla é su tierra, con los judíos clel Algarve: dos m i l é q u i 
nientos maravedís •, 2,(500. 

E l aljama de Jerez de la Frontera, con los judíos de Alconchel: m i l é quinientos mara-
vedís-, I .á00. 

Los judíos que moran en S. Lúcar de Barrameda, é Rota, é el Puerto: m i l é doscienlos 
maravedís i 200. 

Los judíos de Arroche : m i l é quinientos maravedís 1,-500. 
Los judíos que moran en Lepe : m i l é quinientos maravedís 1,.500. 
Los judíos que moran en Moguer : dos m i l maravedís 2,000. 
Los judíos que moran en Córdoba: m i l é doscientos maravedís 1,200. 
El aljama de Segura de la Orden: seis mi l maravedís 6,000. 
E l aljama de Lercna : tres mi l quinientos maravedís 3,Í500. 
E l aljama de la Fuente del Maestre, con los judíos de Ribera , é con los judíos de la Puebla 

de Sancho Pérez : dos mi l maravedís 2 000. 
E l aljama de la Fuente de Cantos : ochocientos maravedís '800.* 
E l aljama de los judíos de Mér ida , con los judíos de Montejo : dos mi l é quinientos ma

ravedís 2,500 
Los judíos de Zafra : tres m i l maravedís 3 000 
Los judíos de la Parra : mi l é setecientos maravedís 1*700* 
El aljama de Xeres de Badajos, sin los judíos de Alconchel, é de Villanueva de Barcarro-

ta : siete mi l trescientos maravedís y gQn 
Los judíos de Barcarrota: mi l é cuatroeicntos maravedís 1*400' 
Los judíos que inoran en Alconchel i mil é trescientos maravedís l'.^H)" 
El aljama de Burguillos: dos mi l é setecientos maravedís 2JCú' 
El aljama de Badajoz, con los judíos i l d Almendralejo : siete mi l é quinientos maravedís. . 7 •'»()() 
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E l aljama de Murcia: ocho mi l é quinientos maravelís 8,-31)Ü. 
Los judíos de Muía : doscientos maravedís - 2i.MJ. 

Que son cumplidas las dichas cuatrocientas cincuenta m i l maravedís que las dichas aljamas de los 
dichos judíos asi han de dar al dicho Sr. Rey del dicho servicio y medio servicio de este dicho año de 
m i l é cuatrocientos é setenta é cuatro años en la manera que dicha es: el cual va escrito en cuatro fo
jas de este pliego de papel escrita de amas partes con esta plana comenzada, en que firmé mi nombre. 
Fecho fue este repartimiento en la ciudad de Segovia.—Rabi Jaco, Aben Nuñes. 

Concuerda con el repartimiento original que obra en este Real archivo de Simancas.—Un él á 30 de 
Marzo de 1824.—Está rubricado. 

NOTA. Parece que en el referido servicio y medio servicio que pagaban los judíos, cabia á cada ve
cino ó cabeza de familia cincuenta maravedís por la dicha razón. As i que repartiéndose cuatrocientos y 
cincuenta m i l maravedís, resulta que las aljamas que quedan referidas tenian nueve m i l vecinos ó cua
renta y cinco m i l almas.—Está rubricado. 

En la suma de este repartimiento parece qiie sobran setecientos maravedís, los cuales ta l vez se
rian derechos del repartidor. 

30 
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APENDICE. 

VECINDARIO DE LA. MERINDAD DE ALLENDE EBRO Y D E LA PROVINCIA DE ALAVA 

E N E L AÑO D E tSSf. 

M E R I N D A D D E A L L E N D E EBRO. 

SALVATIERRA. 

Salvatierra. 
Ocariz. 
Alengua. 
Arrízala. 
Eguilior, 
Opacua... 

Luzuriaga, 
"V i cuña. 
Albeniz. . . . 
Mezquia. . . 
Eguiluz. . . . 
Muna in . . . . 
Erdoñana . . 
Zuazu 
A x p u r u . . . 
Ada na 
U l i h a r r i . . . 
Ciiinchetru. 
Galarreta. . 
S. Román. . 
Narbaja... 

Angostina. 
Bernedo. 
Villafrias. 
Navarrete. 

Villarreal. 
Gojain. 
Url)ina. 
Elosu. 
ümmaga. 
Nafarrate. 

BERMEDO. 

449. 

21. 
41. 
27. 
14. 
28. 
38. 
19. 
24. 
31 . 
34. 
í ó . 
18. 
28. 
36. 
61. 

162. 

VILLARREAL. 

VALLE DE ARANA. 
S. Vicente. 
Ul iha r r i . 
Alda. 
Comesta.. . 

Burgo y su tierra. 

HERMAKDAT) DE EGUILUZ Y JUNTA 
DE ARRAYA. 

Apellan i z 

248. 

166. 

189. 

4-5. 

Roitegui . . . 
Sta. Pia. 
Virgara mayor. 
Virgara menor. 
Cicajano. 
Aleclia. 
Onzaita. 
Arenaza. 
M u i t u . 
Arlucéa. 
Leorza. 
Maestií. 
Yzarza. 
Ataur i . 
Ygoroin. 
Azaceta. 
Berroci. 
Ybisate. 
Arenaza 

267 

Sta. Cmz. 
Bujanda. 
Orhiso. 
Oteo. 
Sa bando. 
S. Román. 

CAMPEZO. 

Berganzo y su aldea. 
Liaza y Oroiastro.. 

226. 

00. 
82. 

Nanclares... 
Zuazo. 
Azua. 
Mendizabal. 
Orenin. 
Garayo. 
Mendijur. 
Marie ta . . . . 

GAMBOA. 

Salinillas. . 
Herechun.. 
Por t i l l a . . . 
Alegría. . . 
Aguileta. . 
Esta Hilo. . 
Zalduendo. 

277. 

113. 
4ó. 
22. 
91. 
18. 
00. 
83. 

Goillerna. 
Zarate. 
Yuso. 

VALLE DE ZUYA. 

SÍgU9, 
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Amezaga. 
Sarria. 
Vitoriano. 
Arechaga. 
Domaiquie. 
Luquiano. 
Marquina. 
Aperregui. 
Murquia. . 

K 488. 

Hermandad de Araya. 
La Parda 
Antoñana y sus aldeas. 

227. 
29. 

Eclia])arri. 
Ozaeta. 
U l i barrí . 
Audicana. 
Heredia. 
Landa. 
Ciriano. 
M aturaría. 
Otaza. 
Luco. 
Zuazola... 

317. 

S. Vicente . . * * 493. 
Sta. Olalla • Íó7 . 
Abalos • 63. 

Total. ¿Oió. 

PROVINCIA D E A L A V A 
que no entra en la Merindad de 

Allende Ebro. 

URCABUSTAIZ. 

Larrazqueta. i . . 
Uzquiano. 
Abecia. 
Belunza. 
Ondona. 
Apreguindana. 
Yzarra. 
Abomicano. 
Gujuli . 
Uriza. 
Oyardu 

301 . 

VITORIA. 
Vitoria 

Mendiola 
Arriaga. 
Oreitia. 
Gamarra mayor. 
Gama r ra menor. 
Ascarza. 
Lubiano. 
Zumelzu. 
Be rrosteg nieta. 
Armenlia. 

llarraza. 
Vi l la franca. 
M i ña no mayor. 
M i ña no menor. 
Abechuco. 
Betoño. 
Lermanda. 
Arecha! ¡aleta, 
Crispijana. 
Eloriaga. 
Retana. 
Cerio. 
Bolívar. 
A l i . 
Garaiz. 
Matauco. 
Lasarte. 
ü l i b a r r i , 
Subijana. 
Arcante. 
Zuazo. 
Jünguí to . 
Aberasturi. 
Monasterioguren * 
Amarita. 
Otazo. 
Gobeo. 
Oreitia. 
Castillo. 
Arca ya. 
Gardelegui. 
Gomecha^ 
Ül ibar r i de Olleros. 

VALDEGOVIA. 
Villanane 
Nograro. 
Bachícabo. 
Acebedo. 
Osma. 
Barrio. 
Villanueva Gurendez, 
Tuerta. 
Alcedo. 
Miomo. 
Gurendez. 
Espejo. 
Basa be. 
Villamaderne. 
Tobillas. 
Corro. 
Balluerca. 
Quintana, 
Bóveda. 
Pinedo, 
Quejo. 

603. 

IRURATZ. 
Villodas. . , 
Ixona. 
Elburgo. 
Arlmlo. 
Eguileta. 
Añua . 
Troconiz. 
Alaiza. 
Lureando. 
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Arrieta. 
Langarico. 
Ksquerucocha. 
Gaseo. 
Jauregui. 
A c i l u . 
Argomaniz. 
Gaceta. 
Gauna y Guereñu. 

\ 370. 

Z1GOITIA. 
Eclia])arri 
Ondategui. 
Acosta. 
Echaguen. 
Buruaga. 
Manurga. 
Letona. 
Olano. 
Zeitegui. 
Apodaca. 
Laninoa. 
Cestafe. 
Berricano. 
Erilie. 
Gopegui. 
Mundarrozqueta. 
Murúa 

429. 

QUARTANGO. 

Andagoya. . . 
Sta. Eulalia. 
Catadiano. 
Inurr i ta . 
Ehabarri. 
Apricano. 
Zuazo. 
Villamanca. 
Guillarte. 
Anda. 
Marinda. 
Arr iano. 
Jócano. 
Tortura. 
U l i b a r r i . 
Archua. 
Urbina. 
Artaza. 
Luna. 
Sendadiano. 

293. 

AYALA. 
Luyando. . . 
Oquendo. 
Respaldiza. 
Amurr io . 
Barambio. 
Izoria. 
Larrimbe. 
Astobiza. 
Lezama. 
Saracho. 
Aguinaga. 
Llanteno. 
Añez. 
Lecaniaña. 
Kchagoycn. 

So jo. 
E rb i . 
Legarzo. 
Beostegui. 
Mendieta. 
Costera. 
Sta. Coloma. 
Lujo. 
Salmancon. 
Madaria. 
Retes. 
Olabeza. 
Maroño. 
Menagaray. 
Quejana. 
Menoyo. 
Oceca. 
Murga. 

Amezaga.. 
Delica. 
Alor ia . 
Tertanga. 
Artomaña. 

Quintana.. 
Ür tu r i . 
Marquinez, 

Ar r ió l a . . 
Ilarduya. 
Gordoa. 
Andoin 
Eguino. 
Urabain.. 

1497. 

ARRANTARIA. 

I 183. 

MARQUINEZ. 

11 

ASPARRENA. 

131 

BADAYOZ. 
Foronda.. . . 
TJlibarri. 
Antezana. 
Aranguiz 
Legarda. 
Guerena. 
Asteguieta. 
Lopidana. 
Artaza. 
Yur re . 
Mandojana. 
Otazu. 
Mendiguren. 

217. 

ARRAZUA. 
Zurbano.. . 
Duzana. 
Arroyabe. 
Mendibil . 
Arcibiaga. 

118. 

LA R115 ERA. 
Nanclares 
Rivavellosa. 
Salcedo. 
Caicedo de suso. 
Caicedo de yuso. 

Sigue* 



Antezana. 
Hereña. 
Leciñana del camino. 
Manzanos. 
Ollabarri* 
Quintanilla. 
Anucita. 
Ribagudft. 
Basquifmelas, 
Molinil la . 
V i loria. 
Villabezana. 
Turiso. 
S. Miguel. 
Villambora. 
Comunión. 
La Corzana. 
Leciñana de la Oca. 
Mimbrado. 
Montevite. 
Arbigano. 
Poves. 
Paul. 
Nubilla. 
Arreo. 
Carasta. 
Igai. 
Castillo. 
La Sierra. 
Melledes. 
S. Pelayo. 
Villaluenga , 

y ¿582. 

ARINEZ. 
Ariñez. . 
Esquirel. ' } 27-

ARCINIEGA. 
Arciniega. 
Carapijo. 
Villasus. 
Gordeliz. 
Sojoguti.. 

126. 

ARAMAYONA. 
Ibarra , . . . 
Ascoaga. 
Oiaeta. 
Are jola. 
Barajuen. 
Ganzaga. 
Ecliaguen. 

328. 

ANANA. 
Salinas 
Puentelarrad. 
Sobron. 
Atiega. 
Carranca. 
Astulez 

B E L L O O T N . 

Bcllogin. 

B l i K A M K V I I X A . 

Berantcvills 
Sta. María de Ikrantevilla. 

299. 

23. 

Zarubrana. 
Escanzana. 
La Ciervilla. 
Mijancas. 
Tobera. 
Sta. Cruz de Soportilla. 
Saturde 
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242. 

Berguenda. 
Fontecba.. 

BERGUENDA. 

LA -GUARDIA. 
La Guardia 
Villabuena. 
Samaniego. 
O yon. 
Lau ciego. 
Batios de Ebro. 
E l Ciego. 
Cripan. 
Yeco ra. 
Moreda. 
Leza. 
Navaridas. 
Paganos. 
Viñaspre. 
La Serna. 
E l Vi l la r . 
La Puebla Abarca 

1297. 

TIERRAS DEL CONDESTABLE. 

La Bastida... 
Peña cerrada. 
La gran. 
Payueta. 
Beroja. 
Loza. 
Ocio. 
Pipaon. 
Zumento. 
Villaverde. 
Eaidos. 
Montor ia . . . 

1003. 

LACOSMONTE. 

Fresneda.. 
Cárcamo. 
Barron. 
Escota. 
Guinea. 
Burguillos. 

LACHA. 

Barria. 

Urarte. 
ARBAYA. 

L A B R A Z A . 

La Braza. . . 
Barriobusto. 

Mendoza 

Villaleffro de Andollu. 

> 80. 

12. 

17. 

y 123. 

26. 

9. 
Sigut* 31 
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MORILLAS. 

Morillas. . 
Onnijaníi . 
Subijana., 

V A L D ERF.DK.IO. 

Ribera 
La Hoz. 
La Lastra. 
Villamardones 

LOS H Ü E T O S . 

Hueto de suso 
Huelo de yuso. 

G U E V A R A . 

Guevara. 
Elguea. 
Urizar, 
E t u r a . . . 

s. M I L L A N . 
Zuazo 
U l i b i r r i . 
S. Román. 
J áu re s u i . . 

63. 

98. 

78. 

101. 

I H U . N A . 

Tres puentes *** 

M E N D O Z A . 

Estarrona. 4G. 

L L O D I O . 

Go^enuci. . 
Lar raza bal. 
Ciarte. 
La r rea . . . . 

I 32. 

Total 1138¿5-

Resúmen de vecinos. 

Merindad de allende de Ebro SOÍÓ. 
Provincia de Alava ÍÍ3BÓ. 

Total 16400. 

En esta computación van inclusos 
los hidalgos. 
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D E L A PROVINCIA D E GUIPUZCOA. 

Lo que pagan de los fuego? las villas, alcaldías y valles , y lugares des ta Provincia de Guipúzcoa, 
según está asentado en el libro de los fuegos de ella* 

Fuegos. 

Fuente-Rabia, con sus vecindades, cincuenta y odio fuegos i 
El valle de Oyarzun cincuenta y seis fuegos 
La villa de la Renter ía , veinte y siete fuegos y dos tercios 
San Sebastian, ciento y setenta y dos megos ¿ 
Usurbil con los vecinos de Zubieta, diez y siete fuegos 
Aguinaga , once fuegos 
Zubieta, que es de la jurisdicción de la villa de S. Sebastian, seis fuegos 
Astigarraga, que es jurisdicción de por sí , seis fuegos 
La villa de í íernani , veinte y siete fuegos 
La tierra de Ünir ie ta , veinte y cinco fuegos 
Aindo^ in , jurisdicción de la villa de Tolosa, veinte y cuatro fuegos 
Soravilla, que es de la alcaldía de Aiztondo, cinco fuegos 
Aduse, que es jurisdicción de S. Sebastian, ocho fuegos 
Cicurqui l , jurisdicción de la villa de Tolosa, veinte fuegos 
Las Chiribogas de S. M i l i a n , que es en la dicha Cicurqui l , un fuego y un tercio 
La tierra de Asteaso, que es jurisdicción de por s í , cuarenta y un fuegos ^ 
La R a ú l , que es de la alcaldía de Aiztondo, diez fuegos 
Alquiza, jurisdicción de S. Sebastian, diez y nueve fuegos 
Villabona, doce fuegos, es jurisdicción de por sí, aunque acude con la foguera á Tolosa, 

porque fue en tiempo de su jurisdicción 
E l lugar de Amasa, jurisdicción de Tolosa, trece fuegos 
Yrure , que es de la misma jurisdicción, cuatro fuegos y medio 
_Anoeta , de la misma jurisdicción, diez fuegos 
Hernialde, que es de la misma jurisdicción, ocho fuegos 
La villa de Tolosa, de por sí , ochenta fuegos 
Alhis túr , que es de su jurisdicción, veinte y cuatro fuegos 
Ybarra, que es de la misma jurisdicción, siete fuegos 
Belaunza, que es de la misma jurisdicción, cinco fuegos 
Leaburu, que es de la dicha jurisdicción de Tolosa, cinco fuegos 
Berrobi, seis fuegos 
Elduaven, que ambos son de la jurisdicción de Tolosa, diez fuegos 
Berastegui y E ldüa , que son de la misma jurisdicción, veinte y cuatro fuegos 
Gastelú, que es de la misma jurisdicción, doce fuegos 
Lizarza, de la misma jurisdicción, catorce fuegos 
Oreja, que es de la dicha jurisdicción, tres fuegos 
Alzo , que es de la misma jurisdicción de Tolosa, ocho fuegos 
Alegría, de la misma jurihdiceion, oíros ocho fuegos 
Amezqueta, que es de la misma jurisdicción, diez y siete fuegos 
Beliarrain, que es de la misma jurisdicción, «jobo fuegos 
Yrazteyeta, que es de la misma jurisdicción, seis fuegos 
Legorreta, jurisdicción de Villa franca, once fuegos 
Ysasondo, jurii/Pccion de Villafranea, cinco fuegos. 
Alza^ayarama, jurisdicción de Villafrsnea, ocho fuegos 
Gajuza , jurisdicción de Yillafranea, diez Pu^os 
La villa de V i lia franca, con ocho vecinos que uene en Lezcano, treinta y cinco fuegos. 
Ataun, jurisdicción de Villafránca, diez fuegos y medio 
Beasain, jurisdicción cíe ViUafranea, diez fuegos y medio 
Astigarreta y Gaduvarreta, jurisdicción de Segura, ocho fuegos 
Cebá, jurisdicción da Segura, tros fuegos 
Zaldibia, jurisdicción d" Villafranea , diez fuegos i 
Ydiazabal, jurisdicción de la villa de Segura, veinte y un fuegos 
La villa de Segura, de por sí , sesenta fuegos 
Cegama, qite es de su jurisdicción, diez y nueve fuegos 
Cerailli jurisdicción de Seguía, diez fuegos 

¿58. 
ÓG. 
27| . 

m. 
17. 
i i . 
6. 
tí. 

27. 
2ó. 
24. 

ó. 
8. 

20. 

> 41 . 
10. 
19. 

11. 
13. 
4é . 

10. 
8. 

80. 
24. 

7. 
ó. 
6. 
6. 

10. 
24. 
12. 
14. 
o. 
8. 
8. 

17. 
8. 
e. 

i i . 
Ó. 
8. 

10. 

m. 
8. 
3. 

10. 
21. 
eo. 
19. 
10. 
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Mutilloa, jurisrliccion fie Segura, nuevo fuegos 
Gal. i r ía , que os de la alcaldía mayor de Arer ia , treinta y un fuegos ¿f}-
Ysaso, que es de la alcaldía mayor de Areria , diez y nueve fuegos ÍO-
Ormaztegui, jurisdicción de la villa de Segura, diez fuegos . y 
Ezquinoga , que es <le la álcaliía mayor de Arer ia , diez y ocho fuegos. . 1« 
Zumarraga, que es de la alcaldía mayor de Areria , veinte fuegos y medio Ahí-
La villa de Vil la Real, doce fuegos y "medio 
La villa de Lcgazpi, veinte y dos fuegos **. 
Mondragon, ciento veinte y ocho fuegos 
La villa de Salinas, once fuegos J r ' 
E l valle Real de Leniz, cuarenta y cinco fuegos Jg* 
La villa de Elgueta con su valle de Anguiozar, veinte y ocho fuegos M 
La parroquia de Ogirondo, jurisdicción de la villa de Vergara , cuarenta y dos fuegos 42. 
Las casas de Moyua , que son en la dicha villa de Vergara, cinco fuegos ó. 
Uzarraga , que es jurisdicción de Vergara , treinta y ocho fuegos 38. 
La villa de Vergara, treinta y nueve fuegos. 39. 
La villa de Placencia , veinte y seis fuegos 26. 
La villa de Eihar, treinta fuegos 30. 
La villa de Elgoibar, con su valle de Mendaro, sesenta y cuatro fuegos 64. 
La villa de Deva, con sus vecinos ochenta y cinco fuegos Só. 
La villa de Motrico, ochenta y tres fuegos 8-5. 
La villa de Zumaya, con su valle de Aicernazabal, treinta y cuatro fuegos 34. 
Beizama, que es de la alcaldía de Sayaz, once fuegos 11. 
Goya, que es de la misma alcaldía, siete fuegos 7. 
La villa de Queta r ía , cincuenta fuegos 60. 
Las casas de Lezcano, tres fuegos 3. 
La villa de Zaranz, veinte fuegos 20. 
La villa del Orrio, cinco fuegos S. 
Las casas de Iceta y Aramhuru, un fuego y cuatro quintos 1 | 
La tierra de Aya , sin la casa de Irueta, veinte y siete fuegos, es de la alcaldía de Sayaz,.. 27. 
Iharrola y Orihar, que son en A y a , un fuego á medias L 
Laurgain con Arista , que son en la tierra de A y a , un fuego. . , L 
La villa de Gestona con su vecindad , cuarenta y nueve fuegos 49. 
Azpeitia con sus vecinos, ciento y treinta fuegos Í30 . 
Azeoitia con un fuego de la casa de Mozorona, noventa y seis fuegos 96. 
Regi l , que es de la misma alcaldía , treinta y siete fuegos 57. 
Vidania , que es de la dicha alcaldía, tres fuegos ¿3. 
Ochoa Ortiz de Yarza, medio fuego ^ 
Las casas de Asligarribia, medio fuego ^ 

2,33.5; 

Que todos los dichos fuegos suso declarados montan dos m i l trescientos y treinta y cinco fuegos y 
tres dozavos, como consta de la razón del dicho libro á que me refiero. Y para que de ello conste yo 
Antonio de Ola harria, escribano fiel de Juntas desta provincia de Guipúzcoa por mandado del Se
ñor licenciado Hernando de Ribera, juez de comisión de S, M . en el lugar del Pasage, jurisdicción 
de la villa de Fuente Rabia á veinte y siete dias del mes de Octubre de mi l seisdentos y catorce 
años , siendo testigos Gonzalo Fernandez de Castro, escribano y Martin de Esteibar, estantes en el 
dicho lugar, y en te de ello signé y firmé,=En testimonio de verdad 2 Antonio de Olabarna 
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De las diligencias judiciales que el licenciado Hernando Ribera practicó en el 
ano de 1614 para determinar si se había de conceder villazgo y jurisdicción 
de por sí á varios lugares de esta Provincia ? resultó tener la vecindad que abajo 
se expresa los pueblos siguientes: 

Vecinos. Fuegos. 

Albalsciqueta » • * ^ í ' * 
Albiztur ^4. 
Alegría ^ » ' 
Aindoain 
Alzo • gQ' 
Amasa .W. 1 ^ 
Amezqueta ^ Jn 
Anoeta ^ 
Astigarreta y Jiarugarreta o-
Ataun ^í"'- ™$. 
Baliazain M - & 
Kerastegui 120. 24. 
Cicurquil 90. 20. 
Gerain 70. 10. 
Esqu ioga . . . . » : ^P* 
Gabiria 51 • 
Gainza # ÍO-
íciiasondo fW' 
Idiazabal ^ O . 2 í . 
Legorreta 70. 11. 
Ormaiztegui ^O* ^O-
Orendain 7Q« M« 
Segura 500. 60. 
Tolosa 300. 80. 
Yillafranca W -
Zaldibia 70. 10 

2,804. 0051'. 

Del apuntamiento anterior resulta que puede computarse próximamente cada fuego á razón de 
cinco vecinos y medio poco mas ó menos, y de consiguiente los dos m i l trescientos treinta y cinco 
fuegos en que estaba sentada la provincia de Guipúzcoa, ascendían á doce m i l ochocientos cuarenta y 
dos vecinos, que computados á cinco almas cada uno, resultan sesenta y cuatro mi l docientas y diez 
almas con corta diferencia. 

Nótese que en este cómputo no van inclusos los hidalgos de esta provine 
c ia , que según el Censo de 1787 eran todavía cincuenta m i l quinientos y 
dos, cuya partida añadida á la anterior, hace la suma de ÍU,7Í2 almas. 

R E S U M E N . 

Fuegos • 2,555%. 

Vecinos pecheros . . . < 12,8421. 

Habitantes idem G4,2í0. 
Hidakos t50,¿302. 

Total de almas 114,712. 

52 
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APENDICE. 

MEMORIA HE TODOS LOS LUGARES Y CASAS D E L REINO DE ARAGON E N E L AÑO DE 1^5, 
COPIADA D E L REGISTRO ORIGINAL DE LAS CORTES DE TARAZONA CELEBRADAS DICHO 

AÍVO DE 1495, Y RENOVADA EN E L DE 1609. 

47. 
i ó L 
49. 
ód. 
Gl. 
Ó2. 
41 . 
47. 
óó. 
ó±. 
57. 
39. 

ó. 
. . . . 157. 

30. 
27. 
17. 
07. 
12. 
76. 
88. 
24. 

197. 
. . . 114. 

86. 
. . . . 129. 
. . . 29á. 

13. 
17. 

Samper Je Calanda (mezclados) 129. 
Puebla de lí'ijur (moriscos) 69. 
Hljar (mezclados) 211. 
L rrea (moriscos) ,52. 
Alfüalate 240. 
^ l i ñ o 21, 
Oliete 86. 
Arcayiie 2ó. 
A lacón 3ó . 
Zaylla 12. 
La Zay Ja (moriscos) 29. 
Quinto 77. 
Fuentes (mezclados) 197. 
Rodon 47, 
MeJíáña (moriscos) 106. 
Valma.lriz 20. 
La Torrecilla 12. 
E l Burgo 13. 
Quarte 82. 
Ladróte 80. 
Xant in 7. 
Botorrita (moriscos) 20. 
La Muela 22. 

DIStPaGtU DE Z A R A G O Z A . 
Alfocea 
J aylihol 
Villanueva de Bürjacut 
Cuera 
S. Mateo 
Liceñena 
La Perdiguera 
Peñailor 
Pastriz 
La Puebla de Alfonden 
Alfajarin 
Nuez (moriscos) 
Villáfranca (moriscos). . . . . . . . 
Osera (mezclados) " . . . 
Aguí lar (mezclados).... . . . . . 
Pina (mezclados). 
Xelsa (moriscos) 
Vi l i i la 
A l forque 
Albóíge (moriscos) 
Cinco olivas (moriscos) 
Sastago (moriscos) 
Escatron (mezclados) 
Cíiiprana 
Maelía 
Calaceyte 
Nonaspe 
Pabara 
Caspe 
Castelnou 
Xatieí (moriscos) 

Mozota (moriscos) 
Muel (moriscos) ^9. 
Mezalociia (moriscos) f^j-
Longares ^ J -
Villanueva de G uerba 84. 
Tosos 38, 
Aguiion 84. 
Fuen de todos 64. 
Pue bla de A l bortón 30. 
Almonacil de la cuba 26. 
Moncha 42. 
Samper de la gata i ó . 
La Gata (moriscos) 10. 
Letur (moriscos) «53. 
Lecera 8ó. 
Belchite (mezclados) 243. 
Codo (moriscos) , • . 28, 
Villamayor 80. 
María (moriscos) 91. 
Zaragoza. 4934. 

, Total 9908. 

D I S T t U C T Ü B E A L C A M Z . 

A^tia viva. . . . 
Monrovo 
Azorollora 
Torre de Arcas. 
Peña-roya 

40. 
43. 

183. 
43. 
88. 
64. 
79. 
28. 

Riela (moriscos) 
Moros 
Almunia 
Alpar t i r (moriscos) 
Almonacil 
Obon 
Estercuel 
Cañizar 
La Coma 3. 
Exulbe T 2 . Í 
Montoro \ \ ) , 
Las Cuebas i i ü . 
Masadas 28. 
Bordón 5^ 
Luco 50. 
Castellón £>.,; 
Masadas de Castellort 71) 
Molinos 170' 
Berge 2 ( 
Olmos , 28. 
Las Matas t t 
Crebillen 

114. 
Andorra 
Alconssa | » g 
Fozcalanda (moriscos) 
X i nebrossa 

óó. 
38. 
44. 

16. 
20. 
03, 



i \ i e n despalda» . . 
Jieceytc 
Val de Robres. . 
Fresneda 
Torre del Conde, 
Cretas 
Ledon 
Arens 
Mazaleon 
Val del Tormo. . 
Val de Junquera. 
Val de Tórneles. . 
Rafales 
Bel monte 
Codoñera 
Castelseras 
La Torrecilla. . . . 
Val de Aljorge. . 
Alcañiz 
Calanda 
Gargallo 
Alianien 

Total. 

DISTRICTU DE MONTALBAN, 

Muniest 
Lop 
Cortes , 
Josa 
Hoz de la Vieja 
Torres las Arcas 
Castei de Cabras 
Adobas 
Palomar 
Ci rugid a 
Campos 
Cuebas del Rocin 
Fino Josa 
Exare. . . . 
Cuebas de Almuden. . . 
Mezquita 
Cañada Vellida 
Xulbe 
Camarillas 
Aguilar 
Mi ra be le , 
AUepuz 
Axorcas . . . 
Ababur 
E l Pobo 
Cédulas 
Monta gudo 
Gudar 
Valdelinares 
Mosqueruela 
Puerto del Arzobispo. 
Puerto de la Bispal. . 
Linares 
Nogueruelas 
Rubielos 
Fuentes 
S. Agustín 
A l v entosa 

GU 
l()í{. 
1.3-5. 
180. 
49. 
81. 
13. 
33. 
43. 
56. 
ó4. 
41. 
67. 
47. 

102. 
44. 
3,5. 
76. 

706. 
119. 
4-5. 
38. 

163. 
53. 
40. 
28. 
72. 
¿50. 
90. 

5. 
62. 
10. 
21 . 

7. 
62. 
40. 
27. 
48. 
18. 
¿51. 
70. 
24. 
48. 
61. 
28. 
31. 
67. 
89. 
53. 
46. 
19. 
89. 
91. 

8. 
¿5,5. 

6. 
88. 
12. 
28. 
46. 

Sarrioon 
lorr i jas 
Arcos 
Camarena 
La Pobla 
Formiclie el bajo. 
Formiclie el alto. 
Cabra , 
Castellar 
Aldeguela 
Gubia 
Castralbo 
Rubiales 
Campillo 
F l i x 
Corbalan 
Villana baja. . . 
Torre tajada. . . 
Minas labradas. 
Peralejos, 

127 
m . 

l í . 
44. 
42. 

104. 
12. 
53. 
13. 
37. 
23. 
26. 
16. 

6. 
2. 
1. 

52. 
38. 
23. 
16. 
28. 
18. 
22. 

2. 
60. 

• • • 60. 
29. 
98. 

6. 
19. 
62. 
26. 
35. 

6. 
15. 

6. 
45. 
40. 
29. 
61 . 
21 . 
26. 

4. 
56. 
20. 
21. 
17. 
16. 
40. 
24. 

23-5. 
8. 
6. 

39. 
S i . 

9. 
42. 
12. 

Guesa (mezclados) 24.3. 
Maycas 10. 
Blesa 12-5. 
Tronchon 91. 
Mirambel 89. 
La Cuba 19. 
La I-lesuela 69. 
Canta vieja 126. 
La Cañada ,53. 
Vi l lar luengo 83. 

Escoriguela 
Villalba la Susana. 
Hortezuelo 
Perales 
Celadas 
Cándete 
Celda 
Concut 
Villarquemado. . . 
Sta. Olalla 
Alaba 
Torre la cárcel. . . 
Torremocha 
Bueña 
Aguaton 
Argent 
Ca mañas 
Lidon 
Visiedo 
Fuentes calientes. 
Rielo 
San del Puerto. . 
Fuenferrada 
Villanueva 
Butel 
Las parras 
Mart in 
Utrillas 
Val de Conejos. . 
Montalban 
Estruga 
Peña del Cid. . . 
Armillas 
Segura 
Salcedillo 
Anadón 
Otón 
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Pitürque ^O. 
Miaga 67. 
Villaroya W*' 
Alcalá .o»-
Mora íá** 
Olba • 9. 
Balbona ^ 
Mancanera J^ l -
Teruel ^ 
Moros 
Orrios r i -
Alfarahra o7' 
Vallacrox 
Casta nt J^* 
V i l l e l f ' 
Riodeba 
Tramacastiel ^** 
E l Cuervo 
Tormon 
Jabalozas 
Va l de Cuenca 
Saldon J 
Terriente 
E r é a de Albarracin 
Santa croché 
Albarracin CmezcZaíío^ 99. 
Torres 
Tramacastiel ^v. 
Noguera 24. 
Calomarde 
Frias. 
Moscardón 
E l Vi l la r 
Bronchales 3 1 . 

47. 
10. 

Origuela. , 
Monterde. 
Rodenas. , 
Pocerdon. 
Bellestar, 
Royuela., 

16. 
13. 
10. 
6. 

Total. 6G09. 

DISTRICTÜ DE DAROGA. 

Cosuenda.... 
Aguaron. . . . 
Encina corba. 
Paniza 
Cerveruela. . . 
Vistabella... 
Alad un 
Ferrera 
E l Vi l lar . . . . 
Nogueruelas. 
Sta. Cruz. . . 
Vadenas. . . . 
Mezquita. . . . 
Lóseos 
Plebas 
Movuela. . . . 
Monfort. . . . 
Piedratiia. . . 
E l Collado.. 
Rudilla 
Fuenfria 

41 . 
60. 

ÍG2. 
102. 

ó. 
ó. 
3. 

77. 
102. 
27. 
27. 
4-3. 
57. 
17. 
22. 
57. 
78. 
29. 

7. 
2ó. 

0, 

Allueba 
Torrecilla 
Godos 
Nueros 
Barrachina 
Torre los Negros. 
Portal Rubio. . . . 
Las Cuebas 
Cerbera 
Pancorbo 
Alpeñes 
Corbaton 
Rubielos 
Bañon 
Cossa 
Villarejo 
Cutanda 
Olalia 
Collados 
Valverde 
Cuenca buena. . . 
Lechago 
Navarrete 
Calamocha 
E l Poyo 
Fuentes claras.., 
Carain Real. . . . 
To r r i jos 
Monreal 
Singra. 
Almoaja 
Pirasenz 
Vi l l a r del Salz 
Ojos negros 
Pozuel 
Blancas 
Odón 
Bello 
Torralba de los Sisones 
Villalha 
Castejon de Tornos 
Castil barrueño 
Gallo Canta 
Cuerla 
Torralba de los Frayles 
TJssel 
Sanctet 
Horcajo 
Murero 
Manchones 
Va l de S. Mart in 
V a l de liorna 
Villanueva 
S. Miguel 
Vagena ig2. 
Burbagina (mezclados) 1()7. 
Luco 25. 
Anento 42. 
Nombre villa 4 ^ 
Daroca 457. 
Romanos 53^ 
Villahermosa 3 ^ 
Badules g j ^ 
Lee! ion 26. 
Ferreruela o i . 
Lairueruela 

i : 

17. 
40. 
22. 
15. 
46. 
44. 
2ó. 

ó. 
20. 
57. 
29. 
17. 
22. 
24. 
27. 
10. 
71. 
26. 

9. 
7. 

10. 
52. 
21 . 

104. 
17. 
59. 
19. 
19. 
26. 
23. 
í ó . 

7. 
14. 
1ó. 
24. 
ó l . 
26. 
45. 
12. 
27. 
17. 
19. 
12. 

6. 
67. 
03. 
30. 
47. 
24. 
áO. 
11. 
22. 
58. 
m 



Cucalón.. , 
Lanzuela. . 
Luesma. . . 
Viüadolz. . 
Villarroya. 
Retascon.. 
Maynar. . . 
Vilíareal. . 
Torralbilla. 
Langa 
Azuara, . . , 
Cariñena. . 

Total 4080. 

DISTRICTÜ DE CALATAYUD. 

Cubel. 
Tiestos 
Cim baila 
Pardos 
Abanto 
Monterde 
Rubiales 
Xaraba 
Ikles 
Campillo 
Calmarza 
Sisamont 
Cabrafuent 
Aleanchel 
Torre hermosa 
Monreal 
Ariza 
Pozuel 
Embit 
Bordalua 
Cetina 
Alama 
Bubierea 
Ateca 
Castejon de sobre Ateca. 
Godojos 
Carreras 
La Vilvene 
Val Torres 
Terrez ( mezclados) 
Paracucllos de Xiloca. . . 
Malbelda 
Vilüla 
Torres 
Alarba 
Castejon de Alarba. . . . , 
Azeret 
Atea. 

2>, 
i ó. 
8. 

17. 
20. 
20. 

58. 
17. 
49. 

131. 
547. 

80. 
20. 
10. 
10. 
es. 
G9. 
de. 
59. 

180. 
37. 
53. 
42. 
12. 
46. 
4á. 
dó. 

13.5. 
21. 

8. 
23. 

19G. 
36'. 

101. 
178. 
52. 
22. 
81. 
¿59. 
35. 
68. 

123. 
153. 

29. 
49. 
6i. 
22. 
62. 
78. 

Villaliche (mczdndos) 2(U. 
Montón 20. 
Mochales 13. 
Morata de Xiloca 78. 
Fuentes de Xiloca 12 >. 
Miedes • 87. 
Huesca 2*. 
Orera 41. 
Mará 37. 
Castejon 5. 
Belmoute ^8. 

Í29 
Bibel de Buycort 8. 
Villalba 23. 
Sed i les 14. 
Calatayud 1051, 
Torres 4. 
Gucrmeda 37. 
Torralba 112. 
Gervera 6b'. 
Aniñon 1/34. 
Villarraya 278. 
Santos lí>. 
Embit 45. 
Paracucllos de la Ribera 4.5. 
Viver de la Sierra 23. 
Moros 112. 
ViJlaluenga ,58. 
Vijuesca ,51. 
Torrijo 78. 
Verdejo 42. 
Torrepa ja 22. 
Malanquilla 39. 
Aranda 207. 
Lares 27. 
Pomer 29. 
Puní josa 29. 
Tiergá 36. 
Mesones (moriscos). 70. 
INigueUa 47. 
Chodes 17. 
Villanueva 12. 
Morata de Chodes 40. 
La Luenda 12. 
E l Frasno 44. 
Pueyo 12. 
Finojes 16. 
Sta. Cruz 23. 
La Aldeguela 9. 
Codos 33. 
Tobet .56. 
Sa binan (moriscos) 60. 
Sestica (moriscos) 33, 
Xarque S5. 
Yllueca 38. 
Gotor (moriscos) 21. 
l&YCñ (moriscos) 50. 
Arandiga (moriscos) 32. 
Mores (mor isa KS') 60. 
Vmv&J (moriscos) 6. 

Total, 6406. 

DISTRICTÜ DE 1 A K A Z O N A . 

Ta ra zona 743. 
Ton el las (moriscos) 170. 
Los Fagos 43. 
S, Mart in i t 
Litueñigo 1-5, 
Litago. 
Trasmoz (moriscos) 70. 
Vera 39. 
Alcalá 42. 
Añon 8- >, 
Talamantes. 
Calcena,.., 
Trasobares. 

31. 
113. 

77. 
53 



1-30 
Oseja 
Frescano (moriscos). 47. 
Visimbre (moriscos) o-
Epila. 
Uicena. 
Calatorau (moriscos) 
Sabiellas ^ 
La Taguenza 
A m h i l (moriscos) 
Avnzon ^ 
Fuen de Xalon ^ 
E l Pozuelo fu-
Magallon l l £ 
Alberite • 
JbiteXai (morhcós) 
Grissen 
Sta. Cruz 44. 
Tortoles 
Noballas | j -
Malon j l -
Bierlas 
Cundiillos ^ 
Samañas 
Agon ^2. 
Mallen l ^ . 
Gallur 28. 
Boquiñen 16. 
Lurcente 62. 
Alcalá 49. 
Pedrola 87. 
Azuer • 10. 
Figueruelas 26. 
Cabanas 56. 
E l Castellar 17. 
Castejon 28. 
Las Pedrosas 20. 
Erla 87. 
Luna 173. 
Yequera 3, 
Piedra Tajada 18. 
Arciosa 16. 
Mur i l lo 36. 
Mur i l l o y sus aldeas 10.5. 
Agüero 9, 
Biel l i a 
E l Erago 14. 
Lobera 16. 
Luesia 105. 
Assin 20. 
Ores 49. 
Farasdues 42. 
U n Castillo 1/56. 
Sos.. 124. 
Castiliscar 34. 
Sadaba 98. 
Lavana 10. 
Malpica 54. 
Viota 17. 
Ribas de Exea 23. 
Exea de los Caballeros 41 í. 
Remolinos 18. 
Borja 522. 
Borbrun 4 Í . 
R i b a s I * , 
Malejan 42. 
Albertte 22. 
Isovillas. .• 16. 

Tauste 265. 
Pradilla 16. 
Torres 1^-
Sobrad iel 
Haytebo 27. 
Moncalbarna 
Alagon 1 ^ * 
Pinseque 
Grisson JO. 
Peraman 
Oytura 
Pleytas j l -
Bar lióles 
Bordallnr 5,5. 
Placencia 68. 
Urréa ^0. 
Rueda ^5. 
J^umpiaque 50. 
Almudebar 112. 
Alcalá 18. 
Gurréa • 19. 
Manmesa 16. 
Ortiella 18. 
Lopiñon y Campiedes 27. 
Placencia 22, 
Quinzano • • • . 18. 

8. 
25. 

Angles. 
Vizcarrues. 
Ayerbe. 
Sarasa.. 
Riglos 
Sta. Engracia. 
Loharse 
Novalla 
Chimillas.. . . 
A le r r i , 
Figueruelas. 
Banaries 
Guerrios 
Banastas 
Arasques 
Arrezo 
Arguis 
Belsue 
Sta. María de Belsue 
Nocito 
Bentue 
Osse 
Bara 
Aspes 
Abellana , 
Barluenga 
Clnluco 
Apies , 
Lienas 
Sabayas 
Yxies 
Yequeda , 
S. Julián 
Sagarielo 
Castel Sabas 
Sta. Olalla de Montaragon 
Sasas 
Loporzano 

85. 
26. 

8. 
6. 

4.5. 
12. 
15. 
14. 
3. 

20. 
12. 
9. 
7. 

10. 
16. 
6. 
5. 
9. 
6. 
6. 
8. 
6. 
4. 

18. 

28. 
2. 
7. 

21. 
7. 
8. 
2. 

10. 
21 . 
10. 

r-"r— o / 
Montaragon y Firmis T 
Vandal ies * ' 
Ayora 

14. 



Sipan 
Almins. . . , 
Cosuellano. 
Aguas i • • 
Panzarto. . . - * * . 
Sta. Cilia. . . . . . . . . . . 
Bastaras, i 
Yeso 
Morfanó 
S. Román 
Labata 
Sieslo 
Casuas 
Bastues 
Angues 
Vespen 
Le^ua 
Torres de Montes.. . . 
Vil i l las 
Liessa, 
Y n i e z á . . . . . . . . . . . . . 
Arbariies 
Castellón de Arbanies. 
Sietamo 
Olivito 
Ola 
Alcalá , 
Fañanas 

Argavieso., 
Novallas... 
Piedra set. . 
Sessa 
A n t i l l o n . . . 
Sal i l las . . . . 
Ab iego . . . . 
Las Cillas. 
Ponzano... 
Azara, . . . . 
Peral ta. . . . 
La Luenga. 
Barbriñaíes 
La Perdiguera 
La Almunia quadrada. 
Torres de Alcanadre. . 
Pertuja 
Guerto . . . 
Bargaman. 
Aberuela 
Usson , 
Mareen 
Fraylla 
Tramacet 
Albero de suso. . . . 
Monílorit 
Bellestar 
Tierz 
Molinos 
Las Casas 
Pompíon 
Tabiernas 
S- Guerren 
Albero de yuso. . . 
Callen. 
Barbues 
Torres de barbues. 
A l m u n i e n t . . . . . . . 

4. 
3. 
ó. 

27. 
15. 
e. 
4. 
3. 
1. 
2. 

26. 
21. 
34. 

3. 
27. 
27. 

8. 
18. 
16. 
12. 
15. 
22. 

8. 
ó. 
1. 

11. 
21 . 
i ó . 
12. 
10. 
í ó . 

7. 
78. 
14. 

i . 
42. 
27. 
37. 
12. 
4. 

44. 
27. 
29. 
13. 

7. 
¿9 . 
6 i . 

1. 
19. 
13. 
11. 
16. 
2-3. 
U . 
11. 
9. 

11. 
ó. 
3. 
8. 

16. 
19. 
12. 
6. 

21. 
20. 

Grañon. * . . 
Torralba. . . . 
Senes. . . . . . 
Robres. . . . . 
Alcubierre. . 
Polinillo. . . . 
La Lueza. . . 
Cap de Sasso. 
La Sardera.. 
Albalatiello.. 
Pa l l á rue lo . . . 
Castellón de Monegros. 
Balfurta. . . . 
Moneguillo. 
í a r l e t e 
Corrales. . . . 
Exabierre.. 
Anies. . . . . . 
Bolea 
Puy bolea.. 
Lierta 
Quar te , . . . . 
Huesca. . . . . 
Tardienta. . . 
Sarineña. . . 
Lana ja 
La Almolda. 

Total. m i ó . 

DISTRICTU DE JACA. 

Andrés de Luerda. 
Urries 
Navardun , 
Ysuerri 
Longas . 
Bagues. 
Artieda. 
Mianos. 
Pintano. 
Andues Pintano. 
Aruesta 
Tiarmas. . . . . . . 
Yesco. . . . . . . . . 
Sigues. . . . , 
Salvatierra. 
Lurbes. . . . 
Asso 
V i llar real.. 
Guertolo. . 
Majones. . . 
A n s o n . . . . 
Fago 
Escagues 
Hecho 
Ceressa 
Ordues 
Aragues del Puerto. 
Jasa 
Aysa . . . 
Esposa. 
Ginues. 
Boran. . 
Castillo. 

15Í 
29. 
19. 

7. 
24. 
87. 

9. 
27. 
2ó. 

ó. 
12. 
63. 

141. 
9. 

.58. 
17. 
10. 

2. 
21 . 

100. 
12. 
2. 

20. 
620. 
09. 

L58. 
122. 

96. 

24. 
13. 

7. 
Í6 . 
13. 
11. 
21. 
23. 
23. 
14. 
38. 
20. 
2.5. 
33. 
70. 
11. 
4. 

32. 
4. 

31 . 
82. 
37. 

3. 
97. 
36. 
Aó. 
49 . 
33. 
26. 
14. 
28. 
32. 
11. 
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Aralores 
Arrueyx 
Villanua 
Camplirane 
Josa de val de Cebollero. . . 
Béseos 
S. Oiment 
V i l l a novilla 
A c i n 
Rosa 
Acomuel 
Asun 
Aso 
Josa 
Escuer 
Arguisal 
Betes 
Gabin 
Berbenuta 
Espierre 
Uros de yuso 
Uros de suso 
Larede 
Jesero 
Berbusa 
Sosin 
Casuas 
Ayniello 
Oliban 
Jabierre de los Cornudos. 
Jatue 
Latas '. 
Sardas 
Sosan 
Sabinanejo 
Sobas 
Esun 
Sta. Romana 
Yeura 
Allue 
O rus 
Fallielo , 
Espin 
S. Jul ián 
Sasal , 
Jarlata 
Franeua 
Navas 
Martullue 
Orant 
Pardinilla 
Cartirana 
A u r i n 
X i naque 
Hoz 
Pueyo 
Saeues 
Sartosa 
Bual. 
Trama Castilla 
Pueyo 
Piedraíha 
S. Dinies 
La miza 
Panticosa 
Escarrielia 
Lares ; 

6. 
o. 

61. 
74. 

9. 
13. 

í . 
4. 

11. 
á 

32. 
1. 

17. 
7. 
9. 
6. 
6. 

20. 
12. 
9 
8. 
ó. 
8. 

32. 
8. 
3. 
7. 
7. 
7. 
e. 
8. 
ó. 
6. 
9. 

12. 
9. 
ó. 
ó. 

17. 
6. 
3. 
L 
2. 
4. 
7. 
3. 
4. 

12. 
5. 
4. 
6. 
8. 
3. 

17. 
1G. 
16. 
e. 
i . 
7. 

2G. 
24. 
16. 
24. 
27. 
71. 
12. 
26. 

Borres 
Espuenolas. . , 
Oracio nuple. 
Le res 
Beseansa. . . . 
Badaguas. . . . 
Baraguas, . . . 
Bandres 
Ypas 
Guasa 
Bergosa 
Jaca 
Cenarue. . . . 
Asieso 
Guagiello. . . 
Benaguaslie. 
Cañas 
Araguas de Solano.. . . 
Noves 
Asear 
Somañas 
Jabierregay 
Enbien 
Sta. Engracia 
V i n ies 
Berdun 
Martes 
Lames 
Ares 
Salinas 
Baylo 
Arbues 
Paternoy 
Alastuey 
Sta. Cilia 
Vina^rua 
Sta. Cruz de los Seros. 
Atares 
Abay 
Baros 
Ullet 
Ara 
Vinue 
Avena 
Ayes 
Arrapunt 
Ybort 
Puent. de Fanlo 
Baranguas 
Fanlo 
Ar to 
Orna 
La tras 
Sieso 
J^atre. 
"Jabierre latre 
Be r ñus 
üs i a de Sardobel 
Etna 
Botaya 
Artasorbe 
Centenero 
Ancenigo 
Rasal de Bentue. . . . . 
Bentne 
Yest 
Trist 

12. 
8. 
3. 
3. 
7. 
6. 

10. 
2. 
7. 
G. 
4. 

143. 
21 . 

3. 
ú> 
7. 
ó. 

20. 
8. 

20. 
2. 

11. 
¿54. 
40. 
26. 
7G. 
23. 
17. 

ó. 
ó. 

40. 
12. 

G. 
4. 

33. 
3. 

13. 
13. 
13. 

7. 
10. 
18. 

G. 
10. 
2. 
2. 
4. 
2. 
3. 
1. 

12. 
11. 
4. 
ó. 

11. 
í ó . 
8. 
8. 

13. 
6. 
1. 
7. 
7. 

17. 
10. 
9. 
4. 



Sta. María de la Peña. 
La Peña 
Salient 
Viescas 

Total. 2787. 

DISTIUCTÜ DE AYIíSA. 
A y n s a , . . . . . . . 
Boltana 
Siest 
Hueso 
Torrecilla 
La querda. . . . , 
Sarrabiello. . . . 
Plana 
S. Juan 
Gistain 
Serneto 
Senias 
Sin 
Bielsa 
Telia 
Renulla 
Estoabin 
Bestue 
Puertolas 
Sta. Jusa 
Belsierre 
Muro de bellos. 
V i o 
Buerba 
Yeba 
Buteney 
Cinsuela 
Fanlo 
Buysan 
Bielsa 
Broto 
Linas 
Fragel. 
Torla 
Oto 
Josa 
S. Just 
Sarbise 
Albella 
.A sin 
Planiello 
Fiscal 
S. Felipe de la Ribera. 
Borrastu 
Januas 
Vil ie l la 
Burgase 
Gumane 
Sese 
La Sieso 
Estallo 
S. Vicent 
Villamana 
S. Felices 
Campol. 

4. 
2. 

70. 
65. 

Poy uelo 
La X i d de Rucas. 

106. 
39. 
16. 
18. 
8. 

i ó . 
6. 

12. 
i ó . 
13. 
14. 
6. 

16. 
73. 
i ó . 
8. 
7. 

18. 
18. 
3. 
7. 
8. 

18. 
13. 
8. 

14. 
10. 
2a 
Ó. 

23. 
41. 
73. 
8. 

39. 
46. 

ó. 
7. 

10. 
9. 

19. 
4. 

14. 
4. 
4. 

13. 
6. 

12. 
6. 

16. 
ó. 
7. 
2. 
4. 
2. 
6. 
1. 
7. 

Semitue. . . 
Fanlo 
Torrellosa. 
Letosa. . . . 
Ordons. . . 
Jabierre. . . 
Ayneto. . . 
La quarta. 
Aresa. . . . , 
Manuero.. 
Borroy. . . 
Vinant. . . 
Lardies.. . 
Alastuey.. 
Berus 
Binies,. . . 
Laysuela.. 
Arreniella. 
Escartin.. 
Solaniella. 
Ayerbe . . . 
Bellara.. . , 
Bejaran. . . 
Yespola... 
Otal 
Ara so. . . . 
Jesera.... 
Ciellas, . . . 
Cástillotes, 
Comellos, . 
Buesa. . . . 
La Res,.. 
Eguilue. 
Fanlio 
Vi l lacampa. . . . 
Ipies 
Béseos 
Leres de Fanto. 
Labane 
Gañardo 
Atos 
Ciresola 
Tenollosa 
La Senosa 
Aguilue 
Serbe 
Leres de Guerga. 
Jabetella. 
Garasa 
Layes 
Estusabrut 
Avenidla 
Villuas 
Aguilue 
Estallo 
S- Vincient , 
C i r i l 
Fando 
Ipies 
Escusanet 
JabatL'lla 
La Sieso 
Layes 
Leres de Guarga. 
Lugar de Garasa. 
Nave 
Atos 

m 
8. 
ó. 
4. 
2. 
2. 
6. 
6. 
6. 
3. 
2. 
1. 
i . 
4. 
1. 

12. 
1. 
2. 
1. 
4. 
2. 
ó. 
4. 
6. 
i . 
6. 
i . 
ó. 

10. 
3. 

10. 
3. 
3. 
6. 
1. 
4. 
4. 
1. 
2. 
2. 
e. 
2. 
6. 
i . 
4. 
6. 
8. 
3. 
2. 
3. 
2. 
1. 
7. 
2. 

10. 
3. 
4. 

11. 
1. 
4. 
1. 
7. 
6. 
2. 
2. 
o. 
3. 
2. 

34 
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Ordoncs 
Buesa 
Avenidla 
La Nes 
Bóllala 
Yespola 
Araso 
Jesera 
S. Esteban 
La Sebosa 
Caslillores 
Villuas 
Solaniella 
La ndies 
Ciresola 
Tenollosa 
Areniella 
Villarramiga. 
Fanlito 
Exiluc 
Ayneto 
Seran 
Gaujo 
La Jaarta 
Matirero 
Binuest 
Biraut 
Alastuey 
Letosa 
Corteliola 
S. Felices de la Ribera. 
Planiello 
Albella 
Januis 
La Viliella 
Garijo 
Jaucere 
Artesa 
Borarte 
S. Just 
Lu^uerte 
Cortdaritos 
Povuelo 
S. Felices de la Solana. 
Gramana 
Jemuena 
Burga re , 
Campol 
Seso 
Fiscal 
Lardies 
Borroy 
Berba. . . ^ 
Otal 
Besaran 
Cellos 
Cortillas 
Escartin 
Aisuela 
Averbe 
Broto 
Asin 
Linas 
Torla 
Yosa 
Oto 
Sarbise 

2. 
5. 
4. 
2. 
4. 
2. 
í . 
8. 
1. 
ó. 
3. 
í . 
3. 
1. 
6. 
1. 
í . 
3. 
3. 
6. 
ó. 
6. 
4. 

10. 
4. 
1. 
1. 
1. 
2. 
4. 
7. 
6. 
9. 

20. 
ó. 
4. 
3. 
3. 
9. 
2. 

10. 
9. 
2. 
2. 
4. 

11. 
ia 

6. 
23. 
14. 
4. 
4. 

24. 
8. 
8. 
e. 

12 
7. 
2 

i i , 
ó i . 
20. 

113. 
97. 
iá, 
G5. 
i ó. 

Buesa 
Fraxen 
Fanlo de la val de Vio. 
Buysan 
Nerin 
Buarba 
Yebas 
C i resuela 
V i o 
Muro 
Puertolas 
Bestue 
Tellas 
Ranvella 
Escuain 
Santa Justa . . 
Bielsa 
Plan 
S. Juan 
Sistain 
Suero 
Escun 
Serias 
Sarrabiello 
La Buerda 
Aisa 
Boltana 
Isust 

Total 2473. 

DISTRICTÜ DE EARBASTRO. 

Peralta de Alcofea 
La Gurrinola 
Benugal 
Ilche 
Munielia 
Morisma 
Telgua 
Castellón del Puent 

37. 
14. 
34. 

e. 

23. 
10. 
16. 
18. 
20. 
27. 
23. 
22. 

9. 
8. 
ó. 

80. 
13. 
13. 
16. 
22. 
13. 
8. 

10. 
17. 

106. 
ó8. 
11. 

26. 
29. 
70. 
6. 
9. 

13. 
43. 
42. 

Balbastro 4/3(5 
Castellezuelo 
Pozan de Vero 35, 
Salas bajas ^Q^ 
Salas altas 24. 
Guesta de Vero \2 . 
Alcor 28. 
Ador 
Asene 
Alcuezar gg> 
Buaza i * 
S. Pelegrin g 
Rádiguero 
Alberuela ^7] 
Rodil lar 
Bagues 4* 
Béllostas 9 
Pueyo de Morca t 9] 
Morcat y* 
By11 ".'.".'.*.*. 37! 
Alcusa o,"} 
Caslellazo j ^ ' 
Sasa O'Q* 
Betorz. ^ 4 ) ' 
Lecina. 14. 



Valcacho 
Almocaide 
E l Son 
Castellón fie Sobrarbe, 
Escanilla 
La Mata 
Habitanua 

12. 
8. 

37. 
35. 

9. 
8. 

11. 
9. 

10. 
27. 
18. 
ió. 
26: 

2. 
52. 
11. 
19. 
13. 
30. 
11. 
8. 

12. 
24. 
í ó . 
9. 

14. 
16. 
20. 
22. 

9. 
20. 
28. 
12. 
13. 
10. 
11. 
19. 
59. 

9. 
12. 

4. 
47. 

4. 
14. 
18. 
7. 
4. 

18. 
12. 

9. 
16. 
14. 

ó. 
2 

16. 
Tamarit 227. 
Albelda 6.5. 
Campoíl 
Milporquet ^0. 
La Montanora 2. 
Cuquet 
Tornico 
Tozal 3-
Atoro -ft 
Vinefar *«• 
Torre de Embren 2. 
Alcot. 13-

Liguerri 
Samitior 
Mediano 
Cosbelluela 
Muriello 
Banaston 
S. Victorian 
España 
ü r i n s 
Aragues 
S. Mart in 
Toledo 
Jienal 
Ar ro 
Torre de Lisa 
Rabin 
Tierra Antona . 
Salinas 
Jarro 
Pallar uello 
Mur i l lo 
Palo 
Tri l lo 
Formáis 
Muro de tierra Antona. 
Paniello 
Tronuedo 
Mipanas 
Clamosa 
Pueit de Cinca 
E l Grado 
Montarner 
Siet 
Obiergo 
Nabal 
Salinas 
Hoz Araron 
Cosbelluela 
Guardia 
Montesa 
Costea 
Crexenzant 
Bnrcat 
Forniellos 
Perraisan 
A r i estolas 
Cofita 
S. Esteban de Litera. 

La Pobla de Malmacat. 
Alfaxes 
Oso 
Esplus. 
Rafals • 
Caidi 
Beluort 
Albalate de Cinca 
Ripol. 
Alfantega 
Vinacet 
Barlonga 
Balea rea 

Í5ó 
í i 
7. 

26. 
13. 
í ó . 

1. 
40. 
71 . 
19. 

9. 
Ó4. 

1. 
9. 

58. 
17. 
22. 
1,5. 
6. 

53. 
6. 

28. 
10. 
23. 

114. 
3ó. 

3. 
72. 
86. 
86. 
73. 
26. 
19. 
10. 

108. 
33. 
28. 
66. 
34. 
17. 

Fraga. 307. 
Viyols de Tamarit 4. 
Cripol 6. 
Briñals 6. 
Monzón 314. 
Jr ornar 60. 
Odina ó. 

Pueyo. 
Canchiel.. 
G i l 
Tormillo 
La Torre 
Lastanosa 
Masadera 
Castelílorit 
Estilu 
Santa Luina 
Alcolea de Ginca. 
Chalanera 
Villanueva. 
Jijena 
Sena 
Ontinena 
Vallonor 
Vil iel la 
Daymuz 
Miralsot 
Mequinenza. . . . 
Fayo 
Peña Iba 
Burjalaroz 
Candasnos 
Torrent 

Total. 4247. 

DTSTKICTU DE RIBAGORZA. 
Estada 
Estadilla 
Olvena 
Artajona 
Bollorina 
Cicastillo 
Pobla de Castro 
Castro 
Obiergo 
Paño 
Peraltiella 
Graus 
Torre de Obato 
Exep 
Per ra nía 
Grustan 

6. 
46. 
10. 
i ó . 
18. 
í ó . 
28. 

4. 
6. 
4. 
3. 

143. 
10. 
13. 
39. 
14. 
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Besians 
S. Quilez 
Sta. Liestra 
Aguilar 
Muriello de Lianas 
Campo y Peralta 
Viescas del Campo 
Ciellas 
Lier t 
Estermi 
Aiguas caldas 
Espluga 
Foradada del Campero 
V i n 
Sent 
Navarri 
Seyra 
A v i 
Balbanans 
Chía 
O r r i n 
Villanova 
Sesue 
Sos de la val de Benasque. . . 
Saun 
Renabie 
Besaurri • • • 
A l pies 
Villaplana 
Sampere 
Cins 
Vi l la ruy 
Arrasan > • 
Crist 
Eresne 
L i r i 
Benasqr 
Ancils 
Gabas 
S. Mart in de U r r i 
O r mella 
Castellón de Sos 
Remastue 
Piedra fita 
S. Valer 
Rins 
Espes de yus 
Espes de sus 
Abella 
S. Feliú 
Buyelgas 
Lagunas 
Bebils 
Doz 
Arcas 
Neri l 
Senur 
Lagunas 
La Ribera 
Ribera de los Molinos 
Cartamesa 
Ardanuy de la Canal 
Demuy 
Bonifons 
Avneto de la Val de Barrans. 
Bonent de idem 
Esset de idem 

13. 
4. 

12. 
8. 

1.3. 
20. 

6. 
3. 
ó. 
3. 
4. 
4 . 

14. 
4. 
3. 
8. 
ó. 
4. 
8. 

38. 
4. 

20. 
11. 
10. 
16. 
12. 
19. 

4. 
3. 
8. 
6. 
4. 

12. 
14. 
13. 
í ó . 
6Q. 

ó. 
6. 
6. 
6. 

13. 
7. 
3. 
2. 
2. 

14. 
4. 
4. 
7. 
4. 
1. 
7. 
2. 
2. 
ó. 
ó. 
4. 
i . 
2 

34. 
3. 
0. 
8. 
8. 
ó. 
9. 

Forcat de ídem 
Vit ra l t de idem. . . . 
Xinart 
Montanuy 
Moals. . 
Casternet 
Esquanet 
Bonacant 
Orris 
Betesa de Sta. Olalla. 
S. Orent 
Aulet 
Pallarol 
Sopeyra 
S. Mart in del Sas. . . 
Caxigar 
Lascuarre 
Paniello 
Barajón a 
S. Esteban de Malí. . 
Calad rons 
Cal vera 
Castigualent 
Pueyo de Merguillen. 
Casterlinas 
La guares 
Ca pella 
Benavent 
Torre de Sera 
Bellestar 
Pobla de Fontoba. . . 
Yerdago 
Centenera 
Roda 
Lomont de Roda. . . . 
Pobla de Villacarles. 
Torre de Ribera. . . . 
Biescas y Veranuy. . 
Guel 
Girón 
Aler 
Benabarri 
Vallabriga 
Cía ra vals 
Villacamp 
Sobre Castiel 
Monesma 
Berganuy 
Montañana 
Purras 
Tolba 
Sagarra 
Sisear 
Arens 
Cajeras 
Estaña 
Torres 
Aguilanuy rjg 
Jusen 27 
Pilzan 
Estopañan ^ 
Camporels () . 
Val de Elon. . 24 
Castel Ion-Rey f j í 
Najan. . . . .' f 4 
Zorita ' . ' . ' ' ' . ' . ' . . [ f 
Calasanz ' * ^ 

7. 
5. 
6. 

11. 
11. 
11. 
6. 

14. 
ó. 

11. 
11. 

7. 
5. 

26. 
3. 

19. 
44. 
12. 
8. 

14. 
10. 
12. 
í ó . 
9. 
ó. 

22. 
02. 

9. 
10. 

9. 
20. 
12. 
12. 
7. 

10. 
16. 
10. 
8. 

16. 
8. 
ó. 

92. 
9. 
4. 

í ó . 
9. 
7. 
7. 

28. 
18. 
24. 

2. 
3. 

64. 
11. 

7. 
18. 



Gahasa 
Calasant 
Rocafort 
Azanuy.' 
Fonz 
Peralta de la Sal. 
Almunia 

Total. 2294. 

NOTA. En el año 1605 se volvió á 
contar este Reino de Aragón para ave
riguar qué número de moriscos habia 
en é l , cuando se comenzó á tratar de su 
expulsión, y se halló que la población 
estaba aumentada en una cuarta parte. 

Regulando pues los fuegos ó casas á 
razón de cinco almas por casa, Aragón 
tenia 

En el año 149¿5. 
Almas 266,190. 

En el de 1605. 
Almas 5^4,920. 

15. 
47. 

6. 
04. 
82. 
62. 
61. 

Está copiado de las listas que obran 
en la Secretaría de Estado en la corres
pondencia de Aragón del año 1609.— 
Simancas en el Archivo Real á 50 de 
Octubre de 1824.—Tomas González. 

R E S U M E N G E N E R A L 

DE LA POBLACION DEL REINO DE ARAGON. 

157 

Distrito de Zaragoza 9908. 
de Alcañiz 4509. 
de Montalban 6609. 
de Daroca 4080. 
de Calatayud 6406. 
de Tarazona 10075. 
de Jaca 2787. 
de Ainsa 2475. 
de Barbastro 4247. 
de Ribagorza 2294. 

Total. Ó5258. 
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APENDICE V I . 

POBLACION D E L R E I N O D E V A L E N C I A E N E L A Ñ O D E 1609. 

PARTE DE PONIENTE. 

CRtSTIATíOS VIEJOS. Casas. 

Valencia > 12527. 
Gemesi 
Alci ra * «*>• 
Guada znar j ™ -
Carca jen te ^ jO. 
Puebla larga lO-
Villano va de Castelló 290. 
Xátiva 2U00. 
Caberles i 90. 
Torre de Canales. 50. 
Enoba 4-0. 
Llosa de Xátiva 44. 
Guadarequias 30. 
Benisamin 300. 
Montaberner 6-5. 
La Ollería 430. 
Enguera. 400. 
Ayora ' 900. 
Montesa • 300. 
Vallada . 200. 
Moxent 360. 
Fuente la higuera 190. 
Capelet 410. 
Biar ¿500. 
Castalia 400. 
On i l 2,50. 
J in i 110. 
I b i 310. 
Salines de Elda 60. 
Moníort 230. 
Orihuela y Cañal 2á20. 
Guardamár y Rosales 200. 
Da ya r 60. 
Almorades 280. 
Callosa de Orlóla 030. 
Elche Alblocholnoa 9.50. 
Alicante 1120. 
S. Juan y Beni Magrell 230. 
Muchamiel 400. 
Agosto 70. 
Bucot 86. 
Xixona y Torre de Mazutres 6-50. 
Villajovnsa 3-iO. 
Peñaguila 200. 
Aloov 11.50. 
Cocentaina éOO. 
Gorga 45. 
Planes 120. 
A^rés 170. 

. Bocairent \ Q̂O 
B\nieres y Alfalfa J 
Ontinente 13-50. 

270. 

Eoina. 
Oliva 
Fonte de encarros. 
Pego 

Albaida y Palomar 420. 
Puebla del Duc 210. 
Luchent 160-
Cuatre Tonda 1«50. 
Gandía. • 600. 
Rotoba 30. 
Altahuir 23. 
Castellón de Santafé 30. 
Palmayader 160. 

40. m. 
160. 
300. 
480. 
4,50. 
160. 
210. 

7á. 
80. 
44. 
00. 
60. 
32. 
30. 
56. 
4-5. 
14. 
80. 

420. 
110. 
m. 
150. 
140. 
43. 
7,5. 
40. 

Denia 
Jabea 
Fenlada 
Veniza 
Muría 
Callosa de Moneada. 
Polop 
Algor 
Siraat. . . . 
Xara 
Alfafar. . . 
Benitucer. 
Paiporta. . 
Macanaza. 
Albal . . . . 
Torrent. . 
Alagues. 
Aldaya. . . 
Manices. . 
Cuart. . . . 
Mislat. . . 
Chi mella. 
Patraix. . 

Total 5979^. 

CRISTIANOS NUEVOS DE LA MISMA PAUTE 
D £ PONIENTE. 

Alc i ra. 

Agullent. 

Morería d 
Pucholl , 
Benimuzlen 
Benexides 
Alcántara 
Caree r 
Cotes de Blanes. . . 
Suma cárcel 
Morería de Xátiva 
Novelda. . . . 

54. 
22. 
37. 
92. 
63. 

160. 
80. 

110. 
380. 

40. 



Anaibi 
Alcudia de Crespi. . 
Ayocor 
Cerda 
Torrella 
Valles 
Alquerías de Bojor. 
Granja de Ferrer . . . 
Torrente de Agullo. 
Corucían 
Rogla. 

41 . 
60. 
63. 
16. 
28. 
42. 
62. 
26. 
22. 
40. 
60. 
20. 
34. 
38. 
33. 
30. 
24. 
66. 
33. 
20. 
2 í . 
ÓG. 
20. 
30. 
23. 
46. 
42. 
18. 
44. 
90. 
90. 
24. 
26. 
18. 
66. 

Ayelo de Malferit 160. 
Ana y Villanova Iá0 . -
Chella. 140. 
Boluait. 210. 
Quesa 60. 
Ricod y Benedris 180. 
Millas. 80. 
Otanell. 46. 
Cortes Rohay Aliveixet 430. 
Cofrentes 420. 
Yalans. . . 390. 
Sarafuell 400. 
Tereza ¿>60. 
Zarra , 240. 
Elda y Petull 700. 
Monobar 4á0. 
Novelda. ¿>60. 
Asp. 670. 
Crebillent 400. 
Albatera 320. 
Coix Í2Ó. 
Redoban 90. 
Granja de Roca mora 9-5. 
Moreda de Elche 4 0 0 . 
Celia í i ó . 
Relien 170. 
Finistrant 160. 
Orcbeta. . . ! ióO. 
Renilloba 230. 
Morería de Cocentaina 2 1 0 . 
Frega 80. 
Alcojcret 60. 

Sorio 
Sallent 
Estuberin 
S. Juan 
Seniera 
Benimexix 
Manrell 
Faldeta 
Torreta 
Abat 
Sans 
Berfull 
Rafall guaracho. 
Torplet 
Barcheta 
Torre de Lloris. 
Auralbo. . . . . . . . 
Alboy 
Genovés 
Belluis 
Sampere 
Benizuera 
Colata 
Alfarrac 

Bcniraez. 
Mun 
Alcudia. . 
Gayuner. 
Torballos. 
Selga 
Benitaes 
Alquería de Rogla. , . . 
Alqueria de Descoles. . 
Alqueria de los Santos. 
Alqueria de Ferriz. . , . 
Alqueria de Aznar, . . . 
Benamer 
Beníloret 
Alqueria de Estarna. . . 
Benuafé. 
Alcoleja 
Benazau 
Ares 

Benafagui. 
Margaxida 
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¿0 . 

5,50. 
60.' 
62. 
40. 
12. 
12. 
9. 
6. 
o. 

12. 
14. 
12. 
U . 
36. 
10. 
26. 
33. 
16. 

Valdeperpenhent 130. 
Val de Guadalest 400. 
Valdensa 390. 
Va l de Trabadell 123. 
Almudaina 63. 
Catamaruh 43. 

30. 
26. 

Clombo 23. 
Aljorff 63. 
Berizoda 100. 
Bufali 96. 
Corricola 36. 
Aozaneta 100. 
Belchida. 133. 
Atos. 83. 
Beniatsan 100. 
Alcudia de Beniatsan 30. 
Elca. 12. 
Benichirim 22. 
Salem 30. 
Rafoll de salem 33. 
Gastelló del Duc. 240. 
Rugatt 30. 
Ayelo de Rugatt. . . 43. 
Terra Terg 36. 
Montichem 73. 
Velnicolet 53. 
Pinet 24. 
Morería de Gandía 73. 
Benicanena 11. 
Real de Gandía. 110. 
Beniopa 136. 
Benipeixcar 90. 
Alqueria nova 36. 
Beniredra 63. 
Benietos 90. 
Lesoh 14. 
Almoincs 120. 
Beniaxo y Pardine 160. 
Rell Regnant ' 163. 
Palmera 33. 
Piles 110. 
Rafal cincií 23. 
Miraman 36. 
Alquería ¿le Tainaril 24. 
Xereza 100. 
Xaraco 42, 
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Deimuz. • • 
.Alcoclas. '• 
Misera • • 
Valí de Villoslonga. . . . 
Morería de Oliva 
Postries 
Miraflor; 
Alzudiola 
Rafallcofer 
Alquería de la Condesa. 
Alquería,de los frailes. . 
Senixa 
Morería de Muría 
Va l de Gallinera 
V a l de Alcalla 
V a l de orbe 
V a l de híjalo 
Castel de Castelet 
Miguleta ( despoh.)... 
Parcent. 
Beníza. . . . . 
Benixembla 
Alcalat y Mosquera... 
Llosa de Ca macho 
Gata 
Pedreguer. 
Matos 
Pamies. . . 
Onda ra. . . 
Bendoleig. 
Losella. . . 
M i r a Rosa. 
Miraílor. . 
Bcrger 
Beníamet. . . 
Beniar Beliye. 
Negrales. . . . 
Zagra 
Sener 
Benímelich 
Rafoll de Sapene. . 
Tormos 
Sírnat 
Fullell. . 
Benífayro. . . . . . . 
Taberna 
Ombría 
Macalalí 
Alcudíola 
Favaneta 
Llaurí . 
Beniomer y Boguer. 
Ala g aas 
Morería de Mislat. . 

:> 

45. 
86. 
2G. 

280. 

m. 
108. 
26. 
60. 
66. 
30. 
36. 
16. 
66. 

400. 
m. 
70. 

190. 
170. 

00. 
40. 
30. 
40. 

100. 
24. 

m. 
190. 

24. 
18. 

160. 
m. 
22. 
23. 
23. 
80. 
32. 
¿50. 
12. 
m. 
17. 
40. 
32. 
34. 
70. 
22. 
83. 

400. 
43. 
12. 
13. 
22. 

130. 
100. 
40. 

Total de Casas 19^46. 

P A R T E D E L E V A N T E . 

CRISTIANOS V I E J O S . 

E l Puig y la Creu. 
PuzolJ 
Morviedro 

148. 
22(1. 
610. 

Canet 46. 
Faura ¿?8. 
Alquería blanca 8,. 
Almenara 118. 
Chinches. 46. 
Mamofar 93. 
Nules. • 518. 
Mascarell..; 101. 
Borríana • • • 287. 
Vilarreal 4á9 . 
Almazora. • • 125-
Castellon de la Plana. • • • • 116á. 

39. 
49. 
19. 

211. 
194. 

78. 
77. 

8. 
138. 
289. 

37. 
293. 
393. 
477. 
248. 
387. 
478. 
316. 
281. 

79. 
207. 
663. 
m. 

39. m. 
14. 

Orpessa. 
Borrioll . 
Pobla de Borrioll. . . 
Vilafames 
Cabanés. 
Beulosch 
Vilanova. -
Torre del Dumenge. 
Cobes. y Mosquera., 
Alcalá de Chíbert. . 
Torreblanca. . . . . . . 
Peñiscola 
Benicarló. . . . . . . . 
Vinaróz. ^ 
Calig. 
Cervera. . 
Trahíguera. 
Jana y Carrascal... 
Canet lo Roig. 
Rossell 
Ghert 
S. Matheo. . . 
Salsadella.. . . 
Torig. . . . . . . 
M o r d í a . . . . . 
Saramiana... 
Forcall. . . 2-38, 
Villabona. 132. 
Portel!..v . 102. 
Palanques 51 . 
La Mata. 139. 
Olocan de Morella.. 106. 
Vilafranca . . . . . . . . . 14g. 
Tododella. 
Víllores. . 
Ortelles.-
China de Morella. 
Herbes. . . . . 
Benifaga Monesterío. 
Pobla de Benifaga 
Castel de Cabres.. 
Ballestar. . . . . . . . 
Boyjar. ; . . . . . . . 
Zorita. .• v . i 
Catí . 
Castelfort 
Cinco Torres. . , 
Ares dfd Mestre. 
Bena ¡all 
Quela 
Vi l a r de Canas 

m. 
36. 
61. 
ÓT. 
88. 

i . 
63. 
30. 
39. 
30. 

113. 
223. 
100. 
184. 
130. 
227. 

96. 
' " l A C k 

Torre de Ul^efora. . . ' * l'k 
Aibocucir. 
Serratelli 
Sena den Gallera, 

39. 
184. 

27. 
60. 



Aceneta. 172. 
Benafigos 27. 
Vista bella.. . . 233. 
IJseres 122. 
A lco ra . . . , 29-3. 
L u c e n a . . . . . . . . . . . 292. 
Chodos. , • • • • 34. 
Tudient. 7ó. 
Castillo de Villamalesa. . . . , 33. 
Sucayna 84. 
Viüahermosa , 299. 
Cortes. . , . 162. 
Pobla de Arenoso 129. 
Torralba. . , 22. 
Fuentes, . i ó . 
O n d a . . . . . . 714. 
Bachi 37. 
Torres fortes 87. 
Segorbe 700. 
Al tura 279. 
Xerica 488. 
Caudiel 
Pabrest 
Benaferr 
Gaybiel 
Bibell 
Pina. • 
Vilanova. . . . . . . • 
Fuont de la Reina. 

íód. 
42. 
41 . 
61. 

226. 
71. 
23. 

Barragues 71 . 
Toro . . 114. 
Benix 249. 
Alcubles 171. 
Andi l l a . : , , , 162. 
La Llosa 166. 
Pobla de S. Mart in 61. 
Torre alta 17. 
Torre baja 37. 
Castell fari I á4 . 
Ademiís 300. 
Areg de Alpuente 168. 
Alpuente 292. 
Sinarcas. 
Tuexar 
Chelba 
Sot de Chera 
Chullila. 
Villars 
L i r i a 
Pobla de Benaguacis. 
Villamarchour 
Setaiguer 

Iá7 . 
200. 
470. 

41. 
170. 
íóó . 
607. 
137. 

6i. 
Chiva. 
Tombay ¿52. 
Chestalcamp 60. 
Carlet 89. 
Alcudia . ; 287. 
Montartal 18. 
Alginet 170. 
Pardiles 62. 
Albalat 190. 
Sueca 460. 
Cullera 300. 
Sollana • 76. 
Almusafex 70. 
Benifayo 62. 
Silla. 180. 

70. 
óó. 
86. 
00. 
í ó . 
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Gatarrocha. * 283. 
Bur jazot * 
Benimamet 
Paterna 
Godella -
Rocafort 
Moneada 130. 
Alfara ¿Q. 
Benifaraig ., 30. 
Borboto «£0. 
Car pesa 90. 
Mirambdl í ó . 
Bon repos 17. 
Binalesa. SO. 
Muserós. 93. 
Raffell Bunioll óO. 
Masasnagrell 104. 
Masasfagar. í ó . 
Albalát de Sorell 90. 
Foyos 8ó. 
Meliana. . 82. 
Almasera 40. 
Tabernes, . 50. 
Alboraya ; 7S» 
Benimaslet óó. 
Barcauya 22. 
E l Grao 80. 
Tortas í ó . 

Total 25102. 

CRISTIANOS NUEVOS. 
Petrés. • 
Xi le t 
Almeric 
Bibau 
Benifairó. . . . 
Frares y - Garrofera. * 
Sta. Coloma 
Quartell. 
Larap 
B e n i c a l a p . . . . . . . . . . . ^ 
Benenites , .*• ."» 
Quart de Almenara 
Lloja de Almenara 
Va l de Ujo 
Castro 
Vi la bella 
Borrioll 
Chibert 
Montanejo 
Castell Montall 
Aranibell 
Sirat 
Torrechina 
Toga 
Archelita 
Espadella 
Ballat 
Fanzara 
Ayoder 
Vi la malur 
Chova 
Artana 
Valí de Suera 
Cuebar 

06 

ÍÓ2. 
140. 

18. 
30. 
90. 
32. 
5 1 . 
70. 

6. 
8. 

60. 
60. 
7ó. 

460. 
70. 
70. 

es. 
62. 

ÍÓ0. 
dó. 
Só. 

120. 
óó. 

170. 
100. 
8-5. 
3.5. 

270. 
00. 
21 . 
00 

52ó. 
80. 
00 
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^Benitandux '^* 
Alcudia de Beo 
Aya o ó . 
Kyü.la 170. 
Ma ¡auca 
Jieclii 160. 
Alltalat de vila rasa H ^ -
Segart 
Esti bella 70. 
Beselga 3'5. 
Alfara de A k i r a i a 80. 
Al.vimia 160. 
Aligar. . 40. 
Sot del Gobernador 11^. 
Soneza 7á. 
Xoldo 103. 
Castellnou 270. 
Carrica 
Almedicer 10.5. 
Valí de Almonacir 310. 
Morería de SogorL 3ó0, 
Navaxó 190. 
La Vi la nova 
Benaxere 90. 
Morería de Chelva 270. 
Calles 120. 
Doinenio 130. 
Loriguilla 110. 
Chestalgar 270. 
Ped ralba 230. 
Benicanó 160. 
Olocau 2 i ó . 
beranna : . so. 
]S a güera 34. 
Betera 170. 
Benaguairl 2-50. 
Riba roja 210. 
V i l a marchant 240-
Chestacamp 290. 
Chiva 420. 
Buñoll y Safoya 760. 
Toris 2á0 . 
Montioy 70. 

Monserrat. 
Morería de Lombay 
Alerba 
Aljarl) 
Catadan 
Morería de Cari 

16 

1ó. 
dó. 
40. 
90. 

130. 
290. 

Benimotoll * ^ 
Resalan 
Másala bes 
Alazquer 
Alberich ^ U . 
Alcoser 
Gabarra 
Amella I j U -
Tous y Tarrabona *1U. 
Alcaser ^0. 
Pizaeent • IbU. 

Total , 12529. 

í I o. 

R E S U M E N . 

PARTE DE PONIENTE. Casas. 

Cristianos viejos 3979.5. 
Cristianos nuevos 1994G. 

PARTE DE LEVANTE. 

Cristianos viejos 2.5102. 
Cristianos nuevos 12629. 

Total 87672. 

Está copiado de la relación original 
que obra en el Real Archivo de Siman
cas en la Secretaría de Estado,—Nego
ciado de España. Número 213. Y 
lo firmo en el mismo Real Archivo á 30 
de Octubre de 1824.—Tomas González. 
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APENDICE V I L 

Relación de las ciudades, villas y lugares del Principado de Cataluña, con 
expresión del número de fogages que cada uno tenia en el año de i553, 
seo-un el formado en dicho año, y sacado de los libros del Archivo del 
Maestre P\.acional antiguo de la Corona de Aragón que se halla refundido 
en el del Real Patrimonio de la misma, dividida por Colectas y Veguerías, 

según á continuación se expresa. 

COLECTA DE B A R C E L O N A . 

S. Felio 'Je Mella 
S. Gines de Agudells, (alias) de Horta. 
S. Julián de Argentona 
Aulesa, hoy Olesa 
S. Este han de Alcinelles 
S. Pedro de Abrera 
Barcelona : por no hallarse este fo^age se 

continúa el que tenia en í ó i ó 
S. Adrián de Besos 
Belllloc. v 
Sta. María de Barbara 
S. Baudilio de Lobregat y pobla de Vall-

don sella 
S. Pedro do Bigas 
S. Cristóbal de Begas 
S. Andrés de la Barca 
Sta. María de Badalona 
CaMes de Esterach 
S. Felio de Cabrera 
S. Esteban de la Costa 
Caldes de Montbuy 
Corrodevall 
S. Mucio de Cánovas 
Castellar, Clasqueri y S. Felio del Recó. 
S. Felio de Canovelías 
Cardedeu " 
Castelldefels 
S. Juan de Canipins 
S. Esteban de Cervelló 
S. Felio deCodinas y S. Mateo de Mont

buy 
Sta. Coloma de Cervclló 
S. Vicente de Castellbisbal • • • • 
Sta. María de Cornelia 
Viladecans 
S. Esteban Ccsrovircs 
Sta. María de Campaña 
S. Miguel de C»Stelivi de Rossanes. . . . 
Término de Corbera 
Cuadra de Guiáis 
S. Acisclo y Sia. Victoria de Dorriua y 

Cañarais 
S. Justo Desveru 
Sta. Crus IVlorde 
S. Juan Dcspi 
S. Cristóbal do Folgafi 
S. Acisclo de Lis FcXCfi 
S« Fort y Cahanyeü 

49. 
53. 
16. 
90. 

ó. 
18. 

6452. 
ó. 

i d . 
20. 

12G. 
52. 
20. 
18. 

ÍOá. 
1G. 
49. 
í ó . 

197. 
60. 
2.3. 
62. 
25. 
88. 
30. 
24. 
17. 

47. 
15. 
2G. 
22. 
28. 
22. 

8. 
G. 

25. 
9. 

m 
28. 
22. 
58.' 
12. 
10, 
ta. 

Sta. Coloma de Gramanet 
Glanollers 
S. Vicente de Gualva 
Sta. María de Gallifa 
S. Esteban de la Garriga 
S. Pedro de Gavá 
S. Gervasio 
Vi l l a de Llinas y parroquias de Llinas, 

Far, Collsabadell, Fon, Coll y de Sa-
. nata. 

S. Andrés y S. Vicente de Llevaneras. . 
S. Julián de Llissademunt 
Sta. María de Llerona 
S. Clemente de Llobregat 
S. Felio de Llobregat 
S. Cristóbal de Llissademunt 
Matan') y vecindados de Mata, Vellcix, 

Cirera y Frayá. 
Sta. Susana de Montseny 
Montnegrc, S. Ciprian de Furiosos y 

Pobla de la Valloría 
Montmaló 
Moneada y Rexach 
S. Juan de Mata de Pera 
Mollet , Parets y Gallechs 
S. Mart in de Musarolas 
S. Madir 
Montmany, Vallearcara y Montengas.. 
S. Jul ián de Montseny 
Montorncs y Vallromanes 
Matorellas 
Sta. Perpetua de Moguda 
Molins de Rey 
Cuadra de S. Bartolomé de Molins de 

Rey 
S. Ginés de la Mella 
Martorell y S. Gincs de Rocafort 
S. Vicente deis Orts 
S. Mart in de Provensals 
Plegamans y Palau 
S. Salvador de Poliñá 
S. Pedro de Premia 
S. Julián de Palou 
Sta. María v Si'grera de Palautordera. . 
S. Büstcban dt* Palaudarias 
S. Esteban de Palautordera 
S. Pedro de la Palma 
Papiol 
Sta. Eulalia úñ Pftüojfí 
S. A mires de Palomar 

21 . 
209. 

17. 
21. 
¿55. 
57. 

8. 

99. 
64. 
31 . 
52. 
20. 
46. 
19. 

257. 
ó. 

29. 
17. 
AS. 
19. 
66. 

9. 
6. 

29. 
22. 
56. 
17. 
35. 
38. 

ií>. 
55. 

118. 
ÓQ. 
18. 
32. 
18. 
60. 
27. 
69. 
12. 
42, 

7. 
27.' 
14. 

m. 
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La Roca, Orrius, Vilanova, Valldano 

y Sta. Inés. . . 
S. Mart in de Rills 
$. Pedro de Rubí. 
S. Esteban de Ripoliet 
Sta. Eulalia de Rovensana 
S. Vicente de Riells 
S. Andrés de Saraalus 
S. Celoni 
Sentmanat t 
S. Mart in de Serdañola. 
S. Lorenzo Savall. 
Sabadell 
Sta. Magdalena de Splugas 
Sta María de Santiga • . 
Spitalet, hoy Hospitalet 
Sta. María de Sans 
Sta. María de la Serra 
S. Vicente de Sarria. 
S. Giprian de Tiana 
V i l l a de Tarrasa, Taudell, S. Jul ián de 

Altura, S. Quirico y S.Vicente de Jun
queras. 

Tagamanent y la Mona. 
S. Mart in de Taya 
S. Mart in de Torrelles. 
S. Cucufate del Vallés. 
S. Ginés de Vilassar y Cabrils 
S. Andrés de Vallgorguina 
Vilardell. 
Valldaura • 
Vallvidreras . 
Valldoreix • 
Ullestrell -.. . 
S. Pedro de Vilamajor 

COLECTA Y VEGUERIA DE VILLAFRANCA 
DE PANADES. 

Albiñana 
Aviñonet , S. Sebastian deis Gorchs y de 

les Gruñóles 
Arbós 
Ayguamurcia 
S. Pedro del Abern del término de Su-

birats 
Altafulla y La-Nou . . . 
Bisbal y cuadra del Ortigós 
Sta. Eulalia de Bañeras 
Término de Belvey 
Bonustre 
Término de la Bleda 
Castellvi Estrem de la Marca 
S. Mart in Zarroca 
S. Vicente de Caldes 
S. Cucufate ees Garrigas 
Término de Calafell 
V i l l a de Citges 
Crexell y Roda 
Castellet, Qariana 

Gornal 
Sta. María de Calva 
Término de Celma 
Término de Ciará 
Término de Cabrera 
Término de la Llacuneta 
Santas Crcus 

y S. Esteban del 

cuadra de 

115. 
7. 

5ó. 
27. 
óó. 
12. 
21 . 

í í ó . 
67. 
32. 
62. 

118. 
ie. 
10. 
77. 
12. 

ó. 
100. 

60. 

m. 
5ó. 
43. 
16. 
90. 
16. 
Í 6 . 

7. 
3. 

17. 
22. 

9. 
d6. 

23. 

65. 
74. 

4. 

19. 
63. 
43. 
16. 
17. 
17. 

2. 
40. 
77. 

6. 
16 
21. 

118. 
32. 

de. 
10. 
19. 

6. 
14. 

S. Corneli y Collbató 
S. Jaime deis Domenys 
De la V i t y del Pía • 
S. Miguel Derdola, Vilallops y Ganellas. 
S. Pablo Dordal 
Fontrubia, Morrocurt y cuadra de la 

Llombarda 
Santa Fe • • 
S. Miguel de Frexa 
Gélida, S. Juan Samora y S. Lorenzo 

de Ortons • • • • • 
La Granada 
S. Llorens * ' 
La Llacuna 
Miralles 
Sta. Margarita del Panadés 
Motja 
Término de Montagut . 
S. Pedro de Molanta.-
Término de Monturell > 
Marmel la r . .« • 
Masquefa • • • 
Sta. Oliva y Albornar 
S. Pedro de Olivella 
S- Pedro de Pierola 
Puigdalbet • • • • 
Papiol ^ 
S. Valentin del Puig y de las Cabañas. 
Pobla de Vontornés. 
Pontons, Valldosera y Albareda 
Puigt iños , Masllorens y Montferri 
Pax 
Piera 
Queroll 
S. Quint ín y Mediona * 
Riudevitlles 
Ribas y Miralpeix 
Redeña 
Sparraguera 
Salamó 
Spital de Cervelló 
Subirats 
S. Saturnino de Subirats 
S. Pedro de Labern, término de Su

birats 
Torregassa 
Torrelles y Foix 
Terrasola y S. Mart in Sa-Davesa 
Torredenbarra 
Villafranca del Panadés 
Vallformosa, Vilaube y Bellver 
Vendrell 
S. Miguel de Vespella 
Vilarodona 
Cuadra de Velardida 
Cuadra de Vallirana 
Vilanova de Cubelles, la Geltrú y Cua

dras de C i v i t , Vilaseca, Rocacrespa, 
Gallifa, S. Pedro y Salicup 

Vallbona 
Virírili 

COLECTA Y VEGUERIA DE IGUALADA. 

Capellades 
Castelloli. . 
Igualada. 

19. 
16. 
28. 
21 . 
10. 

33. 
12. 
4. 

32. 
23. 
17. 
72. 
22. 
40. 
10. 
32. 

9. 
26. 
14. 
29. 
30. 
10. 
3 1 . 
ó. 
3. 
7. 

20. 
36. 
37. 
19. 
70. 
27. 
84. 
40. 
46. 
16. 

126. 
18. 
16. 
22. 
30. 

19. 
20. 
36. 
18. 
48. 

386. 
30. 
46. 
18. 

116. 
2. 

11. 

167. 
12. 
13. 

30. 
20. 

179. 



Montbuy * • » 
Orpi. • 
Odena 
Pobla de Claramunt 
Rubio de Artesa 
Ribera de Carme 
Splet 
Tous 
Torre de Clara * • • 
Vilanova del Cami 
Villanova de Espoya. 

COLECTA Y VÉGUÉAIA Í)E VICE. 

Castillo y Cuadra de Aguilar 
Aiguafreda 
Sta. Eugenia de Berga y Sta. María de 

Vilalleons 
Término de S. Baudilio 
Cerexols ' 
Centellas, Balaña, Sta. Coloma, Santa 

Magdalena y S- Mart in de Centellas, 
S. Pedro de Valdeneu, S. Miguel ses 
Perxes, S. Quirico Safage y Parro
quia de Berti 

S. Ilario Sa Caira 
Cor ió , Cabrera, Dosmunts, Sagorga, 

Casserras y les Corts 
Folgarolas • 
S. Éores 
S. Bartolomé del Grau 
Gurb, S. Esteban de Granollers, Ves-

pella y S. Jul ián 
S. Ipáli to, la Segrera, Sta. Cecilia y San 

Jaime de Viñoles 
S. Vicente de Malla 
Monter 
Manlleu y Vilasetru 
Montañola ^ 
Osor 
Orista 
Término de S. Quirico y Besora. . . . . . 
Riudeperes, cuadra de Colomes, S. Juan 

de Riuprimer y S. Jul ián de V i l a -
torta 

Sta. Eulalia de Riuprimer. 
Rupi t , S. Ignacio de Fabregues , S. A n 

drés de Pru i t , Sosqueda y S. Mart in 
Sacalm 

Roda, S. Miguel de la Guardia y t é r 
mino de Caserras 

Sau, Vilanova, Balcella, Guaros y Cas-
tañadell 

Seva y Brul l 
Sobremunt 
Sora 
Savasona y Tavernoles 
Saderra 
Spinalbes y S. Saturnino 
Tona y S. Cucufate de Collsasima 
Tavertet 
Cuadra de Terrasola 
Vi l la de Torelló, S. Fel ió, S. Vicente y 

S. Pedro de Torelló y la Segrera. . . . 
Vich 
Vola v Curull 
Vilagelans 
Viladrau 

38. 
12. 
41 . 
30. 
36; 
19. 
8. 

41. 
ó. 
8. 
8. 

7. 
U . 

22. 
31 . 

7. 

193. 
¿58. 

49. 
18.^ 
16. 
22. i 

87. i 

74; 
26. 
11. 
98. 
30. 
66. 
42. 
40. 

69. 
19. 

120. 

24. 

53. 
55. 
11. 
21 . 
19. 

6. 
29. 
62. 
20. 

5. 

110. 
m \ , 

28, 
7. 

41 . 

COLECTA DE BERGA Y BA.GÍ, 

S. Vicente de Albiols. 
Berga. . 
Borrada, 
Baffá. . . 
Broca 4 
Caserras. 
Cofort 
Castellar 
Castell 
Fraumir, Vilacireras, Mirapol y Bellver. 
Fanes y S. Andrés Despa 
Frontaná 
Figolls 
Gironella 
Gosols , 
Gisclareny 
Josas. 
Mundarn 4 . . 
Montelar 
Madrona de Validan. 
Montmajor. 
Marles 
Malareny 
Nou 
Pobla 
Palmarola 
Puigreig. 
Paguera 
Queroll. 
Serrateix . 
Serráis y Buells 
Spinalbet '. 
Spuñola 
Sagaá, Marlés , Valleriola, Biure y la 

Portella 
Serdañola 
Saldes y Massanes 
Viver 
V a u . . . . 
Vilada 
Via 
Vallcebra y S. Julián 
S. Salvador de la Vadella. 

COLECTA DE LA VEGUERIA Y CIUDAD 
DE MANRESA. 

Avinyonet 
Aguilar 
Artes y Orta 
Alcinellas 
S. Juan y Sta. María de Auló 
Balcereni y Argenfola 
S. Mateo de Bages , 
Caldés, JV^onistrol de Caldés y Vi l a de 
Caballs 
Castellgali 
Cornet 
Castellnou 
Castellfollit de Boix . 
Sta. Cicilia 
Castelltersol 
Castellar.. . . 4 
Calli'is 
CagtellbeU 

57 

14,5 

10. 
178. 

14. 
l á l . 

10. 
31 . 

5. 
á. 

12. 
16. 
14. 

9. 
6. 

21 . 
39. 

6. 
13. 

4. 
20. 

5. 
4. 
9. 
6. 

13. 
60. 
17. 
14. 

6. 
4. 

13. 
10. 

6. 
13. 

30. 
6. 

29. 
18. 
\ 5 . 
15. 
22. 
19. 
10. 

í ó . 
15. 
70. 

3. 
38. 
36. 
16. 

46. 
20. 
13. 
íó. 
16. 
e. 

Ó9. 
15. 
12. 
19. 
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Castellar 
Castelledral, Orriols y Valldeperas 
Castellet 
S. Fritos 
Guardia y Bruü 
Gaya 
Granera y S. Julián de Uxols 
Gravalosa 
Guardiola y Valdeperas 
Guardia de Montserrat 
Sta. Isela 
Joncadella 
Llusanés y parroquias de Sta. Eugenia, 

S. Marsal, La Sirera, La Sagrera, 
Sta. Eulalia de Perillanes, S. Andrés 
de Bas, S. Vicente del Prat, S. Pa
blo de P iños , de Olost, Sta. Cruz de 
Inglas, Montaña de Busa, Solselles, 
S. Martin del Bas, Sta. Eulalia de 
Puigoriol , S. Cristóbal de Borrasses, 
del P i , de Sant Boy y de Perafita.. . 

Manresa 
Mura . 
Moya 
Marganell 
Monistrol de Monserrat 
Na váreles, Lavall deis Orts S. Benito 

de Bages 
S. Pedor 
Rajadell 
Rocafort 
Rodos 
Salellas 
Sellent 
S. Cucufate Salou 
S. Esteban cerca Moya 
Sarraima 
Terrasola 
Torroella 
Tala manca 
Vilatorrada 
Viladordís 
Vacarissás y Relinars 
Valí honesta y Monistrol des Valí for-

mosa 

COLECTA DE LA CIUDAD Y VEGUERIA 
DE BALAGÜER. 

Albesco 
Algerú 
Las Avellanas. 
Ager 
Agullo 
Argentera 
Alos 
Balaguer 
Baldomar 
Blanca fort 
Corp de Balaguer 
Oibells 
Caí na rasa 
Campui i clis 
S. Lorenzo de Caraarasa, 
Castelló de Farfana 
Clua 
l'iiiuera 

12. 
22. 

7. 
12. 
19. 
20. 
20. 

7. 
7. 
3. 
4. 
6. 

174. 
3ó0. 

16. 
177. 

ó. 
81. 

18. 
118. 

11. 
10. 

7. 
16. 

12-5. 
9. 
2. 
2. 

29. 
6. 

í ó . 
2. 
5, 

7)5. 

84. 
4,5. 
20. 
77. 

4. 
ó. 

62. 
oó2. 

ió . 
1, 

17. 
84. 
87. 

7. 
6. 

184. 
6. 

10. 

Figuerola de Fontlonga 
Gerp 
Garsola 
Ivars de Noguera 
Liñola ' 
Sta. Liña 
Monga y 
Manargues 
Sta. María de Meya 
Mi l l a 
Mas de Merita, término de Camarasa.. 
Os . . . 
La Regula 
Santuisme 
Torre de la Meó 
La Torre de Fluviá 
Tartareu 
Tragó 
Vilanova de Bellpuig de las Avellanas. . 
Vilanova de Meya 

COLECTA DE PALLARS. 

Aulas, . . 
Arausis . . 
Aramunt, 
A l a r e n . . 
Aguiros, 
Antist 
Alguabella 
Ausen 
Altron 
Anas y Bonastarre 
Ainet 
Arros 
Alos 
Arreu 
Auros 
Avellanos 
Abella 
Adons 
Alsaraora 
S. Adria 
A i d i . 
Aleina 
Arcalis 
Abella 
Anehs 
Balust 
Basturs. 
S. Bartomeu 
La Bastida 
Boy 
La Beguda de Gramuntell. 
La Bastida 
Bennuy 
Baen 
Basen 
Busuy 
Bunuy 
Boldes 
Boivn 
Burgo 
L a Borre 
Borros 
Bovols 
Benavent. . . , 

9. 
16. 

9. 
30. 

m. 
51 . 
36. 
77. 
19. 

4. 
4. 

61. 
l í . 

L 
32. 

9. 
21. 
20. 
24. 
82. 

7. 
6. 

27. 
6. 

16. 
11. 
3. 
i . 

17. 
10. 

4. 
6. 

14. 
1. 
2. 
6. 
6. 

10. 
4. 
6. 
3. 
3. 

10. 
23. 
10. 

1. 
11. 

4. 
9. 

17. 
1. 
6. 

Í 6 . 
6. 
4. 
4. 
2. 
6. 

i , ; 



Biscarri 
Beramuy 
Barruera 
Castellnou 
Casticen 
Ceroles 
S. Ceriu. 
S. Cristofol 
Claret 
Castellet 
Conet 
S. Mart in Canals. . . . 
Conques 
Castelló en sus 
Sta. Colonia 
Corrone y la Bastida. 
Cap de la Subirana. . 
Castella 
Cuniny 
Celuv 
Carregne 
Carsibros con Riliera. ., 
Casos 
Castellnou 
Castelló de For 
Claveroll 
Cabestany, Moncortes, Balastuy, Bre-

tuy y Rugcerus 
Cadolla. . 
Castellvi • • . • 
Cardet 
Casternes 
Coll 
Durró 
Dorbe 
Sta. Engracia 
Er inyá 
Esjniy 
Las Iglesias 
Erta 
Esill 
Erillavall 
E r i l l Castell : $ . 
Eróles 
Envall 
Eguerri 
Figuerola 
Font sagrada 
Figolls 
Erexa 
Guardia 
Guver 
Galüner , Montesquiu y Puig del anell 
Gurg 
Gerri 
Gramanet 
Ginestarrc 
Gavas 
Gotanda 
Geronella 
Isona 
Junyent 
Isabarri 
Jou 
N o - , 
Lemiñana 
Tordas 

14. 
4. 

20. 
4. 

11. 
8. 

10. 
8. 
7. 
8. 
6. 

11. 
68. 

2. 
6. 

12. 
18. 
4. 

18. 
6. 

12. 
3. 
4. -
8. 

10. 
13. 

28. 
4. 
4. 
2. 
3. 

13. 
44. 
e. 
G. 

14. 
19. 
8. 
7. 

22. 
13. 

G. 
7. 
2. 
3. 

¿56. 
ó. 
9. 
4. 

31 . 
7. 

12. 
11. 
28. 

20i 
3. 
8. 

10. 
2. 

¿y. 
4. 
7. 

12. 
10. 
50. 

3, 

Larvent 
Lagunes 
Lessus y la Torre. 
Latorre 
La d ros 
Ladorre 
Leret 
Laborsi 
La star r i 
Lesp 
Moró 
Mur 
S. Mart in 
Massirert 
Mentuy , 
Monta rdit 
Monros 
Malmercat 
Mesons 
Montanartó 
Malpas 
Manaull 
Naens 
Orcau 
Orr i t 
Oveig 
Olp. 
Palau 
Puigcercós, 
Perecals.. . 
Piñana. . . . 
Pobla de Segur. 
Pobleta . . 
Lo Puy 
Pu iga l t . . . . . . . 
Pobella 
Pauls 
Per ves 
Pont de Suert. . 
Perameya 
Pujol . 
S. Roma 
Rivert 
Rialp 
Rodes 
Rubio 
Roni y Bereni. 
Ribera 
Ralions 
Regnart, 
Storm 
Salas 
Scarlar 
Sutarrama 
S. Esteban de la Sarga 
Spiuga íreda 
Sapeira 
Spiuga do Serra 
Sarradcll 
Sas, Sentís y Beres... 
Sarroca de Bellura.... 
Stoll 
Castell Stalio 
Stadill 
Saná i s 
Sñssis 
S. Si 'basiiá 

147 
e. 

u . 
33. 

2. 
7. 

10-
ó-

11. 
3-
8-

12. 
7-
8-
3-
2-
8-

16-
7. 
1-
3-

14. 
12. 
6-

18-
7. 

13. 
16-
31-
lá-
11-
6-

á l . 
ió. 

1. 
6. 

10-
9-

10-
33. 
31 . 

4-
20. 
12. 
42. 

7. 
3. 
2. 

\ ó . 
3-
1. 
ó. 

64. 
6. 

10. 
2. 
ó. 

13. 
13. 
6. 

14. 
17. 
1G. 
6. 
8. 
4. 
4 
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Sort y Mas Casoval 
Surp 
Seas 
Sorre 
Sauri • 
Surri 
Stahor 
Sterri 
Sorpe 
Sou 
Sterri Daneo 
Stais 
Spot 
Serni 
Sealarre 
Sarroqueta den Viví. • . • 
Sperant 
Scaló 
Staron 
Stach 
Seos y Muncós 
Sta. Rada 
Spills, 
Socarrada de Barranes. . . 
Senet 
Talara 
Tremp 
S. Salvador de Tolo. . . . 
Tereni 
Tarrasa 
Torrogo 
Torralla 
Tamussi 
La Torre 
Tahull 
Tenruy 
Torroella 
Tornafort 
Tanascau y A y n e t o . . . . 
Torralolla 
V i l a raitjana 
Castell v i l l 
V i u de Llavata 
User 
Vilamur 
Vayasa 
V alencia 
Unarre 
Vilal ler 
V i u de Barrabes 
Vilancos 
Ventola , 
Villanova de Pesonada. 
Xuri^uera 

COLECTA DE CASTELBO. 

Aravell . . 
Ansenall 
A^olell. . . 
Adraen. . 
Ars 
Ahos. , . . 
Ardu ix . . 
Alins . . . , 
Areu. . . . 
Aíne t . , . 

6% 
1,5. 
8. 
9. 

18. 
6. 
0. 
8. 
9. 

17. 
26. 

6. 
20. 
13. 
9. 
6. 
2. 

27. 
4. 

17. 
8. 
6. 
5. 
6. 

13. 
72. 

113. 
39. 

9. 
t 
3. 
8. 

10. 
6. 

27. 
9. 
2. 
9. 
8. 
3. 

40. 
e. 

18. 
3. 

42. 
11. 
9. 
7. 

53. 
á. 
2. 
3. 

10. 
6. 

ó. 
4. 
6. 

11. 
14. 
8. 
3. 

14. 
i ó . 
10. 

Arabos 
Ballestar 
Bastida de Ortons 
Bisigonill 
Burch 
Besan 
Castellvó 
Casonal 
Campmajor 
Ciutat 
Bastida de S. Cerní. 
Castellas y Bescarbó 
Genis 
Canelles y Scales 
Collnargo 
Cavallarsa de Monsen Pons. 
Figols. 
Furrera 
Guils • • 
Garamos 
S. Joan 
Mor tes 
Ministrell 
Monlanisell, Sellent y Fonollét, Noves, 

Bellpuy, Malgrat, Alberen, Arges-
tues, Mirarabell, Aynus, Espaer, Are -
puell, Ansas y la Gullardia 

Noris 
Orgañá 
Pallarols 
Saulet 
Solans 
Stererell 
Stamariu 
Taus y Castells 
T i rv ia 
Tor 
Vilamijana, Sarcedol, Avellanet, Car-

meniu, Tur lñas , Teres, Sant Andreu, 
Sta. Creu, Six, Albet, Salavell, Sen
das Sellent, Mas den Rocafubirá y 
Torre de S. Climent 

Vilarrubia 
Valí de Cabo, Puig de V i l a r , la O l i 

va , Ares y Fontanet 

COLECTA DE URGEL. 

Alos 
Asnurri 
Adrall 
Alges y Sereli. . . 
Areavell 
Arfa 
Bescaran 
Calvineja 
Correllana 
Fornols 
La Vansa 
Monfarrer 
Na vi les y la Valí. 
Ortarlo 
Lo Pía de Sentis. 
La Parroquia. . . . 
Seo de Urgel. , , . 
Tuxent 
Torres. . . . , 

6. 
ó. 
2. 

12. 
i . 
6. 
ó. 
4. 

21 . 
2. 
7. 

20. 
6. 

31. 
7. 
9. 

12. 
9. 
e. 
3. 
3. 
ó. 

29. 
ó. 

81. 
8. 
4. 
3. 
3. 

20. 
17. 
32. 

7. 

¿56. 
3. 

17. 

24. 
10. 
11. 
10. 
21. 
24. 
18. 
10. 
8. 

13. 
28. 
20. 
17. 
8. 

24. 
24. 

227. 
34. 

3. 



Tost 
Valldagues 

COLECTA DE AGRAMUNT. 

Aguilar • 
Agramunt 
Alcina 
Alentorn 
Artesa 
Archs 
JBellmunt 
Boldu 
Belleayre 
Belvis 
Bursenis 
Clua 
Mas del Coll del rat 
Cabana Pona 
Collfret. 
Concabella 
Castellnou de Mesen Meca 
Castellvedre 
Castellnou de Mosen Soldevila. 
Cosco 
Doncell 
Folióla 
Florejachs 
Galtet 
Guardiola 
Guardia de Urgell 
Lavansa 
Lucas, Tarrer y Buada 
Mont Magastre, Montarguell, Ayna, 

Vallcebrerola, Mas Torres 
Montfalco 
Morana 
Monsonis y Forarada 
Mondar 
Malfet 
Mirambell , la Portilla y Guardiola 
Marco Valí 
La villa de Oliana, Gabarra, Validan y 

otros 
Ossó 
Ostafranchs 
Oriola 
Pons • • . 
Término de Pons 
Pallargues 
Penelles 
Peraraola 
Pradell 
Prexans 
Ribellas 
Ratera 
Rubio 
Riáis y Lavall 
Castellsera 
Seró 
Sentiu 
T in rana 
Tudela 
Térros 
Tragó y Nucarga 
Tornabous 
Tosal de la forsa y Torreblauua 

33; 
42. 

8. 
211. 

6. 
24. 
65. 

8. 
9. 
6. 

17. 
39. 
19. 

7. 
2. 

19. 
3. 

20. 
8. 
7. 
2. 

10. 
32. 
32. 
13. 

9. 
ó. 
7. 

58. 
18. 

63. 
12. 
11. 
33. 
30. 
13. 
10. 
ó. 

m. 
21. 
20. 
40. 

139. 
36. 
19, 
16. 
37 
12. 
20. 
í ó . 
2. 
6. 

61. 
42. 
18. 
i6 . 
29. 
22. 
12. 

7. 
6. 

21. 

Vilaplana. . 
V i Ivés. . . . 
Vilamajor. 
Vi la l ta . . . 
Vallebrera 
Vernet. . . 
Ventoses. . 

COLECTA DE TORTOSA. 

Amposta 
Aldover 
Alfara 
Alcanar., 
Arnés 
Aseó 
Benissant 
Benifallet 
Mas de Barberans 
Bot 
Batta 
Cenia 
Costumat 
Corbera 
Camposines 
Caseres y Torre de Mafumet 
Fullola 
Fatarella 
Galera 
Godall 
Ginestar 
Gandesa . 
Miravet 
Mas de Nadell 
Orta 
Perelló 
Pahuls • 
Prat de Compte 
Pinell 
Pineres 
Pobla de Masaluca 
Rasquera 
Ribaroja y Barrús 
Tivenis. 
Tortosa 
Ulldecona, Ventales y Ferraquials. 
Villalba 
Xerta 

COLECTA DEL CONDADO DE FALCEX 
Y BARONIA DE ENTENSA, 

Garcia 
Mora y los Masos 
Torre den Español 
T i visa, Castello, Hospital del Infante y 

varios mansos 
Vinebre, 

COLECTA DE LA CARTUJA. 

Bisbal 
Cabacés 
Falcet y Bclmunt 
Figuera y Mansos iLe Loar. 
(íiaiallops 
Marsá , 

149 
4. 

14. 
6. 
ó. 

13. 
20. 
10. 

16. 
20. 
16. 

102. 
98. 

1-58. 
81. 
61. 

6. 
6 1 : 

143. 
88. 

6. 
81 . 

1. 
61 

6. 
111. 

10. 
16. 
78. 

168. 
87. 

1. 
138. 
30. 
34. 

6. 
83, 

8. 
39. 
13. 
62. 
26. 

988. 
334. 
118. 
120. 

121. 
180. 
36. 

233. 
44. 

14. 
63. 

559. 
38. 
63. 
52. 

30 



ralef, 
1-50 
Mar: 
Morera 
Porrera 
PoVoleda 
Prapdip y sus Masos. 
Mas roig 
Tarro ja 
Vilella de munt 
Vilel la de Valí 

COLECTA DE PRADAS. 

Albarca 
Ciurana 
Cabrera 
Capafonts 
Cornudella 
Krboli 
Farena 
Fabrosa 
Lalexar 
Massarra 
Panesa y Montral. 
Riba 
Sarauntá 
U l l de Molins. . . . 
Vilaplana 
Vilanova 
Prades 

COLECTA DE TARRAGONA. 

Arbós 
Alforja y Cornelia 
Alb io l 
Alcover 
Ardenia t 
Al ió 
Banis y la Volta 
Botarell 
Borges 
Burgar 
Brafim 
Bellavista 
Coll de jou 
Carabrils y Fagells 
Castellbell 
Ceeuha, Tapióles, Guiñoles y Ponterró. 
Codony. . 
Canonge 
Cacons 
Catllar, la Plana, Mas Moragas y A r -

güa 
Calafort 
Monasterio Descornal bou y la Tri l la . . , 
Vilanova descornalbou 
Dos aiguas 
Torre de Fontal bella 
V i l a Fortuni y Mas del Bisbe 
Terran 
Figuerola 
Granja ,' 
Gostansi, Pineda y Cuadra de la Came-

raria 
. G a r i d e l l s 

T^ar^e ntera 
Largilaga 

11. 
55. 
42. 
óó. 
ÓQ. 
22. 
39. 
18. 
14. 

18. 
2«. 

4. 
28. 

118. 
23. 

7. 
18. 

111. 
17. 
34. 

9. 
17. 

110. 
34. 
20. 

137. 

10. 
93. 
18. 

212. 
7. 

33. 
11. 
32. 
39. 

G. 
5ó. 

4. 
13. 

238. 
34. 
72. 
í ó . 
19. 

2. 

ó. 
ó. 

5ó. 
21 . 

8. 
7. 
4. 

17. 
7. 

241. 
l á . 
19. 

2. 

Monroig y Mi ramar . . . 
Montbrió , 
Moster 
Morell 
Montolin 
Mulnás 
Masa 
Milá y Mas de Moreta. 
Nuiles 
Pradell 
Pobla de Mafumet 
Puigdalfi 
Perafort 
Peralta 
Pedro 
Puigpelat 
Pía 
Qaadra dels.Tescals 
R i u de Cañes 
R i u de cois é Irles 
Riudoms 
Reus 
Mar Ricart 
Renau 
Reusell 
Selva 
Serra 
Tamarit 
Tarragona, Torrell y Palleresos 
Torelles 
V i la seca y Cuart 
Vínoles 
Vilallonga 
Vilavella 
Vall.noll 
Valls, Foncaldas, Mas Mulet y Pica-

moxons 

COLECTA DE MOJÍTBLANCH. 

Bárbara 
Blancafort 
Belianes 
Biure 
Belltall 
Cerviá 
Conesa 
Ciutadilla 
Cirera 
Cabra 
Fonoll , , t t i 
Forés 
Fonscaldetas 
Guardia del Prats 
Guiamets 
Glorieta 
Lalbi 
Llorens 
Llorach 
Lados 
Miramar y Plenafeta 
M ? ™ l ; l ? ™ ^ % , i i o j ' ' l s . ' c u b i l o ; ; ; Vai i . vcrdu y Lil la . . 
Mañans 
Monbrió 
Nakch 
Omells de Nagaya.' 

ÍÓ5. 
60. 
24. 
í ó . 
10. 

7. 
7. 
6. 

19. 
27. 

9. 
9. 
8. 

10. 
2. 

14. 
65. 

7. 
74. 
33. 

224. 
65d. 

20. 
Í 6 . 

8. 
371. 

G. 
63. 

m. 
5. 

74. 
56. 
65. 
29. 

106. 

665. 

72. 
60. 
36. 
16. 

9. 
16. 
43. 
ó4. 

1. 
62. 

3. 
28. 

2. 
47. 
10. 

G. 
82. 
11. 
11. 
21 . 
10. 

400. 
5. 
2. 

33. 
26. 



Pira 
Las Pilas 
Pasanant 
Sta. Perpetua 
Pont de Armentera.. 
Pobla de Ferran 
Pontils 
Rocafort de Queralt. . 
Rocallaura 
Rocaí'drt de Vallbona. 
Raurich 
Solivella 
Spluga de Francoli. . . 
Spluga Calva 
Sala 
Sa valla 
Salinella 
Segura 
Sarreal 
Vi lave r t , . . . 
Valiespinosa. 
Ullers. . . . . . 
Vallvert. . . . 
Vallfogona.. 
Vaildeperes. 

COLECTA DE POBLET. 

Fulleda 
Montblanquet. . . 
Omells de Poblet. 
Poblé de Servóles. 
Sanant 
Torres 
Valusell 
Vinaixa 
Validara 
Vimbodi 

COLECTA DE LA CIUDAD Y VEGUERIA 
DE LERIDA. 

Aíguaire 
Alfarras y Andani . . . 
Almenar 
Alfes. 
Alcañisset 
Almacelles 
Albatarre 
Alcolegeta 
Arbeca 
Alamurs 
Antesa 
Aleanó 
Albages 
Aspa 
Alcarras 
Aytona 
Almatret 
Benavent y Alendit. 
Belllloch 
Binfaró 
Beses 
Bovera 
Casas de Corbius . . 
Corbius 
Castelldascus 

21. 
21. 
3ó. 
10. 
37. 

6. 
9. 

44. 
9. 

20. 
8. 

Aó. 
ióL 
02. 

6. 
26. 

3. 
13. 

187. 
44. 
14. 

7. 
10. 
4,5. 

e. 

27. 
ó. 

14. 
22. 

4. 
18. 
68. 
65. 
31. 

157. 

127. 
31 . 

151. 
48. 
10. 
20. 
19. 
A6. 

iSb. 
12. 
41 . 
23. 

9. 
27. 
88. 

14á. 
21. 
34. 
á 3 . 
l á . 
10. 
10. 
u 
37. 
39. 

\6i 
6. 

54. 
Ió8 . 

14. 
36. 
89. 
48. 
áS. 
1G. 

Lérida 1109. 

Caslellots 
Cugul 
F l ix 
Giminells 
Grañena 
Granadella 
La Granja de Escapr. 
Juneda 
Juncosa 

Llardeans. 
Montagut. 
Miravall 
Montoliu 
Mayáis 
Portella 
Puigvert 
Pobla 
Palma 
Raimat , 
Reselló 
Rufea 
Suñer 
Suchs 
Sisquela 
Sudarell 
Soleras 
Soses 
Sarroca 
Seros 
Samalcoreig 
Torre de Sta. María. 
Torre Serona. . . . , . . 
Torre Perrera 
Torres de Samuy,.. , 
Tor regresa 
Termens 
Torms 
Torrabcses 
Torres de Scgre 
Vilanova de Segria. . 
Vilanova del Picart.. 
Vilanova de la Barca. 
Vilaseca 

COLECTA DE TARREGA. 

Alfandarella. 
Anglasola. 
Alet , 
Alnetlla 
Bellpuig 
Bollidor 
Mas de Bondiá 
Barbens 
Bollver 
Claravalls 
Corbella 
Castell Ofegat 
Castell nou de Seana. 
Exadas de Prexana... 
Figuerosa 
Golmes 
Grañanella . 
Guimera. 
Ivars de Urgel 
Mollerutísa 

3G. 
23. 

1. 
16. 
47. 
39. 
29. 
11. 
32. 
14. 
23. 
19. 
24. 
11. 

9. 
44. 
17. 
30. 
38. 

189. 
17. 

6. 
19. 
39. 
27. 
3G. 
67. 
a 

40. 
76. 
44. 
44. 
60. 

8. 

19. 
94. 
17. 
2G. 
91. 

8. 
\f>. 
28. 
17. 
31 . 

1. 
4. 

53. 
4. 

17. 
32. 
17. 

128. 
17. 
30. 



1-52 r 
S. Martin de Malda ] } • 
Monro i -
M i r a l Camp 
Mon tornes fS" 
Palau de Anglesola 
Prexana fH* 
Sidamunt rr ' 224. Tarrega ^TZ* 
Taladell 
Vilagrassa 
Vilanova de Bellpuig 7// 
Verdú 148-

COLECTA DE CERVERA. 

Arañó 
Altarriba 
Amoros 
Argensola 
Albanes 
Bellver 
Brianso 
Bellmunt 
Boxadors y Canivera.. . . 
Biosea 
Castell de Lor 
Cabestani 
Castell de Sta. María. . . . 
Comabella 
Gurullada 
Castellnou 
Castellnou de Porcarissas 
Copons 
Carbesi 
Cervera 
Cardosa 
Cistero 
Claret 
Oariana. . . 
Durbans 
S. Donii 
Emfesta 
Fonolleras 
Frexanet 
Far 
Santa Fe 
Tiguerola 
S. Guim de la Rabassa . . 
Guardia aliada 
S. Güi ra de la Plana. . . . 
Gramuntell 
Grañena 
Gaver 
Gallart 
G u i l ó , la Pobla y Rocas. 
Gospí 
Guissona 
Guardia Pelosa 
Jorba y S. Genis 
Mora 
La Tallada 
Lestor 
Lindas 
Montoliu 
Montleó 
Monfar 
Hanresana 

8. 
2. 
3. 

20. 
8. 

20. 
7. 

10. 
3G. 
U . 
14. 
8. 
4. 
6. 

15. 
19. 
ó. 

33. 
8. 

47G. 
4. 
9. 

14. 
13. 
3. 
7. 
8. 
4 . 

16. 
ó. 

12. 
4. 

' 8. 
28. 
16. 
15. 
ÓQ. 

8. 
4. 

52. 
10. 

195. 
11. 
59. 

9. 
10. 
9. 

11. 
18. 
8. 
ó. 

16. 

Manresana deis Prats 
Montmaneu y la Paradella. 
Malgrat 
Moncortes 
Montargull. 

0. 
25. 

ó. 
í. 

10. 
6. 

12. 
11. 
7. 

15. 

S. Mart i 
Masoteras 
Montpalau • 
Ostalets 
Olajas bajas 
Olajas altas *Q? 
Paigvert ^4. 
Pavia 
Portell j j -
Pomar 
Pallerols y Andará 
Prats de Rey 
Porquerisses 10« 
Preñanosa 12-
Palamos ^• 
Palou 8. 
Pelagalls 10-
Palou de Sanuhuja H -
Pinell 17. 
Sta. Colonia de Queralt 173. 
Rabinat H -
Robiola y Biure 3. 
Robionsell 1-
Rocamora 2. 
Rabassa 10. 
Reber 6. 
S. Antol i 17. 
Staras 4 
Segur 18. 
S. Pedro de Arguells 9. 
Sedó \ 18. 
Sanalmja 176. 
Selles 10. 
S. Mart in Cesgayoles 22. 
Solanells 8. 
Sellent 4 . 
Sevit de Bordell 15. 
Tordera 7. 
Torra de gra 6. 
Talavera. 42. 
Timor ó. 
Terra feta í ó . 
TaUtaull 9. 
Vergós Garrejat, 9. 
Vilarnajor 7. 
Viver 7. 
Vilagraseta 21. 
Veciana 9. 
Vcrgos de la Ribera de Cervera 12, 

COLECTA UE CARDONA, 

Aleni 
Altes 
Ardevol 
Aliña 
Bicfret V. . ! 
Bergus 
Calaf 
Cornil \ ' \[ 
Calonge y Soler de Pujalt. . . 
Castell de Mossen C.ra\alosa. 

6. 
15. 
59. 
15. 
8. 

58. 
120. 
11. 
28. 
12. 



Castell de Llobera 
Castellfollit 
Castell de Miravet 
Castell de S. Gliaicnt 
Castell de Pempa 
Castell de Timoneda 
Castell de D. Jossa 
Castell de Ciará 
Castellvell 
Castell de Dcu 
Cambrils 
Correa 
Castell de Feries 
Castelltort 
Castelló 
Castell de Llena 
Castell de Canalda 
Clariana 
Castell de Sisguer 
Castell de Isanta 
Castell de la Pedia 
Castell de Joval 
Castell de Besora 
Castell de Ledurs 
Cardona 
Castellserá, Capolat y Sint. 
Castell de Naves 
Covets 
Claret, Saló y Moya 
Camps. 
Duríort 
Tais 
Fontanet. 
Ferran, . . 
Figols. , . 
Fonollosa, 
Gallarda. . 
Ivorra. . . 
Laguda.., 
Lonera. . 
Llobera. . 

Mirarabell 
Marsa 
Molsosa 
Mala ea ra 
Madrona 
Montpolt 
Monfaleó 
Matamargó • 
S. Llorens de Moruñs 
Mata de Porros 
Osern 
Oatoneda 
Pujalt 
S. Pere Salus 
Pinos 
Pere Camps 
Prades 
Pujol de Planes 
Quadrells 
Quadra de Al!amis 
Quadra de Martmsa 
Rciner, S. Jaume, Frevanet, Losuy y 

Sta. Susana 
Raeo de Mosoll 
Seuró 

26. 
41 . 

9. 
8. 
0. 
8. 

13. 
17. 
17. 
9. 

12. 
11. 
4. 

50. 
33. 
13. 
11. 
í ó . 
28. 

3. 
39. 
H . 
9. 

le. 
206. 

29. 
3á. 

9. 
13. 
6. 
3. 

29. 
7. 

10. 
3. 

10. 
ó. 

48. 
12. 
3.5. 
31 . 

3. 
11. 
3. 

16. 
1. 

26. 
4. 
3. 

12. 
13,3. 

2. 
15. 
6. 

32. 
4. 

14. 
7. 
ó. 
9. 
4. 
i . 
2 

02. 
4. 
8. 

Sanetgua 
Sobe yGodonis 
Solsona 
Solerguifer. 
Suriá. 
Torá 
Tarroja 
Torre de Nago 
Trevix 
Terrasola 
Torren ts 
Torroella 
Vallferosa 
Villanova de Plan de Sarri. 
Vallmanya 

COLECTA DE LA. CIUDAD Y VEGUERIA 
DE GEPiONA. 

Sta. Aigneta. 
S. A d r i 
Aigaaviva . . 
Anglés 
Apesens. . . . 
Aníi laguer. , 
Albena 
Aviñonet 
Agullana y Estrada. 
Arenis 
Arbacies 
Bordils 
Bruñóla 
Bascan 6 
Bascara , 
Biert 
Borgona 
Besalú 
Beuda 
Buolf 
Biure de Montroig. . 
Borrassá 
Buadella 
Vi la de la Bisbal. . 
Begur 
Belloch 
Blanes , 
Boselleu 
Campdorá 
Calabuijc 
Castella 
Casa de Pelrás 
Canstantins 
Castellar 
Cavnpllonch 
Comet de Adr i 
Casa de la Selva 
Caldas de Malarella 
Camos de S. Vicens 
Camos de Sta. María 
Corts 
Cornelia 
S. Miguel de Canipniajor. 
S, ¡Martin deCanipHiajor,. 
Cursavell 
Caxas 
Crespia 
S. Martin de (lapolíadat., 

153 
4. 
9. 

34-5. 
2. 

26. 
99. 
5 4 

4. 
5. 
7. 
8. 

12. 
19. 
2. 

17." 

2. 
13. 
43. 

136. 
ó. 

49. 
ó. 

29. 
34. 

121. 
62. 
63. 
51 . 
27. 
40. 
10. 

9. 
180. 
22. 

2. 
8. 

4 1 . 
6. 

17. 
43. 
ó. 

223. 
23. 
17. 
í i . 
13. 
11. 
13. 

9. 
24. 
26. 
96. 
99. 
33. 
13. 
21 . 
18. 
1 í. 
10. 
2. 
9. 

47. 
U . 

39 



m 
S. Martljn Saserra 
Cahanellas 
Cirera 
Campinany. • • 
Cantallops 
Cabanas 
Las Costas de Vecindad de Perelada. 
Cmilles y Sabellas 
Corsa 

9. 
1-3. 

1. 
56. 
11. 
40. 

4. 
79. 
67. 

Galonee 118. 
10. 
9,5. 
79. 
93. 
13. 
18. 
26. 
16. 
29. 
12. 
4. 

10. 
30-
38. 
31 . 

3. 
28. 
3á. 

3. 
ó. 

189. 
l á . 
l á . 
8. 

267. 
8. 

13. 

Castanyet 
Sta. Coloma de Farnes 
Canet 
Calella 
S. Daniel 
S. Andrés de Esteró y Ramos. 
S. Dalmay 
Dosgncs 
Darnius 
Sta. Eugenia 
Entrepercs 
Fallines 
Flassa 
Fornells 
Franciach 
Santa Fe 
Folgons 
Fonteuberta 
S. Felio de R iu 
Freixa 
F i güeras 
Fontanilles 
Fon telara y Panteleu 
Fitor 
S. Feliú de Guixols 
Fanals 
Fol^ars 
Gerona 1524. 
Guialbes y Olives 
Granollers 
S. Gregori 
S. Pedio de Güimos 
Guitarr iu 
Gallinas 
Garruga y Parroquia de Perelada 
Guaba 
Gaserans 
Girons 
Ranos 
Juyá 
Jenestar 
Junquera 
Sta. Asiscla de Yallalta 
Joanetas 
La Pera 
Mota 
Llempalles 
Llegoslfra 
Liambilles 
Llora 
La Matta 
Sia. Llogaya Desterria. 
S. Lorenzo del Munt 
Lligonia 
Llerona 
Lammana 
Lastella 

22. 
22. 
41 . 
26. 

5. 
22. 

4. 
60. 
23. 
l i . 
22. 
37. 
10. 
22. 
21. 

9. 
28. 
10. 
12. 

100. 
23. 
23. 

8. 
17. 
8. 
8. 

10. 
8. 
e. 

Lledó 
Sta. Llogada de Algama 
S. Lorenzo de la Muga 
Lloers. • 
Las Escaulas • 
Lasparra 
Lloret • 
Madiña • • • 
Madramáña 
S. Mart in Vell 
Monatl y Montbó • 
Mollet 
Monjuich 

. S. Mart in Ses Presas 
S. Mateo de Montnegre 
S. Mart in de Llemena 
S. Madir • 
Monfulla 
Mianegas . 
Mieres • 
Maya 
Massanet de Cabrenis 
S. Marsal r -
Mascraeh • 
Martorell 
Massanas 
Massanet de la Selva 
Malgrat 
Mollet de Rocaberti 
Navata 
Orriols 
Ollers 
Ordis 
Olives 
Orfes 
Orsaviñas 
Padrina 
Pubols 
Sta. Pelaya 
Palausacosta 
Palau de Reverdit 
Palol de Oñar 
Pía de Gerona 
Pujáis deis Cavallers 
Pujáis deis Pagesos 
Sta. María de Porqueras 
Palera 
Palau de Munt , Palau de Valí y Parra 

de Montagut 
Pontos 
Palol de la Vallbria 
Perets 
Perelada 
Puig Barutell y Parroquia de Perelada. 
Palau de Mossen Roca 
Palol de Vilasacra 
Peretallada , Canapos y S. Climent 
Parla vá 
Palausator y S. Julián de Jjoada 
País 
Palafurgcll 
P a l a n i ú s 
Pineda 
S. Pedio de Pineda 
S. Pol y S. Cehná. : 
Palafolls 
Veeindado de Salaigua, ¿¿rVoqu'ia'dí 

30. 
12. 
44. 
70. 

6. 
13. 
88. 
26. 
46. 
21. 
14. 
24. 

9. 
10. 
16. 
20. 
18. 

9. 
7. 

36. 
34. 
37. 

4. 
6. 

11. 
50. 
95. 
48. 
íí. 
48. 

. 16. 
16. 
50. 

6. 
22. 
20. 

6. 
24. 
i 6. 
18. 
20. 

8. 
14. 
12. 
15. 
21. 

4. 

15. 
34. 

5. 
14. 

202. 
8. 
8. 

10. 
82. 
31. 
70. 

147. 
1¿37. 
1.'58. 
110. 

19. 
70. 
82. 



10. 
28. 

4. 
12. 
19. 
4. 

79. 
11. 
86. 
¿50. 
19. 
13. 
71. 
14. 

2. 
18. 
24. 
20. 
23. 
76. 
44. 
30. 
27. 
17. 
13. 

Sponella 3ó. 
Santenis 
Sales 
Sta. María de Tares. 
Sadernes 
Sagaró 
Seriñá 
Sestella 
S. Sibriá deis Alls. . 
S. Sedorni 
Selañá 
S. Agnés de Solius. . 
Santamans y Aróles. 
Sils 
S. Salvador de Brea. 
Sta. Susana. 

Palafolls 
Quart 
S. Quirico deMarlant. 
Riudellots de la Greu.. 
Roffi y Domeny 
Rocacorva . . . 
Riudellots de la Selva. 
Romeña de Pontos.. . 
Roses 
Ropiá 
Rejencos 
S. Pablo de Romenaya 
Riudarenas 
Riells 
Rocassosa 
S. Sabriá de Lledo. . . . 
Sarria . 
S. Andrés Salou 
Saltv 
Salrá 
Servia 
Stañol 
Salí ja 
Sorts 
Spinaresa 

14. 
20. 

8. 
7. 

17. 
00. 
24. 

9. 
¿54. 

9. 
16. 

7. 
44. 
38. 
28. 

Stalrich 1¿4. 
3. 
7. 
6. 
ó. 

12. 
29. 
10. 
23. 

Sardans 
S. Pedro de Arcada. . . . 
S. Poncio de Fontanjau 
Terradellas 
Taya la 
Tortollá y la Cellera . . . 
S. Mart in de Terranaus. 
Terrades 
Torroella de Mont^ri 24.5. 

29. 
92. 

130. 
4. 

10. 
09. 
18. 
16. 
4. 

16. 
29. 

4. 
23. 
63. 
7 í . 
11. 

Torrent yTorrenti 
Tossa 
Tordera 
Vecindado de Vi lar 
Vecindado de Montagut. 
Vi lobi 
Vilanua 
Vi lamai i 
V i la roja 
VUafraser 
Viiadareris 
Vecindado de Manola . . . 
Vilablareix 
Valí de Amor 
Amer 
Vecindado de la Sala. . . 

Bañólas 
Vilert 
Vilavenut 
Vecindado de Deseáis 
Vilademir 
Usay 
Vilademiras 
Üsinyá. . 
Vantetjol 
Vilafant 
Vilanaut 
Vilabertran 
Vilademuls 
Vi la r ix 
Vilarnadal 
Vallgornera 
Vilatenim 
Ulla 
Ultramort 
S. Juan, Vilaroraans y Vallobrega. 
Validará 
Vidreras 
Vallcanera 

COLECTA DE CASTELLO DE AMPÜRIAS. 

Armadas 
Arenis 
Armentera 
Albons 
Bellcaire 
Boadella 
Colomes 
Ciurana y í o n y á 
Castelló de Ampurias 
S. Juan Ses Gloses, Montmajor y Esta

ñe jos 
S. Quirico de Coleras 
S. Pablo de la Galsada (alias) S. Pol. . 
Camallera 
Cadagues 
S. Clemente de les Sebes 
Canet deVerges 
Ganet de Empurdá 
Gasavella 
Dalfiá 
Sta. Eulalia 
Empuries, Corts, Vilarera y Sinc. . . . 
Claus • 
Foixa. i 
Far • 
Fortianell 
Fortiá 
S. Miguel de Fluvia 
Fontlleras 
Garrigus 
Ija Guardia 
Gabusas, Pins y vecindad de Pui; 
Garrigolas y las Olivas 
Garriguella 
La Garriga 
S. Jorge des Valls 
Jafer 
S. Iscle 
TJansa 
L l a b i á 
Marra y Pedrei 

í ó ó 
219. 

24. 
11. 
13. 

6. 
10. 
í ó . 

1. 
ó. 

H i 
28. 
61. 
13. 
16. 
6. 
9. 

18. 
óó. 
26. 
43. 
96. 
77. 
16. 

6. 
10. 
34. 
á l . 
33. 
26. 
21 . 
41 . 

399. 

10. 
14. 

i . 
i ó . 
87. 
22. 
16. 
18. 
17. 
4. 
6. 

¿58. 
40. 
18. 

7. 
33. 
27. 
19. 
11. 

18. 
l í . 
23, 

7. 
38. 
16. 
ió, 
ce. 
19. 
17. 



1.56 
Montiró 
Sant Mor i 
La Montaña de S. Pedro de Rodas. . 
M u reus 
Matajudalca 
Monells 
Palma Sardiaca 
Pelacals 
S. Pedro Pescador 
IMauborell 
Pa la usa va r de ra 
Rimors 
Rabos 
Suldranegas 
S. Lorenzo de las Arenas 
Spolla 
S. Silvestre 
S. Tomas de l l u v i a 
S. Pedro de Rodas 
Saldet 
S. Felio Sagarriga 
Sans 
S. Mart in de Pau 
Serra y Cani ja 
Torruella de Fluvia 
Vecindado de Tor 
La Tallada 
"Vilamala. . 
Vilajoan 
Vilasicra 
Vi lad imat . 
Vilajuiga 
Vilacolum . . 
Vilaroba y vecindado de Palou. . . . 
Vilamacolum 
Volveralla y Ventalló 
Vilanova de la Muga 
Vi lami r 
Vilápr iu y Valvia , 
Vilagut 
Verges 
XJUstret 
Volpellach 

COLECTA DE AULOT , HOY OLOT, 

Alsellent 
A u l o t , hoy Olot 
S. Anie l 
Ansias 
Ealls 
Batet 
Baguela 
Castellfollit 
Castellar 
Cugols 
S. Esteban de Llemena. 
Fines tres 
S. Andrés dez Coll. . . 
S. Cristóbal las Fons . 
Joa netas 
Las Presas 
La Pifia 
Monta r,nit , 
S. Privat 
Puisoarrlines 
Sta. Pau 

lí. 
13. 

10. 
a 

44. 
9. 
7. 

80. 
6. 

42. 
ió. 
11. 
0. 
7-

18. 
2. 

6-
2. 

12. 
18. 
18. 
23. 
18. 
46. 
%5. 

9. 
31. 
26. 
12. 
14. 

9. 
19. 
32. 
31 . 
20. 
16. 
2. 

88. 
119. 

48. 

9. 
299. 

14. 
17. 
6. 

57. 
20. 
24. 

6. 
20. 
21 . 

ó. 
7. 

21 . 
28. 
28. 
20. 
49. 
á 5 . 
13. 
29. 

Labradores foráneos de Sla. Pau. 
S. Julián 
S. Miguel de la Pineda 
Ridarra 
Sacot 
S. Esteban Salull y de Bas 

Felio de Pallerols. . . . . 
Cristób1! las Planas 
Pedro de Sacosta 
Asisclo de Colltort 

Sobre Roca 
Sta. Cecilia la Serra 
S. Juan las Fonts 
Torn 
Torallas 

COLECTA DE CAMPRODON. 

Avellana Corva ; . 
Biaña y parroquias de S. Pedro Despuig, 

S. Mart in de Solamal, S. Mart in de 
Campsech y S. Andrés de Socarrats. 

Raget y Salarsa 
Bassagoda 
Campredon 
Parroquia de Sta. María de Camprodon. 
Cavallera 
Eugassa 
S. Juan las Abadesas 
S. Esteban de Llenas 
S. Bartolomé de Leers 
Molió 
S. Pedro de Montgrony 
S. Román de Arañonet 
Sta. María de Lillet 
S. Quint ín de Puigrodon 
O i x , Bestracá, Pera , Talaixo y Escales. 
S. Miguel de Ormoñer 
S. Andrés de Porteras 
Sta. Llucia de Puigmal 
S. Vicente de Puigmal 
S. Felio de Rocabruna 
Ripoll 
S. Pedro de Ripoll y parroquias 
Armansias 
S. Pedro de Hurs 6 de Virco 
S. Cristóbal de Campdevanol 
S. Lorenzo de Campdevanol 
S. Esteban de la Riba 
Sta. Eulalia de Viladonyá 
Set Casas 
S. Mart in Sarroca 
S. Pablo Segurias y los Reals 
S. Salvador y S. Poncio de Biaña. . . , 
S. Feliú de la Valí de Bach 
Sta. María de Sacot y parroquias de Cre-

xentarri y Bolos 
Término de la Guardia y Parroquias de 

Viñoles, Pens, Boatella , Roma, Sera-
llonga, Massanos, Matarnala, Llosas, 
Vallespirans, Stiula, Corrubi y de 
Puigbó 

Tornad issa 
Tagurá 
Vallfngnna 
Vilallouga 
Vidra . . . 

48. 
4. 
4. 

24. 
14. 
63. 
74. 
7)0. 

4. 
19. 
13. 

6. 
21 . 
10. 

4. 

1. 

47. 
10. 

3. 
81. 
19. 

i . 
7. 

83. 
22. 

9. 
33. 
10. 

3. 
1. 
1. 

22. 
1. 
6. 
1. 
3. 
8. 

230. 
28. 

2. 
1. 

11. 
8. 
3. 
3. 

17. 
7. 
3. 

Í&. 
2. 

78. 
10. 
7. 

30. 
3 3 . 
10, 



COLECTA DE PUIGCERDA. 

A l p y la Valí. . . 
Ans y la Pasera. 
Angustrina. . . . 
Anas 
Aransa 
Anstot. . . . . . . 
Arseguell. 
A l l 
Baranda. 
Bolguera. 
Bolvir. . 
Bar. . . . 
Bell ver. . 
Bor. . . . 
Bruguera. 
Caxans 
Callastres 
Caldegues y Onses. 
Casteilnou 
Coborriu y Bades. 
Gana 
Coborriu de Doff. 
Casalps y Fustaña. 
Campelles 
Dorres 
Das 
Dorria 
Eguet 
Eyna 

Eusonell. » 
Enveix y parroquias de Sallit , Bena, 

Les Cases, Tenes y Berengoli 
Sta. Eugenia y Caballería 
Eller. . 
Sta. Eulalia 
Fornells 
Guills 
Ger 
Greixes 
Hisovol 
H i x 
Haja 
Lo 
L l iv i a y parroquia Sereja Turquina. . . 
Montalla 
Mosser 
Mossol 
Maranges 
Nahuja 
Nava > 

2 1 . 
4. 

12. 
i . 

10. 
8. 

17. 
8. 
ó. 
9. 

13. 
d. 

68. 
ó. 
6. 
8. 
1. 
a 
8. 
7. 
2 
2. 

32. 
12. 
14. 

6. 
10. 
4. 

ÍU 
16. 
10. 

36. 
3. 
8. 
3. 
7. 

10. 
14. 
3. 
6. 
4. 

12. 
12. 
72. 
íó . 

6. 
6. 

16. 
ó. 

t i . 

Odello 
Oseya, Vallsebollera y Cancelabre. 
Oiia y Ñus 
Planes 
Pruilians, Ambret y Oren 
Palau 
Pedra 
Prats y Sanser 
P i 
Pardines. . . 
Planes, Toses y la Valls. 
Plañóles 
Quer Foradat 
Ko 
Rigolisa 
Roset 
R i u de Pedra 
Ribas 
Stanar 
S. Pedro de Forcats. , 
S. Pedro de Salagosa. 
Soriguerola 
Stol y Scadars. 
Saga 
Soriguera. 
Savanastre 
Saneja y Saniiles 
Talltendre 
Targassona y Palmarill 
Talitorta 
Travesteras, Valiella y Yi lar . 
Toloriu 
Tortera 
Vi l l a de Puigcerdá 
Vi la r de la Perxa 
Vedrinans 
U r y Flori 
Ventajóla . . 
U r x y lo Vi lar 
Valle de Querol, Corbaril l , Ques, Rial-

tes, Porta, Porter, Lator , H i ra valls 
y S. Pedro de Gedet , , 

Vilallobent 
Urus 
V i a 
Valltarga 
Vilella 
Vileeh 
Vilanova y Caldes 
Ventola 

Total 6.5394. 

í ó l 
íó. 
37. 
11. 

9. 
2.5. 

7. 
3. 

16. 
10. 
20. 

6. 
10. 
ó. 
9. 
7. 
í. 
9. 

71 . 
íó. 
8. 

14. 
3. 
ó. 
6. 
3. 
8. 
6. 

12. 
9. 
4. 

26. 
6. 
1. 

377. 
3. 
ó. 

17. 
4. 
8. 

30. 
8. 
ó. 

íó . 
ó. 
2. 
4. 

10. 
8. 

Concuerda con el fogage que está asentado en los libros del Maestre Racional de Cataluña, que se 
custodian en el Archivo del Real Patrimonio de aquel Principado, s Está rubricado. 



158 POBLACION D E L SEÑORIO D E VIZCAYA EN E L AÑO D E 1708. 

FOGUERACION O R A Z O N 
ÜN E L A>,0 K E 

Mi N . V M. D E LAS CASAS D E LOS PUEBLOS D E ESTE 

G R A D U A N D O SEGUN SU RESPECTIVA CLASE 

M E D I A S } TERCIAS \ 
I704 , 

L . S E Ñ O R I O D E V I Z C A Y A 
L LAS CASAS EN ENTERAS, 

F O R M A D A 

CUARTAS Í O G U E R A S . 

P O G U E R A S . 
F O G U K R A S . 

119 
517. 

66 
18 

Abadiano 
Abando 
Ajanguiz 
Alonsotegui 
Amorevieta -
Anioroto 
Apata-monasterio 
Aranzazu 
Arbacegui ISJ 
Arrancudiaga 
Avrazola -
Arrazua 
Arricia 

¿54 
14.. 
2á. . 
48 

m 
80 
tí8 Arrigorriaga ^ „ 

Arteaga 
Axpé . . . 
Balinaseda 7^ 
Baquio 
Baracaldo 1!z 
Barrica ^ 
Basauri 
Bedarona 
Begoaa 
Bcrango. . . 
Bermeo 
Berrialua 
Bilbao 
Busturia 
Castillo y Elejaveitia 
Carranza 
Ceanuri 
Cenarruza 
Corteza bi 
Derio 
Deusto 
Dima 17í 

19.. h 

43.. 
5tí 

147 
ú i 

2,51.. 
n a 

15UU 
102 

ó l 
zm. 
180 

u 
16 
14 

240 
¿50 
68 
20 

189.. I 
152 
5G 
58.. j 
17 
51 
28.. 
90 
58 
5(J 
7« 

Gordejuela 190 
Gorliz 63 
Gnmoica 29 
Guacho »36 

87.. 
Gnprricaiz 55 
Gui/.Vniruaga ' 27 
Jemein 92.. 
Lanestoád 20 

Durango. . . 
Echano. . . . 
Echevarría. 
Ecliavarri. 
Elorrio. . . . 
Evandio. . . 
Ereño 
Ermua. . . , 
Eica 
Forna. . . . 
Fruniz. , . 
Galdacano. 
Gainiz. . . , 
Garay. . . . 
Gatica. 

90 
57 
71 
82 

Larrabezua. • 
Lanquiniz • 
Le joña * 
Lemona 
Lemoniz. . . . . • 
Lequeitio 254 
Lezama • 
Lujua • 75 
Luno • "̂ 5 
Mallavia 74 
Mañar ia 52.. 
Marquina 14t? 
Marur i 
Meñaca 
Mendata 
Mendeja 
Miravalles con Ccberio 
Morga 
Mundaca 
Munguia Anteiglesia. 

Villa. 

54 
54 
73 
45.. 

157 
45 
68 

172 
141 
106 
53 
85 
G4 
76 

106 
84 

181 
512.. 

29 
63 
87 

54G 
69 
50 
51 
57 

Tres Concejos 208 

Munguia 
Mnrelaga 
Mürueta 
Música 
í s a v a r n i z 
Nachitua 
Oebandiano 
Ondarroa 
Ordnña 
Orozco 
Pedernales 
Plencia 
Portngalete 
Quatro Concejos ; . . 
Kigoitia 
Santo Tomas de Olavarriela. 
Sondica 
Sppelana, 

U b i d e a 
U r d u l u z 
Vedi a 
A7 erriz 
Vil la ro.. 
Iharranguelua 
Ibarruri , . . . 

20 
58 
44 

109 
u 

127 
59 Ispaster fíyl 

Yurro. . . 
Yurreta. . 
\ zurza. . 
Zaldivar. 
Zaiuudio. 
Zaratamo 

105.. 
A 6 
15. 
51 . 
85 
29. 

Tolal de fogueras 11228.. 

Por copia Conforme, = E l Secreta
rio de Gobierno de] Se^oHo de \ ia-
(aya. i orenio de Soloeta Balaolai 

E s cojnu.^Está mhritiado. 
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POBLACION DE LA PROVINCIA DE GUIPUZCOA EN EL ULTIMO TERCIO 

DEL SIGLO DIEZ Y SEIS. 

E x m o . Sr.: Desde que tuve el honor de contestar á V . E . en 20 del mes últ imo de Febrero, prome
tiéndole remitir á la mayor brevedad posible el estado mas aproximado posible del vecindario de esta 
provincia de Guipúzcoa en el último tercio del siglo diez y seis, me he dedicado á bailar los datos que 
me puedan servir de norma, y no habiendo ningunos exactos por el motivo que manifesté á V . E . en 
dicho oticio de 20 de Febrero, me he valido de notas del servicio de armas que prestaron mis ratura-
les en la quema v destrucción de la villa y puerto de San Juan de Luz en Francia de orden de la Rei
na Gobernadora Doña Juana de Austria, y resistencia que se tuvo que hacer á los franceses para i m 
pedir la entrada en Irun en los años de íáóñ y ióód y lo mismo en el de iódQ para la defensa de esta 
frontera ; v comparadas con los naturales de tercios que existen en el dia, resulta que la población de 
esta Provincia en el último tercio del siglo diez y seis, debia ser como de sesenta v nueve m i l seiscien
tas sesenta y cinco almas.-JMos guarde á V. E . muchos años. De mi Diputación de esta N . y L. villa 
de Tolosa á 2-3 de Marzo de 183ü.=Excmo. Sr.z: Joaquín de Michelena. r:Por la M . N . y M . L . Pro
vincia de Guipuzcoa.=Juan Bautista de Arrizabalaga.nExcmo. Sr. Secretario del Despacho de Hacienda. 

JEs copia.-ziEstd rubricado. 

POBLACION DE LA PROVINCIA DE ALAVA EN EL ULTIMO PERIODO 

DEL SIGLO DIEZ Y SEIS. 

E x c m o . Sr.: En cumplimiento de la Real orden que se sirvió V . E . comunicar con fecha í ú de F o -
hrero úl t imo, he reconocido los datos estadísticos de esta M . N . y M . L . Provincia de Alava en el ú l 
timo periodo del siglo diez y seis, y precisamente en el año de 1,599 aparece una derrama, en la que 
se daban por existentes en la Provincia tres m i l trescientos setenta y dos pagadores, contándose uno 
por cada cuatro vecinos, cuyo cómputo supone trece mi l cuatrocientos oclienta y ocho vecinos en toda 
la Provincia, que calculados al respecto de cuatro y media personas por cada uno, hacen sesenta m i l 
seiscientas noventa v seis almas.rDios guarde á V. E , muchos años. Vitoria y Marzo 6 de 1850. = E x 
celentísimo Señor.rrDiego de Arr ióla .^Excmo. Sr. Secretario del Despacho de Hacienda. 

Es copia.—Estd rubricado. 
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POBLACION DEL REINO DE NAVARRA 

EN EL AÑO DE l553. 

»<S>o<SÍ*>o<S>< 

MANDAMIENTO DEL SENOK VIREY DE NAVARRA PARA QUE LOS RECIBIDORES DE LAS CINCO MERINDADES 
HAGAN EL EMPADRONAMIENTO DE SUS HABITANTES O FUEGOS. AÑO DE 1&>3. 

Don Beltran de la Cueva, Duque de Alhurquerque, Conde de Ledesma y de I luelma, Viso-rey jr 
Capitán General de este Reino de Navarra y sus Fronteras y Comarcas, é yo por la presente mando á 
vosotros los Recibidores de las Merindades de este Reino de Navarra que se entiende la Merindad de 
Pamplona, y la de Tudela, y Estella, y Sangüesa, y Oli te , que cada uno de vosotros por sí me traiga 
la memoria de los vecinos que hay en su Merindad', digo del número de ellos, que esto basta, sin que 
vendan nombradas las personas, sino los Lugares ó Valles, y el número que hay en cada uno, y por-
que^para cosas que convienen al servicio de S. M . es necesario que esto se haga y cumpla con breve
dad , os mando que en todo este mes de Agosto me traigáis la dicha memoria so pena de cincuenta m i l 
maravedís para la Cámara y Fisco de sus Magestades á cada uno que no lo cumpliere; y so la misma 
pena mando á los Alcaldes ó Jurados que fueren cogedores de las Ciudades, Villas y Lugares ó Valles 
de las dichas Merindades que dentro de tercero dia que fueren requeridos con este mi mandamiento os 
den la razón por entero cada uno del Pueblo ó Valle que fuere á su cargo. Hecha en Pamplona á seis 
dias del mes de Agosto de m i l quinientos cincuenta y tres años.=El Duque.=Por mandado de su Seño
ría Ilustrísima.rrAntonio de Orozco. 

Recibiduría de Pamplona.=Ilustrísimo Señor.-Belenguer Daoiz, Recebidorde la Merindad de Pam
plona, dice: que cumpliendo con lo que V . S. le manda, presenta el rolde y memorial de los vecinos y 
habitantes que tienen fuegos en la Ciudad, Villas, Valles y Lugares de la Merindad de Pamplona, como 
consta y parece por los testimonios que presenta á una con el presente memorial. 

MERINDAD DE PAMPLONA. 

Primeramente en la ciudad de Pamplona m i l y novecientos y setenta y cuatro vecinos y ha
bitantes que tienen fuegos 1974. 

En la villa de Puente de la Reina doscientos y cincuenta y dos vecinos y ciento y sesenta y un 
habitantes, que son todos 415. 

E n la villa de Huarte de Val Daraquill ciento y cuarenta y seis vecinos y cuarenta y nueve 
habitantes, que son todos 195. 

E n la villa de Lacunza cincuenta y cinco vecinos y diez moradores, son todos 6,5. 
E n el lugar de Arbizu sesenta y siete vecinos y diez habitantes, que son todos 77. 
E n la villa de Echarri-araynaz ciento y doce vecinos y veinte y ocho habitantes, que son todos. 140. 
E n el lugar de Arruazu treinta y dos vecinos, los cuales no pagan quarter ni alcavala 32. 
E n el lugar de Lizarragabengoa tres vecinos, los cuales no pagan quarter 5. 
E n la villa de Lesaca doscientos y diez vecinos y cincuenta y cuatro habitantes, que son todos. 2G4. 
E n la tierra de Vera ciento y setenta y cuatro vecinos y treinta habitantes, que son todos 204. 
E n la villa de Echalar ochenta vecinos y diez y seis habitantes, que son todos 96. 
E n la villa de Aranaz cincuenta vecinos y diez y siete habitantes, que son todos 07. 
E n la villa de Yanci treinta y siete vecinos y once habitantes, que son todos 48. 
E n la villa de Goizueta cient vecinos y diez habitantes, que son todos l í ( ) . 
E n el lugar de Araño cincuenta vecinos, los cuales no pagan quoarter n i alcavala 
E n la villa de Lanz treinta y cinco vecinos y habitantes 5,5. 

EN LA TIERRA DE ERGOYENA. 

E n el lugar de Torrano treinta y seis vecinos y seis habitantes, quo son todos 42 
75. 

itantes, que son todos ó l . 

EN LA. TIERRA DE BURÜNDA. 

E n el lugar de Lizarraga cincuenta y seis vecinos y diez y siete habitantes, que ¿Olí todos 
En el lugar de Unanoa cuarenta y seis vecinos y cinco habitantes, eme son todos 

E n el lugar de llurmendia sesenta y cuatro vecinos ^ 
E n el lugar de Aisasua ciento y veinte y cinco vecinos y seis habitantes* que son t o d o s 1 3 1 * 
Ji.n el lugar de Ciordia sesenta y dos vecinos y cinco habitantes, son todos (>7 
í n el lugar de Urdiain cincuenta y nueve vecinos y dos habitantes son t o d o s f l t 
En el lugar de Olazagutia ochenta y cinco vecinos y diez y seis habitantes, ion todos ' *.' ' * 101 
Ku el lugar de liacmcua treinta y tres vecinos - i ' 
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EN LA TIERRA DE BAZTAN. 

En el lugar de Almandoz quince vecinos y cuatro habitantes, que son todos 19. 
En el lugar de Berrueta veinte y un vecinos 2 1 . 
En el lugar de Aniz once vecinos y dos habitantes. 1.3. 
En el lugar de Iruri ta cuarenta y siete vecinos y diez y siete habitantes, que son todos 64. 
En el lugar de Giga treinta y seis vecinos y diez habitantes, son todos 4G. 
En el lugar de Garzain treinta y siete vecinos y catorce habitantes, son todos ¿A. 
En el lugar de Oronoz veinte y nueve vecinos y seis habitantes, que son todos 5á. 
En el lugar de Zozaya cinco vecinos ó. 
En el lugar de Arrayoz veinte y tres vecinos y seis habitantes, que son todos 20. 
En el lugar de Lecaroz treinta y ocho vecinos y cinco habitantes , que son todos 43. 
En el lugar de Elizondo cuarenta y siete vecinos y veinte y ocho habitantes, son todos 7ó. 
En el lugar de Echaide diez y seis vecinos y veinte y dos habitantes, son todos. 38. 
En el lugar de Santa Cruz de Enlate diez vecinos y trece habitantes, son todos 23. 
En el lugar de Arizcun cuarenta y nueve vecinos y veinte y siete habitantes, son todos 7b*. 
En el lugar de Errazu sesenta y dos vecinos y veinte y seis habitantes, que son t o d o s . . . . . . . 88. 
En el lugar de Azpilcueta treinta y cinco vecinos y catorce habitantes, son todos 49. 
En la villa de Maya treinta y siete vecinos 37. 
En el lugar de Zugarramurdi cuarenta y tres vecinos 43. 

EN BASABURUA MENOR. 

En el lugar de Ezcurra treinta y cuatro vecinos y cinco habitantes, que son todos. . . . . . . . . 39. 
En el lugar de Erasun treinta y ocho vecinos y tres habitantes, son todos 4 í. 
En el lugar de Saldias veinte y siete vecinos 27. 
En los lugares de Beinza y Labayen cient vecinos y dos habitantes, son todos 102. 

EN LA VAL DE SANTESTEBAN Y TIERRA DE LERIN. 

En la villa de Santesteban ochenta y un vecinos 8 í . 
En el lugar de Oteiza cuatro vecinos 4. 
En el lugar de Elgorriaga veinte y dos vecinos y diez habitantes, son todos 52. 
En los lugares de í t u r en , Aur t i z , Lasaga é Iguerbar, que son todos un Concejo, cincuenta y 

seis vecinos y diez y ocho habitantes, que son todos 74. 
E n el lugar de Zubieta cuarenta y siete vecinos 47. 
E D el lugar de Urroz veinte vecinos 20. 
En el lugar de Arce diez y siete vecinos y un habitante 18. 
En el lugar de Gaztelu catorce vecinos 14. 
En los lugares de Iguin y Ascarraga y Donamaria veinte vecinos 20. 
E n el lugar de Oyeregui diez y siete vecinos 17. 
En el lugar de Narbarte y Tipulace treinta y un vecinos y diez y siete habitantes, son todos. 48. 
En el lugar de Legasa veinte y siete vecinos 27. 
En el lugar de Sunbil treinta y nueve vecinos y veinte y seis habitantes, son todos 6-5. 
En el lugar de Oiz quince vecinos, los cuales no pagan quarteres sino la alcavala í ó . 

EN LA V A L DE SANTSTEBAN JUS LA PEYNA. 

En el lugar de Ariztray doce vecinos y habitantes 12. 
En el lugar de Osuynaga nueve vecinos y habitantes 9, 
E n el lugar de Osacar nueve vecinos y habitantes 9. 
En el lugar de Beorburu quince vecinos y habitantes i S . 
En el lugar de N i v i n diez y seis vecinos y habitantes 16. 
En el lugar de Larrayoz diez vecinos y habitantes 10. 
En el lugar de Gaizariain cuatro vecinos 4. 
En el lugar de Ollacarizqueta seis vecinos y habitantes tí. 
En el lugar de Unzu nueve vecinos y habitantes f). 
En el lugar de Navaz doce vecinos y habitantes 12. 
En el lugar de U x i cinco vecinos y habitantes '3. 
En el lugar de Belzunze diez vecinos y habitantes 10, 
En el lugar de Marquellain quince vecinos y habitantes 1,3, 

EN LA VAL DE ARAQUILL. 

En el lugar de Echarren catorce vecinos y un habitante 1,5. 
En el lugar de Erroz catorce vecinos 14, 
En el lugar de Guizurdiaga trece vecinos y cinco habitantes 18 

41 
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En el lugar de Urrizola ocho vecinos y dos hahitantes JU. 
En el lugar de Ecay quince vecinos y dos habitantes • **• 
En el luyar de Eguiarreta veinte y un vecinos y tres habitantes, que son todos ^4. 
En el lugar de Zuazu ocho vecinos y tres habitantes 
E n el lugar de Aizcorbe nueve vecinos y un habitante • 1U-
E n el lu-ar de Yzurzun y Echaberri veinte y ocho vecinos y doce habitantes, son todos 4U. 
E n el lu^ar de Yabar veinte y cuatro vecinos y diez y ocho habitantes, son todos 4J. 
En el lugar de Villanueva veinte y siete vecinos y cinco habitantes, son todos. . 04. 
E n el lugar de Yraineta treinta y cuatro vecinos y catorce habitantes, son todos 4«. 

EN LA VAL UOLLO. 

En el lugar de Ylzarbe catorce vecinos y tres habitantes, que son todos. 17. 
E n el lugar de Saldis nueve vecinos 
E n el lugar de Anoz nueve vecinos y un habitante • JU* 
E n el lu^ar de Senosiain catorce vecinos y siete habitantes, que son todos Z l . 
E n el lugar de Olio veinte y cuatro vecinos y tres habitantes, que son todos 27. 
E n el lugar de Arteta veinte y un vecinos y dos habitantes, que son 25. 
E n el lugar de Ulzurrun quince vecinos y cuatro habitantes, que son todos. 19. 
E n los lugares de Eguilor y Beasoain catorce vecinos y siete habitantes, que son 21 . 

EN LA VAL DE YZARBE. 

En el lugar de Olcoz veinte y cuatro vecinos y dos habitantes 26. 
E n el lugar de Biurrun veinte y nueve vecinos 29. 
E n el lugar de Tirapu trece vecinos y dos habitantes 15. 
E n el lugar de Eneriz veinte y seis vecinos y dos habitantes, que son 28. 
E n el lugar de Ucar veinte y seis vecinos y un habitante, que son. 27. 
E n el lugar de Adiós veinte y cuatro vecinos y cinco habitantes, que son.. 29. 
E n el lugar de Obanos noventa y cinco vecinos y diez y seis habitantes, que son todos l l í . 
E n el lugar de Legarda treinta y dos vecinos y nueve habitantes, que son todos 41 . 
E n el lugar de Uterga y Olandain, que es un Concejo, treinta y cuatro vecinos y siete ha

bitantes 4 1 . 
E n el lugar de Muruzabal treinta y dos vecinos y diez habitantes, que son 42. 
E n el lugar de Añorbe cincuenta y dos vecinos y diez y seis habitantes, que son.. . , 68. 
E n los lugares de Sarria, Sotes y Villanueva, Barasoaingaiz y Aquiturrain y Auriz y Larraín, 

en todos nueve habitantes 9, 

L A C U E N C A D E P A M P L O N A . 

EN LA CENDEA DE GALAR. 

E n el lugar de Esparza treinta y un vecinos y cinco habitantes, que son 36. 
En el lugar de Galar diez y seis vecinos 16. 
E n el lugar de Subiza veinte y nueve vecinos y seis habitantes, que son todos 3ó. 
En el lugar de Arlegui once vecinos 
En el lugar de Sallinas veinte vecinos 20. 
En el lugar de Beriain veinte y un vecinos y cuatro habitantes, que son 26. 
E n el lugar de Ezquiroz veinte y un vecinos y tres habitantes, que son 24. 
E n el lugar de Cordobilla tres vecinos g. 
E n el lugar de Olaz diez vecinos 10. 

EN LA CENDEA DE OLZA. 

E n el lugar de Olza diez y nueve vecinos y habitantes 19. 
En el lugar de Lisasoain veinte y tres vecinos y habitantes 25. 
E n el lugar de Ibero cuarenta vecinos y habitantes 40*. 
E n el lugar de Ororbia cuarenta y tres vecinos y habitantes ..*....*.*.' *.'.'.'............ 43. 
En el lugar de Artazcoz veinte y un vecinos y habitantes 21. 
E n el lugar de Eizcue diez y siete vecinos y habitantes , ' . ' .* . . . . . .* .* . ' . . . ' . . ' 17. 
E n el lugar de Arazuri treinta y dos vecinos y habitantes '. . '. . *. '. ' . . , * . ' , . * ' . ' ' . * , ' . * * 32*. 
En el lugar de Orcoyen veinte y siete vecinos y habitantes . . '.','.'. \ ' . 21 . 
En el lugar de Izu once vecinos y habitantes 11. 
En el lugar de Asiain cuarenta vecinos y habitantes 40. 
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EN LA CENDEA DE IZA. 

En el lugar de Iza diez vecinos y habitantes 10. 
En el lugar de Zuazti diez vecinos y habitantes 10. 
En el lugar de Atondo quince vecinos y habitantes, Í S . 
En el lugar de Erice once vecinos y ha'dtantes 11. 
En el lugar de Aldaba once vecinos y habitantes 11. 
En el lugar de Sarasa diez y siete vecinos y habitantes 17. 
En el lugar de Lete ocho vecinos y habitantes 8. 
En el lugar de Orderiz cuatro vecinos y habitantes 4. 
En Aldaz Echabacoiz un vecino í . 
En el lugar de Ar iz seis vecinos y habitantes 6. 
En el lugar de Ochobi diez vecinos y habitantes, los cuales no pagan quarter n i alcavala, eze-

to un vecino que paga quarteres. 10. 

EIÍ LA CENDEA DE SANSOAIN. 

En el lugar de Larragueta trece vecinos y hahitantes 13. 
E n el lugar de Berrio de suso diez y seis vecinos y habitantes 16. 
En el lugar de Ballarain cuatro vecinos y habitantes 4. 
E n el lugar de Elcarte trece vecinos y habitantes 13. 
En el lugar de Oteiza doce vecinos y habitantes 12. 
En el lugar de Aiznezcar diez y siete vecinos y habitantes 17. 
E n el lugar de Berrio de la plana once vecinos y habitantes 11. 
En el lugar de Aizoain catorce vecinos y habitantes % 14. 
E n el lugar de Artiga diez y seis vecinos y habitantes 16. 
En el lugar de Berriozar trece vecinos y habitantes, los cuales no pagan cuarteres, sino alca

vala 13. 
En el lugar de Loza nueve vecinos y habitantes 9. 
En el lugar de Sansoain siete vecinos y habitantes 7. 

EN LA VAL DE ECHAURI. 

En el lugar de Zizur menor nueve vecinos y un habitante 10. 
En el lugar de Zizur mayor diez y siete vecinos y trece habitantes, que son todos 30. 
En el lugar de Gazolaz diez y nueve vecinos y cuatro habitantes. 23. 
En el lugar de Sagúes ocho vecinos y dos habitantes. 10. 
E n el lugar de Larraya ocho vecinos y un habitante 9. 
En el lugar de Undiano diez y nueve vecinos y cinco habitantes, que son todos 24. 
En el lugar de Echarri veinte vecinos y tres habitantes, son todos 23. 
En el lugar de Ibani nueve vecinos y tres habitantes, son todos 12. 
En el lugar de Ziriza diez y seis vecinos y siete habitantes 23. 
En el lugar de Arraiza veinte y ocho vecinos y siete habitantes, son todos. 56. 
En el lugar de Azterain treinta y un vecinos y tres habitantes, son todos 34. 
En el lugar de Echauri treinta y seis vecinos y veinte y cuatro habitantes, son todos 60. 
En el lugar de Vidaurreta veinte vecinos y nueve habitantes. 29. 
En el lugar de Paternain once vecinos y habitantes l í . 
En el lugar de Blascoain treinta vecinos y nueve habitantes, que son todos. 59. 
En el lugar de Zabalza veinte vecinos y cinco habitantes 25. 
En el lugar de Barainiain ocho vecinos y habitantes . - 8. 
En el lugar de Otazu un vecino y un habitante 2. 
En el lugar de Elio un vecino • 1. 
En el lugar de Guendulain veinte y dos vecinos, los cuales no pagan quarteres, sino alcavala. 22. 
En el lugar de Eriete seis habitantes • 6. 
En el lugar de Muru catorce vecinos y habitantes 14. 
En el lugar de Zariquiegui siete vecinos y habitantes 7. 

EN LA VAL DE EZCABARTE. 

En el lugar de Arre veinte y ocho vecinos y habitantes 28. 
En el lugar de Oricain diez y siete vecinos y habitantes 17. 
En el lugar de Sorauren veinte y cinco vecinos y habitantes 2ó. 
En el lu^ar de Eusa ocho vecinos y habitantes 8. 
En el lugar de Aderiz un vecino y un habitante 2. 
En el lugar de Maquerriain catorce vecinos y habitantes 14. 
En el lugar de Orr io ocho vecinos y habitantes 8. 
En el lugar de Zildoz doce vecinos y habitantes 12. 
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E n el lugar de Ezcaba dos vecinos Jj-
E n el lugar de Azoz ocho vecinos y habitantes o. 
E n el lugar de Igunzun dos vecinos j ; 
E n el lugar de Añoz cinco vecinos • 0' 
En el lugar de Naguilz un habitante *• 
En el lugar de Garrues cinco vecinos y habitantes o. 

EN LA VAL DE OLABE. 

E n el lugar de Ostoz diez y nueve vecinos y tres habitantes 22. 
En el lugar de Osacain ocho vecinos 8. 
E n el lugar de Zandio cuatro vecinos y un habitante ó. 
En el lugar de Olabe diez vecinos y dos habitantes 12. 
En el lugar de Enderiz nueve vecinos y un habitante 10. 
En el lu^ar de Olaiz cuatro vecinos y un habitante ó. 
E n el lugar de Beraiz dos vecinos 2. 

EN LA VAL DE ANUE. 

E n el lugar de Egozcue diez y nueve vecinos 19. 
En el lugar de Esain quince vecinos y un habitante 16. 
E n el lugar de liurutain catorce vecinos y un habitante, que son \S . 
En el lugar de Etulain cuatro vecinos 4. 
E i el lugar de Leazcue cinco vecinos 6. 
En el lugar de Arizu once vecinos 11. 
E n el lugar de Olague veinte y seis vecinos y tres habitantes 29. 

EN LA V A L DE ODIETA. 

E n el lugar de Ziaurriz diez y seis vecinos 16, 
En el lugar de Anozibar doce vecinos y un habitante i g . 
E n el lugar de Ripa y Guendulain, que es un concejo, once vecinos l í . 
E n el lugar de Latasa nueve vecinos 2, 
En el lugar de Guelbenzu siete vecinos 7, 
E n el lugar de Gascue diez vecinos y un habitante \ \ t 

EN LA VAL DE ATEZ, 

En el lugar de Aroztegui nueve vecinos y tres habitantes \ 2 . 
En el lugar de Eguaras diez vecinos y dos habitantes 12. 
En el lugar de Erice seis vecinos y un habitante r¡% 
En el lugar de Ciganda cinco vecinos 
E n el lugir de Eguilor dos vecinos ( 2* 
En el lugar de Berasain siete vecinos 7* 
E n el lugar de Beunza-Iarrea un vecino 
E n el lugar de Beunza once vecinos y un habitante ^2* 

EN LA VAL DE UZAMA. 

En el lugar de Aolza trece vecinos y tres habitantes 
En el lugar de Xtíarbe cinco vecinos , 5* 
E n el lugar de Yraizoz di jz y siete vecinos . . . . V¡ 
En el lugar de Arraizyorquin veinte vecinos on* 
E n el lugar de Z^noz seis vecinos y un habitante 7 
En el lugar de Elso once vecinos ' ' Á ' 
E n el lugar de Urrizolagalain quince vecinos y tres habitantes \ . }«* 
En el lugar de Alcoz quince vecinos 
En el lugar de Larrainzar veinte v dos vecinos í ó . 

22. 
í ó . En el lugar de Lisaso doce vecinos v tres habitantes 

En el lugar de Guerendiain nueve vecinos 
En el lugar de Gorraunz siete vecinos y dos habitantes j j 
En el lu^ar de Eehaburu siete vecinos ji* 
En el lugar de llarregui trece vecinos y tres habitantes, son todos . i ' 

» l o . 
EN LA VAL DE IMOZ. 

E n el lugar de Musquiz catorce vecinos, los cuales no contribuyen en la paga de los quarte 
sitio en la a lea \ ala , * ' *• 

14. 
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En el lugar de Oscoz diez y seis vecinos y un habitante 17. 
JEn el lugar de Echalecu veinte y un vecinos, tres habitantes son todos 24. 
En el lugar de Eraso siete vecinos 7. 
En el lugar de Latasa seis vecinos y dos habitantes 8. 
En el lugar de Goldaraz siete vecinos y un habitante 8. 
En el lugar de XJrriza cuatro vecinos 4. 
En el lugar de Larranz tres vecinos -3. 

EN LA. VAL DE GULINA. 

En los lugares de Larumbe, Larraynaz y Oreyen, que es un concejo, treinta y dos vecinos y 
cuatro habitantes 36. 

En el lugar de Ci^a catorce vecinos y un habitante . . . 1,5. 
En el lugar de Aguinaga siete vecinos y un habitante 8. 
En el lugar de Sarásate diez vecinos 10. 

En el lugar de Gulina ocho vecinos y un habitante * * 9. 

EN BASABUKÜA MAYOR. 

En el lugar de Beruete treinta y siete vecinos y cinco habitantes son todos *. 42. 
En el lugar de Ichaso once vecinos y un habitante 12. 
En el lugar de Arraras nueve vecinos 9. 
En el lugar de Erbi t i ocho vecinos 8. 
En el lugar de Udabe y Beramendi, que es un concejo, nueve vecinos y cuatro habitantes son 

todos . 13. 
En el lugar de Oroquieta diez vecinos 10. 
En el lugar de Ygoa diez vecinos y un habitante 11. 
En el lugar de Garzarun once vecinos 11. 
En el lugar de Yab^n nueve vecinos 9. 
En el lugar de Jaunsaras tres vecinos 3. 

EN LA TIERRA DE LABRAUN, 

En el lugar de Lecumberri veinte y siete vecinos 27. 
En el lugar de Echarri veinte v nueve vecinos 29. 
En el lugar de iVIuguiro diez vecinos y un habitante 11. 
En el lugar de Azpiroz veinte y nueve vecinos y un habitante 30. 
En el lugar de Aldiz veinte y nueve vecinos y dos habitantes. 51 . 
En el lugar de Gorr i t i veinte y uno vecinos y tres habitantes 24. 
En el lugar de Arruiz quince vecinos v cuatro habitantes, son 19. 
En el lucrar de Irihas diez y seis vecinos 16. 
En el lugar de Baraibar diez y seis vecinos 16. 
En el lugar de Albiaso cinco vecinos • • • • ó-
En el lugar de Errazquin veinte vecinos 20. 
En el lugar de Madoz ocho vecinos 8. 
En el lugar de Oderiz once vecinos y dos habitantes 1-3. 
En el lugar de Astiz ocho vecinos y un habitante 9. 
En el lugar de A l l i quince vecinos y un habitante 16. 
En el lugar de I l u i c i veinte y ocho vecinos y siete habitantes, son todos. . . 3-5. 
En el Palacio Deraso hay dos habitantes 2. 
En el lugar de Leiza setenta y cuatro vecinos y treinta y oelio habitantes, que son todos 112. 
En el lugar de Areso cuarenta y seis vecinos y ocho habitantes, son todos -54. 

EN LA TIERRA DE ARAIZ. 

En el lugar de Arriba treinta y cuatro vecinos 34, 
En el lugar de Inza treinta y dos vecinos 32. 
En el lugar de Gainza diez y nueve vecinos y nueve habitantes, que son 28. 
En el lugar de Atallo veinte y cuatro vecinos 24. 
En el lugar de Ascarate treinta vecinos y seis habitantes 30. 
En el lugar de Betelu cuarenta y un vecinos y habitantes 41 , 
En el lugar de Uztegui veinte vecinos y habitantes 20. 

Suman en universo los vecinos y habitantes que tienen fuegos en la ciudad, villas, valles y 
lugares de la merindad de Pamplona nueve m i l seiscientos treinta y uno 9631. 

42 
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Hecihiduria da 
Tudela. 

MERINDAD D E T U D E L A . 

La ciudad de Tudela tiene m i l setecientos noventa y siete vecinos por casas 
y fuegos : 

La vil la de Villafranca tiene trescientos treinta y un vecinos por casas y 
fuegos ; : 

La villa de Corella tiene por casas y fuegos seiscientos treinta y cinco ve
cinos ; • • * 

La villa de Cintruenigo tiene por casas y fuegos doscientos setenta vecinos. 
La villa de Fitero tiene por casas y fuegos doscientos setenta y dos vecinos. 
La vil la de Cascante tiene por casas y fuegos trescientos ociienta y nueve 

vecinos 
E l lugar de Ablitas tiene por casas y fuegos ciento y diez y seis vecinos. . . 
E l lugar de Montagudo tiene por casas y fuegos sesenta y ocho vecinos 
E l lugar de Tulebras tiene cinco vecinos 
E l lugar de Barillas tiene odio vecinos 
E l lugar de Pedriz tiene nueve vecinos 
E l lugar de Urzant tiene cinco vecinos 
E l lugar de Murchant tiene cincuenta vecinos por casas y fuegos 
La villa de Uztes tiene noventa y úos vecinos por casas y fuegos 
La villa de Buñuel tiene cuarenta y tres vecinos por casas y fuegos 
E l lugar de Rivaforada tiene veinte y un vecinos 
E l lugar de Fontellas tiene catorce vecino» 
La vil la de Arguedas tiene por casas y fuegos ciento y sesenta y cuatro ve

cinos 
La villa de Valtierra tiene por casas y fuegos ciento y ochenta y cinco ve

cinos • 
E l lugar de Cadreita tiene por casas y fuegos treinta y cuatro vecinos 
E l lugar de Mur i l lo tiene cuatro vecinos 
La vil la de Fostiñana tiene ochenta y tres vecinos por casas y fuegos 
E l lugar de Cavanillas tiene por casas y fuegos sesenta y siete vecinos. . . . 
La vil la de Melida tiene sesenta y cinco vecinos por casas y fuegos 
La villa de Carcastillo por casas y fuegos tiene ciento y veinte y dos veci

nos 
Rada está desolada y no hay vecinos 

Suma en universo todos los dichos vecinos 
cuatro m i l y ochocientos y cuarenta y nueve.. 

Habitantes 
ó fuegos. 

1797. 

351. 

636. 
270. 
272. 

389. 
11G. 

68. 
ó. 
8. 
9. 
6. 

60. 
92. 
43. 
21 . 
14. 

164. 

m. 
34. 

4. 
85. 
67. 
6ó. 

122. 

de la Merindad de Tudela 

Hecihiduria de 
Estella. MERINDAD DE ESTELLA. 

Primeramente en la ciudad de Estella hay ochocientos y ochenta y un ve
cinos fuegos v habitantes 

En la villa de Viana cuatrocientos y noventa y nueve vecinos 
En Bargota ciento y un vecinos, que es su aldea de Viana 
En Aras, que es aldea de la dicha villa de Viana , treinta y un vecinos.., 
En Lazagurria, que es aldea de la dicha vi l la , treinta y dos Vecinos 
En la villa de la Población y Meano su barrio cincuenta y un vecino 
En el lugar de Marañon , que es aldea de la Población, cuarenta y dos ve

cinos 
En la villa de Desojo sesenta fuegos, vecinos y habitantes que pagan quar-

ter y alcavala 
En la villa de Aguillar ochenta y siete vecinos 
En el lugar de Azuelo, que es aldea de Agui lar , treinta y seis vecinos 
En la villa de Torralba v Ontiniano ochenta y siete vecinos y habitantes. 
En la villa de Espronceda sesenta y dos vecinos 
En la villa de Nazar sesenta v dos vecinos 
En la villa de Eztuniga sesenta y cinco vecinos 

4849. 

Habitantes 
ó Juegos. 

881. 
499. 
101. 

51 . 
52. 
ó i . 

42. 

60. 
87. 
3G. 
87. 
62. 
62. 
6¿, 

VALLE DE A L U N . 

En el lugar de Metauten diez v siete vecinos. . . 
En el In^ar de Ganuza cuarenta v dos vecinos. 
En el lugar de Olloharren veinte y cinco 
En el lugar de Arteaga un fuego 
En el lugar de Zuíia veinte y cinco vecinos. . . . 

17. 
42. 
2.>. 

í. 
2A 



E n el 
En el 
E n el 
E n el 
E n el 
E n el 
E n el 
En el 
En el 
E n el 
E n el 

lugar 
lugar 
lugar 
lugar 
lugar 
lugar 
lugar 
lugar 
lugar 
lugar 
lugar 

de Zubielqui veinte y seis vecinos 
de Ollogoyen veinte y un vecinos 
de Eulz viente y tres vecinos. 
de Galdiano treinta y seis 
de Aramendia veinte y ocho 
de Artabia veinte y seis vecinos 
de Amillano once vecinos . • 
de Larrion diez y seis vecinos 
de Muneta trece vecinos 
de Arbeiza doce vecinos 
de Echavarri veinte y cuatro fuegos vecinos y habitantes. 
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26. 
21 . 
23. 
36. 
28. 
26. 
11. 
16. 
13. 
12. 
24. 

VALLE DE VALDELANA. 

En el lugar de Villoría hay cuarenta y seis vecinos y habitantes. 
E n el lugar de Galbarra veinte y nueve vecinos y habitantes. . . . 
E n el lugar de Gastiain cuarenta y ocho vecinos y habitantes.. . 
E n el lugar de Narcue veinte y seis vecinos y habitantes. 
E n el lugar de Ul ibar r i diez y ocho vecinos y habitantes 

46. 
29. 
48. 
26. 
18. 

VALLE DE SANTESTEBAN. 

E n el lugar de Villamayor cuarenta y ocho fuegos, vecinos y habitantes. 
E n el lugar de Labeaga seis vecinos 
En el lugar de Eguzquiza veinte y cinco vecinos y habitantes 
En el lugar de Azqueta diez y nueve vecinos 
En el lugar de Urbiola diez y siete vecinos 
En el lugar de Luquin cuarenta y un vecino y habitantes , 
E n el lugar de Barbarin treinta y ocho vecinos y habitantes , 

48. 
6. 

2á. 
19. 
17. 
41 . 
38. 

VALLE DE VALDEGA. 

En el 
En el 
E n el 
En el 
E n el 
En el 
E n el 
E n el 
En el 

lugar 
lugar 
lugar 
lugar 
lugar 
lugar 
lugar 
lugar 
lugar 

de Etayo treinta vecinos 
de Olejua treinta y cuatro 
de Abaigar treinta vecinos 
de Murieta treinta y nueve vecinos.. 
de Mendiribarri diez y siete 
de Ancin treinta y dos 
de Legarla cincuenta y cinco vecinos, 
de Oco catorce vecinos 
de Larza un vecino 

30. 
34. 
30. 
39. 
17. 
32. 
66. 
14. 

í . 

VALLE DE BERRUEZA. 

E n el lugar de Sobrada treinta y tres vecinos y habitantes que pagan quar-
ter y alcavala 

E n el lugar de Piedramillera setenta y dos vecinos y habitantes 
E n el lugar de Mués treinta y cuatro vecinos. 
E n el lugar de Ubago trece vecinos 
E n el lugar de Mendaza cuarenta fuegos, vecinos y habitantes 
E n el lugar de Acedo veinte y siete vecinos 
En el lugar de Asarta diez y seis vecinos 
En el lugar de Sinana seis fuegos 
En el lugar de Mirafuentes veinte fuegos, vecinos y habitantes que contri

buyen con los quarteres y alcavalas 

33. 
72. 
34. 
13. 
40. 
27. 
16. 

6. 

20. 

V A L L E DE LA SOLANA. 

En el lugar de Ayegui veinte y seis vecinos 
En el lugar de Muniain diez y siete vecinos . 
E n el lugar de Aber in seis vecinos 
En el lugar de Morentin setenta vecinos , 
E n el lugar de Oteiza noventa y tres vecinos y habitantes 
En el lugar de Villatuerta cincuenta vecinos y habitantes 
En el lugar de Arellano noventa y cinco vecinos y habitantes que contri-

Imyen con la paga de quarteres y alcavalas 

26. 
17. 
6. 

70. 
93. 
áO. 

9á. 
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En e 
E n e 
En e 
En e 
En e 
En e 
En e 
En e 
En e 
En e 
En e 
En e 
En e 
E n e 
E n e 
E n e 

VALLE PE ARANA. 

VALLE DE YERRI . 

En el lugar de Aharzuza ciento y ocho vecinos. Hé 108. 
En el lugar de Azcona cuarenta y cuatro • •44. 
En el lugar de Irunuela diez y seis vecinos - 16. 
En el lu^ar de Ibir icu doce vecinos *«• 
En el lugar de Eraul treinta y tres vecinos 53. 
E n el lugar de M u r u cuatro vecinos • • ^ 
En el lugar de Bearin ciucu vecinos l • 6. 
En el lugar de Murugarren veinte y un vecinos. 21 . 
E n el lugar de Zahal ocho vecinos 8. 
En el lu^ar de Zurucuain veinte y cuatro 24. 
En el lugar de Gorocin once vecinos H -
En el lugar de Muri l lo diez vecinos 10. 
En el lugar de Arandigoyen once vecinos 11. 
En el lugar de Lorca nueve vecinos 8. 
En el lugar de Alloz dos vecinos i 2. 
E n el lugar de Lacar diez y seis vecinos 16. 
En el lugar de Ügar treinta vecinos 30. 
E n el lugar de Viilanueva treinta y cuatro 54. 
En el lugar de l l iezu veinte y ocho vecinos 28. 
En el lugar de Arizaleta veinte y dos 22. 
En el lugar de Arizala diez y ocho vecinos 18. 
En el lugar de Lezaun cuarenta y dos vecinos y habitantes que pagan quar-

ter y alcavala. > 42. 

VAL DE MAÑERU. 

En el lugar de Mañera setenta fuegos 70. 
En el lugar de Arguiriariz veinte y nueve 29. 
En el lugar de Guirguillano veinte y odio 28. 
En el lu^ar de Echarren diez y siete 17. 
En el lugar de Artazu trece fuegos que contribuyen en la paga de los quar-

teres y alcavalas 15 

VALLE DE GUESALAZ. 

lugar de Muniain diez y nueve vecinos. . .» 19. 
lugar de Izurzu veinte vecinos 20. 
lugar de Salinas de Oro cincuenta y nueve vecinos ód. 
lugar de Guembe diez y siete vecinos 17. 
lugar de Vidaurre treinta y siete 57. 
lugar de Arguiñano cuarenta y tres vecinos y habitantes 45. 
lugar de Iturgoyen cuarenta y dos vecinos 42. 
lugar de Irujo diez vecinos ' 10. 
lugar de Muez cuarenta vecinos 40. 
lugar de Eztenoz once vecinos 11. 
lugar de Muzqui diez y siete vecinos 17. 
lugar de Garisoain veinte y cuatro vecinos 24. 
lugar de Irurre veinte y seis vecinos 26. 
lugar de Lerat ocho vecinos g. 
lugar de Arzoz cuarenta vecinos 4Q. 
lugar de Biguria seis vecinos Q 

V A L L E DE GONI. 

En el lugar de Azanza treinta y cinco vecinos y habitantes 3¿t 
En el lugar de Goñi treinta y nueve vecinos 5<). 
En el lugar de Aizpun catorce vecinos. 14^ 
En el lugar de Urdanoz veinte y cinco vecinos y habitantes 2ó. 
En el lugar de Munarriz setenta y dos vecinos y habitantes que contribu

yen en la paga de los quarteres y alcavalas Y2 

En el lugar de Enlate setenta vecinos y habitantes que contribuyen en la 
paga de los quarteres y alcavalas 70. 



Recihiduría 
de Sangüesa, 

En el lugar Aranarache treinta y seis vecinos 
En el lugar de Larraona sesenta y ocho vecinos y habitantes que contribu

yen en la paga de los quarteres y alcabalas 

VALLE DE AMESCOA LA BAJA. 

E n el 
E n el 
E n el 
E n el 
E n el 
E n el 
E n el 
E n el 
E n la 
E n la 
E n la 
E n la 

lugar 
lugar 
lugar 
lugar 
lugar 
lugar 
lugar 
lugar 
villa 
villa 
villa 
villa 

de Ecala diez y seis vecinos 
de San Mart in cincuenta vecinos 
de Barindano diez y seis vecinos 
de Zudaire treinta y tres vecinos 
de Baquedano treinta y dos vecinos 
de Artaza veinte y un vecinos , , . 
de Urra cuatro vecinos 
de Gollano catorce vecinos f , , , , 

de Sant-Adrian sesenta y dos vecinos y habitantes 
de Azagra ciento treinta y ocho vecinos v habitantes. . . . 
de Andosilla ciento cincuenta y tres vecinos y habitantes, 
de Lodosa ciento y cincuenta y seis vecinos y habitantes. 

CONDADO. 

E n la villa de Ler in doscientos y sesenta vecinos y habitantes 
E n la villa de Carear ciento y cincuenta y seis vecinos y habitantes 
En el lugar de Alio ciento y sesenta y seis vecinos y habitantes 
En el lugar de Dicastillo ciento y veinte y seis vecinos y habitantes 
En el lugar de Arroniz ciento y treinta y seis vecinos y hab i tan tes . . . . . . . 
En la villa de Sesma ciento v setenta y un vecinos y habitantes 
En la villa de Mendavia ciento setenta y cinco vecinos y habitantes 
En la villa de Cirauqni noventa y cinco vecinos v habitantes 

De manera que en la Merindad de Estella hay siete m i l y ochenta y seis 
fuegos, vecinos y habitantes 

MERINDAD DE SANGÜESA, 

Primo en la villa de Sangüesa. 
En 
E n 
En 
En 
E n 
E n 
E n 
E n 
E n 
En 
En 
E n 
E n 
E n 
En 
En 
E n 
En 
E n 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
E n 
En 
En 

villa de Villaba . . . , 
villa de Larrasoaina. 
villa de Bnrguete. . . 
villa de Aoiz 

a villa de Lumbier. 
a villa de Caseda 
a villa de Monreal 
a villa de Tievas. 
a villa de Urroz 

el valle de Egües 
a valle de Ezteribar 
a valle de Erro 
a val Carlos 
a tierra de Aezcoa 
a val de Roncal 
os Almiradios -
a val de Salazar 
a valle de Ayechu 
a val de Longuida • 
a val de Arriasgoiti , 
a val de Lizoain 
a valle de Izagaondo 
a valle de Urraul 
a valle de A i bar 
a valle de Ibar^oiti 
a valle de Unc i t i 
a val de Elorz 
a val de Aranguren 
a val de A r c i 

De manera que los vecinos y moradores que hay en las villas y valles de 
la merindad de Sangüesa, montan cinco m i l seiscientos cincuenta y cuatro. 
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36. 

68. 

16. 
áO. 
16. 
53. 
32. 
21 . 

4. 
14. 
62. 

138. 
I á 3 . 
I ó 6 . 

260. 
láe. 
166. 
126. 
136. 
171. 
iló. 

7086. 

Habitantes 
ó fuegos. 

69. 
44. 
80. 

142. 
206. 
144. 
114. 

36. 
110. 
218. 
234. 
1.53. 

íó . 
2ó9. 
90,5. 
132. 
¿ 6 2 . 

12. 
109. 

20. 
106. 
120. 
366. 
473. 

88. 
117. 
110. 
111. 
141. 

á6á4 . 
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Habitantes 

Recibiduría MERINDAD DE OLITE. J fuegos 
de Olite. —J S L 

Primeramente en la villa de Olite ^ 8 . 
Item en la villa de Tafalla 
Item en la villa de Artasona J^ ' 
Item en la villa de Mendigorria 
Item en la villa de Larraga y su barrio Berbinzana 
Item en la villa de Miranda - f ^ -
Item en la villa de Falces 
Item en la villa de Peralta ^ 
Item en la villa de Funes 
Item en la villa de Milagro • • • 
Item en la villa de Marcilla ^ 
Item en la villa de Caparroso 1¡f-
Item en el lugar de Murilete 
Item en la villa de Pitillas <>7. 
Item en la villa de Santacara 70. 
Item en la villa de Muri l lo el fruto 92. 
Item en la villa de Uxue 110. 
Item en la villa de San Mart in de ü n x 80. 
Item en la villa de Veire *6. 
Item en Traibuenas i 2 . 
Item en toda la Valdorba, que son veinte y seis lugares 544. 

Montan los vecinos que hay en la merindad de Olite tres m i l seiscien-
tos y trece, sin los Clérigos n i mozos que están por casar 5015. 

RESUMEN DEL NUMERO DE LOS HABITANTES Ó FUEGOS DE LAS CINCO 
MERINDADES DE QUE SE COMPONE EL REINO DE NAVARRA : 

AÑO ÍÓÓ3. 

Merindad de Pamplona , 9631. 
Idem de Tudela 4849. 
Idem de Estella 7086. 
Idem de Sangüesa ¿56.54. 
Idem de Olite 5615. 

Total "~50855!" 

Certifico vo el infrascrito Escribano de Cámara del Tribunal de la Cámara de Comptos Reales de 
este Reino, que el precedente estado ó rolde del número de habitantes 6 fuegos, concuerda legalmente 
con el que obra en el expediente original del empadronamiento de las cinco merindades que componen 
este Keino de Navarra, el cual existe en el Real Archivo del expresado tribunal; de cuva orden he sa
cado esta copia. Pamplona veinte y uno de Mayo de rail ochocientos y tremta.=Juan Lucas de Riezu. 

Es cojpt.a.= Estd rubricado. 
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APENDICE. 

Relaciones remitidas por los M . RR. Arzobispos? RR. Obispos, y otros 
Prelados y personas eclesiásticas del vecindario de sus Diócesis y ter
ritorios al Señor Rey D. Felipe n, por mano de Francisco González de 
Heredia, su Secretario del Real Patronato de la Iglesia, copiadas de los 

originales que se custodian en el Real Archivo de Simancas, 
según á continuación se expresa. 

A B A D I A D E A L C A L A L A R E A L . 

E l Doctor Gamboa, Gobernador en Sede vacante de la Abadía de Alcalá la Real, en carta á la Ma
jestad del Señor Rey D. Felipe 11 , fecha all i á primero de A b r i l de l á 8 7 , dice lo siguiente: 

» Esta Abadía comprende en sí quatro pueblos, que son: esta ciudad de Alcalá la Real tiene dos m i l 
«vecinos. La villa del Castillo de Locubin, que tiene quinientos. La vil la de Priego, que tiene dos m i l ; 
»y la vil la de Carcabuey, que tiene seiscientos: de manera que en todos quatro hay mas que cinco 
«mil vecinos, en los cuales habrá quince m i l ánimas." 

E l Licenciado Bermuy, Corregidor de dicha ciudad, en carta al Sr. D . Felipe n , dirigida por ma
no del Secretario Mart in de Gaztelú, fecha en Alcalá la Real á postrero de Marzo de 1¿587, dice lo 
siguiente : 

»La Abadía comprende esta ciudad que es de dos rail vecinos, y las villas del Castillo de Locubin 
«y Carcabuey , que terna cada una quinientos á seiscientos, y la vil la de Priego, que terna dos m i l 
» vecinos." 

Concuerda con las referidas cartas que obran en el legajo num. 138 de los fechos del Real Pa
tronato Eclesiástico. E s t á rubricado. 
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Razón de las Pilas que hay en el Obispado de Almería y la vecindad que 
cada una de ellas tiene sacadas por los padrones que los Curas de cada 

Pila han hecho la cuaresma pasada del año de ochenta y siete 
en que entran Clérigos y viudas. 

ALMERIA Y SU JURISDICCION. Casas. 

Hay en la ciadarl de Almería seiscientas y una casas pobladas 601. 
Hav en Pechina y Benahaduz setenta y tres casas pobladas 73. 
Hay en Gador cuarenta v siete casas pobladas 47. 
Hav en Mondiijar y Rioja diez y seis casas pobladas 16. 
I k v en Santa Fé nueve casas pobladas 9. 
Hay en Viator y Albadra nueve casas pobladas 9. 
Hay en Tabernas cincuenta y siete casas pobladas 67. 
Hay en Gero;al sesenta y una casas pobladas 61. 
Hav en Uiuía de Castro cuatro casas 4. 
Hay en Castro cuatro casas , 4. 
Hay en Belefique y Senes veinte y seis casas pobladas , 26. 
Hay en Félix veinte y ocho casas 28. 
Hay en Nixar cuarenta casas pobladas , 40. 
Hay en los Alumbres de Rodalquilar setenta y cuatro casas pobladas. 74. 
Hay en Ulula del Campo once casas pobladas , 11. 

VICARIA DE VERA. 

Hav en Vera trescientas y veinte Casas pobladas 520. 
Hay en Moxacar ciento y cuarenta y seis casas pobladas. 146. 
Hav en las Cuevas y Portilla doscientas y ocho casas pobladas 208. 
Hav en Antas cincuenta y seis casas pobladas ¿56. 
Hav en Zur^ena y All>orcas sesenta casas pobladas. gQ. 
Hay en Sorbas treinta y dos casas pobladas 32. 
Hay en Lubr in veinte y tres casas pobladas 23. 

VICARIA DE PURCHENA. 

Hav en Purcbena ciento y diez y siete casas pobladas Ij7# 
Hav en Urracal y Somontin sesenta casas pobladas 
Hav en Sierro veinte y cinco casas pobladas ^ ^ 2ó. 
Hay en Zuflí veinte y dos casas pobladas 22. 
Hay en Almnñar cuarenta y una casas pobladas 41 
Hay en Ulula v Fines cuarenta y cinco casas pobladas 4^ 
Hay en Mazael diez y siete casas pobladas f j ' 
Hay en Alarova ocho casas pobladas g" 
Hay en Lucar cuarenta y seis casas pobladas 4g' 

VICARIA DE SERON. 

Hay en Serón ciento y veinte y cinco casas pobladas 12á 
Hay en Tixola y Bayarque y Deire ciento y veinte.y cinco casas pobladas 12,5 
Hay en Bacares treinta casas pobladas ¿Q' 

VICARIA DK CANTORIA. 

Hay en Cantoria sesenta y tres casas pobladas e orí 
Hay en Portaloba quince casas pobladas * A " 
Hay en Oria cuarenta y dos casas pobladas f£ ' 
Hay en Albos cincuenta y cuatro casas pobladas yf' 
Hay en L i x a r , Cobdar y Albanchez treinta y siete vecinos y casas p o b l a d a s . 3 7 
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SIERR\ DE FILABRES. 

Hay en la villa de Tahalí treinta y siete casas pobladas 37. 
Hay en Alcudia veinte y dos casas pobladas , . 22. 
Hay en Hercos trece casas pobladas 13. 
Hay en Benizanor diez y siete casas pobladas 17. 
Hay en Benitafla cinco casas pobladas , v S. 

VICARIA DE VELEZ. 

Hay en Velez el blanco trescientos quince vecinos * 31.5. 
Hay en Velez el Rubio' doscientas casas pobladas v , . . . . . , . 200-
Hay en el lugar de María noventa casas pobladas , 

3476. 

Por la cual dicha relación parece haber en el dicho Obispado de Almería tres m i l y cuatro
cientas y setenta y seis casas pobladas conforme á los dichos padrones. Y para que de ello cons
te á todos los que la presente vieren, di esta firmada de mi nombre en Almería á tres de Agos
to de m i l y quinientos y ochenta y siete años.=D. Episcopus Almeriensis. 

Concuerda con la relación original que obra en el legajo núm. 137 de los fechos del Real 
Patronato Eclesiástico. E s t á rubricado. 
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OBISPADO DE ASTORGA. 

El Obispado de Astorga tiene veinte y cuatro Arciprestazgos y una 
Vicaría, que son ios siguientes: 

Arciprestazgo, 
A rci presta zgo. 
Arciprestazgo, 
Arciprestazgo. 
Arci[)restazgo. 
Arciprestazgo. 
Arciprestazgo. 
Arciprestazgo. 
Arciprestazgo. 
Arciprestazgo. 
Arciprestazgo. 
Arciprestazgo. 
Arciprestazgo. 

E l Deanazgo. 
Vega y Páramo. 
Páramo y Vega. 
Villafáfila. 
E l Bierzo. 
Riveradurbia. 
Va Id orrres. 
Cabrera. 
La Somoza. 
Buyeza. 
Ribas de Sil. 
Orna ña. 
Ribera de Orbigo. 

Arciprestazgo. 
Arciprestazgo. 
Arciprestazgo. 
Arciprestazgo. 
Arciprestazgo 
Arciprestazgo. 
Arciprestazgo. 
Arciprestazgo. 
Arciprestazgo. 
Arciprestazgo. 
Arciprestazgo. 
La Vicaría de 

Cepeda. 
Carvalleda. 
Tábara. 
Sana bita, 
de Valderia. 
Valdevidriales. 
La Val duerna. 
Robleda. 
Tu bes y Manzaneda. 
Ribera de Losada. 
Quiroga. 
Benavente. 

Cada uno de los cuales dichos Arciprestazgos tiene el nnraero de pilas y vecinos siguientes 
E l Arciprestazgo del Deanazgo tiene el número de pilas y vecinos siguientes: 

P I L A S . V E C I N O S . P I L A S . VECINOS. 

Murías 
Brimeda. 
S. Román de la Vega. 
E l A7 al de S. Lorenzo. 
San Justo . 
Pi.^draalba , 

1 . . 
I . . 
1. . 
1. . 
1. . 
1. . 

La ciudad de Astorga. . . . . . 7. . 641. 
Oteruelo L • 57. 
Peñas , su anejo 30. 
Cuabas. L . 27. 
Valdeviejas 1. . 58. 
Nistal 1 . . 03. 
Celada 1. . 49. 
E l VaMesanroman 1. . 12-5. 
bopena i . . 2(3. 
Carneros, su anejo 1 . . 29. 1 

Tiene este Arciprestazgo del Deanazgo veinte y una pilas, y m i l cuatrocientos y veinte y cuatro ve
cinos. 

Valderey 1. 

—217 

2G. 
52. 
7Í). 
82. 
94. 
58. 
24. 

1424. 

ARCIPRESTAZGO "DE VEGA 
Y PARAMO. 

Requejo tiene 
Villoría 
Vegnellina 
Villarejo 
Estabango y Calzada su anejo. 
Matadelobos 
Quintanilla 
Bnstillo 
Hnerga de Freiles , 
Soto 
Las Regueras 
Azores 
S. Pedro de Lis Dueñas. . . . 
Sogusto 
Lagunadalga 
Barrio 
Sta. María del Páramo 
Ordiales 
Mapsilla 
A ntoñnnes 
Gi isuela 

1 . . 
2 . . 
1 . . 
i . . 
2 . . 
i . . 
1 . . 
1 . . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
t, 
i, 
1. 
i. 

Lamilla 
S. Pelayo con su anejo. . . . 
Villazala 
Valdesandinas 

24. Va Id i fuentes 
6Q. Acebes de Páramo 
46. Sta. Mauricia del Páramo. 
7ó. Sacaojos 
¿52. S. Mamet 
53. S. Pelayo j su anejo 

8. Sta. Colomba 
¿50. Toral 
45. Toralmo 
59. Riego de la Vega 
21. Castillo de las Piedras. . . 
52. Carral 
58. Barrietitos 
28. S. Félix 
52. Pesadilla 
21 . Villagarcia 
72. Villaruera 
45. Ilucrga de Garaballes. . . . 
5U. La Isla 
55. La Bañeza, . . 
59. 

1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 

S. Salvador de las Resuerai, 

1. . 
1. . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
2. 
2. 
1. 
1. 
2. 
2. 
1. 

41 . 
25. 
40. 
34. 
67. 
SU 
22. 
21 . 
10. 
11. 
51 . 
46. 
17. 
70. 
Aó. 
16. 
40. 
18. 
54. 
30. 
17. 
44. 
72. 

400. 
53. 



Palacios fie la Valduerna 2. 
Fino jo fiel Páramo *• 
S. Espoval de la Polentera. . . 1. 
S. Ibañe de la Vega J-
Carral *' 

Este Arciprestazgo tiene 
pilas 65 

ARCIPRESTAZGO DE PARAMO 
Y VEGA. 

Laguna de Negrillos 
Grajal 
Sta. María de la Antigua. . . . 
Andanzas 
Pozuelo • 
Saludes 
S. Adrián del Valle 
Maire 
Herreros 
Pobladura del Valle 
La Torre del Valle 
Paladinos 
S. Román del Valle 
Villabrazaro 
Valcabado del Páramo. . . . . . 
Zabrones del Rio 
Roperuelos 
Zambrocinos 
Zotes. 
Villastrigo 
S. Salvador 
Con f o veos 
Cabañeros 
Rebilla 
Vi l la mor 
Tresno 
Becilla 
Morales de Rey 
La Verdeñosa 
Villaferrueña 
Ozaniego 
Al ixa -
Navianos 
Ntra. Sra. de Secos 
La ñora 
Quintana del Marco 
G i ni sta ció 
Sta. Elena 
Villanueva de Jarauz 
S. Martin de Torres 

Este Arciprestazgo tiene 
pilas 

A R C I P R E S T A Z G O 
T)E V1LLAFAE1LA. 

Revellinos 
S. Agustín 
Otero de Serisiego. 
Vi l l a r r in 
Valle 
Sto. Venia 
Erelo 
Sta. Elena 
Baxeial del Jiarco. 
GflyittopepQ 

2 . . 
1 . . 
i . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
2 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
i . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
í v . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
,1 . 
1. 
1. 
1. 

i . 
i . 
i . 
i . 
i . 
i . 
í . 
í . 
i . 
i . 

76. 
16. 
24. 
32. 
16. 

2.307. 

212. 
64. 
¿58. 
80. 
67. 
81. 
64. 
34. 
16. 

116. 
73. 
18. 
39. 
44. 
56. 
m. 
41 . 
42. 
87. 
4á . 
16. 
14. 
20. 
38. 
32. 
23. 
14. 
¿0 . 
80. 
17. 
16. 

113. 
44. 
23. 
40. 
2,5. 
37. 
70. 
49. 
27. 

"2042^ 

6,5. 
04. 
46. 

148. 
18. 
46. 
á2 . 
18. 
2.5. 
27. 

Castro Gonzalo 2. . 
Millas 1. . 
Arcos 1. . 
Sta. Goloma 1. . 
Jecinas * 1. . 
Sta. Ciiristina 1. . 
Requejo 1. 
Manganesos 1-
Villat'áfila 6. 
Villabeza del Barco 1. 

Tiene este Arciprestazgo 
pilas 26. 

ARCIPRESTAZGO DEL BIERZO. 

Eontesnovas 
Vi Ha Tranca 
Melezna 
V i lia boa 
Viiéla 
Sorriva 
Soto 
Las Cabanas, su anejo 
Toral de los Vados 
S. Andrés de Montes. . . . . . . 
Pie ros y el Castro 
Paradina 
Valtuille de arriba 
Albarímena 
S. Mar t in de Lariz 
Quilos 
Arganza y sus anejos 
S. Juan díe la Mata 
S. Miguel y Campeio anejos. . 
S. Cedo 
Magaz de arriba 
S. Pedro de Comilón 
Magaz de abajo 
Herbededo 
Colurnbuanos 
S. Pedro de Devesas 
Villaverde 
Villa de Polos. 
Carracedclo 
Lavalgoma y Campeio , su 

anejo 
Na rayóla 
Vi l l a y Villanueva 
Vi l l a (le Canes y su anejo. . . . 
Dialgonte 
Hornijas y tres anejos 
Sta. María de Moral 
Valtruil le de abajo 
Vi l a r de Acero y un anejo. . . 
S. Miguel de Correillon 

Tiene este Arciprestazgo: 
pilas 

ARCIPRESTAZGO DE RIBERA— 
DURBIA. 

1. . 
3. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 

1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
2. . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1. . 
1 . . 
1. 
1. 
1. 
1. 

2. 
1. 
1. 
2. 
1. 
3. 
1. 
1. 
1. 
1. 

47. 

V i l l a de los Barrios. 
Toral 
Otero 
Pon ferrad a 
S. Lorenzo 
Molinaseca 
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77. 
30. 
26. 
19. 
27. 
24. 
18. 
42. 

581. 
27. 

"ÍTTOT 

43. 
434. 

70. 
. 70. 

46. 
8. 

48. 
30. 
32. 
33. 
38. 
44. 
67. 
11. 
6. 

44. 
83. 
69. 
39. 
32. 
37. 
3 1 . 
33. 
20. 
33. 
63. 
20. 
32. 
36. 

68. 
25. 
28. 
37. 
33. 
74. 
10. 
59. 
30. 
32. 

212(1 

140. 
54. 
Í 2 . 

534. 
26. 

121. 
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Riego 
Lacebo 
Trabadillo, su anejo 
Espinoso 
Compludo 
Carracedo, su anejo 
S. Cristóbal 
Palacios de Compludo 
Carracedo 
La Campaña, su anejo 
S. Esteban 
Valdefrancos, su anejo 
S. Pedro de Montes 
Vellarino y su anejo. 
Valdecañada 
Salas 
Lambil lo, su anejo 
S. Juncio 
Campó 
Lachana 
Paradela, su anejo 
Borrenes 
S. Juan de Paluezas 
Yeres 
Las Vegas, su anejo • • 
Las Médulas, anejo de Yeres. 
Boces y Arellana, su anejo.. . 
Bozas 
Santalla 
Priaranca 
Ozuela 
Vellalibre 
Rimor 
Villanueva 
S. A d r i á n , su anejo 
Sta. Lucía 
Yillavieja 

Este Arciprestazgo tiene, 
pilas 

1 . . 
1 . . 
3 . . 
1 . . 
1. 
1. 
1. 
1. 
í . 

1. 

1 . , 
2 . 
1. 
1 . 

1. 
1 . 
1. 
1. 
1 . 
1 . 
1 . 
1 . 

2 . 
1. 
1. 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 

44 . 

A R C I P R E S T A Z G O 
D E VALDEORRES. 

Sta. María de Ceregidos 
Villanueva 
S. Pedro de Brones 
La Puente de Domingo F lo -

rez, su anejo 
Casayo 
Landera, su anejo 
Camporedondo, también su 

anejo 
Casoyo 
Pumares, su anejo 
V i la , anejo de Casoyo 
Sobrádelo, anejo de Casoyo. . 
S. Justo anejo de Casoyo. . . . 
Pór te la , anejo de Casoyo. . . . 
Pumares, anejo de Casoyo. . . 
Soutadeouro, también anejo. 
Forcadela 
Santa María del Castro, su 

anejo 
Oencia 
Rubia ne 
C a s c a l l a n a 
Sta. Cruz de la Vega, anejo á 

Cascallana 

i , 
t 
% 
1. 
1. 
1. 

1. 
1. 
i . 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
i . 

i . 
i . 
i , 
1. 

33. 
28. 
40. 
34 . 
28 . 
14. 
26. 
17. 
68. 
17. 
70. 
m. 
34 . 
90. 
18. 
83. 
47 . 

8. 
2G. 
28 . 
27 . 
84 . 
88 . 
38 . 
23 . 
i a 
77. 
30 . 
2ó. 
30. 
29 . 
18. 
68. 
69. 
12. 
3 1 . 
34 . 

2114. 

20. 
74 . 
76. 

18. 
110. 

36 . 

9. 
37 . 
10. 
10. 
1 1 . 
23 . 
20 . 
2 1 . 
14. 
17. 

30 . 
1 0 1 . 
100. 

1 1 . 

32. 

Castelo, también su anejo. . , 
E l Barrio, anejo á Cascallana. . 
Paradollan 
Vi l l a r de Silva, su anejo. . . . 
Enguireno, también anejo. . . 
Salas, también anejo 
Cobas 
S. Ju l ián de Pórtela 
Su anejo 
Sta. Marta de Corgomo 
Su anejo 
S. Mar t in de Villoría 
Su anejo 
Sta. María de la Puebla 
Viobra 
R ia l , su anejo 
Vülamar t in 
S. Miguel , su anejo 
Arniego, su anejo 
S. Esteban, también su anejo. 
Robleda, anejoáVi l lamar t in . 
Sta. María de Monés 
Petin, su anejo 
S. Miguel de Monés 
S. Pedro de Correjanes 
S. Bernabé de Valencia, su 

anejo 
Sta. Marina del Monte 
Aguiar 
Sobredo, su anejo 
Cancela, anejo 
Añádelo, anejo 
Sobrado, anejo 
Cabeza de Campo, anejo á 

Sobrado 
Fuera, anejo 
Car r i l , su anejo 

Todos son anejos de Aguiar. 
Zabarcos y S. Miguel de (Die

gos, su anejo 
A l i x o 
Sta. María de T u j o , su anejo. 
Endoney, también anejo. . . . 
Cordeda, anejo cá A l i j o 
S. Vicente de Carballeda. . . . 
S. Pedro de Quinta, su anejo. 
Viscois 
Roble 

Tiene este Arciprestazgo 
pilas 

ARCIPRESTAZGO D E R I B E R A 
D E LOSADA. 

1 . . 
1 . . 
1. . 
1. . 
1. . 
1. . 
iv. 
1. . 
1. . 
2 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1. 
1 . . 
i . . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 

1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 

1. 
1 . 
i 

2 . 
1. 
1. 
i . 
1. 
1. 
1. 

63. 

Llamas 
S. Alejandro 
Yebra 
Sigueya 
Lomba 
Pibr i riego 
Castro 
Robledo 
Benuza 
Sotillo, su anejo. . . 
Silban 
Odollo 
Castillo y su anejo. 

1. 
1. 
1 . 
1. 
1 . 
i , 
i . 
1. 
1. 
1. 
i . 
i . 
1. 

19. 
2 1 . 
20 . 
10. 
20 . 
40 . 
17. 
ó 4 . 
22 . 
32 . 
23 . 
66. 
39. 
17. 
60 . 
37 . 
48 . 

6. 
20. 

100. 
2 1 . 
4ó. 
40. 
42. 
ói. 

20. 
4 á . 
36. 
24. 
20 . 
27. 
30 . 

20 . 
17. 

114. 
22 . 
íó . 
24 . 
24 . 
18. 
46. 
16. 
48 . 

210.5. 

Si . 
24 . 
26 . 
68 . 
¿ 9 . 
2 4 . 
3 6 . 
27 . 
38 . 
63. 

100. 
60. 
46. 



Salceda 4. 
Marrubio 
Robledo del Valle de Losada. 
Entrambasaguas 
Quintanilla 
Nogar, su anejo 
Castrofmojo » . . 
Trabazos f • • 
Noceda *• < 
Hiruela • 
Encinedo 
Santa Olalla 1. 
Torna 1-
Losadilla, su anejo *»• 
Abaña 1. 

Tiene este Arciprestazgo 
pilas 28. 

A R C I P B E S T A Z G O D E C A B R E R A . 

Corporales. 1. 
Baillo. 
Truchas 2. 

1. 
1. 
1. 
1. 

Truchillas 
Valdarudo 
Quintanilla de la Cuesta. 
T i l l a r del Monte 
Quintanilla de Yuso 1 
Manzaneda 
Moría 
Pozos 
Cunas 

Tiene este Arcipre&tazgo 
pilas." 13. 

A R C I P R E S T A Z G O D E L A S O M O Z A . 

Quintanilla 
Buisan, su anejo 
Morales 
Valdespino 
Laguna de la Somoza.. . , 
Vil lal ibre 
Luyego 
Lucillo 
Chana . . 
L i l i el, su anejo 
Pobladura de la tierra. . 
Molina Herrera 
Piedras Albas 
Busnadiego, su anejo. . . 
Sta. Marina 
Rabanal del Camino. . . . 
Fuencebadon 
Audomela 
Vi l l a r de Cierbos 
Valdemanzanas 
Prada 
Manjasin 
Labor de Rey, su anejo. 
S. Mar t in de Lagustedo. 
E l Hospital de Ayuso. , 
E l Hospital del Ganso. . . 
Pedredo 
Marios 
Tabladillo 
iSlu. Colomba 

1 . . 
1. . 
i . . 
1. . 
1 . . 
t . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1. . 
í. . 
1 . , 
1. . 
1. . 
i . . 
1. . 
1. . 
1. . 
1. . 
i . . 
i , . 
i . . 
1. 
1., 
1. 
1. 
i , 
i . 
1. 

23. 
30. 
42. 
19. 
29. 
49. 
18. 
40. 
12. 
42. 
40. 
28. 
40. 
17. 

120. 

1161. 

100 
46 
46 
31 
32 
36 
30 
64 
áO 
20 
33 
¿50 

Ó41. 

72. 
S i . 
24. 
69. 
60. 

6. 
62. 
64. 
33. 
48. 
38. 

124. 
36. 
22. 
23. 
40. 
iá. 
¿50. 
43. 
17. 
40. 
ó. 

19. 
39. 
33. 
22. 
28. 
48. 
33. 
32. 

Turienzo de los Caballeros. . . 1. 
Este Arcipresta-zgo tiene 

pilas ' - 31 . 

A R C I P R E S T A Z G O D E B Ü Y E Z A . 

Berabibre.. . 
Quintana 
Colinas y dos anejos. . . . 
La Ribera 
Villaverde 
Turienzo, 
Matachana 
Cubillos con tres anejos. 
Barcena 
S. Pedro Castañero 
Castropodame 
Viñales . . 
Cobrana 
Congosto, su anejo. . . . 
Losada 
Sto. Tomas 
Igueñá 
Perros. 
Unamio 
Parada y Castrillo, su anejo. 
Vi l la r de las Traviesas 
S. Román 
Vil loría , su anejo 
Almería 
Arganza 
Labaniego, su anejo 
Folgoso 
S. Justo, su anejo 
Cabanillas 
Buyeza 
S. Ibañes y S. Esteban , su 

anejo 
E l Valle y Tedejo 
Ntra. Sra. de Poibueño y su 

anejo Fonfria 
S. Andrés de las Puentes 
S. Fagundo, su anejo 
Los Barrios de Noceda 
Róznelo . • • 
Alvares • 
Rodanillo • 
Torre y su anejo 
Sta. Cruz de Montes y su anejo. 
Robledo de las Traviesas. . . . 
Onamio 
Sta. María del Sil 

Este Arciprestazgo tiene: 
pilas 

A R C I P R E S T A Z G O D E R I B A S 

D E S I L . 

Toreno 
FinoUedo 
Pradilla 
Valdelaloba , su anejo 
Sta. Leocadia y su anejo. . . 
Langre 
Sta. ( Alalina, su anejo 
Libran 
Pardemosar, su anejo 

1. . 
1 . . 
2 . . 
i . . 
1 . . 
1 . . 
1 . 
2 . . 
1 . . 
2 . . 
1 . . 
1. . 
i. i 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
í . . 
2 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
L . 
i . . 
L * 
L , 
1 . . 
1 . 
1 . . 

i . . 
1. 

1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 

1. 
1. 
1. 

1. 
1. 
1. 
1. 
í . 

4 á 

177 
42. 

1279T 

112. 
8&. 
83. 
91 . 
31 . 

m. 
64. 

156. 
32. 

130. 
82. 
48. 
65. 
70. 
73. 
24. 
86. 
21 . 
4a 
37. 
óá. 
92. 
19. 
48. 
11. 
24. 

162. 
66. 
62. 
63. 
84. 
70. 

¿9 . 
34. 
46. 
92. 
62. 
98. 
16. 
72. 
82. 
76. 
43. 
23. 

29Ó0. 

117. 
44. 
40. 
26. 
46. 
5B. 
34. 
41 . 
26. 



Í78 
Tombrio de arriba 
Sto. Martino de Moreda con 

tres anejos que tiene 
Tom'irio de abajo 
Fresnedo 
Pereda 
Cand ín , su anejo 
Sorberá, anejo de Pereda 
Tegedo, también su anejo, . . 
Pumo 
Burbia 
S. Pedro de Olleros . . 
Planzanal 
Trescastro, anejo 
La Veguera, anejo 
Chano, anejo 
Guimera, anejo 

Todos estos lugares son 
anejos á Planzanal. 
Faliero tiene 
Otero, su anejo. 
L i l l o , también anejo 
Lomeras 
Vil larbon, su anejo 
Vi l l a r de Otero, también 

anejo • 
Sésamo 
Fontana, su anejo 
Fresnedillo 
S. Mart in de Espina reda 
Ntra. Sra. del Campo, su anejo. 
Soares , anejo 
Añilares 
Pá ramo 
Argayo, Sorbeda y S. Pedro, 

sus anejos 
Faro 
S. Mart in 
Bustarga, su anejo 
E l Valle, su anejo 

L . 

4 . . 
i . . 
1 . , 
1. 
1. 
1. 
1. 
i . 
i . 
1. 
1. 
1. 

i*. 

1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 

L . 
1., 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 

1. 
1. 
1. 
1. 
1. 

Tiene este Arciprestazgo. 44. 

ARCIPRESTAZGO DE OMAAA. 

Castro de la Loma 1 . . 
Inicio 1. • 
Anderraso 1. . 
Santibañez 1 . . 
Omañuela 1. . 
Rosales 1- . 
Folloso 1- • 
Pon jos 1. . 
La Otera 1. . 
Barrio 1 . . 
Marzan i . . 
Villaverde 1. . 
E l Escorial 1. 
Cerejalis 1. 
V i l l a r de Omaña i . 
Posada E 
Torrecillo *« 
Fasgar E 
Vegapogin *• 

38. 

80. 
81). 
48. 
2d. 
14. 
54. 
44. 
22. 
63. 
¿32. 
42. 
20. 

4. 
40. 
21. 

19. 
19. 
07. 
52. 
22. 

22. 
67. 
21 . 
l á . 
23. 
18. 
2-3. 
91. 

104. 

70. 
í ó . 
11. 
2ó. 
68. 

1791. 

Este Arciprestazgo tiene. í >. 

18. 
26. 
19. 
28. 
19. 
24. 
15. 
19. 
13. 
39. 
58. 
19. 
4á. 
20. 
55. 
oo. 
17. 
29. 
52. 

486. 

ARCirRESTAZGO DE RIBERA 
DE OKBIGO. 

Carrizo *• • 
S. Reinan *• • 
Llamas 
Azadón *• • 
Villares • 
Sardonedo *• • 
Qulntanilia • 
Villaviciosa 
Villavente *• • 
Alcoba *• • 
Sta. Marina del Ptey 1. . 
Benavides *• • 
Antoñan 1-
S. Ibañes *• 
Moral 1-
S. Félix de la Ribera E 
La Puente de Orbigo. . . . . . . 1. 
Villaamor *• 
S. Martino del Camino E 
Gabilanes y su anejo E 
Ci manes *• 

Este Arciprestazgo tiene: —.— 
pilas 

ARCIPRESTAZGO DE CEPEDA. 

S. Juan de Vanidades 
La Carrera 
Vi l l a de Obispo, su anejo.. . 
Castillo de los Polvazares... . 
Rebilla 
Castillo de Cepeda 
Quintanilla del Valle 
Com barros 
Quintana de Ron 
Otero 
Perales, su anejo 
Brazuelo 
Habana! Viejo y la Malonga, 

su anejo 
Cogorderos 
V i l l a m e r i l , su anejo 
Tumor de arriba 
Rio de Gatos 
Pobladnra . . . 
Villagaton 
Bra mielas 
Porquero 
Castro 
Vega 
Requejo 
Corus, su anejo 
Fontoria 
Paloniel 
Oliegos 
Abaño 
Espina 
Aunagar 
Quintana de Cepeda. . . 
Perreras 
Monriendro, sn anejo. 
Cu leí iros 
Bit o reos 
Mairaz 

E . 
E . 
E . 
E . 
E . 
E . 
E . 
E . 
E . 
1 . . 
E . 
E . 

2 . . 
E . 
E . 
1. 
E , 
1. 
t 
1. 
E 
i , 
E 
i i 

í. 
i . 
E 
1. 
í. 
i . 
E 
1. 

T . 
1. 
1. 

125. 
42. 
94. 
52. 
40. 
52. 
76. 
61. 
26. 
26. 

170. 
58. 
50. 
62. 
29. 
38. 
17. 
59. 
36. 
45. 
64. 

1256. 

50. 
17. 
14. 
47. 
12. 
44. 
17. 
53. 
SE 
38. 
8. 

75. 

44. 
29. 
58. 
59. 
40. 
42. 
42. 
35. 
26. 
30. 
18. 
24. 
12. 
26. 
20. 
29. 
2 1 . 
49. 
38. 
37. 
25. 
10. 
28. 
78. 
27. 



Ti l l a r 1. 
Nistroso *• 
Tabladas i . 
Jueros *• 
Zatos 
Veldedo 
Rosígalos, su anejo.. . 
Prado de Rey. 
Bonillos, su anejo 

Tiene este Arciprestazgo: 
pilas 

A R C I P R E S T A Z G O 
DE CARVALLEDA, 

46. 

Otero de Centenos 
Gexes 
Manzanal de los Infantes. 
Lagarejo 
Gernadilla 
Antadetera 
Valdemerilla, su anejo. . . 
Codesal 
Asagallos, su anejo 
Boya, anejo de Codesal.. 
Cional 
Vi l l a r de Ciervos 
Villanueva de Valrojo. . . 
Terreras de abajo 

1. 
1. 
i . 
1. 
1. 
1. 

Rionegro. 
Valparaíso 
Fresno, su anejo 
Garrapatas 
Donadillo 
Gramedo 
Donado 
Muelas 
Momlmey 
Faramontanos 
Vega del Castillo 
Espadañedo 
V i í la re jo 
Letnllas 
Palazuelo 
Manzanal de Encima 
Folgoso, su anejo 
Sandin 
Sta. Cruz 
Linargos, su anejo 
Pedroso, anejo á Sta. Cruz. . 
Cubo 
Molezuelas 
Vi l l a r de Farfon 
Olleros 
Calzadilla 

Tiene este Arciprestazgo: 
pilas • 

ARCIPRESTAZGO DE TARARA. 

1 . . 
1. . 
1 . . 
1. . 
1. . 
1. . 
1 . . 
1. . 
1. . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
L . 
i . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
L . 
i . . 
l . . 
l . 
í . 
i . 
l . 
i . 
í . 
i . 
i . 
1. 
1. 

42. 

anejo. 
S'̂ snande. . . . 
E l Casar, su 
Ilerreruela. . 
Riofrio 
Ta Veguera, su anejo. 
Forreras 
Delulos 

1. 
i. 
í, 
i. 
( . 
( . 
í. 

55. 
5G'. 
20. 
éá. 
24. 
50. 
11. 
62. 
13. 

85. 
67. 
¿38. 
46. 

110. 
48. 
17. 
60. 
24. 
28. 
64. 
72. 
4 1 . 
43. 
60. 
70. 
40. 
90. 
70. 
33. 
4á. 
70. 
72. 
4y. 
26. 
74. 
48. 
20. 
67. 
ÓG. 
26. 
Gó. 
11. 

0. 
8. 

l ó . 
80. 
18. 
5d. 

22, 

"2144. 

24. 
8. 

52. 
51 . 
29. 
m. 
10. 

OrCejon, su anejo. 
, Faraaiojlanos , . . . 
Moreruela 
Sta. Olalla 
Pozuelo. . 
Escobar 
Tábara 
S. Lorenzo, su anejo 
S. M a r t i n , anejo á Tábara. 
Santiago de Moratones, ane

jo á Tábara 1 . . 
Tiene este Arciprestazgo; 

pilas 16. . 

1 . . 
1 . . 
1. . 
1. . 
1 . . 
1. . 
1 . . 

1. 

ARCIPRESTAZGO DJE SANABRIA. 

Checas 
Entrepeñas 
Asturianos 
Rio de Conejos 
Cantaderrio, su anejo 
Vi l lar de los Pisones 
Carrujalinos.. 
Montederrubio, su anejo. . . . 
Airedo 
Doney 
Santiago de la Piequejada. . . . 
Rosinos, su anejo 
Vime 
Rionegro 
Palacios 
Remesal 
Otero 
Pararaio 
Terreros, su anejo 
Cbaguaceda 
Robleda, su anejo 
Tr infe , anejo de Ghaguaceda. 
Barrolinos, anejo á Cnagua-

ceda 
S. Pilane , anejo de Barro-

linos 
Valdespino 
S. Juan de la Cuesta 
Chivantes 
Rozas. . 
Vi l l a r ino , anejo de las Rozas. 
S. Justo 
Rábano. . , 
Barrio, su anejo 
Coso 
S. Cebrian 
Murias 
Vigo 
Treíacio 
Ga linde 
Rivadevigo 
Ilanes. . 
Quintana, su anejo . 
Lirnianos, también su anejo. 
Sotillo, anejo de Ilanes 
S. Rornan, anejo de Ilanes. . . 
Castro 
Riego de Lomba 
Barr io , su anejo 
Cobreros 
Avedi l lo , su anejo 

1 . . 
1. . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1. . 
1. . 
1 . . 
1. . 
1 . . 
1. . 
i . , 
i . . 
1. . 
1 . . 
1. . 
1. . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 

1 . . 

1 . . 
1. . 
1. . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
t i . 
t i » 
1 . . 
1 . . 
t u 
U . 
i . . 
1. , 
1. 
l . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1 
1. 
1. 
1. 
í, 
i. 

m 
23. 
25. 
24. 
17. 
61. 
14. 
50. 
18. 

, 26. 

9. 

412. 

3G. 
63. 
92. 
92. 
73. 
53. 
18. 
8. 

17. 
4 1 . 
4 1 . 
óó. 
36. 
24; 

111. 
50. 
72. 
43. 
22. 
16. 
4 1 . 
31 . 

58. 

21 . 
ód. 
42. 
49. 
34. 
ÓL 
72. 
61. 
56. 
28. 
79. 
70. 

120. 
80. 
60. 
40. 
40. 
óó. 
40. 
84. 
23. 
47. 
61 . 
43. 
87. 
34. 



su 

i . 
i . 
i . 
i . 
i . 
i . 

i . 
i . 
i . 
i . 
1. 
1. 
1, 

62. 

180 
Sta. Colomba 
Requejo 
Piedraalba 
Lobeznos • 
Riodehonor, su anejo 
Lalabor 
Sta. Cruz de Abraanes, 

anejo 
La Puebla 
Ungilde, su anejo 
Robledo 
Piedrazales 
La Granja de S. Mart in 
Santiago de Henoso 

Tiene este Arciprestazgo: 
pilas • 

ARCIPRESTAZGO DE VALDERIA. 

Castrocontiego í« 
Viana *• 
Alcobilla 
Torneros *' 
Castrocalbon *• 
S. Pelayo, su anejo 1. 
Calzada |? 
S. Félix de Valderia 1. 
Flechares 1-
Tabarilla, su anejo i , 
Pobladura de Suso i . 
Panilla de Valderia i . 
Nogarejas #• 

cTiene este Arciprestazgo: 
pilas 13. 

A R C I P R E S T A Z G O 
DE VALDEVIDR1 ALES. 

Quiruelas 1. 
Quintanilla de Urce 1. 
Rumeduice 
Colinas 
Pobladura , 
Morales de Valverde 
Rosinos 
Villanueva de Valverde. . . . 
Navianos 
Pumarejo 
Melgar 
Abrabeses 
S. Juan el nuevo 
Rretocino 
Olmillos 

1. 
1. 
í . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 

Burga nes 1. 
i , 
i . 
1, 
í. 
1. 
L 

Friera. 
Villabeza 
Mocare 
Meíicereces. . . . 
S. Pedro Dece. 
Urga 
Aguiar de Rucadetera i 
Cabanas 
Brinie y su anejo 1 
Conquilla 1 
Granuncillo, su anejo i 
Detictos 1 
Orcejon, su anejo 1 

84. 
100. 

83. 
dó. 
23. 
ói . 

45. 
i 53. 

10. 
50. 
42. 
¿51. 

101. 

3206. 

82. 
9. 

27. 
64. 
67. 
23. 
24. 
23. 
18. 
10. 
16. 
48. 
6.5. 

68. 
65. 
31 . 
34. 

8. 
21 . 
46. 
36. 
30. 
20. 
40. 
31 . 
17. 
22. 
17. 
37. 
60. 
28. 
23. 
28. 
92. 
13. 
24. 
24. 
48. 
24. 
11. 
11. 
23. 

Sitrama 
Congosta 
Carracedo 
A y o 
Otero de Mezar 
Villaxeréz 
Fuenteencalada 
Valdevidriales 
S. Pedro de Lavifaa 
Moratones 
Brecianos 
Granuncillo del Valle 
Grijalva 
Beciüa de Trasmonte 
Sta. María de Valverde 

Tiene este Arciprestazgo: 
pilas 

A R C I P R E S T A Z G O 
D E L A V A L D U E R N A . 

Castrotierra • • 
Ridelga 
Villaraontan 
Viniambres 
Fresno 
Ribas 
V i Hádales 
Torneros 
Palacios de Jamuz 
Quintana 
Ximenez.. 
Taduyuelo 
Herreros, su anejo 
Vega de la Valduerna 
Posada de la Torre 
Cerillas 
Tabuyo 
Priaranza 
E l Valle de la Valduerna 
Santiago de Millas 
Vi l la r de Golí'er 
Bustos 
Texados 
Matanza 
Robledo 
Robledino, su anejo 
Quintanilla 
Castrillo 
Velil la 

Tiene este Arciprestazgo: 
pilas 

ARCIPRESTAZGO DE ROBLEDA. 

1 . . 
1. . 
1. , 
1. , 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 

44." 

1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1., 
1 . . 
i . . 
i . . 
i . , 
i . , 
i - , 
í . 
1. 
í . 
1. 
í . 
i . 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
i . 
i . 
i. 
i 
u 
1. 

2a 

i . S. Andrés de Bembihre 
Tórnelos, su anejo 1 
Carracedo de la Sierra, anejo 

de S. Andrés 1 
Prado de Cabalos, su anejo. . 1 
Castromao 1 
La Vega , su anejo 1 
Carracedo, anejo de Castro

mao 1 
Edroso 1 
San Esteban, su anejo 
Tabozoa, anejo al Dioso 

42. 
29. 
20. 

101. 
52. 
20. 
66. 
Aó. 
38. 
22. 
34. 
96. 
26. 
14. 
16. 

I ó i 2 . 

37. 
22. 
19. 
47. 
43. 
30. 
28. 
27. 
40. 
U . 
88. 
18. 
56. 
12. 
52. 
62. 
62. 
66. 
22. 
41 . 
21 . 
34. 
52. 
57. 
40. 
23. 
18. 
6% 
40. 

106B. 

Aó. 
36. 

13. 
18. 
8 1 . 
3á . 

42. 
39. 

8. 
24. 



Cepedelo. 
S e v é r , s u anejo 
Castañera, anejo deGepedelo. . . 
Edradelo, anejo de Cepedelo. 
S. Mart in de Viana 
Sta. Mar ina , su anejo 
Peñota , anejo de S. Mar t in . . . . 
Peñarami l lo , anejo de S. Mar

t in . . . . 
Quiniela de Edroso 
S. Miguel de Vidueira 
Requejo, su anejo . 
Praum, anejo de S. Miguel. . . . 
Reigada, anejo de S. Miguel. 
Paleiros, anejo de Arreigada. . -
Mormontelos, medio anejo.. . 
Sta. María de .Bujar 
Grijoa 
Cernado, su anejo 
Cervainea , anejo á Grijoa. . . • 
S. Cristóbal, anejo de Grijoa. 
Sta. Mar í a , su medio anejo. 
Perada, anejo á Grijoa 
Bolado, anejo á Grijoa • 
Santiago deConso 
Sta. Marta, su anejo 
CKaguazoso, anejo á Santiago. 
Pradoalhar, anejo de Conso.. 
Vegas de Caulas, anejo de 

Conso 
Castañera, su medio anejo. . . 
V i l l a r , su medio anejo 
Sta. María de Sabuguido. . . . 
EIrada , su anejo 
Entrecisa, anejo á Sahuguido. 
Sotogrande, anejo á Sabu

guido 
Soitelo, también su anejo. . . . 
Castañera, su medio anejo . . 
Vi l l a r ino , anejo á Sabuguido. 
S. Pedro de Valdetuge 
Meiros, su anejo 
Cobaodascasas, anejo de San 

Pedro 
Pradico, anejo á S. Pedro.. . 
Santiago de Tudea 
Cobelos, su anejo 
S. Román , su anejo 
Pomelos, anejo á Cobelo. . . . 
Sta. María de Morisca, anejo 

á Cobelo 
Digo que son estos cuatro 

lugares anejos á Santiago de 
Tudea. 
S. Adrián de Sorbeira 
Seoane de encima, su anejo.. 
La Hermeda, anejo á Sor

beira 
Caldesinos, anejo k Sorbeira. 
Vi l la r de M i l o , anejo á Sor

beira 
Seoane de abajo, su anejo. . . 
Piceiros, anejo á Sorbeira. . . 
Bobea, anejo á Sorbeira 
E l Castro, también su anejo. 
Prado, anejo i Sorbeira 
S. Cipi ian dr V I t n i • 

1.. 

1. 
í. 
1. 
1. 

1. 
í. 
í. 

1. 
1. 
1. 
1. 

1. 
1. 
í. 
1. 
1. 
1. 

1. 
1. 

34. 
2G. 
18. 
11. 
36-
20. 
56. 

24. 
32. 
23. 
14. 
26. 
30. 
16. 
23. 
80. 
6d. 
28. 

9. 
18. 
14. 
22. 
12. 
27. 
8. 

16. 
16. 

16. 
12. 
11. 
26. 

6. 
9. 

13. 
37. 
12. 
11. 
60. 
19. 

11. 
ó. 

62. 
39. 
12. 
34. 

46. 

39. 
27. 

8. 
20. 

33. 
14. 
66. 
11. 
13. 
8. 

ao. 

Fradelo, su anejo 
Laar de Jage, anejo 
Quirítela de Pando, anejo. . . 
Pungero, anejo 
Lozanego, anejo 
Villaseca, anejo 

Son estos seis lugares ane
jos á S. Ciprian de Viana. 
Rubiales 
Quíntela de Humoso, su anejo. 
Vibar de Goya, anejo á R u 

biales 
Tabazoa, anejo de Humoso. . 
Paradela 
S. Fuz de Baños 
Coreos, su anejo 
S. Lorenzo, anejo de Baños. . 
Prado, anejo de Baños 
Meda 
Castrodanta 
Sta. Cruz del Bollo 
Ciiandoiro, su anejo 
Jaya, anejo á Sta. Cruz 
Valbujan, anejo á Sta. Cruz. 
Villaseco, también su anejo. . 
Otero de Pregos 
S. Mar t i no 
Portomorisco, su anejo 
Fornelos, su anejo de S. M a r -

tino 
E l Bollo, anejo á S . Martino. 
S. Pedro, anejo á S. Martino. 
Castromarigo 

í. 

1. 
1. 
1. 

1. , 
1.. 

1. 
1. 
1. 
i . 
1. 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 

í . 
i . 
L 
1. 

Cándida ,su anejo 
Vi l la boa, anejo Á Castro. . . . 
Sta. Cristina, anejo á Castro. 
Casdenoores 
Prada 
Riomanso, su anejo 
S. Fins, anejo á Prada 
Valdin 
S. Juan de Seo 
Sta. María de Jaris 
Villanueva, su anejo 
Meijede, anejo á Sta. María. 
Ponte, anejo á Sta. María. . . 
Edrera , anejo á Sta. María . 
Requejo, anejo á Sta. María. 
Espino 
U n su anejo 

í . . 
í . 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 

La Malonga. 
Valdanta. 
Tejedo, su anejo. 
La Reguera. 
Cámbela, su anejo 
Otero, anejo de la Reguera. . 
Viana 
Pradolongo 
Sta. María de Pinza 
S. Pedro de la Godina, su 

anejo • • 
Sta. María del Cañizo, su anejo. 
S. Vicente de Villaseco, ane

jo á Sta. María 
Tiene este Arciprestazgo: 

pilas 

46 

100. 

181 
e¿$. 
8. 

42. 
44. 
20. 
4. 

28. 
12. 

14. 
7. 

22. 
62. 
78. 
41. 
66. 
65. 
62. 
47. 
áO. 
18. 
28. 
34. 

7. 
6 i . 
17. 

27. 
61 . 
28. 
46. 
14. 
19. 
19. 
20. 
60. 
13. 
6. 

71. 
66. 
63. 
30-
34. 
43. 
24. 
20. 
39. 

8. 
68. 
60-
26. 
32. 
30. 
8. 

126. 
6 i . 
70. 

44. 

37. 

17. 

392.5. 
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ARCIPRESTAZGO DE TU BES 
Y MANZANEDA. 

í. 

1. 

í. 

S. Lorenzo • 
Monasteiro 
Sta. María de Villanueva, su 

anejo 
Escodroso 
S. Sebastian de Espineiro. . • 
S. Fél ix 
Castillo. . . , 

Estos cuatro lugares son 
Feligresía de S. Sebastian. 
Castro, anejo á S. Sebastian. 
Latarones, anejo á S. Sebas

tian 
Sta. María de Tubas , anejo 

á S. Sebastian 1-
Vil laprimera, anejo á S. Se

bastian 1-
S. Juan de Barrio 1-
La Peña de Sta. Marina. . . . • • • • 
Folenche • • • • 
Lapoente . . . 

Son estos tres lugares de 
la Feligresía de S. Juan. 
S. Pedro de Junquera, anejo 

á S. Juan del Barrio. . . . . i-
Sas, anejo á S. Pedro 
Rivei ro , anejo á S. Pedro.. . • • • • 
Abos, anejo dé S. Pedro. . . . 
S. Mamet de Trihes *• 
Pareisas, su anejo L 
Nabeoa L 
S. Juan de Cariba L 
P inerva • • • • 
S. Gillo • • • . 
Villanueva • • • • 
Sta. María del Burgo, anejo 

de Camba »• 
S. Pedro, anejo de Sta. M a 

ría 
Cacidron • • • • 
S. Mart in 
E l Castro de Candelas, anejo 

de Camba • • • • 
S. Mart in de Manzaneda. . . . ** 
Seoane 
Manzaneda, anejo á S. Mar 

t in L 
Paradela, anejo á S. Martin. L 
Sta. María de Cisures L 
Trabazos • • • • 
Cobreros • • • • 
Berruga • • • • 
S. Pedro de la Feligresía de 

Cesures 
S. Salvador de Sobrado 2. 
Mendoyas 
Fondo de villa 
Cimandevilla 
La Somoza , anejo de Sobrado. 1. 
Sta. Alaría de Coba , anejo de 

Sobrado í-
Aldea de Monte, anejo de So

brado 

26. 
7. 

9. 
e. 

27. 
40. 

24. 

13. 

19. 

í ó . 
2-5. 
11. 
3. 
4. 

e. 
ó. 
8. 

12. 
32. 
31 . 
39. 
11. 
9. 
8. 

10. 

1G. 

í ó . 
12. 
11. 

09. 
73. 
10. 

82. 
42. 
.52. 
21. 
14. 
20. 

11. 
37. 
26. 
37. 
26. 
26. 

43. 

Castro 
Peñapetada, anejo de Sobrado. 
Villaquei ja, anejo de Sobrado. 
S. Breijerae 
Casteligo, su anejo 
Buzque 
Parafita 
Adocliao 
Parada , anejo de S. Breijeme. 1. 
Chandreja i* 
Lapasina 
Gucijilina 
Lazoraorela 
Castelo • 
Bátelo 
Chandrera 
Lasforeadas 1 

Tiene este Arciprestazgo: 
pilas 30 

ARCIPRESTAZGO ÜE QÜIROGA. 

S. Mar t in de Quiroga 1 
S. Mamet 1 
Sta. Cloya 1 
Peites, anejo de Sta. Cloya. . 1 
Piñei ra 1 
S. Lorenzo de Enoceda 1 
San Miguel 1 
Villaester, su anejo 1 
Elinedo 
Villanuide 
Los Anguileros 
La Insíneira 
Sta. María de Laroco 1 
Casar 
Seoane 
Fecigido 
Seadur, anejo á Caroco 1 
Sotordei 
Sta. María de Vendilloa 
Sta. Al ia de Móndelo 
Sta. Eulalia de Valdollo 
Castro de los Navacs 
Sta. Marina de Sequciros, ane

jo á Valdollo 
Frais 
Parada-Seca 
Los Valles 
Los Navais 

Tiene este Arciprestazgo: _ 
pilas 16. 

LA VICARIA DE BENAVENTE. 

Vega de Tera. 
Bricianos 
ViPaobo 
Camarga 
Justel 
V i lia verde 
Pozuelo 
Calzada de Tera 
S. Ibañés de Tera 
S. Pedro de Zamuda 
I.a Puebla, su anejo 
Sta. Marta de Riba de Tera. 

17. 
16. 
12. 
30. 
19. 
í ó . 
11. 
10. 
20. 
16. 
8. 
4. 

17. 
9. 
8. 
8. 

13. 

1268? 

67. 
26. 

128. 
28. 
13. 
31 . 
3 Í . 
27. 

4. 
18. 
20. 
20. 
41 . 
ó. 

18. 
7. 

18. 
36. 
37. 
14. 
40. 
57. 

22. 
9. 

í ó . 
2. » 

72a 

40. 
26 
16. 
36. 
,58. 
,52. 
02. 
23. 
28. 
18. 
U . 
27. 
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Villanacare 1 . . i ó . gamente consta de las relaciones y memoriales que 
Sta. Cloya 1 . . óí. cada Arcipreste hizo en su Arciprestazgo por an-
Lamilla 1 . , 37. te Escribano, y en defecto déi, dando fé los Curas, 
Junquera, su anejo de Lamilla. 1 . . 26. y jnraindo ¿n verbo Sacerdotis, ser cierto lo que 

Tiene la vicaría de Bena- _ se contenia en la fé de los dichos memoriales, á 
vonte: pilas 16. . ó í 8 . que me refiero, en testimonio de lo cual su Se-

~ " noria lo firma de su nombre. Fecho en la ciudad 
Total 013. . 40622. de Astorga á veinte y odio de Marzo de m i l y 

quinientos y ochenta y siete años.=D. Episcopus 
Por manera que el dicho obispado de Astorga Astoricensis.=Por mandado del Obispo de Astor-

tiene pilas novecientas trece, y vecinos cuarenta ga,:=Lucas N i ñ o , Secretario, 
m i l seiscientos veinte y dos, según que mas lar-

Concuerda con la relación original que obra en el legajo núm. 137 de los fechos del Real Patronato 
Eclesiástico. E s t á rubricado. 

OBISPADO DE AVILA. 

Relación y Memoria de los lugares y Pilas Bautismales y vecinos 
feligreses que hay eii cada una de ellas en la Ciudad 

y Obispado de Avila. 
P I L A S . V E C I N O S . 

Avi la tiene ocho parroquias sin la iglesia mayor, que no es sino solo para los 
beneficiados y Capellanes: tiene una pila para los niños expósitos. Las parroquias 
son las que se siguen: 

S. Pedro. Tiene una pila Bautismal y vecinos feligreses cuatrocientos y se
senta y tres 1 . . 465. 

S. Vicente. Tiene una pila y quinientos vecinos feligreses 1 . . ¿500. 
S. Diego. Tiene una pila y trescientos y sesenta vecinos feligreses, los sesenta 

son moriscos de Granada 1 . . 360. 
S. Nicolás. Tiene una pila y trescientos y cincuenta vecinos feligreses con los 

moriscos de Granada, tiene un anejo que se llama la Pelmaza, y no tiene pila, y 
vienen á misa á S. Nicolás , y los vecinos del anejo entran en el dicho número. . . . 1. . 5-30. 

S. Andrés. Tiene una pila y tiene un anejo que se llama Sta. María de Pedro-
sillo, que tiene también pi la , que son dos pilas Bautismales. En la de Avi l a hay 
quinientos y sesenta y dos vecinos feligreses, y en la de Pedrosillo hay diez veci
nos y una viuda que se cuenta por medio vecino, que son por todos los vecinos fe
ligreses de ambas las dichas dos pilas quinientos y setenta y dos y medio 2. . ¿572^. 

S. Juan. Tiene una pila y trescientos vecinos feligreses 1. . 300. 
Sto. Tomé. Tiene una pila y ciento y diez vecinos feligreses i . . 110. 
Santiago. Tiene dos pilas, una la dicha iglesia de Santiago, otra la iglesia de 

Santa Cruz, que es su anejo, y está junto á ella, y quinientos vecinos feligreses, 
los ciento de ellos son convertidos, y de los moriscos de Granada 2. . áOO. 

A q u i se acaban las pilas y vecinos que hay en la ciudad de A v i l a , y empiezan. 
los Arciprestazgos, y el primero es el de Avi l a . 10. . 5iSSi. 

A R C I V R E S T A Z G O D E A V I L A . 

E l lugar de la Colilla tiene una pila y veinte vecinos feligreses, y en su anejo 
Gallndog hay otra pila y veinte y cuatro vecinos, que son dos pilas y cuarenta y 
cuatro vecinos, y es un Beneficio . 44. 

Muñopepe tiene una pila y veinle y un vecinos con viudas y su anejo. La Ser
vada tienr olía pila y Heinla y un vecinos. Son dos pilas y cincuenta y dos veci
nos en este Beneficio 2 . . ó2. 

P a d i c r n o s tiene una p i l a , y en é l V en OOllO Ingaritos anejos que no tienen pila 
y lodos Rouden l rain i PiwUwnoi liay ciento y treinta vecinos 1 . . 130. 
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Muño^aUndo tiene una pila y treinta y seis vecinos, y Sta. María del Arroyo, 

su anejo, "iene otra pila y vecinos veinte y dos, y esta tiene un anejo que se llama 
Matungo que tiene trece vecinos, que vienen a misa á Sta. Mana, y otros dos ane
jos á JaVes ia de Muñogalindo, que son Salobralejo y Garoza, que no tienen pila 
y tienen treinta y tres vecinos y una viuda que se cuenta por medio, que son pilas 
dos y vecinos de todos estos lugares ciento y cinco : * * ' ' i l ' • ' ' * 2 " 

Valbaharda y cuatro anejos tienen una pila y treinta vecinos. Numana tiene 
una pila y ochenta y cinco vecinos, y un anejo que se llama Muñoz seis vecinos y 
Latare anejo de Numana , tiene una pila y trece vernos, y su anejo Enarena ocho 
vecinos - que son dos pilas en todo este Beneficio y ciento y doce vecinos 2. . 112, 

Naharros del Puerto y Herreros del Puerto que están despoblados tienen dos 
Mesías parroquiales con dos pilas, que á la una acuden veinte y siete vecinos de 
dos anejos Blacha y Xemerendura, y cá la otra, que es Herreros, acuden otros dos 
anejos que son la Hiza de dichos y Belmonte, que tienen veinte y dos vecinos y 
medio con viudas. Son dos pilas, y en todos cuarenta y nueve vecinos y medio. . . . 2 . 4 9 i 

En el lugar de Solosancho hay una pila y noventa vecinos con viudas. . ^ 1. . 90. 
Sotalbo tiene una pi la , y Lenironcilio, su anejo, tiene otra pi la , y los Lázaros, 

su anejo, tiene otra pila, y en estos tres lugares y en otros sus anejos, que no t ie 
nen iglesia y es tolo una Feligresía , hay ochenta vecinos y tres pilas 5. . 80. 

Riofrio tiene una pila y S. Juan de Cabanas, su anejo, tiene otra p i la , y Exe-
mi^ue l , ansimisrao anejo, tiene otra pi la , que son tres pilas, adonde acuden ocho 
caseríos'anejos, y es todo una Feligresía y un Beneficio, y hay en todo ciento y 
ochenta vecinos * • 180. 

Xemuño tiene una pi la , y Aldea el Rey, su anejo, tiene otra pi la , adonde 
acuden otras alquerías anejas, y en todo hay sesenta y ocho vecinos y medio con 
viudas p 2. . G8¿. 

Niharra tiene una pila y otra Salobral, su anejo, y ambos lugares tienen ciento 
y once vecinos y medio con las viudas; Niharra noventa y cinco, y Salobral 
diez y seis vecinos y medio, es todo un Beneficio. . 2. . 11 lé-

E l lugar de Crespos tiene una pi la , y en ella treinta vecinos, y en Pascualgran-
de, su anejo, hay otra pila y treinta y cinco vecinos: son dos pilas y sesenta y cin
co vecinos 2. . 6ó. 

Castronuevo, que es v i l la , tiene una pila y cincuenta vecinos 1. . ¿50. 
Cisla , que es v i l la , tiene una pila y veinte y siete vecinos con los moriscos de 

Granada y Torra Iba, que es villa y anejo de Cisla, tiene otra pila y nueve vecinos, 
los mas moriscos, que son dos pilas en este Beneficio y treinta y seis vecinos 2. . 56. 

Los lagares de Muñosancho y Vil lamayor, anejos a l a iglesia de Jiontiveros, 
tienen ambos una pila y setenta y siete vecinos con viudas ^ _ 77< 

La villa de llontiveros tiene una pila y vecinos con Clérigos y viudas cuatro
cientos y veinte £ 4.20, 

La villa de Floresdávila tiene una pila y cíenlo y ochenta vecinos , i^O. 
E! lugar de Cantaracillo tiene una pila y doscientos y seis vecinos, y el lu^ar 

de la Cruz, su anejo, tiene otra pila y veinte y seis vecinos, que son dos pilas y 
doscientos y treinta y dos vecinos 2 232 

Ximiaicon tiene una pila v ciento y quince vecinos feligreses \ \ { ¿ 
Salvadlos tiene una pila y cincuenta vecinos, y tiene otra iglesia aneja que tiene 

wna pila Bautismal, v no tiene Sacramento n i feligreses, llamábase el lugar de la 
Canillona, y despoblóse 2 ¿Q 

La villa de Naharros del Castillo tiene una pila y ciento y doce vecinos, en que 
entran las viudas ' ^ 

Herreros de suso tiene una pila y ciento y cuarenta vecinos i 140* 
V i t a tiene una pila y treinta y nueve vecinos con las viudas, y su anejo tiene 

otra pila bautismal y diez y ocho vecinos con viudas; son dos pilas y cincuenta v 
siete vecinos J 2 m 

E l lugar de Parral una pila y treinta vecinos . . . * . . ' { 50 
E l lugar del Cid tiene una pila y once vecinos, y Sancíiorreza,"su anejo 'tien¿ 

otra pila y veinte y nueve vecinos, y Verraudo, otro anejo, otro vecino, que son 
dos pilas y cuarenta y un vecinos 1 9 ^ 

El lugar de S. Cristóbal de Rivalmar tiene una pila y'siete vecinos. V el lilfiir ' " 
de Glllan no tiene pila, y es anejo, y tiene treinta y dos vecinos, y S. Cristobafde 
Pasanlla, otro anejo, tiene otra pila y vecinos veinte y seis, y el lugar de Muñieo 
otro anejo, tiene una pila y setenta y tres vecinos, y el lugar de Benitos otro ane' 
j o , tiene otra pila y catorce vecinos, y Naharriellos del Rebollar, otro anejo t iene 
una pila y vecinos diez y ocho, y Navalvenga, otro anejo, no tiene „ i l a v t iene 
cuatro vecinos, «pie son einco pilas las de este Beneficio y ciento y setenta v e m t r n 
vecinos J * 7 uuairg 

El lugar de Solana de Hialmar tiene una pila y sesenta" véc inósy 'R inconada d¿ ^ ' ^ 



m 
Rialmar tiene otra pila y diez vecinos, que es anejo de Solana, y otras Caserías 
anejas que aqui se llegan y no tienen pila de por sí tienen diez y siete vecinos, que 
son dos pilas y. ochenta y siete vecinos 2. , 87. 

E l lugar de Mirueña tiene una pila y ciento y veinte vecinos 1. , 120. 
E l lugar de S. García tienen una pila y noventa y tres vecinos, y el lugar de Pa-

t a r l í l l a , su anejo, tiene otra pila y debajo de ella tres vecinos; y el lugar de Torne
ros de la Hu-c t iene otra pila y tres vecinos, que es anejo á S. García, tiene otro 
anejo que se llama Aleones, t i ene pila bautismal, y no hay vecinos, que está des
poblado : son cuatro pilas y noventa y nueve vecinos. 4. , 99. 

E l lugar de Blasconullan tiene una pila y setenta vecinos con viudas, que ha
cen dos un vecino 1. . 70. 

Mancera de arriba tiene una pila y vecinos sesenta y tres 1. . 63. 
Bercimuelle tiene una pila y veinte y dos vecinos, y Duruelo, su anejo, tiene 

otra pila y seis vecinos, que son dos pilas y veinte y ocho vecinos 2. . 28. 
Bobeda tiene una pila y noventa y seis vecinos , ^ # gg. 
La vi l la de Mancera de abajo tiene una pila y ciento y cincuenta vecinos 1. . ÍSO. 
La villa de Salmoral tiene una pila y doscientos y diez y seis vecinos 1 , . 216. 
E l lugar de Hortumpascual y Vinegra, su anejo, tienen una pila ambos, y sesen

ta y siete vecinos; y el lugar de Gamonal, también anejo de Hortumpascual, tiene 
otra pila y sesenta y cinco vecinos, con viudas; son dos pilas y ciento y treinta y 
dos vecinos . 2 . . 132. 

E l lugar de Manjabalago tiene una pila y cuarenta y tres vecinos, y el lugar de 
Hortigosa, su anejo, tiene otra pila y siete vecinos, que son dos pilas y cincuenta 
vecinos 2. . áO. 

E l lugar de Grajos y Robledillo, su anejo, tienen una pila , y es todo un Conce
j o , y tienen ciento y nueve vecinos 1 . . 109. 

JEI lugar de Vaídecasa tiene una pila y cincuenta vecinos 1. . ó0. 
E l lugar de Hernangallego tiene uua pila y cuarenta vecinos, y Pedroserrano, 

su anejo, tiene otra pila y diez y ocho vecinos, que son dos pilas y cincuenta y 
ocho vecinos 2. , 68. 

E l lugar de Manzaneros tiene una pila y diez y siete vecinos, y el Alameda, 
su anejo, tiene otra pila y veinte y tres vecinos: son dos pilas y cuarenta vecinos. 2 . . 40. 

E l lugar de Cardeñosa tiene una pila y trescientos y quince vecinos, y M u -
ñoendra , su anejo, tiene otra pila y no vecinos, porque es despoblado, y Rehoyo, 
su anejo, tiene catorce vecinos y no pila, y Pedrocojo, su anejo, tiene dos veci
nos, y no p i la : son dos pilas en este Beneficio y trescientos y treinta y un vecinos. 2. . 331. 

E l lugar de Peñalba tiene una pila y treinta y siete vecinos, y el lugar de 
García, su anejo, tiene otra pila y doce vecinos, que son dos pilas y cuarenta y 
nueve vecinos 2 . . 49. 

E l lugar de las Berlanas tiene una pila y ciento y ochenta y tres vecinos, por
que aunque tiene diez y seis hidalgos, estos van por vecinos y feligreses en Avila , 
porque diezman en ella y son alli feligreses: y el lugar de Goterrendura, su anejo 
de las Berlanas, tiene otra pila y noventa y cinco vecinos, que son dos pilas en 
este Beneficio y doscientos y setenta y ocho vecinos 2 . . 278. 

E l lugar de Hernansancho tiene una pila y ciento y trece vecinos 1- • íî -
La vil la de Villanueva de Gómez tiene una pila y ciento y cuarenta y cuatro 

vecinos ^ • M * 
La villa del Bodón tiene nna pila y cuarenta y nueve vecinos, los cuatro de 

los cuales son hidalgos y van contados en A v i l a , y quedan cuarenta y cinco veci
nos, y Tiñosiallos, su anejo, tiene una pila y veinte y ocho vecinos, y el Bodon-
cillo tiene otra pi la , y es anejo del Bodón, y diez vecinos, que son tres pilas y 
ochenta y tres vecinos * V ^ 

E l lugar de S. Pasqual tiene una pila y sesenta vecinos, y el lugar de Gal lu
dos, su añejo, tiene otra pila y treinta vecinos, y el lugar de Cabezuela, su anejo, 
tiene otra pila y veinte vecinos, que son tres pilas y ciento y diez vecinos 3. . 110. 

E l lugar de los Angeles tiene una pila y treinta y dos vecinos 1 . . 32. 
E l lugar del Oso tiene una pila y ochenta y cinco vecinos 1 . . 8-5. 
E l lugar de Riocabado tiene una pila y ciento y ochenta y nueve vecinos t a 189. 
E l lu^ar de S. Juan de la Encinilla tiene una pila y ciento y ochenta vecinos. í- • Í80. 
E l lugar de Albornoz tiene una pila y ciento y sesenta vecinos U . ICO. 
El lugar de Ilortigosa de Moraño una pila y ocho vecinos 1. . 28. 
E l lugar de Muñomayor del Peco tiene una pila y cien vecinos, y el lugar de 

NaharrOS de Saldueña, su anejo, tiene otra pila y cuarenta vecinos, que son dos 
pilas y ciento y cuarenta vecinos 2. . 140. 

E l lugar de BlaiOOpasqual tiene una pila y diez y seis vecinos l v . i@, 
l-'J lugar de C o l l a d o tiene una pila y doscientos y ocho vecinos t . . 208. 
Viflegra Moraíla tiene una pila y sesenta y un vecinos i . • 61. 
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Muñogrande tiene una pila y veinte y seis vecinos 1 . . 2G 
Castilblanco, anejo de Muñogrande , tiene una pila y veinte y cuatro vecinos. . i, . 24 
E l lu^ar de Sigeres tiene una pi la , y en tres anejos que tiene, que se llaman 

las Fuentes, Sanchoizquierdo y Bravos, no hay pila, y todos cuatro lugares van á 
la Mesia de Sigeres, y tienen vecinos setenta y cinco vecinos con viudas í . . 7ó. 

E l lu^ar de Sto. 'Tomé de Zabarcos tiene una pila y treinta y un vecinos, y 
Horca-nielo, su anejo, otra pila y veinte y dos vecinos, y Grandes, también anejo, 
tiene otra p i l a y veinte y dos vecinos, y S. Mar t in de las Cabezas, otro au anejo, 
tiene otra pila y diez vecinos, que sun r n a t r n p i l a s y ochenta y cinco vecinos. . . . 4. . Só. 

E l lu^ar de Zorita de los Molinos tiene una pila y veinte y cuatro vecinos y 
medio con viudas, y un anejo que se llama Conejeros tiene pila y no vecinos, por
que está despoblado ™ " V ' ; " ' " r ' 

E l lu"-ar de Villaílor tiene una pila y cincuenta vecinos, y en Moranuela, su 
anejo hay una pila y cuarenta vecinos, y en S. Pedro del Ar royo , también ane
jo , hay otra pila y cincuenta vecinos, que son tres pilas y ciento y cuarenta veci
nos en este Beneficio • • • • • • • ; • • 140. 

E l lugar de Lagasca tiene una pila, y vecinos el mayordomo de la JJehesa y la 
guarda, que son dos vecinos i... 2. 

E l lu^ar de Mar l in tiene una pila y veinte y cinco vecinos, y Muñoserrecin, 
su anejo^ tiene una pila y veinte y cuatro vecinos, y Sesgudos, otro su anejo, y 
Muñohierro hay una pila y diez y ocho vecinos, y Sta. María de Ronco, otro ane
j o , tiene otra pila y cuatro vecinos, que son tres guardas y un hortelano, y mas 
dos labradores, qué son seis: son cuatro pilas y setenta y tres vecinos con nueve 
viudas 4, . 73 

E l lu^-ar de Gallegos de Altamiros tiene una pila y veinte y seis vecinos, y en 
Altamiros, su anejo, hay diez vecinos y no hay pila, sino que acude ó. la de Ga
llegos, que son una pila y treinta y seis vecinos 1. . 36. 

En Piedrahitilla hay una pila y veinte y cinco vecinos, y en Manquiellos, su 
anejo, hay dos vecinos y no pila, que es una pila y veinte y siete vecinos con cin
co viudas 1. . 27. 

E l lugar de S. Juan de Robledo y su anejo Muñochas tienen una pila y siete 
vecinos con viudas • 1. . 7. 

E l lugar de Chamartin , que es anejo del dicho S. Juan de Robledo, tiene una 
pila y cuarenta vecinos con viudas, y su anejo Miranda no tiene p i la , y tiene tres 
vecinos, que son una pila y cuarenta y tres vecinos 1. . 43, 

E l lugar de Valseca tiene una pila y cuarenta vecinos con viudas, y el lugar 
de Aldeanueva, su anejo, tiene una pila y treinta y ocho vecinos con las v i u 
das, y en el lugar de Avelzute, su anejo hay otra pila y cuarenta vecinos, que 
son tres pilas y ciento diez y ocho vecinos 5 j jg 

E l lugar de Papatrigo tiene una pila y sesenta y seis vecinos con las viudas, y 
su anejo Montalvo tiene otra pila y veinte vecinos, que son dos pilas y ochenta y 
seis vecinos 2. . 86. 

E l lugar de Cordobilla tiene una pila y cincuenta vecinos 1. . ( ¿¡Q' 
E l lugar de Berrendilla tiene una pila y veinte vecinos 1. . 20 
E l lugar de Xaraices tiene una pila y diez y ocho vecinos 1. . ^3" 
E l lugar de S. Juan de la Torre tiene una pila y ochenta y seis vecinos 1. . gg* 
La villa de Fuenteelsauz tiene una pila y sesenta y cuatro vecinos 1 . . 74' 
E l lugar de Bermizapardiel tiene una pila y cincuenta y cuatro vecinos 1. , a £ ' 
Migueleles tiene una pila y cincuenta y seis vecinos. . 1. . ^g" 
El lugar de Tornadizos tiene una pila y cincuenta vecinos, el lugar de Coste-

tellanos, su anejo, tiene otra pila y no tiene vecinos, acuden alli á misa Fresneda 
y Zapatera, y Castellanillos, y el Alameda, y el Alamedilla, que tienen diez y 
seis vecinos, que son dos pilas en este Beneficio y sesenta y seis vecinos 2. oa 

E l lugar de Vicolozano tiene una pila y veinte y cinco vecinos enteros, y el 
lugar de Bermisalinero, su anejo, tiene otra pila y diez y ocho vecinos, que son 

dos pilas y cuarenta y tres vecinos _ ' 2 ¿-r 
El lugar de Mediana tiene una pila y veinte y ocho vecinos, y l i e r roca lé jos i i 

anejo, tiene otra pila y diez y ocho vecinos, que son dos pilas y cuarenta y seis 
vecinos 

E l lugar de S. Vicente del Berrocal tiene una pila y dos vecinos, y Ga l l eé i 
de S. Vicente, su anejo, trece vecinos, y no hay pila, y "Cortos, su anejo, no tie-^ 
ne pila y tiene seis vecinos, Tolbaños tiene pila y es anejo, y tiene diez y nueve 
vecinos, v Escalonilla, su anejo, tiene seis vecinos, y no tiene pi la , y Sadornil de 
Boltova, anejo, tiene pila y veinte y siete vecinos, y Aldeaelgordo, anejo, y A l -
barica, que viene á Aldeaelgordo, otra pi la , tienen cinco vecinos, (pie son todas las 
pilas de este Beneficio tres pilas y setenta y ocho vecinos 

En la villa de Lasgordillas hay una pila y quince vecinos 0 . - • 78. 
*• • l á . 
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E l lugar de S. Chidrian tiene una pila y ciento y diez y siete vecinos con v i u 
das, y en la Puebla, su anejo, liay una pila y veinte y tres vecinos con viudas, y 
el Almarza, su anejo, hay otra pila y cuatro vecinos, que son tres pilas y ciento 
y cuarenta y cuatro vecinos 3. 

E l lugar de Ada ñero tiene una pila y doscientos y cuatro vecinos con Clérigos, 
klclalgos y viudas, los hidalgos van puestos en la vecindad de A v i l a , que son all i 
vecinos y feligreses 

E l lugar de Pajares t iene u n a pila y ciento y sesenta vecinos, y el lugar de 
Mamblillas, su anejo, tiene otra pila y seis vec inoo , oon dos p i las y ciento y'sesen
ta y seis vecinos 2. 

E l lugar de Blascosancho tiene una pila y cuarenta y seis vecinos 1, 
La Vega y Velayos, su anejo, tienen ambos una pila y ciento y cincuenta y 

dos vecinos 1. 
E l lugar de Pozanco tiene una pila y ciento y catorce vecinos, y en Sto. D o 

mingo de Silos, su anejo, hay otra pila y treinta y tres vecinos, y en Mingope-
laz, también anejo, no hay pila y hay dos vecinos, que son dos pilas y ciento y 
cuarenta y nueve vecinos 2. 

E l lugar de Mingorria tiene una pila y ciento y noventa vecinos y medio con 
viudas sin tres Clérigos, y el lugar de los Patos, su anejo, tiene una pila y c i n 
cuenta vecinos con viudas, que son dos pilas y doscientos y cuarenta vecinos y 
medio 2. 

E l lugar de Cantiveros tiene una pila y ciento y siete vecinos 1, 
E l lugar de Rivi l la de Barajas tiene una pila y treinta y ocho vecinos con viudas. í . 
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ARCIPRESTAZGO DE AREVALO. 164. . 

La villa de Arévalo tiene ocho pilas que son las siguientes: 
SANTA MARIA. Primeramente Sta. María una pila y ochenta y siete vecinos fe

ligreses 1. 
S. Mart in tiene una pila y sesenta y nueve vecinos feligreses 1. , 
S. Nicolás tiene una pila y ochenta y cinco vecinos feligreses 1. . 
S. Pedro tiene una pila y ochenta y ocho vecinos feligreses 1. . 
S. Miguel tiene una pila y sesenta y un feligres as vecinos. 1. . 
S. Juan tiene una pila y ciento y veinte y cinco feligreses vecinos 1. . 
S. Salvador tiene una pila y doscientos diez y nueve vecinos feligreses 1. . 
S. Diego tiene una pila y ciento y doce feligreses vecinos 1, , 
Tiene Arévalo , conforme á esto, ocho pilas y ochocientos y cuarenta y seis ve- r—-

cinos feligreses. 

E\ lugar de Pedrorodriguez una pila y cuarenta y dos vecinos í. . 
Villanueva del Aceral una pila y treinta y ocho vecinos 1. . 
Velacrespo una pila y seis vecinos 1. . 
La villa de Realiegos, anejo á Velacrespo, tiene una pila y un vecino 1 . . 
La villa de Fuentesdaño una pila y ciento y treinta y nueve vecinos 1. . 
La villa de Canales una pila y veinte y nueve vecinos, con el barrio que se lla

ma S. Pedro, que es su anejo, y no tiene pi la , y tiene otros veinte y nueve veci
nos, tiene una pila y cincuenta y ocho vecinos 1. . 

Cabezas del Pozo una pila y ciento y cuarenta y nueve vecinos 1. . 
Valtodano una pila y treinta y cinco vecinos 1. . 
Langa una pila y sesenta y siete vecinos. 1. . 
Naharros del Monte una pila y treinta y cinco vecinos 1. . 

1 . . Magazos una pila y treinta vecinos 
Naí iarre , anejo á Magazos, tiene una pila y nueve vecinos 1 
Palaciosrubios tiene una pila y veinte vecinos. 1 
Lavajuelo, su anejo, tiene una pila y trece vecinos 1 
BañesdomengO una pila y seis vecinos. 1 
La Nava una pila y setenta y cinco vecinos 
Viñaderos una pila y diez y siete vecinos 
S. Vicente una pila y ochenta vecinos. 
Csianzana una pila y treinta y dos vecinos 
Gaheias de Alambre una pila y cincuenta y ocho vecinos 
Gómez y Román una pila y tres vecinos. 
Don Ximeno una pila y ochenta y ocho vecinos 
AldtMst'ca una pila y cincuenta y seis vecinos 
E l Moneiterlo de C o m e / , v Román, una p'la v liete vec inos 
L a v illa de Horcajo «1«' lai Torrea una pila v oiento v cincuenta y cinco vecinos. 
Blaaconuflo de Matacabrai una pila y aetenta y nueve vec inos 
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Lomoviejo una pila y ciento treinta y dos vecinos 
Castellanos una pila y cuarenta y dos yecinos .-. . 
Barroraan una pila y' sesenta y un vecinos • . . . 
Palazuelos de Zapardiel una pila y siete vecinos 
E l Vil lar de Matacabras una pila y veinte y cuatro vecinos 
Moraleja de Matacabras una pila y ochenta y siete vecinos 
Sinlavajos una pila y noventa y cinco vecinos 
T ü i ü a d i z o e una pila y cuarenta y cuatro vecinos 
Olmedillas una pila y cinco vccino.s 
E l Pozo una pila y cuarenta vecinos 
E l Campo una pila y treinta y tres vecinos 
S. Pablo de la Moraleja una pila y cuarenta y seis vecinos * 
Palacios de Goda una pila y sesenta y cuatro vecinos 
Honquilana una pila y treinta y ocho vecinos 
Donvidas una pila y cincuenta y siete vecinos 
S. Llórente una pila y siete vecinos 
Honcalada una pila y sesenta y cinco vecinos 
Salvador una pila y cincuenta y un vecinos 
Santisteban una pila y sesenta y cinco vecinos 
Mur ie l una pila y ciento y setenta y cuatro vecinos 
Espinosa una pila y sesenta y siete vecinos 
Matilla su anejo una pila y "tres vecinos 
Aldeguela de Fuente, anejo á Espinosa, otra pila y siete vecinos 
Orvita una pila y cincuenta y siete vecinos 
Montejuelo de Garcilobo, anejo á Orvi ta , una pila y siete vecinos 
Gutierremuñoz una pila y ochenta y tres vecinos 
La villa de Mar t in Muñoz de las posadas tiene una pila y seiscientos y veinte 

vecinos, en que entran clérigos y hidalgos, y viudas y menores 
Navaelperal tiene una pila y ochenta y tres vecinos 
Montuenga tiene una pila y veinte vecinos 
Codorniz una pila y ciento y veinte y cuatro vecinos 
Estepar nna pila y diez y nueve vecinos 
Aldeanueva del Codonal tiene una pila y cincuenta y cuatro vecinos 
Aldiguela del Codonal una pila y treinta y seis vecinos 
S. Cristóbal de la vega una pila y setenta y cuatro vecinos 
Rapariegos una pila y setenta vecinos 
Mart in Muñoz de la Dehesa una pila y veinte y siete vecinos, y su anejo Pa

lacios de la Dehesa otra pila y dos vecinos, que son dos pilas y veinte y nueve 
vecinos 

Moraleja de Sta. Cruz una pila y treinta y un vecinos, y Palazuelos su anejo 
otra pila y catorce vecinos, que son dos pilas y cuarenta y cinco vecinos 

Donhierro una pila y diez y nueve vecinos 
Botaelhorno una pila y ocho vecinos 
Tollocidio una pila y cuarenta y cinco vecinos. . . 
Monte jo una pila y ciento y diez vecinos 
Blasconuño de la Vega una pila y dos vecinos, con el Cura 
Servande una pila y cincuenta y nueve vecinos 
Bañuelos una pila y catorce vecinos 
Ramaga tiene una pila, y con tres clérigos tiene ciento y treinta y un vecinos. . 
Rasueros una pila y cincuenta y nueve vecinos ^ 
Astudillo tiene una pila y ciento y cuarenta vecinos 
Cebolla una pila y cinco vecinos 
Mamblas tiene una pila y sesenta y nueve vecinos, con clérigos, hidalgos y viudas. 
Berceal una pila y cincuenta y dos vecinos ; 
E l Ajo tiene una pila y veinte y cinco vecinos 

VICARIA DE MADRIGAL. 89, 

La villa de Madrigal tiene dos pilas bautismales, la una la de la iglesia de San 
Nicolás, que está el decimal, y la otra la de la iglesia de Sta. María del Castillo y 
tiene quinientos y noventa y cuatro vecinos, en que entran clérigos, hidalgos'V 
viudas, v hombres libres de la guia r' - o 

E l lugar de la Puebla, tierra de la dicha villa de Madrigai y de su vicaría t ie
ne una pila y veinte y tres vecinos ^ 
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ARCIPRESTAZGO DE BONILLA. 

189 
ARCIPRESTAZGO DE PINARES. 

E l lugar del Hoyo tiene una pila y doscientos y veinte vecinos, y en la villa de 
Quejigar, su anejo, hay seis vecinos y no tiene p i la ; es una pila y doscientos y 
veinte y seis vecinos 1.. 226. 

E l lugar de S. Bartolomé de los Pinares tiene una pila y doscientos y treinta 
y bcia veninos; y en Navagallegos, su anejo, que no tiene p i l a , hay veinte y ocho 
vecinos; que son una pila y doscientos y sesenta y cuatro vecinos i . . 284. 

E l lugar del Tiemblo tiene una pila y cuatroc ientos y o n a r e m a vecinos 1.. 440. 
La villa de Cebreros tiene una pila y setecientos y cincuenta vecinos 1. . 7¿50. 
E l lugar de Navalperal tiene una pila y ciento y cincuenta y seis vecinos 1. . íóG. 
E n el lugar del Berraco hay una pila y quinientos vecinos 1. . ¿500. 
E n el lugar de S. Juan de la Nava, su anejo, hay otra pila y ciento y cuarenta 

vecinos, con viudas 1., 
Navaelmoral tiene una pila y ciento y sesenta y un vecinos, con viudas i , . l ü l . 
E l lugar del Mol in i l l o , anejo á Navaelmoral, tiene otra pila y veinte y ocho 

vecinos, y á esta acuden y están sujetos los lugares del Villarejo, que tiene sesenta 
y dos vecinos, y Navaendrinal que tiene treinta y cuatro, y el Espinarejo que tie
ne doce vecinos, y en el Mol in i l lo entra el barrio de Navalascuevas, y es todo un 
beneficio; y hay dos pilas, como va dicho, y doscientos y noventa y "siete vecinos 
con viudas 2 . . 2B7. 

Valdemaqueda tiene una pila y ciento y diez vecinos feligreses. . 1.. 110. 
E l Herradon tiene una pila y doscientos y noventa y seis vecinos 1. . 2yG1. 
E l Atizadero tiene una pila y ciento y once vecinos feligreses 1.. 111, 
Blascoheles tiene una pila y ciento y veinte vecinos, y Tabladillo, su anejo, que 

no tiene pila y acude á Blascoheles, y es una dehesa, tiene seis moradores, el ma
yordomo y fiadores del dueño de la dicha dehesa de Tabladillo, que son una pila y 
ciento y veinte y seis vecinos 1, . 126. 

La villa de las Navas del Marques tiene una pila y seiscientos y ochenta veci
nos , con el barrio de Poveda, y mas cincuenta y cinco albarranes 1 . . 680. 

13. . SdóG. 

i . . ¿6. 
i . . 40. 

i . . 40. 

La villa de Bonilla de la Sierra con sus arrabales y molinos y Clerecía tiene 
una pila y doscientos y cuarenta y cinco vecinos '. 1. . 24-5. 

La villa de Villafranca tiene una pila y doscientos y diez y ocho vecinos fe
ligreses 1.. 218. 

E l lugar de Navacepedilla y su anejo Garganta los Hornos, que son anejos de 
Villafranca, tienen una pila y ochenta y seis vecinos 1.. 86. 

En el lugar de S. Mar t in del Fraile hay una pila y once vecinos, con las 
viudas *• • ^ 

En el lugar de la Cepeda, anejo del dicho S. M a r t i n , hay una pila y setenta y 
seis vecinos, con las viudas *• * 76. 

E l logar de Mengamuñoz tiene una pila y cincuenta y nueve vecinos i . , Sd. 
Muñotello tiene una pila y setenta y cinco vecinos 1- • 7¿5 
E l lugar de Pradoquelgar tiene una pila y cincuenta y seis vecinos.. 
Amavida tiene una pila y cuarenta vecinos 
La villa de Villatoro tiene una pila y ciento y cincuenta y nueve vecinos, y de 

estos se cuentan por vecinos cuarenta y una viuda 
Los tres lugares de Pobeda, Yangnas é Izquierdos, anejos de Vil latoro; Pobeda 

tiene treinta y nueve vecinos; Yanguas tiene diez y ocho vecinos, y tiene iglesia 
con p i la , y administránselcs los Sacramentos del de Vil latoro, é Izquierdos tiene 
tres vecinos, y tiene iglesia y pila bautismal, y administránselcs los Sacramentos 
del de Vil latoro: son dos pilas y sesenta vecinos en estos tres lugares 2. . 60. 

La villa de Villanueva del Campillo tiene una pila y doscientos y setenta ve-
cines , 270. 

La villa de Badillo tiene una pila y trescientos y cincuenta y cuatro vecinos, 

sin cuatro clérigos ¿ób. 
E l lu'Tar de Cabezas del Vi l lar tiene una pila y ciento y veinte y nueve veci

nos; y en un su anejo, que se dice Rivi l la de la Cañada, que es una dehesa, hay 
un Mayordomo y dos guardas, y acuden á Cabezas, se cuenfan por tres vecinos, 
que son ciento y treinta y dos vecinos *# 152. 

Tiene Cahezas del V illar otro anejo que es la dehesa de Serranos, tiene tres ve
cinos, que lOn H mayordomo y dos gualdas, no tiene parroquia lino !;> 'le Cabezas ú. 

La villa de S. Miguel de Serreiuela tiene una pila y ciento y cincuenta vecinos 
con las viudas ; • • • • 

4o 
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La villa de Pasqual Cobo tiene una pila y cincuenta vecinos . . . 
Castellanos ele la Cañada tiene una pila y diez vecinos, y Serranos de la lo r re , 

su aneio tiene una pila y tres vecinos, que son dos pilas y trece vecinos 2 13, 
E l lugar de Martínez tiene una pila y veinte vecinos. 1. . 20. 
E l lu°ar de S. Simón , es anejo a Mar t ínez , tiene una pila y veinte vecinos . . 1. . 20. 
E l lugar del Carpió , anejo del dicho Mar t ínez , tiene una pila y tremía y dos ^ 

vecinos j [ ' ' ' ' : i <tri 
E l lu^ar de DÍpo-O Alvaro tiene una pila y noventa vecinos. J- • W. 

" , -t i t 1. . 
y cuarenta y 

i* • Aó 
cinco vecinos • ; * . ' / 

E l lu-ar de Mercadillo tiene una pila y treinta y cuatro vecinos 1. . 34. 
E l lu°ar de Naharrillos del Alamo, anejo del dicho Mercadillo, tiene una pila 

y cuarenta y nueve vecinos - • J - • 
La vi l la ' del Mirón tiene una pila y ochenta y cuatro vecinos 1. . 84. 
E l lu-ar de JSavahermosa, su anejo, tiene una pila y veinte vecinos , 1 . . 20. 
E l lu-ar de Collado, su anejo del M i r ó n , tiene una pila y catorce vecinos i . t Í 4 . 
E l lu*ar de Aldea el Abad , anejo de M i r ó n , tiene una pila y quince vecinos. . . 1 . . í ó . 
E l lu°ar de Naharra, anejo del dicho M i r ó n , tiene una piía y quince vecinos, 

todos estos con las viudas • • • • »»• tó* 
E l lugar de Armenteros tiene una pila y setenta y cuatro vecinos que a ella es

tán sujetos • • • t''*-
La villa de Gallegos de Solemiron tiene una pila y ciento y cincuenta vecinos. 1. . 1,-50. 
E l luiTíir del Mesegar tiene una pila y treinta vecinos 1. . 50. 
E l lugar de S. Miguel de Corneja, anejo de Mese-ar, tiene una pila y cincuen

ta y dos vecinos »• • ó2. 
E l lugar de Casasola tiene una pila y trece vecinos i b ; 13. 
La villa de S. Bartolomé de Corneja tiene una pila y veinte y cinco vecinos. . 1. . 2ó. 
E l lugar de Vaklemolinos tiene una pila y veinte y nueve vecinos, acuden á 

ella también los vecinos de Arrocampo, que son nueve, y son vecinos treinta é 
ocho y una pila < 1. . 38. 

E l lugar del V i l l a r , anejo de Vaklemolinos, tiene una pila y treinta y tres ve
cinos con viudas 1 . . 33. 

E l lugar de Navaraorales cincuenta y siete vecinos con viudas, y el lugar de 
Berrocosa no tiene pila y están sujetos cá la parroquia de iNavamorales, tiene doce 
vecinos con viudas, son una pila y sesenta y nueve vecinos 1 . . 69. 

La villa de la Puente del Congosto tiene una pila y sesenta y dos vecinos con 
viudas, y en su anejo las Casillas, que no tiene pila, veinte y dos vecinos con 
viudas, que debajo de esta pila son noventa y cuatro vecinos con viudas |é é 94. 

E l lugar del Tejado tiene una pila, y en el dicho lugar y oirás Caserías, sus 
anejos, hay ochenta y ocho vecinos 1 . . gg. 

La villa de Peñaí lor , anejo al Tejado, tiene una pila y siete vecinos 1 , . 7. 
E l lugar de Santivañez tiene una pila y noventa vecinos con viudas 1. . 90, 
La villa del Guijo tiene una pila y cuarenta y cinco vecinos 1. . 4.̂  
La villa de Cespedosa una pila y doscientos vecinos 1, . 200. 
E l lugar de Bercimuelle, tierra de la puente del Congosto, tiene pila bautismal 

y cuarenta y cinco vecinos con quince mugeres viudas 1. . 4^ 
E l lugar de Ventosa, anejo del dicho Bercimuelle, tiene una pila bautismal y 

siete vecinos con dos mugeres viudas { w 
E l lugar de Sta. María del Berrocal una pila y setenta y seis feligreses vecinos . 1 . . yf/ 
E l lugar de Malpartida tiene una pila y sesenta y seis vecinos con viudas 1. . 
E l lugar de las Becedillas, con su anejo Chicapierna, tiene una pila y c in -

cuenia y cinco vecinos ' j ^¿ 
E l lugar de Tortoles tiene una pila y ochenta y ocho vecinos. %. [ mj" 
E l lugar de Pajarojos una pila y treinta y un vecinos 1 JE/ 
El 1 ugar de Cabezas tiene una pila y cuarenta vecinos 1 / n ' 
E l lugar de las Casas del Puerto tiene una pila y ochenta y seis vecinos. . . * . . 1. ] Dg 

• 4007 
AKCIPBESTAZGO DE P I E D R A H 1 T A . _ « . ' 

La villa de Piedrabita tiene una pi la , y en la dicha villa y su arrabales bav 
quinientos v cuatro vecinos, que todos eslan sujetos á la dicha pila de Píedrahita. i / ru 

Es anejo á Píedrahita el l u p r de Santiago del Collado con cuatro lugariios qué * 
están junto á é l , tien-'n una pila y cuarenta vecinos por todos ^ . . . 

El lu-ar fie iblyorredondo tiene una pila, y á ella acuden y están sujetoa' "sé- ' ^ 

00. 

E l lu^ar de Zapardiel de la Gaíiatlfi tiene una pilu y t^cce vecinos. , 
E l lugar de Arebalillo, anejo del dicho Zapardiel, tiene una pila 

sujeto^ se 
l e m a y tres vec inos 73. 
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La villa de la Horca jada tiene una pi la , y á ella están sujetos y acuden dos

cientos y cuarenta y seis vecinos de la villa y anejos que están sin pila 1 . . 246. 
E l Aldiguela carrera del Barco tiene una pila y noventa vecinos enteros con

tados dos viudas por un vecino 1 . . 90. 
E l lugar de la Abellaneda tiene una pila y noventa y siete vecinos 1 , . 97. 
E l lugar de Navascurial con sus barrios y anejos tienen solo una pila y ciento 

y cinco vecinos. 1. . 10-5. 
E l lugar de la Garganta el V i l l a r , tiene una pila y cuarenta y dos vecinos. . . . f. 42. 
E l lugar de Navadijos, anejo de la Carpanta, tiene una pila y oincu&uia veci

nos con doce del lugar de Altopaso, que all i acude y esta sujeto 1. . ¿JQ. 
E l lugar de Santiago del Collado, que es .Beneficio por s í , tiene una pila para sí 

y otros muchos lugaritos anejos que tiene, y tienen todos ciento y setenta y ocho 
v e c i n o s . . . . . . . . . 1 . . l y g . 

E l lugar de Navaelsauz tiene una pila y veinte y dos vecinos 1. . 22. 
E l lugar de los Hoyos de Miguel Muñoz tiene una pila y veinte y un vecinos 

y medio 1 . . 2 1 ^ . 
E l lugar de S. Mart in de la Vega tiene una pila y ciento y trece vecinos 1. . 113. 
E l lugar de Navacepeda de Tormes tiene una pila y ciento y veinte y cinco 

vecinos. . . > , 1 . . 12^. 
E l lugar de la Herguijuela, anejo de la dicha Navacepeda, tiene una pila y se

tenta vecinos 1. . 70. 
E l lugar de Hoyorredondo tiene una pila y setenta y ocho vecinos. 1 . . 78. 
E l lugar de los Hoyos del Cepino tiene una pila y ochenta .y cuatro vecinos, . . 1. . 84. 
E l lugar de los Hoyos del Coliado, su anejo, tiene una pila y treinta v seis 

vecinos. ' i . . 56. 
E l lugar de Navarredondo tiene una pila y ciento y cuarenta y seis vecinos. . . 1. . 146. 
E l lugar de Barajas, su anejo, tiene una pila y noventa vecinos. . . . . . . . 1. . 90. 
E l lugar de S. Mar t in del Pimpollar tiene una pila y treinta y seis vecinos. . . . 11 . 56. 
E l lugar del Horcajo de la Ribera tiene una pila y noventa y nueve vecinos con 

viudas. . . i 1 . . 99. 
E l lugar de Navasequilla , su anejo, tiene una pila y cuarenta y siete vecinos con 

viudas t é i 47. 
E l lugar de Navalperal de la Ribera tiene una pila y ochenta vecinos, . . . . . . . 1 . . 80. 
E l lugar de Zapardiel de la Ribera con su anejo Angostura ambos tienen una 

pila , hay en ellos ciento treinta y un vecinos con viudos y viudas, y mas once casas 
de mozos y menores que están por sí, y es todo un Concejo y una parroquia ' 1 , . 151. 

El lugar de Hortigosa de la Ribera tiene una pila y sesenta y dos vecinos con 
viudas t . . 62. 

26. . 2673. 
ARCIPRESTAZGO DEL BARCO. 

La villa del Barco tiene sola una pi la , y la dicha villa y catorce lugaritos y bar
rios y arrabales anejos sujetos á la dicha pila del Barco tiene seiscientos y cuarenta 
vecinos que en estos no hay mas pila que la susodicha del Barco í . . 640. 

E l lugar del Losar tiene una pila, y él y unos barrios que cerca están, sus ane
jos, tienen ochenta y cuatro vecinos con viudas, 1. . 84, 

E l lugar de Sta. Lucía tiene una pila, debajo de la cual están los vecinos del 
dicho lugar y otros barrios cercanos, sus anejos, que todos tienen cincuenta y seis 
vecinos 1 . . ém. 

El lugar de Santiago tiene una pila para sí y otros varios sus anejos, que el di
cho lugar y anejos tienen noventa y siete vecinos 1. . 97. 

E l lugar del Puerto tiene una pila y noventa vecinos 1. . 90. 
E l lugar de Gilgarcía tiene una pila y cincuenta y dos vecinos i . . 62. 
E l lugar de la Nava tiene una pila y setenta y ocho vecinos 1. . 78. 
E l lugar l e Navalonguilla tiene una pila y ciento y doce vecinos 1. . 112. 
E l lugar de Navarguijo, su anejo, tiene una pila y veinte y seis vecinos 1. . 26. 
E l lugar de Tormellas y Navamures, su anejo, tienen una pila y cincuenta y 

dos vecinos i* * 
El lugar de los Llanos y otros barrios, sus anejos, tienen una pila y setenta y 

seis vecinos i** ^ 
La villa del Hoyo y oíros lugaritos, sus barrios anejos, tienen una pila y dos

cientos y nueve vecinos 209. 
IÁ lugar de la Aliseda tiene mía pila v nóvenla y OOho vecinos 1. , 98. 
E l lugar de la Lastra y otroi barrio», sus anejos, tienen una pila y «'««'nio y »»«• • 

te vecinos • I»* l O i . 
Aldea nueva de las Monjas y olios barrios, sus anejos, l ime una pila y eienlo y 
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ochenta vecinos ' . * * *' 

E l lugar de los Caballeros, con los barrios sus anejos, tienen una pila y ciento 
v ocho vecinos . • • • * . : . / ' 

E l lugar de los Encinares con otros barrios, sus anejos, tienen una pila y trein
ta y seis vecinos 

VICARIA DE MOMBELTRAN. 

La vi l la de Mombeltran tiene una pila y quinientos y cincuenta vecinos 1. . &50,. 
E l lu^ar del Arroyocastaño tiene una pila y siete vecinos I . • J -
E l lugar de Sta. Cruz tiene una pila y setenta vecinos 1- • 70-
E l lu^ar de Sanchoesteban tiene una pila y doscientos vecinos 1. . 
E l lugar de Serranillos, anejo de S. Esteban, tiene una pila y treinta y tres 

vecinos • • / ' «?/ 
E l lugar del Villarejo tiene una pila y ochenta vecinos 1. . oU. 
E l lugar de las Cuevas tiene una pila y ochenta vecinos i . . 80. 
E l lugar de Lanzaita tiene una pila y doscientos vecinos 1. . 200. 
E l lugar de Pedrobernardo tiene una pila y ochenta y siete vecinos 1.- 87. 
E l lugar de las Torres tiene una pila y treinta y tres vecinos 1.. 55. 
E l lugar de Mijares con su anejo Gavilanes tiene una pila y ciento y setenta y 

siete vecinos • l " * ' ' • 
E l lugar de la Higuera tiene una pila y veinte y seis vecinos 1 . . i b . 

ARCIPRESTAZGO DE ARENAS. 

La villa de Arenas tiene una pila y quinientos y cincuenta vecinos 1.. 330, 
E l lugar del Arenal tiene una pila"y ciento cincuenta y dos vecinos 1.. ió'l. 
E l lugar de Hornillo tiene una pila y cincuenta y nueve vecinos i . . 0% 
E l lugar de Guisando tiene una pila y setenta vecinos. 1. . 70. 
E l lugar de Hoyo tiene una pila y ciento y cincuenta y tres vecinos 1.. 133. 
E l lugar de Parra tiene una pila y veinte y dos vecinos 1. . 22. 
E l lugar de Ramacastañas tiene una pila y treinta vecinos 1. . 50. 
E l lugar de Ontanares tiene una pila y sesenta y un vecinos 1. . Gí. 
La villa de Candeleda tiene una pila y trescientos y cincuenta vecinos 1. . 530. 
La villa de Móntesela ros tiene una pila y ochenta y cinco vecinos 1.. 83. 
E l lugar de Cervera tiene una pila y ciento y ochenta y dos vecinos 1.. 182. 
La villa de S. Román tiene una pila y ciento y diez vecinos 1. . 110. 
La villa de Cardiel tiene una pila y cuarenta vecinos 1.. 40. 
La villa del Castillo de Bayuela tiene uua pila y ciento y sesenta y ocho vecinos. 1. . 1G8. 
E l lugar de la Hinojosa, su anejo, tiene una pila y ciento y cuarenta vecinos. 1.. 140. 
E l lugar de Garcí Or tun , también anejo, tiene una pila y noventa y seis 

vecinos 1,. 96. 
E l lugar del Real, también anejo, tiene una pila y doscientos y treinta y dos 

vecinos 1.. 232. 
E l lugar de Marrupe, también anejo á Castil de Bayuela, tiene una pila y se

tenta v tres vecinos 1. . 75, 
E l lugar de Muñogomez, también anejo de la dicha Castil de Bayuela, tiene 

una pila y cincuenta y tres vecinos L . 
La villa de Lairada tiene una pila y ciento y cincuenta y tres vecinos 1. . 1/35. 
E l lugar del Sotillo, su anejo, tiene una pila y ciento y setenta y ocho vecinos. 1. . 178. 
E l lugar de la Iglesuela, también anejo de Ladrada, tiene una pila y doscientos 

y nueve vecinos \ 2f)íj 
E l lugar de Pie de Alavés, también anejo de Ladrada, tiene una pila y ciento 

y treinta y dos vecinos y medio \ ^ 
E l lugar de Casa\icja tiene una pila y ochenta v ocho vecinos 1. * "" 
E l lugar de las Casillas, también anejo de Ladrada, tiene una pila y sesenta y 

ocho vecinos y medio " ^ ^ 
La villa de la Higuera de las Dueñas tiene una pila y ciento y cuarenta y siete 

vecinos I . , -
E l lugar de Esca raba josa, anejo ; i la dicha villa de la Higuera, tiene una pila y* 

cuarenta v nueve vecinos, con viudas 1 i a 
La villa de Navalmorcuende tiene una pila y doscientos y setenta y nueve 

vecinos ^ 9 
El lugar del Almendral, anejo ú la dicha v i l la , tiene una pila y oche rita 

vecinos • i . . so. 
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Los lugares Parraces y el Soti l lo, anejos de Navalmorcuende, tienen uná pila y 

noventa y dos vecinos í. . d2. 
E l lugar de Sarta jada tiene una pila y cincuenta y dos vecinos 1 . . 62. 
E l lugar de Buenaventura tiene una pila y ochenta y cuatro vecinos. 1 . . 84. 
E l lugar de la Galera tiene una pila y cuarenta y cinco vecinos 1. . 4ó. 

54. . ~55ü7 
LA V I L L A D E OROPESA. — *" 

Esta villa de Oropesa, y su anejo la fuente el M a e s t r e , tienen sola una pila y 
cuatrocientos y setenta y nueve vecinos 1.. 479. 

E l lugar de Lagartera tiene una pila y trescientos y treinta vecinos í . . 330. 
E l lugar Caliruela tiene una pila y cuarenta vecinos 1, . 40. 
E l lugar de Herreruela tiene una pila y sesenta vecinos i , . 60. 
E l lugar de la Calzada y el barrio suyo y anejo tiene una pila y quinientos y 

diez vecinos 1 . . ¿510. 
La villa de la Puebla de Santiago del campo de Arañuelo tiene una pila y cua

renta y un vecinos i . , 41 . 
E l lugar del Gordo tiene una pila y ciento y ochenta vecinos 1 . . 180. 
E l lugar de Berrocalejo tiene una pila y cien vecinos, 1. . 100. 
E l lugar de Valdeverdeja tiene una pila y doscientos y veinte vecinos..' 1. . 220. 
La villa del Tot rizo tiene una pila y ciento y cincuenta vecinos 1 . . 150. 
E l lugar de Torralba con su anejo Aravalles, que tiene trece vecinos, y tienen 

una pila, y ambos ciento treinta y tres vecinos 1 , . 133. 
E l lugar de Alcañizo, anejo de dicho Torralba, tiene una pila y sesenta y dos 

vecinos , 1 . . 62. 
La villa de Velada tieue una pila y doscientos vecinos... 1 . . 200. 
E l lugar de las Parrillas tiene una pila y cincuenta vecinos 1 . . .¡50. 
E l lugar de Navalcan tiene una pila y doscientos vecinos , 1 . . 2U0. 
E l lugar de Guadierba la baja tiene una pila y treinta y nueve vecinos 1. • 5y. 
E l lugar de Guadierba la alta tiene una pila y nueve vecinos 1. . 9. 
E l lugar de la Corchuela tiene una pila y sesenta y nueve vecinos. 1 . . 69. 
E l lugar de Bobadilla, su anejo, tiene una pila y diez y siete vecinos. 1 . . 17. 
E l lugar de S. Jul ián tiene una pila y veinte y cuatro vecinos. 1:1. 24. 
E l lugar de Malhincada tiene una pila y veinte y tres vecinos . 1 . . 23. 
E l lugar de Sta. María de Civiercas, él y otras caserías, sus anejos, tiene una 

pila y quince vecinos, con viudas: es del Arciprestazgo de Pinares, y por error se 
habia quedado 1 . , í ó . 

~ 2 L 7 '3U56. 

El Arciprestazgo de la villa de Olmedo es como se sigue, 
por instrumento signado de Alonso de Santander, 

Notario. 

En la villa de Olmedo á treinta dias del mes de Enero de mi l é quinientos 
ochenta y siete años, Antonio Toche, Alicario desta villa de Olmedo y su arcipres
tazgo por el Obispo de A v i l a , y por ante raí Alonso de Santander, Notario de la 
dicha v i l l a , por el dicho Obispo de Avi la del Consejo del Rey nuestro Señor , ha
biéndole sido entregado en diez y ocho dias deste dicho mes un mandamiento del 
Provisor de A v i l a , por el cual le manda que dentro de nueve dias dé sus manda
mientos para que se haga en esta villa y su arciprestazgo una lista c padrón de to
das las pilas batismales é iglesias y feligreses que hay en ella y en su arciprestazgo 
y sus anejos, y hecha la dicha lista se invie ; el cual en cumplimiento del dicho 
mandamiento en diez y nueve dias del dicho mes dio los mandamientos nescesarios 
para las veredas, y en cumplimiento dél, los dichos los Curas de las iglesias desta v i 
lla de Olmedo y su arziprestazgo inviaron las copias firmadas de sus nombres á po
der del dicho Vicario, y hecha por ellas la diligencia que por el dicho mandamien
to el dicho Provisor manda, se hizo y averiguó lo siguiente: 

LA VILLA DE OLMKUO. Primeramente Gonzalo de Sarabia, Ciira de la iglesia 
de Sta. María del Castillo desla dicha villa de Olmedo entregó at dicho Vicario una 
lista é padrón firmada de su nombre, por la cual parece que en la dicha iglesia hay 
una pila bautismal, y doscientos y ochenta y siele PeligreiCí, todos vecinos desta 
villa. 1 . . 881. 

S. ANIMUÚS. Entregó Die-o BaiUrlQ, Cura propio d*' la dieba iglesia de S. A n -
divs, una copia ftrniftcta de su nombro, por ta cual parece quo en la dicha iglesia 
de S. Andrés hay una pila batisruiil y nneurnla y dos leligre.se» vecinos desla di • 
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cha villa de Olmedo, en todos • • • • • • • • • • • - . . . . . . . . 1 . . 

S. MIGUEL. í tem entregó Antonio Carrasco, U e n g o , Lura de b. Miguel desta 
vil la de Olmedo, una copia firmada de su nom' re , por la cual parece que en la d i 
cha iglesia hay una pila batismal y ciento y tres ieligreses, la cual uo tiene n i n -
£un anejo 1 ' ' ' ' ' " V V i ' '•' ' í V ¿ ' - ' * ' 

S. PEDRO. Item entregó Francisco Nunez, Cura propio de la Iglesia del Señor 
S Pedro desta v i l l a , una copia, en la cual parece que hay una pila batismal, en 
la cual hay cien feligreses, la cual entregó firmada de su nombre. . . . . . . . . . ^ . 1. • 

S íüMAif. En t re -ó Anto l in de Salamanca, Clér igo, Cura en la iglesia de S. Ju
lián desta villa de Olmedo, una copia firmada de su nombre, en la cual parece que 
hay pila batismal y cincuenta é cinco feligreses. • • ' : V V V '¿ '¿ V ' 

S SALVADOR. Entregó Juan de Valdecantos , Clérigo, Cura en la iglesia de S. Sal
vador desta villa de Olmedo, una copia firmada de su nombre, en la cual parece 
que en la dicha iglesia hay una pila batismal y cuarenta y cinco feligreses. . . . . . . L . 4¿>. 

S JÜAN. Entregó Luis de Santander, cura propio de la iglesia de S. Juan desta 
dicha villa de Olmedo, una copia firmada da su nombre, por la cual parece que en 
la dicha iglesia hay una pila batismal do se celebra el Sacramento del Bautismo e 
treinta é cuatro feligreses vecinos desta villa de Olmedo 1 . . 3*. 

L A T I E R R A DESTA V E R E D A D E OLMEDO D E L ARCIPRESTAZGO. 

VENTOSA. Entregó el Licenciado Carri l lo, Cura de la Ventosa deste Arcipres-
taz?o, una copia firmada de su nombre, por la cual parece que en la dicha villa de 
la Ventosa no hay mas de una iglesia, en la cual hay una pila batismal, y el t í 
tulo de la iglesia es la Asunción de Ntra. Sra., y ansí mesrao parece por ella que 
hay ciento y doce feligreses. . *• • 

VILLVLVA. Parece que entregó Juan García Üna lmor , Cura de la villa de V i -
llalva de Ada ja, una lista de padrón, por el cual parece que en la dicha villa hay 
una iglesia parroquial, cuyo título es Sta. María , en la cual hay una pila batismal 
y cuarenta y cinco feligreses 1 . . ^ i . 

LA ZARZA. Entregó Bartolomé Dencenas, Cura del lugar de la Zarza una lista é 

{)adron, por el cual parece que en el dicho lugar de la Zarza hay una iglesia que se 
lama S. Silvestre, en la que hay una pila batismal y ci cuenta y cinco feligreses . 1. . 55' 

Br.LBis. Entregó Pedro Mar t i n , Cura del lugar de Belbis deste Arciprestazgo, 
u n í lista é padrón, por la cual parece que en el dicho lugar hay una iglesia, cuyo 
título es S. Pedro, en la cual dicha iglesia hay una pila batismal y diez y nueve 
feligreses . . . . . . . . . . i . . l a . 

RAMIRO. Entregó Juan Bautista de Iscar, Cura del lugar de Ramiro, una co
pia firmada de su nombre , por la cual parece que en el dicho lugar hav una 
pila batismal, cuyo título es S. Miguel , en la cual hay una pila batismal y 
cuarenta y cinco feligreses vecinos del dicho lugar 1 . . 4̂ 5. 

SERRANOS DE AHEVALO. Entregó Esteban, Teniente Cura del lugar de Aréva-
l o , una copia firmada de su nombre, por la cual parece que en el dicho lugar 
hay una iglesia parroquial, cuyo título es la Concepción de Ntra. Sra., en^la 
cual hay una pila batismal y treinta feligreses del dicho lugar 1 . . 50. 

S. VIGENTE DEL PALACIO. Entregó Alonso Gutiérrez , Cura de S. Vicente dei 
Palacio deste Arciprestazgo, una lista é padrón, por la que parece que en el dicho 
lugar hay una iglesia parroquial, cuyo título es S. Vicente, en la cual hay una p i 
la batismal é veinte é cuatro feligreses 1 , , 24. 

SERRANOS DF.L NIGAL. Entregó Francisco de Vilandrando, Cura de la villa de 
Serranos del Nigal , un padrón 6 lista, por la cual parece que hay una iglesia, cuyo 
título no vino en la copia, en la cual parece que hay una pila batismal', y que tie
ne un anejo que es una ermita llamada la Magdalena, la cual no tiene feligreses ni 
pila, y parece haber en la dicha villa de Serranos treinta feligreses vecinos^ í . , 30. 

ATAQUINES. Entregó el Licenciado Vara, Cura del lugar de Ataquines, uni 
lista e padrón por la cual parece que en el dicho lugar hay una iglesia parroquial, 
cuyo titulo es S. Juan Bautista, la cual tiene una pila batismal y ciento y trece fe
ligreses vecinos del dicho lugar \ 113. 

S. CRisrovAL DE AI ATA Mozos, Entregó Pabio Xim¿n¿z, Cura dei lugar de S. Cris-
toval de Matamozos, una lista é padrón, por el cual parece que en el dicho lu-ar 
hay una iglesia parroquial, cuyo título es Sta. María de S. Cristoval, en la cual 
hay una pila batismal y veinte y ocho feligreses vecinos del dicho lugar, la cual 
va firmada de su nombre. . . n j 03 

HnRNiLLOS. Entregó Mart in LopeV/Óura dVlas vi l las\Íe Hornillos V "la" NaVV. 
dOS listas ó padrones, el uno de la villa de Hornillos, en la cual Iny uua H-sia 
parroquial cuyo titulo es S. Miguel, eu la cual hay una pila bati.s.n.il é r n . n . e n -
ta e nueve fe , ^sos todos vecinos .leí dicho lugar; y la otra Mgta é padrón iuntO 
con la de arriba hecha, es de la villa de la Nava", anejo de la vdlu de lo los por 
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la cual parece que en el dicho anejo liay una iglesia parroquial, cuyo título es San 
Benito, ea la cual hay una pila hatismal y treinta é tres feligreses, todos vecinos 
del dicho lugar, los cuales padrones van firmados de su nombre 2,» 92. 

VALVIADKRO. Entregó Juan de Vargas, Cura del lugar de Valviadero, una co
pia é padrón firmada de su nombre , por la cual parece que en el dicho lugar de 
Valviadero hay una iglesia parroquial, cuyo título es la Concepción de nuestra Se
ñ a r a , en la cual hay una pila batismal y veinte y ocho feligreses; y en Becamar-
t i n , anejo de Valviadero, no hay pila batismal ni feligrés alguno 1. . 28. 

ORDOÑO. Entregó Antonio G a r c í a , Gura del lugar de Ordoño , destc Arcipres-
tazgo, una lista é padrón de los feligreses y vecinos del dioiio lugar, firmada de su 
nombre, en la cual parece que en el dicho lugar hay una iglesia, cuyo título es San
ta Mar ía , en la cual hay pila batismal y veinte y cuatro vecinos é feligreses en la 
dicha iglesia 1 . , 24. 

AGUASAL. Entregó Juan Rodríguez de Perca, Cura propio del lugar del Aguasal, 
una copia é padrón firmado de su nombre, por la cual parece que en el dicho l u 
gar del Aguasal hay una iglesia parroquial que se intitula S. Pedro, en la cual hay 
pila batismal y cincuenta é seis feligreses del dicho lugar 1.. ¿56. 

LLANO. Entregó Sebastian de Salazar, Cura propio del lugar del Llano, una 
lista é padrón firmada de su nombre, por la cual parece que en el lugar del Llano 
hay una iglesia parroquial, cuyo título es S. Pedro, en la cual hay una pila batis
mal é treinta é cinco feligreses vecinos del dicho lugar f , . 3ó. 

DONIMBLA. Entregó Alonso García , Cura propio del lugar de Donimbla, una 
lista é padrón firmada de su nombre, por la cual parece que en el dicho lugar hay 
una iglesia parroquial que se intitula Santa Cruz, y tiene una pila batismal y 
treinta é un feligrés, todos vecinos del diciio lugar ¿ . . 31 . 

LA FUENTE DE OLMEDO. Entregó Mar t in de Cabo, Cura del lugar de la Fuente 
de Olmedo, una copia firmada de su nombre, por la cual pairee que en el dicho 
lugar hay una iglesia, cuyo título es S. Juan Evangelista, en la cual hay una pila 
batismal y veinte é cuatro feligreses vecinos del dicho lugar, la cual iglesia tiene 
un anejo que llaman Benito, que no tiene pila n i feligrés ninguno. . . . . . . . . . . . . í . . 2é . 

PURAS. Entregó Pedrn Hernández, Cura propio del lugar de Puras, una lista é 
padrón, por la cual parece que en el dicho lugar hay una iglesia parroquial, cuyo 
título es Sta. María de la Eza, en la cual hay una pila batismal y sesenta y cinco 
feligreses vecinos del dicho lugar 1 . . Q¿>. 

ALMENARA. Entregó Andrés Hernández, Cura de Almenara , una lista é padrón 
firmado de su nombre, por la cual parece que en el dicho lugar hay una iglesia, la 
cual se intitula la Asunción de nuestra Señora, en la cual hay una pila batismal, 
tiene un anejo que se llama Sta. María de la Olmedilla, y no tiene pila batismal 
n i feligrés alguno, y en el dicho lugar hay noventa y seis vecinos feligreses de la 
dicha iglesia 1 . . 96. 

BOCEGAS. Entregó Fausto de Ar roniz, Cura propio de los lugares de Bocegas é 
Balaiisarero, dos copias juntas, por las cuales parece estar firmadas de su nombre, 
y que en el lugar de Bocegas hay una iglesia parroquial, cuyo título es S. Juan 
Bautista, en la cual hay una pila batismal y sesenta é tres feligreses, todos veci
nos del dicho lugar i . . 63. 

Por la lista y padrón del lugar de Balansarero, anejo, parece haber una iglesia 
parroquial en el dicho lugar, cuyo título es la Magdalena, en la cual hay una pila 
batismal é veinte é un feligrés vecinos del dicho lugar 1, . 21. 

29. . i7ió. 

Por manera que por las dichas copias parece que en esta villa de Olmedo hay 
siete pilas balismales en las siete iglesias parroquiales dellas, y seiscientos y seten
ta y seis feligreses, todos vecinos desta villa de Olmedo; y en el Arciprestazgo des-
ta dicha villa de Olmedo, parece por las dichas copias que hay veinte y dos lugares, 
en los cuales y sus añojos no hay mas de veinte é dos pilas y m i l y treinta vecinos, 
según que por las dichas copias que oreginalmente van con esta relación, consta é 
parece, y de mandamiento del dicho Vicario que aqui firmó su nombre y fue pre
sente á la dicha razón. Yo Alonso de Santander, Notario y vecino desta dicha v i 
lla de Olmedo, lo escribí en estas cuatro fojas con esta en que va mi signo, y en fé 
de ello fice aqui mi sino ques á tal. Antonio Troche.=:En testimonio de verdad se
gún que ante mí pasó. = Alonso ele Santander. 

Hay en esta villa de Olmedo y su Arciprestazgo veinte y nueve lugares é pilas 
hatismales • • • 

Hay vecinos á feligresías en esta villa y su Arciprestazgo según que de las dichas 
QOpiai OOnita, mi l y seiscientos y cincuenta y cinco feligreses en todo el Arcipres
tazgo. 

29. . 

iQóó. 
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LUGARES. PILAS. VECINOS. 

Por manera que conforme á la dicha memoria y relación fecha en vein
te fojas de papel de á pliego con esta, consta y paresce que hay en la Ciudad 
y Obispado de Avi l a cuatrocientas y cincuenta y nueve pilas, y cuarenta y 
íin m i l y novecientos y setenta y siete vecinos y medio; y hay lugares cua
trocientos y treinta y ocho, contado por lugar la Ciudad y los lugaritos de 
una sola Parroquia y pila por un solo lugar, y aunque hay mas pilas que 
lugares van dichos, es poique la Ciudad tiene ocho pilas, y Arévalo otras 
oclio, y Olmedo siete, y Madrigal dos; de manera que van contadas veinte 
y una pilas mas que lugares 

La memoria de las pilas y anejos dellas y feligreses que hay en todo el 
Obispado de Avi la y en todas las Vicarías, Árciprestazgos y Sesmos son los 
que se siguen: 

Avi la y su Arciprestazgo 
Arciprestazgo de Arévalo 
Arciprestazgo de Olmedo 
Vicaría de Madrigal 
Arciprestazgo de Bonilla 
Arciprestazgo de Piedrahita 
Arciprestazgo del Barco 
Arciprestazgo de Arenas 
Vicaría de Mombeltran 
Vicaría de Oropesa 
Arciprestazgo de Pinares con las Navas del Marques 

438.. 4,59.. 41977é. 

93. 
81. 
22. 

2. 
46. 
21 . 
17. 
2-5. 
12. 
18. 
12. 

164. 
89. 
29. 

3. 
¿54. 
26. 
17. 
34. 
12. 
21 . 
13. 

11981. 
ÓÓG7. 
Í7ÍÓ. 
617. 

4007. 
2678. 
209.5. 
4330. 
1443. 
3036. 
39^56. 

349.. 460.. 4142á. 

Remitido todo por el Obispo en carta fecha en Avi la á 28 de A b r i l de 1¿587. 

Concuerda con la relación original que obra en el Legajo num. 136 de los fechos del Real Patronato 
Eclesiástico. E s t á rubricado. 
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OBISPADO DE BADAJOZ. 

En este Obispado de Badajoz hay cuarenta y cuatro pueblos; y en ellos 
cincuenta y tres pilas, y en cada uno de los pueblos donde las hay 

(según se ha podido entender en la visita dellos) 
la vecindad siguiente. 

PILAS. vrciiyos. 

En esta ciudad de Badajoz en la iglesia Catedral hay una pi la , 7 en Sta. María 
otra, y hay otra iglesia que llaman la Concepción, donde se administran los demás 
sacramentos, y doce monasterios de Frailes y Monjas, y tiene la ciudad dos m i l y 
setecientos y treinta vecinos, pocos mas ó menos 2 . . 2730. 

£ n Telena, arrabal de la dicha ciudad, una p i l a , y la vecindad entra con la 
ciudad 1. . 

En Valverde, aldea de Badajoz , una p i la , tiene seiscientos y ochenta vecinos.. 1 . . 680. 
Villar del Rey, Aldea de Badajoz, una pi la , y tiene quinientos vecinos 1. . ¿500. 
E n Manzanete, aldea de Badajoz, una pi la , tiene ciento y cincuenta vecinos.. . 1 . . ióú. 
En Tala vera, aldea de Badajoz, una pi la , tiene setecientos y cincuenta vecinos. i . . 7á0. 
Albuhera, aldea de Badajoz, una pi la , tiene trescientos vecinos 1. . 500. 
La villa de la corte de Peleas una pila y cincuenta vecinos 1. . ¿50. 
Solana, una pila y doscientos y treinta vecinos , 1. . 2-30. 
Santa Marta, una pila y doscientos y setenta vecinos 1 . . 270. 
Vi l la lba , una pila y doscientos y ochenta vecinos 1 . . 280. 
Feria, una pila y cuatrocientos vecinos 1 . . 400. 
Zafra, una pi la , m i l y doscientos vecinos 1 . . 1200. 
Alconera, una pi la , tiene cien vecinos 1 . . 100. 
Atalaya, una pi la , doscientos vecinos i . . 200. 
Valencia del Barreal, ó del Ventoso, una pila, seiscientos vecinos 1. . 600. 
Valverde de Burguillos, una pi la , ciento y noventa vecinos 1 . . 190. 
Burguillos, dos pilas, una en Sta. Mar ía , otra en S. Juan, tiene m i l vecinos, 

poco mas ó menos , 2 . . 1000. 
Fregenal, tres pilas, una en Sta. Mar ía , otra en Sta. Ana , y otra en Sta. Cata

l ina , tiene m i l y novecientos vecinos » 3. . 1900. 
Marutera, una pi la , veinte vecinos 1. . 20. 
Bodonal, una p i la , trescientos vecinos 1. . 300. 
Higuera, cerca de Fregenal, una pi la , setecientos vecinos 1 . . 700-
Puebla del Conde, una pi la , doscientos y cincuenta vecinos 1. . 2-50. 
Villagarcía, una pi la , cuatrocientos vecinos 1. . 400. 
Xeréz , cuatro pilas, una en Sta. Mar ía , otra en S. Migue l , otra en Sta. Cata

lina , y otra en S. Bartolomé, tiene dos m i l y seiscientos vecinos 4 . . 2600. 
Valle de Matamoros, una pila y doscientos y cincuenta vecinos 1. . 2-50. 
Valde de Santa Ana , una pila y ciento y veinte vecinos 1. . 120. 
Ol iva , una pila y cuatrocientos vecinos 1. . 400. 
Zainos, una pila y veinte y cuatro vecinos 1. . 24. 
Valencia de Mombuey, una pila y ciento y setenta vecinos 1. . 170. 
Villanueva del Fresno, una pila y quinientos vecinos 1. . ¿500. 
Cheles, una pila, doscientos vecinos 1. . 200. 
Alconchel, Tina pi la , quinientos v cincuenta vecinos 1 . . SSO. 
Villanueva de Barcarrota, dos pilas, una en Santiago y otra en Sta. María, 

seiscientos vecinos 2 . . 600. 
Higuera de Vargas, una pila , trescientos y treinta vecinos 1. . 350-
Salvaleon, una pila v trescientos v cincuenta vecinos 1 . . 3ó0. 
Parra, una pila v setecientos vecinos 1. . 700. 
Salvatierra, u n í pila v quinientos vecinos 1 . . 1 ¿500-
Morera, una pi la , doscientos v setenta vecinos 1. . 270. 
Torre , una pi la , trescientos v cincueifta vecinos 1 . . 3á0 . 
Nodales, una pi la , cien vecinos 1 . . 100. 
Almendral , dos pilas, una en S. Pedro y otra en la Magdalena, seiscientos 

vecinos 2 . . 600. 
¿0 
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Alburquerque, dos pilas, una en Sta. María del Mercado, y otra en S. Mateo, 

tiene dos m i l vecinos < 
Codosera, una p i la , doscientos vecinos. f . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Hay mas en este Obispado, cuarenta y cinco monestenos de Frailes y Monjas, 

y en general pobres • • •. • • .• • • • 
Son todos los vecinos veinte y cuatro m i l y catorce vecinos, y las pilas cincuen- ^ 

ta v tres - E l Obispo de Badajoz.= Con carta de 3 de Octubre de ÍÓS7. ———- . ^ 
Concuerda c o n la relación original que obra en el legajo núm. 156 de los fechos del Keaí Patronato 

Eclesiástico.r: E s t á rubricado. 
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OBISPADO DE BURGOS. 

Memoria de las iglesias parroquiales que tiene el Arzobispado 
de Burgos y de los vecinos que cada lugar tiene. 

Relación de las pilas y parroquias y número de parroquianos que tiene cada una de ellas e/i esta 
ciudad de Burgos, que cada parroquia tiene su pi la , serán las siguientes: 

PILAS. VECINOS. 

S. Pedro tiene parroquianos trescientos 
S. Mart in tiene parroquianos sesenta y dos. 
Sta. María de Viejarrua tiene parroquianos ciento y doce 
Ntra. Sra. de la Blanca tiene setenta y dos 
S. Román tiene ochenta y siete parroquianos 
S. Esteban tiene doscientos y doce parroquianos 
S. Nicolás tiene parroquianos setenta y nueve 
Santiago de la Capilla', que es la Metropolitana, tiene 
Santiago de la Fuente tiene parroquianos 
Sta. Agata tiene parroquianos cincuenta 
S. G i l tiene parroquianos quinientos 
S. Lorencio tiene cincuenta y dos parroquianos 
S. Lesmes tiene trescientos y cincuenta parroquianos 
S. Cosmes tiene parroquianos ciento ochenta y cinco 
S. Pedro Felices tiene treinta y un parroquianos 
S. Z o i l , que llaman S. Zoles, aunque tiene pila no tiene parroquianos. 
Ntra. Sra. de la Blanca y S. Andrés tiene dos pilas, pero no es mas de una, 

porque los parroquianos de ellas son todos unos, que siendo de la Blanca son de 
Sto. Andrés , y los de Sto. Andrés de Ntra. Sra. de la Blanca. 

Ansi paresce todos los parroquianos de dichas iglesias ser dos m i l y doscientos y 
catorce, la cual relación hice yo el Bachiller Pedro Fernandez del M o r a l , Prior de 
la Clerecía y Universidad de esta ciudad de Burgos, por mandado del señor Fran
cisco del Corro, Provisor de este Arzobispado, y por verdad lo firmé en nueve de 
Enero de m i l quinientos y ochenta y nueve años. = Bachiller Pedro Fernandez del 
Moral. 

E l Arciprestazgo de Santibañez tiene los lugares y pilas y vecinos siguientes: 
Santibañez tiene ciento y setenta vecinos y una pila 
Guermeces tiene dos pilas y ochenta vecinos 
Monforia tiene cincuenta vecinos y una pila 
Urbel una pila y treinta vecinos 
La Nuez de ü r b e l una pila y veinte y cuatro vecinos " 
S. Pantaleones una pila v diez y seis vecinos 
Ruvales una pila y veinte y cuatro vecinos 
Monesteruelo una pila y dos vecinos 
Ros una pila y treinta y cinco vecinos 
Las Celadas dos pilas y treinta vecinos 
Miñón una pila y treinta vecinos 
Las Rebolledas una pila y treinta y seis vecinos 

300. 
G2. 

112. 
72. 
87. 

212. 
79. 
80. 
62. 
60. 

¿500, 
¿52. 

m. 
31. 

2214. 

170. 
80. 
áO. 
30. 
24. 
16. 
24. 

2. 
36. 
30. 
30. 
3(í. 
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La Nuez de Santihañez una pila y treinta y seis vecinos 1,. 56. 
Mansilla una pila y catorce vecinos 1. . 14. 
Zumel una pila y veinte y dos vecinos 1,. 22. 
Lodosa una pila y cuarenta vecinos 1.. 40. 
S. Pedro una pila y cuarenta vecinos 1.. 40. 
Avellanosa una pila y treinta y dos vecinos 1. . 32. 
Pedrosa una pila y cincuenta y cinco vecinos 1.. S5. 
Tajadura una pila y veinte y cinco vecinos 1 . . 2á. 
Las Quintanillas dos pilas y sesenta vecinos 2 . . €0. 
Tremellos una pila y treinta vecinos 1. . 50. 

2̂ 77 ~88lT 
CUADRILLA DE TARDAJOS. 

Tarda jos una pila y ciento y treinta vecinos 1. , ĝo. 
Rabé una pila y sesenta vecinos 1.. G0. 
Frandoviñez una pila y sesenta vecinos 1.. 60. 
Medinilla una pila y catorce vecinos 1.. 14, 
Ormaza una pila y cuarenta vecinos 1.. 40, 
Hornillos una pila y cuarenta vecinos 1.. 40. 
Isar una pila y setenta vecinos i . , 70. 
Palacios una pila y ochenta vecinos 1.. 80. 
Villarmentero una pila y veinte y cinco vecinos 1.. 2-5. 
Marmellar una pila y cuarenta vecinos 1.. 40. 
Páramo una pila y treinta vecinos. 1.. 30. 
Villalonquijar una pila y catorce vecinos 1. . 14. 
Villalvi l la una pila y treinta vecinos 1.. 30. 
S. Mames una pila y doce vecinos 1.. 12. 

JUNTA DE PAMPLIEGA. 

JUNTA DE PRESENCIO. 

14. . 64^5. 

Pamplie^a una pila y cien vecinos 1.. 100. 
Palazuelos una pila y catorce vecinos 1. . 14. 
Villazopeque una pila y sesenta vecinos 1.. 60. 
Valvas una pila y doscientos vecinos 1.. 200. 
Villanueva de las Carretas una pila y diez vecinos 1.. 10. 
Vil la r de Miro dos pilas y cuarenta y dos vecinos % . 42. 
Ta marón una pila y cincuenta vecinos 1.. ¿50. 
Iglesias una pila y cien vecinos 1. . 100. 
Vilviestre una pila y treinta vecinos 1.. 30. 
Villagutierre una pila y veinte y cinco vecinos 1.. 2¿5. 
Estepar una pila y cuarenta vecinos 1.. 40. 
Celada una pila y treinta vecinos 1. . 30. 

Í5T7 701. 

Presencio una pila y doscientos vecinos 1.. 200. 
Villaverde del Monte una pila y treinta y cuatro vecinos 1.. 34. 
Basconcillos un vecino, no tiene pi la , es anejo de ViUafuerte 1. 
Pedrosa é Candemuño son dos lugares y un concejo, tiene vecinos diez y siete 

y dos pilas 2« • 17. 
Villanueva de Matamala una pila y quince vecinos 1.. 1 .̂ 
Vil lamiel una pila y veinte vecinos 1.. 20. 
Mazuelo una pila y'treinta vecinos 1. , 30. 
Arenillas de Candemuño una pila y catorce vecinos 1.. 14. 
Quintanilla de Somuño una pila y sesenta vecinos i , . 60. 
Villavieja dos vecinos y una p i la . . • 1. . 2. 
Muño diez y siete vecinos y una pila 1. . 17. 
Arroyo ocho vecinos y una pila 1.. 8. 
Santiuste una pila y veinte vecinos 1. . 20. 
Torrcpaderna una pila y once vecinos 1.. 11. 
Olmillos una pila y treinta vecinos 1. • 30. 
Máznela una pila y cuarenta vecinos. 1.. 40. 
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ARCIPRLSTAZGO D E VILLAHOZ. 

Villahoz una pila y doscientos vecinos J. • 200. 
Sta. María del Campo una pila y quinientos vecinos 1. . -300. 
Mahamud una pila y doscientos vecinos 1. • 200. 
Tordomar una pila y sesenta vecinos *• • 60. 
Zahel una pila y sesenta vecinos J- • 
Barrio una pila y veinte vecinos J* • 
Velbimbre una pila y catorce vecinus J- • *«• 
Penilla una pila y ocho vecinos • 

8. . Í0G2. 
ARCIPRESTAZGO D E TORTOLES. 

Tortoles tiene una pila y doscientos vecinos i - • 200. 
Torresandino una pila y ochenta vecinos. i . . m . 
Castrillo de D . Juan una pila y ochenta vecinos 1. . 80. 

5 . . 500. 
ARCIPRESTAZGO D E PALENZÜELA. ~ 

Palenzuela dos pilas y quinientos vecinos. . . , 2. . 600. 
Valles una pila y cincuenta vecinos 1. . ó'J. 
V i lia verde una pila y treinta vecinos 1. . 50. 
Vi l lodr i^o una pila y veinte vecinos 1 . . 20. 
Villezmalo una pila y catorce vecinos 1. . 14. 
Rivillavallejera una pila y noventa vecinos 1. . 00, 
Villamedianilla una pila y treinta vecinos 1. . t i ) . 
Vallegera una pila y once vecinos i . . 1 j . 
Valbuena dos pilas y cincuenta vecinos 2. . M). 
Cordovilla una pila y sesenta vecinos 1. . (>(j. 
Vil lahan una pila y cuarenta y cinco vecinos 1. . 
Tahanera una pila y ciento y cuarenta vecinos 1, . 14(), 
Valdecañas una pila y noventa y cinco vecinos 1. . y j . 
Herrera de Valdecañas una pila y ochenta vecinos 1, , gy. 
Castrillejo una pila y treinta vecinos 1. . ,3fj 
Villegero una pila y diez y ocho vecinos 1. . fft 
Quintana una pila y cuarenta vecinos | , . 4{j 
Peral una pila y cuarenta vecinos j _ .̂Q 
Hontoria una pila y dos vecinos 'fm 2. 
Tordepadre una pila y treinta vecinos \ £Q 
Cobos una pila y setenta vecinos 1 fn 
Royuela una pila y cien vecinos f 
Espinosa una pila y cien vecinos f 4 i t f ) 

Villafruela una pila y ciento y sesenta vecinos 1 jgr i ' 

ARCIPRESTAZGO I)£ CASTROXERIZ. 26. . mó. 

Castroxeriz cinco pilas y setecientos vecinos g rj,^-. 
Tal)ariera una pila y treinta vecinos j J-A" 
Castrillo de Judíos una pila y cien vecinos 4' 
Villasilos dos pilas y ciento y veinte vecinos o* ' 

S. Cebrian una pila y veinte vecinos i * ' 15* 
Pedrosa de Sncastro una pila y ochenta vecinos . ' . ' . . [ o , 
VaUonilla cuatro vecinos y una pila ^ " ' • 
La Puente Hitero una pila y treinta vecinos * * * * |* ' J*-
Hitero del Castillo una pila v diez y seis vecinos . ' | " ^ 1 ' 
Palacios una pila y veinte vecinos J*' 
Bnlbas una pila v cien vecinos • • 211. 
Hontanas una pila v cuarenta vecinos • • • • • JQQ 
Castellanos una pila y treinta vecinos ] ' ' 40. 
H^n^stosa una pila v cuarenta vecinos ~' ' 30. 
Vayunquera una pila y nueve vecinos ] • 40. 

i - 9. 
2 1 . . ~T47¡1 
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ARCIPÍIESTAZGO DE CAMPO. 

Melgar de Hernamental una pila y seiscientos vecinos. 1. . 600« 
Padilla de abajo una pila y ciento y treinta vecinos 1. . 150. 
Padilla de arriba dos pilas y setenta vecinos ^ 2. . 70-
V i llamavor dos pilas y treinta y cuatro vecinos 2. * 34. 
Villanueva de Odra una pila y noventa vecinos 1 . . BO. 
Boadilla una pila y sesenta vecinos.. . 1 . . 60. 
Quintanilla de Riofresno una pila y cuarenta y cinco vecinos. * 1.. 4ó. 
Sotresgudo una pila y setenta y cinco vecinos 1. . 76. 
Peones una pila y veinte y cinco vecinos 1 . . 2ó. 
Ama va una pila y cuarenta vecinos í,. 40-
Salazar una pila y setenta vecinos 1 . . 70. 
S. Llórente una pila y veinte y ocho vecinos i . . 28. 
Naveros una pila y veinte y ocho vecinos 1 . . 28. 
Olmos una pila v cincuenta vecinos 1 . . ,50. 
Valtierra una pila y veinte y tres vecinos 1 , . 25. 
Tagarrosa dos pilas y cincuenta vecinos 2. . óü. 
Zarzosa una pila y setenta vecinos 1. . 70. 
Cañizal una pila y sesenta y tres vecinos 1. . 65. 
Sotavellanos una pila v veinte y tres vecinos 1 . . 25. 
S. Quirce dos pilas y cincuenta vecinos 2. . ¿¡0. 
Castrillo, una pila y quince vecinos 1, . is. 

2ó.. 1639. 
ARCIPRESTAZGO DE VILLASANDINO. 1 

Villasandino dos pilas y trescientos y cincuenta vecinos , . . , 2. . 3ó0. 
Castrillo de Murcia dos pilas y noventa vecinos 2. . 80. 
Grijaiba dos pilas y setenta vecinos 2. . 70. 
Judego una pila y cincuenta vecinos 1. , SO. 
Villandiego una pila y veinte y cinco vecinos , i . , 2ó. 

aT "¿857 
ARCIPRESTAZGO DE SASAMON. 

Sasamon una pila y doscientos vecinos , 1 . , 200. 
Castromorea una pila y treinta vecinos 1. , 50. 
Pedrosa del P á r a m o , una pila y sesenta vecinos 1 . . 60. 
Manciles una pila y veinte y cinco vecinos 1. . 26. 
Sosinorcos una pila y veinte y cinco vecinos 1 . . 2ó. 
Tobar una pila y treinta y cinco vecinos 1 . . 3ó. 
Citores una pila y cuarenta vecinos 1 . . 40. 
Cañizar una pila y cincuenta y cinco vecinos 1 . . ¿¡¡¿5. 
Villorejo una pila y cincuenta vecinos 1 . . ¿50. 
Villanueva una pila y veinte y siete vecinos - i . . 27. 
Pexe una pila y cuatro vecinos 1. . 4. 
Olmilios una pila y noventa vecinos 1 . . 90. 
Villasidro una pila y treinta y seis vecinos 1. . 56. 

1577 677. 
ARCIPRESTAZGO DE VILLADIEGO. 

Villadiego dos pilas y ciento y sesenta vecinos 2. . 160. 
Villarribado una pila y veinte y cinco vecinos 1. . 2-5. 
Arenillas una pila y trece vecinos 1. . 15. 
Las Hormazas dos pilas y ochenta vecinos 2. . 80. 
Espinosilla una pila y doce vecinos 1. . 12. 
Hormazuela una pila y nueve vecinos 1. . i ) . 
Bustillo una pila y diez vecinos 1. . 10. 
Acedillo una pila y cincuenta vecinos 1. . .50. 
Colina una pila y treinta vecinos 1. . 50. 
Villavete una pila y doce vecinos i . . 12. 
Melgosa una pila y once vecinos 1. . 11. 
Duevcs una pila V doce vecinos 1- • 12. 
leedo una pila y seis vecinos 1. . 6. 
Olmicedo una pila y siete vecinos 1. . 7. 

ói 
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Bohada una pila y doce vecinos. l - • l ¿ . 
Villahernando una pila y doce vecinos 1 . . 12, 
Vi l la lv i l la una pila y cincuenta y cuatro vecinos 1. . ¿54. 
Barrilo una pila y veinte y cinco vecinos i . . 2ó . 
Sandoval una pila y sesenta vecinos : 1.. 60. 
Tapia una pila y cincuenta vecinos 1 . . SO. 
Villaizan dos pilas y ciento y veinte vecinos . 
Sordillos una pila y ocho vecinos J« • o. 
Mahallas una pila y diez vecinos J. • 10. 
Villegas una pila y cien vecinos 1 . . 100. 
Villaraoron una pila y veinte vecinos 1 . . 20. 
Villanoño una pila y doce vecinos i . . 12. 

23^7 820. 
ARCIPRESTAZGO DE LA R A I ) . 

La Rad una pila y doce vecinos » í . . 12. 
Tarradillos una pila y veinte vecinos j . . 20. 
Quintanalpino una pila y cuatro vecinos 1. . 4. 
La piedra una pila y veinte vecinos 1. . 20. 
Santa Cruz una pila y ocho vecinos 1. . 8. 
Fuenteurhel una pila y diez y ocho vecinos 1. . I g , 
Talamillo una pila y veinte y cuatro vecinos 1. , 24. 
Trasero una pila y diez y seis vecinos 1. . 1 ^ 
S. Mames una pila y treinta y tres vecinos 1. . ¿ 5 . 
Pedrosa una pila y quince vecinos 1. . 1,5. 
Arallares una pila y diez y ocho vecinos 1. . 
Basconcillos una pila y catorce vecinos L . 14, 
Prádanos una pila y doce vecinos | _ j 2 . 
Hoyos una pila y diez vecinos ^ < fQ^ 
Barriopanizal una pila y veinte y ocho vecinos L . 28. 
Váida jas una pila y treinta vecinos ^ ¿3^ 
Sagente una pila y cincuenta vecinos f 
Tablada una pila y cuarenta y cuatro vecinos £ 44, 
Bañuelos una pila y veinte vecinos ^ 20 
Sta. Coloma una pila y diez y ocho vecinos f jg* 
Moradillo una pila y diez vecinos j[ Q̂" 
Sto. Andrés una pila y diez vecinos j ' Q̂' 
Ceniceros una pila y cinco vecinos f ^ 

ARCIPRESTAZGO DE ORDEJON. 
23 . . 459. 

12. 
i ó . 
17. 
56. 
28. 
56. 

Quintanilla una pi la , doce vecinos ^ 
Fucncivil una pila y quince vecinos I 
Valcarcel una pila y diez y siete vecinos ^ 
Villanueva de Puerta una pila y treinta y cinco vecinos ] ^ 
Los Barrios una pila y veinte y ocho vecinos I 
Palazuelos una pila y treinta y seis vecinos 
Rioparejo una pila y veinte y cuatro vecinos -j* * 
Villavedon una pila y treinta vecinos £ t 
Barresuso una pila y diez y ocho vecinos ^o* 
Ordejon una pila y treinta vecinos A ' ' ' 
Villamart in una pila y catorce vecinos 
Rebolledo una pila y catorce vecinos ' ; 
Fuenteodra una pila v treinta vecinos / ' - i , 
Humada una pila y veinte vecinos 5*' 
S. Pedro una pila y cinco vecinos / ' 2'^ 
S. Alartin una pila v diez y ocho vecinos j " 
Fuencaliente una pila y catorce vecinos ^ 

14. 

A R C I P R E S T A Z G O D E AGÜILA.R D E C A M P O O . — — — i l l . 

Aguilar de Campeo tres pilas y quinientos vecinos 
Genova una pila v diez v ocho vecinos • «500. 
Frontada una pila y nueve vecinos I M 10. 

i - 9. 
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Villanueva del Rio uná pila 7 tres vtcinos i , , 3, 
Renedo una pila y nueve vecinos 1, . g 
S. Mames una pila y nueve vecinos 1. . Q 
Matamorisca una pila y veinte y ocho vecinos. . . . i 1, . 28. 
Qnimanilla una pila y dos vecinos 1. . 2. 
Corvio una pila y diez vecinos. 1. . j g 
Villaescusa una pila y diez y seis vecinos , i ÍQ[ 
Villallano una pila y diez y siete vecinos 1. . f f , 
Cohria una pila y diez y ocho vecinos 1. . fg] 
Villarcn una pila y veinte vecinos 1 . , 20. 
Bascones de Valdieve una pila y doce vecinos. 1 . . 12. 
Puentetomo una pila y seis vecinos 1. . g 
Gama una pila y tres vecinos í . . g 
Rebolledo una pila y siete vecinos. 1. . 7 
Anastar una pila y cincuenta vecinos i i . , ^ 
Vi l la vega una pila y catorce vecinos 1.» 14. 
Gordobilla una pila y catorce vecinos , i . . 
Cilamayor una pila y treinta y dos vecinos 1. . 52. 
Orbo una pila v ocho vecinos 1, . 3 
Porquera una pila y diez y ocho vecinos 1. . 13. 
Barruelo una pila y doce vecinos 1 . . 12. 
Bra misera dos pilas y cuarenta vecinos , 2 . . 40. 
Villabellaco una pila y diez y ocho vecinos 1 . . 13 
V a l h una pila y diez y ocho vecinos. i , , 13> 
S. Mart in una pila y diez y seis vecinos 1, . ig# 
Perapertu una pila y diez vecinos 1. , ÍQ. 
Verbios una pila y cinco vecinos 1. . 5, 
Bustillo una pila y quince vecinos 1. . l , ^ 
Villanueva de la Torre una pila y ocho vecinos í . . 3, 
Monasterio una pila y catorce vecinos 1 . . 14, 
Nava ur>a pila y nueve vecinos 1 . . 9. 
Sta. María una pila y seis vecinos 1 . . 6. 
Matabuena una pila y ocho vecinos 1 . . 3. 
Mave una pila y diez y ocho vecinos 1 , . 13. 
Reholleda una pila y seis vecinos 1 . . 6. 
Vil lacivio una pila y doce vecinos 1 . . 12, 
Val una pila y nueve vecinos i . -. 9, 
Pozancos una pila y quince vecinos 1. . ÍS. 
Castracias una pila y veinte y cinco vecinos i . . 26. 
Rebolledo de la Torre una pila y cincuenta vecinos 1 . . ¿50. 
Puentes una pila y once vecinos i . . 11. 
Cuevas una pila y cuarenta vecinos 1. . 40. 
Villel la una pila y veinte vecinos 1 . . 20, 
Rebolladillo una pila y veinte vecinos 1 . , 20. 

ABCIPRESTAZGO DE VALDEPRADO. 

Cecura una pila y diez y ocho vecinos 1- • 18. 
S. Andrés una pila y tres vecinos 1. • 3. 
S. Mart in una pila y doce vecinos í-. 12. 
Castrillo una pila y doce vecinos *• . 12. 
Helecha una pila y veinte y cuatro vecinos 1. . 24. 
Pumar una pila y cuarenta vecinos !• . 40. 
Reville una pila y treinta vecinos i» * 30. 
Respenda una pila y diez v ocho vecinos , 1 . . Í8 . 
Villascovero una pila y diez vecinos !• • Í0« 
Mondilla una pila y diez y seis vecinos *•« *0. 
Llanillo una pila y diez y seis vecinos í» • 16. 
Solana una pila y doce vecinos *• • ' 12. 
Corrale jo una pila y catorce vecinos í» • l ^ * 
La Arriba una pila y seis vecinos • k 
Escuderos una pila y doce veeinos *• • l ^ -
Quintanas una pila v vfinte y tres vecinos 1» • 23. 
Renedo una pila y once vecinos *• • l í -
Paul una pila v OBtOrOO vecinos i . . 
Fuencaliente una pila y veinte y cuatro vecinos *• • 24. 
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Quintanilla una pila y diez y seis vecinos 1. . fQ, 
Canduela una pila y treinta vecinos 1. 50. 
Villanueva una pila y treinta y cuatro vecinos 1. . 54, 
Navas una pila y ocho vecinos... I . . 8. 
S. Cristóbal una pila y diez vecinos 1 . . 10. 
Quintana una pila y diez vecinos 1. . 10. 
H o r m i g u p r a una pila y veinte y dos vecinos 1. . 22. 
S. VitOres Una pila y i r c i n t a v e c i n o s i . . 30. 
Valdeprado una pila y veinte y cuatro vecinos j . ., 24. 
Reocin una pila y veinte vecinos 1 . . 20. 
Arcara una pila y veinte y dos vecinos 1. . 22. 
Riconchos dos pilas y sesenta vecinos 2. . 60. 
Los Charaveos tres pilas y setenta vecinos 5. . 70. 
S. Mar t in de Hoyos una pila y seis vecinos 1 . . 6. 
Valdeolea una pila y cuarenta y cuatro vecinos 1. . 44. 
Salcedillo una pila y veinte vecinos 1. . 20. 
La Mata de Hoz una pila y doce vecinos 1. . 12, 
La Loma una pila y catorce vecinos 1. . 14. 
Pvenosilla una pila y veinte vecinos 1. . 20. 
La Cuadra una pila y cuatro vecinos 1 . . 4, 
Las Quintanillas una pila y treinta y dos vecinos 1 . . 52. 
Quintanilla de medio una pila y quince vecinos 1 . . i ¿ 
Castillo de Laja una pila y diez y ocho vecinos 1. . l g 
Laya una pila y ocho vecinos 1. , 
Matarrepudio una pila y veinte y cinco vecinos 1. # 
Mataporquera una pila y veinte y cuatro vecinos . . . , 1 . . 
Cuena una pila y quince vecinos 1. , 
Menaza una pila y nueve vecinos 1 _ 

ARCIPRESTAZGO T>E REINOSA. 60. 

Reinosa una pila y ochenta vecinos i 3Q 
Requejo una pila y treinta vecinos ^Q' 
Eldueso una pila y diez vecinos 1 JQ' 
Fresno una pila y treinta y cuatro vecinos ¿54. 
Morancas una pila y siete vecinos 1 y* 
Aradillos una pila y quince vecinos j 
Fonteche una pila y once vecinos 1 
Camino una pila y veinte y cinco vecinos ^ 2.5 
Sta. Cecilia una pila y trece vecinos f ] ^ 
Fontible una pila y treinta y un vecinos 1 W 
Salces cuarenta vecinos y una pila ^ Q̂* 
Henestares una pila y quince vecinos ^ | V 
Matamorosa una pila y cincuenta vecinos -f Q̂* 
Bolmir una pila y nueve vecinos ¿ g' 
Retortillo una pila y doce vecinos ^ ^2 
Argueso una pila y cuarenta vecinos ^ 
Serna una pila y catorce vecinos f J / 
Soto una pila y cuarenta y cinco vecinos ^ ^ / 
Espinilla una pila y diez y ocho vecinos ^ ' 
Paracueles una pila y diez vecinos ^ 
Espinosilla una pila y tres vecinos ^ * 
Hormaz una pila y veinte y dos vecinos ^ * ^ 
Proaño una pila y treinta vecinos * r-TS 
V i l l a r una pila y cuarenta y seis vecinos f^ ' 
Hoz y Aviada una pila y setenta vecinos \ 1^ ' 
La Loma una pila y treinta vecinos ¿ ' ' l-k' 
Entrambas-aguas una pila y veinte vecinos i on ' 
Mazandredo una pila y treinta vecinos 4 ' -/V 
La población una pila y veinte vecinos f*' o^' 
Celada de los Calderones una pila y veinte y cuatro vecinos. . . . . . . . . , . " \ [ / " ?2' 
Naveda una pila v treinta vecinos / • 
Barrio una pila v cincuenta vecinos ' 30. 
Villacantiz dos pilas y cincuenta vecinos o" " 

2- . Ó0. 
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ARCIPRESTAZGO DE PESQUERA. 

Pesquera una pila y cuarenta vecinos 1 . . 4 0 . 
Ruiseco una pila y veinte vecinos 1. . 20. 
Llantueno una pila y cuarenta vecinos 1. . 40. 
Somballe una pila y veinte vecinos 1 , . 20. 
Aguayo una pila y cuarenta vecinos 1, . 40 . 
Sta. Olalla una pila y treinta vecinos 1 , . 30 . 

6 . 7 " l i u T 
ARCIPRESTAZGO DE L A RASA. 1 — 

Bustamante una pila y diez y ocho vecinos 1 . . iQt 
Vülasuso una pila y treinta vecinos. . 1 . . gg . 
Monegro una pila y veinte y ocho vecinos. , i . , 28. 
Quintana una pila y doce vecinos. 1. . i2, 
Hordales una pila y cuarenta y ocho vecinos 1 . . 43, 
Villapaderna una pila y diez y seis vecinos 1. . J ¿ 
Horna una pila y veinte y ocho vecinos 1 . . 28* 
Celada una pila y veinte vecinos 1. . 20 . 
Arroyo una pila y veinte vecinos 1 . . 20 . 
Aguilera una pila y seis vecinos. 1. . 
La Magdalena una pila y ocho vecinos 1, . 
Quintanilla una pila y diez y ocho vecinos 1 . . ^ 
Las Rozas una pila y catorce vecinos 1. . 
Villanueva una pila y veinte y dos vecinos 1 . . 22 . 
Renero una pila y diez vecinos 1. . 
Llano una pila y veinte y cuatro vecinos 1 . . 24 . 
Mimon una pila y catorce vecinos 1 . . 14. 
Larriba una pila y doce vecinos i . . 12. 
La Población una pila y cuarenta vecinos 1. . 40 . 
Lanchares una pila y cuarenta vecinos 1. . 40 . 
Sevillas una pila y nueve vecinos 1. . 9, 
Servillejas una pila y doce vecinos 1 . . 12. 
Lacostana una pila y siete vecinos 1 . . 7, 
Quintanamanil una pila y ocho vecinos 1 . . 8. 

24. f "~4647 
ARCIPRESTAZGO DE SANTA CRUZ CON BARCENA. — — 

Villaescusa una pila y cuarenta vecinos 1 . . 40. 
Rojuelos una pila y catorce vecinos 1. . 14, 
V i l l a verde una pila v trece vecinos 1, , 13, 
Sta. María una pila y ocho vecinos i . . 8. 
Presillas una pila y cinco vecinos 1 . . S. 
Repudio una pila y siete vecinos 1 . . 7. 
Valderias una pila y catorce vecinos 1 , . 14, 
Linares una pila y cinco vecinos 1. , S. 
Polacion una pila y diez y ocho vecinos 1 . . 18. 
La Serna una pila diez y seis vecinos 1 . . 16. 
La Polacion una pila y diez y seis vecinos 1. . 16. 
Salcedo una pila y cuarenta y dos vecinos 1 . . 42 . 
Aranciones una pila y trece vecinOs 1. , 13, 
Quintanasolmo una pila y diez y nueve vecinos 1. . 19, 
Bastillo una pila y veinte y ocho vecinos * 1. . 28 . 
Loma una pila y diez y seis vecinos 1. . l(j# 
Aroco una pila y diez y ocho vecinos 1. , 
Rezgada una pila y veinte y un vecinos 1 , , 2 1 . 
Navamuel una pila y veinte y cuatro vecinos 1 . , 24, 
Cómeles una pila y seis vecinos 1. . g 
Castrilla una pila y siete vecinos 1 . . 7 
Vil lamunio una pila y treinta vecinos 1. . 30. 
Revillillas una pila y trece vecinos 1. . 1 ¿ 
(Sosilla una pila y treinta y ocho vecinos 1 . 38. 
Villanueva una pila y treinta y seis vecinos 1 . . 3 ^ 
Cubillo una pila y veinte vecinos 1. . 20 
Otero una pila y seis vecinos 1 (• 

62 ' 
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Bascones una pila y veinte y seis vecinos *• • • 
Lapuente una pila y veinte y siete vecinos »• • • 
Quintanilla una pila y catorce vecinos I " ¿ 
Campo una pila y cinco vecinos ' ' ' 
Polientes una pila y treinta y cuatro vecinos , • ^ 
Ruiias una pila y diez y ocho vecinos • • ' 
Berzosilla una pila y veinte y cinco vecinos ^ 
Olleros una pila y veinte vecinos ^ ' ^ 
Guillas una pila y catorce vecinos J* ' ^ 
Sobrepenilla una pila y odiu vecinos ' * ' 
Montecillo una pila y nueve vecinos • • • • ' * ' * 
Sobrepeña una pila y doce vecinos ' ' ' 
Entrepuerta una pila y veinte y un vecinos * • • 
Rocamundo una pila y treinta y un vecinos • 
Arenillas una pila y diez y nueve vecinos •; 
Ruerrero una pila y veinte y seis vecinos - • • • J- • 
S. Mar t in de Elines una pila y cincuenta vecinos *• • 

AKCIPRESTAZGO DE GUANGAS. 

ARCIPRESTAZGO DE ARREBA. 

4 4 . . 7ó2. 

1 . . 38. 
i . . eo. 
i . . 64. 
1 . . 30. 
i : . 24. 
ÍV. 21 . 

Espinosa una pila y treinta y ocho vecinos 
Orbaneja una pila y sesenta vecinos 
Escalada una pila y sesenta y cuatro vecinos 
Turzie una pila y treinta vecinos 
Campino una pila y veinte y cuatro vecinos . 
Cilleruelo una pila y veinte y un vecinos 
Barrio una pila y treinta y cinco vecinos 1 . . 3.5. 
Bricia una pila y diez y ocho vecinos 1.. 18. 
Villanueva una pila y quince vecinos 1 . . \6» 
Renedo una pila y once vecinos 1 . . 11. 
Hervosa una pila y treinta vecinos 1 . . 30-
S. Vicente una pila y diez y ocho vecinos , 1 . . 18. 
A r r i j a una pila y diez y siete vecinos — . 1. . 17. 
Sta Gadea una pila y cuarenta vecinos 1 . . 40. 
Quintanilla una pila y diez y seis vecinos 1. . 16. 
Higon una pila y ocho vecinos 1 . . 8. 
Montejo una pila y diez y ocho vecinos 1. . 18. 
Allendelhoyo una pila y treinta vecinos 1 . . 30. 
Quintanilla una pila y diez y seis vecinos 1 . . 16. 
Soto una pila y ocho vecinos 1 . . , & 
Rucandio una pila y diez y ocho vecinos 1 . . 18. 
Lomas una pila y once vecinos 1 . . U . 
Villamediana una pila y diez vecinos 1 . . IQ. 
Cijaneas una pila y diez y siete vecinos 1 . . 17. 
Rupanero una pila y diez y seis vecinos i . . 16. 
Ruenales una pila y veinte vecinos 1, . 20. 

26. . G09. 

Aedo de Butrón una pila y sesenta vecinos 1. . 60. 
Tudanca una pila y veinte vecinos 1. . 20! 
Tovilleja una pila y veinte y cinco vecinos 1 . . 25. 
Quintanilla de Valdezamanzas una pila y diez vecinos 1 . . lo! 
Colinas una pila y doce vecinos 1* * 12* 
Villanueva una pila y ocho vecinos W . \ . . 8* 
Gallijones una pila y treinta vecinos . \ 30 
Bascones una pila y catorce vecinos l " 14 
Ciubla una pila y seis vecinos * ." . . ' . . ' . *" . . . ' . .* . .* . . . ' 1 * Q 
Crespos una pila y nueve vecinos 1 ' <)' 
Perros una pila y cinco vecinos J " / 
Monilla una pila y diez y ocho vecinos . ' { ' 4 0 
Arreba una pila y veinte y ocho vecinos l * * 00 
Gailanes una pila y doce vecinos . . . i ' 
La Cuesta una pila y tres vecinos } ' ' i 
Barrio una pila y ocho vecinos { ' g 
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Rohrcílo una pila y diez y ocho vecinos ftt ift 
Vallejo una pila y quince vecinos 1# . 
¿ ¡dad una pila y veinte y seis vecinos f . . 26. 
S. Miguel una pila y veinte y ocho vecinos i i , , 28 
Consuertes una pila y cuatro vecinos J, , 4* 
Manzaneda una pila y diez y siete vecinos 1. . f j ' . 
Manzanedillo una pila y catorce vecinos i . - , i ¿ 
Peñalba una pila y doce vecinos. j . . 12] 
Cueva una pila y "catorce vecinos 1. . 14* 
Arges una pila y once vecinos. 1 . . 1 | 
E l Aldea de Ruiseco una pila y doce vecinos i , , \ 2 . 
Morera una pila y ocho vecinos. í . . 8* 
S. Mar t in el Rojo una pila y veinte vecinos f . , 20. 
Quintana el Rojo una pila y seis vecinos 1 . . Q 
Villasuplez una pila y once vecinos 1. . 
Vil lota una pila y dos vecinos 1 . . 2'. 
Modobar una pila y nueve vecinos 1. . $ 
Landrabes una pila y catorce vecinos 1. . 
Pradilla una pila y treinta y seis vecinos i . . 3 ¿ 
Hoz una pila y treinta y ocho vecinos , 1 . . gg. 
Cubillos el Rojo una pila y cuarenta vecinos 1 . . 49. 
Leva una pila y catorce vecinos 1 . . 14, 
Brizuela una pila y catorce vecinos 1. . 14, 
Quintanabaldo una pila y diez vecinos 1. . IQ. 
Villaves una pila y veinte vecinos t i1 . 20. 
Villabascones una pila y diez y seis vecinos 1, , 16. 
S. Cihrian una pila y diez vecinos. 1. . 10. 
Argomedo una pila y veinte y siete vecinos 1. . 27. 
Castrillo una pila y quince vecinos 1 . . Í S . 
R iaño una pila y doce vecinos i . . 12. 
Santa María una pila y tres vecinos 1 . . 5. 
Quintana Tello una pila y nueve vecinos 1, . í). 
Soncillo una pila y diez y siete vecinos 1. . 17. 
Las Torres de abajo una pila y diez y seis vecinos i . . 16. 
Torres de arriba una pila y ocho vecinos i . . 8. 
Montoto una pila y trece vecinos 1 . . 13: 
Bertus una pila y cuarenta vecinos 1 . . 40. 
Cilleruelo una pila y treinta y tres vecinos 1 . . 33. 
Rezana una pila y treinta y cuatro vecinos. 1. . 34. 
Quintanilla de S. Román una pila y nueve vecinos 1 . . 9. 
Villamediana una pila y cinco vecinos. 1 . . ó . 
Arnedo una pila y diez y siete vecinos í i . 17. 

ARCIPRESTAZGO DE COBATÍEKA. 

Cohanera una pila y treinta vecinos í . . 30. 
Sedaño una pila y noventa vecinos 1 . . 80. 
Gradilla una pila y diez y ocho vecinos í . . 18. 
Moradillo una pila y cuarenta vecinos í . . 40. 
Quintana de Coma dos pilas y setenta vecinos 2. . 70. 
Mozuelos una pila y trece vecinos í . . 13. 
Tobilla tres pilas y sesenta vecinos 3. . 60. 
S. Felices una pila y veinte y ocho vecinos í . . 28. 
Corliguera una pila y veinte y tres vecinos 1. . 23. 
Pesquera una pila y cincuenta y cinco vecinos 1. . 6ó. 
Cubillo una pila y diez vecinos 1, . 10. 
Porquera una pila y veinte y ocho vecinos í . , 28. 
Villaescusa una pila y veinte y siete vecinos í . . 27. 
Hudobro una pila y treinta vecinos í . . 30. 
Nocedo una pila y veinte y cinco vecinos 1. • 2á. 
S. Mar t in de Escalada una pila y cuatro vecinos 1 . . 4. 
Valdelateja una pila y veinte y dos vecinos 1 . . 22. 
Quintanilla una pila y doce vecinos 1 . . 12. 

, 2177 11 m . 
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ARCIPRESTAZGO DE VALDEGOVIA. 

ARCIPRESTAZGO DE LOSA MAYOR. 

i . . 40 . 
6. 

Cillorigo una pila y cuarenta vecinos J 
Castilseco una pila y seis vecinos J- • " 

20. 
i e . 
70. 

Bugedo una pila y veinte y cinco vecinos 
Suzaña una pila y veinte vecinos. J-
Montañana una pila y diez y seis vecinos 
Aiuclas una pila y setenta vecinos }• • 

/T-.I^» o «vilu r-í^ntr» v fíinriipnta vecinos A» • J£>ü 

2á. 
40. 

Santa Gadea una pila y c iento y cmcuenta vecinos J 
Bozo una pila y ochenta y cinco vecinos J 
Portilla una pila y veinte y cinco vecinos J 
Villanueva una pila y cuarenta vecinos J- • w 
Puentelarrad una pila y cinco vecinos J- • ó. 
Fonteche una pila y cuarenta vecinos • • • *• • 4U. 
Alcedo una pila y diez y ocho vecinos. 1. • Ib . 
Villambrosa una pila y diez y seis vecinos l . . Ib . 
Salinas de Anana dos pilas y ciento y treinta vecinos j . , Íó0 . 
Artiaga una pila y treinta vecinos J- • 50. 
Tuesta una pila y cuarenta vecinos 1. . 40. 
Villamaderme una pila y cuarenta y cuatro vecinos i : . 44. 
Espejo una pila y cuarenta y cinco vecinos 1 . . 4ó. 
Berguenda una pila y ochenta vecinos 1 . . 80. 
Sobron una pila y treinta vecinos • J* * 50. 
Bachizalco ana pila y cincuenta vecinos 1 . . óü. 
Barrio una pila y treinta y siete vecinos 1 . . 37. 
Nograro una pila y treinta vecinos 1 . . 50. 
Vií lanañe una pila y cuarenta vecinos i . . 40. 
Villanueva de Urendes una pila y cuarenta y ocho vecinos í . . 4S. 
¿ r u n d e s una pila y diez y seis vecinos 1 . 1& 
S. Zadornin una pila y treinta vecinos 1 . . 30. 
S. Mi l lan una pila y treinta vecinos 1 . . SQ. 
Arrovo una pila y veinte vecinos 1 . . 20. 
Vi l laf r ia una pila y treinta y cinco vecinos 1 . . 3 ^ 
Ribera una pila y treinta y siete vecinos 1. . 37^ 
Villamardones una pila y dos vecinos J . . 2. 
La Lastra una pila y veinte vecinos 1 . . 20. 
La Hoz una pila y cuarenta y cuatro vecinos 1 . . 44^ 
Tobillas una pila y veinte vecinos 1 . . 20 
Bóbeda una pila y cincuenta y cinco vecinos 1 . . ^¿5 
Quintanilla una pila y veinte y cuatro vecinos 1 . . 24 
Baluerca una pila y veinte y cuatro vecinos L . 24 
Acevedo una pila y quince vecinos f. t j ^ ' 
Corro una pila y cuarenta vecinos. . . , {Jt 
Pinedo una pila y diez y seis vecinos | . . 
Astulez una pila y doce vecinos ftm ^9* 
Valpuesta una pila y treinta vecinos . g¡j 

4 á . . 1G10. 

Villacian una pila y diez y nueve vecinos f 
Barriga una pila y veinte y siete vecinos f 
Villaño una pila y treinta y dos vecinos ' . ' * { 
Llórenlos una nila v veinte v einrn vp^ínoc * 

19. 
27. 

Llorengos una pila y veinte y cinco vecinos ' 
Caballa una pila y quince vecinos * / ' f^* 
M i jalla una pila y diez y seis vecinos 5 " I n ' 
Mur i t a una pila y diez y ocho vecinos Jp* 
Berberana una pila y setenta vecinos i " l ¡ \ ' 
Villalba una pila y cincuenta vecinos . . . i " i-/: 
Aostre una pila y once vecinos . . . ' . . . . . * . . . . . J " ' y ! ' 
Ozalle una pila y cinco vecinos . . . . . . . * . . . . . . * . * . * " í " 
Mimbliga una pila y quince vecinos j A ' 
Villambrus una pila y ocho vecinos }" * o 
S. Martin una pila y cuarenta y ocho vecinos. ] " 
S. Llórente una pila v veinte y cinco vecinos } " í ^ ' 
L.abn'ias una pila y siete vecinos } ' * *J« 
Calzada una pila y ocho vecinos 4 * 1 ' 
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Villalvenda una pila y doce vecinos f , , Í 2 . 
Rio una pila y treinta vecinos 1 . . 30. 
Quintanilla de Losada una pila y ocho vecinos 1 . . 8. 
Vil lota una pila y diez y seis vecinos i , , 16. 
Teza una pila y diez y seis vecinos 1. , 16. 
Lastras una pila y diez y ocho vecinos. 1. . 18. 
Quincoces de yuso una pila y treinta y cuatro vecinos 1 . . 54. 
Quincoces de suso una pila y seis vecinos, 1 . . 6. 
S. Miguel de Herrelloso una pila y veinte y cuatro vecinos 1. . 24. 
S. Mar t in de Herrelloso una pila y treinta vecinos 1 . . 30. 

ARCIPRESTAZGO D E LOSA MENOR. 27. . ¿04 . 

Lastras de la Torre una pila y diez y ocho vecinos , 1 . . 18. 
Viscolidres una pila y tres vecinos 1 . . 5. 
Villavasil una pila y treinta y seis vecinos 1 . . 36. 
Vi l laf r ia una pila y seis Vecinos 1 . . 6. 
Castresaña una pila y veinte vecinos 1 . . 20. 
Vil lamentin una pila y treinta vecinos 1 . . 30. 
Muga una pila y seis vecinos 1 . . 6. 
Castro una pila y cuarenta vecinos 1 . . 40. 
Lastras de las Heras una pila y diez y ocho vecinos 1 . . 18. 
Las Heras una pila y nueve vecinos 1 . . 9. 
Valmayor una pila y dos vecinos, 1 . . 2. 
Colisia una pila y quince vecinos 1 . . í ó . 
Villataras una pila y once vecinos 1 . . 11. 
Angosto una pila y tres vecinos 1 . . 3. 
Villalacre una pila y veinte y cuatro vecinos 1 . . 24. 
Navagos una pila y catorce vecinos 1 , . 14. 
Momediano una pila y veinte y siete vecinos 1 . . 27. 
Paresotal una pila y diez y siete vecinos 1 . . 17. 
Otéo una pila y veinte y seis vecinos 1 . . 26. 
Robredo una pila y ocho vecinos i . . 8. 

LA ABADIA D E GAMONAL. ^ • 

Gamonal una pila y veinte vecinos 1 . . 20. 
Bellimar una pila y catorce vecinos í . . 14. 
Villalhiernn una pila y trece vecinos 1 . . 13. 
Hurones una pila y doce vecinos.. 1 . . 12. 
Cuotar una pila y diez vecinos. 1 . . 10. 
Vil lafr ia una pila y diez y ocho vecinos. I . ; . . . . . 18. 
Rubena una pila y cuarenta y ocho vecinos 1 . . 48. 
Quintanapalla una pila y cuarenta y cuatro vecinos 1 . . 44. 
Fresno una pila y treinta y cinco vecinos 1 . . 3á . 
Olmos una pila y veinte y ocho vecinos. 1 . . 28. 
Vi l l a val una pila y diez vecinos 1 . . 10. 
Cardeñuela una pila y veinte y dos vecinos. 1 . . 22. 
Orhaneja una pila y diez vecinos 1 . . 10. 
Castrillo del Val dos pilas y setenta y dos vecinos 2 , . 72. 
Cárdenaximeno una pila y catorce vecinos 1. . 14. 
Castañares una pila y ocho vecinos 1 , . 8. 
Villayuda una pila y nueve vecinos 1. . d. 
Cortes una pila y quince vecinos 1. . iS. 

LLAMAMIENTO D E QUINTANADUENAS. ' ^02. 

Quintanadueñas una pila y treinta vecinos 1. . 30. 
Arroyal una pila y veinte vecinos , i . . 20. 
Vil lar iñero una pila y doce vecinos - , 1 . . 12. 
Sotragero una pila y veinte y seis vecinos 1 . . 26. 
Quintanilla una pila y veinte y dos vecinos 1, . 22. 
Vibar una pila y veinte y cinco vecinos 1. . 2ó . 
Celada de la Torre una pila y quince vecinos 1. . í ó . 
Villatoro una pila y cuarenta y cinco vecinos 1, . 4ó. 

a T ia5. 

63 
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ARCIPRESTAZGO DE RUSERAS. 

Ruseras una pila y setenta vecinos * • -
Ruicerezo dos pilas y cuarenta vecinos • 
Robredo de Temiño una pila y treinta vecinos l . • 
Temiño una pila y ocho vecinos J"' J ? 
Toves una pila y veinte y cuatro vecinos J- • | * -
Redo una pila y doce vecinos • • ' 
Sotopalacios tres pilas y treinta vecinos • ^ 
Melgosa una pila y catorce vecinos i - • 
Cobos una pila y quince vecinos J- • 
La Molina una pila y quince vecinos »• • 
Villaverde dos pilas y cuarenta vecinos • • 
Penahoradada una pila y veinte y tres vecinos 1..: ¿ó-
Gradilla una pila y catorce vecinos J-. 14-
Vil lalbi i lo una pila y quince vecinos 1.. l o . 
Robredo de Sobresierra una pila y quince vecinos J.. l ó . 
Mata una pila y cuatro vecinos 1. . 4. 
Quintana de Rodrigo una pila y tres vecinos 1.. 5. 
Hontomin una pila y treinta vecinos 1. . 50. 
Cernuegla una pila y treinta vecinos 1 . . 50. 
Quintanahortuño una pila y treinta y cinco vecinos i . . 5ó. 
Villanueva una pila y cuarenta y cinco vecinos 1. . 4¿5. 
Celadilla una pila y setenta vecinos k , 70. 
Obierna una pila y sesenta vecinos 1 . . 60-
S. Mart in una pila y veinte vecinos 1 . . 20. 
Castrillo una pila y catorce vecinos 1 . . 14. 
Quintanilla de Sobresierra una pila y cuarenta vecinos i . . 40. 
Masa una pila y veinte y cinco vecinos 1.. 2ó. 
Fresnos una pila y cuatro vecinos 1 . . 4. 
Nidáguila una pila y doce \ecinos 1 . . 12. 

ARCIPRESTAZGO DE ROJAS. 

ABADIA DE SALAS. 

i ó. 
i ó . 
40. 

Rojas una pila y setenta y seis vecinos i . . 76. 
Quintanahurria una pila y treinta vecinos 1. . 50. 
Rulacedo de abajo una pila y cincuenta vecinos 1. . ¿Q. 
Caicedo una pila y veinte vecinos 1. # 20. 
Solas una pila y cuarenta vecinos jf , , 4Q, 
Pino una pila y veinte y cinco vecinos 1 . . 2ó. 
Hermosilla una pila y cincuenta vecinos 1 . . ¿50. 
Cornudilla una pila y cuarenta vecinos. 1, . 4Q. 
Quinta na palacio una pila y treinta vecinos 1 . . 50. 
Laparte dos pilas y cuarenta vecinos 2 . . 40. 
Villasuso una pila y ocho vecinos | ^ Q 
Navas una pila y quince vecinos 5 
Solduengo una pila y treinta vecinos 50, 
Barrio una pila y catorce vecinos ^ 4̂, 
Vesga una pila y veinte vecinos ftm 20 
Terrazos una pila y veinte y cinco vecinos I 2ó 
Quintanasuso una pila y sesenta vecinos , t QQ 
Quintana de yuso una pila y cuatro vecinos 4, 
E l Hoyo una pila y tres vecinos | ¿5 
Salinas una pila y quince vecinos f [ ^ 
Piérnagas una pila y cuarenta y seis vecinos .* l ' ' ÁQ 
Los Barrios una pila y sesenta vecinos \ \ \ { ' gn' 
Ruyales una pila y tres vecinos | * ' % 
Moyilla una pila y nueve vecinos \ ' . * . . . ' . . " . ' . . . | " 9 
Quintanilla una pila y ocho vecinos \ Q 

26. . 721, 

Salas una pila y ochenta vecinos ^ 
Poza una pila y doscientos vecinos * 
lances una pila v ochenta vecinos.. i 

80. 
200. 

I . . 80. 

file:///ecinos
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Arconada una pila y treinta vecinos 50-
Valdehernedo una pila y nueve vecinos. . . . 
¿ast i l de Lences una pila y treinta vecinos, 
Quintana-Ruiz una pila y doce vecinos. . . 
Lermilla una pila y catorce vecinos 
Habajal una pila y veinte y cinco vecinos. . 
Padrones una pila y treinta vecinos 
Aguascandias una pila y veinte vecinos 1. • 20 
Rioquintanilla una pila y doce vecinos. . . . 
Hozabejas una pila y veinte y cinco vecinos 
Rocandio una pila y treinta vecinos... 
Quintanaopio una pila y cuarenta vecinos. . 
Cantabrana una pila y veinte vecinos 

ARCIPRESXAZGO DE MEDINA DE POMAR. 

i . . a. 
1. . 30. 
1 . . 12. 
1 . 14. 
i . . 26. 
1 . . 30. 

1 . . 12. 
i . . 26. 
1 . . 30. 
1 . . 40. 
1 . . 20. 

Tamayo una pila y diez y ocho vecinos i . . 18 
Yentrete una pila y diez vecinos. . . . . . . 
Fermiñon una pila y diez y seis vecinos 

i . . 10. 
1 . . 16. 

Castellanos una pila y doce vecinos • • I — Jg» 
Barcena una pila y doce vecinos • *.M 
La villa de Oña una pila y ciento y cincuenta vecinos. 1 . . I á0 . 

2277 ""871" 
ARCIPRESTAZGO DE VALDIVIESO, 

Quecedo una pila y cincuenta vecinos • - !• * ^0-
Arrovo una pila y cincuenta vecinos 1- • 
Población una pila y treinta vecinos !• • 30. 
Valhermosa una pila y veinte vecinos !• • ^0. 
Hoz una pila y veinte y cinco vecinos 1 . . 2-5. 
Tártales una pila y diez vecinos 
Panizares una pila y veinte y cinco vecinos. . . . 
Cereceda una pila y doce vecinos. 
Condado dos pilas y cincuenta vecinos 
Toba una pila y diez y seis vecinos 
Santa Olalla una pila y diez y ocho vecinos. . . . 
Lapuente una pila y cincuenta vecinos 
Valdenoceda una pila y cuarenta y cinco vecinos 
Quintana una pila y veinte y cinco vecinos. . . . 
La Almiñe una pila y cincuenta y cinco vecinos. 
Hudobro una pila y cuarenta vecinos 

1 . . 10. 
1 . . 2á. 
1 . . 12. 
2 . . áO. 
1 . . 1G. 
1 . . 18. 
i . . 60. 
i . , 4ó. 
i . . 2ó. 
1 . . 66. 
t . 40. 

Pesadas una pila y treinta vecinos 30-
E l Cuerno una pila y seis vecinos • • 
Escobados de arriba una pila y cuarenta y cinco vecinos. 
Escobados de abajo una pila y veinte y cinco vecinos 
Huéspeda una pila y diez y ocho vecinos 
Madiz una pila y veinte y dos vecinos i— 22. 
Ojeda una pila y cuatro vecinos *!»• 4. 
Herrera una pila y catorce vecinos • • • 14. 

i . . 6. 
1 . . 4á . 
1 . . 2ó. 
1 . . 18. 

Medina de Pomar tres pilas y doscientos y cincuenta vecinos. . . . ., 3. . 260. 
Pomar una pila y diez vecinos *• • 10. 
Villamagrin una pila y seis vecinos t» • 6. 
Valdelacuesta una pila y nueve vecinos 1 . . d. 
Quintana de la Cuesta una pila y catorce vecinos 1« * 14. 
Baillo una pila y nueve vecinos 1- • 9. 
Casaras una pila y siete vecinos 1- • 7. 
Para una pila y catorce vecinos i» * 14. 
Barruelo una pila y veinte vecinos !• • 20. 
Rebolleda una pila y cinco vecinos • 
V i jueces una pila y sesenta vecinos í» • 60. 
Remolino una pila y siete vecinos ' í»« 7. 
Encinillas una pila y nueve vecinos 1- • 9. 
Vi l la la in una pila y sesenta y cinco vecinos 1»,« 
liorna una pila y treinta vecinos 1- • 30. 
Tohilla una pila y diez y ocho vecinoü . 18. 
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Ci^uenza una pila y veinte y cuatro vecinos 
Yillarcayo una pila y treinta vecinos • 
Villacomparada de Rueda una pila y doce vecinos 
Santa Cruz de Andino una pila y seis vecinos 
Villarias una pila y ocho vecinos 
Torres una pila y quince vecinos 
Vil la tomin una pila y quince vecinos 
La Cerca una pila y doce vecinos 
Salinas de Rusio una pila y setenta vecinos 
Ruiseco una pila y doce vecinos 
Villamor una pila y nueve vecinos 
Villota una pila y once vecinos • • • • 
Villanueva de Rosales una pila y once vecinos 
Villata una pila y diez vecinos 
Gobantes una pila y diez y siete vecinos 
E l Amiga una pila y tres vecinos 
Peres una pila y quince vecinos 
Castriciones una pila y siete vecinos 
Criales una pila y sesenta vecinos 
Betarres una pila y doce vecinos 
Bóveda una pila y veinte y seis vecinos 
Quintanamaze una pila y nueve vecinos 
Almendrés una pila y nueve vecinos 
S. Mart in una pila y ocho vecinos 
Valmayor una pila y seis vecinos 
Bocos una pila y treinta vecinos. 
Fresnedo una pila y cuarenta vecinos 
Torme una pila y sesenta vecinos 
Campo una pila y doce vecinos 
Mocares una pila y doce vecinos 
La Quintana de Rueda una pila y veinte y cuatro vecinos 
Casillas una pila y tres vecinos 
Salazar una pila y cincuenta vecinos 
Escaño una pila treinta vecinos 
Hotedo una pila cinco vecinos 
Butrera una pila y quince vecinos 
Céspedes una pila y veinte y cinco vecinos 
Barresuso una pila y diez y siete vecinos 
Villamezan una pila y catorce vecinos 
Santurde una pila y diez y ocho vecinos 
Quintanilla de Pienza una pila y trece vecinos 
Barcena de Pienza una pila y veinte y dos vecinos 
Revilla una pila y siete vecinos 
Requenio una pila y seis vecinos 
Cubillos una pila y doce vecinos 
Larriba una pila y catorce vecinos 

64. 

24. 
30. 
12. 
6. 
8. 

íó . 
16. 
12. 
70. 
12. 

8. 
11. 
11. 
10. 
17. 
3. 

í ó . 
7. 

60. 
12. 
26. 
a 
9. 
8. 
6. 

30. 
40. 
60. 
12. 
12. 
24. 

3. 
¿50. 
50. 

ó. 
í ó . 
26. 
17. 
14. 
18. 
13. 
22. 

7. 
6. 

12. 
14. 
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ARCIPRESTAZGO D E ESPINOSA DE LOS MONTEROS 

La villa de Espinosa cinco pilas y quinientos vecinos 
Redondo una pila y doce vecinos 
Barcinillas una pila y nueve vecinos 
Hornilla de laparte una pila y cinco vecinos 
Hornilla de la Torre una pila y quince vecinos 
Quintanilla del Rebollar una pila y treinta y dos vecinos ; . 
Quicicedo una pila y cuarenta vecinos 
Cueva una pila y treinta vecinos 
Villabascones una pila y veinte y cuatro vecinos 
Quintanilla una pila y cuarenta y cuatro vecinos 
Vallejo una pila y diez y ocho vecinos 
Entrambosrios una pila y trece vecinos 
De la Parte una pila y trece vecinos 
Rozas una pila y treinta vecinos 
Pedresa una pila y trece vecinos 
S. Martin de Porres una pila y doce vecinos 
Desame una pila y veinte y cinco vecinos 1 

m. 
12. 
9. 
ó. 

í ó . 
32. 
40. 
30. 
24. 
44. 
18. 
13. 
f3 . 
30. 
13. 
12. 
8¿ . 



ARCIPRESTAZGO DE MENA. 
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Haedo una piia y veinte y cinco vecinos i 1- • 
Cidad una pila y catorce vecinos i - • 
Santecilas una pila y catorce vecinos 1 . . 14. 
S. Mar t in de las Olías una pila y catorce vecinos 1. . 14. 
Quintana de los Prados una pila y cuarenta vecinos 1. . 40. 
Montecillo una pila y seis vecinos 1. . 6. 
Dehesa una pila y cuatro vecinos 1. . 4. 
Noceco una pila y veinte y dos vecinos ; 1. . 22. 
Agüera una pila y diez y siete vecinos 1. . 17. 
JJercedo una pila y veinte vecinos. . . i . . 20. 
Quintanilla Sopeña una pila y ocho vecinos M 1. . 8. 
Loma y Trucha dos pilas y veinte y cuatro vecinos 2. . 24. 
Villalacera una pila y veinte vecinos. 1. . 20. 
¿arcenillas de Herrivero una pila y doce vecinos 1 . . 12. 
Gayangos una pila y treinta y seis vecinos 1. . 30, 
Baranda una pila y veinte vecinos. . * 1 . . 20. 
Quintanapedo una pila y diez y siete vecinos.; í . . 17. 
Questaldo una pila y ocho vecinos 1. . 8, 
Bedon una pila y diez y seis vecinos 1. , 16. 
Pereda una pila y veinte y seis vecinos 1. . 26. 
Hornilíasuso una pila y veinte y dos vecinos 1. . 22, 
Hornilíalastra una pila y catorce vecinos 1 . . 14, 
Cornejo una pila y setenta vecinos 1 . . 70, 
Vil lamart in una pila y cincuenta vecinos 1. . ¿50, 
Haedo una pila y treinta vecinos * . 1. , 30, 
Cogollos una pila y nueve vecinos 1 . . 9, 
Quintanilla una pila y veinte y cinco vecinos 1, . 2ó. 
Nela una pila y seis vecinos : 1 . . 6. 
Puentede una pila y diez y seis vecinos 1 . , 16. 
Linares una pila y tres vecinos, • 1 . . 3. 

02. . 1443. 

Villasana una pila y treinta vecinos i í . . 30, 
Ovilla una pila y cuatro vecinos 1. . 4, 
Medianas una pila y quince vecinos 1 , . í ó . 
Mena mayor una pila y treinta y cinco vecinos 1. . 3ó. 
S, Jul ián una pila y veinte y cuatro vecinos 1. . 24. 
Opio una pila y diez vecinos i , , 10. 
Rio una pila y diez vecinos 1 . . 10. 
Viergol una pila y doce vecinos 1 . . 12. 
S. Pelayo una pila y sesenta vecinos 1. . 60-
Bertedo una pila y cuarenta vecinos 11. 40. 
Sta. Cicilia una pila y catorce vecinos 1 , . 14. 
Xijano una pila y quince vecinos 1 . . í ó . 
Nava una pila y treinta vecinos 1. . 30. 
Hungo una pila y once vecinos 1 . . 11. 
Hanco una pila y cuarenta vecinos 1 , . 40. 
Siñes una pila y quince vecinos 1 . . ÍS . 
Vallejuelo una pila y trece vecinos 1 , . 13, 
Sopenaño una pila y veinte y cinco vecinos 1, , 26. 
Cadaagua una pila y once vecinos 1. . 11. 
Villasuso una pila y treinta y cinco vecinos 1 . . 3ó. 
Leceña una pila y veinte vecinos 1. , 20. 
V i vaneo una pila y diez y ocho vecinos 1, . 18. 
Liciñana una pila y veinte y dos vecinos 1. . 22. 
Irus una pila v veinte y ocho vecinos 1. . 28. 
Capillo una pila v diez y odio vecinos 1 . , 18. 
Villanueva una pila y cincuenta vecinos *. . . 1, . ¿50. 
Canego una pila y cuarenta y cinco vecinos 1. . 4á. 
Partearroyo una pila y catorce vecinos 1. . 14. 
Herribota una pila y once vecinos 1. . H . 
Burcina una pila y cuarenta y cinco vecinos 1 , . 4,5. 
Concejero una pila y veinte vecinos. 1. , 20. 
Hoz una pila v seis vecinos f. . gí 
BarraM una pila y catorce vecinos.. , 1 -ÍÁ 

ó i 
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Hordejon una pila y míe te vecinos. 

ARCIPRESTAZGO DE TUDELA. 

ARCIPEESTAZGO DE TORTUGALETE. 

ARCIPRESTAZGO DE CASTRO DE URDIALES. 

34. . 783. 

Í. . 20. 
1 . . 50. 
1 . . 30. 
1 . . 16. 
1 . . 26. 
1 . . 16. 
i . . 8. 
1 . . 16. 

Mendieta una pila y veinte vecinos 
Sta. Coloma una pila y treinta vecinos 
Berrandules una pila y treinta vecinos 
Montiano una pila diez y seis vecinos • 
Santiago una pila y veinte y seis vecinos 
Sta. María una pila y diez y seis vecinos 
Sta. Olaya una pila y ocho vecinos 
Balluerca una pila y diez y seis vecinos ¿ 
Lorcio una pila y ocho vecinos 1- • o 
Ciella una pila y doce vecinos i . . 12 
Davala una pila y catorce vecinos 1. . 14 
Barruelo una pila y seis vecinos i . , 6 
Angulo dos pilas y sesenta vecinos 2. . 60 
Oseguera una pila y veinte y cuatro vecinos 1. . 24 
Sojo una pila y cincuenta vecinos 1. . ¿50 
Llanteno una pila y sesenta vecinos í . . 60 
Sojuguti una pila y trece vecinos 1. . 13 
Pellora ana pila y quince vecinos 1. . í ó 
La villa de Arciniega dos pilas y cien vecinos 2. . 100 
Valmaseda dos pilas y trescientos vecinos 2. . 300 

23. . 824. 

La villa de Portugalete tiene una pila y doscientos y cincuenta vecinos 1 . . 2,50. 
Sesto una pila y veinte y cinco vecinos 1. . 26. 
Santurce dos pilas y doscientos vecinos 2. . 200. 
Cierbena una pila y cincuenta vecinos 1, . ¿50. 
Sta. Juliana una pila y treinta vecinos 1. . 30. 
S. Pedro de Abanto una pila y noventa vecinos 1. , 90. 
S. Jul ián de Muzquiz Una pila y doscientos vecinos 1. . 200. 
Galdarnéz una pila y ciento y cincuenta vecinos 1 . . iSO. 
Sopuerte cinco pilas y doscientos y cincuenta vecinos ó . . 260. 
Zalla dos pilas y doscientos vecinos , 2. . 200. 
Guemes cinco pilas y doscientos vecinos S. . 200. 

2 1 . . 164.5. 

La villa de Castro de Urdiales una pila y seiscientos vecinos. 1. . 600. 
Islares una pila y setenta vecinos 1, , 7Q 
Oriñon una pila y treinta vecinos 1 . , 
Guriezo tres pilas y cuatrocientos cuarenta y cinco vecinos 3. . 4 4 ^ 
Colindres una pila y sesenta vecinos . gQ 
Limpias una pila y cien vecinos ftt Q̂Q 
Hoz de Marrón una pila y cincuenta vecinos 5. • STj 
Cereceda una pila y cuarenta vecinos , im 
P«.esines dos pilas y ciento y cincuenta vecinos 2. . 160 
Gibaja dos pilas y ciento y treinta vecinos 2 l^f) 
Ramales una pila v cuarenta y cuatro vecinos { fV ' 
Mioño una pila y cuarenta vecinos TQ 
Onton una pila v setenta vecinos 

60. 
40. 

S. Estoban una pila y cincuenta vecinos ¡ ' 

La Hinestosá una pila y cincuenta vecinos { 
S. G i ices una pila y cuarenta vecinos , [ f "yl ' 
S. Cihrian de Treto una pila y doce vecinos * 1 ' 

Soscaño una pila y sesenta vecinos 1 
Sierra una pila y sesenta vecinos / ' 
Lances-agudas una pila y quince vecinos } ' 
Pando una pila v diez vecinos ' ' í ó . 
jiornales una pila y diez vecinos y ' 10. 
Presa una pila v veinte vecinos • 10. 

1 2 0 



2 i ó 
S. Andrés de Hacedo dos pilas y ciento y cincuenta y cinco vecinos 2. . í óó . 
Ranero una pila y veinte vecinos 1.. 20. 
Sta. Cicilia una pila y veinte y ocho vecinos 1. . ^8, 
Villaverde dos pilas y ciento y cincuenta vecinos 2, . láO. 
Agüera una pila y treinta vecinos . . • 1 , . 30. 
Arcentales una pila y cien vecinos 1 . . 100. 
Sta. María de Arcentales una pila y cien vecinos 1. . 100-
Trucios una pila y ciento y cincuenta vecinos 1. . ióO. 
Otañez una pila y cuarenta vecinos 1. . 40* 
S. Tullan una pila y cuarenta vecinos i . . 40. 
Sámano una pila y doscientos vecinos 1. . 200. 
Montealegre una pila y quince vecinos , 1. . ÍS . 
Allendelagua una pila y catorce vecinos • í . . 1^. 

" 43 . . 3193. 
A R C I P R E S T A Z G O D E L A R E D O . i iRwp» 

La vil la de Laredo tres pilas y cuatrocientos vecinos. .„. 3 . . 400. 
Liendo una pila y trescientos y cincuenta vecinos 1.. 560. 
Udalla una pila y cuarenta vecinos , . . i . . 40, 

A R C I P B E S T A Z G O D E SOBA Y E R R Ü E S Z A . • 

Valle una pila y cincuenta vecinos 1. . SO' 
Barruelo una pila y quince vecinos 1 , , Í S . 
Mantera una pila y quince vecinos , 1. . ÍS . 
Hogario una pila y cuarenta vecinos 1. , 40. 
Martienzo una pila y setenta vecinos i . . 70. 
Redondo una pila y ochenta vecinos 1 . , 80. 
Riba una pila y sesenta vecinos 1 . . 60. 
Regules una pila y veinte vecinos 1. . 20. 
S. Mar t in una pila y sesenta vecinos , 1,. 60. 
Santeciles una pila y veinte vecinos 1 . . 20. 
Cañedo una pila y veinte y cinco vecinos 1, . 2<5. 
Valcaba una pila y quince vecinos 1.. Í S . 
Vi l la r una pila y veinte y cinco vecinos 1. . 2S. 
Santayana una pila y cinco vecinos 1.. ¿5. 
Rehovo una pila y ocho vecinos 1 . . 8. 
Fresnedo una pila y doce vecinos , 1. . 12-
Herrada una pila y veinte vecinos 1. . 20. 
Prado una pila y ocho vecinos í . . 8. 
Hondón de Soba una pila y catorce vecinos 1. . 14. 
La Rebilla una pila y seis vecinos.. * 1 . . 6. 
Ha ja una pila y seis vecinos 1. . 6. 
Rozas una pila y veinte y cinco vecinos 1. . 2S. 
S. Pedro una pila y catorce vecinos 1. . 14. 
La villa de Puerto una pila y ciento y veinte vecinos. • 1 . . 120-

2477 ~~7337 
A R C I P R E S T A Z G O D E L A T A S . 1 

Langre una pila y diez y ocho vecinos í . , 18. 
Sta. María de Toraya una pila y ciento y cincuenta vecinos 1 . . 1$). 
Sta. María de Latas una pila y sesenta vecinos 1 . . gQ. 
Gallizano una pila y sesenta vecinos 1. . 60. 
Carriazo una pila y cuarenta vecinos 1 . . 40. 
Castañedo una pila y treinta vecinos í . . 30, 
Suesa una pila y sesenta vecinos 1 . . 60-
Pontones y Villaverde dos pilas y ciento y setenta vecinos 2. . 170. 
Homoíio una pila y treinta vecinos 1. . 30. 
Las Pilas una pila y veinte vecinos 1. . 20. 
Liermo una pila y veinte vecinos. 1. . 20. 
Hanero una pila y cincuenta vecinos 1 . . SO. 
Tenñño una pila y cincuenta vecinos 1 . . Si). 
Bostantigua una pila y treinta vecinos 1. . 30. 
Sla. Marina una pila y treinta vecinos 1. . 30 



Ruicandio uüa pila y treinta vecinos ÓU 
Retuerto una pila y sesenta vecinos, 
Navajeóla una pila y ciento y veinte vecinos 

ARCIPRJESTAGO DE l'AGAZANliS. 

1. . GU 
1 . . 120. 

Entrambas aguas una pila y ochenta vecinos 80 
Hornedo una pila y treinta y cuatro vecinos. 
Secadura una pila y noventa vecinos. 
S. Mames una pila y treinta vecinos. 

1. . 34. 
1 . . SO. 
L . 30. 

S. Miguel de Haras'una pila y ochenta vecinos L i 80. 
S. Pantaleones una pila y cuarenta vecinos *»'"• w . 
Noja una pila y ciento y cuarenta vecinos • 1. • 140. 

1 . . 30. 
1. . 60. 

Soaño una pila y treinta vecinos 
Isla una pila y sesenta vecinos., , 
Argoños una pila y setenta vecinos 1- • 70. 
Ballesteros una pila y setenta vecinos ^70. 
Escalante una pila y ciento veinte vecinos 
Güeras una pila y veinte y cinco vecinos, 

1 . . 120. 
1 . . 2ó. 

S. Bartolomé una pila y veinte y cinco vecinos i , . 2ó. 
Santiago de Badanes una pila y treinta vecinos 1 . . 30. 
Rada una pila y cuarenta vecinos 1. . 40. 
Carrasa una pila y noventa vecinos í . . d0. 
Padiernega una pila y veinte y cinco vecinos 1. . 2á¡. 
Adal una pila y sesenta vecinos 1 . . 60. 
Cicero una pila y ochenta vecinos i . . 80. 
Barcina una pila y cien vecinos 1. . 100-
Ambrusero una pila y cuarenta vecinos 1. . 40. 
Moncalian una pila y diez y nueve vecinos 1 . . 19. 
Beranga una pila y cuarenta vecinos , 1. . 40. 
Pabres una pila y treinta vecinos i 1. . 30. 
Solozarno una pila y setenta vecinos 1, . 70. 
Hazas una pila y noventa vecinos i . .. 90. 
Guemes una pila y setenta vecinos 1, . 70. 
Ago una pila v cien vecinos * 1. . 100. 
Barajo una pila y catorce vecinos 1. . 14. 
Aranero una pila y ciento y treinta vecinos 1. . 130. 
Meruelo una pila y ciento y veinte vecinos 1. . 120. 
Castillo una pila y ciento y veinte vecinos 1. . 120. 
Término una pila y cuarenta vecinos 1. . 40. 

63. . 32307 
ARCIPRESTAZGO DE CÜDEYO. —•-

Rumiera una pila y sesenta vecinos 1 gQ 
Liérganes una pila y ochenta vecinos 4 l , , 39. 
Los Prados una pila y ocho vecinos 1, Q 
Hermosa una pila y veinte vecinos l> , 20 
S. Vítores una pila y doce vecinos * . . 1, . ^2. 
Anáz una pila y veinte vecinos . . . . 1. . 20 
Pamanes una pila y cien vecinos ^ 100 
Cudeyo una pila y ciento y quince vecinos 1 ^ l ^ ' 
Eras una pila y sesenta vecinos f 
Santiago una pila y catorce vecinos [ ^ 
S. Salvador una pila y catorce vecinos lt [ ^ 
Gaxano una pila y cuarenta y cinco vecinos | t < 4^* 
Pontejos una pila y cuarenta y cinco vecinos 1 45* 
Elechas una pila y treinta vecinos j Q̂* 
Ambo jo una pila y treinta vecinos ^ 
Ruibayo una pila y treinta vecinos 1 
Setien una pila y treinta vecinos ] ^ Q̂" 
Orejo una pila y cincuenta y ocho vecinos . . . . ¿ 8 
Agüero una pila y treinta vecinos " ̂  { ' 

19. . 831. 

Entrambas mestas una pila y cincuenta vecinos 1 AÍ) 
Alceda una pila y cuarenta y ocho vecinos . . . " / ' ¿ o 
Hontoneda una pila y catorce vecinos ] j ' ' 



S. Vicente una pila y cincuenta y cuatro vecinos 
Esponzues una pila y treinta -vecinos 
Castilpedroso una pila y cincuenta y ocho vecinos 
Quintana una pila y veinte y cinco vecinos 
Vil l igad una pila y trece vecinos 
Barcena y Garcedillo una pila y treinta y seis vecinos. . . , 
Frases una pila y cuarenta vecinos 
Corbera una pila y veinte vecinos 
Haez una pila y quince vecinos 
Hijas una pila y cincuenta y cinco vecinos . 
Santa María del Monte una pila y cinco vecinos. . 
La Puente Vielgo una pila y quince vecinos 
Cornobárcena una pila y diez y seis vecinos 
Pini l la una pila y ocho vecinos 
Cueva una pila y trece vecinos 
Santa María del Campo dos pilas y veinte y ocho vecinos. 
Villasevil una pila y cuarenta y seis vecinos 
S. Turde una pila y veinte y cuatro vecinos 
Hacecereda una pila y diez y seis vecinos 
S. Mar t in una pila y cuarenta vecinos 
Bejoris una pila y sesenta vecinos 
Escobedo una pila y sesenta vecinos , 
Villasufre una pila y cincuenta vecinos i . . . 
Sandoñana una pila y cuarenta vecinos 
Soto una pila y doce vecinos 
Aloñez una pila y catorce vecinos 
Santibañez una pila y cincuenta vecinos 
Tecanillas dos pilas y ciento y veinte vecinos 
Celaya una pila y setenta y siete vecinos 
Villacarriedo una pila y tres vecinos 
Barcena una pila y treinta vecinos 
Vega una pila y sesenta vecinos 
Faro una pila y cuarenta vecinos 
Llerena una pila y cuarenta vecinos 
Habienzo una pila y treinta vecinos, 
Piélagos una pila y veinte vecinos 
Vargas una pila y cincuenta vecinos 
Las Presillas una pila y cuarenta vecinos 
Pagacenes una pila y treinta vecinos 
Zurr i ta una pila y treinta vecinos 
S. Pedro una pila y veinte vecinos 
S. Vicente una pila y treinta vecinos 
S. Salvador una pila y veinte vecinos 
Huruña una pila y cuarenta y seis vecinos 
Arce una pila y ochenta vecinos 
B6 una pila y veinte y cinco vecinos 
Mortera una pila y doce vecinos 
Liencres una pila y veinte vecinos 
Posadorios una pila y catorce vecinos i 
Bárcinillas una pila y treinta vecinos 
Quijano una pila y treinta vecinos 
Renedo una pila y cien vecinos 
Carandia una pila y diez vecinos 
Castañeda una pila y cien vecinos 

i . . 
1. . 
1. . 
1. . 
1. . 
1. . 
1. . 
í . . 
1. . 
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¿4 . 
50. 
á8 . 
26. 
13. 
36. 
40. 
20. 
Í 6 . 
66. 

ó. 
í ó . 
16. 
8. 

15. 
28. 
46. 
24. 
16. 
40. 
60. 
60. 
áü. 
40. 
12. 
14. 
60. 

120. 
77. 
5. 

50. 
60. 
40. 
40. 
50. 
20. 
á0 . 
40. 
50. 
30. 
20. 
30. 
20. 
46. 
80. 
26. 
12. 
20. 
14. 
50. 
50. 

100. 
10. 

100. 

¿>9.. 2062. 
ABADIA DE SANTANDER. 

Santander una pila y seiscientos vecinos. 
Cueto una pila y sesenta vecinos 
Monte una pila y cuarenta vecinos 
Castillo una pila y cuarenta vecinos. . . . 
Azonos una pila y diez y siete vecinos. . 
Maoño una pila y cuarenta vecinos 
Besana una pila y sesenta vecinos 
Valmoreda una pila y veinte vecinos. . . 
Escobedo una pila y treinta vecinos. 

1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 

66 

600. 
60. 
40. 
40. 
17. 
40. 
60. 
20. 
30. 
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La Encina una pila y doce vecinos 1. . (2. 
Miera una pila y veinte y siete vecinos i , , 27. 
S. Pedro de Mar una pila y doce vecinos f . . 12. 
Socabarga una pila y veinte vecinos i . , 20. 

Í S T 988. 
ARCIPRESTAZGO DE MÜSLERA. 

Hesles una pila y treinta vecinos 1., 30. 
Loreda una pila y sesenta vecinos 1, . G0. 
Totero una pila y veinte vecinos 1. . 20. 
Cayon una pila y cuarenta vecinos f . . 40. 
La Badilla una pila y treinta vecinos 1. . 50. 
La Encina una pila y veinte vecinos 1. . 20. 
Penilla una pila y veinte vecinos f . . 20. 
Sta. Cilde una pila y cuarenta vecinos j t , 40. 
S. Román una pila y veinte vecinos 1_ 20. 
Argomilla una pila y cuarenta vecinos 1.. 40. 
Sobárcena una pila y cuarenta vecinos f 40, 
Penagos una pila y ciento y veinte vecinos 1 2̂0. 
Cabárcena una pila y cuarenta vecinos ^ 40. 
Obregon una pila y sesenta vecinos f QQ 
Villanueva una pila y cincuenta vecinos f\ ¿50. 
La Concha una pila y catorce vecinos 1 14 
Liaño una pila y cuarenta vecinos I 40. 
Cianea una pila y treinta vecinos j 
Parvayon una pila y treinta vecinos ^ ¿5Q 
Goarnico una pila y treinta vecinos , | ' [ ^ 
Camargo la mayor una pila y sesenta vecinos ^ gg 
Camargo la menor una pila y cincuenta vecinos 1 ¡̂Q 
Escobedo una pila y sesenta vecinos j ' * 
Igollo una pila y veinte y dos vecinos 22 
Ubiero una pila y setenta vecinos ^ 7Q* 
Cacicedo una pila y quince vecinos * ' * 
Herrera una pila y veinte vecinos ^ ' 20* 
Moriedas una pila y veinte vecinos ^ ' 20 
Maliano una pila y veinte vecinos * ^ ' 20* 
Musleras una pila y cuarenta vecinos ^ " 40 

ARCIPRESTAZGO BE PIEDECONCHA. 
30.. 1111. 

60. 
40. 
60. 

1.. 40. 
1.. 40. 

Nievas dos pilas y sesenta vecinos 2 
Pujayo una pila y cuarenta vecinos 1 
Piedeconcha una pila y sesenta vecinos 1 
Barcena una pila y treinta y cuatro vecinos ftt 34 
Cobeyo una pila y ocho vecinos 1. . 8 
Quevedo una pila y cuarenta vecinos 
Sta. Olalla una pila y cuarenta vecinos. 
Molledo una pila y setenta vecinos 70. 
Helgüeras una pila y cuarenta vecinos ^ 40. 
Santa Cruz una pila y treinta vecinos 50 
Rio de Valdeguña una pila y cuarenta vecinos 1 40 
Pedrero una pila y veinte vecinos ' ; 20 
S. Cristóbal una pila y veinte vecinos i " 20 
Cieza una pila y cuarenta vecinos >*' ¿n ' 
Arenas una pila y cuarenta vecinos \ " 7^' 
Fraguas una pila y cincuenta vecinos , [ [ } ' ' t n ' 
Somaoz una pila y treinta vecinos \ ' ' 5Q' 

ARCIPRESTAZGO D E S A N T I L L A N A 

18. . 662. 
La villa de Santillana una pila y doscientos y cincuenta vecinos 
lagle una pila v veinte y cinco vecinos. i 
Ongayo una pila y catorce vecinos. I 
Hinogedo una pila y setenta vecinos. . . . . . . * í 

2̂ 0. 
2-5. 
14. 
70. 



Cudon una pila y cuarenta vecinos » . » . . 
Barcena de Cudon una pila y íreinta vecinos 
Huchia una pila y treinta y tres vecinos 
Miengo una pila y cincuenta y dos vecinos 
Hornazo una pila y quince vecinos 
Mogro una pila y setenta vecinos 
Rumoroso una pila y treinta y dos vecinos . 
Polanco una pila y noventa vecinos 
Barreda una pila y veinte vecinos 
Dualez una pila y veinte vecinos 
V i veda una pila y treinta y tres vecinos 
Queveda una pila y veinte y cinco vecinos 
Mijares una pila y veinte vecinos. 
La Vega una pila y cincuenta vecinos 
Campuzano una pila y treinta vecinos 
Gobio una pila y cuarenta y dos vecinos 
Pando una pila y treinta vecinos 
Viérgoles una pila y ochenta vecinos 
La Montaña una pila y veinte y cinco vecinos 
Fresnedo una pila y sesenta vecinos 
La Busta una pila y veinte y cinco vecinos 
Golvardo una pila y nueve vecinos 
Periedo una pila y sesenta vecinos 
Ibio una pila y ciento y treinta vecinos 
Gortiguera una pila y sesenta vecinos 
Masquerras una pila y ciento y treinta vecinos 
Gos una pila y cuarenta vecinos 
Santibañez una pila y sesenta y ocho vecinos 
Gabezon una pila y cien vecinos 
Hontoria una pila y setenta vecinos 
Bustablado una pila y veinte y cinco vecinos 
Villapresente una pila y sesenta vecinos 
Gerrazo una pila y cuarenta y cinco vecinos 
Quijas una pila y^esenta vecinos 
Barcenaciones una pila y treinta vecinos. 
Garranceja una pila y veinte vecinos 
Elguera una pila y treinta vecinos 
Reo una pila y cincuenta vecinos. . , 
Mercadal una pila y cuarenta y tres vecinos , 
Cartas una pila y sesenta vecinos 
Hiermo una pila y cincuenta vecinos 
Codelascastañas una pila y cincuenta vecinos 
Barros una pila y treinta y seis vecinos 
Torres una pila y cuarenta vecinos 
Horreña una pila y ciento y veinte vecinos 
Novales una pila y noventa vecinos. 
Ciguenza una pila y treinta vecinos 
Toñanes una pila y veinte vecinos 
Gobreces una pila y cincuenta vecinos. 
Ruiloba una pila y ciento y ¡cincuenta y cinco vecinos 
Comillas una pila y doscientos vecinos 
Ruisenada una pila y cincuenta vecinos 
Odias una pila y ciento y diez vecinos 
Hubiarco una pila y sesenta vecinos 
Puente una pila y treinta vecinos 
Zuances una pila y cien vecinos 
Pedrazo del Tejo una pila y cincuenta vecinos 

1. . 
1. . 
1. . 
1. . 
i . . 
i . . 
i . . 
L . 
1 . . 
í . . 
1 . . 
1 . . 
i . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
L . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
i . , 
i . , 
i . . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
i , 
í. 
1. 
1. 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
i . 
1. 
i . 
1. 
í . 
1. 
i . 
i , 
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40. 
50. 
35. 
62. 
i ó . 
70. 
52. 
90. 
20. 
20. 
55. 
26. 
20. 
SO. 
50. 
42. 
50. 
80. 
26. 
eo. 
2ó. 

9. 
60. 

150. 
G0. 

150. 
40. 
68. 

100. 
70. 
2ó. 
60. 
4Ó. 
60. 
50. 
20. 
50. 
¿50. 
45. 
60. 
m . 
m . 
56. 
40. 

120. 
90. 
50. 
20. 
m . 

íóó . 
200. 

¿50. 
110. 

60. 
50. 

100. 
SO. 

ARCIPRESTAZGO DE SAN VICENTE. 61. 5 á l 2 . 

S. Vicente de la Barquera una pila y trescientos vecinos. 
Peleco una pila y veinte y un vecinos 
Pisues una pila y sesenta vecinos 
Pico una pila y treinta y ocho vecinos 
Gabanzon una pila y sesenta vecinos 
Oteo una pila y treinta vecinos 

500. 
21. 
60. 
58. 
60. 
50. 
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Lamason una pila y sesenta vecinos 
La Fuente una pila y ciento y cuarenta vecinos. 
Linares una pila y cincuenta vecinos 
Cecera una pila y treinta y cuatro vecinos 
Laharces una pila y sesenta vecinos 
Celis una pila y setenta vecinos 
Cabra jo una pila y treinta vecinos. 
Obeso una pila y treinta y ocho vecinos 
Cosió una pila y cuarenta vecinos 
S. Sebastian una pila y veinte y cuatro vecinos. 
Tarceda una pila y veinte y cuatro vecinos. . . . 
Tudanca una pila y sesenta y cuatro vecinos. . . 
La Herrevilla una pila y treinta y ocho vecinos. 
La Madrid una pila y setenta vecinos 
Ruiz una pila y ochenta vecinos 
Treceño una pila y ciento y cuarenta vecinos. . . 
Caviedes una pila y cuarenta vecinos 
Ocieda una pila y ciento y veinte vecinos 
Roente una pila y setenta vecinos 
La Mina una pila y treinta vecinos 
Barcenillas una pila y quince vecinos. 
Cabuérniga una pila y doscientos vecinos 
Carmona una pila y sesenta vecinos , 
Viana una pila y sesenta vecinos 
Los Tojos una pila y sesenta vecinos 
Barcena mayor una pila y treinta vecinos , 
Gandarilla una pila y treinta vecinos , 
Serdio una pila y treinta vecinos 
Prelezo una pila y treinta vecinos 
Luyay una pila y ciento y diez vecinos 

36. 

60. 
140. 
áO. 
54. 
60. 
70. 
50 . 
58. 
40 . 
24 . 
24 . 
64. 
58. 
70. 
8 0 . 

140. 
40 . 

120. 
70. 
30. 
í ó . 

200. 
60. 
60. 
60. 
30 . 
30 . 
30 . 
30 . 

110. 

2 4 á e . 
CUADRILLA DE ARCOS. 

La villa de Arcos una pila y noventa vecinos. . . . . . . . . . 
Villariezo una pila y treinta vecinos . 
Reocin una pila y diez y ocho vecinos 
Saldaña una pila y veinte y seis vecinos 
Hurmienta una pila y diez y seis vecinos 
Cojobar una pila y nueve vecinos 
Olmos una pila y nueve vecinos 
Revillaherruz una pila y cincuenta y tres vecinos 
Moduba la Emparedada una pila y veinte y cinco vecinos. 
Moduba la Cuesta una pila y veinte y ocho vecinos 
Moduba de San Cebrian una pila y treinta vecinos 
Caicedo una pila y treinta y un vecinos. 
Albil los una pila y treinta y cinco vecinos. . 
Cabijuela una pila y trece vecinos 
Biniel una pila y sesenta vecinos 
Villacienzo una pila y veinte vecinos. 
Villagonzalo una pila y cuarenta y cinco vecinos 

ARCIPRESTAZGO DE HONTORIA DE LA CANTERA. 

Hontoria una pila y ciento y veinte vecinos 
Cogollos dos pilas y ciento y veinte vecinos. 
Villangomez una pila v cincuenta vecinos. 
Tornadijo una pila y doce vecinos 

Revilla del Campo una pila y ochenta vecinos. . 
Palazuelos una pila y cuarenta y cuatro vecinos. 
Torre de Lara una pila y veinte y ocho vecinos. 
Villamiel una pila y cuarenta vecinos 
Cubillo una pila y catorce vecinos 
Mazariegos una pila y doce vecinos 
Cubillejo una pila y trece vecinos 

17. 

1. 
2. 
1. 

Los Ausines tres pilas y setenta vecinos. . * 

90 . 
30 . 
18. 
26 . 
16. 
9. 
9. 

63. 
26. 
28. 
30 . 
3 1 . 
56. 
13. 
60. 
20. 

120, 
120. 

áO. 
12. 
70. 
80. 
44 . 
28 . 
40 . 
14. 
12. 
13. 
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Cuesa de San Clemente una pila y veinte y cinco vecinos 1,, 2ó. 
Quintanilla de Lara una pila y catorce vecinos 1.. 14, 

ÍTTT 640. 
ARCIPRESTAZGO DE LERMA. — 

La villa de Lerma dos pilas y trescientos vecinos 2.. 300. 
Valdorros una pila y cuarenta y cuatro vecinos 1,. 44. 
Montuenga una pila y cuarenta vecinos 1. . 40. 
Villafuertes una pila y treinta vecinos 1.. 30. 
Revenga una pila y veinte vecinos , i . . 20. 
Villamayor una pila y cuarenta vecinos 1.. 49. 
Ruyales del agua una pila y veinte y cuatro vecinos 1. . 24. 
Paules una pila y treinta vecinos 1. . 30. 
Quintana la Mata una pila y cien vecinos 1.. 100. 
Iglesiarubia una pila y veinte vecinos 1. . 20. 
Avellanosa una pila y doce vecinos 1 . 12. 
Reven una pila y quince vecinos 1. . is, 
Hontioso una pila y treinta vecinos 1. . 30. 
Villaviado una pila y cuarenta y cinco vecinos 1. . 4 ^ 
Sta. Cruz de Revilla una pila y cincuenta y seis vecinos 1. . ¿Q, 
Castrillo una pila y noventa vecinos 1. . 90. 
La villa de Nebreda una pila y cuarenta y cuatro vecinos {, , 44. 
Cebreros una pila y ochenta vecinos 1 . . 80. 
Mecerreis uua pila y sesenta vecinos 1. . (,'0. 
Pontedura una pila y cincuenta vecinos 1 . . SO. 
S. Pedro de la Vi l l a una pila y cinco vecinos 1 . . ^ 
Quintanilla del agua una pila y cuarenta vecinos 1 . , 40, 
Rascones una pila y cuatro vecinos 1 , . 4. 
S. Ginés una pila y sesenta vecinos 1 . . 60. 
Santiago de Torrecilla una pila y catorce vecinos. 1 . . 14, 
Madrigal una pila y cuarenta vecinos 1. . 40. 
Villagomez una pila y cien vecinos 1 . . 100. 
Sta. Cecilia una pila y treinta vecinos 1, . 30. 

28T 1423. 
ARCIPRESTAZGO DE SANTIBAÑEZ DE VALDESGÜEVA. "* ^ 

La villa de Santibañez una pila y veinte vecinos 1.. 20. 
Pineda una pila y cuarenta vecinos 1. . 40. 
Allarevaelo de abajo una pila y sesenta vecinos 1.. 60. 
Gabanes de Valdeesgueva una pila y veinte vecinos 1.. 20. 

ARCIPRESTAZGO DE SAÍÍTO DOMINGO DE SILOS. 
140. 

La villa de Sto. Domingo una pila y ciento y cincuenta vecinos 1 . . 1,50, 
Contreras una pila y sesenta vecinos 1 . . 60. 
Tejada una pila y sesenta vecinos 1 . . 60. 
Siruelos una pila y sesenta vecinos 1. . 60. 
Mercadillo una pila y veinte vecinos k f . . 20. 
Briengos una pila y veinte y dos vecinos 1, . 22. 
Barriosuso una pila y quince vecinos 1. . 1,5 
Quintanilla del Coco una pila y treinta y cinco vecinos 1. . 35, 
Churra una pila y veinte vecinos 1. . 20. 
Castrocenija una pila y cuarenta y seis vecinos 1. . 46. 
Gilleruelo de arriba una pila y veinte y cinco vecinos 1. . 2ó. 
Torduelas una pila y diez vecinos 1 , . 10, 

r2T7 5̂2,37 
BARBADILLO DE MERCADO. ——— 

La villa de Barbadillo una pila y ciento y cuarenta vecinos 1 , . 140, 
Salas de los Infantes dos pilas y ciento y cuarenta vecinos 2. . 140. 
Castrobriedo una pila y diez y siete vecinos 1.. 17. 
Monestcrio una pila v veinte vecinos 1. , 20. 
Terrazas una pila y diez y seis vecinos í 4g 

¿6 



ARCIPRESTAZGO DE MANSILLA. 

222 ! , . 
Arroyo una pila y diez y seis vecinos 1 . . 16, 
Vizcainos una pila y veinte vecinos. 1. . 20. 
Ajuelos una pila y áiez y seis vecinos f . . 16. 
Mazuelo una pila y veinte vecinos 1. . 20. 
Quintanilla Cabrera una pila y quince vecinos i . . í ó . 
Villeruelo una pila y quince vecinos 1. . í ó . 
Lara con los anejos una pila y ciento veinte y cuatro vecinos 1. . 124. 
Ruipelo una pila y veinte y cuatro vecinos 1. . 24. 
Villaspasa una pila y veinte y cuatro vecinos 1. . 24. 
Quintanilla de las Viñas una pila y treinta vecinos i . . 30. 
Mambligas una pila y cuarenta y cuatro vecinos 1. . 44. 
Cascajares una pila y diez y siete vecinos i u 17. 
Ortigúela una pila y veinte y siete vecinos 1. . 27. 
Jaramillo quemado una pila y cincuenta vecinos 1 . . SO. 
S. Mi l lan de Lara una pila y cincuenta vecinos 1. . 60. 
Iglesiapinta una pila y diez vecinos 1. . 10. 
Tanivivcs una pila y veinte y dos vecinos 1, . 22, 
Tinieblas una pila y treinta y cuatro vecinos 1. . 54. 
Jaramillo de la Fuente una pila y cuarenta vecinos 1. . 40. 
Piedraseita una pila y diez y seis vecinos i . . 16. 
Pinil la de los Moros una pila y diez vecinos 1. . 10. 
Haedo una pila y veinte y tres vecinos, 1 . . 23. 
Revilla una pila y veinte vecinos 1. . 20, 
Quintanar una pila y ciento y setenta vecinos, . 1. . 170. 

5077 1170. 

La villa de Mansilla una pila y ciento y sesenta vecinos 1 . . IgQ. 
Riocabado una pila y veinte vecinos 1 . . 20. 
Barbad 11 lo de Herreros una pila y sesenta vecinos 1 . . gQ. 
Monterrubio una pila y veinte y ocho vecinos 1 , . 28. 
Bezarrez una pila y catorce vecinos 1 , . ¿4 
Quintanilla una pila y catorce vecinos 1, . 
Villaxim'ino una pila y cuarenta vecinos 1. . 4Q 
Huerta suso una pila y treinta vecinos 1. . 50^ 
Tolbalos de suso una pila y veinte y dos vecinos i . , 22. 
Huerta de yuso dos pilas y cien vecinos 2. . 100. 
La villa de Neila dos pilas y ciento y treinta vecinos 2. . 150. 
La villa de Belayo una pila y sesenta vecinos 1. . Q[\ 
Viniegra de yuso una pila y cien vecinos.. . i |QQ 
Ventrosa una pila y cien vecinos | Q̂Q 
Viniegra de suso una pila y ochenta vecinos 1 gg 
Montenegro una pila y ciento y treinta vecinos i ¿gg 
Brieba dos pilas y ciento y cincuenta vecinos 2. . 1,50 

207 72587 
ARCIPRESTAZGO DE V A L DE SAN VICENTE, — 

Sta. Olalla una pila y veinte vecinos , f 2Q 
Pradilla una pila y diez y siete vecinos j ^ j * 
Fresneda una pila y doscientos vecinos ^ 2gg 
S. Mart in de Espinosa del Monte una pila y veinte y cinco vecinos 1 . , 9A* 
Esguerra una pila y ocho vecinos f t 
S. Clemente una pila y treinta y dos vecinos { r-ñ 
Villagalijo una pila y treinta y tres vecinos [ 
Pradoluengo una pila y cien vecinos \ JQQ 
S. Vicente una pila y treinta vecinos \ 

*• • ¿>0. 

Valmala una pila y cuarenta vecinos | ' ' 

Sta. Cruz del \ alie una pila y cincuenta vecinos { 
Gar^anzon una pila y diez vecinos / * ^X-

10. 

ARCIPRJESTAZGO U K V 1 L L A H I A N C A D E MONTES D E OCA. 12. 
VillatVanca una pila y cincuenta vecinos 
TTozon una pila y treinta y dos vecinos • «50. 

02. 
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Mozoncillos una pila y veinte vecinos í . . 20. 
Torrientes una pila y veinte y cuatro vecinos 1. . 24. 
Cerraton una pila y veinte vecinos i . . 20. 
Rasa una pila y cincuenta vecinos 1 . . ¿50 
Cuevacardel una pila y cincuenta vecinos. 1 . . ¿Q, 
Villaalmondan una pila y veinte vecinos 1.. 20. 
Villalbos una pila y veinte vecinos 1.. 20. 
Villanasur una pila y cuarenta vecinos 1 . . 40. 
Villalomez una pila y cuarenta vecinos 1 . . 40. 
Espinosilla una pila y veinte y ocho vecinos 1 . . 28. 
Castril de Carriz una pila y treinta y ocho vecinos i . . 38, 
Carrias una pila y cuarenta y cinco vecinos t í . 4ó. 
Rábanos una pila y veinte y un vecinos 1. . 21. 
Villamuria una pila y diez vecinos 1. . 10. 
Haedillo una pila y doce vecinos 1. . 12. 
Puras una pila y veinte vecinos 1. . 20. 
Villanvistia una pila y ochenta vecinos 1. . 80. 
Villalba una pila y dos vecinos 1. . 2. 

2 0 ? 622. 
ARCIPRESTAZGO DE BELHORADO. ' 

Belhorado tres pilas y setecientos vecinos 5. . 700. 
Tosantos una pila y cuarenta vecinos 1.. 40. 
Quintanilla del Monte una pila y veinte y cuatro vecinos 1.. 24. 
Riv i l la del Campo una pila y cuarenta y tres vecinos 1.. 43. 
Sotillo una pila y diez y ocho vecinos 1.. 18. 
Quintanilla de las Dueñas una pila, doce vecinos 1. , 12. 
Tormantos una pila y cuarenta vecinos 1.. 40. 
S. Miguel de Lev ha una pila y cuatro vecinos 1. . 4. 
Villamayor una pila y diez y seis vecinos 1. . 16. 
Tresneña una pila y cincuenta vecinos 1. . SO. 
S. Pedro del Monte una pila y diez y siete vecinos i . '. 17. 
S. Cristóbal una pila y nueve vecinos 1.. 9. 
Heternia una pila y veinte y cuatro vecinos i . . 24. 
Zorraquin una pila y cuarenta vecinos , 1. . 40. 
La villa de Ezcaray una pila y doscientos vecinos i . . 200. 
Ojacastro una pila y ciento y veinte vecinos 1. . 120. 
Santurde una pila y sesenta vecinos í . . 60. 
Santurdejo una pila y noventa vecinos i . . 90. 
Pazuengos una pila y treinta vecinos 1.. 30. 
Gallineros una pila y doce vecinos 1. . 12. 
Valgañon una pila y cien vecinos 1.. 100. 

2377 leía 
ARCIPRESTAZGO DE CEREZO. 

La villa de Cerezo tres pilas y ciento y sesenta vecinos 3. . 160. 
Tresno una pila y treinta vecinos. 1. . 30. 
Trepiana una pila y ciento y cincuenta vecinos 1, . i¿Qt 
Quintanilla de S. Garcia dos pilas y ciento y treinta vecinos 2. . 130. 
Quintanilla de Loranco una pila y cincuenta vecinos..' 1. , ¿(j 
Loranquilla una pila y veinte y dos vecinos f , , 22. 
S. Mi l lan de Sicara una pila y veinte y cuatro vecinos 1 . . 24. 

~~ia7 "leeT 
ARCIPRESTAZGO DE BRIBIESCA. 

La villa de Bribiesca dos pilas y cuatrocientos cincuenta y cinco vecinos 2.. 4 á 5 . 
Camino una pila y cien vecinos 1. . IQQ 
Quintanilla de Bon una pila y veinte y cinco vecinos 1. . 2ó. 
Villeña una pila y cuarenta vecinos 1. . 40. 
Aguilar de Bureba una pila y sesenta vecinos 1. . QQ 
Revilla Halcón una pila y diez y ocho vecinos | t t j g 
Buezo una pila y siete vecinos 1. . 7. 
S. Pedro de la Hoz una pila y diez vecinos 1. . |() 
GalbarrOI una pila y siete vecinos 1. . 7. 
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Haedo una pila y tres vecinos 
Cabo Herrondon una pila y disz y ocho vecinos * 
Monesterio de Rodilla dos pilas y ciento y cincuenta vecinos 
Sta. Olalla una pila y cuarenta vecinos 
Quintananvides una pila y cincuenta y cinco vecinos 
Rivillago los una pila y veinte vecinos. • • * 
Castil de Peones una pila y sesenta vecinos 
Reinosa una pila y veinte y cuatro vecinos 
Valdazo una pila y catorce vecinos -
Prádana una pila y cincuenta vecinos 
Alcucero una pila y cuarenta vecinos. . 
Bañuelos una pila y treinta y cuatro vecinos 
Temiño una pila y doce vecinos 

1. 
1. 
2. 

24. 
ARCIPRESTAZGO DE PANCORBO. 

La villa de Pancorbo dos pilas y trescientos vecinos 
Ameyugo una pila y noventa vecinos 
Ventosa una pila y nueve vecinos 
Silraes una pila y veinte y seis vecinos 
Miraveche una pila y ochenta vecinos 
Cascajares una pila y sesenta y cinco vecinos ; . . 
Bustos dos pilas y ochenta vecinos i . . . . . 
La V i d una pila y sesenta vecinos 
Berzosa una pila y setenta vecinos » * 
Calzada una pila y ocho vecinos 
Fuentebureba una pila y veinte y cinco vecinos ; . . fu 
Cubo una pila y setenta vecinos 
Sta. María de Rivaredonda una pila y ciento y cuarenta vecinos. 
Villanueva del Conde una pila y setenta vecinos 
Valluercanes dos pilas y ciento y cincuenta vecinos 
Vallarta una pila y veinte y cinco vecinos . . . . . . . 
Cinueda una pila y cincuenta vecinos 
Ruisaleña una pila y ciento y cincuenta vecinos 
Moriana una pila y veinte y cuatro vecinos 
Foricea una pila y cincuenta vecinos 
Altable una pila y treinta vecinos 
Arafoncea una pila y veinte vecinos . . . 
Fontaleche una pila y cuarenta vecinos 
Quintanaeles una pila y veinte vecinos . 
Soto una pila y diez vecinos 
Obarenes una pila y treinta vecinos 

23. 

3. 
18. 

160. 
40. 
66. 
20. 
60. 
24. 
14. 
óO. 
40. 
34. 
12. 

300. 
90. 
9. 

26. 
80. 
6-5. 
80. 
60. 
70. 
8. 

26. 
70. 

140. 
70. 

1,50. 
2ó. 
¿50. 

ióO. 
24. 
60. 
50. 
20. 
40. 
20. 
10. 
50. 

lódZ 
ABCIPRESTAZGO DE FRIAS. 

La ciudad de Frias una pila y doscientos y cincuenta vecinos. 
Villanueva de los Montes una pila y diez y seis vecinos 
Penches dos pilas y veinte y seis vecinos 
Barcenilla de los Montes una pila y treinta vecinos 
Aldea una pila y doce vecinos 
Zangandeja una pila y doce vecinos 
Ranera una pila y veinte vecinos 
S. Mil lan de Cebas una pila y veinte y cuatro vecinos 
Cueva una pila y quince vecinos 
Garoña una pila y sesenta vecinos 
S. Juan de Orbaños una pila y treinta vecinos 
Tovalinilla una pila v ocho vecinos 
Valderrama cuatro pilas v cuarenta vecinos 
Cubillas una pila y veinte y cinco vecinos 
Tobera una pila y veinte vecinos 

A R C I P R E S T A Z G O DE T O B A . L I N A . 

Moneo una pila y sesenta vecinos. 
Hurria una pila y treinta vecinos. . 

i . 
í. 
2. 

4. 
1. 
1. 

Ta 
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28. 
50. 
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~óm. 

60. 
50. 



Mijangos una pila y cuarenta vecinos 
Sanafuentes una pila y cuarenta vecinos . . 
Viiladeveo una pila y veinte vecinos 
Quintanillas una pila y tres vecinos 
Vil laran una pila y treinta y cinco vecinos 
Hierro una pila y ocho vecinos 
Helechedo una pila y diez vecinos 
Vallegero una pila y quince vecinos 
Ael una pila y diez vecinos. 
Quintanaentrepeñas una pila y diez y seis vecinos 
Rivamartin una pila y un vecino 
Pedrosa una pila y quince vecinos. . 
La Orden una piía y diez y seis vecinos. 
Estremiana una pila y cuarenta y cuatro vecinos 
Sta. Coloma una pila y cinco vecinos 
Parejuelo una pila y seis vecinos 
Deheso una pila y cinco vecinos 
Prada una pila y treinta y cuatro vecinos 
Viadas una pila y treinta vecinos 
Herran una pila y cincuenta vecinos 
Herraneda una pila y quince vecinos 
Promediano una pila y catorce vecinos 
Trespaderne una pila y cincuenta vecinos 
Arroyuelo una pila y cincuenta y cinco vecinos 
Villapanillo una pila y veinte vecinos 

. Cadiñanos una pila y sesenta vecinos 
Bascuñuelos una pila y sesenta vecinos 
Santotis una pila y veinte vecinos 
Imana una pila y doce vecinos 
Lomaña una pila y veinte y ocho vecinos 
Quintanamaria una pila y doce vecinos 
Santocildes una pila y veinte y cuatro vecinos 
Montejo una pila y veinte y cuatro vecinos 
Pangusion una pila y treinta y cuatro vecinos 
Barcina del Barco una pila y diez y seis vecinos 
Barredo una pila y ocho vecinos 
Villaescusa xma pila v treinta y cuatro vecinos 
S. Mart in de Don una pila y setenta vecinos 
Plágaro una pila y veinte y dos vecinos 
Pajares una pila y cuarenta vecinos 
Villanueva del Gr i l lo una pila y treinta vecinos 
Gabanes una pila y treinta y dos vecinos 
Quintana de Mart in Galindez una pila y sesenta vecinos. 
Leciñana una pila y quince vecinos 

ABADIA DE COBARRUBIAS. 

La villa de Cobarrubias una pila y doscientos y cincuenta vecinos. 
Retuerto una pila y treinta vecinos 
Barbadillo del Pez una pila y veinte y cuatro vecinos 
Solarana una pila y veinte vecinos 
Cabriada una pila y treinta vecinos 
Madrigalejo una pila y treinta vecinos 
Ciadonclia una pila y sesenta y ocho vecinos 
Villaquiran de los Infantes una pila y setenta y un vecinos 
Pesquera de los Infantes una pila y diez y ocho vecinos 
Ciece una pila y treinta vecinos. 
Collado una pila y treinta vecinos 
Buelna una pila y cien vecinos 
Tablada una pila y quince vecinos 
Marmellar de suso una pila y catorce vecinos 
S. Medel una pila y sesenta vecinos 
Cardeñuela una pila y doce vecinos 
Villaveta una pila y cien vecinos 

1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
í . 
1. 
1. 
1. 
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40. 
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ABADIA DE CERBATOS. 

Cerbatos una pila y veinte vecinos 
Fuenbelida una. pila y diez y seis vecinos. 
Pocezas una pila y diez vecinos 
Villasenses una pila y treinta vecinos 
Escara una pila y treinta vecinos. 
Cañeda una pila y diez y ocho vecinos. , . 
Suano una pila y treinta vecinos. 
Los Barrios una pila y veinte vecinos. . . 

ABADIA DE FRONCEA. 

20. 
16. 
10. 
50. 
50, 
18. 
50. 
20. 

174. 

Arlanzon una pila y sesenta vecinos 
Ibeas una pila y cuarenta vecinos 
Sta. Cruz de Jüarros una pila y ochenta vecinos 
Lacabanes de Mart in Galindez una pila y diez y seis vecinos. 
S. Mi l lan una pila y veinte y cuatro vecinos 
Mozoncillo una pila y treinta y dos vecinos 
Salguero una pila y veinte y dos vecinos 
Cueva una pila y veinte y cuatro vecinos 
Cuscurrita una pila y trece vecinos 
Espinosilla una pila y diez vecinos 
Huzquita una pila y treinta y dos vecinos 
Villasur una pila y cincuenta vecinos. . 
Yillamorex una pila y quince vecinos 
Galarde una pila y once vecinos 
Zalduendo una pila y cuarenta vecinos 
Santovenia una pila y veinte y cinco vecinos 
Ages una pila y cincuenta vecinos 
Atapuerca una pila y sesenta vecinos 
Santiago una pila y cuatro vecinos 
Cozolina una pila y doce vecinos 
Urre una pila y quince vecinos 
Brieba una piía y catorce vecinos 
Pineda una pila y cincuenta vecinos 
Villoreve una pila y veinte y cinco vecinos 
Herramel una pila y cinco vecinos 
Alarrique una pila y veinte y seis vecinos 
Milanes una pila y catorce vecinos 
Mestra una pila y quince vecinos 
Quintanilla del Monte una pila y treinta vecinos 
Villaescusa una pila y diez y seis vecinos 
Villaescusilla una pila y nueve vecinos 
Piedrahita una pila y doce vecinos, 
Sta. María del Invierno una pila y veinte y seis vecinos. . . . 

MIRANDA DE EBRO Y SUS ANEJOS. 

HLa villa de Miranda dos pilas y cuatrocientos y cincuenta vecinos. 
Val verde una pila y veinte y dos vecinos 
S. Esteban de Során una pila y sesenta vecinos 
Sages una pila y treinta vecinos 
Castriseco una pila y diez y siete vecinos 
Galvarrure una pila y cuarenta vecinos 

1. 
í . 
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1. 
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1. 
í . 
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16. 
9. 

12. 
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877? 

Aóü. 
22. 
60. 
50. 
17. 
40. 

Estos lugares son anejos de Miranda y alternativos con el Chispado de Calahorra. 

Total " T m " . 66722? 

Remitido todo por el Arzobispo de Burgos en 27 de Noviembre de ló88 . 

Concuerda con la relación original que obra en el Legajo núm. 156 de los fechos del «,.«1 P . . Eclesiástico. E s t á rubricado. 0 u ícenos acl líeal i'alrona to 
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Todo el Obispado de Cádiz no tiene mas de doce lugares. 

PILAS. VECINOS. 

La ciudad de Cádiz, que tiene novecientos vecinos, y en ella no hay sino una 
pila y iglesia parroquial que es la mesma Catedral 1. . 900. 

Item la ciudad de Gibraltar, que tiene m i l doscientos vecinos, y no hay en ella 
sino una iglesia parroquial i * . 1200. 

La ciudad de Medinasidonia, que tiene dos m i l y quinientos vecinos, y no hay 
en ella sino una iglesia parroquial 1 . . 2á00. 

Item la villa de Vejer, que será de m i l quinientos vecinos, y tiene sola una pila. 1. . 1^00. 
Item en el término de la dicha villa hay una población como arrabal, que l l a 

man de la Barca, que tendrá cien vecinos y hay una pila 1. . 100. 
Item en la villa de Ximena hay sola una pi la , y será de m i l y quinientos ve

cinos 1 . . i 600. 
Item la villa de Tarifa que será de m i l vecinos, y hay en ella dos parroquias, 

la de S. Mateo de seiscientos y cincuenta vecinos, y la de S. Francisco trescientos 
cincuenta 2 . . 1000. 

Item la villa del Castellar, que será de cincuenta vecinos, y hay en ella una pila. 1. . ó0. 
Item la villa de Alcalá de los Ganzules, que será de m i l y quinientos vecinos, y 

hay en ella sola una pila 1». láOO. 
Item la vi l la de Paterna, que será de cien vecinos, hay una pila parroquial. , . 1. . 100. 
Item la vil la de Chiclana, que será de seiscientos vecinos, y hay en ella una igle

sia parroquial 1. . 600. 
Item la villa de Conil , que será de cuatrocientos vecinos, y hay una sola pila. . 1 . . 400. 
Item la villa de Puerto Real, que será de quinientos vecinos, y en ella una sola 

pila y iglesia parroquial !• • ¿500. 
La Mesa Obispal no tiene n ingún lugar de su Cámara , todos son de S. M . y 

de particulares. 

1 4 . I í 8 á 0 . 

Fecha en Cádiz á 20 de Enero de 1.587. 
Concuerda con la relación original que obra en el legajo núm. 137 de los fechos del Real Patronato 

Ecles iás t icos E s t á rubricado. 

O B I S P A D O D E C A L A H O R R A . 

No se ha hallado relación del vecindario^de esta Diócesis, y sola
mente existe una carta del R. Obispo, fecha á 5 de Setiembre del año 
1597, en que dice á la Magostad del Rey D. Felipe u que en solos tres 
años habia visitado personalmente dos Catedrales, tres Colegiales, y al pie 
de mil parroquias: confirmando mas de setenta mil personas, y ordenan
do mil ciento veinte y seis Clérigos de órdenes mayores, y doble núme
ro de menores. 

Para poder suplir de algún modo la falta de la vecindad de este 
Obispado se insertan al fin de este Apéndice las relaciones de los Cor
regimientos de Calahorra y Santo Domingo de la Calzada, Logroño, 
Altaro y otros dependientes de esta Diócesis. 



228 OBISPADO DE CANARIAS. 

Las pilas que hay en esta Diócesis de Canaria son cuarenta y cinco-
destas las diez y nueve son servicios curados que ponen los Prelados, y 
ansi son amovibles y son los que llevan esta señal ^ 5 y los veinte y 
seis son Beneficios por elección de los Cabildos y confirmación de S. M . , 

y los vecinos que tiene cada pila poco mas ó menos, son: 

PILAS. VECINOS. 

LA ISLA DE CANARIA. 

La Cibdad de las Palmas, que es la cabeza del Obispado, tiene una pila y se
tecientos vecinos *•» ^00. 

Telde una pila y trescientos vecinos i . • 300. 
Galdár una pila y ciento y veinte vecinos i . - . 120. 
Guia una pila y ciento y treinta vecinos 1 . . 130. 
Agaete una pila y veinte vecinos 1- . 20. 

0 Aguimes una" pila y cien vecinos 1 . . 100. 
^ Firahana una pila y veinte y cuatro vecinos. 1 . . 24. 

La Vega una pila y cien vecinos . . . » i - - 100. 
Terore una pila y ciento y veinte vecinos. . . . 4 . . 120. 

^ A rucas una pila y ochenta vecinos 1. . 80. 
*|* Moya una pila y quince vecinos 1 . . í ó . 

Son todos 1 1 . . 1709. 
LA ISLA DE TENERIFE. 

La Ciudad de la Laguna dos pilas y m i l y trescientos vecinos 2 . . 1300. 
Santa Cruz una pila y cincuenta vecinos 1. . SO. 
E l Sauzal, Facoronte, Victoria y Senté jo una pila y trescientos vecinos 1. . 500. 
La Orotaba una pila y setecientos vecinos . . . 1 . . 700. 
Realejo de arriba una pila y cien vecinos 1 , . 100. 
Kealejo de abajo una pila y ciento y sesenta vecinos 1. . 160. 

f£f S. Juan del mal Pais una pila y sesenta vecinos 1 . . 60. 
Icode de los vinos una pila y trescientos y cincuenta vecinos 1 . . 5ó0. 

Santa Catarina una pila y cincuenta vecinos , 1. . SO. 
Garachico una pila y quinientos y veinte vecinos 1 . . ¿520. 
Buenavista una pila y doscientos vecinos „ 1 . . 200. 
Chasna una pila y cien vecinos 1. . JQQ 
Santa Ursula de Adege una pila y cincuenta vecinos 1 . . ¿50. 
Candelaria una pila y sesenta vecinos 1 . . 60 
Faganana una pila y setenta vecinos. 1 , . 

16. . 4070. 
LA ISLA DE LA PALMA. 

La Ciudad una pila y seiscientos vecinos f 
La -Breña v Buenavista y S. José dos pilas y cincuenta vecinos.. . . . . . . . . *. 2 * 50 

Puntallana o b. Juan tina pila y sesenta vecinos l ' jCv 
S. Andrés una pila y ciento y cincuenta vecinos. l " . rÁ' 

í;?8^11008 (S011 ?̂5 inSe"ios y los vecinos son de S. Andrés) una pila. .'! .' l " ' 
l | l L l Rosario una pila , son los vecinos de S. Andrés 1 
^ Garafia una pila y cincuenta vecinos ] . . j ' ' * 
^ S. Antón una pila y treinta vecinos { 

Pnntagorda una pila y cuarenta vecinos [ 5 " 
Í|+ T i jara je una ])ila v sesenta vecinos *.* * | ^ 

Los Llanos una pila y setenta vecinos / * ^ 
4+ Mazo una pila y sesenta vecinos 7* * 70 

ív eo, 
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La isla de la Gomera tiene I . • 263. 
La isla del Hierro tiene una pila y doscientos vecinos i . . 200. 
La isla de Lanzarote. 
La villa de Betancuria una pila y cien vecinos 1 . . 100. 

i j i Faria una pila y veinte vecinos 1. . 20. 
La isla de Fuerteventura una pila y doscientos diez y nueve vecinos 1. . 219. 

Son todas las pilas y vecinos de las islas 4¿5.. 774 í . 

Fecha en Canaria á seis de Mayo de m i l y quientos y ochenta y siete años, a 
E l Licenciado Luis de Morales, Canónigo. = Por mandado del Dean y Cabildos 
Gaspar Freltana, Contador. 

Concuerda con la relación original que obra en el legajo núm. 136 de los fechos del Real Patronato 
Eclesiástico. E s t á rubricado. 

OBISPADO DE CARTAGENA. 

i H l i l M ( —) i T i i m | ¡" I • 

Verdadera relación de las pilas que hay en este nuestro Obispado 
de Cartagena, y de los parroquianos que tiene cada pila. 

MURCIA. VILAS. VECINOS, 

La ciudad de Murcia tiene doce parroquias, que son las siguientes: 
Sta. María tiene quinientos y setenta vecinos ¿570. 
Sta. Olalla tiene cuatrocientos y treinta 430. 
S. Lorenzo tiene ciento y ochenta 180. 
S. Juan tiene trescientos y cincuenta 5,50. 
S. Pedro tiene doscientos y cincuenta 2ó0. 
S. Antol in ochocientos y sesenta 860. 
S. Niculas tiene doscientos 200. 
S. Miguel tiene doscientos y siete. . 20 / . 
S. Bartolomé tiene doscientos y once 211. 
Sta. Catalina tiene doscientos y trece 213. 
S. Andrés tiene doscientos y doce 212. 
Santiago está desierta, que no tiene parroquianos. 
Sin estas parroquias hay en esta Huerta de Murcia algunos lugares que se han 

ido poblando de los vecinos de Murcia , en los cuales, aunque hay puestos Clérigos 
para que administren los Sacramentos á los vecinos dellos, no hay en ellos benefi
cios , sino que son como anejos á las parroquias de Murcia, y los diezmos se traen 
á los graneros de la dicha ciudad. Estos lugares son los siguientes: 

La villa de la Alcantarilla tiene trescientos vecinos 300. 
E l lugar de la Raya tiene ciento y tres 1Q5. 
E l Palomar tiene treinta 
Los Algezares tiene ciento í ( () 
E l Javalí viejo cincuenta ¿(^ 
E l Javalí nuevo tiene cincuenta 
La Añora tiene setenta 7Q 
La Puebla de Soto veinte y siete 27. 
E l lugar de D. Alonso tiene ochenta 
Guadalupe tiene veinte y tres 23. 
La Torre del Espinardo tiene cincuenta y seis 
E l lugar de Maclas Quoque tiene cuarenta 4Q> 
Fortuna tiene ciento y ochenta fQQ 
Las Alguasas tiene ciento y cincuenta y nueve vecinos i¿t)m 
Cutillas tiene cincuenta y dos ¿52, 
Lorqui tiene cuarenta y siete 47 
Centi tiene setenta yy 

á 8 



Demás Jeslos lugares que no se ponen por pilas por no haber en ellos beneficios, 
hav en la comarca de Murcia las pilas siguientes: 

La villa de Molina una pi la , tiene noventa y tres vecinos -
La villa de Libr i l l a una pila, tiene cien vecinos t) ' 
La villa de Alhama una pi la , doscientos y cincuenta vecinos 
Beniel una pi la , tiene once parroquianos. v> 
Cinco Alquerías una pi la , tiene diez y ocho vecinos * 
S. Juan de Bcniajan una pi la , tiene cuarenta vecinos. . 
La villa de Zieza una p i l a , tiene trescientos y diez y ocho vecinos. . 
La villa de Mida tiene dos parroquias, y en la una, que es Sto. Domingo, cua-

trecientos y cincuenta y siete vecinos 
En la otra, que es S. Miguel , seiscientos y seis vecinos ' V 
Tiene esta villa en su comarca tres lugares pequeños, sino que son anejos a las 

parroquias della, estos, son: ^ , 
E l lugar de Campos tiene cincuenta y cuatro vecinos. 
Albudeite tiene noventa y dos. 
La Puebla de Muía cincuenta. 

VICARIA DE CARTAGENA. 

VICARIA DE HELLIN. 

VICARIA DE VILLENA. 

En la ciudad deVillena hay dos parroquias, la una de la advocación de San
tiago, que tiene trescientos y sesenta vecinos, y la otra de Sta. Mar ía , que tiene 
cuatrocientos y veinte vecinos 

La villa de Almansa tiene una pila y seiscientos y cuarenta vecinos 
La v illa de Sax una pila y nov enta y tres vecinos 

A R C I P R I i S T A Z G O D E C l l I N C U I L L A . 

iii. 

02. 
óO. 

En la ciudad de Cartagena hay sola una parroquia de la advocación de Ntra. Se
ñora , tiene m i l cuatrocientos y un vecinos 1401. 

Tiene por anejo al lugar dé los Alumbres nuevos, que no hay en él pila ni be
neficio , tiene treinta vecinos 30. 

VICARIA DE LORCA, 

En la ciudad de Lorca hay siete parroquias, que son las siguientes: 
S. Patricio tiene ciento y cuatro vecinos 104. 
Santiago tiene ochenta y cinco 8-5. 
S. Mateo tiene ochocientos y diez y siete vecinos 817. 
Sta. María ciento y setenta y seis ITtí. 
S. Pedro tiene treinta y un vecinos , 51. 
S. Juan doscientos y sesenta y cuatro 204'. 
S. Clemente es parroquia desierta. 
Están anejos á esta ciudad la villa del Almazarrón, que tiene cuatrocientos ve

cinos 400 
Y el lugar de la Fuente el Alamo que tiene noventa y tres, y en estos lugares 

no hay beneficios, sino que se traen los frutos de los diezmos á Lorca 93. 
Hay en esta vicaría la villa de Huercan, que es pila y tiene cuarenta y siete 

vecinos 47 . 

7Ó0 
En la vil la de Hell in hay una parroquia so advocación de Ntra. Señora, tiene 

setecientos y cincuenta vecinos 
En la villa de Jumilla, sujeta á esta vicaría, hay una pila , advocación de San

tiago, que tiene seiscientos vecinos Q̂Q 
En la vil la de Tobarra hay una pila , tiene cuatrocientos y diez y seis vecinos. . ^ j g 

780 . 
(MU. 

0 5 . 

En la ciudad de Cbinchilla hay una pila , y en ta dicha ciudad y en las aldeas 
que tiene en su comarca, que vienen á dezmar á ella, hay setecientos vecinos. 

En la villa de las Peñas de S. Pedro desta vicaría hay una pila, y en ella y o,' ^*^-
el lugar del Pozuelo, su anejo, hay cuatrocientos y setenta vecinos. . . . . . 

En la villa de Alpera hav una pila y tiene cien vecinos 471?. 
En la \ illa de Montealegre una pila y ciento y setenta vecinos i00, 

17(1 
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VICARIA DE ALBACETE» 

En la villa de Albacete hay sola una parroquia, y en la dicha villa y en las 
aldeas de su comarca que diezman en ella hay m i l trescientos y ochenta y cuatro 
vecinos 1384. 

En la villa de la Gineta, sujeta á esta vicaría, hay ciento y cuarenta y ocho 
vecinos 148. 

ARCIPRESTAZGO DE JORQUERA. 

En la villa de Jorquera hav una iglesia parroquial, y en la dicha villa y en los 
lugares anejos al beneficio curado de la dicha iglesia parroquial hay m i l y cuatro
cientos y veinte vecinos 1420. 

En la villa de Alcalá del Rio deste Arciprestazgo hay una pila, y en ella y en 
sus anejos hay doscientos y treinta vecinos 230. 

En la villa de Vess hay una pi la , y en ella y sus anejos hay doscientos parro
quianos 200. 

Por manera que las pilas que hay en este Obispado de Cartagena son cuarenta 
y siete, y los parroquianos que hay en todas ellas y sus anejos son veinte m i l cien- 47. . 20117. 
to diez y siete. 

Sin estas pilas y lugares arriba dichos hay en este Obispado otras muchas que 
son de las Encomiendas de Santiago v S. Juan, las cuales por ser de Encomiendas, 
y estar algunas dellas muy apartadas desta ciudad de Murcia , no se ha podido tener 
relación cierta de lo que son, y ansi no se invia aqui sino solo de las pilas que 
hav en este Obispado que no son de Encomiendas. En Murcia á cuatro de Julio de 
m i l y quinientos y ochenta v siete años.rrD, Gerónimo Manrique, Obispo de Car
tagena^ Por mandado del Obispo de Cartagena.^ Francisco de Quiroga, Secretario. 

Concuerda con la relación original que obra en el legajo núm. Í5ó de los fechos del Real Patronato 
Eclesiástico.^ E s t á rubricado. 
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OBISPADO D E CIUDAD RODRIGO. 

Relación de las pilas y vecinos de Ciudad Rodrigo y toda su Diócesis, en 
cumplimiento de lo que S. M. mandó á D. Bernardo, Obispo de la dicha 
Ciudad, por cartas de Francisco González de Heredia su Secretario de 

veinte y siete de Diciembre de ochenta y seis, y siete de Enero 
de ochenta y siete. 

Las pilas que hay en Ciudad Rodrigo son las 
siguientes: 

LA CIUDAD. PILAS. VECIWOS. 

La iglesia mayor 
S. Juan. 
S. Pedro. 
Sto. Tomé. ^ | m 
Santi luste. 
S. Andrés. 
S. Cristóbal. 
La Puente es de la iglesia mayor. 

CAMPO DE CAMACES. 

Saelices de los Gallegos y anejos. 
Barba de Puerco 
La Higal 
Sobradillo 

Í
Fregeneda y anejo son del 

Obispo 
La Redonda 
Hinojosa es del Obispo 

i Bermellar y anejo, del Obispo. . 
|S. Leonardo 
Lumbrales es del Obispo 
Madroñal es del Obispo 

-[Olmedo y anejo 
Fuenteliante 
Bañovarez 
Cerralbo 
V i Ha vieja 
Bogajo 
Vi l l a r del Rey y anejos 
Centenales 
¡Balborraz 
'Aldea nueva de Nobis 
.Castillejo de Mar t in Viejo. . . . 
E l Moral 
Paradinas 
Ledin 

CAMPO DE YELTES. 

Í
Retortillo y anejos 
Boada 
La Nava 

•Mar t in del Rio y anejos. 
¿Castillejo de Yeltes 
(Scpulveda es del Obispo. 

800. 
80. 
7 d 

300. 

3Ó0. 
eo. 

Óó0. 
so. 
30. 

eoo. 
4. 

98. 
2. 

240. 
36. 

3ó0. 
125. 

12. 
4. 
e. 

18. 
44. 

8. 
8. 
2. 

80. 
93. 

2. 
54. 

3. 
20. 

Lafuente y anejos 
(Boadilla 
<Sta. Olalla 
vCampicerrado 

-[Cabrillas y anejo 
Agusejo 
Sepulculario 

•^Aldiguela de Yeltes 
Las Moras verdes 
Aldea de Alba y anejos 

iCastraz 
Pedraza 

iDios lo Guarde 
Tenebron 
Santispiritus y anejo, el Boca-

cara y Valdelazarza es del 
Cabildo 

E l Maille y Moras verdes de ar
riba. 

La Puebla de Yeltes 

CAMPO DE AGADONES. 

Monsagro es del Obispo. 
| Serradilla del Llano 
Serradilla del Arroyo. . . 

' Porteros 
Gadapero 

(Zamarra y anejos 
sFradamora 
'Atalaya. 
rMartiago y anejos. 
sLas Agallas 
(-Villarejo 
cLerguijuela y anejo, 
(Cespedosa 
Sabugo 
Robledillo 
Desea rgamaría. 
Robleda 

-(Perosin y anejo 
Peñaparda 
Fuentegui naldo 
Payo 
E t V i llar ] 
Las Casillas 

/ Hituero y anejos. . . . 
i Alverguería 
j La Puebla de Azaba. 
\ Castillejo de Azaba. . 

La Dueña. . . 

83. 
31 . 
39. 
30. 
25. 
49. 

133. 
82. 
40. 
SL 
24. 
16. 
30. 
02. 

127. 

130. 
106. 

80. 
36. 

100. 
ó. 

36. 
6QÍ. 

24. 
31 . 

117. 
es. 
42. 
24. 
14. 

198. 
ióO. 
100. 
257. 

84. 
67. 

400. 
73. 
(50. 
70. 

136. 
47. 
18. 
3. 



E l Campillo 
La Alamedilla. . . . 
La Atalayueia. . . . 

Í
Mart in Hernando. 
Ponseca y anejos. . 
Carpió 

4 Palacios. 
\ L a Aldiguela de Azaba. 

E l Bodón 
( E l Encina y anejos. 
sPastores 
( E l Olmo 

CAMPO DE ARGANAN. 

("Gallegos y anejos. 
"jSesmiro 
^•Espeja . . . . . 
La Alameda 
Las Fuentes de Doñoro. . . . 
Aldea del Obispo y anejo.. 
Castillejo de dos Gasas. . . . . 
E l Gardon 
Vi l la r de Ciervo 

{Vi l l a r de la Yegua y anejo. 
Martillan 
Serranillo 

(Vi l lar de Puerco y anejo... 
iBarquilla 

44. 
57. 
10. 
2. 

28. 
í ó . 
5. 
8. 

300. 
72. 
¿54. 

6. 

281. 
21. 

ÍÓ2. 
180. 
190. 
227. 

20. 
6. 

272. 
162. 
17. 
30. 
58. 
41. 

LA SIERRA. 

Encomienda de 
S. Juan. 

S. Mart in . . . . 
Vil lamiel . 
Trevejo. 
Villarrubias.3 
Las Eljas , Encomienda de 
Navasírias. . . /Alcán ta ra . 
Saelices el chico, es de la O r 

den de S. V Ícente 
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700. 
200. 
20. 
G0. 
60. 
40. 

100. 

Pilas. . . óó. 12805. 

Tiene hasta cincuenta pilas, y algunas destas 
con sus anejos de lugares pequeños: en este n ú 
mero hay algunos lugares de ochocientos, seis
cientos, cuatrocientos, trescientos y doscientos; 
pero los mas son pequeños, y la precisa averi
guación de la vecindad de todos pedia mas t iem
po de el que V. M . me da en su carta de veinte 
y siete del pasado, cuya respuesta es esta, orde
nada en compañía del mas inteligente hombre 

Íue hay en toda esta tierra de esta hacienda y su 
Hócesis, la cual es tan recogida que el lugar mas 

apartado no está diez leguas de Ciudad Rodrigo, 
donde quedo suplicando á Dios que guarde á 
V . M . &c. 2 de Enero de lá87. = D . iSernardo, 
Obispo de Ciudad Rodrigo. 

Concuerda con la relación original que obra en el legajo núm. 136 de los fechos del Real Patronato 
Eclesiástico. = E s t á rubricado. 

OBISPADO DE CORDOBA. 

Yo Andrés de Cerio, Notario Apostólico, y Notario de la visita del 
Obispado de Córdoba, doy fé y verdadero testimonio á todos los que la 
presente vieren, que en este dicho Obispado de Córdoba hay los luga
res que aqui irán declarados, y en los dichos lugares las pilas é vecinos 

que la dicha Ciudad de Córdoba y todo su Obispado tiene. 
que son los siguientes: 

PILAS. VECINOS. 

CORDOBA. 

1, 
La parroquia de la catedral de Córdoba tiene m i l y trescientos y ochenta y seis 

vecinos 
La Collación de S. Pedro m i l novecientos veinte y tres vecinos 1. , 
La parroquia de S. Nicolás de Axarquia setecientos y diez vecinos 1. . 
La parroquia de Santiago quinientos v veinte vecinos 1. . 
La parroquia de la Magdalena quinientos sesenta y seis vecinos 1. . 
La parroquia de S. Lorenzo mi l doscientos sesenta y nueve vecinos 1. . 
La parroquia de Santa Marina mi l ciento ochenta y cuatro vocinos. 
La parroquia de S. Andrés ochocientos noventa y Ócho v» < inos. . , 
La parroquia de S. Salvador ciento ochenta y Cuatro vecinos. 

í 

I 
La parroquia de S. Misuel quinientos vecinos 1.. 
La parroquia de Sto. Domingo doscientos y ochenta y ocho vecinos 1. . 

1923. 
7 1 0 . 
¿20. 
dee. 

í2ea 
1,184. 
898. 
m. 
288. 
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La parroquia de S. Juan doscientos y veinte y dos vecinos 
La parroquia de S. Nicolás de la Vi l la cuatrocientos y ochenta y dos vecinos.. i . . 482. 
La parroquia de Omnium Santorura trescientos y treinta vecinos 1. . 550. 
La Collación del Espíritu Santo doscientos cuarenta y seis vecinos 
Tienen las quince parroquias de Córdoba diez m i l setecientos y ocho vecinos y 

quince pilas • • 

1 . . 222. 
1. . 482. 
1 . . 550. 
1 . . 24G. 

" ¡ I T 10708. 

PARTIDO DE LA CAMPIÑA. 

Guadalcazar tiene ciento y cincuenta vecinos y una pila i . . 1^0. 
Almodovar del Rio ciento é diez y seis vecinos y una pila i , . 116. 
Las Posadas cuatrocientos é treinta é tres vecinos y una pila 1 . . 455. 
La villa de Hornachuelos doscientos é cuarenta é cinco vecinos y una pila 1 . . 24-5. 
La villa de Palma tiene m i l trescientos vecinos y una pila 1. . 1300. 
La villa de Santa Ella quinientos é diez é ocho vecinos y una pila 1. . á l 8 . 
La villa de la Rambla mi l ochocientos treinta y seis vecinos y una pila 1. . 1856. 
La villa de Hernán Nuñez trescientos y cincuenta y nueve vecinos y una pi la . . í . . 5ód. 
La villa de Montemayor cuatrocientos diez y nueve vecinos y una pila 1. . 419. 
La villa de Montilla dos m i l doscientos y ochenta y ocho vecinos y una p i l a . . . 1M 2288. 
La villa de Aguilar mi l ochocientos y siete vecinos y una pila 1 . . 1807. 
La villa de Montalban doscientos y sesenta vecinos y una pila. i . \ 260. 
La villa de Monturque doscientos cuarenta y ocho vecinos y una pila 1 . . 248. 
La villa de la Puente Dongonzalo m i l doscientos cuarenta y cinco vecinos y una 

pila 1 . . Í2AÓ. 
La vil la de Cabra m i l seiscientos diez y seis vecinos y una pila 1. . 1616. 
La villa de Lucena tres m i l quinientos y ochenta y cinco vecinos y una pila. . . 1 . . 3^8,5. 
La villa de Rute seiscientos diez y nueve vecinos y una pila 1 . . 619. 
La yilla de Iznajar cuatrocientos y noventa y cinco vecinos y una pila 1 . . 49-5. 
La villa de Luque seiscientos é setenta é nueve vecinos y una pila 1 . . 679. 
Zueros tiene cien vecinos y una pila 1. . 100. 
Doña Mencía tiene ciento é cincuenta vecinos y una pila. 1 . . Íó0 . 
La vil la de Baena tiene seis parroquias y en ellas dos m i l y cuarenta y tres ve

cinos 6 . . 2043. 
Valenzuela tiene noventa é un vecinos y una pila 1 . . 9 Í . 
La villa de Castro el Rio m i l ciento é cincuenta é dos vecinos y una pila 1 . . 11.52. 
La villa de Espejo seiscientos é sesenta é cinco vecinos y una pila 1. . 66-5. 
Santa Cruz tiene cincuenta é cinco vecinos y una pila » 1 . . ¿S. 
La villa de Cañete m i l trescientos é un vecinos y una pila 1 . . 1301. 
Lugar de Belmonte treinta y cinco vecinos y una pila 1. „ ^ 
La villa de Bujalance tiene dos m i l doscientos cincuenta y cinco vecinos y una 

pila ; , 1 . 22.5.5. 
E l Aldea el Rio ciento é setenta é cuatro vecinos y una pila 1 . . £ 7 4 
La villa de Montoro mi l setenta y cinco vecinos y una pila 1. . 107.5. 
E l lugar de Pero Abad ciento y sesenta y seis vecinos y una pila i iQ{]t 
Morente doscientos y once vecinos y una pila 1, . 21 i . 
La villa del Carpió trescientos y ochenta y seis vecinos y una pila 1 . . ^gg. 
La villa de Villafranca quinientos é setenta é dos vecinos y una pila 1. ^ ¿>72. 

PARTIDO DE LA SIERRA. 

La villa de Adamuz tiene cuatrocientos noventa y nueve vecinos y una pila. . . . í . . 499. 
E l lugar nuevo de Conquista sesenta y ocho vecinos y una pila 1* * G8. 
Villanueva de Córdoba cuatrocientos é sesenta é dos vecinos i . [ 402! 
La villa de Torrecampo quinientos y ochenta y dos vecinos y una pila *, i . . £Q2 
La villa de Villapedroche seiscientos y noventa vecinos y una pila . . i 
E l lugar del Guijo cincuenta vecinos y una pila 1 
La vil la de Pozoblanco seiscientos y setenta y cinco vecinos y una pila ' i . . 
La villa de Torremilano seiscientos cuarenta y ocho veeinos y una pila 1 040 
E l lugar del Añora ciento y noventa vecinos y una pila i , , j on 
Torrefranca ciento y cincuenta vecinos y una pila 1 ' 
Vi l la r alto ochenta y tres vecinos y una pila 1 
La villa de Sto. Fimia doscientos y sesenta vecinos y una pila 1 
La villa de Chillón seiscientos y treinta y tres vecinos y una pila j 

La villa de la Hinojosa mi l doscientos y siete vecinos y una pila j 

E l lugar de Alcaracejos doscientos é cincuenta é dos vecinos y una pila f 

G90. 
00. 

150. 
83. 

200. 
G33. Palacios de Guadahnez cincuenta y dos vecinos y una pila { ' " ' ^ 

La villa de Velalcazar ochocientos é cuarenta y siete vecinos y una pila 4 " ^ ' l 
847. 

1207. 
2¿2. 
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E l lu^ar del Viso ciento é cincuenta y un vecinos y una pila 1.. isi. 
E l lu^ar de la Lancha cincuenta y nueve vecinos y una pila í . . 09. 
E l lu 'ar del Allozo tiene veinte y nueve vecinos y una pila 1. . 29. 
Villanueva del Marques ciento é cuarenta y cinco vecinos y una p i l a . . . . 1 . . U S . 
La villa de Velmez ciento noventa y un vecinos y una pila i t 191. 
Los lugares de Doña Rama, y el Alamo, y el Hoyo, é Cortijo de Sierra de 

Gata, es una Feligresía é tienen tres pilas y vecinos en todos noventa y tres 5, . 95. 
La villa de Fuentevejuna tiene dentro de villa una pila y ochocientos y doce 

vecinos • • • , . * • ' * * , 1.. 812. 
Demás desto tiene siete cortijos en su termino, los cuales tiene cada uno su 

pi la , los cuales cortijos y caserías de labradores que en ellos hay tienen quinientos 
vecinos poco mas ó menos 7. . ,500. 

E l lugar de Villanueva el Rey tiene cien vecinos y una pila. 1 _ iQO. 
E l lugar de Espiel ciento é noventa é un vecinos y una pila f .^ 191. 
E l lugar de Ovejo ochenta y dos vecinos y una piía • i . . 32. 
E l lugar de Nava el Serrano treinta vecinos y una pila 1# # 59. 
E l lugar de Tras Sierra ochenta y tres vecinos y una pila f. # 33, 
Suman y montan los vecinos de las dichas villas y lugares de este Obispado de 

Córdoba treinta y ocho m i l y cuatrocientos y sesenta y tres vecinos y tienen setenta , 
y ocho pilas. 78. . 38463. 

E según consta é parece en esta dicha copia son los vecinos de esta ciudad de 
Córdoba diez m i l y setecientos y ocho, y quince pilas 1 ^ 10708. 

De manera que según la relación susodicha suman y montan los vecinos que 
tiene Córdoba y su Obispado cuarenta y nueve m i l y ciento y setenta y uno, é no
venta é tres pilas. 

La cual dicha vecindad é número de ella é pilas, yo el dicho Notario doy fe 
que saqué de los Padrones que los Guras y Rectores desta ciudad, villas é lugares 
deste Obispado, hicieron este presente año de m i l y quinientos y ochenta y siete 
años para las confesiones é comunión de todos los vecinos de la dicha ciudad y 
Obispado, los cuales padrones están en poder del Licenciado Francisco Velarde de 
Laconcha, Provisor general de Córdoba y su Obispado, é saqué la suma de los d i 
chos padrones lugar por lugar, sin que quedase ninguno, y asimismo doy f é , como 
tal Notario de Visi ta , que en este dicho Obispado no hay mas lugares n i pilas de 
las que aqui van numeradas y declaradas, en té de lo cual por mandado del dicho 
Provisor di esta fé y testimonio signada é firmada en Córdoba á veinte y siete dias 
del mes de Agosto de m i l y quinientos y ochenta y siete años, siendo testigos A n 
drés de Navarrete y Antonio de Morales, Notarios, vecinos de Córdoba» E yo A n 
drés de Cerio, Notario apostólico, por la abtoridad Apostólica Notario de la Visita 
deste Obispado de Córdoba, doy fé de lo que ante m i pasó.= En testimonio de ver
dad lo so signé y corroboré con estos mis acostumbrados signo y firma. = Andrés 
de Cerio, Notario. 

Remitido por el Obispo de Córdoba en 29 de Agosto de l á 8 7 . 
Concuerda con la relación original que obra en el legajo núm. 137 de los fechos del Real Patro

nato Eclesiastico.= .E^íá rubricado. 

Yo Andrés de Cerio, Notario Apostólico de la Visita deste Obispado deCórdoha , digo que por 
mandado del Licenciado Francisco Velarde de la Concha, Provisor general deste Obispado por D. Fran
cisco Pacheco, Obispo de Córdoba, del Consejo del Rey nuestro Señor, di una fé y certificación al d i 
cho Provisor de los vecinos de Córdoba y lugares deste Obispado, y las pilas y vecinos que habia en 
cada lugar, y agora el dicho Provisor rae ha mandado que dé fé de las Parroquias de Baena, y los ve
cinos que tiene cada una pila, y en los cortijos que la villa de Fuenteovejuna tiene en su t é rmino , qué 
pilas hay, y los vecinos que tiene cada una pila, porque en la dicha certificación dice que estos cor t i 
jos ternian hasta quinientos vecinos, y agora se ha verificado mejor la vecindad que tienen por las 
visitas de estos cortijos que están en m i poder en la forma siguiente: 

Sta. María de Baena una pila, tiene ciento y ochenta y ocho vecinos i . . 
S. Barlolomé de Baena una pila y m i l y noventa y tres vecinos 1. , 
S. Pedro de Baena una pila y doscientos y ocho vecinos 1. . 
Santiago una pila y ciento y cuarenta y siete vecinos 1. . 
Sta. María Magdalena una pila y ciento y dos vecinos 1. . 
S. Salvador una pila y trescientos é cinco vecinos 1. . 
De manera que estas seis Parroquias tienen dos m i l y cuarenta y tres vecinos. 

como parece en la dicha fé y certificación que yo dú (J. . 2043. 
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CONCEJOS D E FÜENTEOVEJUNA. 

La iglesia del Espír i tu Santo está en el cortijo de la Posadilla, tiene pi la , y 
ciento é cincuenta é un vecinos: el Gura desta iglesia tiene otra iglesia aneja á está, 
media legua della, en el cortijo de Nava el Cuerbo; esta iglesia no tiene pi la , y 
tiene cuarenta y tres vecinos, que son ciento y noventa y cuatro *J • 

SANTA ELENA. 

La iglesia de Sta. Elena está en el cortijo de la Gardandiosa, tiene pi la , y cien
to y diez vecinos, el Gura desta iglesia de Sta. Bárbara , aneja, no tiene p i la , tiene 
cuarenta y dos vecinos, y ambas iglesias ciento y cincuenta y dos vecinos »• * ló¿-

SAN JOSE. 

La iglesia de S. José está en el cortijo de la Montesina, tiene pila, no tiene 
iglesia aneja, tiene noventa y cinco vecinos i . . dó. 

SAN JUAN. 

La iglesia de S. Juan está en el cortijo de Argalloncillo, tiene p i la , y no tiene 
iglesia aneja, tiene noventa y cuatro vecinos • !• 84. 

SAN SALVADOR. 

La iglesia de S. Salvador está en el cortijo de Guenca, tiene pila y treinta y 
cinco vecinos, tiene aneja la iglesia de Santiago en el cortijo del Ducado: esta igle
sia no tiene p i la , tiene trece vecinos, y ambas iglesias cuarenta y ocho vecinos.. . . 1 . . 48. 

SANTA ANA. 

La iglesia de Sta. Ana está en el cortijo de los Prados, tiene pila y setenta y 
tres vecinos; tiene aneja la iglesia de Sta. María de la O en el cortijo de las Navas, 
no l i e n c p i l a , tiene q u i n c e v e c i n o s , y ambos ocl ienta y ocho 1. . 88, 

NUESTRA SEÑORA DE LA CONCEPCION. 

La iglesia de nuestra Señora de la Goncepcion está en el cortijo de Valsequillo, 
tiene pila y vecinos ochenta é cinco, tiene aneja la iglesia de Ntra. Sra. del Valle 
en el cortijo de la Granjuela: no tiene pi la , y tiene cuarenta vecinos, y ambas 
iglesias ciento y veinte y cinco vecinos L . Í2ú 

De manera que en los dichos cortijos hay siete iglesias con pilas, y cinco igle
sias sin pilas, y los vecinos que en todos estos cortijos hay son setecientos noventa 
y seis, como parece por las dichas visitas, á que me refiero: en fe de lo cual di está 
fe y certiñeacion firmada de mi nombre en Córdoba en tres de Octubre de m i l qui-

signos y firma.= Andrés de Cerio 7 796. 

Concuerda con la relación original que obra en el referido legajo núm. 157 de los fechos del Real 
Patronato Ecles iás t ico. r i^ í t í rubricado. 



257 
RELACION DE LOS LUGARES, VECINDAD, PARROQUIAS Y PILAS QUE HAY EN 

EL OBISPADO DE CORIA POR SUS ARCIPRESTAZGOS. 

A P i C I P R E S T A Z G O D E C O R I A . p i L A S > V E C I N O í í . 

La ciudad de Coria tiene dos pilas, una en la Catedral y otra en la Parroquial 
de Santiago y seiscientos vecinos 2 . . 600. 

Torrejoncillo tiene una pila y trescientos vecinos » i . , 300. 
Portage tiene una pila y sesenta vecinos 1. . 60. 
Pesquera tiene una pila y ochenta vecinos 1 . . 80. 
Cachorrilla una pila y cuarenta y cinco vecinos 1 . . 45. 
Casilla una pila y doscientos vecinos 1. . 200. 
Casas D. Goraez'tiene una pila y ciento é cuarenta vecinos 1 . . 140. 
Calzadilla tiene una pila é cuatrocientos é sesenta vecinos 1. . 460. 
Huélaga una pila y veinte y cinco vecinos ; 1. . 2ó. 
Santa Cruz, que era Cámara del Obispo y vendióse, tiene una pila é ciento é 

setenta é cuatro vecinos 1. . 174. 
Villanueva, que también era Cámara del Obispo y se vendió, tiene una pila é 

ciento é cincuenta vecinos 1 . . 1,50. 
Perales tiene una pila é ciento é ochenta vecinos 1 , . 180. 
Hoyos tiene una pila y cuatrocientos y cincuenta vecinos 1 . . 4¿>0. 
Acebo tiene una pila y cuatrocientos vecinos 1 . . 400. 
Puñonrostro una pila é doce vecinos 1. . 12. 
Guijo de Coria tiene una pila y trescientos é cincuenta vecinos 1 . . 3,50. 
Morcil lo tiene una pila é veinte é cinco vecinos i . . 26. 
Pedroso tiene una pila é ciento é cincuenta vecinos 1 , . 1^0. 

Lugares de la Orden de Alcántara que entran en el Ard-
prestazgo de Coria. 

Gata tiene una pila y trescientos y setenta y ocho vecinos 1. . 378. 
Fresno tiene una pila é veinte é dos vecinos 1. . 22. 
Valverde tiene una pila y seiscientos vecinos 1 . , 600. 
Cilleros tiene una pila y quinientos vecinos 1 , . ¿500. 
Moraleja tiene una pila y doscientos y cuarenta vecinos 1, . 240. 
La Zarza tiene una pila y quinientos y ochenta vecinos 1. . ¿580. 
La Torre tiene una pila y trescientos vecinos 1 , . 300, 
Santibañez tiene una pila y noventa vecinos con la Majada del Espino 1. . 20. 
Villasbuenas tiene una pila y ciento y sesenta vecinos 1. . 160. 
Cadalso tiene una pila y ciento é cuarenta vecinos 1. . 140. 
E l Campo tiene una pila y doscientos vecinos 1. . 200. 
Hernán Pérez tiene una pila y sesenta vecinos i . . 60. 
Torrecilla una pila y sesenta vecinos 1 . . (JQ. 
Portezuelo tiene una pila y ochenta vecinos i . . 8Q. 
Arqui l lo una pila y veinte y cinco vecinos 1. . 2,5. 

A R C I P R E S T A Z G O D E A L C A N T A R A . 

Alcántara tiene dos pilas y mi l y cuatrocientos vecinos 2. . 1400. 
Urozas tiene dos pilas y m i l y quinientos vecinos 2. . 1,500. 
La Mata tiene una pila y doscientos y setenta vecinos ^ . 270. 
Piedras Albas tiene una pila é ciento é diez vecinos 1. . f\Q 
Las Ventas del Madroño tienen una pila é sesenta é dos vecinos 1. . (;2. 
Carbajo tiene una pila y ciento y quince vecinos jj. , 
Salorino tiene una pila v ciento v veinte vecinos 1. . i'AO. 
Membrio tiene una pila é doscientos ó sesenta vecinos 1. . 260 
Estorninos una pila y noventa vecinos ^ | «)() 
Aldea del Rey tiene una pila y ciento y sesenta vecinos 1. . iQñ 
Herremela tiene una pila y noventa vecinos j . . })() 
Ceclavin una pila y mi l vecinos j lOOO' 

60 



258Aceuclie tiene una pila y doscientos é ochenta vecinos i , i 280. 

ARCIPRESTAZGO DE VALENCIA. 

La villa de Valencia tiene tres pilas é m i l é quinientos vecinos escasos 3 . . 1^00-
Herrera tiene una pila y doscientos é cincuenta vecinos i . . f * J . 
S. Vicente tiene una pila é cuatrocientos é cuarenta vecinos 1 . . 
Santiago tiene una pila y doscientos é veinte vecinos 1- • 

ARCIPRESTAZGO DE CACERES. 

4.. 1400. 
1 . . 900. 

Cáceres tiene cuatro pilas é m i l é cuatrocientos vecinos 
E l Casar tiene una pila y novecientos vecinos 
E l Arroyo el Puerco tiene una pila y m i l vecinos. I - • *WU* 
Malparticla tiene una pila é cuatrocientos vecinos *• • 
Aliseda tiene una pila y ciento é cincuenta vecinos 1- • 
Zángano una pila y treinta vecinos *•» 
Aldea del Cano tiene una pila y ciento é cincuenta vecinos 1. . I * * * 
Zamarrillas tiene una pila y veinte vecinos 1. • 
Torrequemada tiene una pila y ciento é quince vecinos 1. . 
Torre de Argaz tiene una pila y ciento y treinta vecinos 1. . Jgf 
Sierra de Fuentes tiene una pila y cien vecinos., 1 

ARCIPRESTAZGO DE GALISTEO. 

100. 

Galisteo tiene una pila é doscientos vecinos... 1 . . 200. 
Malpartidilla tiene una pila y cincuenta y ocho vecinos 1. . «*. 
Aldiguela tiene una pila y treinta é cinco vecinos 1. . 56» 
Carcaboso una pila y cuarenta vecinos 1 . . 40. 
Valdobispo una pila y setenta y siete vecinos 1. . 77. 
Montehermoso tiene una pila é trescientos y trece vecinos 1 . . 313. 
Aceituna tiene una pila é ciento é noventa y un vecinos 1 . . 191« 
E l Pozuelo tiene una pila y doscientos é setenta vecinos 1 . . 270. 
E l Guij i to una pila y ciento y ochenta é cinco vecinos 
Holguera una pila y doscientos y veinte vecinos 1 . . 220. 
Rioíobos una pila y ciento y ochenta vecinos 1. . 180. 

ARCIPRESTAZGO DE GRANADA. 

La villa de Granada tiene una pila y ciento y setenta vecinos L . 170. 
Ahigal tiene una pila y ciento y setenta vecinos L . 170. 
Santibañez una pila y doscientos vecinos ^ ^ 200. 
E l Guijo de Granada tiene una pila y trescientos vecinos 1. . gQQ. 
E l Cerezo tiene una pila y ochenta vecinos L . 80. 
Mohedas con su Majada una pila y noventa vecinos 1 . . 9Q# 
Bronco una pila y cuarenta vecinos ^ , 4Q 
La Zarza una pila y ciento é veinte vecinos | . . j[20. 
Vil loría tiene una pila y sesenta vecinos ^ ^ gg 
S. Miguel una pila y ningún vecino, porque se ha despoblado 1. . 
La Granja una pila y sesenta vecinos j , QQ 
E l Abadia una pila y setenta vecinos i 7Q' 
Aldeanueva una pila y ciento é cincuenta vecinos L . Íó0 
Sotoserrano una pila y doscientos vecinos L ! 200* 
Alberca quinientos vecinos escasos y una pila L . ó00 
Nuñomoral con todas sus majadas de Jurde, Eatuecas y Franqueado tiene una 

pila y cien vecinos ^ Q̂Q 
E l Pino con todas sus majadas una pila y cuarenta y tres vecinos 43* 
El Casar de Palomero con sus majadas, que son tres, una pila y doscientos ve~ 

emos 1 
Palomero una pila y treinta y tres vecinos M 
Marchagáz una pila y treinta vecinos { ' ¿ ) 

ARCIPRESTAZGO DE MONTEMAYOR. 

Montemayor tiene una pila y sesenta vecinos J M 
Aldea Acipreste una pila y setenta vecinos }" ' 
Valbuena una pila y veinte y cinco vecinos. . . J " 



La Calzada una pila y setenta é cinco vecinos en nuestra Diócesis, sin otros 
diez en la de Plasencia 

Vaideguijaderos tiene una pila y cincuenta vecinos 
Valdeíuentes una pila y doscientos vecinos 
Cristóbal tiene una pila y ochenta vecinos 
Horca jo una pila é setenta vecinos 
E l Colmenar una pila y ciento y veinte vecinos 
La Gunilla una pila y doscientos vecinos 
E l Cerro tiene una pila y ciento y cincuenta vecinos 
Baños dos pilas y trescientos vecinos la una pila, y los ciento y veinte vecinos 

en nuestra Diócesis, y la otra y los otros en la Diócesis de Plasencia 2 

VICARIA DE GARROBILLAS. 

SUMARIO. 

CORIA. Arciprestazgo de Coria sin los lugares de la orden que en él entran tie
nen diez y nueve pilas y tres m i l y ochocientos é un vecinos como atrás parece. . . 

GATA. Lugares de la orden que entran en el Arciprestazgo de Coria tienen quin
ce pilas y tres m i l y cuatrocientos y treinta é cinco vecinos 

ALCÁNTARA. Arciprestazgo de Alcántara tiene quince pilas y cinco m i l é cua
trocientos é cincuenta é siete vecinos 

VALENCIA. Arciprestazgo de Valencia tiene seis pilas é dos m i l é cuatrocientos 
é diez vecinos , . 

CACERES. Arciprestazgo de Cáceres tiene catorce pilas y cuatro m i l é tres
cientos é noventa é cinco vecinos 

GALÍSTEO. Arciprestazgo de Galisteo tiene once pilas é m i l é setecientos é se
senta é nueve vecinos 

GRANADA. Arciprestazgo de Granada tiene veinte pilas é dos m i l seiscientos é 
diez y seis vecinos 

MONTEMAYOR. Arciprestazgo de Montemayor tiene doce pilas é m i l é doscien
tos é veinte vecinos 

GARROBÍLLAS. Vicaría de Garrobillas tiene cinco pilas y m i l é cuatrocientos é 
veinte vecinos 

Suman to las las pilas é vecindad del Obispado de Coria ciento é diez y siete 
pilas é veinte é seis m i l é quinientos é veinte é tres vecinos.=:Petrus Episcopus. 
Cauriensis 

Remitida por el Obispo de Coria en 21 de Marzo de 1«588. 

19. . 

l á . . 

i ó . . 

e.. 
14. . 

i i . . 

20. . 

12. . 

ó. . 

117. 
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1ó. 
60. 

200. 
80. 
70. 

120, 
200. 
160. 

300. 

La vil la de Garrobillas tiene dos pilas y m i l vecinos 2 . . 1000. 
Cañaveral tiene una pila y ciento y ochenta vecinos. • 1 . . 180. 
Hiño jal una pila y ciento y veinte vecinos i , . 120. 
Santiago del Campo tiene una pila y ciento y veinte vecinos 1 . . 120. 

3801. 

343,5. 

6A67. 

2410. 

439,5. 

1769. 

2616. 

1220. 

1420. 

25523? 

Concuerda con la relación original que obra en el legajo núm. 13<5 de los fechos del Real Patronato 
lEiClesisLSÚco.^Estd rubricado. 
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OBISPADO DE CUENCA. 

Libro de las pilas que hay en el Obispado de Cuenca que están divididas 
por mayordornías y sexmos, excepto el Arciprestazgo de Alarcon 

que se cuenta por sí, que es en la forma siguiente. 

MAYORDOMIA D E CUENCA. 

La iglesia catedral una pila y ochenta y dos vecinos.. . 
S. Pedro una pila y ciento y doce vecinos 
S. Nicolás una pila y sesenta vecinos 
S. Miguel una pila y ciento y setenta y cuatro vecinos. 
S, Mart in una pila y ciento y sesenta vecinos. 

PILAS. 

i . r 
i . . 
L . 
1 . . 
i . 

1. 
1 . . 
1 . . 
1.. 
1 . . 
1 . . 
1.. 
1.. 
í . . 

Sta. María de Gracia una pila y ciento sesenta y dos vecinos 1 . . 
Sta. Cruz una pila y ciento y sesenta y seis vecinos , 
S. G i l una pila y ciento treinta y siete vecinos 
S. Esteban una pila y quinientos y cincuenta y tres vecinos 
S. Andrés una pila y ciento y once vecinos. 
S. Juan una pila y cuatrocientos veinte vecinos. . 
Sto. Domingo una pila y trescientos cuarenta y siete vecinos 
S. Salvador una pila y quinientos diez y seis vecinos 
S. Vicente una pila y doscientos vecinos 
Valdecolmenas una pila y ciento y veinte vecinos 
Vi l l a r del Maestre una pila y ciento y veinte vecinos 1 . . 
Las Cuevas de Cañatazor una pila y ciento y ochenta vecinos i . . 
Culebras una pila y setenta vecinos 1 . . 
La Ventosa una pila y doscientos y cincuenta vecinos 1, , 
Son todas las pilas que hay en esta Mayordomía diez y nueve. 

MAYORDOMIA D E ALCOCER. 

Alcocer hay una pila y ochocientos vecinos 1.. 
Canalejas una pila y cuatrocientos vecinos , . j . # 
Castejon y Villarrubia una pila y cuatrocientos vecinos J., 
Tinajas una pila y trescientos y cincuenta vecinos J, . 
Villalba y Moraleja dos pilas y quinientos vecinos 2. . 
Buendia una pila y novecientos vecinos { t . 
Cañaveruelas y el Cugufate dos pilas y ciento y veinte vecinos '. . . . 2. . 
Santaber una pila y doce vecinos i t \ 
Salmerón una pila y quinientos vecinos < 
"Valdeolivas una pila y ochocientos vecinos I , 
S. Pedro de Palmiches una pila y ciento y cincuenta vecinos 1 . . 
Alvendea una pila y ciento y cincuenta vecinos J, 
Arandilla una pila y cuarenta vecinos I ' 
E l Vil lar de Ladrón una pila y veinte y cinco vecinos I , , 
Son por todas las pilas desta Mayordomía diez y seis. 

MAYORDOMIA D E PAREJA. 

Pareja hay una pila y ochocientos vecinos 4 
Escamilla hay una pila y cuatrocientos vecinos. '.*.'.*.'. 
Millana hay una pila y "doscientos vecinos / 
Toronteras hay una pila y cuarenta vecinos i ' 
Sacedon una pila , y no hay vecinos . . . . . . . * \ ' 
Castilforte hay una pila y ciento y treinta vecinos. I " 
Salmeroncillo una pila y sesenta vecinos 7" 
Son por todas siete pilas. 

VECINOS. 

aT 
112. 

60. 
174. 
160. 
1G2. 
186. 
137. 
6Ó5. 
111. 
420. 
347. 
6ÍQ. 
200. 
120. 
120. 
180. 

70. 
2ó0. 

800. 
400. 
400. 
3á0 . 
600. 
800. 
120. 

12. 

m. 
800. 
I á0 . 
XóO. 
40. 
2ó. 

800. 
400. 
200. 

40. 

130. 
60. 
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MAYORDOMIA DE MOYA. 

Moya hay seis pilas en seis parroquias, que son, Ntra. Señora , la Trinidad, 
S. Pedro, S. Miguel , S. Bartolomé, S. J uan y doscientos vecinos 6. . 200« 

Laúdete una pila y ochenta vecinos 1 . . 80-
Talayuelas una pila y cien vecinos 1 . . 100-
Aleaguilla una pila y ciento y cincuenta vecinos 1 . . íóQ. 
Garavalla una pila y cuarenta vecinos 1 . . 40-
Heñarejo una pila y setenta vecinos 1 . . 70-
S. Mar t in una pila y cuarenta vecinos 1 . . 40-
V i l l a r del Humo una pila y doscientos vecinos 1. , 200. 
Cardenete una pila y trescientos vecinos i . . 500. 
Carboneras una pila y trescientos vecinos 1 . . 500-
Pasaron y Pasaronciílos una pila y setenta vecinos 4 . . 70-
Valdemorillo una pila y ciento y sesenta vecinos 1 . . 160-
Valdemoro una pila y doscientos y ochenta vecinos. 1. . 280. 
Campillos de la Sierra una pila y sesenta vecinos 1 . . 60. 
La Huerta una pila y setenta vecinos 1 . . 70. 
La Laguna una pila y sesenta vecinos 1 . . 60. 
Zafrilla una pila y sesenta vecinos i . . 60-
Tejadillos una pila y ciento y setenta vecinos 1. . 170-
Alcalá y Algarra una pila y ciento y treinta vecinos 1. . 150. 
Salvacañete y las Salinas una pila y ochenta vecinos 1 . . 80. 
Boniches una pila y treinta vecinos í. . 50. 
Vil lora una pila y ochenta y cinco vecinos i . . 8*5. 
Cañete una pila y trescientos vecinos 1 . . 500. 
Valdemeca una pila y ciento y sesenta vecinos 1 . . 160. 
Son por todas las pilas de la Mayordomía de Moya y su tierra veinte y nueve. 

MAYORDOMIA DE REQÜENA. 

Requena hay tres pilas de tres parroquias, Santa Mar ía , S. Salvador y S. N i 
colás , y m i l vecinos 5. . 1000. 

Ut ie l una pila y seiscientos vecinos 1 . . 600. 
Camporobles una pila y ochenta vecinos i , , 80. 
Laúdete una pila y ochenta vecinos 1 . . 80. 
Mira una pila y doscientos vecinos. 1. . 200. 
Son por todas las pilas de la Mayordomía de Requena siete. 

MAYORDOMIA DEL COMUN DE ÜCLES. 

TJclés hay cuatro pilas de cuatro parroquias, Santa Mar ía , S. Andrés , S. Pe
dro y la Trinidad, y quinientos vecinos 4. . 500. 

larancon una pila y ochocientos vecinos 1 . . 800. 
La Fuente de Pedronaharro una pila y cuatrocientos vecinos 1. . 400. 
E l Acebrón una pila y cincuenta vecinos - 1. . SO. 
Torrubia una pila y doscientos y cincuenta vecinos 1. . 2^0. 
Moraleja una pila y seis vecinos 1. . 6. 
Sahelices una pila y doscientos vecinos 1. . 200. 
Vil larrubia una pila y ciento y treinta vecinos 1. . 13Q. 
Tribaldos una pila y ciento y cincuenta vecinos 1. . 
Rocalen una pila y ciento y veinte vecinos 1. . 120. 
Almendros una pila y trescientos vecinos 1. . 300. 
Belinchon una pila y cuatrocientos vecinos 1. . 4QQ 
Son por todas las pilas de la Mayordomía de Uclés quince. 

MAYORDOMIA DE HITETE Y SU PARTIDO. 

Huete: en la Ciudad hay diez pilas de diez parroquias, que en ella hay, con 
m i l quinientos ochenta y Jos vecinos 1Q. . 1¿582, 

Loranca hay una pila 1. , 
E l Olmedilla una pila y ciento y veinte vecinos 1. . 120. 
Carrascosa una pila y setecientos vecinos 1. . 7()() 
Rueda una pila y ciento y ochenta vecinos 1. 1{{(J 
Verdelpino una pila y cien vecinos 1 . . |()(| 
Carrascosilla una [tila y doce vecinos 1. . { > 
Bonilla y ü t e r viejo, despoldado, una pila y cienlo y rnarenta vecinos 1 | iQ 

(11 



i . . 60. 
1 . . 130. 

8á. 
1 . . 250. 
1 . . 120. 
1 . . 40. 

1 . . 180. 
1 . . 12. 
1 . . BóO. 
i . . 40. 

242 . é *n 
Garacenilla una pila y treinta vecinos J. . w . 
Caracena una pila y veinte vecinos 
Lan^a una pila y sesenta vecinos ; " ' *: 
Valdecolmenas una pila, y Castillo, despoblado, ciento y treinta 
Valdemoro una pila y cincuenta vecinos J. • ^0. 
Portalrubio una pila y ciento y veinte vecinos J. • 
Saceda del Rio una pila y ochenta y cinco vecinos 
Peraleia y Medinilla, despoblado, una pila y doscientos treinta vecinos 
Villanueva y Motuenga, su despoblado, una pila y ciento y veinte vecinos.. 
Moncalbillo una pila y cuarenta vecinos • J** 
Jabalera una pila y cien vecinos ; ; } ¿ * 
Garcinaharro y Mohorte, su despoblado, una pila y cuatrocientos vecinos 1 . . 
Maceruleque una pila y ciento y ochenta vecinos 
Las Cuevas de Maceruleque una pila y doce vecinos 
Alcázar y Arbolete, su despoblado una pila y trescientos y cincuenta vecinos 
Huelbel una pila y cuarenta vecinos . . . . . . 
Villisca y Vi l l i sq i i i l la , su despoblado, una pila y ciento y cincuenta vecinos. . 1 . . 1-30. 
Navahermosa una pila y cuarenta vecinos i . . 40. 
Barajas una pila y cuatrocientos vecinos 1. • 400. 
La^aniel una pila y cuatrocientos vecinos 1. • 400. 
Saceda y su anejo, despoblado, una pila y ciento y treinta vecinos 1 . . 130. 
Villaescusa de las Salinas una pila *• • 
Gascueña una pila y doscientos y setenta vecinos 1 . . 270. 

Son por todas las pilas de la Mayordomía de Huete y su partido cuarenta. 

MAYORDOMIA DE HUERTA. 

Huerta una pila y ciento y veinte vecinos 1 . . 120. 
Poveda una pila y cien vecinos 1. . 100. 
Habrá una pila y cien vecinos. 1 . . 100. 
Villarejo Seco una pila y cuarenta vecinos 1 . . 40. 
Villarejo de sobrehuerta una pila y ochenta vecinos 1 . . 80. 
Palomares una pila y trescientos y sesenta vecinos 1 . . 360. 
Vi l l a r de Aguila una pila y ciento y setenta vecinos 1. . 170. 
Torrejoncillo y sus anejos, despoblados, una pila y setecientos vecinos 1 . . 700. 
Horca jada y Horca jadilla, su anejo despoblado, una pila y doscientos y treinta 

vecinos 1 . . 230. 
Los Valdeparaisos dos pilas y doscientos y veinte vecinos 2 . . 220. 
Vi l la r del Horno una pila y ciento y treinta vecinos 1 . . 150. 
Son por todas las pilas de la Mayordomía de Huerta doce. 

SEXMO DE ARCAS. 

Valdeganga y Tórtola dos pilas y ciento y veinte vecinos 2 . . 120. 
Arcos y el Olmedilla, su anejo, dos pilas y noventa vecinos 2 . . 90. 
Vi l la r de Ollalla y sus anejos despoblados una pila y ciento y treinta vecinos. 1 . . 130. 
Fuentes y Vil lar del Saz y las Zomas, sus anejos, tres pilas y ciento y treinta 

vecinos ^ 
La Cañada, el Hoyo y los Oteros, dos pilas y ciento y cuarenta y cinco vecinos* 2 . . H ó . 
Mohorte y la Atalaya y Melgosa, sus anejos, dos pilas y ciento y cinco vecinos. 2 . . Í0ó. 
La Cierva una pila y cincuenta vecinos ftt 
Reillo una pila y cincuenta y cinco vecinos *."...*.'..'. i . ¿ó 
Anguisuelas una pila y cincuenta vecinos . * . . . ' . ' * l " * tfl* 
Enguidanos una pila y doscientos vecinos . . . . . ; ' : * * . . . . . ] * f " o m 
Yemeda una pila y cuatro vecinos V* 
La Parra una pila y ciento y veinte vecinos.*.V.V.V. . . i " -ion 
Palomera una pila y noventa vecinos , . } " fx" 
Navaramiro una pila y seis vecinos. ^ ^ 
Son por todas las pilas deste sexmo veinte. 

S E X M O D E A L T A R E J O S . 

vecinore;ÍOS 7 Fre^neda 7 la Mola -V las Tejas ' sus a ™ j ^ . pÜM y quinientos 
La Parrilla y Belmontejo dos pilas y setecientos vecinos. 
Villarejo Peroestehan V el AKlejneia , dos pilas V treinta v e c i n o s " . i " ™ -
La Cañada, el Manzano y su anejo Malpesa , dos pilas y diez v e c i n o s o 3U-

«•« 10. 



Albalaclejo del Cuende tina pila y trescientos y sesenta vecinos 
Piqueras una pila y noventa vecinos 
Valera de suso una pila y ciento y cincuenta vecinos 
Valera de yuso una pila y trescientos y cincuenta vecinos 
Olmeda de las Valeras una pila y cien vecinos 
Solera y Chunillas una pila y cincuenta vecinos 
Almodobar del Pinar una pila y doscientos y veinte vecinos 
E l Campillo de Altobuey una pila y seiscientos y cincuenta vecinos. 
Iniesta y el Castillejo, su despoblado, una pila y rail vecinos 
Son por todas las pilas deste sexmo diez y ocho. 

SEXMO DE CHILLARON. 

Chillaron y Noales dos pilas y trescientos vecinos. 
Jábaga y Jabaguilla dos pilas y cuarenta y dos vecinos 
Fuentesclaras y sus anejos Cañamares y Sacedon dos pilas y cuarenta y dos ve

cinos. 
E l Vi l la r de Domingogarcía dos pilas y ciento y veinte vecinos 
Bascuñana y Villalbil la una pila y treinta vecinos 
Arcos de la Cantera y sus anejos landos y Horcajadilla tres pilas y noventa 

vecinos 
J5arbalimpia y su anejo, y Hortozuela dos pilas y novecientos vecinos 
Coliga y Coliguilla dos pilas y setenta y cuatro vecinos 
Villanueva, Cabrejas y Valmelero tres pilas y ciento y veinte vecinos 
Navalon una pila y setenta vecinos 
Vi l l a r de Saz de Navalon una pila y noventa vecinos 
Sotoca una y cincuenta vecinos 
Valdecabrillas una pila y diez vecinos 
Son por todas las pilas deste Sexmo veinte y tres. 

&EXMO DE TORRALBA. 

Torralba uila pila y doscientos cincuenta vecinos 
Albalate y Ribagorda, su anejo, dos pilas y ciento y noventa vecinos 
Viüaconejos una pila y noventa vecinos 
Pliego una pila y ochocientos vecinos 
Cañaveras y Perales dos pilas y ciento y cincuenta vecinos 
E l Olmeda de la Cuesta y sus anejos, el Villarejo y Fuentesbuenas tres y dos

cientos setenta y ocho vecinos 
Bolliga una pila y ciento y veinte vecinos 
Arrancacepas una pila y sesenta vecinos 
E l Oimediila, Elizel, Castillejo de Albariñez y sus anejos dos pilas y ochenta 

vecinos 
Valdecañas una pila y doce vecinos 
Son por todas las pilas deste Sexmo quince. 

SEXMO DEL CAMPO. 

Buenache y sus anejos, Valdecabras y Verdeelpino tres pilas y ochenta vecinos. 
Embid una pila y seis vecinos 
Sotos y Mariana dos pil^s y ciento y setenta vecinos 
Zarzuela y Vi l la lba , su anejo, dos pilas y ciento y cuarenta vecinos 
Collados y Torrecilla, y Villaseca y sus anejos tres pilas y ciento y seis vecinos. 
Ribatajaría y sus anejos, y Púbatajadilla, Arcos y Pajares tres pilas, doscien

tos y cuarenta vecinos 
Fresneda y su anejo Castillejo dos pilas y ciento y cincuenta vecinos 
Uña y su anejo Beamud, dos pilas y ochenta vecinos 
Cañamares de la Frontera dos pilas y ciento y ochenta vecinos. 
Las Majadas una pila y sesenta vecinos 
Portilla una pila y sesenta vecinos 
Tragacete una pila y ciento y sesenta vecinos 
Son por todas las pilas deste Sexmo veinte y tres. 

SEXMO DE LA SIEUUA. 
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5G0. 

90. 

m. 
560. 
100. 
60. 

220. 
6¿0. 

1000. 

300. 
42. 

42. 
120. 
30. 

90. 
900. 

74. 
120. 

70. 
90. 
60. 
10. 

m. 
190. 

90. 
800. 
ióO. 
278. 
120. 

60. 

80. 
12. 

80. 
6. 

170. 
140. 
106. 

240. 
1-30. 
80. 

180. 
60. 
60. 

160. 

Mantinl una pila y KSenta vecinos. . . 
Cereceda una pila y cincuenta vecinos. 

00. 



1 . . 80. 
1 . . 
1 . . 120. 
1 . . 2 1 . 
1.. 94. 
1 . . 100. 

1 . . 200-
1 . . 70-
1 . . 140. 
i . . na 
1 . . 100. 
1 . . 120. 
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La Puerta una pila y ciento y cincuenta vecinos 1 . . lóO. 
Viana una pila y oclienta vecinos 1 
Solana una pila * 
Azañon una pila y ciento y veinte vecinos 
Mori le jo , su anejo, otra pila y veinte y un vecinos 
Pirualeche una pila y noventa y cuatro vecinos 
Arvetete una pila y cien vecinos ; g v JW* 

Armallones y su anejo Huertapelayo dos pilas y ciento y cuarenta vecinos j . 140. 
Villanueva de Alcorcon una pila y ciento y sesenta vecinos. 1 . . 160. 
Zahorejas una pila y doscientos vecinos 
E l Pozuelo y los Hoyos una pila y setenta vecinos 
E l Recuenco una pila y ciento y cuarenta vecinos 
Alcantud una pila y ciento y diez vecinos 
Vindel una pila y cien vecinos • 
Cañizares una pila y ciento y veinte vecinos 
Fuentescusa una pila y cien vecinos 1 . . 100. 
Poyatos una pila y ciento y diez vecinos 1. • 110. 
Pobeda de la Sierra una pila y ciento y cincuenta vecinos. . . . 1 . . Í ó0 . 
Carrascosa de la Sierra una pila y ochenta vecinos i . . 80. 
Beteta una pila y doscientos vecinos 1. . 200. 
Lagunaseca una pila y cuarenta vecinos 1 . . 40. 
Valtablado una pila y veinte y siete vecinos 1 . , 27. 
La Cueva el Yerro una pila y treinta vecinos 1. . 30 
Valsalobre una pila y sesenta vecinos 1 . . 60. 
E l To tó r una pila y.veinte y cinco vecinos. 1. . 2ó. 
Santa María el Val una pila y cincuenta vecinos 1 . . ó0. 
Masegosa una pila y cuarenta vecinos 1 . . 40. 
Son todas las pilas de este Sexmo treinta. 

ARCIPRESTAZGO DE ALARCON. 

S. Clemente una pila y m i l quinientos vecinos 1 , . láOO. 
Vara de Rey y Sisante, su anejo, dos pilas y seiscientos y cincuenta vecinos.. . 2 . . 6ó0. 
Vi l l a r de Cantos una pila y doce vecinos. 1. . 12. 
Perona una pila y seis vecinos 1 . . 
Ras una pila, no tiene vecinos 1 . . 
E l Cañábate una pila y trescientos y sesenta vecinos 1 , . ^gQ. 
Honrubia una pila y cuatrocientos vecinos L . 400. 
La Talaya y Cañada Juncosa, su anejo, dos pilas y treinta vecinos 2 . . 30. 
Buenache de Alarcon una pila y cuatrocientos vecinos 1 . , 4QQ. 
Oncenillas una pila y ciento y cincuenta vecinos ^ 4 f¿QM 
Tebar una pila y doscientos y cuarenta vecinos t 4 t 240. 
Villanueva de la Jara y el Peral, su anejo. dos pilas y m i l vecinos 2 . . 1000. 
E l Quintanar una pila y quinientos vecinos |# # ¿QQM 
Barchin una pila y doscientos y cincuenta vecinos ft \ 2ó0. 
Valverde una pila y trescientos vecinos ftt Q̂Q 
Gabaldon una pila y noventa vecinos |# t QQ' 
E l Provencio una pila y seiscientos vecinos \ ^ QQQ 
Sta. María del Campo una pila y quinientos vecinos Q̂Q* 
Minaya una pila y doscientos "y setenta vecinos ^ _ 279' 
La Roda una pila y setecientos vecinos ^ I ' Q̂Q* 
E l Castillo de Garcimuñoz una pila y quinientos vecinos f 
E l Almarcha una pila y ciento y cincuenta vecinos f" Tw.' 
Hiño josa una pila y cien vecinos * * j " 
Olivares una pila y doscientos y cincuenta vecinos " *" * / * ^ J ; ' 
Fuente el Espino y Fuente el Cobo una pila y ochenta vecinos , [ / / ' ™ * 
Zafra con sus anejos Solana y Torrecilla tres pilas y doscientos y cincuenta * ' 

vecinos 
Vi l l a r de Cañas con sus anejos Alconchcl y los Óímiilos tres piias y cuatrocién- * 

tos v veinte y dos vecinos ' 
E l Villarejo de Fuentes con sus anejos Áibornoz y la Cañuda tres lii'las v sete * * 422' 

cientos vecinos 1 7 c-

MontallK) una pila y trescientos vecinos , [ ' f • • 700. 
E l Ito una pila y ciento y veinte vecinos • • . . . . . . . [ J ' ' 300. 
Las Pedroñeras una pila y cuatrocientos y cincuenta v e c i n o s . • 120. 
La Osa de Belmonte una'pila y trescientos y cincuenta v e c i n o s ! " ^ 1 -
Vil lar de la Encina una pila y ochenta vecinos • L , . ZáO 

1 80. 
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Belmonte una pila y m i l vecinos J- • o j l 
E l Alberca una pila y doscientos y cincuenta vecinos 1- • ¿¿y-
La Puebla de Almenara una pila y ciento y cincuenta vecinos 1. . J^-
Hontanaya una pila y cien vecinos. . • 
Villaescusa una pila y ochocientos vecinos *•« ^y^-
La Rada y Cerezo, su anejo, dos pilas y quince vecinos 2.. f ío . 
Trejuncos una pila y ciento y ochenta vecinos #• » Joü. 
E l Hinojosa una pila y ciento y sesenta vecinos. 1.. t v U 
E l Pedernoso una pila y ciento y cincuenta vecinos 1. . 
Las Mesas una pila y doscientos y treinta vecinos 1. . 230. 
Almonacid del Marquesado una pila y cien vecinos 1.. IPO* 
Monreal una pila y setenta vecinos , 1. • 
E l Robredillo de Zangara una pila y seis vecinos 1. . 
E l Congosto una pila y ocho vecinos i . . 
La Motil la del Palancar una pila y seiscientos vecinos 1.. 600. 
Cervera una pila y ciento y cincuenta vecinos 1.. 1«50' 
Montalbanejo una pila y cuatrocientos vecinos 1.. 400. 
Villargordo una pila y sesenta vecinos 1.. 60. 
Vi l l a r del Saz de Don Guillen una pila y doscientos vecinos 1.. 200. 
La vil la de Alarcon cinco pilas y trescientos vecinos ó . . 300. 

Son todas las pilas de este Arciprestazgo sesenta y siete. 

Son por todas trescientas y cuarenta y una pilas.=J, Episcopus Conchensis 341.. á8190. 

Remitido en carta de 23 de Mayo de 1,587. 

Concuerda con la relación original que obra en el Legajo núm. 137 de los fechos del Real Patronato 
Eclesiástico. Es tá rubricado. 

OBISPADO DE GUADIX. 

Relación de las pilas y vecinos del Obispado de Guadix. 
E l Obispado está dividido en tres distritos, Guadix, el Marquesado del Cénete y Baza. 

E l distrito de Guadix tiene diez y siete pilas. PILAS VECIÍIOS. 

En la ciudad de Guadix hay cuatro pilas, La Mayor y tres parroquias, Santia
go, S. Miguel y Sta. Ana. 

En la pila mayor y en los cortijos, sus anejos, de todos los Montes hay cuatro
cientos y ocho vecinos 1.. 408. 

En la pila de Santiago hay quinientos vecinos 1. , ¿500. 
En la pila de S. Miguel y su aneja la Gloriosa Magdalena hay trescientos y 

ochenta vecinos L . 380. 
En la pila de Santa Ana hay ciento y diez vecinos 1. . 110. 
Gor tiene una pila y sesenta vecinos 1. . 60. 
La Peza tiene una pila y ciento y treinta vecinos ' 1., 130. 
Eeas y el Policar, su anejo, tiene una pila y setenta vecinos, 1. , 70. 
Marchal tiene una pila y treinta y cuatro vecinos í. . 54. 
Purullena tiene una pila y treinta y seis vecinos 1. . 
Grayena y Cortés, su anejo, tiene una pila y treinta y tres vecinos 1. . 3,3. 
Eiñana tiene una pila y ciento y veinte vecinos 1. . 120. 
Fonelas tiene una pila y diez vecinos 1. . KJ. 
Habla tiene una pila y sesenta y cinco vecinos 1.. (já. 
Laurcicena tiene una pila y sesenta vecinos 1. . Q{), 
GogoIIoi y su anejo Albuñan tiene una pila y treinta y cinco vecino» 1 3^ 

62 
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.Alcudia tiene una pila y cuarenta vecinos 
E l Calabin y su anejo Esfiliana tiene una pila y treinta y cinco vecinos , 

En el Marquesado del Cénete hay ocho pilas. 
Xeriz tiene una'pila y ciento y veinte vecinos 
Lanteira tiene una pila y cien vecinos 
Alquiles tiene una pila y treinta y dos vecinos 
Aldeire tiene una pila y cien vecinos 
La Calahorra tiene una pila y cuarenta y ocho vecinos 
Eerreira tiene una pila y sesenta vecinos 
Dolar tiene una pila y sesenta vecinos 
Guenija tiene una pila y cien vecinos 

En el distrito de Baza hay doce pilas. 
En la ciudad de Baza hay tres pilas, la mayor y dos parroquias, S. Juan y 

Santiago. 
La pila mayor tiene seiscientos y ochenta y dos vecinos 
La pila de S. Juan tiene trescientos y cuarenta vecinos 
La pila de Santiago tiene cuatrocientos y cuarenta y nueve vecinos 

En el lugar de Caniles hay dos parroquias, Santa María y San Pedro. 
La pila de Santa María tiene doscientos cincuenta y cuatro vecinos 
La pila de S. Pedro tiene ciento y treinta vecinos. 
E n Castil hay una pila y trescientos y veinte vecinos, 
Orce tiene una pila y ciento y veinte y siete vecinos 
Culiar tiene una pila y ciento y noventa y dos vecinos 
Benamaurel tiene una pila y ciento y veinte vecinos 
Cortes tiene una pila y cincuenta y dos vecinos 
Zujar tiene una pila y trescientos vecinos 
Ereila y su anejo Bacor tiene una pila y treinta y cinco vecinos 
Galera está despoblada por mandado de su Magestad: tuvo en su tiempo q u i 

nientos y cincuenta vecinos , 

Está firmado.rrF. Episcop. Guadixens. 
37 

40. 
55. 

120. 
.100. 
32. 

100. 
48. 
60. 
GU 

100. 

682. 
540. 
449. 

2,54. 
130. 
320. 
127. 
192. 
120. 

62. 
300. 

36. 

Ó747. 

Remitida esta relación en el año Íá87 . 

Concuerda con la relación original que obra en el legajo núm. 137 de los fechos del Real Patronato 
Eclesiástico.:: Está rubricado. 
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ARZOBISPADO DE GRANADA. 

Las pilas que hay en este Arzobispado de Granada, y qué vecinos tiene 
cada una. 

, , » n , • • ^ •! PILAS. VECINOS. 
Granada con el Alhambra tiene veinte y tres pilas, que son: . 

La iglesia mayor tiene vecinos 1 , . 880. 
Sta. María de Alhambra 1. . 170. 
Sta. Escolástica i . , ,586. 
S .Mat ías t í 625. 
S. Andrés 1 . . 620. 
Santiago 1 . . 440. 
La Magdalena 1 . . 910. 
Sra. Sta. Ana 1 . . 440. 
S. Justo ó la Encarnación a 1 . , ¿524. 
S. Pedro y S. Pablo 1. . 242. 
S .Migue l 1 . . 509. 
S. José 1 . . 353. 
S. G i l f . . m i 
S. Ildefonso 1 , . 756. 
S. Cecilio 1 . , 384. 
S. Salvador. 1 . , SQS. 
S. Nicolás. i . . 228. 
S. Juan de los Reyes 1 . . 
Sta. Isabel 1 . . 40. 
S. Luis 1 . . 79. 
S.Gregorio 1 . , 6á . 
S. Bartolomé i . , 70. 
S. Cristóbal . 1 _ isJ, 

J-ISL vega y sierra de Granada tiene cuarenta y tres pilas, que son: 
Guetor de la Vega veinte vecinos y una pila f , , 20. 
Cajar 1 , . Jg. 
Monachil 1 . . 40. 
Guejar 1 . . ¿ 1 . 
Pinillos 1 . . 30. 
Cenes . 10. 
Quentar. 1 , . 73, 
Dudar 1 . . 24. 
Dilar 1. . 43. 
Goxar 1 , . 44. 
La Jubia 1 . , 140. 
Oxijar la alta 1. . 71. 
Oxijar la baja 1.. ,50. 
Alhendin 1.. 12.5. 
Otura 1,. 10 í. 
Gavia la cbica. „ 1.. 26. 
Gavia la grande 1. . 168. 
Callar 1.. 2d. 
Churriana 1. . 100. 
Armi l l a 1.. 20 
ParchU , l . . 18. 
Belicena 1 . . 40. 
Santa F é 1 . . 2^5. 
Cliauchina 1.. 27. 
La Mala lia 1.. 12! 
Guelima 1. . 4. 
Escusar 1 . . 6. 
Puente de Pinos 1.. 11,5. 
Asquerosa 1. . 18. 
Atarle 1 . . 75. 



2Í8Albolote 
Maracena }•» 
Puliana }• • f1' 
Peligros JVf • 
Cuxar }• r Jg' 
Cogollos • ^ 
Guevejar } • • 
Nivar } • f ' 
Galicasas ** • 4eyÁ' 
Alfacár • • ] } 
V i ^ r } • i [ ' 
Guete Jr • JJ-
5eas !• • 

Én las siete villas de Granada y sus anejos hay nueve pilas, que son: 
Montefrio \'* ^}. \ -
Illora J -
E l Tocón, anejo *• • Jg-
Moclin Y* í e? ' 
Coloraera *•> 
Iznalloz. I - 27^ 
Pinar, anejo ^ • ^7. 
Guadahortuna 1-. 274. 
Montejicar 1.. 330. 

La ciudad de Loja y su partido cuatro pilas, que son: 
La iglesia mayor y Sta. Catalina 1.. 1581. 
S. Gabriel de Loja 1.. ó03. 
E n Guetor-Tajar, anejo 1.. 120. 
E l Salar, anejo 1.. 74. 

En la ciudad de Alhama y su partido hay seis pilas, que son: 
La ciudad de Alhama 1.. 628. 
Cacin 1.. 18. 
Jatar. 1.. 9. 
Arenas i . . 18. 
Fornes 1.. 8. 
Jayena L» 16. 

En la ciudad de Almuñecar y su partido hay hoy seis pilas que tengan ve
cindad , que son: 
Almuñecar , 1.. 219. 
Gete 1.. 16. 
Itrabo 1.. 16. 
Lenteji 1.. 6. 
Otivar i . . . 10*. 
Casidas 1.. 2. 

En la villa de Motril y su partido cuatro pilas. 
Motril 1, 367. 
Pataura \ ^ 4Q 
Guajar el Fondón ^ yit 
Guajar Alfaguit ^ ¡I 2>{. 

En la villa de Salobreña y su partido cinco pilas. 
Salobreña 1 2g 
Lobras * ¿a* 
M d y i z M . . . ; • . . ' . . ! ' . ; * . . / . * . * . ; : : : i : : 2o; 
Guajar la alta 1 g 
Velez de Benaudalla ; . . . . * . ^ 1 33 

En el valle Leclin hay diez y ocho pilas. 
Padul ^ .0 
Durcal ^ 
concha .'.....';;.*.".'.'..*;.'.*"* 1 g r 
Coxvixar i " nt' 
Niguelas [ ' | * ' 
Acequia J ' ' 
Elchite ^y//^ ' . ' . ' . ' . \ ' . \[^[ y / . ' . [ ' . . [ ] i " i4' 
Monduxar !.!. .* f 
Veznar. * / " 16. 
Tabiate }* * 4•5• 
Lanjaron * ' 9. 
Melexir '** / * 36. 

1 - 47 . 
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Bestabal 1 ; . 31 . 
Mulchas 1 . , 27. 
Pinos del Rey 1 . , 36. 
Irbor 1 . , 8. 
Saleres 1. . 42. 
Buñuelas •« , 1 . , 72, 

E n el partido de Orgiba hay ocho pilas. 
Albacete cincuenta y un vecinos 1 . , ¿i, 
Benaciet 1 . . S. 
Benizalte , • 1 . . 6. 
Bayaca. i . . 11. 
Carataunas * 1. . 6. 
Soportuxar i , , ü , 
Barjal. 1 . . ó. 
Cañar 1 . , 18. 

E n el partido de Pitras y Poqueira hay nueve pilas. 
Pitras 1 . , SO. 
Mecina de Fondales — , f . , ; 8. 
Fercirola i . . 6. 
Gapileira de Ferreira 1. . is. 
Portubos 1.., 33. 
Bubion de Poqueira 1 , . 28. 
Capileira 1, , 12, 
Pampancira 1 . . 8. 
Busquistar , 1 . , 14, 

E n el partido de Jubiles hay diez y seis pilas. 
Valor . 1 . , 84. 
Yegen 1 . . 16. 
Yator * i . J 16. 
Mecina del buen Varón. 1 . . 40. 
E l Gozco, anejo 1 . , 13. 
Cadiar 1 . . 28. 
Narila 1 , 12. 
Alcuta de Berchul 1 . . H , 
Guxerio de Berchul. 1 . . 18. 
Jubiles « 1 . . 13. 
Lobras » 1. r 7. 
Zimen 1. . 10. 
Nieles 9. 
Gastaras 1 , . 11 . 
Notaes 1 . . 10. 
Trevelez 1 . , ÍS. 

E n el partido de Oxijar del Alpujarra hay once pilas. 
Oxijar 1 . . 63. 
Darical , 1. . 17, 
Mecina de Gedel 1 . , 2. 
Nechite 1 . . 13. 
Almoceta , , 1. . 9. 
Mairena 1, . 19. 
Jubar 1 . 12. 
Laroles 1 . . ¿50. 
Picena 1. . 18. 
Gherin 1 . . 7. 
Locaimena . . . 3. 

En el partido del Voluduy hay dos pilas. 
E l Izan del Voluduy 1 . . ¿ 8 . 
Santa Gruz J , , 4 1 . 

En el partido de Andarrax hay siete pilas. 
E l Lanjar f . . 126. 
Gobda de Andarrax 1 . . ¿53. 
Fondón 1 . , ói . 
Beniacit i . . 16. 
Alcolea | U 40. 
Paterna 1. . 70. 
Baya real 1. . 3ó . 

En el partido de Luchar hay cinco pilas. 
Canjayar. 1 . . ¿i, 

03 



2-« 1.. 33. 
Ohanez 24. 
Padules / ' gg[ 
Beires / ' 2e! 
Almocera • • 

En el partido deBcrja hay cuatro pilas. 
Berja tiene dos pilas, la principal tiene Á. . l^U. 
Y Veneri, que es la otra, tiene «• • 

' . ** ' . ' . * .* . ; i ! ' . 8 ¿ 
Adra ; * • ' : ' ' *' ' ' * i i " i 

En el partido del Gehel hay siete pilas pobladas. ^ ^ 
T u r ó n . . . J " ^y" 
M « ^ s . . i . : k 
Gojayar - 1 28 
Jorairata / ' ^ 
Albuñol } ' ' / 
Torbiscon / * ^ 
Almesixar 

En el partido de Marchena hay diez pilas. 
Guecixa OQ* 
Al ien } • f ¿ 
Instincion *• • fx* 
T I U , . 1.. 
^ ' á ' i - 28. 
Allíabra J* * 
Soduz Jv • 
Albania la seca •» *•« 
Venta rique 
Terque • • • 

Son todas las pilas que hay en este Arzobispado ciento ochenta y siete pilas 

1 . . 56. 
1 . . 24. 

Total. 187.. 20077. 

Remitido por el Arzobispo de Granada en 17 de A b r i l de 15587. 

NOTA. A la precedente relación sigue otra que es del tenor literal siguiente : 

Memoria de los vecinos que tiene esta ciudad de Granada, y las demás ciudades, villas y lugares 
de este Arzobispado, como consta y paresce por los padrones de confesiones deste presente año de 
ochenta y siete. 

La ciudad de Granada en veinte y dos parroquias tiene ocho mi l cuatrocientos sesenta 
y siete vecinos 8467. 

E l Alhambra ciento setenta vecinos ¿JO. 

VEGA Y SIERRA DE GRANADA. 

Pnliana la grande y Dialfate sesenta y un vecinos , „ gj. 
Peligros, su anejo, veinte y un vecinos 21. 
Pnliana la chica, anejo, treinta y dos vecinos 52. 
Jun , anejo, diez y siete vecinos ^ 
Cuxar, anejo, diez vecinos |Q 
Gavia la grande ciento sesenta y ocho vecinos '" j[g[> 
Gavia la chica veinte y siete vecinos 27* 
Hi jar , anejo, veinte y ocho vecinos 28'. 
Cullar, anejo, veinte y nueve vecinos 29* 
Ambroz, anejo, diez vecinos .V Q̂" 
Onentar setenta y tres vecinos 
D u l a r , anejo, veinte y cuatro vecinos 
Alholote ciento ochenta y un vecinos 
Maracena, anejo, setenta vecinos 
Cogollos ochenta y seis vecinos 
Hne v eja r , a nejo, ci ncuenta y un vecinos V. 
N i var, a nejo, veinte vecinos t . . . . . . \ o n 
Calicasas, anejo,. diez vecinos fn 
Churifl na cien veci nos . . . ' . " . ' . * . . ' . . ' . * ' . . * . i n r i 
Arrailla , anejo, veinte vecinos , , '. . * o n ' 
Monachil cuarenta vecinos 

24. 
181. 

70. 
86. 
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Gnetor, anejo, veinte vecinos ^O-
Cajar, anejo, diez y seis vecinos 10. 
Ciudad de Santa Fe doscientos cincuenta y cinco vecinos 256. 
Chauchina, anejo, veinte y sieie vecinos 27. 
Purcí i i l , anejo, diez y ocho vecinos 18. 
Belicena, anejo, cuarenta vecinos 40. 
Drijar la haja cincuenta vecinos ,50. 
Oxijar la alta setenta y un vecinos 71. 
Alfacar ciento y veinte vecinos 120. 
Viznar , su anejo, veinte y siete vecinos 27. 
Atarfe setenta y tres vecinos 73. 
Dilar cuarenta y tres vecinos 43. 
Gojar, su anejo, cuarenta y cuatro vecinos 44. 
Guejar sesenta y Aino vecinos. 61 . 
Pinil los, anejo, treinta vecinos SO. 
Cenes, anejo, diez vecinos 10. 
Alhendin ciento veinte y cinco vecinos 12.3. 
Otura, su anejo, ciento y un vecinos 101. 
Huete treinta y un vecinos. 31 . 
Beas, su anejo, trece vecinos 13. 
Pinos de la Puente ciento y quince vecinos 11¿5. 
Asquerosa y sus cortijos diez y ocho vecinos 18. 
La Zubia ciento y cuarenta vecinos 140. 

LAS SIETE VILLAS DE GRANADA Y SUS ANEJOS. 

En Illora y sus cortijos quinientos y catorce vecinos ¿514. 
En el Tocón, anejo, quince vecinos ió . 
V i l l a de Iznalloz doscientos setenta y cinco vecinos 273. 
Pinar v sus cortijos, anejos, sesenta y siete vecinos 0'7. 
Poraingoperez y sus cortijos, anejo, cuarenta vecinos 40. 
Carapotejar y los cortijos comarcanos, anejo de Iznalloz, setenta y nueve vecinos 70. 
V i l l a de Guardahortuña doscientos setenta y cuatro vecinos 274. 
Cárdela, su anejo, cincuenta y dos vecinos ¿52. 
V i l l a de Montexicar trescientos y treinta vecinos, 330. 
Vil la de Colomera trescientos sesenta y uno vecinos 56 í . 
Montillana y sus cortijos, anejo, treinta y tres vecinos 53. 
Benalba y sus cortijos, anejo, veinte vecinos 20. 
V i l l a de Montefrio. á í l . 
Villanueva, su anejo, sesenta y ocho vecinos 68. 
Vi l l a de Moclin ciento sesenta y ocho vecinos 168. 
Puerto Lope, anejo, ocho vecinos 8. 
Cortijo de S. Marcos, anejo, veinte vecinos 20. 

CIUDAD DE LOXA Y SU PARTIDO. 

Loxa m i l ochocientos ochenta y cuatro vecinos 1884. 
Campo de Abro veinte y cuatro vecinos 24. 
Guetortajar ciento y veinte vecinos 120. 
Zagra y sus cortijos treinta y un vecinos 3 Í . 
Salar setenta y cuatro vecinos 74. 
Algarincjo y sus cortijos setenta y tres vecinos 73. 

CIUDAD DE ALHAMA Y SU PARTIDO. 

Alhama seiscientos veinte y ocho vecinos 628. 
Jayena diez y seis vecinos 16. 
Tornes ocho vecinos 8. 
Arenas diez y ocho vecinos 18. 
Jatar nueve vecinos 
CacinluiTO y Moraleda, sus cortijos, diez y ocho vecinos 18. 

CID DAD DE ALMUÑECAR Y SU PARTIDO EN LA COSTA, 

Almunecar doscientos diez y nueve vecinos 21 í). 
Gete, anejo, diez y seis vecinos. 16. 
Itrabo, anejo, diez y seis vecinos 16. 
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Lent ig i , anejo, seis vecinos y 
Ütivar , anejo, diez vecinos 

V I L L A DE MOTRIL Y SU PARTIDO EN LA COSTA. 

V i l l a de M o t r i l trescientos sesenta y siete vecinos ^ • 
Pataura, anejo, cuarenta vecinos ' 
Cuajar Alfaguit treinta y uno vecinos • 
V i l l a de Salobreña, en la costa, treinta y ocho vecinos 
Lobras, anejo, diez y nueve vecinos 
Molvizar, anejo, veinte vecinos 23* 
Velez de Benaudalla veinte y tres vecinos • "f ' 
Guajar el Fondón diez y siete vecinos • • 
Guajar la alta ocho vecinos 

EL VALLE LECLIN. 

Restabal treinta y un vecinos - £ * 
Saleres cuarenta y dos vecinos , . . . . — * • 
Acequia catorce vecinos • ' - • * 
Mondujar diez y seis vecinos , . . . , 
Talaral nueve vecinos. JJ* 
Buñuelas setenta y dos vecinos 
Concha veinte y cuatro vecinos -
Corbijar veinte y tres vecinos r~# 
E l Padul cincuenta y ocho vecinos ^ 
Durcal ochenta vecinos.. , - w . 
Niguelas cuarenta y cinco vecinos • . , 
Beznar cuarenta y cinco vecinos. - -
Chite treinta y tres vecinos. • - • • -
Tablate nueve vecinos - .̂̂ * 
Pinos del Rey treinta y seis vecinos.. 
Izbor ocho vecinos . . « 8. 
Lanjaron treinta y seis vecinos 36. 
Melexix cuarenta y siete vecinos. «47. 
Mulchas y Loxuela veinte y siete vecinos 27. 

PARTIDO DE ORXIBA. 

V i l l a de Albacete cincuenta y uno vecinos , é 6 i . 
Benaciet cinco vecinos ó. 
Benizalte seis vecinos 6. 
Sortes ocho vecinos 8. 
Bayaca once vecinos 11. 
Caratamas seis vecinos 6. 
Soportujar once vecinos. 11. 
Bar jal cinco vecinos. 
Cañar diez y ocho vecinos. 18. 

PARTIDO DE FERREIRA Y POQÜEIRA» 

Pitras treinta vecinos ^ 30. 
Capileira quince vecinos 1̂ 5. 
Fondales trece vecinos 13. 
Mecina de Fondales ocho vecinos 8. 
Fercirola seis vecinos Q 
Aratalbeitar cinco vecinos A 
Portubos treinta y tres vecinos 33. 
Busquistar catorce vecinos 
Poqueira, Bubion y Capileira, que es todo una población, cuarenta y oclio vecinos.. [ A8. 

PARTIDO DE JUBILES. 

Jubiles trece vecinos 
Timen y Lobras diez y siete vecinos , * i f ' 
Nieles nueve vecinos 
Cuicerio diez y ocho vecinos 
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Alcuta once vecinos * • 
Gastaras once vecinos ' J i ' 
Notaes diez vecinos " ' 1U. 
Almexixar nueve vecinos , ' ^ ' 
Trevelez quince vecinos J^' 
Yator diez y seis vecinos j j ^ -
Yecen diez y seis vecinos 
Mecina de Buenvaron cincuenta y tres vecinos 65. 
Valor ochenta y cuatro vecinos g§r 
Cadiar veinte y ocho vecinos - j**-
Narila doce vecinos • M« 

PARTIDO DE OXIJAK, DEL ALPÜXARRA Y DEL CEHEL. 

Oxijar sesenta y tres vecinos • 63. 
Darical diez y siete vecinos • 17. 
Benimar cinco vecinos 
Chi r in siete vecinos • 7. 
Locaiñena tres vecinos • 3. 
Nechite trece vecinos 13. 
Mecina de Alfahar diez y nueve vecinos * id . 
Almoceta nueve vecinos • 9« 
Mairena diez y nueve vecinos 19' 
Tubar doce vecinos. . 
Laroles cincuenta vecinos ' • • «50. 
Picena diez y ocho vecinos , 18. 
Murtas diez y siete vecinos 17. 
Turón diez y siete vecinos 17. 
Mecina de Tedel dos vecinos 2. 
Jora ira ta veinte y cuatro vecinos • 24. 
Cojayar diez y seis vecinos • 16. 

PARTIDO DE BERJA. 

Berja ciento setenta y seis vecinos 176. 
Adra noventa y cinco vecinos 9á. 
Dalias setenta y ocho vecinos 78. 

PARTIDO DE ANDARRAX Y LUCHAR» 

E l Lauxal de Andarrax ciento veinte y seis vecinos 126. 
Hornica, anejo, cuatro vecinos ^ 
Cobda cincuenta y tres vecinos ó5. 
Fondón cincuenta y un vecinos '. • • • • ó i . 
Beniacit, su anejo, diez y seis vecinos • 16. 
Paterna setenta vecinos 70. 
Bayarcal treinta y cinco vecinos • 3á . 
Alcolea cuarenta vecinos 40. 
Padules veinte y cuatro vecinos 24. 
Almoceta veinte y seis vecinos 26. 
Beires treinta y seis vecinos 36, 
Canjayar cincuenta y un vecinos. ói. 
Chañes treinta y tres vecinos * 33. 

PARTIDO DE MARCHENA. 

Guecija cincuenta y nueve vecinos 69. 
Alien veinte y nueve vecinos 29. 
Instincion veinte y ocho vecinos 28. 
Illar treinta y dos vecinos 32. 
Ragol vciiite y ocho vecinos 28. 
Alhahia veinte y cinco vecinos 25. 
Soduz treinta vecinos 50. 
Alhaina la Seca diez y seis vecinos 16. 
Ventarique treinta y cineo vecinos 3ó. 
TerCTUQ veinte y cuatro vecinos * 24. 

64 
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PARTIDO DEL BOLUDUY. 

E l Izan del Boluduy cincuenta y ocho vecinos 
Santa Cruz cuarenta y un vecinos 1 

Total 20631. 

Concuerda con las relaciones originales que obran en el legajo núm. 136 de los feckos del Real Pa
tronato Eclesiástico.= JE>yííí rubricado. 

NOTA. Esta relación está dada por el Arzobispo antes de acabarse de verijicar U repoblación de 
aquel Reino, después de la expulsión de los Moriscos que vivían en e l 

OBISPADO DE JAEN. 

Memoria de las casas que hay en el Obispado de Jaén 

J A E N . PILAS. CASAS. 

Sta. María tiene m i l y cien casas y una pila 1 . . 1100. 
S. Ildefonso tiene m i l cuatrocientas treinta casas y una pila 1 . . 1430. 
S. Lorenzo doscientas y noventa y ocho casas y una pila 1. . 298. 
Santiago trescientas noventa y seis 1. . 396. 
S. Juan seiscientas y seis 1. . 606. 
La Magdalena seiscientas 1. . 600. 
S. Miguel cuatrocientas y cuarenta y cuatro 1 . . 444. 
S. Andrés ciento y veinte 1. . 120. 
Sta. Cruz sesenta 1 . . 60. 
S. Pedro trescientas 1 . . 300. 
S. Bartolomé ciento y cuarenta 1. . 140. 

ARC1PRESTAZGO DE JAEN. 

La Torre el Campo seiscientas y sesenta y ocho 1. . 6G8. 
Vi l la r Don Pardo ciento y ochenta 1. . 180. 
Fuente el Rey sesenta y cuatro 1. . 64. 
E l Burrueco seis casas 1 . . 6. 
Cazalilla doscientas y veinte 1. . 220. 
Mengibar trescientas y ochenta y seis 1, , 386. 
La Guardia trescientas y cincuenta y cuatro 1 , . 3^34. 
Pegalaxara trescientas y diez 1 , . 510. 
Cambil trescientas y catorce 1. . 
Villargordo ciento y noventa 1, . líJQ, 
Sta. María de Alcaudete ochocientas noventa 1. . gíX). 
S. Pedro de Alcaudete seiscientas cincuenta y seis 1. . Q¿,Q, 
La Mancha cuatrocientas treinta \ ^ AoO. 
E l Campillo ciento y noventa i j<)r) 
Valdepeñas doscientas treinta y cuatro J, 234. 
Los Villares setenta ^ -JQ* 

ANDUJAR. 

Sta. María tiene ciento y veinte casas \ . -joQ 
S. Miguel setecientas y noventa / ' rjwr¡ 
Santiago ciento y treinta |* * ¿«Q' 
Sta. Marina ^ ' 

S. Bartolomé m i l doscientas y ocho i . . 1208 
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ARCIPRESTAZGO DE ANDUJAR. 

La Higuera tiene ciento y ochenta casas 1. . 180. 
E l Marmolejo doscientas noventa y ocho 1 . . 298. 
Yillanueva de Andujar quinientas 1. . -500. 

ARJONA Y SU ARCIPRESTAZGO. 

Sta. María de Arjona trescientas ochenta , 1 . . 380. 
S. Mar t in de Arjona trescientas y veinte 1 . . S20. 
S. Juan de Arjona trescientas y seis 1 . . 306. 
Arjonilla seiscientas y veinte * • 1. . 620. 
Escanuella cuarenta y ocho. 1 . . 48. 

BAEZA* 

Sta. María tiene ciento y cincuenta y cuatro casas * 1 . . 154. 
S. Pablo cuatrocientas y cincuenta 1 . . 450. 
S. Marcos cuatrocientas y cincuenta y ocho ^ 1. , 4 á 8 . 
Sta. Cruz ciento treinta y seis 1. . 136. 
S. Vicente doscientas y setenta y ocho. 1, . 278. 
Sta. María de Alcázar ochenta y cuatro 1, , 84. 
S. Pedro noventa 1 . . 90. 
S. Miguel ciento cuarenta y seis 1 . . 146. 
E l Salvador ochocientas y setenta * 1 . , 870. 
S. Juan ciento treinta y siete 1, . 137. 
S. Andrés mi l ciento y noventa. 1. . 1190. 
S. G i l ochenta y cinco 1 . , 8«5. 

ARCIPRESTAZGO DE BAEZA. 

Bexixar tiene trescientas y sesenta y cuatro 1 . . 364. 
Lupion cuarenta y ocho. 1. . 48. 
Ibros doscientas y cuarenta y seis 1 . . 246. 
Rus doscientas y noventa 1. . 290. 
Canena doscientas 1. . 200. 
Yilches trescientas veinte y cuatro 1 . . 324. 
Baños trescientas y cuarenta 1 . - ^40. 
Linares m i l ciento y veinte * 1. . 1120. 
Bailen setecientas y sesenta 1, . 760. 
Xava {quinto ciento y veinte 1, , 120. 
Torres trescientas y treinta 1. . 330. 
Ximena doscientas y ochenta • 1, . 280. 
Garciez cuarenta y cuatro 1. . 44. 
Toharuela seis casas • 1 . . 6. 
Recena seis casas 1. , 6. 
Redmar cuatrocientas y noventa y ocho 1. . 498. 
Huelma seiscientas y doce 1, , 612. 
Alhanchez ciento y cincuenta y ocho 1. . 1¿¡8 
Cabra ciento y doce 1 . . 112. 
Solera treinta 1. , gQ, 
La Moraleda y Velmez treinta y ocho 1. , 33, 

UBEDA. 

Sta, María trescientas y sesenta i 3gQ 
S. Pablo cuatrocientas y siete \t t h{Yl. 
S. Pedro doscientas y setenta y tres i . . 273. 
Sto. Domingo ciento ochenta y dos 1. . 
S. Lorenzo doscientas cincuenta y cuatro \ . . 2 5 i . 
Sto. Tomas ciento y cincuenta y cuatro 1. . 
S. Juan Apóstol ciento veinte y ocho 1. , 
S. Juan Bautista ciento setenia y cuatro 1. , 174, 
S. Mil lan trescientos diez y ocho \ . , o{\S. 
S. N ieolas seiscientas treinta y ocho 1. . 
S. isidro mi l y veinte 1. , 1020. 
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A R C I P R E S T A Z G O D E U B E D A . 

Sal ióte tiene cuatrocientas ochenta y ocho 
La Torre Pedro G i l cuatrocientas treinta y cuatro 
La Torre Garci Fernandez siete 
La Torre S. Juan diez y nueve 
Iznatorafe quinientas y seis 
Villanueva del Arzobispo ochocientas cincuenta 
Sorihuela ciento y diez 
S. Esteban del Puerto y Sta. María ciento ochenta y seis . 
La parroquia de S. Esteban del mismo lugar doscientas y setenta y seis. 
E l Castellar cuatrocientas y sesenta y ocho 
Las Navas 
Xodar cuatrocientas y noventa y ocho 
Villacarri l lo seiscientas y noventa y cuatro 
La villa del Mármol cuarenta y siete 

488. 
434. 

7. 
19. 

60Q. 

m . 
110. 
186. 
276. 
468. 
170. 
498. 
694. 

47. 

Total de casas 34281. 
Idem de pilas 98. 

H . E l Obispo de Jaén. 
Remitido por el mismo en 7 de Enero de Íó87. 
Concuerda con la relación original que obra en el referido legajo núm. 137 de los fechos del Real 

Patronato Eclesiástico.=jE.5,ía rubricado. 

OBISPADO DE LEON. 

Lugares y pilas que hay en el Obispado de León. 

En este Obispado de León hay un Deanazgo, cinco Arcedianazgos y diez Vicarías , y la Abadía de 
Sallar" run. 

A R C E D I A N A Z G O S . 

Deanazgo de León. 
Arcedianazgo de Valderas. 
Arcedianazgo de Mayorga. 
Arcedianazgo de Saldaña. 
Arcedianazgo de Cea. 
Arcedianazgo de Villamariel. 

A R C I P R E S T A Z G O S . 

D E A N A Z G O D E L E O N . 

V E C I N O S . P I L A S . 

León tiene dos m i l vecinos y 
quince pilas 2000. . 

A R C I P R E S T A Z G O D £ V A L D E R A S . 

Valderas onatrooientos veci
nos y seis pilas 4(J0. .j 8. 

VICARIAS. 

Vi l l a carlon. 
Vi l l a r ic in . 
Valdesahero. 
Peñaraian. 
Crueño. 
Boada. 
Villada. 
Villafrades. 
Arrimados. 
Valdemimbre. 

Belbis treinta y cuatro veci
nos y una pila 34. 

Gordoncillo ciento cincuenta 
vecinos y dos pilas l^O. 

Retuerta cuarenta vecinos y 
una pila 49 

Carvajal sesenta vecinos y 
una pila QQ 

Fuentes de Carvajal setenta 
vecinos y dos pilas 70. 

Pobkdura cuarenta vecinos y 
püa 40. 



ARClPRESTAZGO DE VILLALPANDO. 

Villalpando cuatrocientos cin
cuenta vecinos y diez pilas. 4 á 0 . . 

Quintanilla del Olmo 40. . 
Prado 38. . 
Quintanilla del Monte 60. . 
Tapióles ó 5 . . 
Villamayor 70. . 
Vi l la r dé Fallanes 60. . 
Villanueva del Campo 130.. 
Cereimos «Q.. 
Villavicencio. . 40 . . 
Ribota 20 . . 

ARCIPRESTAZGO DE VILLALOBOS. 

Villalobos.. 160.. 
Quintanilla del Molar 4¿5.. 
S. Mart in de Otero 40. . 
Fuentes de Ropel 150.. 
Villanueva de la Seca . . . . . . . ¿50.. 
S. Esteban del Molón. 40 . . 
Roales ¿50.. 

60 . . 
50 . . 

S. Miguel del Valle 
Ve^a de Villalobos. 
Valdescorriel 60. 

ARCIPRESTAZGO D E OTEROS DEL REY. 

Oteros del Rey 
Nava de los Oteros , 
Malillos 
Rebollar , 
Figosos 
Villanueva 
Riego 
Fresno de la Vega 
Gusendos 
Corvillos 
S. Justo 
Cabreros 
Quintanilla de los Oteros. . 
S. Pedro de los Oteros. . . . 
Villabonillos. 
Naveros 
Fuentes de los Oteros 
Fontanil 
Grajal 
Santa María del Otero. . . . 
Palanquinos 
Villavidel 
Valdesalce 
Pajares 
Pobladura 
Villaroañe 
S. Román de los Oteros. . . 

30.. 
31. 
á0 . 
7>ó. 

ó. 
30. 
20. 
60. 
60. 
40. 
30. 
32. 
36. 
30. 
30. 
30. 
36. 
30. 
36. 
30. 
60. 
30. 
3á. 
38. 
30. 
32. 
36. 

A R C I P R E S T A Z G O D E CASTR1L D E F A L E . 

Castril de Fale. 
Fafilas 
Valdemora. . . 
Matanza 
Villamariel. . . 
S. Llórenle. . . , 
Valdemoriila, . 

70. . 
26. . 

100.. 
40 . . 
26 . . 
30 . . 
28 . . 

10. 
1. 
1. 
2. 
1. 
2. 
i . 
2. 
1. 
1. 
i . 

3. 
1. 
1. 
3. 
1. 
1. 
2. 
1. 
1. 
2. 

1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
2. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 

2. 
1. 
2. 
2. 
1. 
1. 
1. 

Zalamillas. 
Alcuetas. . 

30. . 
36 . . 

32. 

ARCIPRESTAZGO DE VILLAFRECHOS. 

Villafrechós 2 0 á . . 
Santofimia 40 . . 
Cabreros del Monte 60 . . 
Morales treinta y dos vecinos 

y una pila 
Tordehumos 
Palazuelo del Orden 36. . 
Villaesper 31 . . 
Palazuelo de Vedija . 80 . . 
Villalumbros ¿50. . 

ARCIPRESTAZGO DE CASTROVERDE. 

Castroverde 3¿50.. 
Golpejones 2 á . , 
Barcial de la Loma 120.. 

261 
1. 
1. 

4. 
1. 
2. 

1. 
1. 
1. 
1. 
3. 
1. 

ARCIPRESTAZGO DE S. MIGUEL DEL CAMINO. 

S. Miguel del Camino. 
Valverde. 
Monte jos. 
Aldea. . , 
Oncina. . 
Fresno. . 

36. . 
2.5.. 
20 . . 
i á . . 
26 . . 
26 . . 

Quintana y Raneros 30 . . 
20 . . 
26 . . 
34 . . 
2 á . . 
30 . . 
30. . 
30 . . 
26 . . 

Ant in io de Encima 
Villanueva. . . . . . 
Sant,venia 
Villaseca 
Onzanilla 
Torneros 
Chozas de Encima 
Mozóndiga 
Chozas de abajo. 28 
Villalmazarile. 
Fogedo. 
Viadangos 
Zacominos 
Celadilla 
V i i i l i a de la Reina 
La Mi l la del Rio 
V i Hecha 
Trobajo y Enciso. . . . . . 
Villacedre 
Almunia 
Oteruelo 
Trobajo del Camino. . . . 
Ferral 
S. Andrés 
Villavalter 
Azadinos y Santo Lara. 
Sa riegos 
Pobladura 
Lorenzana 
Santibañez 
E l Campo 
Quadros 
Robledo 

26. . 
30 . . 
40 . . 
Í 6 . . 
24. . 
30. . 
30. . 
26 . . 
36. . 
1,5.. 
30. . 
26. . 
30 . . 
26 . . 
20 . . 
20 . . 
3/3.. 
25. . 
30. . 
20. . 
34 . . 
20 . . 
30. . 
20. . 

A R C I P R I f S T A Z G O D E L P A R A M O . 

Villanía nan. 
BrocUnoft • 

170. 
30. 

6¿5 

L 
1. 
1. 
1. 
i . 
1. 
1. 
1. 
i . 
1. 
1. 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
i . 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
í. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
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S. Cehrian de Ardona 
Pobladurica 
Benamariel 
Villanueva 
Pobladura 
Meizara 
Villagallegos 
Vil l ibañez 
Andon 
S. Esteban 
Villacalviel 
Villace 
Vega de Infanzones 
Cemb ranos 
Benazolve 
V i l l a r r i n 
Conforcos 
Vallejo 
Fresnellino 
Ardoncino 
Fontecha 
Cazanuecos 
Los Barrios del Páramo 
Santa Crispina del Páramo. 
Róznela 
Cabanillas 
Llanos de Alba 
Valle 
Villalba 
An t in io de abajo 
V i l l a de Soto 
Grulleros 

30. . 
20. . 
22 . . 
2/5.. 
20 . . 
30 . . 
32 . . 
25 . . 
40. . 
20 . . 
2,5.. 
20. . 
30 . . 
5 4 . . 
50. . 
20. . 
26.. 
20.. 
2.5.. 
2á . , 
20. 
30. 
2=5. 
26. 
30. 
26. 
28. 
20. 
2ó. 
18. 
26. 
20. 

1. 
t . 
1. 
1. 
1. 
t í 
1. 
1. 
2. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
í. 
1. 
1. 

ARCEDIANAZGO Y ARCIPRESTAZGO DE MAYORGA. 

Mayor ga 
Villeza 
Hurones 
Vi l l a r 
Villagra 
Villalba 
Gordaliza de la Loma. 
Castrovol 
Bolaños 
S. Mar t in del Rio. . . 
Izagre. 

. . 3 á 0 . . 
18. . 
3 á . . 
30 . . 

. . . 100.. 
40 . . 
3 1 . . 
40 . . 
80 . . 
30 . . 
20 . . 

Mazudiel 2ó. . 
Valverde Enriquez 2̂ 5. . 
Valdefuentes 40 . . 
Becilla 2.50.. 

ARCIPRESTAZGO DE AGUILAR. 

Aguilar 400. . 
Vi l lacid 38. . 
Villalogan >50. . 
Moral de la Reina 1<50. • 
Ceinos 100. . 
Berruetes 5̂0. . 
Valdongullo 80. . 

ARCIPRESTAZGO DE CRUEÑO. 

Pardesevil, . . . 
Sopeña 
Santa Colomba. 
Gallegos. 

5 0 . 
oó. 
30. 
20 . 

12. 
1. 
2. 
í. 
3. 
1. 
1. 
1. 
4. 
1. 
1. 
í. 
1. 
1. 
4. 

6. 
í . 
1. 
4. 
2. 
f. 
2. 

Barrillos 
Barrio de Entrambas aguas. 
Vegas del Condado 
Cerezales 
Villanueva del Condado.. . . 
V i l l a f niela 
Moral del Condado 
Castrillo de Porma 
Villafañe 
Vi l l imer . . . . . . . . . . . . 
Villabúrbula. 
Cañizal 
Valdovieco 
Vil lermun. . 
Palazuelo 
Mellanzos 
Villaratel 
Devesa 
Santa María del Monte. . . . 
Villafeliz 
Villalbone 
Villamayor y Represa. . . . 
Castro 
Santovenia 
Carbajosa 
S. Cebrian del Condado... 
S. Vicente del Condado... 

18. . 
2.5.. 
35 . . 
30 . . 
32 . . 
24 . . 
20 . . 
30 . . 
34 . . 
30 . . 
2.5.. 
2 á . . 
30 . . 
20. . 
2 ó . . 
25., 
13. 
20. 
24. 
30. 
25. 
35. 
20. 
24. 
25. 
30. 
i ó . 

ARCIPRESTAZGO DE SANTAS MARTAS. 

Luengos 
Peni lía 
Maradion . 
S. Román de los Oteros. 
Vi l i l i a 
Santas Martas 
Villamoros 
Roderos 
Santiuste 
Villafale 
Vil l iguer 
Vil laconti lde. . . . 
Valle 
Cañones de yuso. 
La Vega 
Cañones de suso. 
Vallejo 
Castrosollanzo.. . 
Sta. Eu la l i a . . . . 

20. , 
24 . . 
30 . . 
40 . . 
20 . . 
34 . . 
25 . . 
30 . . 
20 . . 
40 . . 
20 . . 
2,5.. 
20 . . 
28 . . 
20 . . 
2.5.. 
20 . . 
22 . . 
25 . . 

1. 
i . 
1 
1. 

í 

Mansilla mayor «34 
Santovenia. 
V i lia montan 
Sta. Cruz 
Nogales 
Vilíasavariego 
S. Miguel de Escalada. 

24 . . 
25 . . 
20 . . 
20. . 
2.5.. 
35 . . 

ARCIPRESTAZGO DE VALDEBURON. 

Barón. . . . 
Lario. . . . 
Polvoredo.. 
Acevedo. . 
L a Uña. . . 
Maraña. . 
L a Puerta. 
Lbcuro. . . , 

70.. 
20. . 
36 . . 
38. . 
30. . 
38 . . 
36 . . 
2 ó . . 



Riaño 
Anciles • 
Cuenabres -
Casashuertes 
Semeja de la Vega. 
Retuerto • • • • 
Sta. Marina 
Ribota 
Soto de Sajambre 
Oceja 
Cain 
Soto de Villaldeon 
Santolaja . . 
Sta. Marina de Villaldeon. 
Llanaves 
Portilla. 
Barniedo 
Los Espejos 
Villafrea 
Boca de Huergano. 
Pedrosa. 

60.. 
20., 
2,5., 
2=5., 
24. 
20. 
20. 
20. 
40. 
38. 
12. 
65. 
¿50. 
2-3. 
20. 
40. 
á0 . 
U . 
20. 
á0 . 
4á. 

ARCIPRESTAZGO DE TORIO. 

Ruiforcos . 32 . . 
Palacio 2,5.. 
Los V i lia verdes 38 . . 
Canaleja 28 . . 
Robledo 30 . . 
Villasinta 28 . . 
Viilaquilarabre 30 . . 
Ruisequino 22 . . 
S. Félix. 
Palazueío y Valderilla. . . 
Garrafe. 
Fontanos. 
La Frecha 
Manzaneda 
Pedrun 
Pardave 
Naredo 
Solana 
Candanedo 
Brugos 
Rabanal 
Vi l l a r de Frades 
Robles 
La Valcueva 
Aviados y Carapramoso. 
Villalfeide , 
Ve^a de Gervera 
Col ladilla 
V a l l e . . . . 
V i l l a r 
La V i d y Genera 
Orzonaga. 

30 . . 
28 . . 
30 . . 
28 . . 
20 . . 
30 . . 
24 . . 
34 . . 
2=5.. 
20. . 
25 . . 
20 . . 
20 . . 
2.5.. 
20 . . 
i 5 . . 
38 . . 
30-. 
33 . . 
2-5.. 
20-. 
20-. 
30 . . 
2-3.. 

ARCIPRESTAZGO DE LILLO. 

Clemunes, . 
Las Salas.. 
L i l l o 
Cofinal. . . , 
Isoba. . . . . 
K l Campo. 
S. Cebrían 

24., 
20. 
80. 
40. 
13. 
20. 
20. 

Campillo 12. . 
Valdebuesa 20. . 
Quintanilia 12.. 
Oville 40. . 

ARCIPRESTAZGO DE LA SOBRERRIBA. 
r 

Navatixera 2-3.. 
Tóldanos 23. . 
Corvillos 23 . . 
Vil latoriel 30. . 
Santivañez de Porma 20. . 
Navafria 30 . . 
Al ixa 33 . . 
Golpe jar 13.. 
Sto. Felismo 28. . 
Valdesogo de a b a j o . . . . . . . . . 30 . . 
Valdesogo de arriba. . . . . . . . 23 . . 
V i Ha rodrigo 20. . 
V i l l a Obispo 20 . . 
Marne 28 . . 
Paradilla 36 . . 
Villafeliz 23 . . 
ViJlavente 20 . . 
Castrellino 14. . 
Valdelafuente 27 . . 
Villamoros 16. . 
Arcabueja 22 . . 
Santolaia de P o r m a . . . . . . . . . 23 . . 

30 . . 
28 . . 
26 . . 
14. . 
2 ¿ . 
14. . 
50 . . 
36 . . 
14. . 
36. . 
26 . . 

Secos. 
Vil larente. . , 
Mancilleros. 
Castrillo.. . , 
Mar ia lba . . . 
Tendal 
Valdefresno. 
Villaseca... 
Vil lacete . . . 
Carvajal. . . 
Cavanillas.. 

ARCIPRESTAZGO DE ARGUELLOS. 

La Braña 
Arintero 
Tolivia de abajo., 
Tolivia de arriba. 

Rucayo. ^0-

Lugueres 
Villaverde 
Cemlleda 
Redipuertas 
Llamazares 
Rudillcza 
Can seco 
Pontedo 
Villanueva de Pontedo. . . . 
Piedrafita 
Villamanin y Fontun 
Mil laro 
Vi l i l l a , Golpejar y Barrio. 
Val verde y Pedrosa 
Lavandera 
Genicera 
Gete 
Gctino. 
rabanero 
Rodillazo 

20 . . 
20 . . 
36 . . 
38 . . 
46 . . 
20. . 
20. . 
26. . 
20. . 
30. . 
70.. 
30., 
30., 
40. 
30. 
16. 
40. 
30. 
22. 
30. 
30. 
20. 

}). 
20. 
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1. 
1. 
1. 
1. 



260 on Carmenes JJ" * 
Felrnir ^ ' 
Valporquero 

ARC1PRESTAZGO DE RUEDA. 

Llamera y Barrio ^ 
Lugan. 40. 
« ^ L l j ^ l i 

Vega quemada 
Candanedo 
Palazuelo 
Adrados 
S. Pedro de Boñar 4U. 
Garfin §*• 

50., 
34., 
40.. 
30. 
3á. 
20. 
30. 

Valdaliso 
Valdehalcon 
Gradefes 
C i f tientes 
Rueda 
Casasola 
Villanofar 
Villacidayo ^ 
Carvajal 
Santibañez 
Pesquera 
Valporquero • • ^ 
La Hercina 
La Serna ^0. 
Fresnedo 
Fuencollado 
Sopeña 
Oceja 
Felechas 
Grandoso.. . -
Valdore 
Vozmediano., 
Las Bodas.. . 
Sto. A d r i á n . . 
Devesa 
S. Bartolomé. 

28. 
30. 
5ó. 
26. 
20. 
53. 
30. 

ARCEDIANAZGO Y ARCIPRESTAZGO DE SALDABA. 

Saldaña. 
Retuerto 
Celadilla 
Villafruel , . . 
Ralea 
Vil i l las 
Membrillar 
Cornon 
La Serna 
Villaproviano 
Itero seco 
Vil lo ta de la Reina 
S. Cristóbal de Herreruela. 
Renedo del monte. . . . . . . . 
Portillejo 
Qitintanilla de Onsona. . . . 
Villantodrigo 
Villalafuente 
Vallienoso 
Villanueva del Monte 
Reiiedo 
Vega de Doña Limpia. . . 
Yiilaroa&o 
yiUannienzo 

500.. 
3 á . . 
40 . . 
50 . . 
28. . 
58. . 
20.. 
20.. 
40.. 
50. 
60. 
40. 
20. 
12. 
30. 
30. 
2.3. 
30. 
14. 
20. 
ie. 
50. 
ió . 
30. 

4. 
1. 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
2. 
1. 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
í. 
1. 

Villasur 
Pino del R i o . . . 
Carbonera 
Fresno del Rio. 
Valcabado 
Valbuena 
Valcabadillo. . . 
Villaires 
ViHalquite. . . . 

2 ó . . 
30.. 
20.. 
30.. 
28.. 
20. 
18. 
20. 
23. 

ARCIPRESTAZGO DE LA VEGA. 

Bustucidio 3 0 " 
¿ít?. > 
34. 
20. 
40. 
20. 
24. 

S. Llórente 
Villambroz 
Villarabe 
Lagunilla 
S. Mart in del Valle 
Bustillo de la Vega 
Albalá 30- • 
Santillan 20 . . 
Lerones • 
Renedo de la Vega 23. . 
Moslares 26. . 
Mimimbre . 
Caninas.^ 36. . 
Lobera 13.. 
Retuerto. 14. . 
Pedrosa 37. . 
Villarodrigo 30. , 
Viüagaton y Villarebojo. . . . 40. . 
Sto. Andrés de Regla 16., 
Villota del Páramo. 22. 
Lagartos 50. 
Viílarilda 23. 
Poza 58. 
Villapun 50. 
Santerbás 40. 
Quintana 43. 
Caaldea 20. 
S. Mart in del Obispo 20. 
Villaluenga 23. 
Santa Olaja 20. 
Santibañes. 
Los Barrios. 
Villosilla. . . 
Acera 
Villaluesero. 

28. 
16. 
Í3. 
23. 
20. 

ARCIPRESTAZGO DE SAN ROMAN DE ENTREPEjSAS. 

Villalveto 
Las Eras y Santibañez. . 
Avinante 
Vi l laf r ia 
V i l i l l a de Tariconte, . . . 
Tariconte 
Ba ra joras 
Congosto 
Villanueva de Fontecha, 
Baños 
Crueño 
Fontecba 
Vega , 
Cornoncillo 
Muñeca 
Vil lol iva 

20 . . 
38 . . 
20 . . 
23 . . 
20 . . 
23. . 
40 . . 
4 á . . 
20 . . 
30 . . 
20 . . 
2 ó . . 
l á . . 
20 . . 
22 . . 
ao. . 



Villanueva de Muñeca. 
Viduerna 
Entorcisa 
Viluerna 
Cornon 
Pino 
Resf renda 
Riosraenudos 
Villaverde 

26. 
2ó. 
28. 
2ó. 
20. 
18. 
30. 
34. 
40. 

ARCIPRESTAZGO DE V A L D A V I A . 

Buena vista 
Barrio de Buenavista. 
Polvorosa 
Renedo de Valdavia. . 
Villaheles 
Valles 
Máznelas 
Tahanera 
Ayuela 
Villabasta 
Arenillas 
Villaraino 
La Puebla 
Tablares 
Villosilla 
Barrio de la Puebla. . 
Villamelendro 

60. . 
30. . 
30 . . 
óO.. 
70. . 
20 . . 
56 . . 
40 . . 
38 . . 
40 . . 
30 . . 
28 . . 
20 . . 
18.. 
i ó . . 
14.. 
30 . . 

ARCIPRESTAZGO DE CERVERA. 

Gervera 
Vado 
Ruesga 
Dehesa 
Colmenares 
Santo Frutuoso 
Liguercana 
Bernegal 
Valsadornin 
Granéelo 
Villanueva 
Bañes 
Rabanal de los Caballeros. 
S. Juan de Quintani l la . . . 
Tramaya 
Santalaya 
Enverdeña 
Llazos 
Piedrasluengas 
Camasobres 
Lores 

170. 
30. 
25. 
34., 
16. 
14. 
20. 
30. 
2ó. 
18. 
30. 
30. 
30. 
20. 
20. 
30. 
20. 
26. 
14. 
26. 
20. 

ARCIPRESTAZGO DE TRIOLLO. 

Ventanilla 
Santibañez 
Risoba 
S. Mart in 
Vidrieros 
Valsurbio 
Otero 
Val cabero 
ViIIlia de Guardo. 
Villalba 

40. 
30. 
25. 
20. 
2-3. 
24. 
20. 
20. 
34. 
26. 

1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
í . 

1. 
1. 
1. 
í . 
1. 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
í . 
1. 
1. 
1. 
í . 
1 = 
1. 

L 
i . 
1. 
1. 
L 
í. 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
i. 

Cardaño 28 . . 
Cardaño de abajo 20. . 
Morad nos 20- • 
Rabanal 30- • 
Triollo 40- • 

ARCIPRESTAZGO DE LIEBANA. 

Potes. 
Bejo. 
Idobarganes. 
Bores. 
Enterrias. . . 
Villaverde.. 
Ledantes. . . 
Pollayo.. . . 
Dobres 
Barrio 
Toranco. . . . 
Campollo. . 
La Vega. . . 
Tollo 
Valmeo.. . . 
Tudes 
Fraraa 
Cabezón. . . 
Piasca 
Lóseos 
Yevas. . . . , 
Lomeña . . . , 
Baseda . . . . 
Vendejo. . . 
Caloca 
Cueva. . . . , 
Valdeprado. 
Avellanedo. 
Pesaguero. 
Obargo.. . 
Barreda 
Lerones 
Perrozo 
S. Andrés de Valadorrias. 
Buyezo 
La meo 
Torices 
Añezo 
Loriezo 
Ca hecho 
Cambarco 
Leveña 
Veges 
Cabanas 
Pendes 
Cobeña 
Collo 
S. Sebastian 
S. Juan de Armaño. 
Santo Toribio 
Arguebanes 
Baro 
Lon 
Brez 
Mogrobejo 
Penves '. 
Cosgaya 
Espinamian , 

63 

200.. 
20 . . 
20 . . 
30 . . 
30 . . 
í ó . . 
20 . . 

8 . . 
20 . . 
26 . . 
26 . . 
20 . . 
40 . . 
24 . . 
28 . . 
20 . . 
60 . . 
30 . . 
30 . . 
í ó . . 
20 . . 
í ó . . 
16. . 
í ó . . 
20 . . 
14. . 
12. , 
22 . . 
24. . 
12.. 
12., 
32. . 
34. 
22. 
20.. 
20. 
30. 
30. 
24. 
2ó. 
40. 
40. 
20. 
12. 
20. 
10. 
30. 
ÓO. 
12. 
60. 
30. 
60. 
18. 
í ó . 
70. 
36. 
60. 
ÓO. 
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1. 
1. 
1. 

i . 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
t 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
í . 
1. 
1. 
i . 
i . 
1. 
1. 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
í. 
1. 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
i . 
1. 
1. 
i . 
1. 
1. 
í. 
1. 
1. 
1. 



2(52 
ARCEDIANAZGO X ARCIPRESTAZGO DE CEA. 

Cea 300. . 
S. Pedro de Váidaraduey 4-U. . 
Villambran. ^0- • 
Celada gO- • 
Bastillo . 
Juara ' 
Villazan 40- • 
Vil lalman 30- • 
Villaiebrin *0- • 
Villavelasco ^0« • 
Villazanco 38. . 
Garba jal 30. . 
V i l i l l a 34 . . 
Renedo 34. . 
Castrlllo 3á. . 
Villacintor 46 . . 
Castellanos. 38 . . 
Villaverde 26. . 
Castromudarra 30. . 
Vil lamart in 40. . 
Arcayos • 
Villaselan 34 . . 
Castroañe ^0. . 
Villaraizar. 40. . 
Banecidas 30. . 
Villacalabney 40 . . 
Santa María del Monte 38. . 
Villamohol 30. . 
Santa María del Rio 30 . . 
Barriales 28. . 
Villaceran 30 . . 
Valdescapa 28 . . 
Mozos. . • • • 2:5.. 
Villadiego 20 . . 

AKCIPRESTAZGO DE V I L L A L O N . 

Villalon 600.. 
Villalba 40 . . 
Capillas 80. • 
Cuenca de Campos 500. 
Bustillo de Chaves. 
Gordaliza de la Loma. 
Fuente Hoyuelo 
Vega de Rioponce. . . 
Oteruelo 
Monasterio de Vega. 
Macudiel. . . . 
Alvires 
S. Mart in del Rio 
Castroponce 
Cabezón 
Villaharaete 
Villanueva de la Condesa. 

40., 
40., 
so. 
80. 
30. 
36. 
40. 
30. 
20. 
80. 
40. 
38. 
40. 

AKCIPRESTAZGO DE LAS MATAS. 

Reliegos 60. . 
Escarba josa 20 . . 
Villamarco 38. . 
Villamoratiel 40. . 
Grajalejo 26. . 
Matallana ^0- • 
Santa Cristina 40. . 
Castrotierra i - • • 

6. 
1. 
2. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 

2. 
1. 
ó. 
1. 
1. 
2. 
3. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 

1. 
i . 
%. 
I . 
1. 
t , 
1. 
1. 

Las Grañeras 40 . . 
Vallecillo 28 . . 
Joarilla 60.. 
E l Burgo ¿50. . 
S. Miguel de Montan 2.3.. 
Valdespino 20. . 
Gordaliza del Pino iáO.. 

• 

30. . 
40 . . 
30 . . 
2 á . . 
30 . . 
20 . . 

Brecianos 
Villeza 
Villaraunio 
Vil lamondrin 
Aldea de la Puente. 
Vil lalquite 
Lacenia 

AKCIPRESTAZGO DE MANSILLA. 

Mansilla 200. . 

AKCIPRESTAZGO DE ALMANZA. 

, 1.50.. 
30 . . 
36 . . 
20 . . 
18.. 
30 . . 
14.. 
30 . . 
26 . . 
28 . . 
20 . . 
30 . . 

Morgovejo 40. 

Almanza 
Santiago de Taranilla. . . 
S. Cebrian del Otero. . , 
Monteagudo 
Herreras 
Ranero 
Santiago de Lare 
Las Muneas 
La villa del Monte 
S. Vicente de Valverde. 
Besandé 
Prioro 

Valderueda. 
La Sota. . 
Verdiago. 
Villacorta 
Soto 
Cegoñal 
Ceral de la Guzpeña. . 
Prado 
Carrizal 
Villamorisca , 
Tergenisa 
Quintanilla 
La Vega de Almanza. 
Cabrera 
La Riba 
Bond regañes 
Espinosa 
Calaveras de abajo.. . 
Calaveras de arriba. . 
Canalejas 
Valcuende 

2 ó . . 
í ó . . 
20. . 
1.5.. 
20 . . 
30 . . 
28. . 
20. . 
80. 
28, 
20., 
40. 
30. 
28. 
38. 
34. 
30. 
20. 
28. 
28. 
20. 

AKCIPRESTAZGO DE RIVESLA. 

Salió 
Garande 
Oreadas 
Guelde 
Remolina 
Argovejo 
Fuentes 
Sta. Eulalia de la Ve^a. 
Valraartino. . . 

2á . 
26. 
26. 
24. 
20. 
20. 
l á . 
20. 
26. 

1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
i . 
1. 
1. 

7. 

1. 
1. 
1. 
L 
t. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
í . 
1. 
1. 
i . 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
U 
1. 
1. 
1. 
\. 
1. 
1. 
1. 
1. 
i . 
1. 
l . 
l . 

i . 
l . 
1. 
1. 
1. 
l . 
1. 
i . 
1. 
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Valledicio 
La Llama 
Vi l l a r de la Guzpeña 
Sorriba 
Vidañes 
Quintanilla de Rueda 
Llamas 
Quintanilla del Monte. . . . 
Villaverde de la Chiquita. . 
Valdepolo. . . . . . 
Terreras 
Vi l l a de Viera 
Quintanas de Rueda 

30. 
14. 
2á. 
20. 
50. 
28. 
30. 
50. 
20. 
36. 
20. 
26. 
5 4 

ARCIPRESTAZGO DE CISNEROS. 

L/isneros 200.. 
Villalumbroso «50.. 
Villatoquite 40 
Añoza 
Abastas 
Sta. Colomba 
S. Román de la Cuba 
Villaalcon 
Vil lordon 
Arroyo 
Polacion de Arroyo. . 
Moratinos 
Villelga 
Pocoduranza 
Abastillas 
Terradillos 
Villemar 
Villahatima 
Benceja 

60. 
40-
30. 
60. 
óó. 
20. 
30. 
40. 
áO. 
30. 
40. 
39. 
30. 
28. 
30. 
20. 

ARCIPB ESTAZGO DE BOADILLA. 

Boadilla 300. . 
Escobar 70. . 
Las Guimaras 20. . 
Villacreces 60. . 
Grajal de Campos 130.. 
S. Nicolás del Camino 38. . 
Villaverde de los Perales. . . . 
Rui seco 
Bizaler 
Villibañez 
Valdexogue 
Zorita. 
Santerbas 
Melgar de abajo 
Melgar del Almirante. 
Arenillas 
Galleguillos 
Mandes 
Pozuelos 

20. ^ 
26. 
70. 
30. 
í ó . 
20. 
60. 
Aó. 
Aó. 
40. 
3ó. 
30. 
40. 

VICARIA DE VALDEMIMBRE. 

Valdemimbre 
Monasterio 
Castro de Vega. . . . 
Veguellina 
Pajares de Campos. 

38. 
2ó. 
2ó. 
í ó . 
30. 

4. 
1. 
1. 
2. 
2. 
1. 
2. 
1. 
1. 
1. 
2. 
2. 
1. 
1. 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 

3. 
1. 
í . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
i. 
2. 
2. 
1. 
1. 
1. 
1. 

Llanos 28. 
Venllera 20-
Abelgas 40. 
Santiago de las Villas 30. 
Royuelos 20. 

VICARIA DE VILLADA. 

Villada 2á0. 
Sahelices junto á Cea 2o. 
Pozuelo ^0-

VICARIA DE PEÑAMIAN. 

A R C E D I A N A Z G O D E V I L L A M Ü R I E L . Vegamian 
Liegos. 
Lois. 
Ciguera 
Salamon 
Sta. María de Robro 
Corniero 
Viego 
Primajes 
Pallide 
Ruidepollos del Puerto 
Solle 
Riero 
Lodares 
Armada 
Utero 
Orones 
Valdecastillo 
Ruidepollos de Valdeferreras. 
Las Salas 

70. 
20. 
20. 
18. 
20. 
18. 
í ó . 
20. 
18. 
40. 
2ó. 
26. 
40. 
20. 
20. 
2-3. 
10. 
16. 
20. 
20. 

VICARIA DE VALDESAVEKO. 

Olleros 20. 
Sotillo 38. 
Modino 40. 
Vi l l a paderna 40. 
S. Mar t in de Valdetueja. 
Caminayo. 
Cistierna. , 
Vegamonasterio. 
Palacio 
Cubillas 
S. Cebrian del Fano. 
Sahechores 
Nava 
Jugueros 
Sahelices 
Alexico 
Savero 

30. 
10. 
¿50. 
30. 
30. 
3á. 
40. 
38. 
30. 
30. 
25. 
20. 
30. 

VICARIA DE CRUEÑO. 

La Mata 
La Candana 
La Becilla 
Correcillas 
Nocedo 
Valverde 
Valdeteja 
La Mata la Riba. 
Valdepiélago. . . . 
Valdorria 

34. 
30. 
3 d 
26. 
20. 
24. 
30. 
06. 
34. 
20. 

2. 
1. 
L 



MontaerLo i ó . . 1. Colle 28. . 1. 

VICARIA DE VILLAVICENCIO. 
ARCIPRESTAZGO DE SAHAGUN. 

Sahagun ^ 300. 8. 
Villavicencio . 5- San Pedro de las D u e ñ a s . . . . 50 . . 1. 

Codornillos 34... 1. 
VICARIA DE BOADA. Calzada 30• • 1. 

Villapecellin 40 . . 1. 
Boada 58. . 1. S. Andrés 50-. J-

Paiazuelo «W* • *• 

Total 3 3 á 4 4 . . 981. 
VICARIA DE VILLACARLON. 

Villacarlon €0. . !• ~~ I 
Por manera que sumados ios lugares que hay 

VICARIA DR VILLAFRADES. en este Obispado conforme á este memorial son 
ochocientos y cuarenta y cinco, y las pilas que 

Villafrades 4é5.. 1. hay en todos los dichos lugares son novecientas y 
ochenta y una. 

VICARIA DE LAS ARRIMADAS. Item allende desto hay algunas pilas reduci
das y otras despobladas, que serán por todas cin-

Las Arrimadas 60. . 2. cuenta, poco mas ó menos. Y por la verdad lo 
Palacio de Valdellorma 28. . 1. firmé en León á catorce de Enero de m i l qu i -
Voznuevo 20. , 1. nientos ochenta y siete anos.zrEl Obispo de León. 

Concuerda con la relación original que obra en el legajo núm. 156 de los fechos del Real Patronato 
Eclesiástico.^JEi-ía rubricado. 

OBISPADO DE LUGO. 

De este Obispado no se hallado mas relación de vecindad que la siguiente 
que remitió el R. Obispo al Secretario Francisco González de Heredia eu carta 
fecha en Lugo á ocho de Febrero del año 1587. 

^El Obispado tiene mil y veinte pilas Una pila con otra tendrá vein-
ííte feligreses. Estos viven apartados por los campos. Solo Lugo y Mon-

forte de Lemos terná cada pueblo hasta trescientos vecinos. Las villas 
"de Sarria, Chantada, Puertomarin y Tracastela, ninguna de estas ten-
" drá mas de sesenta vecinos." 

Concuerda con la referida carta original que obra en el legajo núm. 157 de fechos del Real Patro
nato Eclesiást icos E^i-íá rubricado. 

iVorx. En seguida de este Apéndice se traslada la Relación del vecindario del Corregimiento de Luso 
en el ario de mi l quinientos setenta y uno. 



OBISPADO DE MALAGA. 
26á 

Relacion y copia de las pilas que hay en esta ciudad de Málaga y en todas 
las demás ciudades, villas y lugares de su Obispado, y de los vecinos que 

cada una de las dichas pilas tiene, es la siguiente. 

MALAGA. PILAS. 

1. Colación de Sta. María tiene una pila y cuatrocientos y cuarenta y ocho vecinos. 
Tiene por sus anejos á Macharagaspar con seis ó siete vecinos, donde va un 

clérigo á decir misa las fiestas desde Málaga 
Y á casa Bermeja con sesenta vecinos, donde hay un cura . . 
Y á Alaulinejo con cincuenta vecinos, donde hay un cura 
Colación de Santiago una pila y seiscientos y sesenta y tres vecinos 1 . . 
Colación de los Mártires una pila y ochocientos y setenta y tres vecinos. 1 . . 
Colación de S. Juan una pila y ochocientos y noventa y cinco vecinos 1 . . 
Cártama una pila y doscientos y cincuenta vecinos 1 . . 
Almoxia una pila y ciento y once vecinos 1. . 
Olías una pila y veinte vecinos poco mas ó menos 1 . . 
Tiene por anejo á Totalan con quince vecinos poco mas ó menos 
Moclinejo una pila y cuarenta vecinos poco mas ó menos 1. . 
Henaque una pila y cuarenta vecinos poco mas ó menos 1 . . 
Gomares una pila y ciento y cinco vecinos. Tres beneficiados 1 . . 
Tiene por anejo á Riogordo con ciento y cincuenta vecinos, donde reside uno 

de los tres beneficiados y un cura 
Orce una pila y noventa y tres vecinos 1. , 
Almachar una pila y cincuenta y cinco vecinos í . . 
Catar una pila y cincuenta y siete vecinos 1. . 
Henamargosa una pila y sesenta y seis vecinog. i . 

VICARIA DE COIN. 

Tiene la dicha villa una pila y quinientos vecinos. . . , 1. 
Alhaur in una pila y doscientos y catorce vecinos 1. 
Alora una pila y quinientos y setenta y cuatro vecinos. • • • • 
Tiene por anejo á la Pizarra con doce vecinos poco mas ó menos, y dice^misa 

un beneficiado de Alora w 
Cazarabonela una pila y ciento y cincuenta y nueve vecinos 1. 
Tiene por anejo á Lozaina con ochenta y seis vecinos, y reside uno de los tres 

beneficiados de Cazarabonela , 
M i jas una pila y ochenta y seis vecinos 1. 
Tiene por su anejo á Venalmadana con doce vecinos, donde dice misa el bene

ficiado ó cura de M i jas 
Casa palma una pila y tres vecinos » 1. 
Tolox una pila v ciento y setenta y cinco vecinos 1. 
Tiene dos beneficiados, es del Marques de Vil lena: tiene por su anejo á Y u n -

quera con quince vecinos, donde dice misa uno de los dos beneficiados 
Guaro una pila y sesenta y seis vecinos 1. 
Monda una pila y ciento y diez y seis vecinos: es del Marques de Villena. . . . 1. 

VICARIA DE ANTEQÜERA. 

Colación de Santa María una pila y cuatrocientos y sesenta y tres vecinoá. . . . 1. 
Tiene por anejo á Mollina con treinta vecinos poco mas ó menos 
Tiene mas otro anejo ques la Fuente la Piedra con otros treinta vecinos poco 

mas ó menos 
Tiene mas por anejo á Udalaxis con doce vecinos poco mas ó menos. 
Colación de S. Salvador una pila y doscientos y cincuenta y siete vecinos. . . . 1 
Colación de S. Isidro una pila y trescientos y sesenta y cuatro vecinos 1 
Colación de S. Juan una pila y cuatrocientos y cuarenta y nueve vecinos 

67 

VECINOS. 

6. 
60. 
¿50. 

66.3. 
873. 
89á. 
2-50. 
l l í . 
20. 
íó. 
40. 
40. 

104 

m. 
93. 
óó. 
61 . 
66. 

m . 
214. 
574. 

12. 
iód. 

86. 
86. 

12. 
3. 

i l ó . 

ió. 
66. 

H e . 

46.3. 
30. 

30. 
12. 

2r>l. 
564. 
449. 
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Colación de S. Sebastian una pila y rail y veinte y siete vecinos i . i 1027. 
Colación de S. Pedro una pila y rail y doscientos y ochenta y ocho vecinos. . . 1. . 1288. 

Todas estas iglesias son ad invicera unidas. 
Archidona una pila y ochocientos y cincuenta vecinos poco mas o menos. Es 

del Duque de Osuna 
1 . . 8á0. 

VICARIA DE RONDA. 

t . 774. 
i . . 660. 
1 . . 871. 

30. 
1 . . 400. 

Colación de Sta. María una pila y setecientos y setenta y cuatro vecinos. . . . , 
Colación del Espíritu Santo una pila y seiscientos y sesenta vecinos 
Colación de Sta. Cecilia una pila y ochocientos y setenta y un vecinos. . . . . 
Alcalá del Valle una pila y cincuenta vecinos poco mas ó menos . . 1. . 
Tiene por anejo á Riate con treinta vecinos poco mas ó menos: reside en él un 

cura ; 
Setenil una pila y cuatrocientos vecinos poco mas o menos 
E l Burgo una pila y doscientos vecinos poco mas ó menos í . . 200. 
Olvera una pila y seiscientos y cincuenta vecinos: es del Duque de Osuna. . . . 1, * 6á0. 
Iguale ja una pila y ochenta y siete vecinos 1. • 87. 
Cartajima una pila y cuarenta y siete vecinos 1. . 47. 
Pügerra una pila y treinta vecinos 1. - 30. 
Tiene por anejo á Chucar con cinco vecinos ó. 
Pandeire una pila y cincuenta vecinos 1 . . ÓO. 
Cortés una pila y ciento y tres vecinos 1. . 103. 
Tiene por su anejo á Ximera con veinte y ocho vecinos 28. 
Montexaque una pila y sesenta y cuatro vecinos poco mas ó menos: es del Mar

ques de Ardales 1- • 64. 
Benaojan una pila y treinta vecinos poco mas ó menos: es del Marques de Ardales. 1. . 30. 
Gausin una pila y doscientos y cincuenta vecinos poco mas ó menos 1 . . 2,50. 
Tiene por su anejo á Benarraba con treinta vecinos poco mas ó menos 30. 
Tiene otro anejo Algatocin con diez y seis vecinos poco mas ó menos: son del 

Duque de Medinasidonia, sirve estos dos lugares un beneficiado. 16. 
Henadalid una pila con setenta y seis vecinos 1 . . 76. 
Tiene por anejo á Benalauria con treinta vecinos poco mas ó menos: es del Du

que de Alcalá 30. 
Casares una pila y cuatrocientos y veinte y nueve vecinos 1. . 429. 
Tiene por su anejo á Jenalguacil con cinco vecinos poco mas ó menos S. 
Tiene otro anejo Rotillas con diez vecinos poco mas ó menos 10. 
Tiene por anejo á Benestepar con siete vecinos poco mas ó menos : son del D u 

que de Arcos 7. 
Villaluenga una pila y ochenta y un vecinos: es del Duque de Arcos 1 . . 81 . 
Obrique una pila y doscientos y ochenta y siete vecinos : es del Duque de Arcos. 1. . 287. 
Benaocaz una pila y cincuenta vecinos: es del Duque de Arcos 1 , . ¿50. 
Grazalema una pila y doscientos y cincuenta y ocho vecinos: es del Duque de 

Arcos 1 . . 268. 

VICARIA DE MAREELLA. 

Una pila en Marbella quinientos y sesenta y tres vecinos 1 . . ¿Qg 
Estepona una pila y ciento y veinte y seis vecinos J. . ¿26* 
Hojén una pila y treinta vecinos poco mas ó menos. 1. , 
Istan una pila y treinta vecinos poco mas ó menos 1. . ¿50 
Benahavid una pila y treinta y cinco vecinos poco mas ó menos 1. . 3s\ 
Tiene por anejo Aldaidin con siete vecinos poco mas ó menos 7' 

VICARIA DE VELEZ. 

Colación de Sta. María una pila y doscientos y doce vecinos 1 , . 212 
Tiene por anejo Alfarnate con noventa vecinos poco mas ó 'menos , . . . . 30 
Otro anejo que se dice Alfarnatejo con trece vecinos: sírvelos un cura. . . . . . . . . i * 
Colación de S. Juan una pila y novecientos y cuatro vecinos * * { 904 
Almavate una pila v treinta y cuatro vecinos: es del Marques de Mondéiar* * * l " ' U 
Itenaraocarra una pila y noventa y cuatro vecinos { ' Q / 
Tiene por su anejo á Iznate con cuarenta vecinos Jn 

CANILLAS DE ACE1TU1VO. 

40. 

Una pila y setenta y un vecinos: es del Duque de Segorbe. . i l i 
bedelía una pila y noventa y ocho vecinos k { ' fig 



Salares una pila y diez y seis vecinos poco mas ó menos 1. 
Tiene por anejo Algarrobo con diez y ocho vecinos poco mas ó menos : es de Don 

Diego de Córdoba 
Alches una pila y veinte y seis vecinos poco mas ó menos. 1. 
Gurumbela una pila y diez y siete vecinos poco mas ó menos: estos tres sirve un 

clérigo : son del Duque de Segorbe 1. 
Canillas de Albaida una pila y treinta y ocho vecinos 1 • 
Competa una pila y treinta vecinos poco mas ó menos 
Tiene por anejo á Arenas veinte y siete vecinos 
Tiene mas otro anejo Adaimalos con veinte y siete vecinos poco mas ó menos. 
Torrox una pila y noventa y seis vecinos. 1. 
Sayalonga una pila y diez y siete vecinos !• 
Torrelamar de Velez una pila y treinta y ocho vecinos 1. 

Total. 70. 
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16. 

18. 
26. 

17. 
38. 
30. 
27. 
27. 
96. 
17. 
38. 

19090. 

Hay otras desmerías que de tiempo antiguo, y después del levantamiento están 
despobladas, pero arriéndanse de por sí, y repártense como anejos del beneficio del 
lugar, en cuyo distrito caen, porque desde que se ganó Málaga y se hizo la erección 
deste Obispado ha habido mucha mutación en la manera de arrendar y anejar las 
dichas desmerías á los lugares y cabeza de beneficio, según se ha sabido y entendi
do por personas que dello tienen noticia, y como consta de los padrones fechos por 
los curas de las dichas parroquias v lugares á que yo Juan Pérez Chacón, Notario 
de la Audiencia Obispal desta dicha ciudad de Málaga me remito, para cuya certi
ficación di la presente firmada y signada de m i nombre en Málaga diez y ocho dias 
del mes de Enero de m i l y quinientos y ochenta y siete años, en fé de lo cual fice 
aqui m i signo. E n testimonio de verdad.=Juan Pérez Chacón, Notario. 

Remitida por el Obispo de Málaga en 19 de Enero de 1¿587 años. 

Concuerda con la relación original que obra en el mazo núm. 13*5 de los fechos del Real Patronato 
Eclesiástico. E s t á rubricado. 

OBISPADO DE MONDOÑEDO, 

Memorial de las iglesias que hay en todo el Obispado de Mondoñedo, 
y de los feligreses que tiene cada una. 

PILAS. 

La parroquial de Santiago de la ciudad de Mondoñedo, inclusa en la catedral, 
tiene vecinos. 
DEANAZGO. La iglesia de S. Xi l lao de Recare 

La iglesia de Sta. Cruz de Valledoro 
La iglesia de Sta. María de Villacampa 
La iglesia de Frexulfe 
La iglesia de Sta. María del Pereiro 
La iglesia de la Goa 
La iglesia de Santiago de Facouro. 

1. . 
1 . . 
1 . . 
i . . 
1 . . 
1 . . 
1. . 
1. . 
1. . La iglesia de Sta. Cecilia 

La iglesia de S. Xurjo de Guadramon 1. . 
La iglesia de S. Jul ián de S. Acisco *• • 
La iglesia de S. Sebastian de Carballido 1. • 
La iglesia de Budian , I . • 
La iglesia de Bacov »•» 
La iglesia de Santomé de Recare *• • 
La iglrsia do Santiago de Adelan *• • 
La iglesia de Oirán • 

VECINOS. 

444. 
22. 
81 . 
23. 
40. 
47. 

107. 
40. 
66. 
20. 
30. 
29. 
47. 
28. 
23. 
á6. 
28. 
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La iglesia de S. Pedro de Mor 1 . . 40. 
La iglesia de S. Juan de Lage 1. . 2-5. 
La iglesia de S. Mamé das Oirás 1.. 20. 
La iglesia de S. Xi l lao de Gordido 1 . . íó . 
La iglesia del Castrodoro *»• 
La iglesia de Moveide *• • 
La iglesia de S. Juan de Viliaronte h * 41 . 

AGÜIAR. La iglesia de S. Pedro de Gangas *• • »¿5. 
La iglesia de S. Pedro Triaba I»,- ¿56. 
La iglesia de S. Bartolomé de Lea %•» i3 . 
La iglesia de Sta. María de Ludr io 28. 
La iglesia de Santiago de Mondriz - !• * 3-3. 
La iglesia de Sta. María de Ameixide 1. • 22. 
La iglesia de Duarria *•« 30. 
La iglesia de S. Xi l lao de Mos 1- • 31 . 
La iglesia de Santiago de Justas i*u í ó . 
lúa. iglesia de Santo Andrés de Vendia í.. íó. 
La capilla de Quíntela i * * 16. 
La iglesia de S. Martino de Gobierno 1. . 21 . 
La iglesia de S. Salvador de Ansemar 1. . 54. 
La iglesia de Santiago de Villadonga 1.. 26. 
La iglesia de Santisteban del Vencia 1. . 22. 
La iglesia de Sta. María de Duancos 1, . 12. 
La iglesia de Santiago de Meda 1. . 32. 
La iglesia de Sto. Andrés de Barredo 1. . 18. 
La iglesia de Santo Pedro de Taboy 1 . . 28. 

TRASAIÍCOS. La iglesia de Santiago de Lago i . . 44. 
La iglesia de Santalla da Vino 1 . . 42. 
La iglesia de Sto. Momed de Dáteos 1, . 23. 
La iglesia de Sto. Miguel da V ino 1 , . 20. 
La iglesia de Santiago de Pantin 1 , . 53. 
L a iglesia de Sta. María de Neda ' 1. . 21 . 
L a iglesia de Sta. María de Lagraña de Brion 1. . 4 1 . 
La iglesia de S. Juan Desmelle 1. . 5Q. 
La iglesia de Sta. Cecilia » 1, . 20. 
La capilla de S. Jurjo de Marina 1 . . 21 . 
La iglesia de S. Martino de Xoiba £ . . ¿¿^ 
La iglesia de S. Xil loa de Ferrol 1. . 200. 
La iglesia de Sta. María de Carranza. . . L . íó. 
La iglesia de S. Nicolás de Neda i 
La iglesia de Sta. Marina de Illaz í ^ 
La iglesia de Sta. María de Castro 1 . , 59. 
La iglesia de S. Xi l lao de Naron j[, t 
La iglesia de S. Mateo L . 20. 
L a iglesia de S. Martino de Cobas { , , 28. 
La iglesia de Santalla de S. Sadornino i , , 4./^ 
La iglesia de Santisteban de Sedes 1. . 
La iglesia de S. Vicencio de Plácente i ' \ ¿5 
La iglesia de Sta. Eufemia 1. . a | 
La iglesia de S. Lorenzo de Doso ^ t 20 
La iglesia de Marmanzon ^ YQ 
La iglesia de S. Salvador de Sarantes i 
La iglesia de S. Roraao de Doniños ^ 
La iglesia de S. Martino de Fires / ' 
La iglesia de S. Vicencio de Meiras 
La iglesia de Santomé de Taraza " 
La iglesia de S. Bartolomé de Lourido 
S. Pedro de Leixa * / * 
La iglesia de Sta. María de Sequeiro ' * t ' * 
La iglesia de Sta. Marina do Monte ' ' ' ' *7. 
La iglesia de S. Pedro de Loira ' 47. 
La iglesia de Sta. María de Narayo ' ' " * ' * 30. 
La iglesia de Sta. María de Irejafeita * . ' / ' ^ 
La iglesia de Sta. María mayor de Vale ' " " * * • • 20. 
La iglesia de S. Pedro Danza • • 81, 
La ¡slesia de Sta. María de Villadonelle ' ] *' ' 1 - 2!). 
La iglesia de Santiago da Vade * " * * }«• ió. 

20. 

09. 
38. 
24. 
19. 

7. 
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ARCIPRESTAZGO DE CEDERA, 

S. Xil lao de Lamas 1 . 93-
S. Payo de Ferreira !• # o í . 
S. Xil lao de Montojoso i . . ^9. 
Santa Cruz das Somozas 
La iglesia de Santa María de Lavacengos 1. • o í . 
La iglesia de Santa María Vilabella - . . I» • 
La iglesia de Sta. María de Espinaredo 1. • 
La iglesia de Santiago de Teve 1» • 1^0. 
La iglesia de S. Martino de Villarrube i».-. 31» 
La iglesia de S. Vicencio de Villaboa 1 . . 30* 
La iglesia de S. Finz Desteiro 1. • 
Sta. María Mardecedeira 1. • 80. 
Santalla Gervo 1 . . 32. 
La iglesia de Sta. María de Recemel 1 . . ^0-
La iglesia de S. Cosme de Pinero 1. • 24. 
La iglesia de S. Romao de Monto jo ' 1 . . 37. 
La iglesia de S. Martino de Cerdido . ! • . 1^9. 
Sta. María Daspontes de García Rodríguez. . . . : 1 . , 123. 
La iglesia de Insoa Finz 1 . . l ^ . 
La iglesia de S. Juan Dos Gasaes 1. . 5ó. 
La iglesia de S. Juan do Freiro 1 . . 9á. 
S. Jurxo de Moheche 1 . . ó2. 
Sedane de Moheciie 1 . . 5 Í . 

ARCIPRESTAZGO DE ORTIGUERA. 

S. Cristóbal das Riveras » 1 . , 56. 
S. Xil lao de Loiba . , 1 . . 66. 
Sta. María de Bares 1 . . t)6. 
La iglesia de S. Salvador de Couzadoiro 1. . 43. 
La iglesia de S. Cristóbal de Couzadoiro' ¿ 1 . . 4<i5. 
La iglesia de Sta. María de Sandoyo 1. . 60. 
•La iglesia de S. Juan Despasande 1 . . óÚ. 
La iglesia de Sta. María de Mañon 1 . . 60. 
La iglesia de Sta. María de Pedra 1. . 110. 
La iglesia de S. Pedro Dos Feas 1. . í ó . 
La iglesia de S. Xi l lao de Geltegos 1 . . 18, 
S. Xi l lao de Barbos 1 . . 13. 
S. Juan do Mosteiro 1 . . 18. 
La iglesia de Santo Adrao 1 . . 38. 
La iglesia de Santiago de Coi na 1. . 38. 
La iglesia de Santiago de Landoy . 1. * 10. 
La iglesia de Santisteban de Sismunde 1 . . 18. 
La iglesia de S. Martino de Lauma 1.. í ó . 
La iglesia de Santalla de Ladrido. . 1. . 29. 
La iglesia de Santiago de Mera de suso. 1 , . 53. 
La iglesia de S. Xil lao de Senrá 1 . , 40. 
La iglesia de S. Payo dos Freires 1 . . 20. 
La iglesia de S. Juan de Insoa 1.. ¿53. 
La iglesia de Sta. María de Mera 1. . ¿51. 
La iglesia de S. Xi l lao de Hermo 1 . . 20. 
S. Sebastian dos Deheses 1. . 1(J6. 
La iglesia de Sta. María de Loya 1. . 10. 
La iglesia de la villa de Sta. Marta 1. . 7Q, 

VIVERO. La iglesia de Sta. María de Vivero 1. , 192. 
La iglesia de S. Payo de Riobarba J,, 42. 
La iglesia de S. Miguel da Reguera i , , áó. 
La iglesia de S. Romao de Vale 1, . 33. 
La iglesia de S. Pedro de Junces 1. . 80. 
La iglesia de Sta. Baila de Merille 1. . 40. 
La villa de Sta. María de Suegos 1. . 20. 
La iglesia de S. Pedro de Mosende 1. . 12. 
La iglesia de S. Estebo de Vale -. 1. . 7(j 
La iglesia de Santiago de Vivero 1. , 201. 
La iglesia de S. Xi l lao de Landrobe i 

68 



270 
La iglesia Je Celeiro ^ 
La iglesia de Sta. María de Chavin f ' ĝ ' 
La iglesia de Sta. María de Magazos \ \ \ c ¿ 
La iglesia de Sta. María de Gaído. . | ' ' 
La iglesia de S. Miguel das Negradas ^ 
La iglesia de S. Juan de Coba j ' ' ^ 
La iglesia de Santiago de Eravos ^ g ¿ 
La iglesia de S. Éstebo de Valcania \ |* * ^¡j* 
Sta. María de Cabanas { ' goj 
La iglesia de S. Jul ián de Faro j * ' 2'í* 
La iglesia de Santiago de Sergadelos \ \ H * 
La iglesia de Sta. María de Rúa I * * j y ' 
La iglesia de Santiso de Portocelo i \ vfá 
La iglesia de S. Clemente de Moras ^ ' ^ 
La iglesia de S. Andrés de Boimonte ] j ' * W 
La iglesia de S. Pedro de Miñotos , . , i 
La iglesia de Sta. María de Xerdiz * |* * oV 
La iglesia de Sta. María de Orol , j * ' 
La iglesia de Sta. María dos Viveros ,!y 
La iglesia de Sta. María de VaLa j ' * SV' 
La iglesia de S. Romao de V îlJ astro je ?A* 
La iglesia de S. Pedro de Vivero i * * 
La iglesia de S. Bartolomé de Monte / " £ v 
La iglesia de S. X i llao de Castelo '.*.'.*.'. ' . ' . ' . ' . ' . ' . '/.*.'//. '/.**! i ' 9 ^ 
La iglesia de Sta. María de Liei ro / ' 
La iglesia de S. Pantaleon ' * ' * ¿n* 
La iglesia de Sta. María de Cerbo . . . . . . . W . . . . . , í * * ^5* 
La iglesia de Sto, Estebo de Silan . V i ' t?* 
La iglesia de Sumoas . . V . i ' 
La iglesia de S. Bartolomé de Jo ve J " o 
La iglesia de Sta. Eulalia de Lago f ¿t* 
La iglesia de Sta. María de Burela 1. . 
La iglesia de S. Xil lao de Irijoa. .'. . * f 
La iglesia de S. Pedro de Muras * J' ' 

MONTENEGRO. La iglesia de Santiago de FelmiII. . . ' . . * , * . ' . ' / ' . í " 
La iglesia de S. Salvador de Joiban *; ' ; J* • ^2. 
La iglesia de Sta. María de Bcstar }* * 
La iglesia de S. Martirio de Lamas [ [ [ * • * J* • 
La iglesia de Sta. María de Vi l la r . . . / . * * * ' * 

¿50. 
22. 

18. 
i . . 13. 

La iglesia de S. Xi l lao de Gaibor 1. . 54. 
La iglesia de S. Martino de P i ñ o 1. . 76. 
La iglesia de Sta. María de Trevo 1 . . 23. 
La iglesia de Santiago de Lian. . s 1 . . 20. 
La iglesia de S. Salvador de Damill 1. . 30. 
La iglesia de S. Juan de Valdomar 1 . . 13. 
La iglesia de Sta. María de Saavedra 1 . 48. 
La iglesia de S. Pedro de Vegonte 1. . 13. 
La iglesia de S. Pavo Darcilía.. 1 . . 20. 
La iglesia de Santalla de Sisoy 1 . . l á . 
La iglesia de S. Pedro das Feixas 1 . . 12. 
La iglesia de Sta. María de Villapena 1. . 47. 
La iglesia de Xermar. . . . f, , 3,5. 
La iglesia de Sta. María de Cospeito 1. . 44. 
La iglesia de S, Juan de Siestalío 1. . 4Í, 
La iglesia de Sta. Cristina de Goa 1_ ̂  3Q> 

ARCIPR ESTAZGO DE EN IR AMBASAG U AS. 

La iglesia de Roupar \ ^ 
La iglesia de Sta. María de Za'iareos ^ 3^ 
La iglesia de St». María de Villalba | , 4f] 
La iglesia de Sta. María de Xermade \ \ 26, 
La iglesia de S. Silv idor de Ladra / * (¿^ 
La l%\enia de S. Pedro de Sta. Baila j ' ] «JO 
La iglesia de S Giao de Manrence j _ ^0* 
La iglesia de Siniiajo do Uoizan | 20 
La iglesia de S. Pedro de Pigaia 4(¿ 
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La iglesia de S. Bartolomé Je Insoa 1. . 4 í . 
La iglesia de S. Martino de Codesido 1. . 44. 
La iglesia de S. Xil lao de Cazans 1. , 44. 
La iglesia de S. Martino de ÍNoche 1 . . 21). 
La iglesia de S. Miguel de Candamill i . . ÍG. 
La iglesia de Santalla de JBurgans 1. . oó. 
La iglesia de Sta. María mayor 1 . . 1^. 
La iglesia de Sto. Andrés de Lousada 1 . . 47. 
La iglesia de S. Martino de Belesar , 1 . . 55. 
La iglesia de S. Pedro de Miraz y S. Mar t ino , su anejo 1. . 5G. 
La iglesia de S. Gosmede de Nete 1 . . 30. 
La iglesia de S. Juan Dalba 1., 45. 
La iglesia de S- Martino de Destriz 1. . 24. 
La iglesia de Sta. María de Gondoisque i . . 19. 
La iglesia de Sta. María de Burgo 1 . . óó. 
La iglesia de S. Cobade. 1. . 27. 
La iglesia de S. Mome de Moman 1 . . 27. 
La iglesia de Parral. . . . , 1 . . 1,5. 
La iglesia de Sta. María de Gesíoso 1 . . 100. 
La iglesia de Sta. María de Labrada de Barriz 1 . . ¿52. 

ARCIPRESTAZGO DE PARGA. 

La iglesia de Sta. Cruz de Parga 1. , 50. 
La iglesia de S. Pedro de Burriz 1. . 8 í . 
La iglesia de S. Xil lao de Roca 1 . , 22. 
La iglesia de Santalla de Marriz 1 . . 2U. 
La iglesia de Santiago de Trasparga 1 . . 46. 
La iglesia de S. Juan del Agostelle 1 . . 100. 
La iglesia de S. Vicencio dos Vilares 1 . . 87. 
La iglesia de S. Salvador de Parga i . . 45. 
La iglesia de S. Breixamo i * . ' . 28, 
La iglesia de Sta. Leocadia i , , 42. 
La iglesia de S . Xi l lao de Baein í . . 25. 
La iglesia de Sta. María de Vi l la r de Marriz 1.. 16. 
La iglesia de Sto. Estebo de Prova i . . 59. 

AZUMARA. La iglesia de S. Finz de Valtar. 1 . . 19. 
La iglesia de Saldange 1. . 25. 
La iglesia de Sta, María de A l vare 1. . 51 . 
La iglesia de Sta. Marina de Moimenta 1 . . 32. 
La iglesia de S. Andrés de Ferreros 1 . . 19. 
La iglesia de S. Martino de Ferreiros í . . 24. 
La iglesia de Frécente 1 . . 47. 
La iglesia de S. Pedro de Radulfe í . . 58. 
La iglesia de Fumiñaa 1. . 26. 
La iglesia de S. Momé de Gucimonde 1. . 25. 
La iglesia de S. Esteban de Preversos, 1. . 55. 
La iglesia de S. Pedro de Sta. Leocadia 1. . 35. 
La iglesia de S. Salvador de Bermonte 1. . 17. 
La iglesia de S Salvador de Pastoriza 1. . 15. 
La iglesia de Sta. María de Raraille 1 . . 3 L 
La iglesia de S. Juan de Azumara i . . 18. 
La iglesia de S. Payo de Vejan 1 . . 18. 
La iglesia de S. Salvador de Pacios 1 . . 21 , 
La iglesia de Sta. María de Vian í.. 24, 
La iglesia de S. Martino de Guarda 1. . 29, 
La iglesia de S. Juan de Castro del Rey 1. . 13. 
La iglesia de S. Pedro de Riotorto 1. . 100, 
La iglesia de S. Pedro de Bazar i . . 49, 
La iglesia de S. Juan de Rececende I . . 40. 
La iglesia de Judan 1.. 40, 
La iglesia de Sta. María de Mailan 1 . . 100, 
La iglesia de Ponsada 1 • 20. 
La iglesia do S. Cosme de Pineiro 1 . . 47. 
La iglesia da Moxoeira 1- • 8. 
La iglesia de S. Martino de Corvelle 1. . ,50. 
La iglesia de Sia. M a i ía de Ulero - • • • I - . 22. 

C i i A N i i U A . La iglesia de Villaiuea !• . 84. 
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La iglesia de Sta. María mayor • 1-• 
L a iglesia de Santiago de Reinante 1 . . l o . 
La iglesia de S. Justo de Zabareos i .* oi. 
La iglesia de S. Xi l lao de Zabareos }• • ^f-
La iglesia de Fornea y Villamartin 1- • 
La iglesia de S. Pedro Darante 
La iglesia de Sta. María de Cadavelo J- • JJ-
La iglesia de S. Pedro de Argomoso J- • ¿v-
La iglesia de Cobueira * " }A-
La iglesia de S. Juan de Lagoa J- • ^ 
La iglesia de S. Pedro de Benquerencia 1- • ¿U. 
La iglesia de S. Martino de Figueiras J- • J 

" 1 . . l í . 
La iglesia de S. Juan Duveda. 
La iglesia de Cabaneiro. 
La iglesia de S. Pedro de Goas J* • 26. 

MAESTRESCUELIA. La iglesia de Santalla de Román 1 . . 40. 
La iglesia de S. Salvador de Lanzos ^ 2. , 17. 
La iglesia de S. Martino de Lanzos • J 
La iglesia de Sta. María de Garballido 1 . . 44. 
La iglesia de Santiago de Goiriz • . - • 90-
La iglesia de S. Miguel de Roans i • 5 4 . 
La iglesia de Santiago de Moncelos 1? • S i . 
La iglesia de Sasdonegas 4- » 20. 
La iglesia de Galgao . . • 1 . . 33. 
La iglesia de Abadin • 1> • 33. 
La iglesia de Sto. Andrés de Lovoso 1 . . 7. 
La iglesia de Santiago de Quende 1. . 23. 
La iglesia de Gastromayor 1 . . 42. 
La iglesia de la Magdalena Dagraña 1 . . 30. 
La iglesia de S. Jurxo de Goa 1 . . 60. 
La iglesia de Aldixe • l . j j 27. 
La iglesia de S. Juan de Villarente 1 . . 3 Í . 
La iglesia de S. Simón 1. . 82. 
La iglesia de S. Pedro de Candea í . . 31 . 
La iglesia de S. Pedro de Gorvite 1 . . 2Q. 
La iglesia de Fanoy 1 . . 23. 
La iglesia de S. Marugo 1 . . 43. 
La iglesia de Sta. María de Gorvelle 1 . . ^3. 
La iglesia de Romariz 1 . . 33. 
La iglesia de Sta. María de Aveledo 1 . . 3 5 
La iglesia de S. Pedro de Labrada L . (>4. 

AT>MINISTRACIOIVÍ£S. La iglesia de Villaforman |%, 23. 
La iglesia de Santiago de Gorela 1. . 25, 
La iglesia de S. Vicencio de Gobelas 1 . . 42. 
La iglesia de Villaselan 1 . . 
La iglesia de S, Juan de Pineira L . 28 
La iglesia de S. Julián de Sante L . 38* 
La iglesia de Sta. María de Trabada ^ T ¿QQ* 
La iglesia de Santalla de Villaosende L . 24* 
La iglesia de Sta. María de Balboa L . 34' 
La iglesia de Gedofeita L . 30* 
La iglesia de Santiago de Baroncelle . {t % 
La iglesia de Villaoalle | . ^¿ 
La iglesia de Sto. Andrés de Masma \ y^* 
La iglesia de Villamor ^ * r j £ 
La iglesia de S. Miguel de Reinante i 37" 
La iglesia de Santiago de Lendin / * 20* 
La iglesia de Sta. Cristina de Gillero 2n' 
La iglesia de Sto. Adrao ^ ' o^* 
La iglesia de Bretona \ ' | \ \ \ \ \ j ' " ^ 
La iglesia de Santomé de Lorenza na 
La iglesia de S. Jnrjo de Lorenzana \\ / * 
La iglesia de S. Cosme de Barreiros \ \ 4 " 

Mr.SA. E I M S C O P A L . La í c r l p a í a <1f. fita. IVTnnfyi An M^rt / * 

La iglesia de S. Jurjo de Lorenzana m \ ^ oy 
La iglesia de S. Cosme de Barreiros | 2Q' 
SA EPISCOPAL. La iglesia de Sta. María do JNIiño , , ^ 
La iglesia .le S. Momé de Oleiros }'' Jg* 
La iglesia de Solirada Daguiar \ " J f 
La iglesia de S. Juan de Silva J" 



La iglesia de Santiago de Reigosa. 
La iglesia de Santalla da devesa. . . 
La iglesia de Sta. Comba dorizon. 
La iglesia de Sta. María de Mogor. 
La iglesia de Santiago de Foz 
La iglesia de Santiago de Si lva . . . 
La iglesia de S. Juan de Jomes. . . 
La iglesia de S. Jurxo de Buria. . . 
La iglesia de Villapene , 
La iglesia de Vidal 
La iglesia de S. Juan Dobe 
La iglesia de S. Xi l lao de Nois 
La iglesia de Sta. María del Campo de Ribadeo. 
La iglesia de Villacrnz 

MELLID. La iglesia de S. Pedro de Mell id 
La iglesia de S. Mar t i no de Moldes. 
La iglesia de S. Romao. 
La iglesia de S. Vicencio de Ribadulla, . 
La iglesia de S. Martino de Vi l l a rdenlos. 
La iglesia de Sta. María de Novela 
La iglesia de S. Pedro de Villantime. . . 
La iglesia de Sta. María de Viraianzo.. . 
La iglesia de Sta. María de Mel l id 
La iglesia de Santiago de Linares 
La iglesia de las Granas de Sol 
La iglesia de Sta. Coraba de Orrea 
La iglesia de Pedroso 
La iglesia de S. Martino de Mondoñedo. 
La iglesia de Villanueva de Lorenzana. . 

i . . 
1.. 
i . , 
i . , 
i . . 
i . : 
i . . 
i . . 
i . 
Í . . 
i . . 
i . . 
i . . 
i . , 
i . . 
i . 
i . 
i . , 
i . 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
i . 
í . 
i . 
1. 

Son todas las iglesias parroquiales del Obispado de Mondoñedo trescientos y se
tenta y una, y el número de los vecinos de todas estas iglesias, según parece por 
los padrones que traen ó envian los Curas cada año al Sínodo, quince m i l nove-, 
cientos y setenta y uno 371. 
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30. 

106. 
24. 
41. 
3ó. 
30. 
23. 
eo. 
24. 
19. 
40. 
5ó. 

2á4 . 
21 . 
70. 
13. 
12. 
20. 
ió. 
14. 
20. 
14. 
14. 
11. 
óó. 
47. 
60. 

Uó. 
láO. 

iód l i . 

Remitida por el Obispo de Mondoñedo en 7 de Marzo de 1¿587. 

Concuerda con la relación original que obra en el mazo núm. 137 de los fechos del Real Patronato 
Ecles iás t icos E s t á rubricado. 

OBISPADO DE ORENSE. 

El Obispado de Orense tiene su distrito repartido en diez dignidades, 
y tiene las iglesias y vecinos siguientes. 

VECINOS, 

Decanato tiene dos m i l y setecientos y 
cincuenta y nueve vecinos y setenta 
y tres iglesias 27ó9. 

Chantria dos m i l y ciento y veinte y 
seis vecinos y treinta iglesias 2126. 

Arcedianazgo de Gástela dos m i l q u i 
nientos y noventa vecinos y sesenta 
y nueve iglesias 2090. 

Arcedianazgo de L imia tres m i l y sete
cientos y catorce vecinos y noventa 
y una iglesias 3714. 

Arcedianazgo de Baroncelle cinco m i l 
y ciento y siete vecinos y ciento y 
tres iglesias 

Arcedianazgo de Bubal m i l y setecien
tos y once vecinos y cincuenta y una 
iglesias. 

Maestrescuela m i l ochocientos y ochen
ta y cuatro vecinos y sesenta y tres 
iglesias. 

Maestrescuela de Orcellon m i l y dos
cientos y cincuenta y cinco vecinos 
y treinta y tres iglesias 

Arcedianazgo de Zelanova dos mi l y 
68 

¿5107. 

1711. 

1884. 

12A5. 
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cincuenta vecinos y treinta y cuatro 
iglesias • 

Vicariato cinco m i l y doscientos y vein-
ciento y cuatro 

2000. 

te y cinco vecinos y cierno y uuauu 
iglesias _ _ . 

Total 28421. 

E l Obispado de Orense está dividido, y tiene 
su distrito repartido en diez dignidades que son 
Deanazgo, Chantria, Arcedianazgos de Gástela, 
L i r a i a , Baroncelle, Bubal y la Maestrescuelía en 
dos miembros, que son Caldelas y Orcellon, A r -
cedianazgo de Celanova y Vicariato que tienen 
las iglesias y vecinos siguientes; 

DECANATO» 
FELIGRESES. 

S. Martino de Grou 
Sta. Cruz de Grou 
S. Vicente de Lobera 
Sta. Cristina de Momelongo... 
S. Bartolomé da Fraga 
Santiago de Cadones 
Santiago de Calvos 
Sta. Comba de S. Toreado 
S. Juan de los Baños de Caldas. 
Santiago de Nuguciroa 
S. Juan de Garavelos 
S. Finz de Riveito 
S. Pedro de Vi l la r 
Santiago de Guin 
S. Fiz de Carpazas 
Sta. Marina de Congostro 
Sta. María de Ordenes 
S. Tidrao de Zapeaos 
S. Juan de Reyuz 
S. Martino de Candas 
Sta. María de Lampaza 
S. Pedro de Savariz 
S. Andrés de Guil lamil 
S. Juan de Pazoo 
S. Martino de Pazoo 
S. Toreado 
Sta. María de Cervillon 
S. Andrés de Zarrazones 
Sta. Marina de Entrambosrios. 
Santiago de Pardavedra. . . . 
Sta. María de Olas 
Sta. María de Parada 
S. Juan de Saa 
Sta. María de Conso 
Santisteban de Sandicores. . 
Santiago de Coedo 
S. Miguel de Torneiros. . . . 
S. Juan de 'Piñei ra Darcos. 
Santiago de Grana 
S. Vicenco de Aveleda 
S. Juan de Cortegada 
Sta. Cruz de Verasmaos. . . 
Sta. María de Codesedo. . . . 
S. Fiz de Villar de Barreo. 
Sta. María de Bóveda 
S. Miguel de Pedrada 
S. Salvador de Beiro 
S. Pedro Dasmaos 

d. 
40. 
80. 
50. 
20. 
40. 
30. 
40. 
¿50. 
50. 
24. 
50. 
20. 
20. 
50. 
36. 
m . 
ÍÓ. 
80. 
15. 
00. 
20. 
70. 
50. 
Í 8 . 
í ó . 
í ó . 
20. 
16. 
50. 
58. 
60. 
08. 
80. 

100. 
20. 
50. 
70. 
50. 
48. 
Ó0. 
12. 
80. 
30. 
40. 
16. 
í ó . 
Óü. 

Sta. María de Arnuide 
S. Cebrian de la Mama 
S. Ivomao de Sobrádelo 
Santiago de Poedo 
Sta. Marina de Boba de la Apinta 
Sta. Marina de Requejo 
Santiago de Allariz 
S. Esteban de Allariz 
S, Pedro de Allariz 
Sta. María de Villanueva de Allariz. . . 
E l Priorato de Sta. María de Junquera 

de Ambia 
Santisteban de Ambia 
S. Salvador de los Baños 
S. Martino de Pesqueira 
Sta. María de Guamill 
Sta. Olaya de Escuadro 
Sta. María de Santiso 
S. Juan de Vil lar de Canes 
Sta. María de Troira 
Santiago Dacosta 
Sta. Marina de Asaduz 
S. Miguel de Ramill 
S. Salvador de Junqueira, despartido.. 
S. Juan de Vide 
Santomé de Barja 

DIGNIDAD DE LA CHANTRIA, 

S. Salvador de Villanueva. 
Sta. María de Castromao . 
S. Jul ián de Gandarela. . . 
S. Juan de Viveiro , 
S. Miguel de Bangueses. 
Sta. María de Leirado 
S. Pedro de Leirado 
S. Pedro da torre 
S. Juan de Monte-Redondo, 
S. Juan de Crespos 
S. Payo de Trado 
S. Bartolomé de la partedeva. 
Sta. María de Hospital. 
S. Martino de Balongo. 
S. Breixo de Refoxos. 
S. Benito de Arnoya. 
S. Cibrian de Meres 
S. Salvador de la Arnoya 
S. Pedro de Poulo 
S. Juan de Escudeiros 
S. Lorenzo de Sustans 
S. Salvador de Rio de Moinos 
Sta. María do Pao 
Sta. María del Alcaráz de Milnanda. 
Sta. Eufemia de Milnanda 
Santiago de Rubias 
S. Pedro de Ramiranes 
Sta. María de Villamea 
Sto. Andrés de Pinosinos 
S. Salvador de Pinosinos 

60. 
40. 
20. 
í ó . 
40. 
20. 

120. 
80. 

100. 
í ó . 

30. 
40. 
50. 
20. 
í ó . 
60. 
40. 
40. 
60. 
20. 
60. 
20. 

100. 
60. 
30. 

120. 
17. 
18. 
17, 

120. 
60. 

180. 
íóí). 
60. 

ICO. 
20. 

120. 
24. 
2ó . 

110. 
120. 
50. 

124. 
100. 
50. 
40. 
70. 

2(10. 
00. 
60. 
2ó. 

7. 
00. 
50. 
60. 

DIGNIDAD DEL ARCEDIANAZCO DE GASTELA. 

Santiago de Barbantes. 
Stii. María de Pungin. 
Sta. María de Freanes. 

í ó . 
40. 
22. 
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S. Juan Dourantes 
Sta. Eulalia de Layas 
Sta. María de Rozamonde 
Sto. Andrés de Hervededo 
Santiago de Trasariz 
S- Pedro de Sanin 
S. Payo de Cástrelo 
Sto. Andrés de Gamporedondo 
Santiago de Esposende 
Sta. Marina de Esposende 
S. Lorenzo de Pena 
S. Juan Dorega 
S. Cosme de Faramontaos 
Sto. Andrés de Velenda, . 
Sta. Eulalia de Barroso 
S. Justo de Abion 
Sta. Marina de Velenda Dabion 
Santiago de Amiodas 
Sta. María de Gouso 
Sta. Marina de Corcores 
Sta. María de Lamas 
Santomé de Sarantes 
Sta. Marina de Gomariz 
S. Finz de Barón 
S. Miguel de Levosende 
Santiago de Añilo 
Sta. María de Grixoa 
S. Miguel de O&uso 
E l Monesterio de Sta. María de S. Cío-

dio 
S. Finz de Navio 
Sta. María de Chente 
S. Juan de Sadornin 
S. Miguel de Vil lar de Rey 
Sta. Oucea de Izas 
S. Martino de Veariz 
S. Cibrian Daslas 
Santisteban de Villamoure . 
Sta María de Vilela 
S. Miguel de Armeses 
Sta. Comba de Treboedo 
S. Mamede de Ranestras 
Sta. María de Solomonde 
S. Martino de Lago 
Sta. María de Amarante 
Santomé de Maside 
S. Pedro de Garavans 
S. Juan de Pineiro 
Sta. María de Louredo 
S. Salvador de Souto 
S. Pedro de Mandras 
S. Miguel de Villaseco 
S. Romao de Viña 
Sta. Olaya de Pereda 
S. Cibrian de Cástrelo 
S. Cristóbal de Cea 
S. Payo de Lueda 
S. Mamé de Dacanrla 
E l Monesterio de Sta. María de Osera. 
S. Juan de Berrande 
S. Martino de Lamas 
Sta. Eulalia de Congos 
S. Facundo 
S. Juan Da reos 
Sta. María Darooi 
Si Cibrian de Sofiorin 

40. 
40. 
00. 
12. 
2ó. 
24. 
60. 
00. 
20. 
20. 
60. 
20. 
28. 
70. 
60. 
80. 
70. 
40. 

106. 
20. 
6Q. 
4á . 
60. 
l á . 

m. 
34. 
36. 

100. 

DIGNIDAD DE ARCEDIANAZCO DE L I M I A . 

S. Pedro de Paradela 30. 
S. Salvador de Torno. 40. 
S. Miguel de Lobeos 140. 
S. Salvador de Manin. 
Sta. María del Valle. . 
S. Martino de Araujo. 
S. Payo de Araujo. . . 
Sta. María de Cela. . . , 

Santiago de Partovia. 

34. 
áO. 
3ó. 
30. 
26. 
24. 
26. 
SO. 
20. 
24. 
40. 
24. 
16. 
60. 
26. 

100. 
30. 
40. 
26. 
34. 
20. 
17. 
20. 
18. 
30. 
20. 
28. 
19. 
26. 
40. 
23. 
26. 
20. 
12. 
30. 
16. 
8. 

30. 

S. Miguel de Jermeade. 
S. Salvador de Prado 
Sta. Marina de Barreo 
S. Pedro de Rio de Moinos. . . . 
Sta. María de Barxes 
Sta. María de Souto 
S. Pedro de Fornadeiros 
Santiago de Calbelo 
Sto. Andrés de Porqueiros. . . . 
Sta. Olaya das maos de Salas. . 
Santiago de Calvos de Randin. 
Santiago de Riquias 
S. Juan de Randon 
S. Miguel de Feas. 
S. Pedro de Torei 
Sta. Marina de Rioseco. 
Sta. María de Rubias. . 
Santiago de Rubias 
S. Payo de Abades 
Sta. JVIaría de Villamayor 
Sto. Andrés de Meaos 
S. Lorenzo de Tosende 
S. Vicente de Lobas 
S. Martino de Castelaos. . • 
S. Juan de Golpellans 
Sta. María de Yi la 
Sta. María de Porqueira 
S. Juan de Paradela 
S. Lorenzo de Civeleda 
S. Martino de Porqueira 
S. Salvador de Sabucedo 
S. Bartolomé de Gañade 
S. Mamé de Sobregañade 
S. Miguel de Cima de Ribera. . 
Sta. María de Ribera 
S. Juan de Gontemill 
Sta. María de Vi l la r de Cobelas. 
S. Martino de Aguis 
Sta. María de Pixeiros 
Sta. María de Pisxeiros 
Santiago de Cobas 
S. Bartolomé del Vallar 
S. Lorenzo de Niño da guia 
Sta. María de Tejos 
S. Ciprian de Nocedo 
Sta. María de la Roa 
Santiago de Garavelos 
S. Juan de Seoane 
S. Miguel de Gudon 
S, Nicolás de JNobas 
S. Salvador de Faramontaos. . . 
S. Tomé de Moreiras 
Sta. Baya de Chamosimos. . . . 
S. Juan de Trasmiras 
Sta. María de Tovaces 
S. Tomé «1«' Tranderai 
S. Pedro da Pena — 

60. 
60. 
30. 
90. 
10. 
20. 
60. 
30. 
28. 
60. 
20. 
20. 
40. 
12. 
30. 
30. 
60. 

100. 
30. 
80. 
40. 
5ó. 
60. 
60. 
80. 
2¿>. 
2á. 
00. 
30. 
32. 
28. 
10. 
áO. 
60. 
80. 
80. 
80. 
60. 
22. 
60. 
20. 
60. 
60. 
20. 
20. 
20. 
70. 
20. 
24. 
2D. 
60. 
40. 
27. 
40. 
28. 
20. 
30. 
40. 
.50. 
26. 
20. 
26, 
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Sto. Andrés de Piñeiraseca , 
S. Fuz de Sorbeira 
S. Pedro de Boado 
S. Tomé de Morgade 
S. Pedro de la Roa 
S. Salvador de Dami l l 
Sta. Mariña de Ginzo 
Sta. María de Lamas 
S. Salvador de Parada 
Sta. María de Acons 
S. Martino de Abavides 
S. Romao de Vilasear 
S. Salvador de Vi l la r de Liebres. 
Santiago de Villea 
S. Pedro de Moimenta 
Sta. María de Gualedro 
S. Salvador de Vi l l a de Rey. . . . 
Sta. María de Peñaverde 
Sta. María de Atañes 
Sta. Marina de Escornabois 
S. Bartolomé de Valdriz 
S. Lorenzo de Nocelo da Pena. . 
Sta. María de Codoselo 
Santiago de Freixo . 
S. Salvador de Rio de Fre ixo. . . 
Sta. María de Per reíos 

DIGNIDAD D E BARONCELLE, 

Sta. María de la Albergaría 
Sta. María de Revordacha 
Sta. María de Rioboo 
Sta. Cruz de Prado 
S. Pedro de Castro 
Sta. María de C a r r a s c o . . . . . . . . . . . . . . 
S. Juan de Laza 
S. Lorenzo de Toro 
Sta. María de Cerdedelo 
S. Miguel de Portocamba 
Santiago de Campo de Becerro 
Sta. Eufemia de Promedo 
S. Esteban de Trasestrada . . 
Sta. María de Primaces 
S. Pedro de Rubios 
Sta. María de Orrios , . 
S. Miguel de Progo . . 
S. Mamé de Pentes 
S. Martino de la Gudina 
S. Pedro del Pereiro 
Sta. María de Villavella 
S. Simón de Santigoso 
S. Salvador de Villanueva de la Sierra. 
S. Martino de la Mezquita 
Santiago de Chaguazoso 
Sta. María de Mancalbos 
S. Pedro das hedradas 
S. Tomé de Chañes 
S. Mamede de Lubian 
S. Home de Edroso 
Sta. Marina da Ceveiros 
Sta. María de Padornelo 
Santisteban da Teixeira 
Sta. Maria de Hennesende 
Buen Jesús de Cástrelos 
S. Gibrian de Hermesende 

24. 
40. 
24. 
24. 
eo. 
20. 

100. 
60. 
40. 
28. 
00. 
50. 
20. 
20. 
12. 
30. 
¿50. 
30. 
30. 
60. 
16. 
30. 
30. 
2á. 
¿50. 
30. 

30. 
20. 
10. 
í ó . 
60. 
20. 
80. 
20. 
60. 
10. 
40. 
40. 

140. 
30. 
30. 

200. 
30. 

100. 
í ó . 
60. 
80. 
60. 
30. 
50. 
80. 
40. 
12. 
30. 
70. 
20. 
20. 
26. 
24. 
40. 
10. 
20. 

Sta. Marina de Castromill. 
Sta. María de Castromill 
Sta. María Magdalena de Cadabos 
Sta. Eufemia descalqueira 
Sta. María del Tameiron 
S. Lorenzo de Gestosa 
Sta. María de Castro los de cima 
Sta. María de Castro los de bajo 
S. Bartolomé de Berrande 
Sta. Comba 
Sta. María de Moyalde 
Sta. María de Sotochao 
Sta. Cruz de Terroso 
Sta. Olaya de Arzadegos 
Sta. María de Villarello da Costa 
S. Juan Denxames 
Sta. María de Flor de Rey 
Sta. María de Villardavos 
S. Vicente de Vi l la r de Cerbos 
Sta. María de Feces de arriba 
Sta. María de Feces de abajo 
Sta. María de Lama Barcos 
Sta. María de Mandan 
Stp. Andrés de Arravaldo 
S. Cibrian de Oimbra 
Sta. María de Oimbra 
Sta. María de Tamaguelos 
Sta. María de Tamagos 
S. Martino de Mourazo 
S. Salvador de Cabreiroa 
S. Pedro de Gueizas 
Sta. María de Abeidés 
S. Pedro de Osofvo . . . . . 
S. Bartolomé de Queiroas 
Sta. María da Rásela 
Sta. María de Verin. 
S. Martino de Vilela 
Sta. Cristina de Tintores 
Santiago de Villamayor 
Sta. Cruz de Gondulfes 
S. Juan de Serbor 
S. Vicencio de Pepin. 
Sta. María de Cástrelos 
S. Salvador de Ñocedo 
Sta. Marina de Retorta 
Sta. Olaya de Vences 
S. Mamede Destevesmos 
Sta. María de Mijos 
Sta. María de Monterey 
Sta. Cruz de Pazos 
S. Vicente da Enfesta 
Santiago de Alvarellos 
S. Salvador de Villaza 
Sta. María de las Nieves . . ( 
S. Juan da Granja 
Sta. Olaya de Bouses 
Sta. María de Vidiferre 
Sta. María de S. Mil lan. 
S. Salvador de Villamayor ¿ ¡ G i r o n d a ! 
b . redro de Freiriz. 
Sta. María Magdalena! .*.*.*. 
Sta. María de Lucenza. .*.'.*. 
Sta. María de Mederos 
S Cristóbal anejo de Mediros, 
Sta Mana de Santa Baya do Monte. ' ' 
| l l ^ o de Rehordondo. . . 
b. Koque de Corzoa. . 

40. 
20. 
00. 
30. 
40. 
í ó . 
60. 
40. 
70. 
12. 
30.. 
¿50. 
60. 
36. 
40. 
40. 
30. 

100. 
30. 
30. 
ÓO. 
30. 
60, 
20. 
20. 

100. 
70. 
60. 
30. 
70, 
60. 
40. 
40. 
30. 
24. 

300. 
24. 
30. 
60. 
20. 
60. 
40. 
80. 
40. 
60. 
80. 
30. 
20. 
70. 

100. 
20. 
80. 

100. 
20. 
30. 
60. 
80. 
24. 
80. 

100. 
40. 
60. 

100. 
40. 
70. 
20. 
20. 



DIGNIDAD DE BUBAL. 

Santiago de Gostey 
S. Juati de Rivela. 
S. Juan de Coles 

eo. 
60. 
20. 

8. Miguel de Meíes 1^0 
Sta. Marina de Alban 
S. Payo de Alban 
Sta. María de Ucelle 
Sto. Ensebio 
S. Martirio de Gueral 
Sauces de la Pero xa 
Santiago de Touves 
S. Martino de Vi l lar ruvin 
Santiago de la Peroxa 
S. Vicente de Graizce 
Santiago de Carracedo 
S. Jul ián de Celaguantes 
Sta. María de Beacan, 
Sta. María de Temes 
S. Román de Campo 
S. Cristóbal de Soto 
S. Salvador de Bubal 
Sta. María de Marzas 
Sta. Baya de Bubal 
S. Salvador de Armental 
S. Cibrian de Armental 
Sta. Marina Dorban 
S. Salvador de Rio 
Santiago de V i l l a m a r i n . . . , 
Sta. Olaya de León . 
S. Vicente de Riadegos 
Sta. Oiaya de Boimorto 
S. Juan de Sovieira 
S. Gibrao de Rouzos 
Sta. María de Tamallancos . . 
S. ¡Martino de Cornozos 
Sta. María de Amo iciro 
S. Antonio de Parada 
S. Juan de Abrncinos 
Sta. Marina de Fontefria.. 
S- Pavo de Bóbeda 
S. Esteban de Carabeo 
Sta. Eulalia de Beiro. 
S. Andrés do Castro 
S. Mamede de Palmes. 
S. Gonzalo de Trasalba 
Sta. María de Arravaklo 
Santisteban de Üntes 
Santiago das caldas 
S. Miguel de Cañedo 
S. Pedro de Cudeiro 
Sta. María de Labarra 

12. 
10. 
12. 
80. 
20. 
40. 
30. 
60. 

8. 
60. 
80. 
12. 
20. 
20. 
13. 
50. 
20. 
10. 
40. 
16. 

8. 
22. 
10. 
80. 
í ó . 
30. 
12. 
28. 
40. 
28. 
28. 
00. 
30. 
12. 
12. 
30. 
13. 
60. 
20. 
36. 
70. 
70. 
í ó . 
30. 
28. 
80. 
12. 

Sta. Fiz de Cadelina 
Sta. María de Candedo 
S. Martino de Celeiros 
S. Pedro de Casteloais 
Sta. María de Rabal 
S. Payo de Fitoiro 
Sto. Andrés de Fonteitos 
Santiago de S. Cristóbal 
Sta. María de Cástrelo 
S. Bartolomé de Cliavean 
Sta. María de Pedrazas 
S. Finz de las Pénelas 
Sta. María de Villamayor 
Sta. María Magdalena de Cerdeias. 
S. Juan de Rio 
Sta. María de S. Jurjo 
S. Payo das Cabanas 
S. Silvestro. 
S. Juan de Vimie i ro 
S. Juan Dargas 
Sta. Marina de Medos 
Sta. María de Villardaa 
Sta. María de Torbeo 
Santiago de Tronceda. 
Sta. María de Maza ira 
Sta. Olaya de Trabazos 
Santiago de Folgoso 
S. Pedro de Alais 
S. Vicenzo de Paradela 
Sta. María da Veleda 
Sta. Tecla 
S. Payo da Veleda 
S. Salvador de Lumiares. . . . 
S. Salvador de Cresposende. . 
Sta. Marina de Montuedo. . . . 
Sta. María de S;jslin 
S. Martino de Parañta 
Sta. María de Buazo 
S. Juan de Poboeiros 
S, Mamed de Pedrouzos 
S. Pedro de Sardomonte 
Santiago Damodorra 
S. Vicenzo dos Aveledos. . . . 
Sta. Mariña de V i liarejof rio. 
Santiago de Edrada 
S. Guillao de Pradoraao. . . . . 
Sta, Lucía de V i l 
S. Mamede de Forcas 
S. Lorenzo da Granja 
S. Martino de Sacar de Bois. 
Sta. María de Cliandreja. . . . 
Sta. Maria de Parada 
Sta. Crispina de Rivasdesill. 
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12. 
16. 
12. 
40. 
00. 
20. 

8. 
14. 
60. 
14. 
12. 
12. 
24. 
20. 

130. 
i ó . 
24. 
13. 
12. 
40. 
í ó . 
30. 

100. 
18. 
20. 
40. 
10. 
60. 
26. 
40. 
30. 
30. 
20. 
2á. 
12. 
í ó . 
3ó: 
24. 
40. 
40. 
20. 
30. 
21 . 
26. 
26. 
23. 

i . 
60. 

ó. 
40. 
60. 
90. 
36. 

DIGNIDAD DE LA MAESTRESCOLlA» 

S. Juan de Cobas SO. 
S. Juan de Seoaneovello 11« 
E l Monesterio de Sta. María de Monte 

de Ramo 
S. Cosmede de Montcderramo 
S. Pedro de Gavin 25. 
S. Juan de Veredo 8. 
Sta. María de Paredes 20. 
Sta. María de Nugcira «0. 
S. A n i l l e s de M a r m b i n SO, 
Sta. Cruz de Qiuúja 30« 

DEANAZGO DE ORCELLON. 

Sta. María de Mesego 
S. Martino de Sagra 
S. Pedro de Bouteiro -
Sta. Olaya de Batida 
S. Mamede de Libras. 
S. Juan de Lageas 
S. Salvador de PlKOS 
S. Martino de Carooija 
S . Pedro de Jurenzai 
Sta. María do Jnvenooi 
S l a . M a r í a de LongOftlrO 

6. 
40. 

4. 
120. 
80. 
áO. 
80. 

100. 
30. 
40. 
16. 

70 
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Sta. Finz íle Brues. . . 
Sta. Marina de Moreiras. . 
S. Mamede de Gendive.. . 
Sta. Olaya de Riadegos 
S. Ju l ián de Paradelaviote. 
S. Juan de Frenges. 
Sta. Marina da Ciudad.. . 
Sta. María do Campo 
Sta. Marina del Ourejo. . . 
Santisteban de Ganges 
Santiago de Corneda 
S. Lorenzo de Vega 
Santiago de Nindelos 
S. Miguel da Piteja. . . . . 
Sta. Eucea de Lobanés. . . 
S. Pedro de Lobanés 
S. Ju l ián de Astureses.. . 
S. Miguel de Alvarellos. . . 
S. Cosrnede 
S. Juan de Coiras 
Sta. María de Carbeleda.. 
Santiago de Torrecela. — 

DIGNIDAD DE CELANOVA. 

Sta. María de Pontefechos.. 
Sta. María de Bobadela. . . . 
S. Miguel Dorga 
Sta. Loca ya de Sotomel. . . . 
Sta. María de Podentes 
Sta. Baya de Berredo 
S. Miguel de Berredo 
S. Munio de Veiga 
S. Maraede de Sorga 
S. Payo de Veiga 
S. Bréigido de Celanova . . 
Sta. María de Anseraill. . . , 
S. Pedro de Morillones. . . 
Santiago da. Morozo 
S. Lorenzo de Canon 
Sta. Crispina de Freixo. . . 
Santiago de Casardeita... . , 
Sta, María de Freanes 
S. Salvador de Peizas 
S. Jurxo de Acevedo 
S. Mames de Albos 
Sto. Andrés de Gontan. . . . 
S. Mart ino de Domínguez. 
S. Pedro de Orille 
S. Salvador de Sangunedo . 
Sta. María de Pítelos 
Santiago de Verea. . . . . . . 
Sta. Ola va de Pórtela. . . . 
Sta. María de Cejo 
Sto. Adr ián de Cejo 
S. Pedro de Bande 
S. Mamede de Grou 
Sta. María de E n t r i m o . . . 
S. Ges de Vi l la r ino 

DIGNIDAD DEL VICARIATO. 

La iglesia catedral de S. Mar t in de 
Orense 

La iglesia de la Santísima Trinidad. . . 
S. Martino de Alongos 
S. Lorenzo de Pinoz 

40. 
24. 
18. 
16. 
30. 
2á. 
14. 
80. 
24. 
i ó . 
SO. 
14. 
8. 

40. 
40. 

ó. 
30. 

ICO. 
60. 
26. 
20. 
26. 

12. 
30. 
23. 
23. 
26. 
70. 
24. 
30. 
ÓÜ. 
30. 

160. 
26. 
30. 
20. 
30. 
40. 
30. 

100. 
200. 

80. 
20. 
20. 
18. 
80. 
30. 
18. 
SO. 
30. 
26. 
70. 

200. 
90. 

260. 
128. 

400. 
100. 
28. 

100. 

S. Breixido de Sejalvo 
Sta. Cruz da Raveda 
S, Pedro de Figueiredo 
S. Salvador de Solveira . 
S. Lorenzo de Siaval 
Sta. Baya de Golpellas 
S. Mamede de Villarchao 
S. Vicenzo do Concieiro 
S. Miguel de Taboadela 
Santiago de Sotomayor 
Sta. María de Fea 
S. Mamede de Puga 
Sta. María de Astariz. 
S. Salvador de Vide. 
Sta. María de Prado 
Santistebo de Cástrelo 
Sta. María de Cástrelo 
Sta. María de Macendo 
S. Salvador de V i d e . . , 
Sta. María de Vi l l a r de Bacas 
Sta. María de Gartelle 
S. Juan das Seixadas. 
Sta. Baya de Anfeoz 
Sta. María de Cougill 
S. Pedro de Sabucedo 
Santiago de Pénela 
S. Miguel de Espinosa 
S. Salvador de Rabal 
Sta. María de Vi l la r de Payo Martínez. 
S. Pedro de Mezquita 
Sto. Andrés de Proente 
S. Juan de Forxas.. 
S. Mamede de Urrios. 
Sta. Baya de Urrios 
S. Breigido de Queiroas 
Santiago de Folgoso. . 
S. Salvador de P iñe i ro 
S. Breigido dos Espinieiros .. ' 
S; Salvador de Armariz , 
Sta. María de Reza , 
Sto. Andrés de M i r i 
Sta. María de Vi l la r de parte Ambla. 
S. Pedro de Riveira 
S. Martino de Betan. 
Sta. María de Almoite 
S. Pedro de Macenda 
Santiago de Corelie 
Sta. Olaya Desgós 

María Desgós 
María de Niño da Guia 
María de Vil lar de Ordeles 

Salvador de Mourisco. 
Cibrian de Paderne 

Sta. 
Sta. 
Sta. 
S. 
S. 
S. Ju l ián de Figueiroa 
Sta. Marina de Aguas Santas. 
Santiago üar raveda 
S. Vitoiros. 
Sta. Comba de Gargargantos. 
Sta. Eulalia de Cerrada. . . . . 
Santiago de Cerrada 
Sta. Cruz de Rubiazos 
S. Cristóbal de Armariz 
Sta. María de Sobrado 
Sta. María de Torán 
S. Martino de Loiro 
Sta. María de Pereiras 
Sta. Olaya de Parderubias. . , 

100. 
27. 
18. 
í ó . 
80. 
13. 
8. 

25. 
00. 
16. 
24. 
70. 
ÓO. 
AS. 
40. 
70. 
60. 

100. 
60. 
3ó. 

200. 
60 

130. 
23. 
30. 
14. 
80. 
40. 
40. 
60. 
20 
32. 
30. 
14. 
30. 
32. 

3. 
40. 

100. 
14. 
20. 
27. 

8. 
40. 
34. 
80. 
60. 
16. 
40. 
40. 
40. 
20. 

8. 
36. 

111. 
30. 
í ó . 
14. 
70. 
24. 
40. 
30. 

200, 
20. 
16. 
30. 
30. 



S. Miguel de Soto de Peneido 7A 
Sto. Andrés de Rante 20. 
S. Jurjo da Touza 40. 
S. Pedro de Moreiras 120. 
S. Bernabé de la Valenzana. . ., 26. 
Sta. Marta de Velle 60. 
Sta. Cristina de Villarinó. 60. 
Sta. María de Meles 60. 
Sta. María de Faramontaos 40. 
S. Pedro de Triones 60. 
S. Cibrao das cobas 60. 
S. Martino de Ñugeira 140. 
S. Salvador de Loña 60. 
S. Juan de Moura . . . 24. 
E l monesterio de S. Esteban de Ribas 

de SiU 20. 
Sta. Marta de Moreiras ¿50. 
S. Martino de Moreiras 12. 
S. Juan de Moreiras. lá>. 
S. Miguel de Cal velle 24. 
S. Clodio de Pazos -30. 
S. Salvador de Noalla 20. 

Sta. María de la Mela 
Sta. María de Cevolino. . . 
S. Pedro de Rocas 
S. Miguel do Campo 
S. Salvador de Prisigordo. 
S. Martino de Savadelle.. 
Sta. María de Gestosa... . 
Sta. María de Toen. *«•.*,. 
Sta. María de Mugares. 
Sta. Marina do Monte ' 
S. Tomé de Mende 
S. Ildefonso de S. Cebrian das Vinas. 
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40. 
ÓO. 
60. 
24. 

150. 
24. 
20. 
60. 

110. 
30. 
16. 
60. 

Total 28412. 

Hízose esta copia y memorial en Orense á 
veinte y ocho de Enero de m i l y quinientos y 
ochenta y siete años , y aunque en mi carta digo 
seiscientas y sesenta y tres iglesias , esto es lo 
cierto y verdadero. Y lo firmo. = E l Obispo de 
Orense. 

Concuerda con la relación origina que obra en el mazo núm. 137 de los fechos del Real Patronato 
Ecles iás t icos E s t á rubricado. 

OBISPADO DE OSMA. 

Relación verdadera de las pilas y vecinos, distintos por cada pila en todo 
el Obispado de Osma, por sus Arciprestazgos como se sigue. 

Van dos viudas puestas por un vecino, salvo en la ciudad de Soria solamente que se puso cada 
viuda por vecino por tener famil ia . 

ARCIPRESTAZGO DE OSMA. 

PILAS. VECIIÍOS. 

Primeramente en la villa del 
Burgo de Osma, cabeza de 
Obispado, donde está sita 
la iglesia catedral, hay una 
pila bautismal y vecinos 
doscientos y cincuenta, sin 
Clérigos. 

E n la ciudad de Osma, Tor-
deron y Valdegrulla , sus 
anejos que son todos tres 
lugares y un concejo, hay 
cincuenta y siete vecinos y 
una pila. 

E n Osma treinta y siete^ en 
Tordearon diez, en Valde
grulla diez, haciendo de 
dos viudas un vecino, hay 
solamente una pila que es
tá en Osma 

Valdenialuque 
Rejas 

í . 

1. 

2¿>0. 

67. 

26, 
22, 

Nafria 1 . . 26. 
ü c e r o i , . 27. 
Valdeavellano 1. . 27. 
A i llagas 1 . . 2ó. 
Na va palos 1 . . 10. 
Cantalucia 1 . . 16. 
Guvillos 1 . . 19. 
Cuvilla L . 29. 
Talveila 1. . 33. 
Herrera 1 . . 32. 
Olmedo 1 . . 21. 
Lodares 1 . , 2ó. 
Valdenaharros 1. . 27. 
Valdenebro 1. . Aó. 
Bayuvas 1 . . 30. 
Val verde 1 . . 2ó. 
Box con sus anejos tiene se

senta vecinos y tres pilas, 
en esta manera: en Box 
cuarenta y siete vecinos y 
dos Clérigos y una pila: en 
Escobosa trece vecinos y 
una pila ; y en Tercio de 
Bullios hay una p i la , á 1* 
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cual se diezma lo de aquel 
t é r m i n o ; pero no tiene ve
cino ninguno 

Sotos con sus anejos veinte y 
siete vecinos y dos pilas, en 
esta forma: Sotos diez y 
seis : Valderubiales tres: 
Valdelenares ocho y una 
pila 

Torralba 
Santiyuste. 
Valdevelasco 
Valcerval 
Valcervalejo 
Valdeluviel 
Fuentelmegir 
Santeherbas 
Rivalba 
Fuencaliente 
Sta. María 
Miranda 
Muñecas 
Guijosa 
Orillares 
Espeja 
Y su anejo Sto. Asensio 
La Hiña josa 
Espejon 
Navas 
Rabanera 
E l Aldeguela 
Hontoria 
S. Leonardo 
Arganza 
Na va leño. 
Casa re jos 
Badillo 
Zayuelas 

3 . . 60. 

2. 
1 . . 
1. 
1. 
í. 
1. 
1. 
1. 
í . 
1. 
1. 
i . 

1. 
1. 
1. 
1. 

i*. 
1. 
1. 

i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
i . 
1. 
1. 

ARCIPRESTAZGO DE CALATAiÑAZQR. 

La pila del Aldeguela t i e 
ne veinte y ocho vecinos. 
Calatañazor con el Aldeguela, 

su arrabal , tiene ciento 
treinta y cuatro vecinos y 
dos pilas 2. . 

La Cuenca 1. . 
La Mallona. . . 
Nodado 
Nafria 
La Revilla. . . . 
La Fuente. . . . 
La Barbolla. . . 
Ruiseco 
Marcadera. . . 
Blascos 
La Torre 
Avioncillos. . . 
Escobosa 
E l Monasterio, 
La Muela. . . . 
Valdealbillo. . 

1. . 
1 . . 
1 . . 
1. . 
i . , 
ív. 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
t . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 

27. 
25. 
29. 
20. 
íá. 
26. 
11. 
16. 

7. 
11. 

9. 
66. 

1. 
30. 
39. 
40. 
58. 
20. 
37. 
27. 
40. 
77. 
Só. 
80. 
66. 
21. 
32. 
40. 
17. 
e. 

ARC1PRESTAZGO D E CORUJNA. 

Coruña tiene ochenta y ocho 
vecinos y una pila 1. . 

134. 
39. 
17. 
18. 
19. 
30: 
18. 
16. 
46. 

4. 
23. 
26. 

7. 
13. 
2á. 
12. 

7. 

88. 

Arandilla 1. -
Valverde 1. • 
Quintanaraya 1. -
Quintanilla de Ñuño Pedro. . 1 . . 
Huerta de Rey 1 . . 
Arauzo de Salce 1 . . 
Arauzo de Torre » . . 
Quintanilla la Yerma no t i e 

ne vecinos, tiene una pila. 1. . 
Penilla • 
Cabezón de la Sierra ^ . 1. . 
S. Pedro de Saelices no tiene 

vecinos, tiene una pila. . . . 1 . . 
Moncalbillo i -
Cañizosa !• • 
Regumiel. 1 . . 
Castrillo de la Reina. 1 . . 
Ornillos no tiene nada. 
Yeguillas tiene veinte vecinos 

y medio y no tiene pila. . . . . * 
Acinas 1 . , 
Villanueva iT, 
Gete, su anejo 1. • 
Carazo i . . 
Palacios tiene dos pilas, una 

en la iglesia de nuestra Se
ñora , la cual tiene cincuen
ta vecinos, y la otra en la 
iglesia de Sta. Olalla tiene 
ciento y treinta y dos ve
cinos y medio 1. . 

Arauzo (le Mie l 1. . 
Ma molar 1 . . 
Hinojar ; 1 . . 
Peñacobá 1 . . 
Hortezuelos.. i . . 

ARCIPRESTAZGO DE SANTISTEBAN. 

E n la villa de Santisteban hay 
cuatro pilas, una en Santa 
Olalla que tiene parroquia
nos cincuenta,otra en Santis
teban tiene cien parroquia
nos , otra en nuestra Señora 
del Revero que tiene c i n 
cuenta , y otra en S. M i 
guel que tiene veinte y dos. 4. . 

Olmillos 1. . 
Inés Í . . 
Quintana Reyes de abajo. . . 1. . 
Quintana Reyes de arriba. . 1. . 
La Morcuera L . 
Piquera 1. . 
Horadero 1 . . 
Langa 1 . . 
Valdeanzuelo 1. . 
Valdanzo 1. . 
Castillejo 1. . 
Castrillo 1 . . 
Soto 1. . 
Atauta 1. . 
Golban J, . 
Peñalba 1. . 
Aldea tiene 1. , 
Santuid 1. . 
Fuencabron 1. . 

26. 
ó. 

63. i 
9 . ¿ 

133. 
32.4 
21 . i 

79. 
¿50. 

70. 
126. 

¿52. 
144. 

2 0 . i 
7 7 ^ 
36. 
8 .é 

49. 

182. é 
178. 
27 .^ 
36. é 
20. i 
26. 

222. 
40. 
26. i 
48. 
31 . 
ól . 
28. 
íó. 
72. 
2 Í . 
38. 
42. 
23. 
39. 
44. 
27. 
40. 
18.1 
38. 
17. 



S. Mart in de Rejas 
S. Ginés de Rejas.. 
Alcozár. 
V i l i l l a • • • • 
Caijas de To r r e . . . 
Bocigas 
Cuscurita 
Brazacorta 
A leo bala torre 
Alcubilla de Avellaneda 
Quintanilla de Nuñopedro. . 
Zayas de Bascones 
Villalbaro 
Matanza 
Berzosa 
Quintanilla de Trasbarrios.. 
Alcubil la del Marques.. . . . 
Pedraxas 
Mino 

1. 
1. 
L 
1. 
1. 
1. 
1. 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
L 
1. 

31. ARCIPRESTAZGO DE GORMAZ, 

Ó5 . i 
89. Gormáz tiene ochenta y c in -
17. ^ co vecinos y una pila i . . 
67. Vilde 1 . . 
SQ. Brias 1 . . 
ió. S. Juan de Adante 1. . 
37. Noguerales 1. . 
21. Sta. María del Val . 1. . 
óó. Fresco 1 . . 

d. % MosaVejos 1. . 
24. Galapa*ares. , 1 . . 
2á. ^ Modamio 1 . . 
47. Sauquillo ., 1 . . 
37. Madruedano 1 . . . 
20. 4 Quintanas 1. • 
24. é Fuente Rey 1 . . 
19. i Recuerda. 1 . , 
32. Morales 1 . . 
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a5. 
3ó. 
¿ó. 

2. 
22. 

2. i 
60. 
24. 
22. ^ 
18. 
20. 
22. 
04. 

3. 
64. 
21 . 

ARCIPRESTAZGO DE ARANDA. 

Aranda m i l ciento veinte cin
co vecinos, dos pilas, una 
en la iglesia de Sta. María 
y otra en la de S. Juan. La 
pila de S. Juan tiene la ter
cia parte de los vecinos su
sodichos 2 . . 

Vadocondes tiene doscientos 
vecinos y una pila *• • 
Fresnillo de las Dueñas L • 
V i l l a l b a . . . 1 • 
Aguilera |« • 
Peñaranda *• • 
Aldea del Monte. i* . 
Aldea de Sta. María 1. . 
Casan ueva 1. • 
Quintana del Pidió * . . 
Gumiel de Izan 1- . 
Quintanilla de los Caballeros. 1 . . 
Tobilla del agua 1. . 
Vi l la lvi l la i - . 
Penilla de Trasmonte 1. • 
Fuentespina. ». • 
Valdeande *• • 
Espinosa de Cerbera 1. • 
ViUanueva de Gumiel JU . 
Hontoria de Valdehorados. . . 1 . . 
Baños *• • 
Oquillas i . • 
Zazuar !• • 
Quemada. 1- • 
Sinobas !• • 
Zariluega 1» < 

Hay en este Arciprestazgo 
cinco pilas despobladas, que 
son las siguientes. 

Cordovilla , ,aneja á la a l 
dea de Sta. María. 

Torrecilla, aneja á Baños. 
Tremillo, anejo al Bene

ficio de Gumiel de Izan. 
Remilla, aneja al Curato 

de Gumiel de Izan 
Eleveohe, aneja al Curato 

de Oquillas. 

ARCIPRESTAZGO DE AZA. 

112á. 

200. 
180. 

38. 
82. 

180. 
65. 
2ó. 
11. 
83. 

¿587. 
9. 

30. 
33. 

119. 
80. 
ó i . 
16. 

200. 
71. 
91 . 
29. 
73. 
74. 
32. 
81. 

Aza tiene. . . , 
Valdezate. . . , 
Fuentelisendo. 
Zohorcos 
La Seguera. . 
Ontangos. . . . 

i . . 
i . , 
i . , 
i . . 
1. . 
1. 
1. , 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 

Fuentecen 
Fuenteraolinos 
Adrada 
Moradillo. 
Aliorno 
Aldeanueva 
Hoyales 1 . . 
Castrillo de Aza 1 . . 
Torregalindo i . . 
E l Campillo 1 . . 
Fuentenebro i . . 

ARCIPRESTAZGO DE FUENTEPENILLA. 

Fuentepenilla tiene.. . 
Osona 
La Seca 
Ventosa 
Fuentelarbol 
La Torre de Andaluz. 
Valderodilla 
Tajueco 
Andaluz , 
Centenera 
Valderrueda , 

1 . . 
1. . 
1. . 
1. . 
i . . 
1. . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 

ARCIPRESTAZGO DE ROA. 

Roa tiene tres pilas, la una 
en la iglesia colegial de San
ta Mar ía , que tiene cua
trocientos vecinos, y otra 
pila en la iglesia de la San
tísima Trinidad que tiene 
ciento y cincuenta y siete 
vecinos y medio; otra pila 
en la iglesia parroquial de 
Santifteban que tiene diez 
y nueve vecinos y medio. . 3. 

71 

26. 
84. 
21 . 
29. 
2¿5. 
16. 
47. 
38. 
49. 
áO. 
26. 
54. 
34. 
33. 
33. 
49. 
74. 

¿9 . 
24. 
14. 
30. 
24. 
30. 
30. 
40.4 
11.4 
29. 
20. 

«577. 
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Berlangas tiene 
La Cueva • • 
La Nava 
S. Mart in de Rubiales 
Momblilla. 
Valcabado. 
Pedroso 
Villaescusa 
Guzrnan 
Quintana 
La Aldeguela 
Boada 
Duron 
Anguis 
Olmeli l lo 
Villabela 
Villatuelda 
Terradillos 
Penillos 
Valera 
La Horra 
Villalobon 
Sotilio 
Guraiel de Mercado tiene dos 

pilas, una en la iglesia de 
Sta. María que tiene ochen
ta y siete vecinos y medio, 
y otra en la iglesia de S. Pe
dro que tiene setenta y seis 
vecinos 

Ventosa tiene treinta y un ve
cinos y una pila 

Hay mas unas Hermitas 
desiertas que tienen pila. -
Monzón, anejo de Gumie l . -
Basardilla.- Carrascal.- Por t i -
Uejo. 

ARGIPRESTAZGO DE CARREJAS. 

íé . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1.. 
1 . . 
1. . 
1. . 
1.. 
i . . 
1. . 
1. . 
1. , 
1 . . 
1 . . 
1. . 
1. 
1. 
1. 
1. 

Cobaleda tiene 
Regumiel. 
Vilviestre. . , . . . . . . 
Cabrejas 
Abejar 
Mur ie l de la Fuente. 
Mur ie l viejo 

1. . 
1. . 
1 . . 
1. . 
1 . . 
1. . 
1. . 

ARGIPRESTAZGO DEL CAMPO. 

Garray tiene 1. . 
Tordesillas, su anejo 1 . . 
Garrayejo tiene cuatro veci

nos y una pi la : el Soto t i e 
ne un vecino y una pila: 
todos son anejos á la vica
ría de Garray, y tienen to
dos ellos cincuenta y cuatro 
vecinos con los veinte y dos 
vecinos y medio que arriba 
están sumados, y en todos 
cuatro pilas 2.. 

Fuente Cantos tiene diez y 
ocho vecinos v una pi la: 
Fuente Siz vecinos diez y 
siete v medio y una pila: 
Portelárbol tiene ocho ve-

31. 
19. 
87. é 

182. 
8 1 . 
19. 
68. 
63. é 

160. 
29.^ 

2. 
26. 
8. 

84. 
144. 

38. 
37. 
¿tó. 
44. i 
17. 
G9. 
í ó . 

112. 

163.. 

31 . 

66. 
4á . 
90. 

110. 
107. 

20. 
18. 

26.4 
22. é 

cinos y una pila : todos son 
anejos á Fuentecantos, y en 
todos tres pilas y cuarenta 
y tres vecinos y medio. . . . 

Büitrago tiene cincuenta y 
ocho vecinos y medio y una 
pila 

Pedraza 
A i l l o n tiene 
Penilla tiene quince vecinos y 

una p i la : la Rubia tiene 
nueve vecinos y medio y 
una pi la : Fuentelfrisno tie
ne diez y ocho vecinos y 
una pila: Acesejo tiene doce 
vecinos y una pi la , todos 
son anejos á Penilla, y en 
todos cincuenta y cuatro ve
cinos y medio y cuatro pilas. 

Cuellar 
Cirujáles tiene treinta y ocho 

vecinos y uua pi la , y su 
anejo Aldea el Señor tiene 
cuarenta y cinco vecinos y 
una pi la , que suman ochen
ta y tres vecinos y dos pilas. 

Naharros 
Desuellacabras 
Villaroso 
Pobar 
La Losilla 
Carrascosa 
Castilfrio 
Aldeahelices, anejo de Castil

frio 
Eslepa de S. Juan 
Sotilio 
Ventosa 
Torre 
Arevalo 
Castellanos 
Asanejo de Castellanos, 
E l Cubo de la Sierra 
Segoviela 
Matute 
Sepúlveda 

Todos estos son anejos del 
Cubo. 
S. Gregorio 
Gallinero 
Lumbreras 
Cerbariga 
Adovezo tiene siete vecinos y 

medio, no tiene pi la , es 
anejo de Lumbreras 

Almarza 
Poveda tiene cuarenta y cua

tro vecinos : Barromartin 
tiene treinta y seis védnos
los Santos tiene seis veci
nos : todos son anejos de 
Foveda y no tienen mas de 
una pila 

Arguijo 
S. Andrés 
Tera 
Su anejo Estepa. 

3. 

4. 

2 . . 
1 . . 
1 . . 
1. 
1. 
1 . , 
1. 
i . 

1. 
1. 
i . 
1. 
1. 
i . 
i . 

i . 
í . 
i . 
i . 

43. i 

¿58.4 
6.4 
7. 

16. é 

83. 
64. 
8 í . 
44. 
78. 
24. 
Gó. 
ó 5 . h 

19. 
22.4 

í . 
33. 
88. 
62.4 

6.4 

28! 
13. 
11. 
16. 

1. 
46.4 
19.4 
13.4 

7.1 
07. 

86. 
46. 

117. 
30. 
1.3. i 



Rebollar •'•*• 1-• 
Espejo su anejo 
Rebollarejo , su anejo , tres 

vecinas: estos dos anejos no 
tienen pilas. 

Rollamienta 1.. 
Valdeabellano. 1 • • 
Gastilfrio . 1. • 
Los Molinos. ». 
Sotillo. 
Vi l l a r del ala. 

1 . . 
1 . . 

Azapiedra.. . * • 1 . . 
Chavaler • 1. . 
Ftí&néaliente 1 . , 
Porto el Rubio. 1 . . 
Señar 1 . . 
Las Donbellas. 1 . . 
Galredondo 1. . 
S. Herbás. 1 . . 
Aylloncillo. 1 . . 

ARCIPRESTAZGO DE RABANERA. 

Los Rábanos tiene 
Sinaba, su anejo, cuatro ve

cinos , no tiene pila 
Navalcaballo 
Camparañon, a n e j o . . . . . . . . . 
Lubia 
La Torre, su a n e j o . . . . . . . . . 
Tarda jos. 
Blasconuño, su anejo, tres ve

cinos y no tiene pila. . . . . . 
Ituero 
Miranda, su anejo, tiene ocho 

vecinos y no tiene pila. . . . 
Rabanera. . 
E l Cubo de la Solana 
Tordelquende 
Osonilla 
Quintanaredonda. . . . . . . . . 
Cuevas 
Fraguas . 
Villabuena 
Golmayo. . . . . 
Fuentetoba 
Mongía tiene dos vecinos y no 

tiene pila 
Gidones. 
Ocenillas. . . • 
Toledillo, su anejo... 
Villaverde 
Mallumbre 
Herreros . . . . . . 

1 . . 

1. 
1. 
1. 
1. 
1. 

Salguero. . . . 
Los Molinos. 
Vinuesa. . . . 
La Muedra.. 
Vilviestre. . . 
Rovo 
Roñadas. . . . 
Langosto. . . 
Hinojosa.. . 
Pedrajas. . . . 
Oteruelos.. . 
Aldeguela.. 
L l 

1. , 
1. 
i . 
t . 
í . 
1. 
1. 
i . 
i . 
1. 

1 . . 
i . . 
1 . . 
1 . . 
1 . , 
1 . , 
1. 
1. 
í. 
1 
i . 
1. 
i . 
1. 
i , 
í. 
1. 
i . 
1. 

47. é 

5. 
46. í 

136. 
30. 
34. 
42. 
28. 
10. 
10. 

ó. 
2 4 . f 

4 .4 
40. 
21 . 
28. 
14. 

19. 

4. 
42. 

6. 
3 1 . 

2. 

3. 
23. 

Izana 1 • . 
Fuentezan 
Villacierbos de a r r i b a . . . . . . . 1 . . 
Villacierbos de abajo . 1 . . 
Genosillas y Cascajosa tienen 

seis vecinos y medio y una 
pi la: son anejos de V i l l a 
cierbos de arriba. » 1 . . 

ARCIPRESTAZGO DE GOMARA. 

Gomara tiene. * 2 . . 
Albocabe í . . 
A l iud 1 . . 
Cabrejas del Campo. . . . . . . . 1. . 
Ojuel, su anejo. 1- . 
Aldea de la Fuente. * 1. . 
Ribaroya. . . . . . . . . . . . . . . . . í . • 
Tapuela, su anejo. . . . . . . 1 . . 
Almarai l 1. . 
Rituerto. • 
Sauquillo de Bañices. 1 . . 
Alparrache, . . . . . . . . . . . . . . i . . 
Villanueva del Campo. . 1.« 
Tamajon , su anejo. . . . . . . . . t . . 
Pared Roya 1 . . 
Torralba, su anejo. . . . . . . . . í . -
Arangel — . . . . . . 1. 
Tejado — . . . 
Castil de Terra. . . . . . . . . . . 
Nomparedes 
Bíiecos. 
Loñices 

8. 
2 7 . i 
47. 
M. 

6.4 
72. 
48. 
39. 

6. 
19. 
16. 

2. 
34. 
40. 

7. i 
38. 

t 
93. 
98. 
19. 

310. 
38. 
36. 

112. 
43. ^ 
17.4 
26. 
16. h 
13. 4 
o 

ió. 

í . . 
1. . 
f . . 
1... 
1 . 

Abion. . . . 
Ledesma. . 
Zaraves. . . 
Minava. . . 
Mazateron. 
Almazul. . 
Villaseca. , 
Torrubia. . 
Portillo. . 
Tordesalas. 

í . . 
1 . . 
i . . 
1 . . 

. . . ,.; 1 . . 
1 . . 

. . . . . . . . . . . . 1 . . 
i . . 
1 . . 
i . . 

Reznos. !• • 
Sauquillo, su anejo. . . . . . . . . !• • 
Carabantes *• 
E l Alameda 1. • 
Peña de Alcázar. *•. 
La Quiñonería , su anejo. . . . 1. • 
Giria. . . i -
Borobia 1. . 
Noviercas *• • 
Pinil la del Campo . . . . . 1- • 
Hinojosa del Campo. 1 . . 
Pozo al Muro 1. . 
Masegoso, su anejo. . . ^ . . . • 1. • 
Tasa 1 me r ce i , \ 
Vil lar de Masegoso 1 • 
Castellanos, su anejo 1. • 
Nieva l t . 
Cortos *• • 
Calderuela... 1. 

Nieva v Calderuela son 
anejos de Cortos 
Almnjano L • 
Renieblafi »• • 
Ventosa, su anejo. • £•> * 
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13. i 
4. 

4á. 
18. 

6.4 

Í62. 
2ó. 
26. 
32 .4 

8. 
29, 
16. 
16. 
17.4 
4. 

17. 
t i 

íóA 
14. 
18.4 
8.4 
4. 

48. 
3ó. 
48. 
47. 

8. 
óó. 
29. 
29. 
40. 
72. 
93. 4 
62. 
73. 
33. 

6. 
48. 
¿52. 
44. 
61. 
44. 
27. 
92. 

137. 
246. 

38. 
65. 
64. 
10. 
35. 
24. 

ó. 
9.4 

33. 
13. 

61. 4 
¿9 . 

9. 
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V i l i l l a *• 
Aranzon *• 
Aldeguela 1-
La Torre y Tarda jos tienen 

ocho vecinos, y cada uno 
su p i l a , son anejos del A l -
deguela 2 

Canos y Gornejon. . 
Fuensauco., 
Martialey 
Ontalbilla, su anejo 
Fuentecha. 
Candelechera 
Zarazuelo, su anejo 1 
Macalvete 
Peromiel. 
Esteras. . 
Jaray 

1. 
1. 
1. 
1. 

Castejon, su anejo 1-
Cardejon i> 
Almenar 1 • 
Púberos *• 
Fuentecha i-
Duañe *« 
Cabrejuelas sin vecinos una 

PILA J-
Aleonaba »• 
La Seca y la Salma tienen dos 

vecinos y dos pilas 2. 
E l Cubo de malas Hogueras.. 
S. Miguel y Dos ramas 1. 

VICARIA DE SERON. 

Serón t iene. . . í . 
Torreluenga. . 1 
Cañamaque 1« 
Bastueña 1. 

VICARIA DE MONTEAGUDO. 

30. 
5 4 . 
18. 

8. 
29. 
26. 
14. 
17. 
29. 
18. 
19. 
12. 
m . t 
41 . 
31. é 
21. ^ 
43. 
68. 
40. 
28. 

7.4 

38. é 

2. 
l á . 

1. 

235. 
119. 
68. 
49. 

Monteagudo tiene 1. . 184. 
Cañamaque 1. . Qó. 
Chércoles 1 . 111. 
Fuentelmonge 1. . 102. 

Y o el Doctor Domingo de Mendieta , P r o v i 
sor oficial y Vicario general de la St.a. Iglesia y 
Obispado de Osraa &c. En cumplimiento de una 
carta escrita por el Secretario Francisco Gonzá
lez de Heredia, dirigida á D. Sebastian Pérez, 
Obispo de Osma, por mandado del Rey nuestro 
Señor para saber y entender qué pilas y vecinos 
parroquianos hay en cada una dellas en todas las 
ciudades, villas y lugares deste dicho Ol)ispado, 
invié mis mandamientos por todos los Arcipres-
tazgos del para que los Arciprestes, Curas, V i 
carios y sus Tenientes, inviasen relaciones, fees 
testimonios verdaderos y cumplidos de todo ello 
como hiciesen fe. Los cuales las inviaron por sus 
Arciprestazgos de trece que hay en este dicho 
Obispado, muchas dellas firmadas de los dichos 
Curas, y otras de Notarios públicos que original
mente quedan en mi poder, de las cuales en su
ma se sacó la relación supraescripta en mi pre
sencia v del Notario infrascripto, hechas tenias 
las diligencias v requisitos que fueron necesarios 
para que tobiese complido efecto lo susodicho, 

de manera que si no es lo de la ciudad de Soria 
que irá de por sí, va en la dicha relación todo lo 
que toca á este dicho Obispado; y dello doy esta 
certificación y relación firmada de m i nombre y 
del Notario infrascripto en la villa del Burgo de 
Osma á seis dias del mes de Noviembre de m i l 
quinientos y ochenta y siete años. = E l Doctor 
Domingo de Mendieta. = Pasó ante m i . = Lucio 
de la Flor. 

RELACION DE LAS PILAS Y VECINOS DEL 

LUGAR DE LA CIUDAD DE SORIA. 

PILAS. VECINOS. 

E n la iglesia Colegial de San 
Pedro, que al presente es
tá trasladado en nuestra Se
ñora la mayor , hay una 
pila la cual tiene doscien
tos y noventa y un vecinos, 
los cuales son también por 
otras parroquias que están 
incorporadas con la dicha 
iglesia de S. Pedro, y to
dos acuden á la pila de la 
dicha iglesia de S. Pedro. . 

La parroquial de Sto. Tomé 
tiene una pila y sesenta y 
seis vecinos 

La parroquial de S. M a r t i n . . 
La parroquial de S. Esteban. 
La parroquial de nuestra Se

ñora del Espino tiene cien
to ochenta y cinco vecinos. 

La parroquial de Santiago.. . 
La parroquial de S. Salvador. 
La parroquial de nuestra Se

ñora del Poyo 
La parroquial de nuestra Se

ñora de Calata ñazor 
La parroquial de S. Juan de 

Rabanera 
La parroquial de S. Nicolás. 
La parroquial de Sta. María 

de Barrionuevo 
La parroquial de Sta. Cruz, . 
La parroquial de S. Clemente. 

1 . . 

1 . . 
1 . . 
1. . 

1 . . 
i . . 

1 . . 

1 . . 

i . 
i . 

1. 
1. 
1. 

291. 

6G. 
66. 

118. 

18ó. 
21 . 
19. 

46. 

60. 

41 . 
124. 

36. 
41 . 
67. 

Total de todo el Obispado. Aóó. 21018. 

Ansí mesrao yo el dicho Doctor Mendieta, 
Gobernador y Provisor de Osma, digo que en 
cumplimiento de la dicha carta, por virtud de 
los mandamientos que para ello se dieron é i n 
viaron á los Curas ó Rectores de la Ciudad de 
Soria, é sus Tenientes para el mismo efecto de 
saber qué .parroquianos é pilas tienen sus parro
quias é iglesias que están inclusas en la dicha 
ciudad de Soria, los cuales inviaron las relacio
nes dello firmadas de sus nombres, v dellas se u 
co la relación supraescripta en mi presencia v 

— p u d o ^ecto ^ en irsrĉ 1̂ ;:;;::; 
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de Marzo de m i l y quinientos y ochenta y ocho 
años. = E l Doctor Domingo de Mendieta. = Pasó 
ante mí. = Lucio de la Flor. 

y dello doy esta fe y certificación firmada de m i 
nombre y de dicho Notario ques fecha en la d i 
cha villa del Burgo á veinte y un dias del mes 

Concuerda con la relación original que obra en el mazo núm. i 5 ó de los fechos del Real Patronato 
Eclesiástico. =:J5jía rubricado. 

OBISPADO DE OVIEDO. 

Relación que envió el Obispo de Oviedo, en que dice hay en todo su 
Obispado novecientas setenta y seis pilas, y en ellas ochenta mil feligreses; 
y que no se puede dar razón mas en particular sin mucha dificultad, 

por estar aquella tierra muy esparcida. 

Relación de todas las parroquias que hay en los Arciprestazgos de todo el Obis
pado de Oviedo, mandada sacar por el Doctor Andrés Diaz? Canónigo y Pro
visor del dicho Obispado, á instancia de Francisco González de Heredia, Se
cretario de S. M. p y sacada de los libros de los veros valores del dicho Obispado. 

D E A N A Z G O . 

ARCIPRESTAZGO ÜE OVIEDO. 

S. Sadornin de Soto. 
S. Mamies de la Foz. 
Sta. Eulalia de Morcin. 
S. Pedro de Piñerves. 
S. Tirso de Oviedo. 
S. Isidro de Oviedo. 
S. Juan de Oviedo. 
Sta. María de la Corte. 
Sta. Locadia de Palombar. 
S. Pedro de Perreros de Bueno. 
Sto. Tomas de Latores. 
S. Juan de Priorio. 
Sta. María de Pintona. 
S. Juan de Caces. 
S. Pelayo de Puerto. 
Sta. Eulalia de Colloto. 
Sta. María de L i manes. 
Sta. María ,dc Brañes. 
S. Mart i no de Perera. 
S. Miguel de la Premaña. 
Santiago de la Manjoya. 
Sta. María de Xrubia, 
S. Tirso de Godos. 
Sta. María de Loriana. 
Sto. Tila no de los Prados. 
S. Pedro del Otero. 
Sta. María de JNaranco. 
S. Migue] de Liño. 
Sto. Esielmno de las Cruces. 

Sta. María de Tendones. 
S. Jul ián de Box. 
S. Pedro de Naves. 
Sta. Eulalia de Manzaneda. 
Sta. Marina. 
Sto. Esteban de Sograndio. 
S. Cibriano de Pando. 
S. Nicolás de Gorvielles. 
S. Claudio. 
S. Vicente de Villaperez. 

Son pilas 39. 

ARCIPRESTAZGO DE SIERO. 

S. Feliz de Lugones. 
Sta. María de Nazaña. 
Sta. María de Noreña. 
S. Mar t in de la Carrera. 
S. Pedro de la Pola de Si ero. 
S. Mart in de Vega de Poja. 
Sta. María de Narzana. 
Santiago de Sariego. 
S. Román de Sariego. 
S. Cristóbal de Collado. 
Sta. María de Lieres. 
Slo. Tomas de Feleebes. 
Sta. Eulalia de V i g i l . 
S. Estebano de los Caballeros. 
Sta. Cruz de Marcenado. 
S. Feliz de Valdesoto. 
S. Feliz do lluvia. 
S. Martino «le ArgÜelles. 

72 
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S. Juan del Obispo. 
Sta. Marina. 
Sta. María de Tifiana. 
S. Cosme de Bobes. 
S. Pedro de Granada. 
S. Martirio de Anes. 
S. Juan de'Celles. 
S. Juan de Moño. 
S. Pedro de la Collada. 
S. Miguel de la Barreda. 

Son pilas 28. 

ARCIPRJESTAZGO D E GIJON. 

Sta. Eulalia de Valdornon. 
S. Clemente de Quintueles. 
S. Ju l ián de Quintes. 
S. Ju l ián de Somio. 
Sta. Eulalia de Gabueñes. 
S. Salvador de Deba. 
S. Juan de Gastiello. 
S. Pedro d? Bernueces. 
S. Vicente de Galdones. 
Sto. Tomas de Baones. 
S. Vicente de Aróles. 
S. Jorge de S. Turio. 
S. Ju l ián de Lavandera. 
S. Emiliano de las Cabanas. 
Sta. María de Ruedes. 
Sta. María de Leorio. 
S. Martino de Guerces. 
S. Feliz de Hedia. 
S. Andrés de la Pedreda. 
S. D de Roces. 
S. Andrés de Ciares. 
S. Pedro de la villa de Gijon. 
Sta. María de Tremañes. 
Sta. Cruz de Jove. 
S. Martino de Beriña. 
Sta. María de Poago. 
S, Pedro de Fresno. 
S. Juan de Genero. 
S. Andrés de los Tazones. 
S. Miguel de Serino. 

Son pilas 30. 

ARCIPRESTAZGO D E CARREÍNO. 

S. Esteban de Guimaran. 
Sta. Eulalia de Car reno. 
Santiago de Ambas. 
Sta. María de Logrezana. 
Sta. María de Prendes. 
Sta. Locacia de Garrió, 
Santiago de Turón. 
S. Juan de Pervera. 
S. Feliz de Gandas. 
Sta. María de Perloria. 
Sta. María del Pie del Oro. 
S. Juan de Tamon. 

Son pilas 12. 

ARCIPRESTAZGO DE GOZON. 

S. Mart in de Cardo. 
La Pola de Luanco. 
S. Martino de Bocines. 

S. Jorge de Heres. 
Sta. Eulalia de Nembro. 
S. NVculas de Bañugues. 
S. Cristóbal de Berdicio. 
S. Mar t in de Podes. 
S. Bartolomé de Piedras-albas. 
Sto. Estebano de Biofio. 
Santiago de Ambiedes. 
S. Jeorge de Manzaneda. 
Sta. María de Cancienes. 
S. Niculás de la villa de Aviles. 

Son pilas. 14. 

ARCIPRESTAZGO DE PRAVIA AQUENCE. 

Sto. Tomas de Sabugo. 
S. Jorge de Sargos. 
Sto. Estebano de Molleda. 
La Magdalena. 
Sta. Leocadia de la Viana. 
S. Vicente de Trasona. 
S. Lorenzo de Cortina. 
S. Pedro de Navarro. 
S. Juan de Vi l l a . 
S. Miguel de Quiloño. 
S. Mart in del Aspra. 
Sto. Tomas de Naveces. 
Sta. María del Mar. 
Santiago del Monte. 
S. Cibrian de Pillarno. 
S. Juan de Ules. 
S. Cristóbal de Entrevillas. 
Santiago de Rano. 
S. Pedro de Soto. 
S. Pedro de la Corrada. 
Sta. María de Riveras. 
S. Feliz de Baes. 

Son pilas 22-

ARCIPRESTAZGO D E CANDAMO. 

Fenolleda. 
S. Romano. 
Sta. María del Valle. 
S. Pedro de Manxo. 
Sta. Eulalia de Llamero. 
S. Juan de Ventosa. 
S. Bartolomé de Almuñagrullos. 
Sta. María de Murias. 
S. Nicolás de Cuero. 

Son pilas 9. 

ARCIPRESTAZGO DE LAS REGUERAS. 

Sta. Eulalia de Valduno. 
Sta. María de Soto. 
S. Juan de Trasmonte. 
Sto. Llano de Brado. 
Sta. María de Valsera. 
Sta. María de Andallon. 
Sta. María de Viedes. 
S. Pedro de Nora. 

Son pilas $ 

ARCIPRESTAZGO DE LLANERA. 

S. Nicolás de Bonielles. 
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Sta. Cruz de Lanera. 
S. Cucado. 
Sta. María de Vi l lar de Vello. 
Sta. Eulalia de Ferroijes. 
Santiago de Arlos. 
Sta. María de Solís. 
S. Salvador de Rondiella. 
Sta. María de Lugo. 
S. Juan de Ables. 
§. Miño de Cayes. 

Son pilas. . . . . . . l í . 

ARCIPRESTAZGO DE QUIROS Y PROAZA. 

Sto. Antonio de Pedrovella. 
Sta. Mari» de Vermiego. 
S. Lorenzo de Teñe. 
S. Bartolomé de Ricabo Gombueid». 
S. Vicente de Nimbra. 
S. Juliano de Barzana. 
S. Miño de Rano. 
" S. Juan de La nuces. 
Sto. Estebano de Cienfuegos. 
S. Cristóbal de Salcedo. 
S. Miguel de Ballui. 
Sta. María de M u r i ellos. 
S. Pedro de Arrojo. 
S. Juan de Casares. 
S. Vicente de las Agüeras. 
Sta. Eulalia de Peroño. 
L a Magdalena de allende la Faya. 
S Miño de Serandi. 
S. Pedro de Caranga. 
S. Pedro de Traspeña. 
Sta. María de Bandujo. 
S. Vicente de Olalles. 
Sta. María de Sograndio. 
S. Romano. 
Sto. Adriano de Tuñon. 

Son pilas 2¿5. 

A R C E D I A N A Z G O D E R I B A D E O . 

ARCIPRESTAZGO DE VALDES. 

S. Justo del Coto del Labio. 
Santiago de Castañedo. 
Sta. María de Alienes. 
S. Martino de Aliones. 
S. Martino de Calleras. 
S. Erechoso. 
Iglesia y monasterio de Barcena. 
Sta. Eulalia de Miño. 
Sta. María de Cerdain. 
S. Juan de Navelgas. 
Sta. María de Muñalen. 
S. Pedro de Paredes. 
S. Miguel de Trevies. 
S. Juan de Muñas. 
S. Pedro de Magranes. 
Sta, María de Cada vedo. 
S. Miguel de Cañero. 
S. Sebastian de Barcia. 
Santiagc de Vina. 
Sta. Eulalia de la villa de Luarca. 
Sta. Eulalia de Otur. 
S. Juliano de Arcayana. 

Son pilas 23. 

ARCIPRESTAZGO DE N A V I A DE LUARCA. 

S. Salvador de la Montaña. 
Su hijuela S. Bartolomé de Parlero. 
Sta. María de Veiga. 
Santiago de Villapedre. 
Sta. María de la villa de Navia. 
S. Salvador de Piñera con su hijuela. 
S. Pedro de Villayon. 
Santiago de Ponteciella. 
Santiago de Arbon. 
Sto. Antol in de Cabanela. 
Sta. María de Cabanela. 
S. Pedro de Andes. 
S. Bartolomé de la Puebla de Navia. 

Son pilas 14. 

ARCIPRESTAZGO DE PRAVIA. ARCIPRESTAZGO DE CASTROPOL. 

S. Miguel de Eluerces. 
Sta. María de Corias de Luerces. 
S. Damies. 
S. Mart in de Arango. 
S. Pedro de Arango. 
La villa de Pravia Sto. Andrés. 
S. Juan de Santianes de Pravia. 
Sta. María de Muros. 
Sta. María de Piñera de Codillero. 
S. Juan de Piñera. 
S. Martin de Luina. 
Sta. María de Bal Iota. 
Sto. Andrés de Faedo. 
Vil lafr ia . 
Santiago de Escuredo. 
S. Sebastian de InoJan. 
Sra. María de Villavalez. 
Sta. María de Folgueras. 
S. Miguel de Cordobero. 
S. Juan do Malir/a. 
S. Pedro de Mallecina. 

Son pilas 21 . 

Sto. Esteban de Junquera. 
Santiago de Folgueras. 
S. Cosme de Villacondide. 
S. Juan de Trelles. 
Sta. Marina de Serandines. 
Santiago de Bual. 
La Magdalena Doiras. 
Sta. María de Cartabio. 
Sta. María de Mindes. 
S. Mar t in de Moves. 
S. Miguel de Moices. 
S. Bartolomé de Valdepares. 
S, Juan de Parandones. 
S. Salvador de Marraorto. 
Sta. María de Campos. 
Sta. María del Monte. 
S. Esteban de Tapia. 
S. Mart in de Tapia. 
S. Andrés de Sera rites. 
La feligresía décima de Scrantes. 
Si Ksieli i in de Barres. 
S. Juan de Uouiia. 
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Sla. Cecilia de Seares. 
S. Salvador de Tol . 
S. Salvador de Piñera . 
S. Juan de Moldes. 
Santiago de la vi l la de Castropol. 
Santalia de Fresno. 
S. Esteban de Plantón. 

Son pilas 29. 

ARCIPRESTAZGO DE MIRANDA DE GALICIA. 

Santiago de Abres. 
S. Salvador, 
S. Mar t in de Taramunde. 
Sta. María de Gestoso. 
Santiago de Villaodriz. 
S. Ju l ián de Villaboa. 
S. Salvador de ViHarmide. 

Son pilas 7. 

ATICIPRESTAZGO DE BÜRON. 

Sta. María de Garballido. 
Sta. María de la Vega de Logares. 
Sto. Andrés de Logares. 
S. Mar t in de Robredo. 
S. Cibrian de Trapa. 
Sta. María del Truebano. 
S. Pedro de Neiro. 
La Magdalena de la Pobra de Buron. 
Sta. María de la Consagrada. 
S. Cristóbal de Coinas. 
Sta. Juliana. 
Sta. María de Lamas. 
S. Mar t in de Arrojo. 
Santiago de Cereieido. 
Sta. María de Vil lavol . 
S. Bartolomé de Monteseiro. 

Son pilas 17. 

ARCIPRESTAZGO DE NAVIA DE SUARNA. 

S. Miguel de Barcia. 
Sto. Estebano de Villarpandin. 
Santiago de Gallegos. 
La Magdalena de la Proba de Navia. 
Santiago de Peña A m i l l . 
Sta. María de Pr in . 
Sta, Marina de Ribon, 
S. Pedro de Freigines. 
Sta. Eufemia de Folgueiras. 
Sta. Marina de Bayo. 
Sla. María de Son. 
Santiago de Moya. 
S. Feliz de Dones, 
Sta. María de Soarbol. 
Sta. María de Rano. 
Santiago de Queizan, 
Sta. María de Cabanela, 
S, Salvador de Monasterio. 
S, Agustín de Sena. 
Santiago de Castañedo. 
Sta. Colomba, 

Son pilas 21. 

ANCU'UtSTAZGO DE GRANDAS. 
Santalia Doscos. 

Sta. Eufemia Doscos. 
S, Mar t in Doscos, 
Santiago de Pesoz. 
Sta, Locadia de llano, 
S, Salvador de Grandas. 
Sta. María de Trabada. 
S. Pedro de Hernes, 
Sta, María de la Puente de Salime. 
Sta, María de Villarpedre, 
S. Salvador de Negué i ra. 
La Magdalena de la Mesa. 
Sto, M i llano. 
S. Mar t in de Valledor. 
Sta. María de Verducedo. 
Sta, María de Lago. 
Sta. Colomba. 

Son pilas 17. 

A R C E D I A N A Z G O D E V I L L A V I C I O S A . 

ARCIPRESTAZGO DE VILLAVICIOSA. 

S, Bartolomé de Puelles. 
Sta. María de Rozadas. 
S, Vicente de Grases, 
Sta, Eulalia de Nievares. 
S. Juan de Camoza. 
S. Pedro de Castiello de Ambas. 
S, Andrés de Valdebarzana. 
Sta. María de Celada. 
S, Mar t in de Ternim. 
Sta. María de Concejo de la vil la de Viciosa. 
Sta. María de Lugas. 
S. Vicente de la Palma. 
Sta. Eulalia de Carda. 
Sto. Andrés de Bedr iñana. 
S. Salvador de Fuentes. 
S. Jul ián de Zazanes, 
Sta. María de Sariego el Muerto. 
Sta. María de Arroes. 
Santiago de Peón. 
S, Juan de Castiello de la Marina. 
S, Pedro de Villaverde. 
Sta, Cilla de Carenes. 
Sta, María de Tuero. 
Sta. Eulalia de Loraza. 
S. Feliz de los Tazones. 
S. Miguel de Loma. 
S, Feliz de Oles. 
S. Miguel del Mar. 
S. Martino del Mar. 
Sta, Eulalia de Selorio, 
S. Salvador de Priesca. 
S. Cosme y S. Nicolás unidas de T o m ó n . 
Sto. Estebano de Miravalles. 
Sto. Tomas de Coro. 
La Magdalena de los Pandos, 
S, Vicente del Busto, 
S. Martino de Valles. 
Sta. Eugenia de los Pandos. 

Son pilas 37. 

ARCIPRESTAZGO D E NAVA Y CABRANKS. 

S. Bartolomé de Nava. 
S. Martino de Tora/o. 
Sla. Eulalia de Cabranes. 
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S. Jul ián de Viñon. 
Sta. María de Fresnedo. 
Sta. María de Guardo. 
S. Miguel de Ceceda. 
Sto. Andrés de Cuenlla. 
Sto. Tomas de Priandi. 
S. Jul ián de Santollano de Vimenes. 
Sta. María de Suares. 

Son pilas 11. 

ARCIPRESTAZGO DE COLUIÍGA. 

S. Cristóbal de Colunga. 
Sta. María Magdalena de Liberdon. 
S. Pelayo de Pibierda. 
S. Pedro de Pernus. 
Sto. Antol in de la Lera. 
S. Vicente de los Prados. 
S. Juan de Laduz. 
Sta. María de Vierces. 
S. Pedro de Ladredo. 
Sta. María de Sevadaenlastres. 
S. Mart i no de Carrandi. 
Sta. María de la Isla. 
Santiago de Gobiendes. 
Santiago de Carabia. 

Son pilas 14 

S. Pedro de Villamayor. 
Sta. María Magdalena de Valle. 
S. Juan de Berbio. 
S. Lorenzo de Sellon. 
Sta. Eulalia de Ques. 
S. Pedro de Belonzo. 
S. Román de Vi l l a . 
Sta. María de Vallobal. 
S. Martino de Bormes. 
Sta. María de Anayo. 
Sta. María de Lodeña. 
Sta. Eulalia de Coya. 

Son pilas 24. 

ARCIPRESTAZGO DE PONGA Y A M I E B A . 

S. Martino de Argolibia. 
Sta. María de Mian. 
S. Román de Amieba. 
S. Juan de Amieba. 
Sta. María de Sevarga. 
Sta. María de Viego. 
S. Juan de Beleño. 
S. Pedro de Sobrefoz. 
Sta. María de Taranes. 
Sta. María de Cazo. 

Son pilas 10. 

ARCIPRESTAZGO DE RIVADESELLA. 

Sta. María Magdalena de la V i l l a . 
Sta. Marina de Verlaes. 
Sto. Estebanó. 
S. Pedro de la Lama. 
S. Miguel de Hucio. 
S. Salvador de Moro. 
Sta. María de Junco. 
S. Martino de Collera. 

Son pilas 8. 

ARCIPRESTAZGO DE CARRALES» 

Sta. María de Lasques. 
Sta. María de Diguelles, 
Sto. Andrés de Porea. 
Sta. María de Berobia. 
S. Cristóbal de Trielles y S. Pedro de Sotrcs» 
S. Pedro de Camarmeña y su anejo. 
S. Martino de Buenes. 
Sta. Eulalia de Puertas. 

Son pilas 9. 

ARCIPRESTAZGO DE CANGAS DE OIÍIS, ARCIPRESTAZGO DE LLATÍES. 

Sta. Eulalia de Cangas. 
Sta, María de Cangas. 
S. Pedro de Con. 
S. Martino de Grezanes. 
Sta. Eulalia de Aljamia. 
S. Justo de Larriera. 
Sta. María de Villanueva. 
S. Vicente de Triongo. 
S. Martino de Margolles, 

Son pilas 9. 

ARCIPRESTAZGO DE PILONA Y TABRES. 

Sta. María Magdalena de-Valle. 
Sta. María de Viabaño. 
S. Juan de Parres. 
S. Pedro de Bode. 
S. Martino de Cuadroveña, 
Sto. Tomas de Bode. 
Sta. María Magdalena de Casliello. 
Santiago de Nevares. 
S. Miguel de Cofisto. 
S. Vicente de Cuesta de Suete. 
Sta. María de Tloi. 
S. Pa lm de Sobarei. 

Sta. María de Concejo de la villa de Llane». 
S. Pedro de Pria. 
S. Jorge. 
S. Miguel de Fontoria. 
Sto. Antol in de Vedon. 
S. Pedro de Vibaíío. 
S. Juan de Caldueño. 
Sta. Eulalia de Ardisana. 
Su anejo la Magdalena. 
Sta. María de Valdelera. 
S. Jul ián de Porrua. 
S. Román. 
Santeeillo de Pendueles. 
Sta. Eulalia de Carranzo. 

Son pilas 1.3. 

ARCIPRESTAZGO DE RIBA DE DEBA Y PEÑAMELLERA. 

S. Juan de Riba de Deba. 
Sta. María de Coloinbres. 
S. Cosme de Narganes. 
Sta. María de Vierba. 
Sta. Leocadia de Mérodio. 
S. Vicente de Panes. 
S. Salvador dr A-kandanteVi 

15 
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S. Juan de Ciliergo. 
S. Se'iastian de Loñin . 
Sta. María de Cubana. 
S. Andrés de Trasviso. 
S. Pedro de Mier . 
S. Pedro de Plecin. 
S. Juan de Oceño. 
Sta. María de Roenes. 

Son pilas. . . . 

Sta. María de Berdondo. 
Son pilas 14 

ABCIPRESTAZGO DE SIERRA. 

15. 

A R G E D I A N A Z G O D E T I N E O . 

ARCIPRESTAZGO DE CANGAS. 

Sta. María Magdalena de la villa de Gangas. 
Sfa. María de Reglas de Corias. 
Sta. María de la Regla de Parandones. 
S. Juan de Larna. 
S. Esteban de Noceda. 
Sta. María de Posada de Vengos. 
Sta. María de Gedrez. 
Sta. María de Monasterio. 
S. Juan de Vegaderengos. 
S. Salvador de Gebuyo. 
Sta. María de Garballo. 
Sta. María de Castañedo. 
S. Juan de Villalaez. 
S. Cosme de Villarmental. 
Santiago de Cibea. 
S. Jul ián de Arhas. 
S. Vicente de Naviego. 
S. Pedro de Arbas. 
Sta. María de Villacibran. 
S. Cristóbal de Cangas. 
S. Pedro de Vimeda. 
Sta. María de Lomes. 
S. Vicente de Vil la tegi l . 
S. Tirso 
S. Mart in de Vergame. 
S. Pedro de Agüera. 
S. Damies de Pervera. 
S. Cisco de Pinera. 
Sta. Eulalia de Cueras. 
Sto. Llano de Adralles. 
Sta. María de Obanca. 
Sta. María de Cerras. 
Santiago de Gaña. 
S. Jorge de Tormaleo. 
Sta. María de Cecos. 
Sto. Anto l in de Ibias. 

Son pilas. . . . . . . 36 

ARCIPRESTAZGO DE ALLENDE DE SIERRA. 

S. Pedro de las Montañas. 
S. Mar t in de Vesuilo. 
S. Juan de Aramiego. 
Sanlia^o de V i l l a r de Sapos. 
Sta. María de Celon. 
S. Cibrian de Villabaser. 
S. Juan de Villaverde. 
S. Pedro de Presnes. 
S. Martin de Berducedo. 
S. Martin de Villalirufe. 
S. Andrés de la Pola, de Allende. 
Santiago de Linares. 
S. Clemente de Lomes. 

S. Bartolomé de Mieldes. 
S. Mar t i no de Sierra. 
Sta. María de Gerceley. 
S. Damies de Tebongo. 
S. Pedro de Colienza. 
S. Julián de Oñon. 
S. Juan de Porley. 
S. Esteban de Teínas. 
Sta. Eulalia de Ambres. 
Sta. María de Magañes. 
Santiago de Sierra. 
Sta. María de Carceda. 

Son pilas , 12. 

ARCIPRESTAZGO DE TINEO. 

Sta. María Magdalena de Linares. 
Sta. María de Aganza. 
Sta. Eulalia de Sorriba. 
S. Pedro de Tineo. 
S. Mart in de S. Preñana. 
Sta. María del Pedredo de Tuna. 
S. Pedro de Merilles. 
La Magdalena de la Silva. 
S. Juan de S. Tianes. 
Sta. María de Genestaza. 
Sta. Eulalia de Tineo. 
S. Damies de Mores. 
S. Ju l ián de Pontes. 
La Magdalena de Tineo. 
Sto. Tomas de la Pereda. 
Sto. Esteban de Villatresmil. 
S. Mart i no de Sta. Preñana. 
Sta. María de Francos. 
S. Antolin de Obona. 
Sta. María de Tablado. 
Sta. María de Borres. 
Santiago de Cerredo. 
Sto. Esteban de Busliello. 
S. Juan de S. Goñedo. 
S. Esteban de Sobrado. 
Sta. Marina de Verdules. 
Sta. Marina de Malayo. 
S. Feliz de Mira yo. 
S. Fagondo de Mirayo. 
Sta. María de Perluees. 
Sto. Esteban de Relamiego. 
Santiago de Troncedo. 
Sta. María de la Arcolina. 
S. Vicente de la Espina. 
Sta. María de Bodenaya. 
S. Miguel de Linares. 
Sta. María de Camuño. 
S. Feliz de Villamar. 
Sto. Llano en Salas. 
S. Martino de Salas. 
S. Cristóbal de Priero. 
S. Juan de Godan. 
S. Vicente de Salas. 
S. Pedro de Soto. 
Santiago de Viesoas. 
Sta. María de Obanes. 



Sta. María de Cermoño. 
Sta. María de Acaba. 
Santiago de Villazon. 
S. Juan de Cornellana. 
S, Mart in de Baoño. 

Son pilas 31. 

A R C E D I A N A Z G O D E GRADO. 

AKCIPBESTAZGO D E LA CANAL DE GRADO. 

S. Nicolás de Udrion. 
Sta. María de Grado. 
S. Pedro de Bercio. 
S. Miguel de Basconés. 
Sta. María de Vallo. 
S. Esteban de Sama. 
S. Adriano del Monte, 
Sta. María Magdalena de Linares. 
S. Mart in Abadía de Gumlles. 
Sta. Cruz de Yernes. 
S. Pedro de Coalla. 
La iglesia de Rubia no. 
S. Cosme de Raneces. 
S. Mart in de Perera. 
Sta. María de Rodiles. 
Sta. Eulalia de Sto. Dolfo, 
S. Juan de Peñaflor. 
S. Pedro de Grado. 
S. Vicente de Castañedo. 

Son pilas 19. 

'AKCIPRESTAZGO D E LAS DORIGAS. 

S. Andrés de Prabua. 
S. Justio de Candamo. 
S. Juan de Pronga. 
Santiago de Aces. 
Sta. María de Quinzales. 
S. Justo de las Dorigas. 
S. Salvador de Cornellana. 
La Magdalena de Cabruñana. 
Sto. Esteban de las Dorigas. 
Sta. Eulalia de las Dorigas. 

Son pilas 1Q. 

ARCIPRESTAZGO D E MIRANDA» 

S. Bartolomé de Lodon. 
Santiago de la Barca. 
S. Mart in de Lodon. 
Sta. María de Castañedo. 
S. Martino de Leiguarda. 
S. Pedro de Vigaña. 
Sta. Eulalia de Vegega. 
S. Jul ián de Boinas. 
Sto. Andrés de Agüera y Sta. María de Almurfe, 

anejos. 
Son pilas 0. 

ARCIPRESTAZGO D E SALCEDO. 

S. Julián de Valmonte. 
Son pilas 1 
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ARCIPRESTAZGO DE SOMIEDO. 

Santiago de Pigueces y S. Juliano Destalla. 
Sta. María de Pigucña. 
La Magdalena de Cores. 
S. Romano de Cuebas. 
S. Miguel de Vi l lar de Villas. 
Santiago de Aguiño. 
Sto. Jístebano de las Morieras. 
Sta. María de las Viñas. 
Sta. María de Agua. 
S. Miguel de la Lera. 
S. Cristóbal de Clavillas. 
S. Pedro de la Riera. 
S. Cosme de la Pola con sus hijuelas. 
Sto. Andrés de Veigas. 
S. Salvador de Salienza. 
Sta. María de Puerto de Somiedo. 

Son pilas 16. 

ARCIPRESTAZGO D E T E V E R G A . 

S. Justo de Páramo. 
Sta. María de Pando de la Focella. 
Sta. Eulalia de Torce. 
S. Pedro de Villamor. 
S, Salvador Dalisge. 
S. Miguel de la Plaza. 
S. Millano de Taja. 
La Magdalena de Ür r i a . 
Sta. Marina de Cuña. 
Sto. Tomas de Riello. 
La Magdalena de Celorano. 
Sta. María de Tameza. 
S, Juan de Santibañes. 
S. Mart in de Villanueva. 
Sta. María de las Villas. 
S. Cosme de Tolines. 

Son pilas 16. 

ARCIPRESTAZGO D E SALCEDO. 

S. Martino de Condes 
Sta. María de Vil lamarin. 
Sta. Magdalena del Amoso y Montogo y S. Juan 

de Montovo. 
S. Juan de Montogo. 
Sta. María de Restiello. 
Sta. María de V i l laudar. 
S. Juan de S. Tianes. 
S. Martino de Vigaña. 
Santiago de Sorribas. 
S. Salvador de Ambar. 
S. Bartolomé de Miranda Olodon. 

Son pilas 11. 

A R C E D I A N A Z G O D E CORDON. 

ARCIPRESTAZGO DE LANGRES. 

S. Martino de Riaño. 
La Magdalena de Barros. 
S. Miguel de Lada. 
Sta. Eulalia de Tm ¡ellos. 
Sto. Esldian de Ciaño. 
Sto. Andrés de Llinarrs. 
S. Manino del Rey (Irellan. 



292 
Sta. María de Blimea. 

Son pilas 8. 

ARCIPRESTAZGO BE LA V I ANA. 

Sta. María del Otero. 
Sto. Medero de Vimenes. 
Sta. María de Rimor i . 
S. Juan de Entralgo. 
S. Niculas de Villoría. 
S. Martino del Orrio. 
Sto. Esteban del Condado. 
S. Pedro de Tirana. 
Sta. María de Oviñana. 
S. Martino de Caliao. 
Sta. María de Tañes. 
Sta. Olalla de Ornes. 
S. Juan de Campo de Caso. 
S. Salvador de Sobrecastiello en Caso. 
S. Pedro de Tarna. 
Sta. María Friero. 
Santiago de Buyeres. 

Son pilas 17. 

ARCIPRESTAZGO DE ALLER. 

S. Vicente de Colombiello. 
Son pilas 9. 

ARCIPRESTAZGO DE LENA DE SUSO. 

Sta. María de Castiello. 
Sta. María de Camporaanes. 
S. Clemente de Folgueras. 
S. Juan de Malvero. 
Sta. Eugenia de Casorvida. 
Sto. Antol in de Sotiello. 
S. Clodio de Herías. 
Sta. Eugenia de Tios. 
S. Miguel de Zureda. 
Sta. María de Telledo. 
S. Juan de Piñeira . 
S. Martino de las Puentes. 
Sta. María de Congostinas. 
Sta. María de Paraná. 
Sta. María de Oria. 
S. Cristóbal de Tuiza. 
Sta. María del Campo. 
S. Miguel de Pajares. 
Santiago de Llanos. 

Son pilas 18. 

Sta. María de Pelugano. 
S. Miguel de Conforcos. 
Sto. Estebano de la Polavieja. 
S. Féliz del Pino. 
S. Juan de Ruidemiera. 
Sta. María de Cuerigo. 
Sta. Marina de Vi l la r . 
S. Román de Casomera. 
S. Juan de Llamas. 
S. Salvador de Cabañaquinta. 
S. Martino de Vega. 
Sta. Eulalia de Bello. 

Son pilas 12. 

ARCIPRESTAZGO DE LENA DE YUSO. 

Santiago de Agueria. 
S. Juan de Sto. Tianes de Tudela. 
S. Pelayo de Olloniego. 
S. Juan de Mieres. 
Sta. María Magdalena de la Revellada. 
Sta. María de Cusa. 
S. Pelayo de Gallegos. 
S. Martino de Turón. 
Sta. Eulalia de Üjo. 
S. Román de Cara banzo. 
S. Martino de Gárgara. 
S. Salvador de Yellanes. 
S. Juan de Bo. 

Son pilas 13, 

ARCIPRESTAZGO DE ALLER. 

Santiago de Nembra. 
Sta. María de Murias. 
S. Pedro de Pineras. 
S. Martirio de Soto. 
S. Vicente de Serapio. 
S. Mart in de Talleces. 
S. Martino de la Pola de Llena. 
Sta. Eugenia de Moñocimero. 

ARCIPRESTAZGO DE CORDON. 

Sta. María de Arbas. 
S. Martino de la Tercia del Camino. 
S. Cibriano de Peladura. 
S. Pedro de Villanueva. 
Sto. Andrés de Ventosilla. 
S. Pedro de Rudiermo. 
Sta. María de Casares. 
S. Pedro de Gergas. 
S. Mames de Cuviellas. 
S. Juan de Tunin. 
S. Justo de Buiza. 
S. Miguel de Camplongo. 
S. Juan de Eolledo. 
S. Martino de Villasempliz. 
S. Pedro de Viverino. 
S. Juan de Carbonera. 
S. Juan de Paradiella. 
Sta. María de la Pola de Gordon. 
Sta. María de Ratollar. 
S. Martino de Guergas. 
Sta. María de Vega de Gordon. 
S. Pedro de Sorribas y S. Miguel de Olleros. 
S. Juan de Nocedo. 
Sta. Lucía del Concejo de Gordon. 
Sta. Coloma y S. Toreado. 
Sta. Eugenia da Alcedo. 
Sta. Eufemia de Valsemana. 
S. Martino de la Seca. 
S. Pedro de Collonvera. 
S. Pedro de Cascantes. 
S. Pedro de Jomezana. 
Sta. María de las Vegas de Riosa. 
S. Pedro de Lloredo. 
S. Bartolomé de Baiña. 
Sta. María de la Paranza. 

Son pilas 5s. 
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A R C E D I A N A Z G O D E B A B I A . 

ARCIPRESTAZGO DE BABIA DE SUSO. 

Sta. María Magdalena de Piedra Ita. 
S. Miguel de Quintanilla. 
S. Pedro de Lago. 
Sto. Esteban de la Riera. 
S. Feliz de Babia. 
S. Miguel de Huergas. 
S. Vicente de Torre. 
S. Salvador de Cabrillanes. 
Sta. María de Frailan Hermita. 
S. Mamés de las Murías . 
S. Bartolomé de la Vega. 
S. Martino de la Calzada. 
S. Bartolomé de los Bayós. 
S. Juan de Santibañes. 

Son pilas 14. 

ARCIPRESTAZGO DE L AGI ANA» 

Santiago del Vi l l a r . 
S. Andrés de Sosas. 
S. Pedro de Villaseca. 
S. Jul ián de Robles. 
Sta. María Magdalena de Lomajo. 
Sta. María de Rescuro. 
S. Miguel de Laciana. 
Sta. María de Orallo. 
Sta. María de Caboalles de yuso. 
S. Miguel de Caboalles de suso. 
Sto. Adriano de Rabanal. 
S. Vicente de Vi l lar ino. 
Sta. Eulalia de Cuevas. 
Sta. María de Tejedo. 
Sta. Cruz de Valdeprado. 
Sta Leocadia de Palacios. 
Sta. Cruz de Ribasdesil. 

Son pilas 17. 

ARCIPRESTAZGO DE OMAÑA. 

Sta. María de Vivero. 
S. Mar t in de Salientes. 
Sta. María de Montrondo. 
S. Pedro de Murías . 
S. Andrés de Senrra. 
Sta. María de Barrio. 
S. Miguel de Villabandin. 
S. Mart in de Ridecol y S. Feliz, anejos. 
S. Pelayo y Sta. Mar ía , anejo. 
S. Pedro de Sosas. 
Sta. María de Valbuena y Sta. Marina de Vi l l a 

de pan. 
S. Juan de Villanueva. 
Santiago de Garueña. 
S. ~ 
s. 

Lorenzo de Omañon. 
Salvador de Valtain. 

Son pilas, . . . 16. 

ARCIPRESTAZGO DE VILLAMOR. 

Sta. Leocadia de Atienza. 
Sto. Andrés de Salce. 
S. Juan de Santibañes. 
Sta. María de Guisatecha. 

Santiago de Curueña. 
S. Miguel de la Uz. 
S. Salvador de Bonella. 
S. Pedro de Otero. 
S. Juan de Riello. 
S. Miguel de Soacil. 
S. Pedro de Robles. 

Son pilas. . , . 11. 

ARCIPRESTAZGO DE CARVAJALES. 

S. Bartolomé de Lago. 
S. Cibriano de Villaceiz. 
S. Salvador de Carrizal. 
S. Juliano de Salinas. 
Sta. María de Amio . 
S. Pelayo de Vil ie l la . 
S. Feliz de Castro. 
S. Pedro de Paladín. 
S. Mart in de la Falamosa. 
S. Juan de Ir ían. 
S. Clemente de Villavuste. 
Sta. María de Santoveña. 
Sto. Toran de Rui de Castillo^ 
S. Miguel de Bobia. 
Sta. Crestina de Vegadeperros. 

Son pilas i ó . 

ARCIPRESTAZGO DE ORDAS. 

Santiago de Adrados. 
Sta. María de las Omañas. 
S. Pedro del Pedregal. 
Santiago de Molenillo. 
S. Juan de Secare jo. 
S. Miguel de Villaroquel. 
S. Jul ián de Mataluenga. 
S. Sadornin de Espinosa. 
Sta. María de Ordás. 
S. Pelayo de Borga. 
Sta. Eulalia de Tapia. 
Sta. Marina de Ruiseco. 
Sta. María del Callejo. 
S. Juan de Santibañes. 
Sta. María de Selga. 
S. Martino de Formigones. 
S. Pedro de Carrocera. 
Y S. Pedro de Cuayas, anejos. 
Sta. María Magdalena y su anejo. 
S. Andrés. 
Sta. Marta con su anejo de Piedrasecha. 
Sta. Colomba de Viñayo. 
Sta. María de Otero de las Dueñas. 
Sto. Andrés de Villapodambre. 
S. Juan de Quintanilla. 
S. Adr ián de Canales. 

Son pilas 26. 

ARCIPRESTAZGO DE LUNA DE SUSO, 

S. Tirso de Garaño. 
S. Justo de Mora. 
Sta. María de Portilla. 
Sto, Andrés de Saguera. 
Sta, Colomba de Barrios. 
S. Salvador deTrabanco con sus anejos Mirares y 

Mallo. 
74 
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Sta. María de Minera. 
S. Miguel de Coserá. 
S. Pedro de Borricos. 
S. Esteban de la Vega de Robledo. 
S. Salvador de Robledo. 
Sta. Marina de Aralla. 
S. Cristóbal de Caldas y S. Pelayo de Campo, 

anejos. 
S. Miguel de Oblanca. 
S. Mames de Laguelles. 
S. Martino de Laucara. 
Sta. María de Poladura. 
S. Martino de Sena. 
Sta. Eulalia de las Manzanas. 

Son pilas 21. 

ARCIPRESTAZGO DE BABIA DE YUSO. 

S. Salvador de Rabanal. 
Sta. Eulalia de Villafeliz. 
S. Miguel de Fue jo y S. M i l l a n , anejos. 
Santiago de Candarauela. 
S. Pedro de la Majua. 
S. Cristóbal de Villagusan. 
Sto. Andrés de Villarcecino. 
S. Juan de Robledo. 
S. Mames de Cospedal. 
S. Pelayo de Pino. 
S. Salvador de R u i de lago. 
S. Clodio de la Torre de barrio. 
S. Miguel de Genestosa. 
Sto. Tomas de Torrestio. 
Turcia y Armellada, anejos. 
Sta. María Magdalena de Riofrio. 
S. Clodio de Quintanilla del. Monte. 

Son pilas 18. 

A R C E D I A N A Z G O D E B E N A V E N T E . 

ARCIPRESTAZGO DE VALENCIA. 

Nuestra Señora de Castillo viejo. 
S. Miguel de Valencia. 
S. Juan de Valencia. 
S. Mart in de Valencia. 
S. Pedro de Valencia. 
S. Andrés de Valencia. 
S. Cristóbal de Valencia. 
S. Salvador de Valencia. 
Sta. Marina de Valencia. 
Santiago de Valencia. 
S. Pedro de Cabanas. 
S. Pedro de Castrofuerte. 
Sto. Tomas de Castrofuerte. 
Iglesia de Villaornate. 
Sta. María de Campaces. 
S. Feliz de Villafez. 
S. Salvador de Castrillino. 

Son pilas. 17. 

ARCIPRESTAZGO DE LA VEGA. 

S. Mil lan. 
S. Pedro de Villadamor. 
Sta. María de Toral. 
S. Juan de Toral. 
Sta. Marina. 

Sta. María de Villarrubines. 
Sta. María de Villaquexido. 
Sta. María de Viliamandos con sus anejos. 
S. Pedro de Villagonta. 
S. Andrés de Cimanes. 
S. Salvador de Matilla. 
S. Salvador de Bariones. 
S. Pedro de Lor de Manos. 
S. 
Sta. Colomba. 

Son pilas íó . 

Miguel de Bedrine. 

ARCIPRESTAZGO DE BENA VENTE, 

Nuestra Señora del Azogue. 
S- Niculas de Benavente. 
S. Juan del Mercado. 
Sta. María de Ruanueva. 
Sto. Andrés. 
Sto. Sepulcro. 
S. Martin. 
S. Juan del Relox. 
Santiago. 
S. Miguel y S. Salvador, su anejo. 
S. Cristóbal. 
S de Pobladurica. 
S. Miguel de Brine. 
Sta. María de Villanueva. 

Son pilas í ó . 

R E S U M E N . 

E l Deanazgo tiene los Arciprestazgos s i 
guientes. 

PILAS. 

Oviedo 39. 
Siero. 28. 
Gijon 50. 
Carreño ^2. 
Gozon 14-. 
Pravia Aquence 22. 
Cándamo 10. 
Regueras 8. 
Lanera 11-
Quirós y Proaza 25. 

199. 

E l Arcedianazgo 
guientes. 
Pravia 
Valdés 
Nava de Luarca 
Castropol 
Miranda de Galicia. . 
Buron 
Nava de Suarna 
Grandes 

de Ribadeo tiene los si-

21 . 
23. 
14. 
29. 
8. 

17. 
21 . 
17. 

láO. 
E l Arcedianazgo de V i l l a v í n í , - ^ i 

Villaviciosa. . . . . VlUaviciosa los siguientes. 
Navia y Cabranes. ^7-
Colunga. 11 . 
Ribadesella. . 14. 

8. 



Cangas de Onis 9. 
Piloña y Parres 24. 
Ponga y Amieba 10. 
Cabrales 9. 
Llanes 13. 
Rivadedeva y Peñamellera í ó . 

ÍÓO. 

E l Arcedianazgo de Tineo los siguientes. 
Cangas 36. 
Allende de Sierra 14. 
Sierra . 12. 
Tineo Sí . 

113. 

E l Arcedianazgo de Grado los siguientes. 
Canal de Grado 19. 
Dorigas 10. 
Miranda 9. 
Somiedo 16. 
Te verga 16. 
Salcedo 12. 

82. 

E l Arcedianazgo de Gordon los siguientes. 
Langreo. 
Laviana 
Aller 
Lena de Yuso. 
Lena de Suso. 

17. 
21. 
13. 
18. 

Gordon 36. 

112. 

E l Arcedianazgo de Babia los siguientes. 
Babia de Suso. 
Laciana 
Villamor 
Carvajales. . . . 
Ordas 
Luna de Suso. , 
Babia de Yuso, 

29.5 

14. 
17. 
11. 
í ó . 
26. 
21 . 
18. 

122. 

E l Arcedianazgo de Benavente tiene los A r -
ciprestazgos siguientes. 
Valencia 17. 
La Vega 16. 
Benavente í ó . 

48. 

Suman todas las parroquias novecientas se
tenta y seis.zrEs ansi.=El Doctor Andrés Diaz. 

CARTA DEL OBISPO. 

Yo recibí este recado con carta del Provisor, 
en la cual viene esta cláusula. También invio el 
memorial de las parroquias deste Obispado que 
no costó poco trabajo como lo pide el Secretario 
Francisco González. E l número de los parroquia
nos no le invio porque es muy dificultoso: anda 
el Principado en cuantidad de ochenta mi l veci
nos, sin lo de las Sabias y 5* Millan. 

Atento á esto V . M . no nos pida mas, por
que aquella tierra está tan desparcida que no sé 
si podremos añadir alguna otra cosa. Dios quede 
con V . M . y le guarde. De S. Gerónimo 4 de 
Octubre de i¿587.r:D. Episcopus Ovetensis. 

Concuerda con la relación original que obra en el legajo num. 137 de los fechos del Real Patronato 
Eclesiás t icos E s t á rubricado. 
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OBISPADO DE FALENCIA. 

Relación de las villas y lugares que hay en este Obispado de Falencia 
y las pilas baptismales que hay en cada una dellos y los vecinos par
roquianos que tiene cada pila, sacada de los padrones que hicieron los 
Arciprestes y Curas de los tales lugares por orden y mandado del Rey 
nuestro Señor, y en su cumplimiento por mandamientos del Obispo Don 

Fernando Miguel de Prado, Obispo del dicho obispado de Falencia 
en la forma y manera siguiente. 

E n la ciudad de Falencia hay las parroquias, pilas y vecinos siguientes: 

PILAS. 

S. Antol in 1. . 
S. Miguel 1. . 
S. Lázaro !• . 
Sta. Marina 1. . 
Nuestra Señora de Allendelrio. 1. . 

VECINOS. 

i s a 
878. 
Ó2Í. 
2QÓ. 

00. 

2 2 0 T 

E l ARCIPRESTAZGO DE CARRION. 

La vi l la de Carrion tiene las parroquias y pi 
las siguientes: 
Sta. María del Camino 1 . . 
Santiago una p i la 1 . . 
S. Jul ián 1. . 
S. Andrés 1. . 
S .Bar to lomé 1, 
S. Juan del Mercado i . 
Sta. Mana de Belén 1. 
Sta. Olalla. i . 
S. Zoi l 1. 
S. Martineja 1. 
S. Juan de Gestillos 1. 

1 1 . . 

LUGARES DEL ARCIPRESTAZGO 
DE CARRION. 

S. Mames i . 
Villasabariego 1. 
Robladillo 1. 
Baillo 1. 
Gozon i . 
Arconada 1. 
Villasirga i . 
Villavieco *• 
Revenga *• 
Villarmentero 
V i l l o H o J-
Villanueva del Rio * 
Población del Soto J-
Villamorco 

Todo el Arciprestazgo 

Í8ó . 
130. 

34. 
270. 
102. 

7ó. 
63. 
61. 
41 . 

4. 
Á 

G4. 
93. 
70. 

107. 
33. 

121. 
218. 

16, 
i ó 7 . 
44. 

126. 
46. 
41 . 
61. 

ARCIPRESTAZGO DE FROMISTA. 

Población de Fromista 1. 
Fromista tiene cuatro pilas. 

S. Pedro una pila i . 
Nuestra Señora del Castillo. . 1. 
S. Mart in de Fuera 1., 
Nuestra Señora del Otero. . . . 1. 
Amusco 1. 
P iña . . . 1. 
Santoyo 1. 
Támara dos pilas, la una par

roquial , S. Hipól i to , y la 
otra parroquial de un prio
rato de Benitos, que son 
todos 2. 

Amayuelas de arriba 1, 
Amavuelas de abajo 1. 
S. Cebrian 1. 

Bobadilla del Camino tres 
pilas. 
Sta. María 
Santiago 
S. Miguel 
Valdespina 
Melgar de Yuso. 

1. 
t 
i, 
1. 
1. 
1. 
1. 
i . 
1. 
i, 

Hitero de la Vega i , 
Requena ^ 
Santiago del Val | 

"~26." 

Manquillos. 
Lantadilla. . 
Monzón. . . 
Ribas 
Morcilla. . . 

133. 

212. 
113. 
142. 

31 . 
óiO. 
319. 
236. 

267. 
62. 
70. 

339. 

61 . 
69. 
87. 

106. 
124. 
24. 

2,59. 
122. 
68. 

128. 
162. 
67. 
24. 

370á. 

26. 2212. 

Todo el Arciprestazgo de población tiene fT^tr PllaS y ^ mÍl S e t ~ S y cinc: 

ARCIPRESTAZGO DE A V I A , DIEZ 
Y SIETE LUGARES.' 

las^orres^"105 ^ AvÍaS 



S. Pedro 1. 
A v i a , nuestra Señora 1. 
Gastrillo dos pilas, S. Quirce 

1. una. 
Sta. Leocadia i . 
Vil la Vega S. Andrés 1. 
Barcena Santiago 1. 
Sta. Cruz del Monte 1. 
Villarauriel 1. 
Espinosa de Vil lagonzalo. . . . 1. 
Osorno Sta. María ,. . . . 1-
Osornillo una pila 1. 
Las Cabanas i . 
Santillana 1. 
Fuente Andrino 1. 

1. 
1. 
1. 
1. 

Villaserracino. 
Villaherreros. , 
Villadiezma. . 
Vi l lo lqui te . . . 

2. 
dó. 

65. 
44. 
48. 
¿58. 
26. 
óó. 

ió6. 
217. 

SO. 
Qó. 

172. 
03. 

190. 
122. 

79. 
24. 

18. 919. 

Tiene este Arciprestazgo diez é ocho pilas bap-
tismales y novecientos diez y nueve parroquianos. 

ARCIPRESTAZGO DE HERRERA. 

La villa de Herrera tiene dos 
iglesias, Sta. Ana y Santa 
María de Burejo y dos p i 
las , v toda es una feligresía 
y una parroquia, y en t o 
da ella doscientos y seis par
roquianos 

Villabermado > . . . . 
Zurita 
S. Mart in del Monte 
Cembrero 
Olea 
Collazos 
Sotavenado 
Calahorra » 
Páramo 
Villanesceriel 
Revi lia 
Oteros 
Hinojal i • . • 
Ventosa 
Hi josi 
Villaprovedo 
Sotillo 
La V i d . . . : 
Quintanilla 
S. Cristóbal de Buedo 
Sta. Cruz de Buedo 
Abayala 
S. Torde 
Dehesa de Romanos 
Barrio de arriba 

2 . . 
1 . . 
1 . . 
i . . 
i . . 
t.. 
1 . . 
1. 
1 . , 
1. 
i . 
í . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 

106. 
84 
30. 
26. 
2 í . 
3 1 . 
36. 
4á. 
óó. 
28. 
12. 
61. 
47. 
ÓO. 
72. 
41 . 
97. 
24. 
68. 

1. 
44. 
23. 

Ó. 
12. 
26. 
16. 

27. I l á 9 . 

En este Arciprestazgo de Herrera de Rio P i -
suerga hay veinte y cinco lugares y veinte y sie
te pihs y m i l ciento cincuenta y nueve feligre
ses vecinos. 

ARCIPRESTAZGO DE LA HOGEDA. 
VEINTE Y SEIS LUGARES. 

Santibañez 
Prádanos 
Nogales 
En Becerril del Carpió hay 

dos barrios y dos iglesias 
con su pila baptisraal cada 
iglesia, y todos los vecinos 
son parroquianos de ambas 
y son 

Olleros 
Valloria 
Lomilla 
Quintanilla 
Vallespinoso 
Cozuelos. . 
Villaescusa t i 
S. Pedro de Moarves 
Moarves 
Olmos 
Villavega 
Berzosa 
Micieses 
Bascones 
Payo 
Quintanatella. 
Vega de . . . . 
Pisón 
Montoto 
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32. 
87. 
43. 

C u v i l l o . . . . 
Amayuelas. 

73. 
26. 
19. 
24. 
14. 
47. 
62. 
36. 
26. 
26. 
18. 
23. 
17. 
46. 
24. 
ó í . 
31 . 
24. 
13. 
27. 
02. 
19. 
i ó . 

27. 863. 

Son veinte y siete pilas y ochocientos sesenta 
y tres vecinos. 

ARCIPRESTAZGO DE ORDEJON 
Y DIEZ Y SEIS LUGARES. 

Barrio Sta. María. 
Barrio S. Pedro. . 
F neniada . 
Barceni l la . . . . . . . 
Salinas 
Muda 
S. Cebrian 
Bergaño 
Vallespinosillo 
Rueda 
Quintana 
Santelices 
Herreruela 
Celada 
S. Juan de Redondo. . . . 
Sta. María de Redondo. 

u 
i , 
1. 
1. 
i . 
l . 
l . 
1. 
l . 
1. 
1. 
i . 
i . 
l . 
l . 
i . 

Te." 

36. 
33. 
16. 
3 1 . 
47. 
26. 
24. 
2 1 . 
12. 
í ó . 
3,5. 
23. 
30. 
4,5. 
41 . 
4,5. 

480. 

Son en este Arciprestazgo diez y seis pilas y 
otros tantos lugares y cuatrocientos y ochenta 
vecinos. 

7,5 
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ARCIPRESTAZGO DE CASTLJON. 

Guai'do 
Alba 
Camporedondo 
Cantoral 
Cubillo 
Castrejon 
V i l l a nueva de la Peña. 
Pisón 
ViHabuedo 
Loma 
Róscales 
Recueva . 

12.' 

29. 
24. 
38. 
23. 
12. 
51 . 

ie. 
30. 

4. 
11. 
60. 
19. 

3=57. 

Son en este A r c i presta zgo de Castejon doce 
lugares y doce pilas y trescientos cincuenta y sie
te vecinos. 
ARCIPRESTAZGO DE BEDOYA 

DEL CONDADO DE PERNIA. 

S. Pedro de Bedoya y sus ane
jos tiene una pila y sesenta 
y cuatro parroquianos 1 

Salarzon 1 
Castro 1 
V i ñon y su concejo 1 
Barazo y Sobrado y su con

cejo hay dos pilas baptis-
males y sesenta vecinos.. . 2 . . 

64. 
34. 
22. 
42. 

G0. 

6. 222. 

Son en este Arciprestazgo cinco concejos, seis 
pilas y doscientos y veinte y dos vecinos f e l i 
greses. 

ARCIPRESTAZGO DE LAS POBLA
CIONES DEL CONDADO 

DE PERNIA. 

Huznayo 1. . 
Teresabuela 1. . 
Salceda y Cotillos 1. . 
Belmonte Sta. Eulalia 2. . 
Lambraña y la Fuente. . . . . . 1. . 
S. Mamés i , . 

29. 
1G. 
2,5. 
29. 
29. 
14. 

142. 

Son en este Arciprestazgo siete pilas y ciento 
cuarenta y dos vecinos parroquianos. 
ARCIPRESTAZGO DE CARDAÑO 

EN EL CONDADO DE PERNIA. 

Salvador t . . 
E l Campo 1. . 
La Lastra 1. . 
Arenos ». • 
Casavegas 1- • 

47. 
14. 
23. 
10. 
16. 

109. 

ARCIPRESTAZGO DK BECERR.IL 
DE CAMPOS. 

Becenil tiene siete parro
quias. 
S. Mart in 1. 
Sta. María 1. 
S. Pedro t 
S. Juan i-
S. Pelavo 1. 
S. Miguel 1. 
Sta. Eugenia 1. 

Villumbrales tiene dos 
iglesias. 
S. Juan una pila 1, 
S. Pelayo i . 
Perales 1. 
Villafruela 1. 
Villaldamil. 1. 

111. 
124. 
113. 
63. 

103. 
118, 
260. 

124. 
117. 
32. 

ó. 
30. 

12. 1190. 

ne. 

Son en este Arciprestazgo de Becerril cinco 
lugares y doce pilas, y m i l ciento y noventa ve
cinos parroquianos. 

Vicaría de la villa de G r i -
jota é Amposta í . . 

ARCIPRESTAZGO DE LA CUEZA 
EN CAMPOS. 

En Cerbatos hay dos pilas. 
S. Miguel 
Sta. Coloma 
Raberos hay dos pilas que es-

tan resumidas y tienen am
bas 

Villanueva del Rebollar 
Cardeñosa 
Villamuera 
Calzada » . . 
Torre 
Castrillo 
Calza di lia 
Quintanilla 
Bustillo 
Villacuende 
Vi l lo t i l la 
Villaturde , 
Villamoronta , 
Villanueva de Fenadre 

118. 
81. 

67. 
44. 
19. 
70. 
63. 
32. 
20. 
2.5. 
72. 
34. 
22. 
20. 
16. 
05. 
2 1 . 

17. 777. 

Son en este Arciprestazgo cinco lugares, cin
co pilas y ciento y nueve parroquianos. 

Son en este Arciprestazgo diez y seis lugares 
y diez é siete pilas baptismales, y setecientos y 
setenta é siete vecinos parroquianos. 
Después de visto el hospital 

de nuestra Señora del Hos
pital Blanco, y en Olmillos 
y Maleintos se hallan cua
tro vecinos 4 

ARCIPRESTAZGO DE PARE:DES 
EN CAMPOS. 

La villa de Paredes de Na
va cuatro pilas. 



S. Salvador 
S. Juan 
Sta. María 
S. Mart in 

Fuentes de Nava hay dos 
parroquias. 
S. Pedro : 
Sta. María 
Abarca 
Aut i l lo 
Mazuecos 
Frechilla 
Guaza tiene dos iglesias y am

bas tienen 
Herrin tiene dos parroquias, 

la una S. Salvador 
La otra Sta. María de Monte-

si on. 

58.5. 
187. 
1.54. 
129. 

108. 
142. 

77. 
112. 
83. 

394. 

314. 

129. 

74. 

Belmonte. 
299 
49. 

14. 2288. 

Son en este Arciprestazgo ocho lugares, ca
torce pilas y dos m i l doscientos ochenta y ocho 
feligreses 

ARCIPRESTAZGO DE CASTROMO-
CHO EN CAMPOS. 

La villa de Castromocho 
tiene dos pilas. 
Santisleban 
Sta. María de Colana 
Villaramiel 
Torremormojon 
Baquerin 
Gaton 
Tamariz S. Pedro 
S. Juan 
Meneses 
Villerias 
Castil de Vela 
Santoveña 
Revilla 
Villabarruz 

1. 
1. 
1. 
1. 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 

263. 
2ÍÓ. 
301. 
190. 
íóó . 
íóó. 
ÍOó. 
i í ó . 
249. 
102. 

72. 
12. 
óó. 

138. 

14. 2127. 

Este Arciprestazgo de Castromocho tiene do
ce lugares, catorce pilas y dos m i l ciento veinte 
y siete vecinos. 

ARCIPRESTAZGO DE MEDINA 
DE RIOSECO. 

Medina tiene tres parro
quias. 
Sta. María 1. < 99G. 
Santiago 1 . <56tí. 
Sta. Cruz !,< 680. 
Palacios de Campos tiene dos 

pilas, la una delta Diócesis 
V la otra del Abad de V a -
lladolid 2. , 286. 

V a l i d e 1. . 121. 

7. 2698. 

Este Arciprestazgo de Medina de Rioseco tie
ne cuatro lugares y siete pilas, y dos m i l seis
cientos noventa y ocho vecinos feligreses. 

ARCIPRESTAZGO DE TORDE-
HUMOS. 

En la villa de Tordehumos 
hay cuatro parroquias que 
son: nuestra Señora la Sa
grada, Santiago, S. Miguel, 
Sta. María Magdalena, y 
cuatro pilas baptismales, y 
en ellas trescientos ochenta 
y seis feligreses 4. 

Villagarcía tiene tres igle
sias parroquiales : S. Pedro, 
San Salvador y nuestra Seño
ra de S. Boal. 
S. Pedro i . 
S. Salvador 1. 
Nuestra Señora Samboal 1. 
Villabraxima tiene dos pilas, 

nuestra Señora una pila, 
otra en S. G i n é s , y en am
bas trescientos veinte y seis. 2. 

386. 

113. 
63. 
30. 

326. 

9. 989. 

Son en este Arciprestazgo tres lugares y nue
ve pilas, y novecientos ochenta y nueve vecinos 
parroquianos. 

PEDRAZA DE CAMPOS, VICARIA. 

En Pedraza hay una iglesia 
parroquial y una pila bap-
tismal y doscientos y ve in
te y cuatro feligreses, c lé
rigos, casados, viudos y 
viudas 1. 224. 

MAZARIEGOS DE CAMPOS, V I 
CARIA. 

En Mazariegos hay una igle
sia parroquial y una pila 
baptismal y doscientos vein
te y siete parroquianos.. . . 

VILLAMARTIN DE CAMPOS, V I 
CARIA. 

En Vil lamart in hay una igle
sia parroquial, y en ella 
una pila baptismal y no
venta y seis feligreses, clé
rigos y viudos y viudas y 
casados 

LA VILLA DE AMPUDIA , V I 
GA 11 I A. 

En Ampudia hay una iglesia 

227. 

96. 
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parroquial y una pila bap-
tismal y seiscientos setenta 
y nueve vecinos feligreses, 
clérigos, viudas, viudos y 
casados parroquianos 

ARCIPRESTAZGO DE ASTÜDILLO. 

Astudillo tiene tres par
roquias. 
Sta. Eugenia 
S. Pedro • 
Sta. María 
La villa de Torrequemada hay 

una sola iglesia parroquial, 
y en ella 

Villamediana 
Valdeolmillos 
Magaz 
Baños 
Villalobon 
Fuentevaldexo 
Vil la l imeña 
Palacios del Alcor 
Torre cabe Astudillo 
VilloJre 
Villalaco 
Son en este Arciprestazgo de 

Astudillo 
1.5. 

ARCIPRESTAZGO DE BALTANAS. 

En Saltanas hay dos iglesias 
parroquiales y dos pilas 
unidas ad invicem, y tiene 
trescientos setenta y un ve
cinos parroquianos, c lé r i 
gos , casados, viudos y 
viudas 2. 

Antigüedad 1. 
Val verde * 1. 
Cevico navero 1. 
Villaconancio 
Gastrillo de Onielo 
Renedo 
Valle 
Soto 
Reinoso 
Villaviudas 
Tablada aunque tiene pila no 

se biutiza en ella nadie, tie
ne un vecino, que es ma
yordomo del Señor 

Hornillos 

14. 

€79. 

idó. 
m. 
186. 

612. 
372. 

68, 
101. 

63. 
ód. 

233. 
43. 
23. 
70. 
33. 
63. 

2584. 

571. 
130. 

1. 
141. 
104. 
128. 

19. 
123. 
30. 
32. 

106. 

í. 
77. 

"1263! 

Hay en este Arciprestazgo catorce lugares con 
granjas y despoblados y catorce pilas baptisma-
les y m i l doscientos y sesenta y tres vecinos par
roquianos , como pareció por el padrón y testimo
nio del Vicario. 

Bertarvillo 
Alba de Cerrato 
Villahan 
Población 
Cubillas 
Vil loría la buena una pila y 

otra en Gorlleta, y vecinos 
ciento y doce 

S. Mart in 
Cabezón 
Castronuevo. 
Villarmentero 
Olmos 
Villabañez dos pilas unidas.. 
Peñalba •• 
Sardón • 
Villavaquerin 
Villanueva • • 
Mazariegos. 
P i ñ a 
Esguevillas 
Amusguillo. 
T a r i e g o . . . . . . . . s. % 
Ontoria 
Granjas de Muedra 

1. 
1. 
1. 
1. 
1. 

2. 
i . 
3. 
2. 
1. 
1. 
2. 
1. 
1. 
í . 
í . 
i . 
1. 
i . 
1. 
1. 
i . 
1. 

212. 
73. 
28. 
36. 

170. 

112. 
33. 

200. 
91. 
12. 
63. 

239. 
20. 
5 1 . 

133. 
53. 
16. 
43. 

132. 
61 . 
80. 
3 1 . 
20. 

2 Í26 . 

Son veinte y cuatro lugares con las granjas 
en este Arciprestazgo y veinte y nueve pilas y 
dos m i l ciento veinte y seis vecinos parroquianos, 

ARCIPRESTAZGO DE PEÑAFIEL. 

La villa 'de Peñafiel tiené 
cuatro iglesias parroquiales y 
cuatro pilas. 
S. Salvador i . 
Ntra. Señora de Media vil la. i . 
Ntra. Señora la Pintada 1. 
S. Miguel de Reoyo 1. 
Aldea yuso 1. 
Olmos 1. 
Melida 1. 
Rábano 1. 
Torre las Aldeyuelas 1. 
Morpeceres 1. 

ARCIPRESTAZGO DE CEVICO DE 
LA TORRE. 

En Ge vico. 203. 

Manzanillo 1. 
Langayo 1. 
Fuenpedrazá 1 . . 
Ganalejas 1. , 
Padilla 1. 
Pesquera 1. 
Eocos 1. 
Valdarcos 1. 
Gorrales 1. 
Guriel 2. 
S. Llórente 1. 
Iglesiarubia 1. 
Pinel de abajo 1. 
Pinel de arriba 1. 
Valbuena de Duero 1. 
Returas 1. 
Encinas 1. 
Ganillas 1. 
Fuentevellida jL 

97. 
210. 

66. 
222. 

30. 
39. 
32. 
66. 
31 . 
94. 

129. 
76. 
47. 

109. 
168, 
137. 

16. 
33. 
46. 

517. 
88. 
20. 

132. 
88. 
84. 
34. 

104. 
40. 
TA 



Castroverde 1. . 
Torreiglesia 1 . . 
Olivares í . . 
Quintanilla 1. . 
Quintanilla de arriba 1. . 
Villanueva de Valdonas 1 . . 
Villahaco Aldea de Castro-

verde 1 . . 
Villafuerte de Valdesgueba.. . 1 . . 
Castrillo Tegeriego 1. . 

~39.T 

92. 
24. 

324. 
23=5. 

47. 
30. 

á l . 

107. 

3661. 

Son en este Arciprestazgo de Peñafiel treinta 
y cinco villas y lugares, y en ellas treinta y nue
ve pilas baptismales, y tres m i l seiscientos sesen
ta y un vecinos parroquianos. 

A R C I P R E S T A Z G O D E P O R T I L L O . 

La villa de Portillo cuatro 
pilas. 
Sta. María. 
S. Salvador * 
S. Juan * 
S. Esteban » 
Rehoyo, arrabal de Port i l lo . . 
Aldea mayor 
La Parrilla 
Caraporedondo . 
E l Comeso 
Aldea S. Miguel 
La Pedraja 
E l Careliel 
La Serrada 
Valdeastillas 
La Moya 
Laguna 
S. Miguel del Arroyo 
Santiago del Arroyo 
Herrera de Duero 
Matapozuelos 
Fuentes de Duero dos vecinos, 

y el Cura vive en lúde l a . . 

i . . 
1. . 
i . , 
i.* 
i . . 
1. 4 
1 . . 
1 . . 
1. . 
1 . . 
1. . 
1. . 
1 . . 
1. . 
1. . 
i . . 
i . . 
í.. 
1. . 
1. , 

í . 

21. 

131. 
79. 

119. 
4*5. 

265. 
181. 
110. 

44. 
7. 

81. 
69. 
36. 
38. 

167. 
ó. 

248. 
GD. 
43. 
41 . 

246. 

2022. 

roquianos, que son trescien
tos diez y siete, con C l é r i 
gos , casados, viudos y v i u 
das 

Ciguñuela , 
Geria 
Villahan 
Robladillo • 
Fuente Saldaña tiene tres p i 

las, las dos despobladas. . . . 
Loberuela 
Cigales 
Mucientes 
Zaratán 
La Puente de D u e r o . . . . . . . . 

1. 
í . 
1. 
1. 
i . 

i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 

11. 
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317. 
261. 
164. 

61 . 
30. 

237. 
ió. 

474. 
326. 
íóó. 

40. 

'2070. 

En este Arciprestazgo de Simancas hay once 
lugares y once pilas, y dos m i l setenta vecinos 
parroquianos. 

A R C I P R E S T A Z G O 

D E T O R D E S I L L A S i 

En Tordesillas seis parro
quias. 
Nuestra Señora 
S. Pedro 
Santiago 
S. Miguel 
S. Juan 
S. Antol in 
S. Miguel del Pino. 
Villamarciel 
Belliza 
Matiila 
Velli l la 
Berceruelo 
Bercero, dos pilas. 
Arenillas 
Villavieja 
Marzales. . . . . . . . 
Torrecilla 
Zofraguilla 

i . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
i . . 
i . . 
i . . 
1. 
í . . 
1. 
t 
1. 
2. 
1. 
2. 
1. 
1. 
1. 

20'. 

298. 
129. 
137. 
126. 

99. 
ód. 
73. 

9. 
i 2ó . 

76. 
93. 
44. 

14á. 
68. 

107. 
4á . 

134. 
8. 

177T 

Son en este Arciprestazgo diez y ocho lugares, 
veinte y una pilas y dos m i l veinte y dos feli
greses. 

T U D E L A D E D U E R O , V I C A R I A . 

En Tudela, aunque solia ha
ber tres iglesias y tres pilas, 
todas están reducidas á una, 
y hay en ella quinientos se
tenta y seis vecinos parro
quianos, con Clérigos, ca
sados, viudos y viudas. . . . 

ARCIPUESTAZGO DE SIMANCAS. 

En Simancas hay dos pilas, y 
sola una tiene vecinos y par-

¿76. 

En este Arciprestazgo de Tordesillas hay trece 
lugares y veinte pilas baptismales, y m i l sete
cientos setenta y cuatro vecinos parroquianos, 

casados y viudas. Clérigos, 

A R C I P R E S T A Z G O 

D E T O R R E L O B A T O N . 

En la villa de Torrelobaton 
hay tres pilas baptismales, 
y en ellas 3. 

Peñaílor 2. 
. . . . 1. 
. . . . i , 
. . . . 1. 

S. Pelayo 1. 
. . . . 1. 
. . . . 1. 

Villasesmir 
Vega de Valdetronco. 
S. Salvador 

Torrecilla. 
Gallegos.. 

321. 
200. 

68. 
93. 
34. 
38. 
03. 
80. 

76 
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Barrigudo. 
Adal 1a. 

61. 
42. 

13.. 880. 

En este Arciprestazgo hay diez lugares y tre
ce pilas, y novecientos ochenta vecinos feligreses. 

ARCIPRESTAZGO DE UBUENA. 

En Urueña hay dos pilas bap-
tismales, y en ellas ciento 
cincuenta y cinco vecinos. . 

Villanueva de los Caballeros. 
Almaraz Solariego 1-

1. 
. . . 1. 
. . . i . 

Valdenebro 2. 

La Mota de Toro. 
S. Cebrian de Mazóte. 
Gastromonte. 

íóó. 
122. 
20. 

148. 
111. 
128. 
122. 

10.. 806. 

En este Arciprestazgo hay siete lugares y diez 
pilas, y ochocientos y seis vecinos feligreses. 

ARCIPRESTAZGO DE DUEÑAS. 

La villa de Dueñas 
Montealegre tiene tres parro

quias. 
Sta. María . . . . . . . 
S. Pedro 
S. Nicolás 
Villalba del Alcor 
Trigueros 
Cohorcos 
Aut i l lo del Pino 
Paradilla 
Cubillas de Sta. Marta 
Valdeazadas va con Dueñas. 
Sta. Cecilia 
Quintanilla de Trigueros. . . 
Valloria del Alcor 
Valhenoso 
Paredes de Monte 

881. 

76. 
63. 
60. 

200. 
127. 
74. 

147. 
24. 
41. 

48. 
138. 
32. 
57. 

9. 

ió. 19á6. 

lugares y quince pilas baptismales, y m i l nove
cientos cincuenta y seis feligreses. 

La i villa de Vil lamuriel es V i 
caría, y tiene una pila y 
ciento y doce vecinos f e l i 
greses , Clérigos, casados, 
viudos y viudas 1. 112. 

En este Arciprestazgo de Dueñas hay catorce 

La cual dicha relación en la forma y manera 
que de suso va declarado y especificado se sacó de 
los padrones originales que inviaron los A r c i 
prestes y Vicarios y Curas de todo el Obispa
do de Falencia por mandado del Obispo, en lo 
cual se ha puesto toda diligencia y cuidado para 
que no faltase ninguno, y vá bien y fielmente sa
cado y referido con los padrones originales, á que 
me refiero, por los cuales paresce que sin la vi l la 
de Valladolid, que es Abadía , y no vá en esta re
lación , hay en todo el Obispado veinte y seis A r -
ciprestazgos y siete Vicarías, y en ellos trescien
tos y sesenta y dos lugares poblados, y cuatrocien
tas y treinta y nueve pilas baptismales, y cuaren
ta y tres m i l y trescientos y diez y seis vecinos 
feligreses, contando por feligreses Clérigos, casa
dos , viudos y viudas que mantienen casa, y sin 
los monesterios de Frailes y Monjas que hay en 
el dicho Obispado, la cual relación saqué de los 
dichos padrones por mandado de su Señoría yo 
Antonio Alvarez de Zamudio, Notario de la A u 
diencia Episcopal deste Obispado, y en fé dello 
lo signé de m i signo en Palencia á ocho de Marzo 
de m i l é quinientos é ochenta é nueve años.= E n 
testimonio de verdad = Antonio Alvarez de Za
mudio. 

RECOPILACION DEL OBISPADO DE FALENCIA 
SIN VALLADOLID. 

Hay Arciprestazgos 26. 
Hay Vicarías 7. 
Hay villas y lugares poblados 362. 
Hay pilas baptismales 439. 
Hay vecinos feligreses 43316. 

Contando Clérigos, casados, viudos y viudas 
que mantienen casa y familia, sin monesterios 
de Frailes y Monjas. 

Concuerda con la relación original que obra en el legajo núm. 136 de los fechos del Real Patronato 
Eclesiastico.=JBj-ía rubricado. 



ABADIA DE VALLADOLID. 

Relación que envió D. Alfonso de Mendoza, Abad de Valladolid, por 
Abril de ochenta y nueve, en que dice hay en aquella villa y en los lu

gares de su Abadía veinte y tres pilas y siete mil seiscientos 
noventa y un vecinos. 

La Abadía de Valladolid tiene las pilas y vecinos siguientes. 
La villa de Valladolid tiene diez y seis pilas, en que hay los vecinos siguientes. 

PILAS. VECINOS. 

La parroquia de Sta. María la mayor una pila, y en ella cuatrocientos vecinos. 1. . 400. 
La del Antigua una pila y cuatrocientos vecinos 1 , . 400. 
La de S. Mart in una pila y trescientos vecinos ¿ 1, . 300. 
La de S. Benito una pila y ciento y sesenta y seis vecinos. 1 . . 166. 
La de S. Pedro una pila y cuatrocientos y ocho vecinos 1. . 408. 
La de la Magdalena una pila y ciento y noventa vecinos 1. . 190. 
La de S. Andrés una pila y quinientos y cincuenta vecinos 1 . . ,¡5,50. 
La de S. Hlefonso una pila y trescientos y cuarenta vecinos í . . 340. 
La de S. Nicolás una pila y cuatrocientos y cincuenta vecinos 1 . . 4ó0. 
La de S. Juan una pila y cuatrocientos vecinos. 1 . . 400. 
La de S. Miguel una pila y m i l vecinos 1. . 1000. 
La de S. Jul ián una pila y doscientos y un vecinos 1 . . 201. 
La de S. Llórente una pila y ciento y setenta y un vecinos 1 . . 171. 
La de Santiago una pila y m i l vecinos 1. . 1000. 
La de S. Salvador una pila y ochocientos y cinco vecinos 1 . . 80á. 
La de Santisteban una pila y ciento y sesenta vecinos i . . 160. 

~ Í 6 . ~ 6941. 

La Abadía tiene los lugares siguientes, y en ellos las pilas y vecinos que se 
siguen. 

E n Santo-venia hay una pila, y en ella setenta vecinos 1, . 70. 
E n Renedo una pila y cincuenta vecinos 1 . . 60. 
E n Villanubla hay una pila y ducientos vecinos í. i 200. 
E n Viana hay una pila y cien vecinos 1 . . 100. 
E n Boecillo hay una pila y cincuenta vecinos 1 . . ¿50. 
E n la Cistiernega hay una pila y treinta vecinos 1 . . 30. 
E n la villa de Palacios de Meneses, lugar grande de mas de quinientos vecinos 

hay dos pilas, la una es del Obispo de Palencia, la otra, que es en la iglesia de 
Sta. María del O lmo , es de la Abadía de Valladolid. 1 . . 2á0. 

Y siguense hartos daños en deservicio de nuestro Señor por confusión de estas 
parroquias.=En Madrid á veinte y uno de A b r i l de m i l quinientos ochenta y nue-
ve.::D. Alfonso Abad. 

7. . 7691. 

Está Palacios de Meneses cosa de seis leguas de Valladolid. 

Concuerda con la relación original que obra en el legajo núm. i ó í de los fechos del Real Patronato 
Eclesiástico.rrEiía' rubricado. 



304 
OBISPADO DE PAMPLONA. 

Relación de los pueblos, vecinos y pilas que hay en el obispado de Pam
plona, en el cual hay la ciudad de Pamplona, que es cabeza del Reino 
de Navarra, que no se incluye en ningún Arciprestazgo, y diez y siete 

Arciprestazgos por la orden que se sigue. 

P A M P L O N A . 

VECINOS. PILAS. 

La ciudad tiene 3000. . 4. 

ARCIPRESTAZGO D E LA PROVINCIA D E GUIPUZCOA. 

Este Arciprestazgo tiene los 
lugares y pilas siguientes: 
S. Sebastian 
S. Sebastian el antiguo 
S. Marzal de Alza 
Usurbil 
Lasarte » . * 
Hernani 
Urnieta 
Igueldo 
Orr io 
Laorzain 
Alzóla 
Aya 
Zarauz 
Deba 
Motrico 
Mendaro •» > 
Azcoitia 
Aizarna 
Aizarnazaval. » 
Ocpiina 
Arrona 
Cestona 
Azpeitia 
Urreztilla v . . 
Rexil 
Villareal 
Zmnarraga 
Ezquioga 
Astigarreta 
Garin 
Ychaso 
Ormaiztegui 
Gaviria 
Mutiloa. 
Cera i n. 
Segura 
Idiazabal 
V i llaf ranea 
Ychasondo 
Legorreta 
Icazteguiela 
Lizaur , que llaman Aindoain. 
Astea su 
Larraul 

Ó00.. 
26 . . 
24. . 

160. . 
24 . . 

200. . 
120.. 

30 . . 
140.. 

20 . . 
10.. 

2¿50.. 
200.. 

26 . . 
2á0.. 

60. . 
300.. 

90 . . 
24 . . 
12. . 
¿30.. 

100.. 
500.. 

40 . . 
200.. 
162.. 
200.. 
120.. 

13.. 
6 . . 

06. . 
60. . 

180.. 
60 . . 
80 . . 

300. . 
200.. 
150.. 

20 . . 
70. . 
30. . 

!/)(). . 
140.. 

30. . 

2. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
í . 
1. 
1. 
í . 
1. 
1. 
1. 
1. 
4. 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 

I. 
1. 
1. 
1. 
l . 
1. 
1. 
1. 
1. 
I. 
l . 
1 

Alquiza 
Hernialde 
Berastegui 
Gaztelu 
Oreja 
Lizarza 
Leaburu 
Belanza 
Amasa y Villabona. 
Cicurquil 
Aduna 
Soravilla 
Irura 
Anoeta, . 
Alviz tur 
Beizama. 
Goyaz 
Vidania 
Alzo ó Laza val 
Alzorauñoa 
Amezqueta , 
Avalcizqueta 
Orendain 
Balliarrain 
Gainza . 
Zaldivia. 
Ataun. 
Lazcano 
Alzaba 
Olaverria 
Yarza 
Berrobi 
Iciar 
Eldua 
Elduain 
Tolosa 
Legazpia 
Hernialde 
Astigarraga 
Guetaria 
Zumaya 
Arr iaran 
Alegría 
Beasain 
Cegama 
E l Pasage de S. Sebastian. 
Verama 

70. . 
34 . . 

160.. 
40 . . 
i ó . . 
60. . 
20 . . 
3 á . . 

120.. 
90.. 
40 . . 

9 . . 
22. . 
2 1 . . 

200.. 
40 . . 
30. . 
70., 
12., 
14.. 

200.. 
70. 
m.y 
22. 
40. 

100. 
211. 

80. 
ió. 
24. 
36,. 
50., 
60. 
Ó0. 
.50. 

400. 
100. 

30. 
40. 

200. 
200. 

áO. 

m. 
80. 
60. 

100. 

8724. 92. 

Por manera que en el Arciprestazgo de | | 



provincia de Guipúzcoa, en el que es del obis
pado de Pamplona, hay noventa y dos pueblos, y 
en ellos ocho m i l setecientos y veinte y cuatro 
vecinos y noventa y dos pilas, 

ARCIPRESTAZGO DE LA VALDONSELLA. 

Irun-Iranzu. 300. 
30,5 
1. 

Este Arciprestazgo es en 
Aragón y tiene los pueblos, 
vecinos y pilas siguientes; 
P i t i l l a . . . 
Navardun 
TJrries 
Ruesta 
Tiermas 
Esco 
Signes 
Salvatierra 
Lorves 
Aso 
Mianos 
Artieda 
Ünduespintano 
Puipintano 
Isuerri 
Lobera 
Luesia 
Longas 
Biel 
Agüero 
Mur i l lo 
Sta. Eulalia 
Ardisa 
Puendeluna 
Barto 
Piedratajada 
Frago 
Ores 
Asin 
Farardues 
Malpica 
Biota 
Casteliscar 
Sos 
Uncastillo 
Layana 
Sádaba 
Pradilla 

34. . 
40 . . 
40 . . 
13.. 
30 . . 
48 . . 

Íá0. . 
18.. 
10.. 
30. . 
40. . 
40.. 
80. 
18. 
2,5. 

270.. 
40. 

240. 
120., 

80. 
36. 
30. 
20. 

8. 
60. 
60. 
80. 
60. 
76. 
66. 
60. 
60. 

3,50. 
400. 

28. 
3ó0. 

50. 

3184. 

1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
i . 
1. 
1. 
2. 
í . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
i . 
1. 
1. 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 

39. 

En todo el Arciprestazgo de la Valdonsella 
hay treinta y ocho pueblos, y en ellos tres m i l 
ciento y ochenta y cuatro vecinos y treinta y 
nueve pilas. 

Continua lo nuevo reducido del obispado de 
Bayona á este Pamplona, y es en cuatro A r c i -
prestazgos que son los siguientes. 

ARCIPRESTAZGO DE FUENTERRABIA. 

Fuenterrabía ^00- • 
Pasage de Fuenterrabía láO. . 
Lezo 80. . 
Rentería 2 á 0 . . 
Oyarzun ÔO* • 

1680.. 6. 

Este Arciprestazgo de Fuenterrabía tiene seis 
pueblos, y en ellos m i l seiscientos ochenta veci
nos y seis pilas. 

ARCIPRESTAZGO DE LAS CINCO VILLAS. 

Lesaca.. 
Vera. . . 
Echalar. 
Yanci. . 
Aranaz, 

2 á 0 . . 
200.. 
120.. 

60. . 
80. . 

"710.. 

Son en este Arciprestazgo cinco pueblos, y 
en ellos setecientos y diez vecinos y cinco pilas. 

ARCIPRESTAZGO—SANTESTEBAN DE LERIN. 

Santesteban 100. . 
Sumbila 60. . 
Ituren 100.. 
Zubieta 30 . . 
Urroz 16. . 
Oiz 16.. 
Doña María , á donde se j u n 

tan cuatro pueblos 60. . 
Legasa 40. . 
Narvarte 40. . 
Oyeregui 40. . 
Elorriaga 2 ó . . 

í . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 

1. 
1. 
1. 
í . 
1. 

627. 11. 

Hay en este Arciprestazgo de Valdelerin ca
torce pueblos, y en ellos quinientos veinte y sie
te vecinos y once pilas. 

ARCIPRESTAZGO DE VAL DE VAZTAN. 

Elizondo. . 
Maya. . . . 
Errazu. . . , 
Arizcun. . . 
Azpilcueta. 
Elvatea. . . 
Lecaroz. . . 
Garzain. . . 
I ruri ta . . . . 
Arrayoz. . . 
Ciga. 
Aniz , 
Berrueta 
Almandoz. . . 
Zu^arramurdi. 

100. 
30. 
¿50. 
40. 
24. 

2. 
40. 
16. 
SO. 
40. 
12. 
6. 

30. 
24. 
40. 

á04. 

1. 
1. 
1. 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
i . 
1. 
1. 
1. 
i . 

Son quince pueblos, quinientos cuatro veci
nos y quince pilas en este Arciprestazgo de 
Baztan. 

Aqui se acaban los cuatro Arciprestazgos de 
lo reducido de Bayona. 

77 
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A R C I P R E S T A Z G O D E L . \ C U E N C A . 

Vidaurreta 
Ecliarri 
Ciriza 
E l Palacio de El io 
Otazu 
Zavalza 
Ubani 
Echa vé 
Eriete 
Ypasate 

Esta Abadía de Larraya es 
de presentación de S. M . 
Larraya 
Paternain 
Saguce 
Gazolaz 
Zizurmayor. . 
Eizcue 
Yvero 
Ororvia 
Orazuri 
Orcoyen. . . . 
Zizurmenor 
Galar 
Guindulain • • • 
Esparza • 
Arlegui • • 
Berriain » 
Olaz • . 
Zuviza 
Tiehas 
Guerendrain 
Torres 
Yza 
Zuazti 
Aldava 
Anoz 
Ilzarbe 
Olio 
Senosiain 
Ulzurrun 
Saldis 
Laviano 
Aranguren 
Ilundain 
Laquidain 
Góngora 
Zolina 
Taxonar , . . . 
Mutiloa alta 
Mutiloa la baja 
Badoztain 
Ardanaz 
Eransus 
Sarriguren 
Zariguegui 
M u r u 
Azterain 
Undiano 
Arraiza 
Blascoain 
Gorraiz 
Ugarte 
Villava : 
Burlada 

27.. 
17.. 
16.. 
1.. 
1.. 

20.. 
10.. 
36.. 

1.. 
U , 

10.. 
11.. 
a . 

23.. 
22.. 
12.. 
20.. 
54.. 
22.. 
17.. 
10.. 
Í 6 . . 
i ó . . 
50.. 
12.. 
20.. 
12.. 
50.. 
56.. 

1.. 
i ó . . 
10.. 
8.. 

11.. 
10.. 
14.. 
22.. 
14., 
12.. 
6.. 

58.. 
6.. 
4.. 
4. 
1. 
L , 

30. 
9., 

11. 
50., 
16. 

í . 
ó. 

10. 
21. 
29. 
20. 
22. 
54. 

1. 
70. 
86. 
i 2. 

Alzuza. . 
Sagaseta. 
Egues.. 
El la . . . 
Echalaz. 
Ib i r icu . 
Elzano., 

o. . 
6.. 

10.. 
ó. . 
i . . 

15.. 
18.. 

1132. 70. 

Suman los pueblos que el Arciprestazgo de la 
Cuenca tiene setenta pueblos, y m i l ciento trein
ta y dos vecinos y setenta pilas. 

A R C I P B E S T A Z G O D E H I E R R I . 

Goñi 
Amumarriz 
Urdanoz 
Aizpun 
Azanza 

La Abadía de este pueblo 
de Muniain es de presenta
ción de S. M . 
Munia in 
Izurzu. . * . . 
Salinas 
Vidaurre 
Guembe 
I ruxo . . 
Arguiñano. 
Mués 
Riezu 
Iturgoyen, . . . 
Villanueva. . 
Garisoain. , . 
Guirguillano. 
Artazu 
Ciranqui. . . , 
Echarren. . . . 
Arguinarez. , 
Mur i l lo 
Gorocin 
Azcona 
Soracaiz. . . . , 
Lezaun. . . . 
Arizaleta. . . 
Zubielgui 
Arveiza 
Zufia 
S. Mar t in de Amescoa. 
Ecala 
Zudaire 
Ba rinda no . 
Baquedano 
Avai zuiza 
Maneru 
Arzoz 
Viguria 
Eztenoz 
Muzqui 
Lerat 
I r iber r i 
Alloz 
Buzbano 
Zaval 
Murunrrtn 

50. 
¿50. 
40. 
20. 
40. 

20.. 
16.. 
.50.. 
50.. 
20.. 

7.. 
40.. 
41., 
50., 
20.. 
54., 
54. ( 
50., 
12. 

180. 
26.. 
36.. 
20. 
12. 
40. 

8. 
50. 
23. 
20. 
20. 
00. 
20. 
i ó . 
00. 
20. 
40. 

180. 
100. 

60. 
ó. 

12. 
i ó . 
8. 
6. 
ó. 
4. 

12. 
24. 



Beaxin. 
Zuruzoain. 

10. 
30. 

Arandigoyen 10 
Irunela. 
Metan ten. . 
Arteaga. . . 
Ollogoyen. . 
Ollovarren. 
Ganuza. . . . 
Araraendia. 
Galdiano. . 
Ar tav ia . . . 
Echaverri. 
Larr ion. . . 
Eulz. . . . . . 
Amilano. . 
Barindano. 
Ugar 
Iv i r i zu . . . 
Lorca. . . . 
Lacar 
M u r u 
Eraul 
Erendazu. , 
Arizala. . . 
I r u r r e . , . . 

14.. 
00. . 

6. . 
12. 
14. 
20.. 
20. 
ÍÓ. 
16. 
6. 
8. 
ó. 
8. 
6. 

14. 
10. 
ÍÓ. 
16. 
6. 

40. 
1. 

34. 
30. 

1. 
I . 
1. 
1. 
Í. 
1. 
1. 
i . 
1. 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 

2008. 74. 

Tiene el Arciprestazgo de H i e r r i setenta y 
cuatro pueblos, dos m i l ocho vecinos y setenta y 
cuatro pilas. 

ARCIPRESTAZGO DE LA BERRUEZA. 

Asarta íó.. 
Desiñana 8.. 
Nazar ¿50. . 
Odñano 30. . 
Mirafuentes 30. . 
Ubago 30. . 
Ca brega *• • 
Mendaza 80. . 
Piedramillera 100. . 
Villoría 12. . 
I r iberr i menor 10. . 
I r iber r i mayor 12. 
Narcue 
Gastrain 
Gal barra 
Arroniz 
Barbarin 
Mendavia 
Mués 
Olexoa 
Etayo 
Eearza 
Sorlada 
Abaigar 
Legaria 
Oco 
Morieta 
Mendiriberri 
Ainc in 
Acedo J j [ • 
Los Arcos ™ ' ' 
La Zagurria ^ ' 

ÍÓ. . 
ÍÓ . . 
20 . . 

100.. 
80 . . 
Í Ó . . 
30. . 
10. . 
10.. 

i . . 
40 . . 
30. . 
30. . 
ÍÓ . . 
20. . 
16.. 
10.. 

1. 
1. 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 

Urviola íó. 
Villamayor 80. 
Ayegui 20. 
Iguzquiza 30. 
Azqueta 14. 
Laveaga 10. 
La Ciudad de Estella 1000. 

En Estella el Priorato del 
Rey es á presentación de S. M . 

507 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
í. 
6. 

2399. 44. 

Tiene este Arciprestazgo de la Berrueza trein
ta y nueve pueblos, dos m i l trescientos noventa y 
nueve vecinos y cuarenta y cuatro pilas. 

ARCIPRESTAZGO DE LA LONGUIDA. 

Liedena 40. . 
Yesa 20. . 
Usun 8. . 
Adansa 6. . 
Domeño 16.. 
Orradre ó. . 
Napal 7. . 
Iso 4 . . 
Berroya 3 . . 
Mur i l lo de Berroya ó. . 
Nardues 10.. 
Ripodas 8. . 
Lurabier 300.. 
Arbonies 16. . 
Viguezal 22 . . 
Aspuiz 16. . 
Navascues 100.. 
Gastillonuevo 22. . 
Burgui 120. . 
Urdangoz 100. . 
Garde 120. . 
Roncal 120.. 

100.. 
2á0.. 

Urzangui 
Isaba. . . 
TJztarróz. 100.. 
Ochagavia 200.. 

30 . . Izalzu. 
Ezcaróz. . . . 
Laurrieta. . . 
Oronz 
Esparza. . . . 
Ivilcieta. . . • 
Sarria 
Higal 
Guesa 
Ripalda. . . . 
Galbes 
Icis 
Uscarres. . 
Ustes 
Izal 
Adoain. . . 
Cerrenzano. 
Guindano. 
Zavalza. . . 
Imirizaldo. 
Imrozqui. . 
Eparoz. 
Aizurgui. 

70. . 
80 . . 
20 . . 
30 . . 
13.. 
ÍÓ . . 
18.. 
12. . 

i . . 
6. . 

13. . 
22 . . 
00 . . 
22 . . 
13. . 

1 . . 
ó . . 

ÍÓ . . 
ó.. 
8.. 
6. 
4. 

1. 
1. 
1. 
i . 
L 
i . 
í. 
U 
i. 
í. 
1. 
1. 
1. 
i . 
i. 
i. 
i. 
í. 
í. 
1. 
1. 
i . 
1. 
i . 
i . 
í. 
í. 
í. 
i . 
í. 
1. 
1. 
1. 
1. 
i . 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
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Ezcaniz. . . . 
Ongóz 
Yacoizte. . . . 
Ayechu. . . . 
Arangozqui. 
Elcoaz 
Ar i z tu 
Equizu. . . . 
Racax 
Azparren. . . 
Aróztegui. . 
XJli 
Arizcun. . . . 
Rala 
Ezcay 
Gorriz, . . . 
Meoz 
Aos 
Mur i l lo . . . 
Villanueva. 
Uli 
Mugueta.. , 
Xaverr i . . . 
Larequi . . . 
Zariquieta, 
Arta-iga. . . 
Ezcoidi. . , 
Sansoain. . 
Ar taxo . . . . 
Artieda. . . 
S. Vicente. 
Tahar 
AWunate. . 
Narduesaldunat. 

3 . . 
8. . 
2 . . 
8. . 
1 . . 

13.. 
2 . . 
3 . . 
I . . 
7.. 

10.. 
2 . . 
2 . . 
r 
o. . 
2 . . 
2. . 

14.. 
7.. 

II. . 
3.. 
Ó. 
3. 
6. 
7. 
2. 
2. 
6. 

10. 
20. 
30. 
¿52. 
30. 
10. 
i ó . 

1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 

Funes 100. 
Bervinzana 100. 

2479. 83. 

Hay en este Arciprestazgo de la Longuida 
ochenta y tres pueblos, y en ellos dos rail cuatro
cientos setenta y nueve vecinos y ochenta y tres 
pilas. 

ARCIPRESTAZGO DE LA RIBERA. 

En Olite la Capellanía de 
S. Jorge, que está en la Capi
lla del Palacio Real, es á pro
visión de S. M . 
Olite 400. . 
Pitillas l áO. . 
Morillete á0 . 
Traibuenas 20. 
Sta. Cara 150. 
Melida 200. 
Caparroso , 230. 
Ar^uedas 210. 
Valtierra 2-30. 
Cadreita 4. 
Milagro 200. 
Villafranca de Nava 510. 
Marcilla 1.30. 
Falces 5á0. 
Peralta 400. 
Miranda 350. 
tarraga 350. 
Arfaxona 350. 
MuriUo elfrato 220, 
Carcastillo 2( KI. 

1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
í . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
i . 
1. 

4644. 23. 

En este Arciprestazgo de la Ribera hay vein
te y tres pueblos y cuatro m i l y seiscientos y cua
renta y cuatro vecinos y veinte y tres pilas. 

ARCIPRESTAZGO DE LA SOLANA. 

Azagra • • ^0. . 
Sant Adrián. ; 60 . . 
Andosilla 90. . 
Carear 90. . 
Lodosa 120. . 
Ler in 350. . 
Sesma 200. . 
Sartaguda 1. • 
A l i o 200. . 
Dicas t i l lo . . . . 200.. 
Arellano. . 
Morentin. . 
Munia in . . 
Vearin. . . 
Aver in . . . 
Villatuerta. 
Oteiza. . . . 

50. . 
60. . 
40 . . 

8 . . 
1 . . 

45. . 
200.. 

1785.. 18 

Hay en este Arciprestazgo de la Solana diez 
y siete pueblos, m i l setecientos ochenta y cinco 
vecinos y diez y ocho pilas. 

ARCIPRESTAZGO DE IBARGOITI . 

Mendioróz. . . 
Laboa > 
Redin 
Leyun 
Calva 
Zunzarren. . . 
Illóz 
Galduróz. . . . 
Urricelgui. . . 
Fanariz. . . . . 
Ozcariz 
Veortegui. . . 
Olaverri. . . . 
RuratAsnos. 
Gurpegui . . . . 
Ezpóz 
Nagore 

19. 
1. 

12. 
6. 
7. 
6. 
2. 
9. 
6. 
9. 

1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 

A r c i 
Canducta 
Uniz 
Urdiroz 
Iraizcoz 
Saragueta 
Garralda 
A r i a 
Orbara 
Orbaiceta 
Abaurrea alta y lia ja. 
Villanueva de Aezcoa. 
Garayoa 
Gorrariz 
Orozvetelu , . . , 

ó. 
2. , 

19., 
1. 
2. 

13. 
2. 
4. 
5. 

60. 
20. 
13. 
27. 
áO. 
44. 
33. 

4. 
Q/í 

1. 
1. 
t 
i . 
1. 
í . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
I . 
1. 
I 



Lacave 
Usóz 
Osa 
Itoiz 
Orhaiza . . . . 
Herdoztain. 
Larrangoz. . 
Ayanz 
Ecae 
Züazti 
Olleta 
Villaba. . . . 
Zuza 
Iriso 
A r d a n á z . . . . 
Zuazu 
Mendinueta. 
Lizarraga. . 
Iduate. 
Lizoain 
Uróz 
Yelz 
Lerruz 
Guerguetrain 
Reta 
Grez 
Turrillas 
Urbicain. . . 
Unc i t i 
Alcorriz 
Cemborain 
Zabalceta 
Zoraquiain 
Naxurieta 
Ezpemn 
Elorz 
Otano 
Salinas de Cavemonreal. 
Cileguieta. 
Lezaun 
Sangariz. . , . 
Vesolla 
Zabalza 
Avinzano. . . 
Izco 
Idocin 
Equisoain, . . 
Zulueta 
Yarnóz 
Monreal. . . . , 
ü r r ó z 
Aoiz 
Lusarreta. . . 
Gaspe 
Beortegui. . . 
Andrequiain. 
Arteriz 
Berroiz 
Indurain. . . , 
L iver r i 
Aribe 
Arrieta. . . . 
V i lia nueva. . 

6. 
5. 
ó. 
4. 

10., 
3., 
ó. 
i . . 
4. , 
1. 
1 . . 
9. 
4. 
7. 

17. 
20.. 

1. , 
i ó . . 
8. 

20. 
10., 

7. 
20. 

7., 
18. 
10. 
i ó . . 
11. 
27., 
32. 
20. 

8. 
4. 

20., 
í. 

ÍÓ. 
10. 
4., 
1. 
1. 
8. 
4. 
ó. 
6. 

16. 
i ó . 
4. 

14. 
9. 

100. 
100. 
200. 

6. 
ó. 
ó. 
3. 

20. 
1. 

14. 
i . 
7. 
8. 
6. 

1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
i . 
i . 
í . 
i . 
i . 
i . 
i . 
i . 
i . 
i . 
i . 
i . 
í . 
i . 
i . 
i . 
1. 
1. 
1. 
i . 
i . 
1. 
1. 
1. 
i . 
i . 
i . 
i . 
i . 
i . 
i . 
i . 
i . 
i . 
i . 
i . 
1. 
1. 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
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venta y cinco pueblos, y en ellos m i l trescientos 
sesenta y cuatro vecinos y noventa y cinco pilas. 

ARCIPRESTAZGO DE VALDEAYÜAR. 

Sangüesa • • • 700. . 
Peña 
Rocafort 
Aibar 
Leach 
Sabaiza 
Morlones 
Ezporogui 
Sada 
Eslaba 

8. 
20. 
20. 
40. 

9. 
6. 
ó. 

óó. 
02. 
00. 

100. 
Lerga 
S. Mart in de Bux 

La Abadía de este pueblo 
es á presentación de S. M . 
Beirre. . . 40. 
Caseda 160. 
Gallipienzo 100, 
Üxue. 100. 

t m . 19. 

E n este Arciprestazgo de Valdeayuar hay diez 
y seis pueblos, y en ellos m i l cuatrocientos sesen
ta y cinco vecinos y diez y nueve pilas. 

ARCIPRESTAZGO DE VALDEANÜE, 

Zabaldica.. 
Olloqui. . . 
Arleta 
Iróz 
Ilurdóz. . . . 
Velzunegui. 
Errea 
Ardaiz. . . . 
Loizu 

1364. 9,5. 

Hay en este Arciprestazgo de Ibargoiti no-

Larrangoa 
Gurbizar 
Orondiz 
Esnoz 

Ultrapuertos, es este pue
blo hacia Francia, mas ade
lante de Roncesvalles. 
Burguete 
Valcarlos 
Espinal 
Mezquiriz 
Ureta 
Anicioa 
Viscarret 
Luicoain 
Erro 
Eugui 
Urtasun 
Sayagóz 
Agorreta 
Zubir i 
Leranóz 
Iragui. . 
Usechi 
Iblusqueta 
Urdanóz 

78 

12. 
4. 
1» 

10. 
6. 
3. 
ó. 

12. 
4. 
i . 
2. 

12. 
12. 

80. 
14. 
40. 
13. 

1. 
20. 
i ó . 
11. 
2á. 
20. 
11. 
17. 
4. 

16. 
8. 
6. 
7. 

12. 
14. 

1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
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Osteriz. 
Ularráz. 
Setuain. 
Irure. . . 
Aquerreta 

Tirapegui. . 
Sarasivar. . . 
Guendulain. 
Zur ia in . . . . 
Anchoriz. . 
Sorauren... 
Olahe 
Osocani. . o . 
Candió. . . . 
Veraiz 
Oztiz 
Anderiz. . . 
Olaiz 
Burutain. . . 
Esain. . . . . 
Egozcue. . . 
Legascue. . , 
Etulain, . . . 
Olague. . . . . . 
A r i z u 
Lanz 
Arraiz . . . . . . 
Iraicoz. . . 
Alcoz 
Elzaburu.. . . 
Ariza 
Lizaso 
Gorariz 
Larrainzar.. 
Cenóz 
Elso 
Guerendrain. 
Anoz 
Naguiluz. . . . 
Eusa 
Aderiz 
Ar re 
Oricain 
Azoz 
Oricain 
Orr io 
Escaba 
Garrues 
Cildiz 
Unzu 
Ollacarizqueta. 
Velzunce 
Usi 
Gaziariain.. . . 
Naváz 
Larrayoz 
Marcpielain.. , 
N i u n 
Beorburu. . . . 
Ochacar 
Osinaga 
Ariztra i 
Eguaras 
Erice 
Ciganda 
Eguillóz 

12 . . 
10 . . 

6 . . 
6 . . 

15.. 
Larrasoaina • 

6. 
13. . 
Ó.. 

i ó . . 
7. . 

22 . . 
12. . 

3 . . 
3 . . 
2 . . 

18.. 
S . . 
I. . 

1 4 . 
18. . 
20 . . 

3 . . 
3 . . 
6. . 

1 1 . . 
40 . . 
18. . 
17.. 
14. . 

4 . . 
6 . . 
7 . . 
a. 

20 . . 
7 . . 

II. . 
7. . 
e.. 
i . . 
e.. 
i . . 

20 . . 
18. . 

7 . . 
18.. 
8 . . 
2 . . 
4 . . 

12. . 
9 . . 

10. . 
10. . 
á . . 
8 . . 

13.. 
7. . 

1 1 . . 
12.. 
13.. 

8. . 
8.. 
8 . . 

13.. 
20 . . 
12. . 
i ó . . 

Gascue 20 . . 
Arizlegui 12. . 
Beaunzalarrea 1 . . 
Beaunza l á . . 
Verasain 9. • 
Anezcar 14.. 
Oteiza 9. . 
Elcart 12. . 
Vallariain 4. , 
Berrio de Suso 20. . 
Berrio de la Plana 12. 
Berriozar.. 
Art ica . . . . 
Ansoain.. . 
Idoy 
Urrizola. . . 
Anocivar. . 
Latasa. . . . 
Ciaurriz. . 
Ripa 
Gneluenza. 
Aoiza. 

14.. 
20 . . 
10. . 

Ó.. 
18. . 
14. . 
10. . 
16.. 
12 . . 

7 . . 
14. . 

M a q u e r i a i n . . . . . . . . . . . . . . . 12. 

1479. 122. 

E n este Arciprestazgo de Valdeanue hay cien
to y veinte y dos pueblos, y en ellos m i l cuatro
cientos setenta y nueve vecinos y ciento y ve in
te y dos pilas. 

ARCIPRESTAZGO DE VALDORVA, 

La Abadía de este pueblo 
de Barasoain es de presenta
ción de S. M . 
Barasoain 
Garinoain 
Tafalla 
Mendigorria 
La Puente de la Reina. 
V i u r r u n 
Mendivi l 
E l Pueyo . . . 
Sansomain 
Veneguri. 
Sansoain. . . . 
Mazqueriain. 
Araatr ia in . . 
Olleta 
Uzquita. . . . , 
Leoz 
I r i v e r r i 
Iracheta 
Munarrizqueta.. 
Ar ta r ia in 
Orisoain 
Vezquiz • 
Lepucain 
Solchaga 
Arrozuvi 
Bariain 
Oloriz 
Or ic in 
Echagué 
Unzue 
Muruartedereta. 

eo.. 
40. . 

¿ 4 0 . . 
300.. 
400.. 

Ó0.. 
10.. 
40 . . 

4. . 
10. . 
12. . 

7 . . 
10. . 

100. . 
ó . . 
7 . . 
1 . . 
e., 
Ó.. 

26.. 
20., 

7., 
1. 

20. 
1. 
1. 

12. 
12. 
20. 
G0. 
30. 

i . 
1. 
2. 
1. 
1. 
2. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 

1: 
1. 
1. 
1. 
1. 
U 
1. 
i . 

í: 
U 
i . 
i . 
i . 
i . 
i . 



OIcoz 30. 
Tirapu 30. 
Ucaz 40. 
Eneriz l00. 
Adros 
Larrain »* 
Ur iz 4-
Utergayolendain 100. 
Legarda 20. 
Muruzaval «̂ O-
Ovanos 80* 
Anorve.. 100« 

2111. 

1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
í i 

1 1 

Hay en este Arciprestazgo de Valdorba cua
renta y tres pueblos, y en ellos dos m i l ciento y 
once vecinos y cuarenta y cinco pilas. 

ARCIPRESTAZGO DE V AI/DEARAQÜIL. 

Eguiarreta. 
Madoz 
Oderiz 
Aztiz •. 
A l l i 
Irivas 
Baraibar 
Alviaso 
Errazquin 
Vetelu 
Inza 
Gainza 
Ustegui 
Azcarate 
Atallo 
Arr iba . 
Gor r i t i 
Huic i 
Areso 
Leiza 
Goizueta I á 0 . . 
Araño 60. . 
Ezcurra . 
Erasun 30. . 
Saldias 20. . 
Lavayen 80. . 
Oroguieta 10. . 
Ilarregui 12. . 
Xaurve S. . 
Hervit i 
Garzarun 
Jaunsaras 
Beruete 

24.. 
7. . 

14 . . 
10.. 
14. . 
16. . 
20 . . 
6.. 

20. . 
30. . 
40 . . 
í ó . . 
14. . 
16. . 
1 4 . 
24 . . 
2 4 . . 
24 . . 
60 . . 

106.. 

Igoa 
Arraras. . . . 
Aldaz 
Echarren. . . 
Lecumberri. 
Aspiroz. , . , 
Leceta 
Muguiro. . . 
Aicorve.. . . 
Ichaso. . . . 
Yaven 
Veramendi. 
ÜJave 

7 . . 
20 . . 

ó . . 
32 . . 

ó . . 
ó. . 

40 . . 
120.. 
40 . . 
30 . . 
10. . 

4 . . 
16. . 
12.. 
8. . 

10.. 
4 . . 

1. 
í . 
1. 
1. 
ÍI 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
í. 
1. 
1. 
1. 
1. 
i . 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
I. 
1. 
1. 

Goldaraz. 
Latasa.. . 
Eraso. . . 
Echalecu. 
Sarranz. 
Oscoz. . . 
Muzquiz. 
Cia 
Aguinaga. . 
Gulina. . . . 
Oreyen. . . 
Larumbe.. 
Aizcorve. , 
Irurzun. . . 
Eche ver r i . 
Erroz 
Sarasate.. . 
Izurdiaga.. 
ü r r i z a . . . . 
Ciordia. . . 
Olazagutia. 

10.. 
6., 
ó . , 

20., 
4. , 

18.. 
í ó . . 
24., 

7., 
8. 
6., 

26., 
8. 

20. 
17. 
11. 
8. 

20. 
4. 

80. 
80. 

120. 
áO. 
22. 

Alsasua 
Urdia in 
Bacaicoa 
Echarri 220. 
Lizarragavengoa 9. 
Torrano 40. 
Unanoa 
Lizarraga 
Arbizu 
Lacunza 
Arruazu 
Ugarte . . . . 
Yavar 
Villanueva. 
Irañeta. , . . 
Satrustegui. 
Zuazu. 
Ecay. . . . 
Ilarregui. 
ü s t egu i . . 

60. 
SO. 
40. 
72. 
50. 

120. 
28. 
23. 
¿50. 
33. 

8. 
i ó. 
16. 
11. 

2706. 
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i . 
1. 
1. 
f. 
1. 
1. 
í . 
í . 
1. 
í . 
i . 
1. 
i . 
í. 
i , 
i . 
1. 
1. 
1. 
í . 
1. 
1. 
1. 
i . 
1. 
1. 

t 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 

En este Arciprestazgo hay ochenta y siete 
pueblos y otras tantas pilas, y dos m i l setecientos 
y seis vecinos. 

A q u i se acaban los diez y siete Arciprestaz-
gos que hay en el Obispado de Pamplona con la 
ciudad de Pamplona que no entra en ellos, de los 
cuales se hace sumario y se reducen como se 
sigue. 

VECINOS. PILAS. 

Pamplona 3000. . 
E l Arciprestazgo de la pro

vincia de Guipúzcoa tiene. 8724., 
Tiene el Arciprestazgo de la 

Valdonsella 3184. . 
Hav en el Arciprestazgo de 

Fuente Rabia 1680. . 
En el Arciprestazgo de las 

cinco Villas 710. . 
E l Arciprestazgo de Santeste-

ban <!»• I iorin ¿27. • 
En el AfOiprMtMgO de bas

tan .604.. 

4. 

92. 

39. 

6. 

6. 

11. 

i ó. 
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E n el Arciprestazgo de la 

Cuenca 
E n el Arciprestazgo de Hierr i . 
E n el Arciprestazgo de la Ber-

rueza 
E n el Arciprestazgo de la 

Longuida, 
En el Arciprestazgo de la R i 

bera • • • • 
E n el Arciprestazgo de la So

lana 
E n el Arciprestazgo de Ibar-

goiti 
É n el Arciprestazgo de V a l -

deaibar 

1132. 
2008. 

2399. 

2479. 

4644. 

178=5. 

1364. 

146=5. 

70. 
74. 

44. 

m. 
23. 

18. 

dó. 

19. 

En el Arciprestazgo de V a l -
deanue 1479.. 

E n el Arciprestazgo de V a l -
dorba 2111. . 

En el Arciprestazgo de V a l -
dearaquil "2706. . 

41901.. 

122. 

4=5. 

87. 

'862. 

Son diez y siete Arciprestazgo» y la ciudad 
de Pamplona, cuya vecindad y la de los dichos 
Arciprestazgos suma cuarenta y un m i l novecien
tos un vecinos y ochocientos cuarenta pueblos y 
ochocientas y cincuenta y dos pilas.=Lorenzo de 
Altunas. 

Remitido con carta del Obispo de Pamplona de l á de Enero de l á8 7 . 

Concuerda con la relación original que obra en el Legajo núm. Í5ó de los fechos del Real Patronato 
Eclesiástico. E s t á rubricado. 

OBISPADO DE PLASENCIA. 

Memoria de las pilas y vecinos del Obispado de Plasencia. 

PILAS. 

Plasencia y su tierra. 10. 
Vicaría de Xaraiz 36. 
Vicaría de Bejar 31, 
Vicaría de Xaraicejo. 13. 
Vicaría de Truj i l lo 32. 
Vicaría de Medellin 14 
Abadía de Cabanas 6. 

142. 

VECINOS. 

2693. 
7ó2ó. 
4076. 
2046. 
7539. 
41.58. 

339. 

"28376. 

Remitida por el Obispo de Plasencia en 24 de A b r i l de 1589. 

Concuerda con la relación original que obra én el legajo núm. 137 de los fechos del Real Patronato 
E c l e s i a s t i c o ^ ^ í í í í rubricado. 

Nota. En la adición d este Apéndice se imprimen las relaciones individuales de los pueblos de los 
corregimientos de Plasencia j Trugillo. 



OBISPADO DE SALAMANCA. 
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Memoria de las pilas que hay en esta diócesis de Salamanca, y la vecindad 
que cada una tiene. 

La iglesia mayor tiene ciento 
y veinte y cinco vecinos y 
treinta y dos viudas que son 
todos 

S. Is idro, parroquia, tiene 
ciento y setenta y cinco ve
cinos sin las viudas * 

S. Benito, parroquia, tiene 
noventa y ocho yecinos sin 
diez y ocho viudas que son 
por todos 

S. Pelayo, parroquia, tiene 
veinte vecinos y nueve 
viudas 

S. Bartolomé, parroquia, tie
ne cien vecinos y treinta y 
una viudas 

S. M i l l a n , parroquia, tiene 
cincuenta y seis vecinos y 
catorce viudas que son por 
todos 

S. T o m é , parroquia, tiene se
tenta y tres vecinos y diez 
y ocho viudas que son. . . . 

La Magdalena tiene ciento y 
tres vecinos y veinte y nue
ve viudas que son todos.. . 

Sta. María de los Caballeros, 
parroquia, tiene noventa y 
seis vecinos y cincuenta y 
cinco viudas que son por 
todos 

Sta. Olalla, parroquia, tiene 
ciento y doce vecinos y se
senta y dos viudas que son 
por todos 

S. Blas, parroquia, tiene dos
cientos y un vecinos y se
senta y una viudas que son. 

S. Marcos, parroquia, tiene 
cuarenta y seis vecinos y 
diez v seis viudas que son. 

S. Justo, parroquia, tiene no
venta y seis vecinos y cua
renta viudas que son por 
todos 

Sta. Cruz, parroquia, tiene 
vecinos setenta y nueve y 
veinte y siete viudas que 
son 

S. Mar t in , parroquia, tiene 
cuatrocientos veinte y tres 
vecinos y setenta y una 
viudas que son lodos 

VECINOS. S. Sebastian, parroquia, t i e -
— ne nueve vecinos y dos v iu 

das que son. 
S. Román , parroquia, tiene 

ciento y cuarenta y ocho 
í ó l . vecinos, y mas sesenta y 

dos viudas que son por to 
dos 

i l ó . S. J u l i á n , parroquia, tiene 
ciento y cuarenta y cinco 
vecinos y treinta y seis 
viudas que son por todos.. 

116. S. Mateo, parroquia, tiene 
trescientos y treinta veci
nos, y cincuenta y ocho 

29. viudas que son por todos.. 
S. Lorenzo, parroquia, tiene 

cincuenta y seis feligreses 
131. y catorce viudas que son.. 

S. Juan de Barbalos, parro
quia , tiene noventa y nue
ve vecinos y treinta y siete 

70. viudas que son 
S. Cristóbal , parroquia, t ie 

ne ciento y setenta y cinco 
91 . vecinos con seis viudas y 

veinte y ocho moriscos. . . . 
Santispiritus, parroquia, tie-

132. ne ciento y treinta y cua
tro vecinos y noventa y 
cuatro viudas y solteras que 
son 

S. A d r i á n , parroquia, tiene 
í ó í . setenta y nueve vecinos y 

veinte y seis viudas que son. 
S. Boal, parroquia, tiene 

veinte y cuatro vecinos con 
174 seis viudas 

S. Polo, parroquia, tiene cien
to y setenta vecinos y sesen-

162. ta y ocho viudas que son. . 

DEL ARCIPRESTAZGO 
Q2 DE SANTIAGO. 

Santiago, parroquia, tiene 
cincuenta vecinos con v i u 
das 

136. La Tr in idad, parroquia, tie
ne ciento y ochenta y seis 
vecinos con moriscos y 
viudas, y en esta parroquia 

106. es de gente pobre 
Sto. Tomas Cantuariense tie

ne ciento y nueve vec inos 
y dnouentl y dos viudas 
que son todos 

7!) 

11. 

210. 

181. 

388. 

70. 

136. 

i l ó . 

228. 

m. 

24. 

238. 

60, 

186. 
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ARCIPRESTAZGO DE ARMUÑA. 

Huelmos tiene seis vecinos.. . 
Smt ibañez 
Villanueva de Cañedo 
Topas • 
Espino de Arci l lo 
Aldeanueva (Arzobispado de 

Santiago ) 
Tardaguila. 
Rubiales • 
Parada de Rubiales 
Espino del Orbada 
La Orbada 
Villanueva de los Pabones. . . 
Pasares 
Pedrosiüo 
Cabeza vellosa 
Pitiegua 
Velasco Muñoz 
Hortolanos su anejo 
Goraecello 
Sordos su anejo 
Morisco 
Castellanos de morisco 
S. Cristóbal 
Los Villares 
Aldea seca 
Monterubio su anejo 
Perosillo Ralo 
Villaverde 
La Vellés 
Armenteros « 
Arcediano 
Palencia de Negrilla 
Negrilla 
Carvajosa 
La Mata 
Naharros 
Valdunciel 
Castellanos 
Calzada de Valdunciel 
Torfolera 
V a l verdón 
Mozodiel 
Villamayor 

ARCIPRESTAZGO DE LEDESMA. 

Sta. María , parroquia, tiene 
doscientos vecinos con v i u 
das y clérigos 

Castillejo su anejo, en todos. 
S. Mizue l , parroquia 
S. Pedro, parroquia, tiene 

veinte y ocho vecinos en 
tod^s 

Samh^o, parroquia, tiene. . . 
Frad^s su anejo tiene 
S. Mar t i n , parroquia, es del 

Arzobispado de Santiago. . 

TIERRA DE LEDESMA. 

8*3. Elena, parroquia, tiene. 
Villarmayor su anejo 

6. 
4. 
7. 

80. 
17. 

200. 
00. 
50. 
60. 
80. 
20. 

3. 
60. 

130. 
40. 
60. 
30. 

6. 
40. 

ó. 
70. 

200. 
80. 

200. 
40. 
23. 
80. 

láO. 
200. 

2. 
170. 
130. 
60. 
70. 
30. 
2. 

30. 
110. 
ieá. 
80. 
30. 
10. 
80. 

200. 
10. 

110. 

28. 
40. 

8. 

Espino de los Doctores. 
Peñamezer 
Mochadlos 
E l Campo 
E l Gejuelo 
Espioja 
Aspayos 
Mozodiél 
Gusanos 
Cuadrilleros 
Moscosa 
Vellosino 

30. 

41. 

Magan 
Jerecibañez 
Trabadillo 
Aldea verde • • . • • 

Todos son anejos del Cam
po los susodichos. 
Monleras _ 
Breganciano su anejo 
Villarsequito su anejo 
Pepino, anejo 
E l Manzano 
Sardón su anejo 
Villarejo 
E l Gejo de Sta. María 
Villarseco de Sta. María del 

Rey 
La Cabeza de Foramontanos. 
Trabanca 
Almendra 
Almendrina 
E l lugar de la Peña 
La Vidola 
Valsabroso 
Las Huces 
Vi l l a r de Ciervos 
Vi l la r ino 
Pereña 
Masueco 
Cabeza del Caballo 
Fuentes 
Aldea de Avi la 
Corporario 
Robredo 
La Zarza 
Miezn 
Sancelle 
Saldeana (Arzobispado de San

tiago) 
Barrueco pardo 
Cerezal 
E l Milano 
Villasbuenas 
Valderodrigo 
Barceo 
Barceino 
Barreras 
Guadramiro 
Encinasola 
Pedral ha ro 
Pozos 
Escuernavacas 
Picones 
Tragontia 
Gema 
Vilvestre (es del Arzobispado 

31. 
9. 
3. 

22. 
24. 

8. 
6. 

21. 
6. 

17. 
8. 

12. 
10. 

1. 
9. 
7. 

139. 
4. 
4. 
1. 

S í . 
30. 
4. 

8ó. 

126. 
64. 
48. 
61. 
4. 

48. 
29. 
2 1 . 
21. 
24. 

2.50. 
219. 
2 i ó . 
41. 
18. 

302. 
68. 
4. 

18. 
198. 
280. 

280. 
100. 
36. 
23. 
26. 
27. 
12. 
24. 
13. 

166. 
67. 
11. 
27. 
19. 
6. 

32. 
18. 



de Santiago) 
Vitigudino 
Maxuxes 
Moronta 
Yecla (es del Arzobispado de 

Santiago) 
Peralejos 
Gomezdiego 
Nieblas 
La Hergui juela (del Arzobis

pado de Santiago) 
E l Gro tiene veinte y dos ve-

• cinos 
Peñalvo tiene catorce vecinos. 
Tremedal 
Sardoncino 
E l Aldiguela del Arzobispo 

(d íl Arzobispado de San
tiago) 

Pedernal 
Cerezal 
Puertas 
Brincones 
Villargordo. .» 
Vi l l a rmuer to . . . . , 
Sanchon , 
Robredo hermoso, 
Lahigal é . . . . , 
Carrasco . . 
Húmelos 
Manceras . 
E l Gejuelo de Manceras... . 
La Zarza 
Ciperez i 
La Moral de Ciperez 
Grandes 
Villaresdardo 
Cansinos 
Sahelices 
E l Vi l lar de Peralonso. . . . 
Espadaña 
Muelledes 
E l Encina 
Villarseco de los Gamitos. 
Sando 
Santa María de Sando . . . . 
Fuentes 
Húmelos 
Torrelcampillo 
Hervalejo 
E l Cubo 
Buenamadre 
Vi l lor ia 
Villares 
Hituerino 
S. Cristóbal 
Ituero y Alcoba 
S. Cristobalejo 
Garcirey 
Alcornocal 
La Cabeza 
La Moral 
Ardonsillero 
Tremedalexo 
Siega verde (Dehesa) 
Zafron 
Boñino 

200. 
470. 

19. 
2. 

200. 
Óé. 
11. 
2. 

160. 

22. 
14. 
32. 
19. 

20. 
11 . 
26. 
14. 

106. 
18. 
46. 
2 1 . 
2ó. 
43. 
27. 
67. 
12. 
9. 

16. 
108. 

7. 
19. 
14. 
í ó . 

4. 
66. 
33. 

2. 
2ó. 
ó í . 
.54. 
66. 
17. 
4. 
1. 

20. 
4á. 
40. 
46. 
Gó. 
14. 
14. 
12. 
4. 

27. 
12. 
10. 
í ó . 
2. 
2. 
1. 
8. 

33. 

Taxahormientos 
Calzadilla 
Treta 
Zafroncino • • 
Porqueriza 
Encinasola 
Padierno 
Berrocal 
E l Ge jo de Diego Gómez. 
Tirados 
La Vega. 
Baños 
Olmillos 
Carrascal de Olmillos. . . 
La Mata 
Pozos 
Golpejas 
Carrascalino 
Almenara 
Torresmenudas 
Aldearodrigo 
E l Arco 
S. Pelayo 
Cañedo 
Cuadrilleros 
Carrascal de Velenvelez. 

ARCIPRESTAZGO DE ALBA. 

E n Alba S. Juan, parroquia, 
tiene ciento y veinte veci
nos, con todos 

Mart in Vicente, su anejo 
Herrezuelo, su anejo 
Sta. María de Serranos, par

roquia , tiene ciento treinta 
vecinos 

S. Andrés , parroquia , tiene 
cuarenta vecinos con diez 
viudas 

Mart in Valero, su anejo 
Sto. Domingo, parroquia. . . . 
S. Miguel , parroquia 
Naya, su anejo 
Terradillos, anejo. . 
S. Salvador, parroquia 
S. Pedro, parroquia 
Sta. Cruz, parroquia 
Pedrosillo, su anejo 
Turra , su anejo 
S. Esteban , parroquia 
Santiago, parroquia 
Navales, su anejo 
Velillas, anejo 
Tiene la parroquia de S. Mar

t in , que se redujo á Santa 
María de Serranos , un ane
jo que se llama Aldeaseca, 
que tiene 

Otro anejo que es Matarrala. 

TIERRA DE ALBA. 

315 
9. 

16. 
6. 
ó. 

í ó . 
2. 
2. 
2. 

14. 
16. 
23. 

ó . 
9. 
2. 

31 . 
10. 
66. 

2. 
99. 
36. 
14. 
4. 

22. 
2. 
9. 
7. 

Alharaz 
Gomezblasco. 
Pedrazo 
Valdecarros. 

120. 
9. 

14. 

130. 

40. 
20. 
72. 
83. 
62. 
37. 
60. 

186. 
óó. 
26. 
26. 
64. 
25. 
í ó . 

7. 

49. 
2. 

120. 
2. 

14. 
24. 



31G 
Gajates 
Galleguillos 
Valeros * 
Macotera 
Tordillos 
La Nava 
Sotrobal 
Ventosa 
Arauzo • 
Arconada 
S. Vicente • • • • 
Peñarandilla » 
Coca, su anejo.. 
Garcihernandez ¿ 
Ximen Gómez • • 
La Cida • 
Matamala, anejo • 
La Lurda 
E l Pardo • 
Hexeme • 
Port i l lo 
Galisancho 
Derrengada 
Sta. Inés 
Bercimnelle 
Galindaveja 
Cartala 
Galincluste 
Velayos 
Mar t in Pérez » 
Gallegos * é 
Valverde • •k 
Aldea rodrigo 
Caravias 
Horcajo y Gliagarcia 
Martinamor 
Valdemierque 
Marti l lan % 
Pocilgas • • 
Matamala 
Veleña 
Fresno • • • • 
La Maya 
Siete iglesias 
Pero Mar t in 
Encinas 
Peñaranda 
Villagonzalo 
Carpió 

VICARIA DE CANTALAPIEDRA. 

Cantalapiedra, seiscientos y 
cuatro vecinos con clérigos 
y viudas y menores, 

Mollorido 

ARC1PRESTAZGO DE PEÑA 
DE REY. 

Calvarrasa de arriba. . . . 
Utero de María Asensio. 
Carbajosa de la Sagrada. 
Sta. Marta 
Pelabrabo 
Naharros del Rio. 
Calvarrasa de abajo . . . • 

66. 
7. 
6. 

263. 
60. 
09. 
26. 
48. 

2. 
28. 

8. 
33. 
26. 
31 . 

9. 
12. 
3. 

10. 
2. 

30. 
4. 
8. 

29. 
1. 
i . 
1. 
1. 

24. 
22. 

1. 
34. 

8. 
27. 

2. 
82. 
¿50. 
34. 

1. 
22. 

ó. 
5ó. 
20. 
34. 
24. 

2. 
17. 

700. 
38. 

8. 

Centerubio 
Andresbueno. . . . 
Chenin de arriba 
Machacón 
Francos 
Garcigalindo.. . . 
Cortos 
Monterubio.. . . 
Castroverde 
Malpartida 
Casasola 
Sanchiricones.. . 
Garriel 
Calzadilla 
Bembribe 
Coquilla 
Frades 

604. 
18. 

60. 
12. 
ÓO. 
40. 
ÓO. 
14. 

130. 

Iñigo, 
Lien 
Terrones 
Las Torres 
Miranda de Azán. 
Arapiles 
Cabrera 
Las Veguillas.. 
Mozaraves 
Torrecida 
Terrados 
Morí lie 
Sancho Gómez . 
Olmedillá 
Sancho tuerto. . 
Esteban Isidro. 
Bernoy 
Tornadizos. . . . 
Aldea el gordo. 
S. Pedro de Rozados 
Terrubias 
Sto. Tomé de Rozados 
E l Endrinal (está en la vica

ría de Monleon) 
Aldeagallega 
Aldeatejada 
Sanchoviejo 
Villagonzalo 
E l Carpió 
Escurial de la Sierra > 
Hondura 
Cortos de la Sierra. 
Tordelalosa 
Cilleros 
La Sierpe 
Orihuela. . 

VICARIA DE MIRANDA 
DEE CASTAÑAR. 

Miranda del Castañar. 
Cepeda 
Madroñal 
Monforte 
Mogarráz 
E l Casar 
La Nava 
E l Cabaco 
Cereceda 
Sequeros 

20. 
3. 
1. 

70. 
10. 

8. 
10. 
óó . 
20. 

2. 
2. 

10. 
e: 
8. 

36. 
10. 
90. 
14. 

8. 
8. 

40. 
8. 

100. 
2. 

16. 
40. 

6. 
8. 

2ó. 
8. 

a 
2. 
6. 
7. 

10. 
2. 

40. 
6. 

18. 
44. 

2. 
20. 

2. 
40. 

8. 
140. 

18. 
16. 

ó. 
10. 
18. 
14. 

349. 
211. 

í ó . 
62. 

1=59. 
17. 
4 1 . 

132. 
100. 
128. 



Santibanez 
Sta. María del Llano. 
E l Aldeguela 
Las Casas 
Arroyomuerto 
Cargámancos 
Garcibuey 
Aldea del Conde 
Valdáguila 
Molini l lo 
Pinedas 

VICARIA DE SALVATIERRA. 

Salvatierra 
Tala 
Aldea vieja 
Montejo 
Pizarral 
Cabezuela 
Monasterio, no tiene vecinos. 
E l Guijuelo 
E l Campillo 
Palacios 
Fuente el Roble 
Casafranca 
Berrocal 
E l Vi l la r de Salvatierra 
Aldea nueva de Camporaojado. 
E l lugar de Perosillo 
Amatos 
Castillejo 
Navaredonda 
E l lugar de la Dueña 
Herreros 

VICARIA DE MOIVLEON. 

Santisteban de la Sierra 
V alero 
E l Tornadizo 
E l Alberguería 
S. Miguel de Yalero 
Monleon 
Las Casas de Monleon , 
E l Endrinal , 
Los Santos 
Sto. 
Linares 

Domingo. 

ARCIPRESTAZGO DE RANOS, 

Azurgúen 
Tesares 
Santibañez 
Parada de abajo 
Zaratán 
La Torre 
Calzada de D. Diego 
Canillas 
Porqueriza 
Encinasola 
Robliza 
Cojos 

La Mata no tiene vecinos. 
Parada de arriba 

46. 
17. 
16. 
98. 
42. 
17. 
42. 
80. 
18. 
37. 
á9 . 

140. 
á2 . 
39. 
46. 
49. 
13. 

98. 
36. 
10. 
60. 
37. 
48. 
2. 
3. 

60. 
9. 
3. 

18. 
i . 
i . 

ÍÓO. 
120. 
30. 
20. 
20. 
60. 
16. 
44. 

122. 
20. 

110. 

8. 
20. 
2. 
8. 
4. 

18. 
20. 
22. 
16. 
6. 

20. 
10. 

20. 

Pelicalbo 
Carrascal 
Porteros 
Canillas de abajo 
E l Texado 
Carnero 
Castrejon 
Zarapicos 
S. Jul ián de la Valmuza. 
Nuñobela 
Menguillan 
Itero 
Muelas 
E l Barrio de abajo de Muelas. 
Borrinas 
E l Puerto 
E l Pino 
E l Palacio 
Castroverde 
Cortos 

Garci Galindo esta en Peña 
de Rey. 
Malpartida 
Casasolilla * 
Las Navas 
Quejigal.. . 
Tavera de abajo 
Ta vera de arriba. 
Barbadillo 
Los Sangos 
S. Tomé 
Galindo 
Villalba 
Carrascal del Obispo. 
Matilla 
Rollan 
Garcigrande 
La Bóbeda 
Castro 
Sanchon 
La Sagrada 
Rodoviejas.. . . 
Parale jos 
E l Vi l lar 
Domingo Señor. 
Texadillo 
Tellosancho. . . . 
Sandio bueno.. 
Barregas 
Carrascal de Barregas. 
Vecinos 
Galleguillos 
Carneruelo 
La Torre 
S. Pedro de Aceron. . 
Peña de Cabra 
Huelmos 

ARCIPRESTAZGO 
DE VALDEVILLORIA. 

Cabrerizos. 
E l Hoyo. . , 
S. Morales. 
Cordobilla. 
Huerta. . . . 

317 
14. 
4. 

10. 
12. 
16. 

6. 
2. 

19. 
4. 
4. 
2. 
2. 

30. 
4. 
2. 
1. 
2. 
2. 

16. 
i ó . 

8. 
8. 

20. 
12. 
12. 
6. 

2ó . 
8 
6. 
4. 

2ó. 
70. 
38. 
44. 

4. 
10. 

6. 
12. 
20. 

4. 
4. 
4. 
6. 
4. 
4. 
4. 

12. 
13. 
10. 
4. 
2. 
2. 
6. 
6. 

10. 

30. 
4. 

28. 
40. 
/,(). 

B0 
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Babilaf uente 
Villeruela 
Cantalpino 
Poveda 
Tarazona 
Aldeaseca de la frontera 
Aldea luenga 
Encinas 
Cilleruelo 
Moriñigo 
Villoría. . • • - • • 
Hornillos 
Villafuerte 
Rio de Lobos 
Villaílores 
Palaciosr ubios 
Zorita 
E l Vi l la r de Gallimazo 
Pedraza 
E l Campo es de la Abadía de 

Medina 

109. 
70. 

170. 
40. 
60. 
áO. 
26. 
30. 

2. 
áO. 

250. 
SO. 
í ó . 
16. 

130. 
130. 
170. 
160. 

2. 

60. 

no va aqui declarado cuantos 
vecinos tiene cada pila. 

PILAS. 

Iglesia mayor, S. Anto l in . . . . 1. 
S. Esteban i* 
Sta. Cruz *• 
S. Miguel i-
S. Mar t in t-
Santiago ^ 
S. Salvador *' 
Sta. María la Antigua h 
S. Facundo 
S. Nicolás *• 
S. Pedro 1-
S. Tomé y 
Sta. María del Castillo 1. 
S. Juan del Azogue 1. 
S. Juan de Sardón 1. 

í ó . 3000. 

LUGARES DEL PARTIDO DE LA 
VALDOBLA. 

En este distrito tiene j u 
risdicción el Cabildo de la 
Catedral. 
Casasola 
Pelarodriguez 
Revilla 
Peroluengo • • • 
Castillejo 
Aldea de Avi la 
Peramato. 
Mercadillo 
Muñoz 
S. Muñoz 
Ruenabarba 
Gallegos 
Anaya 
Car ráscale jo 
La Torre 
Avi l a 
Seguyuela 
Tamames 
E l Puerto 
S. Miguel 
Texeda 
Navaredonda 
La Rinconada 
Moralexa 
Coquilla 
Barbálos 
Naharros 
Alcazarén , 
Coca 
E l Vi l la r 
Berrocal 

METUUA DEL CAMPO. 

En Medina del Campo no 
están repartidas las parroquias 
por calles y casas, y por eso 

22. 
31 . 
10. 
19. 
12. 
í ó . 
4. 
4. 

24. 
100. 

4. 
18. 

9. 
6. 
2. 
9. 

22. 
290. 

i . 
2. 

100. 
43. 
í ó . 
í ó . 
11. 

9. 
28. 

6. 
í ó . 

9. 
19. 

TIERRA DE MEDINA. 

Villaverde 
Alaejos dos pilas y 2. 
Bobadilla 
E l Carpió 
Rueda 
Peromiguel 
Euentelapiedra 
La Golosa 
Velascálbaro 
Siete iglesias 
Romeguitardo 
Tardehombre 
La Nava del Rey 
Castrejon y Valdefuentes. 
Rodilana , 
La Seca 
S. Mart in del Monte. . . , 
Pozal de Gallinas 
Dueñas 
Fuencastin -
E l Campo 
Villafuerte 
Pollos 
Carrioncillo, sin pila. . . 
Trabancos, sin pila 
Zofraga 
Torrecilla de Valle 

MEDIANAS. 

Estos nueve lugares, que 
se dicen Medianas, son los 
años pares del Obispado de 
Salamanca, y los años impa
res son del Obispado de Avi la . 
Tobar 
Gomes Naharro 
Rabé 
Moraleja 
Fuente el Sol 
Valverde 
Cebriliego 

230. 
490. 
130. 
2C0. 
280. 

40. 
í ó . 
40. 

100. 
300. 

20. 
30. 

730. 
áO. 
60. 

440. 
12. 
80. 
40. 

2. 
60. 

4. 
30. 

3. 
2. 

12. 
4. 

8. 
80. 

100. 
30. 
40. 
4. 

00. 



Pozal de dos iglesias 
Miguel Sarracin 

De la Encomienda de San 
Juan hay en este Obispado los 
lugares siguientes. 
Torrecilla de la Orden 

120. 
5. 

2ó. 

La Garda. 
E l Fresno. 

319 
20. 
00. 

Total. 606. 33201. 

Remitida por el Obispo de Salamanca en 13 de Enero de 1¿587. 

Concuerda con la relación original que obra en el legajo num. 136 de los fechos del Real Patronato 
Eclesiástico. = E s t á rubricado. 

ARZOBISPADO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA. 

Memoria y relación de las Feligresías que hay en el Arzobispado de Santiago, y de los vecinos y 
feligreses que en ellas hay, ansi pobres, viudas, como ricos, hecho por Hernando de Tuesta, Conta
dor de D. Juan de S. Clemente, Arzobispo de Santiago, y por mandado de su Señoría. 

Este Arzobispado está dividido en cinco dignidades de la catedral, del que es el Deanazgo: Arce -
dianazgo de Trastamara: Arcedianazgo de Nendos : Arcedianazgo de Saines: Arcedianazgo de Cornado. 

Estas cinco dignidades tienen sus distritos repartidos por Árciprestazgos en esta manera. 
E l Decanato tiene cinco Arciprestazgos : X i r i o de la Rocha, I r i a , Maya , Postomarcos de la Pue

bla , Postomarcos de Noya. 
E l Arcedianazgo de Trastamara tiene siete Arciprestazgos: Nemancos, Dubra, Barcala, Celtegos, 

Entines, Soneira, Seaya. 
E l Arcedianazgo de Nendos tiene siete Arciprestazgos: Faro, Cervero, Juan Rozo, Bergantinos, 

Pruzos, Avegondo, Besoncos. 
Y el Arcedianazgo de Saines tiene siete Arciprestazgos: Saines, Morana, Morrazo, Montes, Co-

tovado, Taveiros, Rivadulla. 
E l Arcedianazgo de Cornado tiene nueve Arciprestazgos: Terreiros, Aisoa, Pilonio, Verreo de 

Cima, Verreo de abajo, Barbeiros, Venueso, Bama , Sobrado. 
Y por este orden se i rán poniendo todas las Feligresías y los feligreses en guarismo por hacer me

nos volumen. 

D E C A N A T O . 

XIRIO. 

Sta. María de Villestro. . . 
S. Juan de Ortono 
S. Pedro de Bugalledo. . . 
S. Martino de Larano. . . . 
Sta. María de Viduido. . . 
Sta. María de Luon 
Sta. María de Lampai. . . . 
S. Juan de Calo 
S. Miguel de Baariz 
Sta. Marina de Lucia. . . . 
S. Cristóbal de Reyes. . . . 
S. Bayadiza 
S. Juan de Recesende... . 
S. Simón de Ons 
Sta. María de Manozos. . . 
S. Cristóbal Doejo 
S. Martino de Arniz . . . . 
S. Vicenzo de Marantes. . 
Sta. Cristina de Nemenzo. 
S. Pedro de Busto 
Sta. María de Berdia. . . . 
Sta. María de Grijoa. . . . 
S. J uan de Fecha 

m. 
62. 
39. 
30. 
3ó. 
27. 
12. 
88. 
31 . 
14. 
e¿. 
32. 
14. 
óó. 
48. 
3á. 
63. 
29. 
16. 
24. 
21 . 
20. 
31. 

Sta. Cristina de Fecha. . . . 
Sta. Marina de Amejenda. 
Sta. María de Figuera. . . . 
Sta. María de Conju 
Sta. María de Sar 

17. 
30. 
36. 
SO. 
5ó. 

m¿ 
Tiene 28 lugares y m i l y cinco vecinos. 

I R I A . 

Sta. María de Riva Sar 2ó. 
Sta. María de Cruces 60. 
Sta. María de Iria , colegial del Padrón 

con el Padrón 100. 
Sto. Tomé de Sormuas 22. 
S. Lorenzo de Ceira 20. 
S. Mart in de Romille 7. 
S. Pedro de Carcacia 48. 
Sta. María de Crnon 30. 
Sta. María de Oin 20. 
S. Julián de Requejo 34. 
Sta. Cristina de Campaña 2ó. 
Sla. Comba d r Louro 140. 
Si i Baya Doeito 14. 
S. Miguel de Catoira 20, 
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S. Pedro de Didimo • 
S. Mamed de Abalo 
S. Gens de Banieo 
Santiago del Carri l 
Sta. María de Carracedo 
S. Salvador de siete Coros 
Sta. María de Janza 
S. Miguel de Valga • • • • 
Sta. María de Dodro 
S. Ju l ián de Laino 
Sta. Baya de Araño 4U. 
Sta. María de Isorna JjJ-
Sta. María de Asados 4U-
Sta. María de Leiro ^ 
Sta. Comba de Rianxo 1JU-

222^ 

40. 
15. 
30. 

ióO. 
27. 
40. 
28. 
82. 
70. 

Tiene veinte y nueve lugares y. dos m i l dos
cientos veinte y cinco vecinos.. 

MAYA. 

S. Marlino de Hermedelo. . 
S. Vicenzo de Agoasantas,. . 
Sta. María de Lorono 
S. Miguel de Acosta 
S. Pedro de Herbogo 
S. Juan de Bu jan 
S. Mamé de Rois 
S. Grande de Bastavales. . . 
S. Salvador de Bastavalillos. 
Sta. María de los Angeles. . 
S. Finz de Brions 
S. Miguel de Boullon 
Sta. María de Urdilde. . . . 
S. Gian de Luana 
Sta. María de Veceyo. . . . 
Sta. María de Ons 
Sta. María de Comanda... 
S. Lorenzo de Agron 
Sta. María de Trasmonte. . 
S. Payo de Lens 
S. Tomé de Pinero 
S. Cristóbal de Pape 
S. Tomé de Yames 
S. Esteban de Cobas 

17. 
6 i . 
37. 
16. 
26. 
32. 
43. 
78. 
8. 

83. 
68. 
16. 
85. 
62. 
63. 
36. 
26. 
38. 
36. 
16. 
20. 
10. 
89. 
30. 

dQó. 

Sta. Eugea de R i v e r a . . . . . 
S. Payo de la R e i r á . . . . . . 
S. Giao de Artes ^ • 
Sta. María de Olveira 
S. Martino de Oleiros. . . . 
S. Payo de Muro, . . . . . . 
Sta. Marina de Junio. . . . 
Sta. María de Castramano. 
S. Esteban de Queiniga. . 

Tiene veinte 
sesenta y cinco vecinos 

y cuatro lugares novecientos 

P O S T O M A R C O S D E L A P U E B L A . 

S. Salvador de Taragona.. . 
S. Pedro de Bralo 
S. Vicenzo de Cespon 
S. Cristóbal de Banquero. . 
Sta. Baya de Beiro 
Santiago de Lampón , 
Santiago de la Puebla... . 
Sta. María de Jobre 
Sta. María la nueva, nada. 
S. Isidro de Postomarcos. , 
Sta. Cruz de Leson 
S. Pedro de Palmeira. . . , 

60. 
28. 

100. 
30. 

140. 
20. 

520. 
200. 

34. 
30. 
00. 

90. 
80. 
20. 
80. 
65. 
34, 
38. 
36. 
30. 

1463. 

Tiene veinte y un lugares y m i l cuatrocien
tos sesenta y tres vecinos. 

POSTOMARCOS DE NOYA. 

30. 
80. 
20. 
14. 
14. 
42, 
70, 
14, 
40, 
SO. 
í ó . 
60. 
40. 
¿50. 

800. 
20. 
30. 

6 
8 

I m . 

Tiene diez y nueve lugares y m i l trescientos 
noventa y tres vecinos. 

A R C E D I A N A Z G O D E T R A S T A M A R A . 

S. Pedro de Barona 
S. Vicenzo de Noal. . . . 
S. Sadornino, anejo. . . 
S. Juan de Cambono. . 
S. Pedro de Boa 
Sta. María de Argal lo. . 
Sta. Marina de Cobre.. 
S. Juan de Macenda... 
S. Andrés de Cures.. . 
S. Pedro de Tallara. . . 
S. Martino de Froime . 
S. Juan de Lousame... 
Sta. María de Ro 
Sta. Cristina de Barro. 
S. Martino de Noya . . . 
S. Martino de Lesende. 
Sta. Baya de Vilacoba. 
S. Martino de Corenza. 
S. Justo 

J í E M A N C O S . 

S. Mart in de Ca ran toña . . . 
Santiago de Cereiga 
Sta. María de Javena 
S. Pedro de Porto 
Sta. María de Oa , 
S. Pedro de Leyes 
S. Cristóbal de Carnes. . . . 
S. Antonio de Bainas. . . . 
S. Mart in de Olveira.. . . 
S. Mart in de Castielo. . , , 
S. Pedro de Verdogas. . . . 
Santiago de Verdogas... . 
S. Mamed de Salgueros. . 
S. Fiz de Caverta 
S, Pedro de Conceiro.. . . 
Sta Baya de Umbrea 
S. Pedro de los Bu jantes. 
S. Ciprian de Villaestoce. 
S. Martino de Ozon 
S. Martino Turma 
Sta. María de Muxia. . . . 

27. 
22. 
23. 
29. 

8. 
12. 
23. 
69, 
84, 
27. 
2ó. 
41 . 
2.5. 
17, 
21. 
62. 
6 1 
33. 
79. 
19-
ÚO-



9. 
14. 
Éó. 

. . . . . . ó. 

. . . . . . 78. 
38. 
21 . 
38. 

i 6á. 
. . . . . . 38. 

10. 
128. 

Sta. María de Junquera • 117. 
S. Adr ián de Toba. 2á. 
Santiago de Amugenda - . l á . 
S. Cristóbal de Codesos. . . . . . . . . . . . . . 9-
S. Gran de Pererina. 39-
Sta. Baya de Brens • • 2á. 

14. 
14. 

S. Juan de Verdullas 
Sta. Locaya de Treje 
Sta. María de Morquintran 
S. Tiso de Buytiron 
S. Ju l ián de Moraime.. . . . 
S. Esteban de Lires 
S. Mart in de Dibo. 
S. Vicenzo de Dibo. . . . . . 
Sta. María de Finisterra.. 
S. Juan de Sardinero 
S. Pedro de Redonda. . . . . 
S. Marcos de Corcubion 

Sta. Eugea de Esaro., 
Santiago de Olveiroa 

149á. 

Tiene cuarenta y un lugares y m i l cuatrocien
tos noventa y cinco vecinos. 

DÜBRA. 

S. Cristóbal de Portomouro. 
S. Cosme de Portomeiro. . . . 
S. Pedro de Vi l lar ino 
Santiago de Bujan 
S. Vicenzo de Niveiro 
S. Cristóbal de Ervinou. . . 
Sta. María de Aravejo 
S. Vicenzo de Rial . . . . . . . 
S. Salvador de Venvibre. . . 
S. Martino deLuceiro 
Sta. María de Páramos . . . . 
Sta. Marina de Sorroraan.. 
Sta. María de Trusdosende. 
Sta. Baya de Lañas 
S. Miguel de Cabanas 
S. Einz de Treigeiro 
S. Mamé de Basar 
Sta. María de Va lmayor . . . 

56. 
21 . 

8. 
34. 
37. 
ó i . 
30. 
40. 
26. 
34. 23. 
36. 
27. 
49. 
21. 02. 
28. 
10. 

ÓG2. 
Tiene diez y ocho lugares y quinientos sesen

ta y dos vecinos. 

BARCALA. 

S. Pedro de Jallas 
S, Cristóbal de Arcon . . . 
Sta. Baya de Louro. , . . . . 
S. Mart in de Linayo. . . 
Sta. María de Pontedra. 
S. Finz de Campelo.. . . 
S. Pedro de Gonte 
S. Mamed de Sas 
S, Vicenzo de Haro. . . 
S. Martino de Broño. . . 
S. Miguel de Broño . . . 
o, Mamed da Peñad. . . 
Si Eiteban de Lanctanai 

22. 
ó. 
7. 

42. 
5. 

11. 
17. 
8. 

50. 
12, 
8. 

10. 
20. 

S. Cristóbal de Comerá . . 
Sta. María de Ordoeste. . 
S. Juan de Barcala 
S. Mamé de Monte 
S. Gean de Negrera . 
Sta. Baya de Logrosa. . . . 
Sta. María de Cooas. 
S. Ciprian de Barcala. . . 
Sta. Marina do Barro 
S. Salvador de Linares. . . 
S. Vicenzo de Baña . . . . . 
S. Mamed de Suebos 
Sta. Cristina de Marcelle. 
S. Pedro de Tropans.. . . . 
Sta. Maria de Portor. . . , 
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26. 
24. 
22. 
2ó. 
14. 
21 . 
14. 
11. 
14. 
í ó . 
31 . 
27. 
26. 
32. 
26. 

622. 

Tiene veinte y ocho lugares y quinientos 
veinte y dos vecinos. 

CELTEGOS. 
Sta. María de Montouto, 
S. Pedro de Ser. . 
S. Juan de Riva 
Sto. Tomé de A l v i u t e . . . 
S. Pedro de Bugadillo. . . 
S. Mar t in de Fontecada. . 
S. Andrés de Pereira. . . . 
S. Cosme de Antes 
S. Pedro de Brandomil . . . 
S. Tiso de Moiño 
S. Mamé de Arvores. . . , 
Sto. Tome dos Bagos.. . , 
Sta. María de Brandoñas. 
S. Mar t in de Meaños. . . , 
S. Pedro de Sicer. 
S. Juan de Trejoa 
S. Cristóbal de Mallon. . . 
Sta. María de Alón 
S. Pedro de Sta. Comba. . 
S. Vicenzo de Aranton. . 
S. Giao de Sta. Savina. . 
S. Pedro de Jallas 
S. Salvador de Padreiro 
Sta. María de Iri joa Esternande. 

22. 
33. 
03. 
20. 
28. 
06. 
31 . 
23. 
24. 
22. 
SO. 
21 . 
18. 
40. 
34. 
39. 
72. 
62. 
66. 
38. 
30. 
.58. 

8. 
8. 

846. 

Tiene veinte y cuatro lugares y ochocientos 
cuarenta y seis vecinos. 

ENTINES. 
S. Salvador de Coluns. . . 
S. Cristóbal de Corzon. . 
S. Juan de Mazaricas.. . 
Sta. Baya de Cacin 
S. Miguel de Valladares. 
Sta. María de Goiro . . . . 
S. Jul ián de Beva 
Santiago de Arcos 
S. Mamed de Camota. . . 
Sta. Comba de Camota. . 
Stfti María <!e Leira. . . . 
S. Martin de Lariño. . . . 
Santiago de Louro 
Vil la de Muros 

43. 
32. 
33. 
48. 
33. 
Óó. 
ó i . 
47. 
79. 
37. 
28. 
í:> 
3/,. 

4#). 
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S. Miguel de Sestago 
S. Juan de Cerres 
S. Esteban de Aboliera. . . 
Santiago de Tal 
Sta. Marina de Esteiro. . . 
S. Juan de Bardaos 
S. Cosme de Otero 
S. Pedro de Outes 
S. Juan de Ro 
S. Martino de Rates. . . . 
Sta. Locaya de Intins 
S. Lorenzo de Mataseiro. 
Sta. Tasia 
S. Ougente 
Sta. María de Intins 
S. Gian de Taras 
S. Tiso de Condoas 
Sta. Cruz de Campolongo. 
Sta. Marina de Maroaes.. 
S. Tinz de Airón 

3. 
41 . 
29. 
22. 
39. 
63. 
32. 

m. 
5ó. 

8. 
9. 

14. 
6. 

73. 
23. 
10. 
38. 
16. 
27. 
27. 

SEAYA. 

1628. 

Tiene treinta y cuatro lugares y m i l seiscien
tos veinte y ocho vecinos. 

SOJÍEIRA. 

S. Martino de Candoas 
S. Esteban de Geculles. . . 
S. Payo de Condins 
S. Esteban de Agnos 
S. Pedro de Al io 
S. Clemente de Pazos. . . . . 
Sta. María de Gándara . . . 
S. Vicenzo de Ciens 
S. Mar t in de Riobo 
S. Pedro de Nantoil 
Santiago de Carrera 
Sta. María de Mira 
S. Andrés de S a s . . . . . . . 
Sta. Cecilia de R o ñ a . . . . 
S. Sebastian de Serrano. . 
S. Adr ián de Castro 
Santiago de Loroño 
Sta. María de Lamas. . . . 
S. Pedro de Vi l a r . . . 
S. Miguel de Treos 
Sta. Baya de Intins. . . . . 
S. Mamé de Bamiro . . . . 
Sta. María de Bayo 
S. Juan de Borneiro 
S. Mamé de Sarces 
S. Esteban de Soesto . . . . 
Sta. María de la Atalaya 
Sta. María de Serantes. . 
Santiago de Traba 
S. Simón de Nande. . . . 
Sta. María de Salto 
S. Juan de Cambeda. . . 
S. Vicenzo de Vinianzo. 
S. Juan de Cabo 
S. Pedro de Tolonte 

40. 
52. 
16. 
28. 

3. 
18. 
32. 
19. 
24. 
26. 
23. 
19. 
11. 
6. 

36. 
22. 
13. 
50. 
16. 
38. 
18. 
17. 
43. 
18. 

7. 
11. 

132. 
19. 
36. 
23. 
48. 
40. 
62. 
24. 

9. 
979. 

Tiene treinta y cinco lugares, y novecientos 
setenta y nueve vecinos. 

S. Pedro de Corcoesto... 
S. Pedro de Silvaredonda. 
S. Andrés de Tallo 
S. Giao de Languero. . . . 
S. Salvador de Pazos. . . . 
Sta. María de Leiloyo. . . 
S. Martino de Cambre. . . 
S. Esteban de Briño 
S. Cristóbal de Cerqueda. 
S. Tiso de Vilanova 
S. Gian de Malpica 
S. Pedro de Barizo 
Santiago de Mens 
S. Martino ele Cores. . . . , 
S. Juan de Ninons 
S. Giao de Brantoas 
S. Adriao de Gorme. . . . . 
S. Tomé de Nemeno.. . 
S. Vicenzo deBrana. . . . 
S. Tiso de Conspindo. . . 
S. Finz de Allons 
S. Juan de Soesto 

33. 
8. 

10. 
14. 
23. 
36. 
20. 
22. 
33. 
16. 
70. 
21 . 
26. 
40. 
13. 
14. 
43. 

4. 
13. 
33. 
28. 
12. 

338. 

Tiene veinte y dos lugares y quinientos trein
ta y ocho vecinos. 

A R C E D I A N A Z G O D E NENDOS. 

F A R O . 

S. Román de Cabovilano. 
Santiago de Vilano 
Sta. María de Toras 
S. Mar t in de Leston 
S. Esteban de Larin 
S. Tomé de Monteagudo, 
Sta. Taya de Larain 
S. Pedro de Sorrizo 
S. Giao de Barrana 
S. Pedro de Armenton. . . 
Sta. Marina de Lanas. . . 
Sta. María de Hervoedo. 
S. Giao de Codeiro. . . . 
Sta. María de Soutullo. . 
Sta. M a r k Magdalena. . 
S. Pedro de Soandes. . . . 
S. Silvestre de Veiga. . . 
Sta. María de Cela 
Santiago de Castelo 
S. Lorenzo de Meixigo 
S. Mart in Andeiro. . . . 
S. Juan de Anseis . . . . 
S. Antonio de Cigras. . 
S. Mar t in de Castro. . . 
S. Esteban de Culleredo, 
S. Pedro de Lodoño. . . . 
S. Esteban de Sueiro. . . 
S. Salvador de Orro. 
S. Esteban de Moiras. 
Sta. María de Cobedo. . ', 
S. Antonio de Artejo. 
S. Tirso de Oseiro. . . . , 
S. Mart in de Suevos. . 

36. 
26. 
26. 
30. 
30. 
32. 
26. 
18. 
13. 
28. 
24. 
30. 
30. 
20. 
30. 
30. 
13. 
60. 
30. 
13. 
29. 
38. 
30. 
54. 
40. 
20. 
30. 
30. 
80. 
60. 
12. 
30. 
13. 



Sta. María de Pastoriza 
S. Pedro de Vizma 
S. Cristóbal Dasvinas. . 

CORUNA. 

Sta. María del Campo. . 
Santiago de la Coruña . 
S. George de Coruña . . 
Sto. Tomas de Coruña. . 
S. Nicolás de Coruña. . 

luera de la ciudad. 
S. Vicenzo del Viña. . . 
Sta. María de Rutes 
S. Jul ián de Almenas.. 
Sta. María Doza 
Santiago del Burgo. . . . 
Sta. María del Temple,, 
S. Pedro de Noz 
S. Jul ián de C e l a . . . . . . 
Priorato de Cambre . . . 
S. Payo de Vegeso. . . . 
S. Mart in de Taveayo. 

30. 
60. 
30. 

200. 

m. 
300. 

90. 

m. 
48. 
30. 
26. 
40. 

8. 
7. 

30. 
9. 

60. 
40. 
40. 

JUAN ROZO. 

244á. 

Tiene cincuenta y dos lugares y dos m i l cua
trocientos cuarenta y cinco vecinos. 

CERVEIRO. 

S. Esteban de Pradela. . 
Sta. María de Cortinao. . 
S. Finz de Ürsoy 
S. Pedro Dasviñas 
Sta. María de Ponlella, . 
Sta. María de Rois 
Sta. María de Guisamo. . 
Sta. Marta Bavio 
S. Juan de Lubre 
S. Salvador de Bregondo. 
S. Vicenzo de Moni j o . . 
S. Juan de Ouces 
Sta. María de Sada 
S. Giao de Cedo 
S. Nicolás de Mcstero. . 
S. Andrés de Cornohedo. 
S. Giao de Mondego.. . . 
S. Cosme de Mayanca. . 
S. Mar t in de Mairan. . . 
Sta. Comba de Veigue. . 
Sta. María Dejó 
S. Giao de Sarantes.. . . 
S. Mart in de Domeda. . , 
Sta. María de Oleiros. . , 
Sta. Aya de Brans 
Sta. Locaya de Tos 
S. Jurjo de Inas 
S. Giao de Siceiro. , . . 
S. Juan de Prabeo. . . . 
S. Salvador de Cecebre. 

60. 
16. 
26. 

2. 
7. 

18. 
26. 
30. 
60. 
90. 
20. 
40. 
60. 
30. 

6. 
24. 
16. 
Í6 . 
18. 
12. 
60. 
24. 
30. 
30. 
46. 
18. 
24. 
18. 
40. 
60. 

884. 

Sta. Aya Dcspenuca 
S. Giao de Coeros 
Sta. Marina de Leza 
Santiago Dois 
Sta. María Dons 
S. Pedro de Teans 
S. Cristóbal de Monferral. . . 
S. Vicenzo Firuenza 
Sta. María de Rodeiro 
S. Mart in de Bando ja 
Sta María de Pliguera 
S. Salvador de Trasanquelos. 
S. Pedro de Filguera 
S. Mamed de Braza. 
Santiago de Reboredo. 
S. Pedro Doza 
S. Esteban de Parada 
Sto. Tomé de Salto 
S. Giao de Mandao 
S. Vicenzo Darmia 
S. Salvador de Colantes.. . 
Santiago de Vetanzos 
Sta. María Betanzos 
S. Mar t in de Bravio 
Sta. Cruz de Mondey 
S. Pedro de Porzomillos. . 
S. Esteban de Loureda.. . . 
Santiago de Paderne 
Sta. María de Ilerdono. . . . 
Sta. Aya Probans 
S. Vicenzo de Carris. 
Sta. María de Figueredo. . 
Sta. María de Cutían 
Sta. María de Cullerpondo. 
Sta. María de Coina 
Priorato de Cinis 
S. Esteban de Vívente. . . . 
S. Salvador de L i m i n o n . . . 
Santiago de Requian 

325 

20. 
26. 
28. 
26. 
60. 
28. 
40. 
26. 
40. 
50. 
50. 
50. 
26. 
16. 
24. 
40. 
12. 
20. 
24. 

4. 
18. 

400. 
600. 

60. 
18. 
50. 
16. 
18. 
44. 
20. 
12. 
9. 

17. 
50. 
50. 
40. 

4. 
14. 
20. 

1828. 

Tiene treinta y nueve lugares y m i l ocho
cientos veinte y ocho vecinos. 

EERGANTINOS. 

Tiene treinta lugares y ochocientos ochenta 
y cuatro vecinos. 

Sta. Marina de Angeriz. . 
S. Gens de Entrecruces. . 
Sta. María de Ries 
S. Salvador de Heruezedo. 
S. Mame de Searva 
S. Miguel de Couso 
Sta. María de Terreira. . . 
S. Lorenzo da Gualada. . 
S. Pedro de Valencia. . . . 
Sta. Olalla de Castro. . . . 
Sta. María de Cerreo. . . . 
S. Adrao de Vedres 
S. Jul ián de S. Justo. . . . 
S. Payo de Coristanco. . . 
S. Tomé de Ja vina 
Sta. María de Traba 
S. Mart in Doca 
Santiago de Cizamo. . . . , 

30. 
50. 
80. 
30. 
60. 
20. 
10. 
24. 
20. 
26. 
24. 

7. 
9. 

40. 
20. 
58. 
26. 
38. 



s. 
s. 
s. 
s. 
s. 
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S. Esteban de Goyans 
S. Mar t in de Canees 

Breixi?nodoza 
Mart in de Razo 
Cristóbal de L e m a . . . . 
Miguel de Vilela 
Salvador de Rebórdela. 

Sta. María de Noicela. . . . 
Sta. María de Cayon 
S. Juan de Carbaílo 
Sta. María Dardana 
Sta. María Magdalena de 
S. Jurjo de Artes 
S. Salvador Dofan 
S. Lorenzo de Verdillo 
Sta. María de Bertoa. 
Sta! María de Lemazo » 
S. Giao de Lindo 

Aldemunde. 

18. 
30. 
m. 
so. 
40. 
11. 
20. 
SO. 
G0. 
20. 
30. 

8. 
18 
80. 
20. 
40. 
18. 
30. 

1096. 

Tiene treinta y seis lugares y m i l noventa y 
seis veeinos. 

PRUZOS. 

Sta. Marina de Tabondo 
S. George de Queixero. . 
Sta. María de hilacha. . 
Sta. Juliana de Monfero 
S. Félix de Monfero 
S. Pedro de Cambas 

16. 
17. 
40. 
18. 
80. 
40. 

S. Payo Daranga í¿>0 
Sta. María de Verins. 
S. Lorenzo de Grijoa. . . . . 
S. Mart in de Coira 
S. Salvador de Corujo. 
Sta. María de Montaras. . . 
S. Jul ián de Vigo 
Santiago de Dragonte 
Sta. Aya de Viña 
S. Tirso Dambroa 
S. Jurjo de Torres. . . . . . . 
S. Cristóbal de G o i m i l . . . . 
Santiago de Villamateo. . . . 
S. Juan de Callobre 
S. Pedro Vil larmayor. . . . 
S. Pedro de Grandal 
Sta. María de Darona 
Sta. María de Hombre 
S. Cosme de Noguerosa. . 
S. Pedro de Vi la r 
Sta. María de Vi lar 
S. Mar t in de Andrade.. . , 
S. Ju l ián de Carantona.. 
S. Miguel de Brearao.. . . 
Sta. María de Centrona.. 
Santiago deBohebre 
S. Pedro de Perbes 
S. Juan de Vilanova. . . . 
Sta. María de Castro 
S. Salvador de Leiro . . . , 
S. Tomé de Bemantes. . . 
S. Pantaleon 
S. Salvador de Villouzas. 
S. Esteban do Quintas.. 
S. Juan de Vi l la mo t r i l , . 
S. Martin de Tiobre. . . 

Sta. María de Soto 
S. Andrés de Obre 
S. Juan de Paderne 
Santiago das Puentes de Eume. 

24. 
20. 
13. 

224. 

1648. 

Tiene euareuta y seis pueblos y m i l seiscien
tos cuarenta y ocho vecinos. 

60. 
18. 
18. 
16. 
30. 
40. 
20. 
m 
á0 . 
20. 

d. 
14. 
40. 
40. 
34. 
30. 
30. 
18. 
10. 
3. 

30. 
í ó . 

ó. 
14. 
24. 
40. 
24. 
70. 
20. 
40. 
40. 
40. 
26. 
20. 
70. 

AVEGONDO, 

40. 
30. 
áO. 
60. 
12. 
32. 
70. 
26. 
24. 
60. 
60. 
70. 
16. 
30. 
60. 
60. 
13. 
20. 
í ó . 
i ó . 
20. 
22. 
12. 
6. 

20. 
í ó . 

Tiene veinte y seis lugares y ochocientos cua
renta y seis vecinos. 

Santiago de Sumió 
S. Pedíro de Cuembre 
Sta. Marina de Veira 
S. Esteban de Palen 
S. Jul ián de Sergude 
Sta. Aya de Cañas 
Sta. María de Sanmdonis. 
S. Miguel de Figueiroa, . . 
Sta. Cristina de Montoto. . 
S. Vicenzo de Vigo 
Sta. María de Vigo 
S. Ciprian de Brives 
S. Mart in Dorto 
S. Pedro de Querentes... . 
S. Tirso de Mavegodo.. . . 
Sta. Eulalia de Avegondo, 
S. Jul ián de Cabañas 
Sta. Dorotea de Folgoso. 
S. Pedro de Visoño. 
S. Tomé de Villacoba.. 
Sta. Aya de Leiro, . . . 
S. Salvador Vios 
S. Salvador de Cerneda. 
Sta. María de Presedo. 
Santiago de Meangos. . 
S. Esteban de Cos. . . . 

BISOCOS. 

S. Mamed de Laraja 
S. Jurjo de Magalofes 
Santacruz de Salto 
Sta. Eulalia de Soaserra 
Santiago de Cápela 
S. Pedro de Cume 
S. Pedro de Taheira 
Santiago de Berrauy 
Sta. María de Rivadeume. . . 
S. Mar t in de Goente 
S. Juan do Seixo 
S. Boulo de Caveiro 
Sta. María de Cabalar 
S. Vicenzo de Regoela . . . . 
Sta. Marina de Celobre. . . 
S. Salvador de Teña 
S. Esteban de Peliño 
Santiago de Tarrallobre.. . 
S. Salvador de Mar imos . . . 
Sta. Aya deCoeiro 
S. Juan de Pinero 

íó . 
20. 
10. 
12. 
80. 
30. 
13. 
20. 
30. 
26. 
26. 
25. 
24. 

8. 
30. 
Itf. 
9. 

i6, 
28. 
18. 
8. 



Santiago de Tranza 
S. Vicenzo de Gamonzo. 
S. Vicenzo de Mean 
S. Julián de Mogardos. . 
S. Pedro de Cerbas 
Sta. Aya de Lubre 
S. Mart in do Porto 
S. Esteban de Irins, . . . 

37. 
40. 
20. 
70. 
40. 

100. 
30. 
60. 

851. 

Tiene veinte y seis lugares y ochocieritos cin
cuenta y un vecinos. 

A R G E D I A N A Z G O D E CORNADO. 

FERREIROS. 

S. Gristóbal de Donbodan. . 
Sta. María de Tronceda. . . . 
S. Pedro de Humos 
S. Lorenzo de Brandeso . . . 
Sta. Locaya de Branza. . . . . 
S Gristóbal de Beseno 
Sta. María de Furces 
Sta. Marina de Circes 
S. Mart in de Gal vos 
S. Tirso de Gomado 
Santiago de Andrade 
Santiago de Novefontes... 
Sta. Eugea de Fao 
Sta. María de Loxo 
S. Pedro de Rivera 
S. Miguel de Querentes... 
S. Juan de Fuentes 
S. Juan de Zoro 
S. Finz de Quion 
S. Miguel de Gerceda.... 
S. Giao de Gebreiro 
S. Manied de Terrero 
S. Breixo de Ferreros. . . . 

Vicenzo de Burres 
S. Esteban de Pantinobre. 
S. Pedro de Lema » 
Sta. María de Areba 
Santiago de Areba. 

30. 
4. 

22. 
í ó . 
22. 
40. 
12. 

ó. 
7)5. 
14. 
12. 
26. 
27. 
B0. 

8. 
7. 
9. 

2G. 
30. 
l á . 
18. 
40. 
34. 
m. 
28. 
24. 
30. 
20. 

"663? 

Tiene veinte y ocho lugares y seiscientos se
senta y tres vecinos. 

VENUEJO» 

Sta. María de Villadavil . . 
S. Pedro de Mella 
Sta. María de Sendelle. . . 
Santiago de Boimorto. . . . 
S. Martin de Andabao. . . 
S. Pedro de Gardeiro. . . . 
S. Vicenzo de Arezu. . . . 
Sta. María de Verdueido. 
S. Pedro de Brates 
S. Juan de Mercurin . . . . 
S. Martin de Calvos. . . . 
S. Esteban do Campo. . . . 
S. Lorenzo de Pastor. . . . 

S. Jul ián de Larderos. 
S. Esteban de Medin. . 
S. Cosme Doines . . . . 
Sta. María do Dro. . . 
Sto. María de Gonzay. 

30. 
14. 
30. 
12. 
30. 
20. 
40. 
lá. 
20. 
12. 
27. 
16. 
30. 

32.5 
40. 
40. 
72. 
22. 
80. 

&50. 

Tiene diez y ocho lugares y quinientos y cin
cuenta vecinos. 

BERREO D E ABAÍO. 

S. Mamed de Berreo. . . . 
Sta María de Gástelo 
Sta. María de M o l r a u . . . 
S. Juan do Campo 
S. Cristóbal del Rovalde.. 
Santiago de Nomide 
Sta. Aya dos Gorgullos . . 
Sta. Susana Darcai . . 
S. Giao dos Ga baleros. . . 
Sta. María de Trazo 
S. Cristóbal de Zabestre. 
S. Vicenzo de Viloboada. 
Sta María de Gayan 
S. Pedro de Venza 
Sta. María de Restando. . 
S. Mart in de Monzo. . . . 
S. Juan de Tordoya.. . . 
S. Mamed de Andoyo. . 
Sta. María de Bardaos. . 
S. Mar t in de Rodiz. . . . 
Sta. Comba de Gesteda. 

18. 
18. 
26. 
20. 
12. 
17. 
60. 
11. 
40. 
17. 
63. 
19. 
37. 
16. 
16. 
16. 
11. 
14. 
40. 
67. 
40. 

i78. 

Tiene veinte y un lugares y quinientos seten
io y ocho vecinos. 

B E R R E O DE R I V A . 

S. Andrés de Laste 
Sta. María de Gueijas.. . . 
S. Mar t in de Berceda. . . . 
S. Andrés de Meirama,. . 
S. Román das Euerobas. . 
S. Payo de Buscas 
Sta. Aya de Faramillas.. . 
S. Pedro de Ardemil . . . . 
S. Lorenzo de Bruma. . . . 
Sta. María de Leira 
S. Clemente de Mercurin. 
S. Jul ián de Poulo 
Sta. María de Ordenes. . . 
Sta. Marina de Parada. . -
Sta. Ava de Pereira 
Sta. Cruz de Montaos.. . 
S. Esteban de Trasmonte. 
Sta. María de Igebre . . . . 
S. M a n i n Doroso 
Sta. María de Gasteada. . 

1.5. 
40. 
40. 
14. 
90. 
40. 

7. 
60. 
16. 
48. 
24. 
61 . 
60. 
40. 
26. 
.50. 
30. 
13. 
40. 
30. 

740. 

Tiene veinte lugares y setecientos y cuarenta 
vecinos. 

82 
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PILONIO. 

Santiago de Gres 
Sta. Baya de Gira 
Sta. María de Leomil. . . 
S. Pedro de Orazo 
S. Mar t in de Dómelas. . 
S. Salvador deCaraanzo. 
S. Pedro Danobre 
S. Tomé da Bros 
S. Miguel de Brandoriz. 
Sta. María de Pilono. . . 
Sta. María de Bascoas. . . 
S. Pedro de Salgueros.. 
Sta. María de Ollares.. 
S. Juan de Garbia 
Sta. María de Geabrejo. 
S. Miguel de Orza.. . . 
S. Mamed de Godano.. 
Sta. María de Eiros. . . 
Sta. María de Azorrey. 

17. 
30. 
18. 
30-
14. 
d0. 
10. 
24. 
24. 
eo. ÍÓ. 
36. 
17. 
36. 
20. 

8. 
24. 
24. 

8. 

464. 

Tiene diez y nueve lugares y cuatrocientos 
sesenta y cuatro vecinos. 

INSOA. 

S. Finz de Visejos. . . . 
S. Pedro de Gumeiro. . 
S. Gens de Feneros. . . 
S. Juan de Lázaro. . . 
Sta. María de Arnego. 
S. Mamé de L o ñ o . . . . 
S. Salvador de Moros. 
S. Miguel de Dujame. 
Sto. Tomé da Insoa. . . 

16. 
30. 
10. 
22. 
14. 
18. 
19. 
10. 
40. 

"íeaT 

Tiene nueve lugares y ciento sesenta y nueve 
vecinos. 

BARBÉIROS. 

S. Martino de Visantoña 
S. Gristóbal de Mesia 
S. Salvador de Janceda 
Sta. María de Alvi joy 
S. Pedro de Borrifans 
S. Salvador de Castro 
Santiago de Boade 
Sta. María de Papocin 
Sta. María de Barveiros 
S. Mamed de V i l l a Romariz. 
S. Estebo de Avellan 
S. Mamed deCans 
Santiago de Villamayor 
Sta. María de Bean 
Sta. A va de Senrra 
S. Martino de Cabrun 
S. Miguel de Filgueira. . . . 
Santifico de Bascoy 
Sta. María de Gumbraos.. . 
S. Mamed de Lanza 
S. Pedro de \vazo 
Santaya de Moar 

17. 
23. 
12. 

7. 
3. 

27. 
32. 

8. 
16. 
24. 
18. 
26. 
¿0 , 

7. 
í ó . 
22. 
51 . 

6. 
10. 
13. 
43. 
12. 

S. Martino de Frades. . . 
S. Lorenzo das Solas. . . . 
Sta. María de Gardaraa. 
S. Juan de Gal vente,. . . 
S. Giao de Geltegos . . . . 
Sta. María de Nato.. . . . 
S. Juan de Vi t re 
S. Martino de Galegos. . 
S. Remao de Pasarelos. . 
S. Miguel de Gondar.. . 
S. Salvador de Merones. 
S. Martino de Lodoita. . 
Sta. María de Gafoy. . . 
S. Martino de Marzoa.. 

18. 
56. 

6. 
í ó . 
20. 
12. 
23. 
6 L 

9. 
12. 
17. 
58. 

4. 
10. 

695. 

Tiene treinta y seis lugares y seiscientos y 
noventa y tres vecinos. 

BAMA. 

S. Vicenzo de Bama 
Sta. Aya de Area 
S. Vicenzo de Op ino . . . . 
Sta. María de Gazo Feito. 
S. Payo de Gerdelos. 
S. Miguel de Pereira. . . . 
S. Giao de Garvallac. . . . 
S. Cristóbal da Enfesta.. 
S. Andrés de Bariciela. . . 
Sta. María de Gezar 
Sta. María de Bodiño. . . . 
Sta. Baya de Bando. 

Tiene doce lugares. 

SOBRADO. 

Sta. María de Finisterra.. 
S. Salvador de Barbeito. . 
S. Vicenzo de Cur tes . . . . . 
Santaya de Curtes 
S. Giao de Cambraos. . . . 
S. Pedro de Iglesianova. . 
S. Lorenzo de Taro l lo . . . 
S. Pedro de Presares.. . . 
S. Martino de Armontal. 
Sta. María de Cidadelle. . 
Sta. María de V i l l a r i n o . . 
S. Miguel de Codesos, . . 
S. Andrés de Roade. . . . 
Sta. María de Tojado.. . . 
S. Jurjo de Noguera. . . . 
S. Mamé da Ponsada. . . 
S. Simón de Rodeiros. . . 
S. Pedro de Comed a. . . . 
Sta. María de Porros. . . 
S. Miguel de B o i m i l . . . . 
Sta. Crispina de Folgoso. 
Santiago de Villasantar. 
S. García Dea 

27. 
18. 
30. 
11. 
16. 
25 

8. 
9. 
6. 

21. 
18. 

187. 

16. 
13. 
20. 
28. 

8. 
13. 
23. 
16. 
10. 
12. 
12. 

4. 
8. 

12. 
í ó . 
17. 
30. 

8. 
16. 
12. 
19. 
6. 
3. 

321. 
Tiene veinte y tres lugares. 

file:///vazo


A R G E D I A N A Z G O D E MORANA. 

SALNES. 

Saines • • • • ' 
Santiago de Godos 
Sta. María de Godos 
Sta. Baya de Arelonga 
S. Martino de Soberao 
Sta. María de Caleiro 
Sta. Cruz de Cástrelo 
S. Adrao de Vil lar ino . . . . . . . 
S. Esteban de Tromeade 
Sta. María de Portas 
S. Giao de Romay 
Sta. María de Paradela 
S. Juan deLeiro. 
S. Vicenzo de Nogaco . 
S. Vicenzo do Groul 
S. Salvador de Meis. . 
Sta. Baya de Rivadumia 
S. Miguel de Deiro 
S. Martino de Meis 
S. Martino do Grove 
S. Giao de Arauca 
S. Salvador del Poyo 
S. Pedro de Campañs 
S. Esteban de Sayar 
S. Juap de Bayon 
S. Einz de Soloveita . 
Sta. María de Rucirans 
S. Pedro de Cornazo 
S. Pedro de Zoa 
S. Vicenzo de Übina 
Sta. María de Besoraano... . . . 
S. Lorenzo de Noguera 
Sta. María de Curro . 
Sta. Baya de Sil 
Sta. Baya de Dena 
S. Juan de Meano 
Sta. María de Silvais de Cima. 
S. Miguel de Lores 
Sto. Tomé de Gondar 
S. Pedro de Villalonga 
S. Esteban de Noalla 
Sta. María de Irodina de Portonovo. 
S. Juan de Ron . . . 
Sta. Baya de Nantes i 
Sta. María de Santieira 
S. Pedro de Lantano 
S. Andrés de Barrantes. 
S. Pedro de Foncecarmoa 
S. Salvador de Sobrádelo 
S. Lorenzo de Andrans 
Sta. Marina de Oca. 
S. Mamed de Carvellon . . . 
Sto. Tomé de Nogueira 
Sta. Cristina das Cobas 
S. Crimenzo de Cizan 
S. Martino de Padrenda 
Sto. Tomé de Ornar — 
S. Pedro de Bordons 
S. Gens de Padriman 
S. Finz de Lois 

34. 
26. 
24. 
14 
8. 

16. 
6. 

28. 
12. 
13. 
10. 
20. 
38. 
13. 
8. 

12. 
6. 
8. 

10. 
19. 
20. 
2G. 
10. 
6. 
4. 
8. 
7. 

13. 
10. 
1G. 
14. 
6. 
4. 

26. 
10. 
12. 
8. 
4. 
G. 
6. 
ó. 

14. 
20. 
18. 
6. 

27. 
8. 

10. 
12. 
16. 
18. 
16. 
10. 
26. 
32. 
20. 
10. 
8. 

12. 
l á . 

S. Breixo de Arcos 
Sta. Baya de Pórtela 
S. Mamé de Pineiro 
Sta. María de Troans 
Sta. María de Caldas de Cuntis. 
S. Finz das Estacas 
S. Crimenzo de Cezar 
Sta. María de Breimil 
Sto. Tomas de Caldas 
S. Cristóbal de Briallos 
S. Andrés de Balinos 
S. Breixome de Baraza 
S. Martino de Agudelos 
S. Mamed da Silva 
Sta. María de Aparda Canai. . . 
S. Pedro de Vejon 
S. Salvador de Sayans 
S. Martino de Gargantas 
S. Lorenzo de Morana 
Sta. María de Cosoirado 
S. Mamed de Damil 
Sta. Justa de Lamas 
S. Martino de Lage 
S. Cristóbal de Couso 
Sta. María de Ceguedil 
Sta. María de Moimenta. 
S. Miguel das Fragas. . . 
Sta. Cruz de Fragoso 
S. Andrés de Geve 
Sta. María de Gato Morto 
S. Martino de Verdeucedo.. . . 
Sta. Marina das Fragas 
Santiago de Burgo 
Sta. 'María de A l va 
S. Vicenzo de Cergonzos 
S. Andrés de Cezar. . 
Sta. María de Caldas de Reys.. 
Sta. Cruz de Lamas 

Tiene treinta y ocho lugares. 

MORRAZO. 

Tiene cincuenta y nueve lugares. 

S. Mamé de Moldes. . . . 
S. Martino de Salceda. . . 
S. Miguel de Marzon. . . 
Sta. María de Mourente, 
Sta. Marina de Boja. . . . 
Sta. María de Tauron. . . 
S. Adrao dos Cobres. . . 
Sta. Baya de Calocelas. . 
S. Martino de Jnstans.. . 
S. Esteban de Camba. . . 
Santiago de Taboadelo, . 
Sta. Conihii de Breitola. . 
S. Pedíp de Tomeza.. . . 
S. Adrao de Fignri i ido. . 
S. Martino de V ilahoa. . 
Sta. Cristina dos Cobres. 
S. Andrés de IlOreiftiii. 
S. Juan de Marin 
S. Pedro de Domayoi.. 
Sia. Bayi de Meirani. • 
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ió. 
13. 
16. 
12. 
24. 
13. 

G. 
4. 

18. 
8. 

10. 
16. 
8. 

11. 
16. 
9. 
8. 
6. 

21. 
20. 

6. 
17. 
8. 

12. 
13. 
16. 
10. 
8. 

12. 
4. 
6. 
8. 
4. 

10. 
13. 
17. 

120. 
16. 

,534. 

24. 
28. 
56. 

6. 
4é5. 
13. 
8. 

12. 
tí. 

30. 
17. 
21. 
12. 
Í0. 

4. 
8. 

10. 
13. 
ia 
23. 
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S. Juan de Girao 
S. Martino de Moaña. . 
S. Salvador de Coiro . . 
Sta. María de Adrabo. , 
S, Andrés de Obro. . . . 
S. Cibran de Aldan. . . 
Sta. María de Peluzo. . 
S. Mart ino de Bueri. . 
Sta. María de Cela. . . . 
Sta. María de Aldan. . 
Sto. Tomé de Pineiro. 
S. Giao de M a r i n 

Tiene treinta y dos lugares. 

MONTES. 

Sla. María de Veariz ^ 
S. Mamed de Villarada 
S. Juan de Cercedo > 
Sta María de dos Iglesias 
S. Martino de Figueiro 
S. Isidoro 
Santiago de Paradecea 
Sta. Baya de Castro 
S. Salvador de Piraza • 
Sta. Cruz de Lobozan 
Sta. María Magdalena i 
S. Bartolomé de Perazo • . 
S. Juan de Meavia. 
Sta. María de Cástrelo 
S. Pedro de Parada. . 
Sta. María de Folgoso 
S. Miguel de Pascoa 
Sla. María de Alfonsin. 
S. Pedro de Quintalbor 
Sta. María de Soamonde. 
S. Esteban de Pedré 
Santiago de Moirans 
S. Martino de Foncarni 

Tiene veinte y tres lugares. 

COTOBADE. 

Sta. María de Agoas Santas. 
S. Andrés de Balón 
S. Miguel de Carballido. . . 
Sta. María dos S a c o s . . . . . . 
Santiago de Viaston 
S. Martino de Borela 
Santiago de Loro 
Santiago de Quiroy 
S. Lorenzo de Almascoy. . . 
S. Martino de Redondela. . 
S. Martino de Cocían 
S. Jurjo de Acón 

Tiene doce lugares. 

8. 
16. 
70. 
34. 

8. 
6. 

10. 
14. 
18. 
12. 
26. 

8. 

TÜVEIROS. 

ÓT2. 

14. 
18. 
38. 

9. 
20. 
22. 

6. 
á 8 . 
13. 
24. 

6. 
8. 

ió . 
11. 
29. 
63. 
10. 
12. 
20. 
16. 
12. 
1,5. 

8. 

16. 
12. 
óü. 

8. 
10. 
16. 
íó. 

8. 
6. 

á4. 
22. 
12. 

229. 

S. Andrés de Vea 
S. Miguel de Cora 
Sta. Marina de Rivera 
S. Jurjo de Vea 
S. Martino de Calobre 
S. Giao de Vea • 
Sta. Cristina de Viseiro 
S. Vicenzo de Berres 
Santiago de Tabeiros 
Sto. Tomé de Quereza.. . . . 
S. Juan de Santoles 
S. Miguel de Curantes 
Sla. María de Ruvin * •. 
Sta. Cristina de Vea 
S. Pedro de Parada 
S. Payo de Figueroa 
Sta. María de'Grous 
Sta. Marina de Paradela. . . 
Sla. Marina de Leripio. . . . 
S. Estebo de Oca 
S. Miguel de Moja 
S. Martino de Riobo 
S. Miguel de Arca 
Sto. Tomé de Ancorados. . 
S. Giao de Gumarrey. . . . 
S. Andrés de Somoza 
S. Andies de Osouto 
Sta. María de Frades 
S. Juan de L i r i p i o 
S. Martino de Barbudo. . . , 
S. Lorenzo de Osaude. . . . 
S. Pedro de Toedo 
S. Cristobo de Remeda.. . . 
Sta. Marina de Agar 
Sta. María de Turines. . . . 
S. Esteban de Lagarlons. . , 
Sta. Baya de Pazadanarin. 
S. Lorenzo de Sauquedo. . 
Sta. Baya de Matalobos... 
S. Jurjo de Cereso 
S. Breixime de Lamas. . . 
Sta. María de Couso . . . . , 
Sta. María de Vigo 
S. Pedro de Ancorados.. 

Tiene cuarenta y cuatro lugares. 

RIVADOLLA. 

Sta. 
Sta, 
Sto 

S. Miguel de Barcala 
Sta. Marina de Barcala. . . 

María de Teo 
María de Bahamonde. 
Tomé de Vil ler ino. .« 

S. Andrés de Illobre 
S. Giao de Saines 
S. Finz de Saines 
Sla. María de Lestede. . . . 
Sla. Baya de Hedra 
S. Miguel de Sarandon. . . 
S. Andrés Dotrobe 
S. Pedro de Sarandon 
S. Cristóbal de Merin 

31 . 
14. 
18. 
12. 
18. 

8. 
8. 

13. 
12. 
16. 
20. 
13. 

8. 
6. 

32. 
¿59. 
10. 
18. 

9. 
12. 
4. 
8. 

14. 
18. 
14. 

127. 
10. 
14. 
20. 
26. 

8. 
13. 

8. 
12. 
10. 
14. 

6. 
4. 
2. 

12. 
12. 
17. 
27. 
13. 

700. 

12. 
20. 
17. 
61 . 

8. 
7. 

16. 
14. 
10. 
12. 

6. 
18. 
43. 
10. 



S. Pedro de Villanova. . 
S. Mamé de Rivadulla. . . 
Sta. Cruz de Rivadulla. . 
S. Giao de Arnoiz 
S. Miguel de Castro 
Sta. Marina de Rivera. . . 
S. Lorenzo de Posada. . . , 
S. Salvador de Ledesraa. . 
Sta. María de Onral 
S. Vicenzo de Boaqueixa. 
S. Breixome de Tuejans. . 
Santiago de Parladuy. . , . 
S. Miguel del Vi l la r 
Sta. Marina de Castrar. . 
Sta. Baya de Codosedo.. . 
S. Pedro deLonreda 
Sta. Baya de Vigo 
Sta. María de Lamas.. . . 
S. Breixome de Sergude. . 
Sta. María Magdalena 

8. 
36'. 
28. 

6. 
8. 

16. 
íó. 
12. 
18. 
a 

10. 
16. 
18. 
6. 

44. 
13. 
34. 
16. 
11. 
8. 

Tiene treinta y cuatro lugares. Ó8ó. 
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La ciudad de Santiago tiene seis iglesias par

roquiales sin la catedral de Santiago: son las s i 
guientes. 

Sta. Susana. 
Sta. María Salomé. 
S. Benito. 
S Miguel. 
Nuestra Señora del Camino. 
S. Finz. 

Todas seis tienen m i l vecinos 1000. 

La villa de Pontevedra tiene dos iglesias par
roquiales que son. 

Sta. María la Grande. 
S. Bartolomé. 

Y entre ambas tendrán m i l vecinos. . . 1000. 
Santiago a 26 de Febrero de láSB.^El Arzo

bispo de Santiago. 
Total de pueblos 1008. 
Idem de vecinos 33ó5ó. 

Concuerda con la relación original que obra en el mazo núm. 136 de los fechos del Real Patronato 
Eclesiást icos E s t á rubricado. 

OBISPADO DE SEGOVIA. 

Relación cierta y verdadera de las pilas baptismales que hay en las igle
sias parroquiales de la ciudad de Segovia y sus arrabales, y anejos á las 
dichas iglesias, y ansimismo de las pilas baptismales y de los vecinos que 
hay en todas las villas y lugares de todo el obispado desta dicha ciudad 
de Segovia, la cual dicha relación yo Francisco de la Peña Maldonado, 
Notario público, uno de los del número de la Audiencia Episcopal de la 
dicha ciudad é Obispado de Segovia, fice sacar y saqué de las fees y testi
monios que de todo lo susodicho han dado los curas de las iglesias parro
quiales de las dichas villas y lugares que están en mi poder, las cuales 
dieron los dichos curas en virtud de unos mandamientos contra ellos dados 
para el dicho efecto por los Provisores de esta dicha ciudad é obispado, y 
asi van puestas las dichas pilas y vecindad, cada iglesia de la ciudad de 
por sí, y cada iglesia de las villas también de por sí, las pilas y vecindad 
que en cada una hay, y los lugares de por sí cada uno, y todo ello va 

puesto por sus Vicarías en relación, en la forma 
é manera siguiente. 

CIUDAD Y ARRABALES. P I L A S . VI-lCllNOS. 

S. Quilez 1. 
S. Juan 1. 
S. Llórente y la Lastrilla, su 

anejo 1. 

S. Mart in 1. 
S. Román 1. 
Santiuste 1. 
BernuydQ Paltolosi su anejo. 1. 
Palacio i su anejo 1. 
Turredondo, su anejo 

B8 



330 
S. Clemente i . 
S. Tagun 1-
Sto. Tomé i -
S. Andrés 1-
Sta. Coloma !• 
S. Sebastian. *• 
S. Pablo i -
S. Nicolás 1. 
S. Miguel 1. 
Sta. Olalla 1. 
La Santísima Trinidad í. 
S. Esteban 1. 
S. Salvador !• 
S. Blas 1. 
S. Mil lan. 1. 
Sto. Domingo, su anejo 1. 
S. Marcos 1. 
La Veracruz 1. 
Es la vecindad de todas las 

parroquias de la ciudad. . . 

VICARIA DE ABADES. 

Yalverde y su anejo Sagra-
meña dos pilas, doscientos 
veinte vecinos y cuarenta 
viudas poco mas ó menos. . 2 . . 

Garcillan, una pi la , ciento 
veinte y cinco vecinos y 
veinte y dos viudas 1. . 

Anaya, una p i l a , treinta y 
un vecinos y tres viudas. . 1. . 

Juarcos de Riomoros, una 
pila , cuarenta y dos veci
nos y nueve viudas 1 . . 

Martimiguel 1. . 
Abades 1. . 
Las Lastras de abajo y sus 

anejos 2 . . 
Monterubio y su anejo Las

tras de arriba 
Zarzuela del Monte 
Las Navas de Zarzuela del 

Monte 
Las Vegas de Matute 
E l Ezpinar,Peguerinos, la Las-

t r a , Arroyociruelos, Oyo-
laguiza, un Concejo 

Otero de Herreros y su anejo 
Pedroso 

Hortigosa del Monte 
L a Losa y Cepones 
Las Navas deRiofrio 
Revenga 
Hontoria y Juarrillos su anejo. 
Madrona y anejos 
Fuentemilanos y sus anejos. . 

VICARIA DE SANCTOVENIA. 

Hoyuelos 
Juárros de Boltoya 
Salvador y anejos • • 
Labajos y Moñico , su anejo. 
Ituero v sus anejos. • -
Jeraenuño, Sanctovenia y Ma

ta mala 

2. 
í . , 

1. 
1. 

1 . . 

1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
8. 

1. . 
1. . 
5 . . 
2. 
1.. 

6. 

1308. 

Villacastin 1. • 
Maello y anejos 3. . 

VICARIA DE NIEVA. 

Aragoneses y sus anejos Vi l l a -
fria y Tabladillo. 

Penillambroz y Pascualejos, 
su anejo 

A ñ e y su anejo Pinillos 
E l Armuña 
Miguel Ibañez 

240. 

147. 

34. 

¿51. 
106. 
I á 3 . 

33. 

4 2 . 
110. 

213. 
1&5. 

G00. 

270. 
89. 

224. 
43. 

110. 
180. 

62. 
106. 

58. 
20. 
26. 

262. 
04 . 

87. 

2. 
2. 
1. 
1. 

2 . , 
í . 

3. 
4. 
1. 

Bernaldos y S. Salvador y San 
Andrés , hermitas 

Miguelañez y Hermitade San 
Pedro 

Domingo García 
Sta. María de Nieva, y N i e 

va su anejo y Ort igosa. . . . 
Ochando y Melque 
Valisa 
Laguna rodrigo , y su anejo 

Revilla. . . . . 
Villoslada, y su anejo Her

moso 
S. Miguel y Velagomez 
Marazoleja 
Marazuela 
Paradinas. 

VICARIA DE COCA. 

Coca, y S. Nicolás su anejo. 3. 
Santiuste , 1. 
Sanchon . . i . 
La Nava de Coca, y la T r i 

nidad su anejo 2. 
Villeguillo 1. 
Navas de Oro , barrio de Coca. 1. 
Ciruelos. . . 1. 
La Moraleja de Coca 1. 
Bernuy, y Tureganillo su 

anejo. 1. 
La Fuente de Coca 1. 
Villagonzalo 1. 

VICARIA DE ISCAR. 

La yilla de Iscar 3 . . 
Cogeces de Iscar 1. . 
Megeces de Iscar 1. , 
Las Pedrajas de Iscar 1, 
Villanueva de Iscar 1. , 
V i l l a verde de Iscar 1. 
Fuente el Olmo de Iscar 1. 
Aldeanueva de Iscar 1. 
Remondo 1. 
Santibañez de Iscar 1. 
Castrejon i • 

ALCAZAREN. 

Alcazaren 9 

MOJADOS. 

La villa de Mojados 9 

m 
320. 

100. 

74. 
47. 
80. 
40. 

134. 

72. 
38. 

460. 
90. 
Ó2. 

33. 

60. 
3. 

84. 
114. 

76. 

208. 
186. 
32. 

193. 
62. 
81 . 
42. 
36. 

36. 
1&5. 
m. 

142. 
80. 
41 . 
63. 
21 . 
38. 
2 U . 
18A. 
18*. 
23. 
42. 

500. 

216. 



LA VILLA DE CUELLAR 
Y SU VICARIA. 

Sto. Tomé, yEscarabajosa su 
anejo 

S. Salvador 
S. Miguel 
Sta. Marina 
S. G i l 
S. Andrés 
S. Mart in 
Santiago • 
Nuestra Señora de la Cuesta. 
S. Sebastian 
S. Esteban 
S. Pedro 
Vallelado, y su anejo S. Cris

tóbal 
Ovilo 
Ontariego 
Pociyague 
Los Añes y S. Mar t in y M u -

ñudrian 
La villa de Traspinedo. . . . . 
Pina rejos, y Tirados su anejo. 
Aldiguela de la Vega 
Torre, y Muñogomez su anejo. 
Aldea del Val 
La Mata 
E l Arroyo 
Navalraanzano 
Sanchonuño 
Campaspero 
Santisteban, y la Lastra su 

anejo 
Olombrada 
Baliabon. 
Tordegulierre 
La Hera, y S. Mayor su anejo. 
Chañe, y sus anejos Aldigue

la y la Fresneda 
Hontalvilla 
Adrados 
Las Fuentes 
Frumales 
Perosillo, y su anejo Buen-

grado - • 
Lovingos, y su anejo Nuestra 

Señora del Otero 
E l Campo, y su anejo N a -

harros 
Torrescarcela 
Mingúela 
Cogeces del Monte , y sus 

anejos 
S. Miguel del Arroyo 
Casa re jos 
Navasdoro, barrio de Cuellar. 
S. Cristóbal, anejo de Valle-

lado 
Santivañez de Balcorva 
Montemayor 
E l Caño 
Gómez Serracin, y Chactriu 

su anejo 
La Moraleia 
Villoría. . 

2 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
ÍV. 
1 . . 
1 . . 
í . . 
1 . . 
1 . . 

1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 

a. 
i . . 
i . , 
i . . 
2 . . 
i . . 
i . , 
i . , 
i . , 
i . , 
i . . 

2 . . 
i . - -
1. 
1. 
2. 

3. 
1. 
1. 
1. 
i . 

2. 

2. 

2. 
1. 
i . 

L 
u 
i . 
i . 

i . 
u 
i . 

96. 
óó. 

111. 
28. 
17. 
G4. 
GO. 
18. 
72. 
28. 

108. 
29. 

66. 
18. 
21 . 
12. 

72. 
140. 

63. 
26. 
35. 
90. 

sé. 
42. 
16. 
42. 
24. 

70. 
120. 
Í3Ó. 

40. 
42. 

90. 
110. 

72. 
106. 

32. 

60. 

24. 

97. 

m. 
80. 

287. 
24. 
24. 
64. 

23. 
42. 

124. 
24. 

84. 
30. 
56. 

Cruz, 

LA VILLA DE FUliNTIDUENAS 
Y SU VICARIA. 

Fuentidueñas, Sta. M a r í a . . . 
S. Miguel 
Nuestra Señora de Sta 

su anejo • 
Calabazas . 
Lagunillas 
S. Martín de Sagrameña. 
Sta. Marina 
Fuentepinel 
Vega fría. 
Aldeasoña 
Bembibre 
Fuentesoto 
Cozuelos, 
Torredrada 
Pecharoman. 
Cobos 
Los Valles 
Fuentesauco 
Castro de Fuentídueña. 
Torrecilla 
E l Vivar 
Cuebas de Pero Blanco. 
Tejares 
S. Miguel de Bermuy. . 
Fuente el Olmo 
Valtíendas 
Castríllo de Peñafiel. . . 

i . . 
1 . . 

1. . 
i . é 
1. . 
1. . 
1. . 
1. . 
i . . 
1 . . 
1. . 
i . . 
i . . 
1. 
i . 
u 
i . 
í. 
i . 
i . 
1. 
1. 
I, 
1. 
t 
1. 
1. 

LA V I L L A DE SEPULVEDA 
Y SU VICARIA. 

Sepúlveda 14. . 
Viüaveses, Castríllo, Inojosas 

y las Aldehuelas, anejos de 
S. Pedro de dicha v i l l a . . . . 3. . 

Carrascalejo , Hontanar , el 
Barrio y Negueruela, ane
jos de S. Salvador de dicha 
villa 2. . 

Bellosillo, anejo de la iglesia 
parroquial de dicha v i l l a . . 1. . 

E l Olmíllo y Covachuelas, 
anejos de S. Sebastian de 
dicha villa í.. 

Villaseca, anejo de S. Es
teban 1. . 

E l Vi l la r de Sobrepeña y sus 
anejos 1- . 

S. Mart ín de la Barga , y San 
Pedro de Murera sus anejos. 2. . 

S. Pedro de Gaillos y S. Pe
dro de Rebollo. 2 . . 

Valdesímonte 1. , 
Aldea Don Sancho 1. 
La Cabezuela, y Frades su 

anejo 1. . 
Cántale jo 1., 
Fuenterebollo 1. 
Sebulcor i , 
Pero Rubio, y Tanuharro su 

anejo 2. 
Sla. María, y Anigiicics su 

anejo 2. 
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«59. 
60. 

1. 
93. 
60. 
ól. 

106. 
8.5. 
79. 
62. 
39. 
46^. 

104. 
62. 
00. 
31 . 
39. 

l i ó . 
ÓL 
84. 

8. 
68. 
24. 
27. 
96. 
58. 
90. 

399. 

47. 

10. 

11. 

20. 

20. 

41 . 

3á. 

102. 
02. 
40. 

90. 
17á. 

84. 
62. 

3 U . 

3ó. 
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Siguero, y su anejo Nuestra 

Señora de la Varga 
Casia 
Pradeña , y Pradenilla su 

anejo 
Vállemela de Sepúlveda 
La villa de Duraton, y sus 

anejos la Serna, el Corral, 
y el Molino del Griego 

E l Sotillo, y sus anejos la A l -
diguela, la Fresneda y la 
Alameda 

Duruelo, y S. Cristóbal del 
Enebral y Santiago sus 
anejos • • 

Zerezo de abajo, y su anejo 
Mansilla 

Zerezo de arriba 
E l Soto y la Aldiguela 
Castillejo de Mezleon 
Barbolla, y sus anejos Nues

tra Señora del Olmo, Zar
zosa , Corral de Yuso y V i 
lla rejo 

Boceguillas. . . 
Tornibielo 
Grajera 
Pa xa rejos 
Aldeanueva del Campanario 

y Barahona 
Bercimuel 
Fresnillo de la Fuente 
Bálsamos 
Navares de Enmedio 
Na vares de las Cuevas, y Cas

tro Serracin 
Encinas, y su anejo Nuestra 

Señora del Prado, con sus 
colaciones Aldehonte, Pe
dro Blasco y Aldea el Pozo. 

Ziruelos 
CJrueñas, y los Valles de Ta-

bladillo su anejo 
Carrascal, y sus anejos Cas-

trojimeno yNavalilla 
V i 11 a franca, y sus anejos Vai -

desaz, la Nava y Torrecilla. 
Navares de Avuso, y su ane

jo Valdellano 
Castroserna, y sus anejos Cas-

troserna de abajo y Vento-
silla 

LA VICARIA D E MADERÜELO. 

Maderuelo, y su anejo V i l l a -
mayor 

Zedillo de la Torre 
E l Campo de Maderuelo.. . . 
E l Moral 
Linares, y su anejo Valdeco-

n?jos 
Valdevarnes y Fuentemizarra. 
Aleonada, y Alconadilla su 

anejo 2. 
Cnrabias 1 
Casuar 1 

2. . 
1. 

2. 
1. 

t . 

4. 

2. 

2. 
1. 

2. 

2. 

2. 

2. 

30. 
67. 

106. 
81. 

65. 

33. 

áO. 

02. 
140. 
27. 
71. 

94. 
89. 
79. 
4 1 . 
30. 

26. 
Só. 
36. 
16. 

151. 

78. 

33. 
16. 

103. 

93. 

102. 

23. 

78. 

98. 
80. 
65. 
^6. 

13. 
55. 

30. 
12. 
10. 

Aldealuenga, y Valdeperal su 
anejo 2. 

Zilleruelo 1-
Riasruas. 

VICARIA D E RIAZA. 

1. 

La villa de Riaza 1. 
Cinco villas, y su anejo Gó

mez Naharro 2. 
Riofr io , y sus anejos Nuestra 

Señora de Hontanares y 
S. Benito L 

Pajares !• 
Riaguelas !• 
Castiltierra 1« 
Sequera !• 
Cascajares L 
Aldeanueva del Monte 1 
Barahona L 

LA V I L L A D E FRESNO. 

La villa del Fresno 1 

VICARIA DE MONTE JO. 

Pradales 
Partilla 
Villaverde y Vil lalvi l la 
Fuente el Césped y Valdeher-

reros su anejo 
Sta. Cruz de Montejo 
Monte jo , y su anejo Valde-

vacas 
M i k í ¡TOS. 

Honrrubia. 

1. 
1. 
2. 

2. 
1. 

2. 
1. 
1. 

VICARIA D E PEDRAZA. 

La villa de Pedraza, y su ane
jo la Velilla 2 . . 

S. Miguel de Pedraza, su ane
jo Sta. Ana y los lugares 
de las Rades 'de arriba y 
abajo 2 . . 

Sto. Domingo de Pedraza 1. . 
S. Juan de Pedraza 1. . 
E l Cubillo, y Araguetes su 

anejo con Peñacorba 2. , 
Valdevacas. y Arevalillo y 

Bañuelos sus anejos 2. 
Valdevacas y el Guijar 1. 
Muñoveros 1 •, 
La Puebla 1. 
Rebollo, y Pajares su anejo.. 2. 
Vállemela de Pedraza y la 

Malilla 1. 
S. Juan de Orellana, y S. N i 

colás su anejo, y los luga
res de el Arenal, la Revilla 
y Sancho Pedro, Orejanilla 
y el Alameda 2. 

Arcenes, y sus anejos 1. 
Matabuena, y Colladillo su 

anejo 2. 
Gallegos 1, 

á4 . 
31 . 
6 i . 

316. 

28. 

61. 
27. 
5 1 . 
16. 
39. 
46. 
28. 
28. 

65. 

23. 
44. 
30. 

71. 
83. 

27. 
13. 
43. 

72. 

69. 
48. 
38. 

70. 

124. 
102. 
120. 

37. 
34. 

123. 

78. 
80. 

Í33 . 
80. 



Aldealengua 
Navafria 
Val de S. Pedro, y la Torre 

su anejo 
Santiuste, tierra de Pedraza. 
Las Ve^as 
Colladoíierraoso, y Robledillo 

y la Saceda su anejo 

VICARIA DE PUENTE PELAY0. 

La villa de Fuente Pelayo. . . 
Zarzuela del Pinar 
Sta. María de Aguilafuente.. 
S Juan de Aguilafuente 
Sauquillo 
Los Hotones • . • 
Escalona, y Sto. Matia su 

anejo 
Aldea el Rey 
Mozoncillo,' y el Quadron su 

anejo 
Carbonero la mayor, y su 

barrio Fuentes. 
Pinar Negrillo, S. Miguel de 

Quintana, y Sta. Agueda 
sus anejos 
VICARIA DE TUREGANO. 

Santiago, S. Miguel y S. Juan 
de la villa de Turegano. . . 

La Cuesta, Carrascal su ane
j o , y los barrios de Aldea-
saz , el Berrocal y las M a vas. 

Caballar 
Veganzones 
Sto. 

1. 
i . 

2. 
1. 
í; 

2. 

Domingo de P i rón . 

114. 
84. 

7 Í . 
48. 
42. 

101. 

378. ÓS. 
2G8. 

49. 
70. 
14. 

127. 
191. 

200. 

294. 

30. 

244. 

ióO. 
70. 

124. 
66. 

Pelayos y Arenzuela 2 
Basard i Ha, y Adrada su anejo. 2 
Sotosalhos 
Torreigiesia, y la Escoba su 

anejo 
Brieba, y su anejo Adradilla. 
Tor de Caballeros, y Cabani-

11a s del Monte su anejo. . . 
Losaría. 

VICARIA DE SAN MEDEL. 

La Higuera, y su anejo la 
Mata 

Espirdo, y Tizneros su anejo. 
Sonsoto, y su anejo Tres casas. 
Palazuelos,y sus anejosPelle-

geros y Tabanera del Monte. 
Escarabajosa 
Pedrazuela 
Bermuy de Porreros, y sus 

anejos Encinillas y San 
Medel 

Villovela, y sus anejos el Par
ral , Cabañas y Quintanar. 

Los Huertos, y su anejo Hon
tanares 

Carbonero de Agusin 
Yanguas 
Penillos de Polendos. 

de Cantimpalos... . 
Escobar de Polendos. . 
Cantimpalos 

anejo 

Valseca, y sus anejos Rodas 
y Lobones 2; 

Tabanera la Luenga 1. 

2. 
1 
2. 

2. 
1. 
1. 

2. 

4. 

2. 
1. 
1. 

533 
63. 
97. 

110. 

92. 
72. 

81 . 
36. 

99. 
47. 

34. 
44. 
63. 

100. 
43. 
14. 

62. 

38. 

74. 
63. 
«9. 

13. 
19. 

110. 

Total de la ciudad y su obispado, 443. . 24398^. 

La cual dicha fe y relación yo el dicho Francisco de la Peña Maldonado, Notario público del n ú 
mero de la dicha ciudad e obispado de Segovia saqué de las dichas fees que los curas enviaron ante mí 
de las dichas pilas que hay en la ciudad de Segovia, y las pilas y vecindad que hay en las villas y l u 
gares de su obispado, como va puesto y declarado, las cuales están en mi poder, y coniforme á las d i 
chas fees va esta fe y testimonio cierto y verdadero, á las cuales me remito, y de pedimento del cabil
do de la Santa iglesia de Segovia d i esta fe y testimonio ques fecha en la dicha ciudad de Segovia en 
once dias del mes de Mayo de m i l é quinientos y ochenta y siete años. E por ende yo el dicbo Fran
cisco de la Peña Maldonado, Notario público del número de la dicha ciudad é obispado de Segovia, lo 
"^né á tal. En testimonio de verdad. Francisco de la Peña Maldonado. si 

Concuerda con la relación original que obra en el mazo núm. 133 de los fechos del Real Patronato 
Eclesiást icosE,r ía rubricado. 
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ARZOBISPADO DE SEVILLA. 

Yo Gerónimo de Ortega, Clérigo, Presbítero, Notario público por auto
ridad Apostólica,,y Secretario del Audiencia Arzobispal desta ciudad de 
Sevilla doy fe y certifico que por los padrones que hacen los curas cada 
uno en su parroquia, é por un libro que está en los archivos de la digni
dad Arzobispal, de los lugares, pilas y vicarías desta dicha ciudad y su 
Arzobispado, y por otros testimonios é recaudos fidedignos que para el 
efecto infrascripto por mandado del Licenciado Iñigo de Liciñana, Canóni
go de la Santa iglesia desta cibdad, Provisor y Vicario general en ella, é 
su Arzobispado por el Cardenal. Rodrigo de Castro, Arzobispo de Sevilla, 
mi Señor, se ha hecho é copilado, consta é parece que las pilas, é lugares, 
é parroquias, casas, vecinos é personas que de presente hay é se hallan 

en esta dicha ciudad é Arzobispado son los siguientes. 

L U G A R E S Y P A R R O Q U I A S . 

SEVILLA. 
PILAS. CASAS. VECINOS. PERSONAS. 

Iglesia mayor de Sla. María. 
S. Salvador 
Sta. Cruz 
Sta. María la Blancá 
S. Isidro 
S. Nicolás 
S. Ildefonso . . 
S. Bartolomé 
La Magdalena. 

1. 
í . 
1. 
1. 
i . 
í. 
1. 
í i 
1. 
1. 
1. 
1. 
i . 
1. 
i . 
i . 
1. 
1. 
1. 

» 1. 
i . 
1. 

• 1. 
1. 
1. 
1. 

S. Roque I 
S. Bernardo j 
Sta. Ana , en Triana I * 

S. Esteban 
Santiago el viejo. . . . 
S. Miguel 
S. Pedro 
S. Mar t in 
S. Andrés 
S. Juan de la Palma. 
Sta. Catalina 
S. Román 
Omniun Sanctorum. 
S. Vicente 
S. Lorenzo 
S. Marcos 
Sta. Marina 
S. Julián 
Sta. Lucía 
S. G i l 

2292. 
ÍOSó. 
2 í ó . 

86. 
268. 
106. 
209. 
218. 

1000. 
168. 
130. 
208. 
200. 
372. 
222. 
526. 
349. 
292. 
854. 

ió3ó . 
746. 
2.50. 
2,50. 
179. 
124. 
44¿5. 
246. 

m. 
1848. 

3183. 
1866. 
378. 
137. 
468. 
280. 
2ÓÍ. 
408. 

1360. 
282. 
31,5. 
278. 
243. 
746. 
366. 
633. 
843. 
¿502. 

1771. 
2770. 
121,5. 
497. 
ódd. 

1471. 
6,57. 

1030. 
922. 
400. 

3 l l á . 

16776. 
84,59. 
2806. 

869. 
1974. 
1249. 
22á6. 
2424. 
8484. 
13á6. 
1313. 
2043. 
2032. 
3214. 
1110. 
3424. 
3 á l 4 . 
1917. 
6416. 

12414. 
2270. 

mó. 
4716. 
148 í. 
1636. 
3342. 
3096. 
1323. 

1A520. 
25). 14381. 26986. 120,5/9. 



Algaba 
Alcalá del Alameda. . . 
Alcalá del Rio 
Ayamonte 
Alanis - • • 
Almadén 
Aracena. 
Aroche 
Almonaster 
Alozno 
Almendro 
Aljaraque 
Almonte. 
Alcalá de Juana Dorta. 
Albaida 
Arcos 
Alcalá de Guadaira. 
Alhajar. 
Burguillos. 
Bornos. . . 
Bolullos de la Mitacion. 
Benacazon 
Bolullos del Condado.. . 
Bonares 
Brenes 
Bormujos y anejos. 
Carmona 
Camas 
Coria 
Coperorincon y Atalaya. 
Campillos 
Cañete la Real. 
Chi piona 
Castilleja del Campo... 
Chucena 
Cartaya * 
Calañas 
Cabezasrubias 
Zalamea 
Cortegana. 
Zufre. 
Campofrio 
Corterangel 
Corte Concepción 
Corte el Azor 
Cumbres mayores 
Cumbres de enmedio 
Cumbres de S. Bartolomé 
Cala 
Castilblanco 
Castil de las Guardas 
Cazalla de la Sierra 
Costantina 
Cantillana 
Cazalla de Almazorguines, Donadio de Ximena y Machalomar. 
Dos Hermanas 
Ecija 
Escacena 
Espartinas, Paternilla de los Judios, Tablanle, Lorete y Mon

taraz r 
E l Arahal 
Espera 
El Coronil 
E l Cerro 
Encina Sola 
El Real 
El C a s t a ñ o 

1. 

V. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
í. 
i . 
1. 
u 
i, 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
i. 
i. 
i, 
1. 
1. 
7. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
i. 
1. 
t 
i. 
1. 
1. 
t 
2. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
i . 
1. 
í . 
1. 
1. 
í . A. 
i . 
2. 
1. 
G. 
1. 

2. 
1. 
1. 
1. 
I. 
í. 

442. 
B6. 

¿11 . 
1044. 
416. 
271. 
778. 
474. 
¿504. 

83. 
07. 
76. 

óóO. 
50. 

44á. 
Iá52 . 
1291. 

160. 
176. 
400. 

98. 
ÍÓ3. 
198. 
127. 
172. 
80. 

2 ióó . 
66. 

307. 
60. 

Wk. 
á29. 
130. 
1¿4. 
103. 
632. 
397. 
80. 

400. 
áOO. 
277. 
83. 
á6 . 

170. 
100. 
3á0. 
54. 

387. 
202. 
386. 
29á. 

2007. 
799. 
á03. 
84. 

298. 
£579. 
378. 

118. 
1084. 
298. 
30á. 
282. 
mi. 
192. 
¿3 . 

800. 
66. 

£50. 
1102. 
4,50. 
271. 
834. 
024. 
á70. 

83. 
65. 
76. 

,598. 
¿a 

4á6. 
1472. 
Iá92. 

160. 
184. 
490. 
118. 
210. 
210. 
140. 
180. 
132. 

2674. 
66. 

390. 
¿50. 

2á6. 
¿540. 
142. 
172. 
123. 
682. 
406. 
89. 

430. 
<510. 
277. 

83. 
¿57. 

173. 
100. 
aso. 
.54. 

387. 
208. 
396. 
29,5. 

2300. 
999. 
á67. 

84. 
298. 

69,58. 
474. 
118. 

1172. 
300. 
36,5. 
282. 
.577. 
200. 

¿53. 

33,5 
3112. 

404. 
1346. 
5070. 
1400. 
1074. 
3,542. 
1918. 
1918. 

390. 
203. 
291. 

2888. 
2,54. 

1730. 
,5914. 
6390. 

660. 
716. 

1497. 
613. 
7á6. 
936. 
362. 
717. 
463. 

9219. 
423. 

1330. 
200. 

1270. 
2611. 

690. 
704. 
304. 

3769. 
1366. 
362. 

1681. 
1940. 
1422. 
343. 
216. 
670. 
308. 

1430. 
220. 

1330. 
794. 

1703. 
1231. 
6320. 
4649. 
2400. 
400. 

1262. 
23076. 
2,522. 

330. 
3330. 
1800. 
1433. 
1310. 
2,581. 

723. 
248. 
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E l Granado 
E l Viso . . . . 
E l Pedroso. 
Fuentes. . . . 
Gandul 
Guillena 
Guadaxoz **',"*, * '.ir 'T 
Galaroza, Chillas, Xavahermosa, Cortedelguillo, e Xaimgo. 
Gellies. 
Gibraleon, 
Gerena. . . 
Garrobo. 
Hinojales. 
Huebar. . 
Hardales.. . 
Haznalcazar. 
Hinojos. . . • 
Iluelva uieiv; 
Haznalcollar. ., 
Los Castillejos. 
La Campana. . 
Lepe 
La Rinconada . . 
La Nava y anejos. 
La Higuera 
Las Granadas, . . . 
La Granada 
Las Carboneras.. . 
Los Marines. . . . . 
Las U m b r í a s . . . . 
jinares. 

Lebrija 
La Puebla del Almagren. 

iUcena. 
Las Cabezas 
Los Palacios y anejo. 
Los Molares 
La Palma 
Las Cruces 
La Peña y Castaño. . 
Manzanilla 
Marchena 
Moguer 
Morón 
M a i rena. 
Mairenilla. 
Madroño. . 
Niebla 

1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
'i. 
i . 
1. 
1. 
2 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
í. 
i . 
1. 
i . 
i . 
1. 
1. 
í. 
1. 

i . 
1. 

i . 
1. 
ó. 
i . 
1. 

Osuna 
Olivares 
Omprunaxaral y Argamasal 
Puerto de Sta. María , 
Palomares 
Paradas 
Puebla de los Infantes 
Puebla de Campillos y anejo 
Puebla de Cazalla 
Puerto el Moral 
Puebla de Guzman 
Paterna del Campo , 
Pilas 
Palos 
Peñaflor 4 
Pruna 
Pa i mogo ^ 
Puebla junto á Coria j 
Quema y Mures 

67. 
180. 
545. 
477. 
120. 
297. 

89. 
289. 
150. 
694. 
291. 
104. 
100. 
294. 
286. 
á4e . 
227. 

1085. 
196. 
182. 
20.5. 
778. 
122. 

72. 
210. 

46. 
117. 

77. 
58. 
78. 

150. 
1240. 
225. 
155. 
120. 
300. 
100. 
394. 

60. 
40. 

494. 
5161. 

829. 
2070. 

400. 
80. 
88. 

506. 
5058. 

175. 
150. 

1400. 
159. 
524. 
402. 
428. 
728. 
101. 
590. 
515. 
180. 
250. 
180. 
82. 

100. 
206. 

70. 

74. 
200. 
414. 
490. 
148. 
297. 

89. 
500. 
140. 
700. 
500. 
120. 
100. 
552. 
500. 
556. 
266. 

1110. 
200. 
182. 
227. 
798. 
127. 

72. 
210. 

46. 
117. 

71. 
58. 
70. 

155. 
1274. 
246. 
149. 
129. 
540. 
120. 
400. 

70. 
40. 

589. 
3569. 

874. 
2289. 

450. 
80. 
88. 

542. 
3965. 

175. 
142. 

1914. 
160. 
529. 
446. 
457. 
728. 
101. 
400. 
506. 
200. 
260. 
200. 

82. 
140. 
219. 

70. 

415. 
804. 

1578. 
2554. 

507. 
1195. 

588. 
1710. 
610. 

2427. 
1020. 

471. 
591. 

1444. 
1214. 
2060. 

897. 
4892. 

712. 
855. 

1012. 
5661. 

591. 
272. 
942. 
167. 
574. 
276. 
209. 
245. 
688. 

5749. 
979. 
651. 
499. 

1941. 
512. 

1490. 
519. 
220. 

2598. 
15959. 
4580. 
7582. 
1849. 
500. 
498. 

1192. 
14679. 

809. 
645. 

€000. 
786. 

1560. 
1710. 
1757. 
3170. 

401. 
1970. 
2279. 

950-
1069. 
914. 
458. 
508. 
905. 
419. 



Rociana.. 
Rianzuela. 
Rota 

í . 
' i . 

1. 
1. 

Rincón 
Redondela *• 
Riotinto 
S. Lucar la mayor •. 
S. Juan de Alfarache, Tomares y Calle Real de Castilleja 
Sta. Marina • 
S. Miguel Arca de Buey 
Salteras. * 
Sta. Olalla.. 
S. Lucar de Guadiana 
S. Lucar de Barrameda 
Sta. Bárbara 
S. Nicolás del Puerto * 
S. Juan del Puerto 
Trigueros • 
Torre del Alhaquin . . . 
Teba 
Trebuxena 
Utrera 
Villanueva del Rio • • • 
Villaverde • 
Valverde del Camino 
Vil lar é Buitrón 
Valdelarco 
Villablanca 
Tímbrete 
Villamartin 
Valencina 
Villarrasa 
Veas 
Villafranca y los Palacios 
Villalva 
Xerez 
Zahara 

1. 
í . 
L 
1. 
1. 
1. 
1. 
i * 
1. 
i . 
i . 
1. 
1. 
2. 
1. 
1. 
1. 
2. 

í ó í . 
120. 
618. 

13. 
240. 

74. 
638. 
172-

66. 
U . 

320. 
33/5. 
184. 

12,56. 
90. 
80. 

398. 
2(8. 

80. 
397. 
144. 

1200. 
193. 
i í ó . 
288. 
163. 
37. 
96. 

14á. 
703. 
íóO. 
370. 
m . 
300. 
,502. 

4.564. 
.558. 

m. 
120. 
618. 

13. 
2,56. 

74. 
961. 
219. 

66. 
4,5. 

340. 
340. 
200^ 

1440. 
90. 
80. 

420. 
218. 

80. 
400. 
148. 

2140. 
222. 
127. 
288. 
200. 

37. 
96. 

160. 
900. 
160. 
399. 
360. 
329. 
600. 

61,54. 
618. 

337 
711. 
462. 

2272. 
61 . 

1081. 
402. 

3824. 
011. 
300. 
i í ó . 

1396. 
1100. 

720. 
¿5649. 

¿00. 
410. 

1621. 
1004. 
429. 

1499. 
¿549. 

6894. 
1037. 
¿46 . 

1371. 
710. 
134. 
512. 
699. 

1827. 
600. 

1442. 
999. 

1400. 
2149. 

21721. 
2 2 1 á 

Pilas de 
Sevilla é 
todo sil 
Arzobis

pado. 

Casas de 
Sevilla é 
su Arzo
bispado. 

Vecinos de 
Sevilla é su 
Arzobispa

do. 

Personas de 
Sevilla é su 
Arzobispa

do. 

234. 93461. 123014. 466929. 

Por manera que parece que en esta dicha Cibdad hay veinte y nueve pilas: cartorce m i l y dos
cientas é ochenta é dos casas: veinte y cinco m i l é ivuevecientos é ochenta é seis vecinos: ciento y 
veinte 6 un m i l novecientas é noventa personas; y en el Arzobispado hay doscientas y cinco pilas, que 
con las de Sevilla son doscientas é treinta é cuatro; y hay en el Arzobispado setenta y nueve m i l y 
ciento é setenta y nueve casas, y con las de Sevilla son todas noventa é tres m i l cuatrocientas sesenta 
y una casas; y hay noventa é siete m i l é veinte c ocho vecinos que con los de Sevilla son ciento é 
veinte é tres m i l catorce vecinos; y hay trescientas é cuarenta é cuatro mi l é nuevecientas é treinta é 
nueve .ánimas, que con las de Sevilla son cuatrocientas é sesenta é seis m i l é nuevecientas e veinte y 
nueve personas como parece por este memorial é relación donde va la cuenta é razón dello, demás de lo 
cual hay dentro del sitio desta dicha cibdad un compás que llaman de S. Juan Dacre, ques de la orden 
de S. Juan, con una iglesia parroquial é ciertos vecinos que no van comprendidos en esta suma, y hay 
dentro de los límites deste Arzobispado algunos lugares de encomienda, mitaciones ó títulos sin pueblo 
que ansí mismo no se comprenden en la cantidad supraescripta c son los siguientes. 

Castilleja de Guzman Encomienda Pila. 
Castilleja de la Cuesta Idem Id. . 
Sto. Domingo de Repudio. . . Título sin pueblo. 
S. Andrés de la Fuenllana. . . Idem 
Ui ¡Mancloa Idem 
Albaladejo ídem 
Gampaniehes Idem 
^ ' x a r ! . Idem 
Monteagudo Idem 

C a s t i l l e j a de T a l h a r a . E n c o m i e n d a . 
C h i l l a s I d e m . 
L a T o r r e c i l l a C u a t r o ( .asas. 
S . B e n i t o del A l a m o . . Título s i n |MieMo. 
A l m e n a r a S i n |»iit'lil(». 
L o r a ( b d c i i de S . J u a n . 
A l c o b a I d e m . 
Sieteñlla é Toiinai. • - ídem. 
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Cidonia Wem-. 
Allozas y González Gardeña. Idein 
E l Alcantarilla Idem 
La Hembrilla Wem 
Purchena é las siete Aldeas.. Idem 

Según que lo susodicho consta é parece por los dichos libros, padrones é recaudos de suso referi
dos / á que me refiero, é dello por mandado del dicho Provisor di el presente testimonio ques fecho 
en Sevilla á catorce de Junio de mi l é quinientos é ochenta y ocho años, siendo presentes por testigos 
á lo ver sacar Diego de Llarena é Francisco González, vecinos de Ssvilla.=El Licenciado Iñigo de L e -
ciñana.=Porque yo Hierónimo de Ortega, Clérigo de Sevilla, Notario público por autoridad Apos tó
lica Secretario de la audiencia Arzobispal desta ciudad que á lo que dicho es presente f u i , por ende 
este'instrumento de testimonio signé y subscrebí en fe de verdad. =Rogado.=Hierónimo de Ortega, N o 
tario Secretario. 

Concuerda con la relación original que obra en el legajo núm. 156 de los fechos del Real Patronato 
Eclesiástico.rrJSíía rubricado. 

OBISPADO DE SIGUENZA. 

Relación de los lugares é iglesias que hay en este Obispado, en que hay-
pila y reparación y décimas, y que vecinos tienen los pueblos, es esta. 

ARCIPRESTAZGO DE SIGUENZA. 
VECINOS. 

La catedral de Sigüenza con la clerecía 
tiene vecinos 

Santiago y S. Vicente unidas. 
La Cabrera 
Algora 
MirabuenO 
Haragosa , 
Mandayona 
Castejon 
Villaseca 
Malillas 
Bujaiaroz 
Uaidos 
Bianilla 
Guerraeces 
E l Alance 
Sta. Mera 
Solanillos 
E l Olmeda 
Aimon 
La Barbolla 
La Riva de Sanliuste 
Bretes 
Rienda 
Torrequebrada 
Yaldelcubo 
Sienes 
Toves 
Querencia 
VilUcorza 
Valdealmendras 

750. 

25. 
100. 
40. 
20. 

100. 
60. 
áO. 
20. 

100. 
¿50: 
20. 
40. 
60. 
20. 
2G. 
-30. 
40. 
30. 
30. 
12. 
26. 
50. 
30. 
70. 
40. 

6. 
20. 
áO. 

La Torre. . . 
Riosalido. . . 
Bujaleayado. 
Matas 
Cirueches. . 
Carabias. . . 
Palazuolos.. 
Senigo. . . . . . . . . . . 
Xuara . . 
i íures 
Pozancos 
Alboreca y la Casa. 
Horna , 
Alcu nueza 
Mojares 
Guijosa 
Cubillas 
Bu jar ra bal 
Estrugaña. 
Jodra. 
Sanca 
L a Torre Saviñan. 
L a Fuen Saviñan. 
Alharanueva 
Torionda 
Abanades 
Renales 
Torrecuadrada. . 
Torrecuadradilla. . 
E l Sotillo 
Torremocha 
Navalpotro 
Pelegrina 
Moralilla. ., 

40. 
50. 
20. 
20. 
10. 
26, 
60. 

7. 
8. 

20. 
30. 
50. 
áO. 
30. 
a 

30. 
16. 
70. 
50. 
50. 
70. 
26. 
40. 
00. 
óü. 
40, 
00. 
60. 
60, 
m. 
80. 
30. 
¿50. 
40. 



Cutanilla. 
Barbatona. 

2. 
10. 

Son en este Arciprestazgo de Sigüenza igle
sias sesenta y seis: lugares sesenta y cinco. 

ARCIPRESTAZGO DE MOLINA. 

En la villa vecinos 
S. Miguel 
S. Pedro 
S. Juan de la Plaza 
Sta. María del Conde 
S. Miguel 
S. Mart in 
Sta. María de Pedro Gómez. 
S. Andrés. 
S. Bartolomé 
Sta. Cruz 
Sta. Caterina 

LA TIERRA. 

E l Vi l lar 
La Olmeda. . . . 
Cobeta 
Torremocha... 
Torete 
Torrecilla 
Lebrancon.. . . 
Cuebaslabradas. 
Escalera 
Fuenvellida. . . 
Baños 
Taravilla. 
Tierzo 
Terzaga. . . 
Terza guilla. 
Pinil la . . . . 
Traiz . . . . 
Megina 
Peralejo 
Checa 
Oiequilla 
Orea 
Alcoroches 
Piqueras 
Allustante , 
Tordesilos 
Adoves 
Tordellego 
Setiies 
E l Poho 
Anchuela la Seca. 
Morenilla 
Hombrados 
Castellar 
Chera 
El Aldehuela. . . , 
Prados Redondos. 
Otilia 
Torrecuadrada. . , 
Torremocluiela. . 
Pradllla 

'moso 

900. 

20. 
40. 
60. 
30. 
30. 
12. 
40. 
30. 
40. 
40. 
30. 
G0. 
60. 
G0. 
10. 
30. 
30. 
SO. 
70. 
áO. 
2ó. 
óó. 
¿4. 
60. 

100. 
60. 
60. 
40. 
40. 
80. 
40. 
00. 
40. 
40. 
20. 
10. 
60. 

7. 
40. 
20. 
20. 
40. 

Ventosa 
Tero leja 
Castilnuevo 
Terraza 
Ril io 
Cañizares 
Castellote 
Valsaiobre 
Herreria 
Canales 
Corduente 
Anchuela sobre la Vi l l a . 
Tordelpalo 
Novelia 
La Torre Migalbondos. 
Cubiiiejo del Sicio. . 
Cu bí lie jo la Sierra. . 
Campillo 
Euibid de Molina. . . 
Tortucra 
Fuente el Saz 
M i l Marcos 
Hiño josa 
Labros , 
Amayas 
Anchuela del Campo. 
Concha 
Estables 
Tartanedo 
Torrubia 
Cillas 
Pardos 
Rueda 
Aragoncillo 
Selas 

33y 
30. 
30. 
2á. 
26. 
26. 

8. 
20. 
40. 
40. 
20. 
40. 
40. 
20. 
12. 
2. 

40. 
60. 
30. 
30. 

100. 
30. 

100. 
40. 
30. 
20. 
40. 
60. 
40. 
70. 
70. 
30. 
40. 
60. 
60. 
60. 

Son en este Arciprestazgo de Molina óchenla 
y ocho pilas. 

Lugares sesenta y siete. 

ARCIPRESTAZGO DE MEDINACELI. 

En la villa de Medinaceli 
Sta. María iglesia colegial, en la cual 

hay siete iglesias su presas 
S. Juan del Mercado 
S. Pedro 

380. 

L A TIERRA. 

Las Salinas. 
Lodares. . . . 
Corvesin. . . 
Lluva 
Agua viva. . 
ütri l la . . . . 
Almalvez. . 
Si >maen.... 
Arcos 
Aguilar. . . 
Montuenga. 
()haorna..• 
Sagidei.... 
Vil i l la 
Avenalei,. 
Urei 

16. 
4. 
4. 
4. 

60. 
80. 
80. 
40. 
/)0. 
30. 
ó0. 
30. 
40. 
40. 

8. 
30. 
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Arhujuelo 
Judes 
Irueclia 
Codes 
Turmiel, 
Barbacil 
Clares 
Ciruelos 
Anquela 
Maranclion 
Mazarate 
Tovillos 
Laina 
Obelado 
Luzon 
La Riba de Saelices. . . 
La Loma 
Riba redonda 
AManquez 
Ortezuela de los Valles. 
Sa hélices 
Padilla 
E l Villarejo 
Hortezuela de Ocen. . . 
Ocen 
Espillares 
Satodosos . . . 
Sacecorbos 
Haerta Hernaldo 
Canales 
Oceníejo 
Carrascosa de Tajo. . . . 
Oter 
Canredondo 
Lncapja 
Cortes 
Inés tola * 
Rata 
An^uita 
V i lia verde 
Alcolea 
Garba josa 
Aguilarejo 
Benamira 
Azcaraallas 
Fnencaliente 
Esteras 
Torralba 
Ambrona 
Mino 
Yelo 
Vene jal 
Blocona 
Radona 
Alcuvilla , 
Mezquetillas 
Conqnezuela 
Torrealta 
Romanillos 
Ba rabona 
Pinilla del Olmo. . . . 
Marazovel 
A l penseque 
Las Olmedillas 
La Ventosa 
Vil le l 
Al-ar 

26. 
60. 
40. 
80. 
80. 
SO. 
SO. 
00. 
ÓO. 

100. 
60. 
60. 
30. 
14 

100. 
80. 
14. 
í ó . 
60. 

6. 
30. 
so. 
30. 
30. 

ó. 
80. 
80. 
80. 
¿50. 
20. 
60. 
60. 
30. 
80. 
60. 
40. 
20. 
30. 
70. 
40. 
70. 
60. 
30. 
60. 
30. 
40. 
30. 
12. 
20. 
30. 
40. 
30. 
30. 
40. 
60. 
áO. 
30. 
20. 

so. 
60. 
30. 
40. 
60. 
40. 
20. 

100. 
21 . 

Mochales 40. 
Son en este Arciprestaz^o ochenta y siete p i 

las y ochenta y cuatro lugares. 

ARC1PRESTAZGO DE ALMAZAN. 

La villa 
Sta. María del Campanario. 
Sta. María de Calatañazor. 
Santiago 
S. Vicente 
S. Esteban 
Sto. Domingo . . . . 
S. Pedro 
S. Miguel 
S. Salvador 
S. Andrés 

LA TIERRA. 

Villasayas • • • • • 
Fuentexelmes • 
Jodra de Cardos • 
Ontalvilla 
Torremediana 
Centenera 
Sauquillo 
Las Adradas 
Taroda 
La Puebla Deza 
Cabanillas • 
Sinuela 
Morón 
Borchi cayada 
Neguillas 
Momblona 
Alentisque.. 
Majan 
V i l i l l a 
Soliedra 
Valderaorados 
Esco liosa 
Almonciar, 
Nepas 
Noalay 
Borjavaz 
Valdespina 

Velacha hermita de devoción. 
Viana 
Munux 
La Milana 
Perdices 
Algaravel 
Villalba 
Borjaniel 
Cuscorita 
Bordegé 
La Miñosa 
Santistevaniel 
Fuentelcarro 
Perdices 
Sta. María del Prado 
Matute 
Matamala 
Frechilla 
Valluncar , 
Cobertolada 

áOO. 

80. 
30. 
30. 
60. 
30. 
40. 
20. 
70. 
60. 

so. 
50. 
30. 

200. 
6. 

40. 
60. 
60. 
SO. 
60. 
30. 

2. 
50. 
26. 
66. 
60. 
60. 

4. 

30. 
40. 

4. 
20. 

8. 
12. 
6. 

30. 
8. 
6. 
6. 

20. 
20. 
30. 
30. 
m. 
áO. 
30. 
60. 



Alrnantica.. 
Gobarrubias. 
Lodares. . • • 
Belamazan. . 
Barca 
Acidueña... 

25. 
20. 
50. 
70. 
60. 
2á. 

Son pilas sesenta y cuatro, y lugares cincuen
ta y cuatro. 

ARCIPRESTAZGO DE ATIENZA. 

La Villa 
S. Salvador 
La Trinidad 
Sta. María del Rio. 
Sta. María del Val. 
S. Juan de la Plaza. 
S. Bartolomé 
S. Gil 
S. Miguel 

700. 

LA TIERRA. 

Paredes 
Torderabano 
Morenglos 
Alcolea 
Cinco villas 
Vesperinas, ninguno. 
Madrigalejo 
Bochones 
Las Casillas 
Barcones 
Retortillo 
Torde vicente 
Bañuelos 
Romanillos 
Miedes 
Hijes 
Hu jados 
Campisavalos 
Condemios de arriba 
Conderaios de abajo 
Alvendiego 
Semolinos 
Alpedroches 
Torrubia 
Cañamares 
Tordellorco 
La Miñosa 
Naharros. 
Riofrio 
Cercadillo 
Pradeña 
Robredo 
Gascueña. 
Bustares. . 
Las Navas.. 
E l Ordial 
E l Arroyo las Fraguas. 
La Nava 
Semillas 
Villares 
Llendelenana 
Zarzuela 
Kobredarcas 

40. 
50. 
10. 
4. 

50. 

12. 
40. 
50. 
80. 

100. 
50. 
2á. 
40. 
80. 
80. 
70. 
áO. 
¿50. 
á0 . 
ÓQ. 
50. 
50. 
l á . 
40. 
26. 
30-
,20. 
40-
60-
50. 
50. 
á0 . 
40-
20. 

6. 
50-
50. 
l á . 
8. 

12. 
40. 
20. 

Gongostrlña. 
Alcorlo • 
S. Andrés 
Membrillera 
Carrascosa de llenares 
Xadraque 
Xirueque 
Cendejas de Padrastro 
Cendejas de enmedio 
Cendejas de la Torre ou 
Negredo 50 
Torren iochuela 
Castilblanco 
Medranda 
Pinilla 
Palmaces 
Rebol losa 

541 
50. 
20. 
40. 

120. 
50. 

200. 
50. 
40. 
30. 
50. 

Angón. 
Sairtiuste.... 
La Bodera. . 
Cardeñosa.. . 

50. 
50. 
55. 
55. 
40. 
50. 
55. 
40. 
50. 
25. 

Son pilas en este Arciprestazgo setenta y ocho. 
Lugares sesenta y siete. 

La Villa. 

ARCIPRESTAZGO DE A I L L O N . 

IGLESIAS. 

400. 

Sta. María del Castillo. . . 
S. Millan 
S. Esteban 
S. Martin 
Sta. María de Mediavilla. 
S. Juan 
S. Miguel. 

LA TIERRA. 

Villacadima. 
Grado 
Santibañez.. . 
Estebanveía. . 
Francos 
Noviales.. . . 
Liceras 
Las Cuebas. . 
Ligos 
Vallunquera. 
Torrano. . . . 
Torremoclia. 
Cenegro. . . . 
Villacavera. . 
Rodriges 
Mazagatos 
E l Languilla 
Sta. María de Riaza. 
Saldaña. . . . . . . . . . . 
E l Corral 
Valvieja 
Ribota 
Aldealazaro 
Alquite 
Martin Muñoz 
Serracin 

50. 
50. 
80. 
80-
50. 
40. 
55. 
80. 
50-
40. 
30. 
60. 
40-
20. 

2. 
15. 
40. 
30. 
60-
50. 
60-
60. 
40. 
50. 
30. 
40. 

86 
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Becerril • 
Villacorta 
Madriguera 
E l Negredo 
E l -Muyo 
Cantalojas 
Galve 
La^uerce 

40. 
40-
65. 
4á. 

70. 
¿50. 
30. Hombrialejos 

ValverJe 
Palancares. 20. 

Son iglesias en este Arciprestazgo cuarenta y 
cuatro, y lugares treinta y ocho. 

ARCIPRESTAZGO DE BERLANGA. 

Sta. María del Mercado, iglesia cole
gial en la v i l l a , en la cual hay 

LA TIERRA. 

Aguilera 
Bavu^is 
Hortezuela 
Fuente el Puerco. . 
Rehollo 
Ciruela 
Las Casillas 
Cala tao jar 
Bordecorex 
Relio 
Lumies . . . . 
Alaló 
Ahanco 
Arenillas 
Paones 
Lariha de Escalóte. 
La Cabreriza 

áOO. 

30. 
3á. 
30. 
¿0. 
26. 
30. 
30. 
60. 
30. 
40. 
40. 
m. 
á0. 
60. 
áO. 
40. 
30. 

Son en este Arciprestazgo diez y ocho pilas 
y lugares otros tantos y vecinos. 

ARCIPRESTAZGO DE CIFÜEIÍTES. 

La V i l l a . . . 
S. Salvador. 

400. 

La Olmeda del Estremo. 
Castilmimbre 
Picazo 
Valdelagüa 
Gualda 
Budia 
Duron 
Tr i l lo 
Sotoca. . , 
Ruguilla • . 
Cuetos 
Gárgoles de ahajo. . . . 
Gárgoles de arriba 
Valdesangarcía 
Moranchel 
Masegoso • 
Las Ihiernas 

30. 
40. 
i ó . 
30. 
m. 

300. 
140. 
100. 
40. 
30. 
20. 
¿ 0 . 
30. 
30. 
20. 
40. 
60. 

Son pilas en este Arciprestazgo treinta y cinco. 

ARCIPRESTAZGO DE ARIZA. 

La Vi l l a . . 
Sta. María. 
S. Pedro. . 

LA TIERRA. 

Emhid , 
Ciguela 
Beza 
Bordalha 
Pozuel 
Monreal 
Torrehermosa. 
Alconchel. . . . 
Cahrafuente. . 
Sisamon 

Son pilas doce. 

ARCIPRESTAZGO DE CARACENA. 

Lá V i l l a . . 
Sta. María. 
S. Pedro. . 

400. 

60. 
¿0 . 

200. 
80. 
m. 

100. 
¿0 . 
40. 
50. 
30. 

¿50. 

LA TIERRA. LA TIERRA. 

Villanueva. . , 
Mirahueno. . , 
La Casa 
Hutande.. . . 
Gr a jane jos. . . 
Valhermoso. . 
Ledanca 
Algealla 
Almadrones. 
Alaminos. . . 
Cogollor. . . . 
Ontanares. . . 
Yela 
Valdere holló. 
Earriopedro. 
Enche 
Solanillo. . . . 

20. E l Pozuelo 
80. La Perera 
30. Carrascosa de abajo.. . 
60. Aldea Gutierre 
áO. La Hoz de abajo 
60. La Hoz de arriba 
60. Valderoman 

200. Caí rascosa de arriba. . . 
60. Torresuso 
70. Montejo 
50. Rehollosa 
20. Pedro 
30. Sotillos 
30. Jurdiel 
40. Sta. Ma ría de Tiennos. 
30. Ma n zana res 
6J. Peralejos 

20. 
50. 
36. 

6. 
50. 
40. 
40. 
40. 
30. 
60. 
23. 
30. 
12. 

6. 
2. 

2v>< 
4í). 
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Losana 40. Castro . . - . i . 30. 
Kehollosa de los Escuderos 28. Taranquena óO. 
Canicera l á . 
Valvenedizo 30. Son pilas en este Arciprestazgo veinte y eincoi 

S U M A R I O D E L A S P I L A S D E ESTE OBISPADO. 

PÍLAS. FELIGRESES. 

Arciprestazgo de Siguenza 66. . 
Arciprestazgo de Molina 88. . 
Arciprestazgo de Medina 87. . 
Arciprestazgo de Almazan 63. . 
Arciprestazgo de Atienza 78.. 
Arciprestazgo de A i l l o n 44. . 
Arciprestazgo de Berlanga 18.. 
Arciprestazgo de Ci fu entes 3 á . . 
Arciprestazgo de Ariza 12. . 
Arciprestazgo de Caracena 15. . 

Total de pilas y feligreses ¿516. . 243.51. 

Esta relación es cierta en lo que toca á pilas y lugares, y en lo que toca á los vecinos van puestos 
á poco mas ó menos los que hay en cada lugar. 

Remitido en 18 de Agosto de l á 8 7 años, f i rmado de Juan Desteras, Notario Apostólico. 

Concuerda con la relación original que obra en el legajo num. 136 de los fechos del Real Patronato 
Eclesiástico.=JEj£á rubricado. 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

Por certificación dada por la Secretaría de Cámara de la Dignidad Arzobis
pal de Toledo, y remitida al Secretario Francisco González de Heredia en 
seis de Setiembre del año de mil quinientos noventa y uno, resulta que 
todo el Arzobispado comprendia cuatro ciudades, ciento ochenta y tres 
villas, quinientas veinte y dos aldeas y ochocientas y diez y siete pilas, y 
que el número de almas ascendia á setecientas cincuenta y un mil setecientas 
y treinta y tres almas. 

Total de almas ySiySS. 

NOTA. NO haciéndose expresión en la cerlií'icacion antecedente del número de vecinos de cada pue-
hlo, se trasladan las siguientes relaciones de vecindario dadas en el año de 1.571 por el Gobernador 
Eclesiástico del Arzobispado de Toledo, y por los Corregidores de Toledo y de Madrid. 

Relación de las villas y lugares de la temporal jurisdicción del Arzobispo 
de Toledo, y los vecinos que tienen. 

TALAVKRA Y SU TIERRA. Mañosa 12. 
Illcii de Vacas 30. 

VECINOŜ  Cerralbo, la mita.l dél -AI 
VlUanueya lá. 

Talavera 1800. Cftltlegai 100. 
lucil los 80. Buriel 60. 
Montearagon 40. Pepino 70. 
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La Peña del Cuervo 
Zarzuela • 
E l Casar 
Gamonal. 
Chozas 
Covisa 
Galera 
Las Herencias 
Aldeanueva de Rio , despoblado 
Alcaudete 
Espinosa. 
Torrecilla 
Belbis ; 7rj 
Navalucillos la mitad del 
Estrella 
Mohedas 
Aldeanueva de Mohedas 
E l Campillo 
Sevilleja 
L a Mina 
Aldeanueva de Valdearoyo ¿ j ] 
Corral Rubio 
E l puerto de S. Vicente 
Garbin 
Valdelacasa 
La Peraleda 
S. Román 
E l Avellaneda 
E l Castañal 
Naval Villar, 

Torlamora 
Carrascalejo 
La Puebla Nueva, 
Sta. Cruz 
Las A b i e r t a s . . . . . 
S. B a r t o l o m é . . . . . 
Nava lmora l . . . . . , 
Navalcornosa.... . 
La Nava 
La Calera 
Robledo del Mazó. 
Navaltoril 
Buenas Bodas.. . . 
A l i a y Adegañas. . 
Castilblanco 
Valdecaballeros.. . 

ALCALÁ DE HENARES Y SU TIERRA. 

20. 
12. 
90. 

130. 
40. 
30. 

100. 
30. 

130. 
60. 
30. 

100. 
30. 
80. 
70. 
26. 

60. 
40. 
80. 
70. 
18. 
60. 
80. 

130. 
E l Vi l la r del Pedroso ^ 

Alcalá de Henares,. 
Torres 
Loeches 
E l Campo 
Vi l la lv i l l a 
Olmeda 
Pezuela . 
E l Vil lar . 
Horusco 
Valdilecha 
Tielmes 
Carabaña , 
Torrejon de Ardoz 
Los Hueros 
E l Pozuelo 
Ar^anda 
Anclmelo 

20. 
ÓO, 

200. 
ióO. 
40. 
00. 
30. 
16. 
íó. 

l i O . 
20. 
17. 
20. 

400. 
220. 
120. 

2000. 
2ó0. 
2ó0, 
400. 
100. 
80. 

140. 
80. 
40. 

200. 
60, 

180. 
300. 

óü. 
181. 
300. 
100. 

Córpa 
Camarmilla 
Camarma de Esteruelas. 
Camarma del Caño. . . . 
Baezuela 
Alja lbi r 
Daganzo 
Daganzuelo 
Los Santos 
Ambite 

UCEDA Y SU TIERRA. 

Uceda 
E l Cubillo 
Valdenuño Hernández. 
Mesones 
Fuente la Higuera . . . . 
Viñuelas 
Fuente el Fresno 
VillaseCa, 
La Casa de Uceda. . . 
Matarrubia 
La Puebla de Uceda.. 
Tortuero 
Valdesoto 
Valdepeñas * 
Alpedrete 
Redueña , 
Venturada 
Cabanillas 
E l Berrueco 
Torremocha 

Tordelaguna. 

TALAMANCA Y SU TIERRA. 

Talamanca.... 
A la lpa rdo . , . . 
Valdepielagos. 
Zarzuela 
E l Casar 
Valdolmos. . . 
Algete 
Fuente el Saz. 
Valdetorres... 
E l Molar 
E l vellón 

ALCOLEA DE TOROTE Y SU TIERRA. 

200. 
40. m. 
60. 
10. 

100. 
200. 
180. 
30D. 
100. 

4á0 . 
270. 
150, 
ióO. 
170. 
120. 

70. 
óO. 

1.50. 
ióO. 
260. 

80. 
70. 

2,50. 
80. 
70. 
70. 
60. 
60. 
30. 

800. 

4á0. 
120. 
100. 
100. 
380. 
120. 
430. 
430. 
180. 
21,5. 

90. 

Alcolea 60. 
Torrejon de Alcolea 130. 
Valdeavero 60-
Galápagos 130. 
Rivatajada 130. 
Ut r i l l a 200. 
Almalvez 200. 

Estas dos villas son el obispado de Sigüenza 
junio á Aragón. 

imiHUEGA Y SU TIERRA, 

BHlmega.. . 
Vi l la viciosa. 

800. 
60. 



Gaganejos 
Valdesaz 
Tomellosa 
S. Andrés 
Pajares 
Castillo ». . 
Fuentes 
Archi l la 
Romaneos 
Morata 
Perales 
Belinchon 
Yepes 
L i l l o 
La Guardia 
E l Romeral. 
Calañas de Yepes. 
Villamuelas 
Villasequilla 

1LLESCAS Y SU TIERRA. 

Illescas... 
Balaguera. 
ü x e n a 
Torrejon de Illescas. 
Valdemoro 

La villa de la puente del Arzobispo. . . 
Alcolea de Tajo 

EN EL OBISPADO DE FALENCIA. 

100. 
80. 
60. 

100. 
100. 

60. 
100. 
80. 

450. 
360. 
200. 
300. 

1280. 
800, 
600. 
3á0 . 
ióO. 

80. 
160. 

700. 
40. 
80. 
26. 

IóO. 

400. 
60. 

Villaumbrales 
Sotovenado 
S. Cristóbal de Buedo. 
Comas 

ADELANTAMIENTO DE CAZORLA. 

Cazorla tiene dos parroquias y dos m i l 
vecinos 

E l Iruela 

34.5 

2000. 
800. 

Estas dos villas son del Arzobispado de T o 
ledo en lo espiritual y temporal, las cuatro s i 
guientes son de la diócesis de Jaén y Córdoba. 

Villanueva del Arzobispo 1000. 
Iznatorafe «500. 
Villacarrillo 700. 
Sorihuela 100. 

Total de vecinos según esta relación. 32700. 

NOTA. E n Talavera hay diez parroquias, y 
en todos los lugares de su tierra, que arriba van 
declarados, hay once beneficios curados de donde 
son anejos los otros lugares, y todos tienen igle
sias en que hay Tenientes que sirven, ecepto los 
seis lugares últimos de tierra de Talavera que estos 
no tienen iglesias. 

Uceda tiene tres parroquias, Talamanca tres, 
Alcalá tres, Brihuega cinco, Illescas dos, Cazorla 
dos. Todas las otras villas y lugares contenidos en 
este memorial tiene cada uno una iglesia par
roquial , y no mas. 

E n cuanto á los lugares y parroquias es asi 
cierto en este memorial, y en lo de los vecinos 
es asi á poco mas ó menos según se ha podido en
tender por matrículas y por relaciones. 

Remitida por el Licenciado Busto de Villegas, 
Gobernador Eclesiástico del Arzobispado, en 13 
de Marzo de í ó l í . 

Concuerda con la relación original que obra en el legajo num. 21,58 de los fechos de la Secretaría 
de la Cámara del Estado y Gracia y Justicia de Cast i l la .^íwía rubricado. 

CORREGIMIENTO DE TOLEDO. 

Lugares que hay en la jurisdicción de Toledo y los vecinos que cada 
poco mas ó menos. lugar tiene 

LAS PARROQUIAS DE TOLEDO. 

Sto. Tomé , 
S. Cristóbal. . . , 
S. Pedro 
S. Marcos 
S. Yuste , 
S. Martin 
S. Salvador 
S. Juan Bautista. 

VECINOS. 

1700. 
20á. 
41á. 

03. 
ó id . 
312. 
201, 
1 M 

S. Bartolomé. . . 
S. Andrés 
S. Nicolás 
Sta. Leocadia. . 
La Magdalena. ., 
S. Gines 
S. Cebrian 

395. 
680. 
748. 
636. 
728. 
87. 

¿44. 
1270. 

S. Román 461 • 
S. Miguel 1230. 
S. Vicente 280. 
S. Lorenzo 780. 

87 

Santiago. 
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S. Isidro. 

LAS PARROQUIAS MOZARABES. 

Sto. Anto l in . 
Sta. Justa. . . 
S. Sebastian. 
Sta. Olalla. . 
S. Lucas. . . 
S. Torcaz. . . 

LUGARES DEL PARTIDO. 

Vi l l ami l 
Rielbes 
Albalá 
Burujón 
Escalonilla 
Noves 
Porti l lo 
A r c i colla 
Camarería 
Chozas de Canales. 
Yunclillos 
Nominchal 
Recas 
Y uncos 
Aceña 
Yeles 
Esquibias 
Añovér ¡ 
E l Alameda 
Panto Ja . . 
Yuncler 
Cobeja 
Cabañas de la Sa°;ra. 
Magan 
Mocijon. 
Olías 
Vargas 
Polan 
Nuez 
Totanes 
Mazarambroz.. 
Sonseca 
Casalgordo 
Ariasgotas 
Manzaneque 
Mazcaraque 
Almonacid 
Villaminaya 
Ciruelos 
Argos 
Cobisa 
Burguillos 
Narabroca 
Casasbuenas 

Dentro de las cinco leguas hay los 
lugares de Señorío siguientes. 
Orgaz 
Barcience 
Ajofr in 
Guadamur 
Huecas 
Fuensalida 
Villaseca 

719. 

95. 
67. 
71. 
45. 

3. 
2.5. 

96. 
114. 

óó. 
láO. 
180. 
340. 
180. 

80. 
400. 
200. 

80. 
120. 
180. 

90. 
100. 

60. 
200. 
180. 

60. 
80. 

150. 
80. 
80. 

200. 
200. 
320. 
3-30. 
200. 

70. 
120. 
250. 
400. 

80. 
60. 
90. 

250. 
200. 

80. 
150. 

50. 
55. 
60. 
66. 
70. 

500. 
100. 
550. 
100. 

80. 
400. 
300. 

Villaluenga. 
Layos 
Pulgar. 
Cuerba. 

130. 
80. 

200. 
400. 

LUGARES DE SEÑORIO DE LA PROVINCIA DE 
TOLEDO. 

PARROQ.5 VECINOS. 

La vil la de Torrijos 
E l lugar de Gerindote 
La villa de la Puebla de Mon-

talban 
E l Carpió • 
E l lugar de Mesegar 
E l lugar de S. Mar t in de Mon-

talban • 
E l lugar de Menas Albas 
La villa de Cebollas 
La villa del Prado 
La villa de la Torre de Este

ban-Ambran 
La villa de Sta. Olalla 
E l lugar de Carriches. . . . . . 
E l lugar de Mingo Pérez . . . . 
E l lugar de Heruetes 
E l lugar de la Mata 
E l lugar del Otero 
E l lugar de Techada 
La villa de Maqueda 
E l lugar de Carmena 
E l lugar de Sta. Cruz 
E l lugar de Crismondo 
E l lagar de S. Silvestre de 

Maqueda 
E l lugar de Alcabon 
E l lugar de Va l de Sto. Do

mingo 
La villa de Escalona 
E l lugar de Nonvela 
Hormigos y la Higuera del 

Campo 
E l lugar del Casar 
E l lugar de Crespos 
El lugar del Bravo 
E l lugar de Pelahustan 
E l lugar de Cenicientos 
En las aldeas de Enmedio y de 

Encabo 
E l lugar de Paredes 
E l lugar de Villaharta 
E l lugar de las Rozas 
E l lugar de Cadaalso 
La villa de Almorox 
La villa de Casarrubios del 

Monte 
La villa de Arroyomolinos. . . 
El lugar de Valmojado 
E l lugar de Villamanta 
E l lugar de las ventas de Ca

beza de Retamosa 
El lugar del Alamo 
E l lugar de Carranque 
E l lugar de Palomeque 
La villa del V l i o . . , 
La villa de Cuerba 

1. . 
1. . 

1. . 
1 . . 
i . . 
1 . . 
1 . . 
í . . 
1 . . 

1 . . 
3 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
i . . 
1 . . 
4 . . 
1 . , 
i . , 
1. , 

1. 
1. 

1. 
4. 
i . 

2. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 

1. 
1. 
1. 
í . 
1. 
1. 

1. 
1. 
1. 
1. 

1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1 

650. 
80. 

1000. 
200. 
101. 

180. 
395. 
227. 
500. 

500. 
557. 

60. 
130. 

65. 
80. 
28. 
55. 

500. 
210. 

90. 
100. 

30. 
80. , 

i 10. 
450. 
440. 

132. 
134. 

35. 
52. 

241. 
500. 

48. 
100. 

86. 
50. 

330. 
500. 

621. 
52. 

114. 
298. 

80. 
100. 
i 70. 

70. 
(44. 
347. 



LUGAREÍ; DE LOS MONTES DE TOLEDO. 

Yébenes=:El barrio de Toledo. 
E l barrio de S. Juan 
E l lugar de Marjaliza 
E l lugar de Molini l lo 
E l lugar de los Cadozos 
E l lugar del Rostro 
E l lugar del Alcoba 
E l lugar de Hontanarejo 
E l lugar de Arroba 
E l lugar de Navalpino 
E l lugar del Hornillo 
E l lugar del Horcajo 

470. 
230. 
137. 

98. 
í ó . 
14. 
80. 

188. 
ÍAÓ. 

73. 
39. 

109. 

E l lugar de Carretuerta i . 
E l lugar de Navas de Estenas. 1. 
E l lugar de Navalucillos 1. 
E l lugar de Navalmoral 1, 
E l lugar de Hontanar y M a -

lamoneda su anejo 1, 
E l lugar de Navaliermosa. . . . í . 
E l lugar de S. Pablo 1. 
E l lugar de las ventas de Pe

ña Aguilera 1. 
E l lugar de Pulgar 1. 

Total de vecinos.. . 

347 
96. 
óO. 

170. 
1,59. 

Só. 
263. 
168. 

400. 
215. 

36022. 

Concuerda con las relaciones originales remitidas por el Licenciado Hernando Hernán Velazquez, 
Alcalde de Casa y Corte, y Corregidor de la ciudad de Toledo en 4 de Junio lá71,=por testimonio de 
Diego de Sotelo, Escribano público, y por D . Diego de Zúñiga , igual Corregidor en el año anterior de 
l(570,=y por el mismo testimonio; que obran en el legajo núm. 21á8 de la Secretaría de la Cámara de 
Gracia y Justicia y Estado de Gastilla.zrjBi-ía rubricado. 

CORREGIMIENTO DE MADRID. 

VILLA DE MADRID. 

En esta villa hay cuatro m i l casas. 
Parroquias hay trece. De las que se 

ha de hacer caudal para tener vecindad 
son. 
S. Gines 
S. Mart in 
Sta. Cruz 
S. Sebastian 
Sant. Yuste 

Total 

CASAS. 

700. 
600. 
800. 
400. 
m . 

3000. 

Las demás parroquias son de muy poca ve-
ciudad, porque en estas entra toda la mas vecin
dad del pueblo. En estas cuatro m i l casas, ciento 
mas á menos, hay las m i l muy pequeñas, y las 
demás todas con tres y cuatro moradores. 

MADRID TIENE DE JURISDICCION LOS EÜGARES 
SIGUIENTES. 

VECINOS. 

Getafe 
Fuenlabrada. 

900. 
400. 

Leganés 400. 
Villaverde 180. 
Carabanchel de arriba y Carabanchel de 

abajo 240. 
Ballecas 300. 
Vicálvaro 100. 
Ambróz 70. 
Canillas 40. 
Coslada 30. 
Rejas 100. 
Canillejas 40. 
Hortaleza ¿50. 
Fuencarral 200. 
S. Sebastian de los Reyes 2,50. 
Arabaca 100. 
Pozuelo 130. 
Las Rozas 100. 
Majadahonda 100. 
Bobadilla 100. 
Alcorcon 200. 
Velilla ¿50. 
Ribas 20. 
Torrejoncillo. . . . ' 20. 
Casarrubuelos 20. 

Total 41407 

Concuerda con la relación original remitida por D . Antonio de Lugo, Corregidor de Madr id , en 
Febrero del año de 1*571 que obra en el legajo núm. 21á8 de la Secretaría de la Cámara de Gracia y 
Justicia y Estado de Casl'ú\si.-Estd rubricado. 

NOTA. De lo dicho anteriormente resulta que contándose en Madrid cuatro m i l casas, calculadas 
cada una á tres moradores y medio ó vecinos, componen catorce m i l vecinos, y unidos á los cuati o 
mi l ciento cuarenta que tenia su jurisdicción, forman el total de diez y ocho m i l ciento cuarenta. 
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OBISPADO DE TUY. 

Memoria de las Feligresías que hay en el Obispado de Tuy y de los fe-
ligreses que tiene cada una dellas: en la primera parte se pone la Feli

gresía, y en frente de cada una el número de feligreses 
en la forma siguiente. 

VECINOS. 

Primeramente k Catedral de Tuy con 
sus arrabales y aldeas comarcanas, 
que son de su Feligresía, tiene f e l i 
greses 

Feligresía de S. Bartolomé, extramuros 
de Tuy. 

ARCIPRESTAZGO DE MINOR. 

Feligresía de 
llosa tiene. 

Feligresía de 
Feligresía de 
Feligresía de 
Feligresía de 
Feligresía de 
Feligresía de 
Feligresía de 
Feligresía de 
Feligresía de 
Feligresía de 
Feligresía de 
Feligresía de 
Feligresía de 
Feligresía de 
Feligresía de 
Feligresía de 
Feligresía de 

Sta. Cristina de Arama-

S. Lorenzo de Vellesar.. 
Mañufe • 
Camos 
Sta. Baya de las Donas. , 
Peitieros 
S. Pedro de Filgueira. 
Priegue 
Nigran 
Viilaza 
Morgadans 
Panjon 
Chein 
S. Cristóbal de Cos. 
Vincios 
Gondomar 
Borreiros 
Parada 

ARCIPRESTAZGO DE FRAGOSO. 

Feligresía de la vil la de V i g o , es Cole-
rial. 

Feligresía de Santiago junto á V i g o . . . . 
Feligresía de Capella , 
Feligresía de Cabral 
Feligresía de Candían 
Felisrresia de Sta. Cristina de Labado-

res. 
Feligresía de Benvibre 
Feligresía de Valladares 
Feligresía de Viade 
Feligresía de Mátama 
Feligresía de Comesaña 
Feligresía de S. Salvador de Corujo. 
Feligresía de S. Miguel de Hoya. . . . 
Feligresía de S. Payo 
Feligresía de Coya 
Feligresía de Alcabre 
Feligresía de Sordomar 

680. 

00. 

óo. 
6$. 

118. 
8á. 
82. 
64. 
92. 
57. 
79. 
41 . 
61. 
43. 
59. 
55. 
76. 
,52. 
5¿>. 
48. 

868. 
i ó . 
16. 
26. 
16. 

62. 
64. 
62. 
50. 
2ó . 
ÓO. 
40. 
80. 
i ó . 
25. 
20. 
33. 

Feligresía de S. Tomé. 
Feligresía de Feiz. . . 
La villa de Bozas. . . . 

ARCIPRESTAZGO DE SALVATIERRA. 

Feligresía de Tabueja 
Feligresía de Linares 
Feligresía de S. Cibrian de Rivalteusi. 
Feligresía de Sta. Eugenia de Setados, . 
Feligresía de Vide 
Feligresía de Rubios 
Feligresía de Auguares 
Feligresía de Sta. Comba de Pedrafu-

rada. 
Feligresía de S. Miguel de Cañedos. . 
Feligresía de S. Vicente de Cancedo. 
Feligresía de S. Andrés de Zourido. . 
Feligresía de S. Juan de Fornellos. . . 
Feligresía de Sotolobre 
Feligresía de Santiago de Rivartemi. 
Feligresía de Tortóreos , 
Feligresía de S. Lorenzo de Olivera. 
Feligresía de Guillad 
Feligresía de Batallans 
Feligresía de Moriscado 
Feligresía de S. Mateo de Olivera. . 
Feligresía de Payo de Friolledo., . 
Feligresía de Santiago de Olivera. 
Feligresía de S. Simón de Cira. . . 
Feligresía de Oleiro. . 
Feligresía de S. Mar t in de Olivera. 
Feligresía de Comiar 
Feligresía de Moreira 
Feligresía de Horgueiros. 
Feligresía de Fontella.. . 
Feligresía de Huma. . . . 
Feligresía de Medera. . . 
Feligresía de Leirado. . . 
Feligresía de Salvatierra. 
Feligresía de Corzans. . . 
Feligresía de Pesqueras. , 
Feligresía de Arcos. . . . . 
Feligresía Tranquera. . . 
Feligresía de Villacoba. . 
Feli eresía de M i r o l . . . . 
Feligresía de Linares. . . 
Feligresía de Celeiros. . . 

ARCIPRESTAZGO DE REDONDELLA. 

La villa de Redondella 

i ó . 
66. 

200. 

100. 
18. 
27. 
50. 
40. 
40. 
37. 

18. 
21 . 
28. 
11. 
47. 

9. 
40. 
71. 
50. 
44. 
28. 
¿54. 
59. 
10. 
46. 
42. 
3,5. 
31 . 
38. 
43. 
19. 
i ó . 
32. 
4 1 . 
66. 

i óó . 
33. 
44. 
27. 
30. 
30. 
24. 
20. 
20. 

580. 



La feligresía de Villavieja. 
Rebolleda. . . 
Viso 
Arcade 
Ostras 
Gerdeira... . 

Feligresía de 
Feligresía de 
Feligresía de 
Feligresía de 
Feligresía de 
Feligresía de 
Feligresía de 
Feligresía de 
Feligresía de 
Feligresía de 
Feligresía de 
Feligresía de 
Feligresía de 
Feligresía de 

Negros 
Cabeiro 
Vi l l a r 
Satamonde.. 
Nesporeira.. 
Qu in i e l a . . . . 
Amohedo.. . 
Esjantes.... 
Transmañen. 

ARCIPRESTAZGO DE ENTIENZA. 

Feligresía de Entienza. 
Feligresía de A l j a n . . . 
Feligresía de Cabrera. 
Feligresía de Parderubias. 
Feligresía de P á r a m o s . . . 
Feligresía de Nogueira 
Felieresía de Sta. María de Salceda.. 
Feligresía de Retorta 
Feligresía de Valdrans 
Feligresía de Sotello 
Feligresía de Galdellas 
Feligresía de S. Jorge de Salceda. . . 
Feligresía de Bodiño 
Feligresía de S. Salvador de Bodiño. 
Feligresía de Guillare 
Feligresía de S. Mar t in de Salceda.. 

ARCIPRESTAZGO DE LORENA. 

Feligresía de Mos . . . i . . 
Feligresía de Loredo. . . 
Feligresía de Terdadcllo. 
Feligresía de Gella. . . . . 
Feligresía de Tamega... 
Feligresía de Arcos. . . . 
Feligresía de Mosende. . 
Feligresía de Por r iño . . 
Feligresía de Guizan. . . 
Feligresía de Dómelas . . 
Feligresía de Perciras 
Feligresía de Sta. Guineda. 
Feligresía de Zamans 
Feligresía de Torriso. . . . 
Feligresía de Petellos 
Feligresía de Ontelas... . 
Feligresía de Ghenla 
Feligresía de Torneros... 
Feligresía de Sta. Comba. 

ARCIPRESTAZGO DE RIVADETEA. 

Feligresía de Arcas. 
Feligresía de S. Jorge de Rivadetea. . . 
Feligresía de Padrons 
Feligresía de Arnoso 
Feligresía de Prado 
Feligresía de Pias 
Feligresía de Sta. María de los EipO-

neiros 

1G0. 
177. 
36. 
36. 
22. 
30. 
40. 

9. 
12. 
12. 
3,5. 
24. 
30. 
20. 
40. 

áO. 66. 
30. 
32. 
32. 
26. 
80. 
22. 
23. 
30. 
29. 
28. 
2 1 . 
70. 25. 
24. 

43. 
00. 

7. 
m, 
32. 
70. 
36. 
90. 
17. 
13. 
40. 
18. 
32. 
13. 
28. 
66. 
39. 
20. 
60. 

47. 
73. 
60. 
23. 
20. 

43. 

Feliírresía de Gristinade. 
Feligresía de Guian. . 
Feligresía de Bugarin. 

ARCIPRESTAZGO DE LA GUARDA. 

Feligresía de la villa de la Guarda. . . . 
Feligresía de Salcidos 
Feligresía del Rosal 
Feligresía de Tabagon 
Feligresía de S. Bartolomé de las Eras. 
Feligresía de Loreza 
Feligresía de Burgueira. 
Feligresía de Pedrones.. 
Feligresía de Nogas... . 

ARCIPRESTAZGO DE SAN MARTINO. 

Feligresía de Sta. Cristina de Valle jo. . 
Feligresía de la Colegial de Cresiente.. 
Feligresía de Cequillinos 
Feligresía de S. Juan de Aluces 
Feligresía de Vi l la r 
Feligresía de Morentan 
Feligresía de Arbol 
Feligresía de Angude 
Feligresía de S. Sebastian de Cabreras. 
Feligresía de S. Miguel de Esteriz 
Feligresía de S. Cibrian de Padrenda.. 
Feligresía de Sella 
Feligresía de Barcela 
Feligresía de Sta. María de Luneda. 
Feligresía de Santiago de Perada.. , 
Feliírresía de las Hachas . . . . 
Feligresía de Petan. 
Feligresía de Deba. 

ARCIPRESTAZGO DE TEBRA. 

Feligresía de Barrantes 
Feligresía de Taborda 
Feligresía de Forcadella 
Feligresía de S. Salvador de Tebra. . . . 
Feligresía de Estas 
Feligresía de Santiago de Persequeiro. 
Feligresía de Sta. María de Tebra 
Feligresía de S. Mar t in de Gándara. . . 
Feligresía de Tomino 
Feligresía de S. Miguel de Persequeiro. 
Feligresía de Amor i n. 
Feligresía de Arcas, junto á Tuy 
Feligresía de Sobrada 
Feligresía de Goyan 
Feligresía de Tollo 
Feligresía de Peneiro 

ARCIPRESTAZGO DE R I V A D A B I A . 

Feligresía de Vi l l a r de Conde 
Feligresía de Verán 
Feligresía de Beiro 
Feligresía de Guiños 
Feligresía de Sta. María de Olivera «Ir 

la villa de Rivadubia 
Feligresía de Santiago de Rivadubia. . . 
Feligresía de la Magdalena de R i v a 

dubia 
88 

349 62. 
42. 
30. 

210. 
164. 
245. 
112. 62. 

22. 
40. 
89. 
80. 

200. 
132. 

39. 
¿50. 
89. 
40. 

120. 
18. 
26. 
03. 
¿56. 
30. 
80. 
30. 

200. 
100. 

3á . 25. 

80. 
30. 
40. 
á0 . 
45. 
30. 
60. 
20. 

100-
áO. 
32. 
36. 
26. 
60. 
44. 
19. 

62. 
30. 
70. 

130. 

30. 
30. 

50. 



5.30 
Feligresía de Moimenta, . 
S. Pedro de Filgueira. . . 
Sta. María de Regodesan. 
Feligresía de Carvalleda,, 
Feligresía de Reíiodeiron. 
Feligresía de Novoa 
Feligresía de O roso 
Feligresía de vieite 
Feligresía del Monasterio de Melón , del 

orden de S. Bernardo 

ARCIPRESTAZGO DE TIERRA DE MONTES. 

Feligresía de Sta. Baya de Mondariz. . 
S. Bartolomé de Tozara 
Feligresía de Junqueras 
S. Mateo de Tontón 
Feligresía de S. Cibrian de Paredes. . . . 
Feligresía de S. Miguel de Riofr io 
Feligresía de Gargamala 

24. 
76. 
31. 

110. 
20. 
22. 
40. 
36. 

100. 

Feligresía de Santiago de Boruen 
Feligresía de S. Mamecl de Sabajans. . . 
Feligresía de Opineiro 
Feligresía de S. Mamed. de Vi l l a r 
Feligresía de Sta. María de Pazos 
Feligresía de S. Payo de Moscoso 
Feligresía de Galbos 
Feligresía de Sotomayor 
Feligresía de Sta, Marina de Insula, . . . 
Feligresía de Sta. María de Barbudo.. . 
Feligresía de Aneen 
Feligresía de Forzans 
Feligresía de Lama 
Feligresía de Antas 
Feligresía de Gajate 
Feligresía de Berdueido 
Feligresía de S. Lorenzo de Fornellos, . 
Feligresía de Maceira 
Feligresía de Sta. María de Campo,. . . 
Feligresía de Fofe 
Feligresía de S, Mar t i no de Barcia de 

Mera 
Feligresía de Frades 
Feligresía de Longares 
Feligresía de Guemadellos 
Feligresía de Cobello 
Feligresía de Castellans 

60. 
39. 
12, 
30. 
16. 
28. 
60. 
60. 
44, 
24. 
16, 
40. 
20, 
50. 
SO. 
30. 
16. 
20. 
13. 
20. 
30. 
18. 
70. 
óO. 
30. 
60. 
30. 

80. 
30. 
áO. 
12. 
40. 
40. 

Feligresía de Santiago de Cobello S3. 
Feligresía de Prado Dacandan 14. 
Feligresía de Sta. María de Páranos. . . 17. 
Feligresía de Mi ro r 12. 
La villa de Bayona es iglesia Colegial, 

y Villavieja 'y Monte Real 800. 

Hay mas en este obispado seis iglesias del or
den de S. Juan que son S. Juan de Rivadabia 
que tiene la mayor parte de aquella v i l l a por fe
ligreses. 

S. Juan de Viade. 
Sta. María de Luneda. 
Sta. Cristina de Bugarin. 
Sta. María de Cástrelos, 
Y S. Pablo de Porto. 

P i las . . . 240. . 13834. 

Estas son las feligresías y feligreses de este 
obispado de T u y , y no se ha enviado antes esta 
memoria porque fuese muy cierta y verdadera 
como lo va esta en cuanto lia sido posible, y no 
se pudo hacer por los padrones del año pasado, 
porque no se pudiera dar tan verdadera relación 
y cuenta por haberse muerto algunos y casado 
otros y absentado por la necesidad muchos, y liase 
de advertir que estos feligreses con ser tan pocos 
en cada una de las feligresías no viven junto á la 
iglesia por la mayor parte ni circunvecinos, sino 
un cuarto de legua, y media, y una de la iglesia, 
y apartados unos de otros, y los mas cercanos á 
cuarto de legua, y á dos tiros ó cuatro de arcabuz, 
y si S. M . fuese servido de reducirlos á pobla
ciones como se hizo en la provincia de Guipúzcoa, 
seria el mayor servicio de Dios que se podria ha
cer, y aun de S. M . para que esta gente bárbara 
fuese política y doméstica, y enseñada en la doc
trina cristiana, que viviendo como viven es impo
sible; acerca de lo cual si S. M . se sirviese y se me 
mandase, daré razón mas en particular como quien 
lo ha palpado y visto por los ojos, Plega á la Mages-
tad del cielo alumbre á la de la tierra para que se 
ponga en ejecución y efecto cosa tan conveniente 
á su servicio. Dada en Tuy á cinco de Marzo 
de ióSl. E l obispo de Tuy. 

Concuerda con la relación original que obra en el legajo núm, 137 de los fechos del Real Patronato 
Eclesiástico.= E s t á rubricado. 

OBISPADO DE ZAMORA. 

Pilas y vecindad del Obispado de Zamora. 

E l Obispado de Zamora y toda su tierra se divide en los cuatro partidos siguientes. 

Tierra de Toro. 
Tierra del Pan. 
Tierra del Vino. 
Partido de Sayago. 



PILAS. VECINOS. 

La ciudad y arrabales de Za
mora tiene treinta pilas las 
veinte y cinco de su ju r i s -
dicion ordinaria, las cinco 
exentas, cuanto á las igle
sias y clérigos, y los par
roquianos son subditos en 
lo espiritual al Obispo, tie
ne tres m i l vecinos 

TIERRA DE TORO. 

La ciudad de Toro tiene vein
te y cinco pilas, las veinte 
y dos son subietas al o r d i 
nario , las tres exentas: tie
ne dos m i l seiscientos ve-

50. 

cinos 
Bez de Marban hubo siete pi

las, están reducidas á dos 
y estas hoy tienen 

Eustilio 
Malba. 

2á. 

Pozo Antigo. 
Avezames. 
Vülardondiego. 
Peni lia 
Vi l la vendimio, 
Vi l l a f ranea. . . , 
Pobladura.. . . 
Carvajosa. 
Tierrodrigo.. . . 
Tagarabuena, . . 
E l Hito 
Villabeza 
Peleagonzalez. . 
Villabuena. . . . . 
Aldea nueva. . . . 
Valdeñnges.. . . 
Timulos 
Paradinas 
Busianos 
Marialba 
Malilla la Seca. 
Fuentes Secas.. 
Palomares 
Peñalba 
Castroquemado. 
Cañizo 
Tóldanos 
S. Mar t in de Villardiga 
Villardiga 
Belver 
S. Pedro de la Tarce 
Vi l la r de Frades 
Villavellid 
Castromenvibre 
Tiedra 
La mitad de la villa de la Mota. 
Vi l l a l barba 
Casasola 
Morales 
I'ed rosa 
Villalar 
S. Román 

2 . . 
1.. 
2 . . 
3 . . 
2 . . 
2 . . 
2 . . 
1 . . 
1.. 
1 . . 
1.. 
1.. 
1 . . 
1 . . 
1.. i.. 
1.. 
1.. 
1 . . 
1.. 
i . . 
i . . 
i . . 
i . . 
1. 
1. , 
1., 
1. 
l . i 
1. 
1. 
1. 
2. 
1. 
2. 
2*. 
i . 
4. 
1. 
1. 
1. 
3. 
2 
2.' 
1. 

3000. 

2600. 

420. 
100. 
200. 
2ó0. 
150. 
120. 
180. 

m. 
30. 
¿50. 
50. 
20. 

200. 
5 4 
16. 
60. 
óó. 
12. 

120. 
44. 

2. 
6. 

40. 
60. 
46. 

2. 
2. 
2. 

8.5. 
50. 
60. 
60. 

170. 
240. 
270. 
200. 
140. 
300. 
120. 
180. 
150. 
300. 
360, 
300. 
ico, 

Villaguez. . . . 
Vi l l a Alonso. 
Benafarces. . . 
Guarrate. , . . 

TIERRA DEL PAN. 

Almendra. . . 
Sta. Cristina, 
Villagodio. 
S. Pelayo, 
Algodre. 
Cureses 
Gallegos 
Villalube 
Lenguar 
Venegiles 
Aspariegos 
Pobladura de Valdaraduey. 
Cerecinos 
Torres 
Molacillos 
Moreruela 
Montamarta 
Andavias 
Palacios 
Muelas 
Fresno 
Almaraz 
Villaseco 
Villanueva de Roales 
Roales 
Valcabado 
Cubillos 
Casasola 
Castronuevo 
Pajares 
Manganeses 
Villalcampo 

1 . , 
1. , 
1. 
1. . 
2 . , 
1.. 
1. 
1 . , 
1. 
1. , 
1. 
1. 
1, 
1. 
i . 
1. 
2. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
L 
i . 
2. 
1. 
1. 
1. 
2, 

TIERRA DEL VINO. 

Villaralbo 
Villalazan 
Villanueva del Valle. 
Madridanos 

I , 
1. 
1. 
t . 

Aribayos y Arivainos 2. 
La Moraleja 
Arcenillas 
Casaseca de las Chañas. 
Ponte jos 
Morales 
Almancaya. 

I . 
I . 
1. 
I . 
1. 
1. 

La Cazurra y Sardonal 1. 
t 
l. 
i . 
I 
{, 
i , 
i . 
i . 

La Xambrina. 
Peleas de arriba 
Corrales 
La fuente del Carnero. . 
Casaseca de Campian. . . 
Villanueva de Campian. 
Mermillo 
E l Perdigón 
Entrala y la Torre 1 
E l Va i lio. 
S. Marial.. 
Tanloltispo. 
Carrascal.. 

3óí 
8. 

70. 
ÍÓQ. 
20. 

20. 
50. 
20. 
46. 
60. 

íóO. 
óO. 

120. 
64. 
60. 
80. 
20. 
40. 
70. 
60. 
¿0 . 

120. 
60. 
26. 

200. 
60. 

ÍóO. 
60. 
24. 
50. 
02. 

100. 
2. 

40. 
150. 
17.5. 
U ó . 

180. 
40. 

2. 
20. 
2.5. 

100. 
150. 
200. 

40. 
í ó ó . 
26. 
70. 
.50. 

140. 
400. 
140. 
150. 
30. 
20. 

170. 
30. 
16. 
30. 
áO. 
e. 



352 
L a fuente del Saúco 
Vil lamor de los Escuderos... 
Venialbo 
Xema 
Sta. María del Valle 
E l Pinero 
S. Miguel de la Rivera 
Arguxi l lo 
E l Maderal.. • 
E l Cubo 
Guelgamures. 

PARTIDO D E SAYAGO. 

Amor J • * 
La Tuda - J - • 
Las Henillas J- • 
Llamas **' 
Pereruela » *• • 
Sobradillo J- • 
SogO ; } • 
Mogatar y los Maniles 1. • 
Arci l lo 
Fresno *• * 
Eigueruela *• • 
P iñue l * • • 
Fadon J- • 
Gáname * • • 
Torre de Frades J- • 
Fresnadillo *•? 
Avelon *• • 
Moral Jv 
Moralina |*,' 
Villadepera • 
Villardiegua 1- • 
Torre de Gamones !• • 
Gamones • 
E l Huelmo 1- • 
Villamor de la Ladre 1 . . 
Monumenta • 
Argañin • *• • 
Vadilla i» • 
Tudera 1-• 
Cafara 1- • 
Palazuelo »• • 
Mamóles !• • 
Cuzcurrita !• • 
Formariz !• < 
Fariza 
Fermoselle 
Zibanal 
Pemlla 
Fornillos 
La Muga 
Mermil ío 
V i l l a r del Buey 
Vil lamor de Cadozos. 
Pasarie?os 

1.. 
í. 
í. 
1. 
1. 
1. 
i . 
1. 
1. 
1. 

eoo. 
270. 
230. 

30. 
í ó . 
26. 

200. 
í f ó . 

70. 
60. 
3ó. 

10. 
12. 
20. 

1. 
180. 

60. 
30. 
70. 

4. 
100. 

20. 
80. 
70. 

17á. 
130. 
100. 

80. 
100. 

60. 
í ó ó . 
180. 
140. 

óó . 
I á 4 . 
100. 

70. 
100. 
120. 

70. 
60. 
60. 
4á. 
3 ó . 

2. 
100. 
600. 

40. 
36. 
40. 

120. 
153. 
190. 
110. 

34. 

Argusino. 
Salce 
Róelos 
Calvellino 
Almeida 
Pelilla y sus anejos. 
La Moraleja 
La Sagrada 
Alfaraz 
Viniela 
Escuadro 
E l Almesnal 
Santaren 
Espino 
Zamayon 
Valdelosa 
Mayalde. 
Villardiegua del Sierro. 
Tamame. 
Las Vegas... 
Fontanillas.., 
La Sernecina. 

83. 
60. 

íóO. 
160. 
300. 

SO. 
60. 
20. 
óó. 
60. 
60. 

4. 
12. 

ó. 
SO. 
48. 
70. 

7. 
20. 

8. 
10. 
10. 

268.. 23098. 

Son las pilas arriba subscriptas doscientas y 
cincuenta y nueve, las cuales hay en las ciudades, 
villas y lugares de este obispado. 

Son los vecinos de las dichas pilas veinte y 
dos m i l setecientos trece. 

Allende desto se advierte que no van sacadas 
arriba seis iglesias que la orden de Santiago re
siste á la visita del Ordinario, n i los feligreses de 
ellas son subditos al ordinario y los visita. 

Tampoco van sacadas dos iglesias de la orden 
de S. Juan porque las iglesias no consienten ser 
visitadas del Ordinario, aunque los vecinos en lo 
espiritual son sus subditos. 

Tampoco se sacan cinco iglesias que son de 
jurisdicion del Cabildo, y tienen para ello manu
tención de sü Santidad, que son: 

La Iniesta. 
S. Zoles.. 
Bamba. . ., 
Cabanas. . 
Avedillo. . 

¿50. 
30. 
40. 
16. 
00. 

186. 

Líquido total 273. 23284. 

Esta averiguación se sacó con la mayor certi
dumbre que se pudo haber, aunque podria ha
ber yerro con algún vecino de alguno de los 
lugares. 

Remitida por el Obispo de Zamora en 7 de 
Enero de 1587. 

Concuerda con la relación original que obra en el legajo num. Í 3 ó de los fechos del Real Patronato 
Eclesiástico.=:Eí£á rubricado. 



ORDENES MILITARES. 
3 á 3 

O R D E N D E S A N T I A G O . 

PARTIDO DE UCLESi 

E l partido de Ucles tiene trece pueblos, y 
en cada uno de ellos los vecinos y parroquias 
siguientes: 

PARROQ. VECINOS. 

La vil la 
La vil la 
La vi l la 
La vi l la 
La villa 
La vi l la 
La vil la 
La vil la 
La vil la 
E l lugar 
E l lugar 
El lugar 
E l lugar 

de Ucles 4. 
de Tarancon 1. 
de la Fuente 1. 
del Horcajo 1. 
de Almendros i . 
de Rozalen 1 . 
de Pozorubio 1. 
deTorrubia 1. 
de Sahelices 1. 
de Tribaldos 1. 
de Vil larrubio 1. 
del Acebron 1. 
de Moraleja 1. 

16' 

PARTIDO DE OCAííA. 

Ocaña 4 . . 
Villarubia 1 . . 
Dos Barrios i 1 . . 
Villarejo 1. . 
Villamanrique 1. 
Santa Cruz 2. 
Villatobas 1. 
Fuentidueña 1. 
Colmenar de Oreja 1. 
Mora 1. 
Noblejas 1. 
V i l l a de Oreja 1. 

i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 

Mohernando. 
Valdaracete. 
Yepes 
Ciruelos,. . . 
Cabanas. . . . 
La Guardia. 
L i l l o 
Huerta 

24. 

418. 
729. 
280. 
261. 
200. 

96. 
63. 

200. 
168. 
103. 
124. 
100. 

14. 

2746. 

2á00. 
600. 
700. 

m. 
71. 

814. 

m. 
ÍÓO. 

1000. 
800. 
2á0. 

40. 
1000. 
¿500. 

1000. 
200. 
200. 
600. 
800. 
600. 

PARTIDO DE ALCARAZ Y SU TIERRA. 

Este partido se incluye aqui por los pueblos que 
comprende de la Orden de Santiago. 

En la ciudad de Alcaráz hay cinco parro
quias, que son las siguientes: 
Sta. María í. . 011. 

La Trinidad 1. 
1. 
1. 

S. Miguel 
S. Ignacio 

Ó3Ó. 
314. 
127. 

ó . . ÍSód. 

LUGARES DE SEÑORIO DE LA JURISDICCION 
DE ALCARAZ. 

Viaños 
Salobre 
Reolid 
Po vedi lia 
Cepillo 
Viñeros 
Solanilla 
Canaleja 
Ballestero 
Cubillo 
Robredo * 
Horcajo 
Zilleruelo 
Masegoso. 
Cebreros 
Marta 
Socuellamos 
Peñar rubia 
Anejo al Masegoso 

Las villas eximidas son 
Bonillo 
Lezuza 
Las Peñas de S. Pedro. . . . 
Villanueva de la Fuente.. . 
Ayna 
Bogarra. . . , 
Barrax 
Muñera 

1. 
1. 
1. 
í. . 
1 . . 
1. 
1. 
1. , 
í . 
i . 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
i . 
1. 

237. 
46. 
3ó. 
09. 
12. 

1P& 
¿59. 
37. 
82. 
13. 
43. 

7. 
69. 
ód. 
23. 
17. 

1. 
i ó . 
70. 

671. 
398. 

m. 
.542. 
2á4. 
2¿50. 

78. 
230. 

E l Conde de Paredes, D . Antonio Manrique, 
tiene en las sierras de la ciudad de Alcaráz cinco 
villas, que son : 
Villapalacios 
Bien servida 
Villaverde 
Riopal 
Cotillas 
La villa de Balazote, que es 

de Doña Melchora de Agüe-

i . , 
1. 
1. 
1. 
1. 

280. 
290. 
ÍÓO. 
140. 

70. 

r o , muger del Licenciado 
Bolívar , y de sus sobrinos. 1. 20. 

Total. 32. 48á3 . 

S! Pedr. i . . 7a, 

PARXIDO DK S E G U R A . DE h\ S I M U I A . 

41 villas y lUffftrOI «Id partido de Segura de 
88 



3.54 n . 
la Sierra, Orden de Santiago, 
La vil la de Segura de la Sierra. 
E l lugar de Bayona 
La Puebla de Santiago 
La villa de Benatal 
La villa de Siles 
La villa de Chiclana 
La vi l la de Torres de Alban-

chez 
E l lugar de Puerta 
La villa de Villa-Rodrigo. . . 
E l lugar de Albanchez 
La villa de Hornos 
La villa de Jenabe 
E l lugar de Carcera 
La vil la de Yeste 
La villa de Beas 

son los siguientes 
1 . . Ó00. 
1. . 
1 . . 
1 . . 
1. . 
1 . . 

L . 
i . , 
i . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 
1 . . 

Total. íó. . 

29. 
91 . 

180. 
500. 
300. 

250. 

dó. 
2ó0. 
160. 
290. 
200. 
480. 

1000. 
700. 

ISió. 

Id . de Socuellamos, con su al
dea 2. . 

I d . de Villamayor, con su a l 
dea 2, . 

Id . del Toboso 1 . . 

B60. 

600. 
880. 

17. 867,5. 

PARTIDO DE MERIDA. 

Copia de los pueblos que tiene el partido de 
la ciudad de Mér ida . 

PILAS. 

]\íerida 2 . , 
La villa del Almendralejo. . . 1 . . 
La villa del Arroyo 1 . . 
E l lugar de D . Alvaro. . . . . . 1 . . 
La villa de Valverde 1 . . 
E l lugar de S. Pedro 1 . . 
E l lugar de Mirandilla 1. . 
E l lugar de Trugillanos 1 . . 

Villanueva de los Infantes 1501. E l lugar de Alyucen. 1 . . 

PARTIDO DE MONTIEL. 

Albambra 
Carrizosa 
La Mem brilla 
La Solana • 
luenllaua • 
Torrenueva • 
Villamanrique 333, 
Torre de J uan Abad 286. 
Castellar de Santiago la Mata 311. 
Almádina 356. 
Albaladejo de los Frailes 304 

189. 
20. 

879. 
771. 
162. 
415. 

Terriuches. 
V i l l a hermosa. . . . 
La Osa 
Montiel 
Cañamares 
Puebla de Montiel. 
Sta. Cruz 
Torres de Montiel. 
Alcubillas 
Cozár 

159. 
481. 
111. 
194. 

25. 
102. 
23. 
11. 

117. 
308. 

Total. 7058. 

E l lugar de Carrascalejo 1. 
E l lugar de Carmonita 1. . 
E l lugar de Cordovilla 1. . 
E l lugar de Sta. Ana 1. . 
E l lugar de la Nava 1 . . 
E l lugar de la Puebla de la 

Calzada 1. . 
E l lugar del Alguijuela 1. . 
E l lugar de la Garrovilla. . . . 1 . . 
E l lugar del Esparrágale jo. . . 1. . 
E l lugar deTorremejía 1. . 
E l lugar de Calamonte 1. . 

ENCOMIENDA DE ALHANGE. 

La villa de Alhange 1. . 
E l lugar de Zarza, su aldea. . 1 . . 
E l lugar de Villagonzalo , su 

aldea ., 1. . 

LUGARES EXIMIDOS. 

La villa del Monti jo 1. . 
La villa de Lobon 1. . 

PARTIDO DE QUINTANAR DE LA ORDEN. 26. . 

VECINOS. 

12477 
826. 
460. 
122. 
260. 
110. 
324. 

76. 
120. 
142. 
30. 

106. 
12. 
80. 

150. 
162. 
225. 
106. 

26. 
56. 

250. 
420. 

156. 

520. 
430. 

La villa del Quintanar 1 , . 
I d . de Villaescusa de Haro con 

sus aldeas 1 . . 
Id . del Campo de Criptana. . . 1. . 
I d . de la Cabeza 1. . 
I d . del Corral de Almaguer. . I . . 
Id . de Pero Muñoz 1 . . 
I d . de Villanueva de Alcar-

dete 1- • 
Id . de la Mota 1. -
Id . del Hinojosa de la Orden. 1.. 
Id . de la Puebla de D . Fadri-

que 
Id. de la puebla de Almora-

diel. 1 

Id . de Miguel Esteban 1. 

620. 

820. 
1200. 
226. 

1200. 
124. 

519. 
Ó96. 
170. 

410. 

580. 
BU. 

PARTIDO DE LLERENA. 

Las villas y lugares del partido de Llerena, 
provincia de L e ó n , son los siguientes: 

PARROQ. VECINOS. 

La villa de Llerena y sus a l 
deas Maguilla, la Higuera 
y Cantalgallo 2 

La villa de Guadaleanal t 
La villa de Fuentelmaestre. . . 1, 
La villa de Azua^a \ 
La villa de Villafranca.. . . . ] 1 
La villa de Usagre \ 
La villa de los Santos. . . . . \ \ 

1400. 
1300. 
1047. 
1127. 
500. 
550. 
600 



La villa de Montemolin 1. 
La villa de Calzadilla. 1. 
La villa de Fuente de Cantos. 1. 
La villa de Ribera 1. 
La villa de Valencia de la 

Torre 1. 
La villa de Bienvenida 1. 
La vil la de Llera 1. 
La villa de Medina de las Tor

res. 
La villa de Monesterio 1. 
La villa de Hiño josa 1. 
La villa de la Granja 1. 
La villa de la Puebla de la 

Reina 1. 
La vil la de la Puebla del 

Prior. 1. 
La villa de la Puebla de San-

cho-Perez 
La villa de Reina 
La villa de Berlanga. . . . 
E l lugar de los Ayllones 
E l lugar de Tras sierra. 
E l lugar de las Casas.. 
E l lugar de Valverde 
La villa del Aceuchal.. . . . 
La villa de Fuente el Arco. 

600. 

m. 
800. 
800. 
¿500. 
2-50. 
233. 

m. 
400. 
129. 
333. 

200. 

110. 

500. 
160. 
480. 
200. 
120. 
160. 
213. 
óOd. 
37ó. 

Total. 32. 14446. 

Higuera de Vargas, de Don 
Juan de Vargas 1 . . 

Total. 1 1 . . 

PARTIDO DE MONTANCHES. 

Montanchez 
Alcuesca 
Arroyo molinos 
Almoharin 
La Zarza 
Salvatierra 
Abotila „ 
Benquerencia 
Torremocha 
Las Casas 
Albala 
La Torre 
Valdemorales. 
Valdefuentes, de D . Alvaro de Sande, 

Castellano de M i l á n , á quien se 
vendió , y era antes del Maestrazgo 

3ÓÓ 

3ó0. 

5Ó7Q. 

de Santiago. 

300. 
400. 
300. 
3.50. 
170. 
200. 
100. 

80. 
300. 
ÍSO. 
200. 
120. 
SO, 

200. 

Total. 2920. 

Lugares de Señorío de la comarca de Jerez, 
cerca de Badajoz. 
Burguillos 2. . 800. 
Valverde 1. . 200. 
E l Atalaya 1 . . 200. 

Estos tres pueblos son del Duque de Hijar. 
Oliva 1. . áOO. 
Valencia de Mombuey 1 . . 3á0. 

Estos dos pueblos son del Duque de Feria. 
Villanueva del Fresno, del 

Marques de Villanueva. . . 
Cheles, de D. Francisco M a 

nuel 
Alconchcl 
Cachinos 

La posesión de estos dos pueblos la tiene Don 
Pedro de Meneses. 

ENCOMIENDA MAYOR DE LEON. 

1 . . 

1. . 
i . , 
i . . 

¿00. 

200. 
4á0 . 

26. 

Los pueblos de la jurisdicción de la Enco
mienda Mayor de León son los siguientes : 
Segura de León 1. . ¿540. 
La villa de Fuentes 1 . . 411. 
La villa de Valencia del Ven

toso 1 . . 468. 
Cabeza la Baca 1 . . 310. 
La Calera 1 . . 224. 
Arroyo de Molinos i , . 164. 
E l lugar del Cañaveral 1. . 40. 

Total. 2167. 

Total de todos los partidos. . . 71828. 

NOTA. NO están inclusas muchas parroquias dispersas y enclavadas en varios Obispados. 

Las precedentes relaciones concuerdan con las originales remitidas por los respectivos Gobernado
res de los Partidos en el año de 1571, y obran en el legajo num. 2160 de la Secretaría de la Cámara 
de Gracia y Justicia y Estado de Castilla. ~ E s t á rubricado. 



5.5G 

ORDEN DE CALATRAVA. 

PARTIDO DE ALMODOVAR. 

En este partido de Almodovar del Campo hay 
diez y seis villas que son las siguientes. 

Todas estas villas tienen una parroquia y 
no mas. 

PILAS. VECINOS. 

La villa de Almodovar del 
Campo tiene 1 

La villa de Puerto llano 1 
La villa de Argamasilla 1 
La villa de Villamayor 1 
La villa de Caracuel 1 
La villa de la Cañada del Mo

ral 1 
La villa del Corral 1 
La villa de los Pozuelos 1 
L a villa de Alcolea 
La villa de Piedrabuena. 
La villa de Luciana 1. 
Puebla D. Rodrigo 1. 
Sácemela que es villa 1. 
La villa del Almadén 1. 
La villa de Caheza de Arados. 1. 
La villa de la Fuencaliente. . 1. 
La villa de Mestanza 1. 

T o t a l . . . 17. 

1200. 
1100. 

600. 
200. 

40. 

100. 
200. 

40. 
140. 
600. 

70. 
60. 

200. 
400. 

80. 
100. 
300. 

5330. 

E l Pozo 1 . . 
Euentenovilla 1. . 
Escariche 1 . . 
"Valdeconcha 1- . 
Pastrana 1. . 
Albalate - 1 . . 
Zorita - i - . 
Sayaton 

Total. 13. 

PARTIDO DE ALMAGRO. 

. . . . 2 . 

. . . . 2 . 
La villa de Valdepeñas 1. 

La villa de Almagro. 
La villa de Daimiel. 

La villa de Manzanares. 
La villa del Moral 
La villa de Carrion 
La villa de Pozuelo 
La villa de Aldea del Rey. . . 
La villa de Miguelturra 
La villa de Torralba 
La vil la de Hernán Caballero. 
Granatula, aldea de Almagro. 
La villa de Ballesteros 
La villa de Bolaños 

Total. 

so. 
140. 
180. 
200. 

m. 
300. 

20. 
40. 

2960. 

1800. 
1733. 
1400. 

800. 
688. 
410. 
300. 
380. 
330. 
330. 
130. 
307. 
ió í . 
280. 

"9039. 

PARTIDO DE ZORITA. 

Los pueblos villas y lugares que hay en este 
partido de Zori ta , asi los que al presente están 
inclusos en la jurisdicción dé l , como los e x i m i 
dos, y que son de Señorío, es en la manera s i 
guiente. 

VILLAS DE LA JURISDICCION. 

La villa 
La villa 
La villa 
La villa 
La villa 
La villa 
La villa 
La villa 
La villa 
La villa 

de Illana. . . 
de Almonacid. . . 
de Yebra 
de Hontova 
de Hueva 
de Moratilla 
de T uentele ncina. 
de Auñon 
de Berninches. . . 
de Boróx 

Total. 10. 

V I L L A S E X I M I D A S . 

L a villa de Almoguera 2. 
La villa de Albares. 1. 
T>rieves 1-
M i zuecos. 
Brea 

330. 
730. 
400. 
170. 
130. 
400. 
600. 
600. 
250. 
400. 

4030. 

2.50. 
300. 
ióO. 
100. 
500. 

Lugares de Señorío que so-
lian ser de la Orden. 
La villa de Vil larrubia 
La villa de Malagon. 
E l lugar de la Porcuna, aldea 

de Malagon. 
La villa de Sta. Cruz de M ú 

dela i* • 
La villa del Viso 1. . 
La villa del V i l l a r del Pozo 

de la Orden de S. Juan. . . . 1. . 
La vi l la de Valenzuela 1. . 
La villa de Picón 1. . 
La vil la de la Calzada 1. . 

Total. 9. 

900. 
400. 

180. 

300. 
400. 

30. 
160. 

28. 
726. 

3324. 

Como todo mas largamente consta y parece 
por las diligencias é recaudos que quedan or ig i 
nalmente á que me refiero. E n Almagro á cator
ce dias del mes de Marzo de m i l quinientos é se
tenta é un años.rrE yo Mart in de Córdova, Es
cribano de S. M . y de la Gobernación del campo 
de Calatraba, vecino de la villa de Almagro, lo 
fice escribir y m i signo á tal.=D. Albaro de L u -
na.:=E.n testimonio de verdad.rrMartin de Córdo
ba , Escribano. 

PARTIDO DE MARIOS. 

Las villas y lugares de la iurisdiccion de la 



villa de Marios, Orden de Calalrava, son las si
guientes. 

PARROQ.s VECINOS. 

ja á esta Orden, y es del 
Marques de Pliego 1. 

La villa de la Higuera de Mar-

La vil la de Arjona 3. . 
E l lugar de Santiago 1.. 
La villa de Porcuna 1 . . 
La villa de la Torre D . Jime-

10-30. 
2 i ó . 

Í5Ó7. 

tos. 

no. 
La villa de Sahiote, que fue 

aneja á esta Orden, y es de 
Dona María de Mendoza. . 

La villa de Canena, que tam-
bien es de la dicha Señora . . 

La vil la de Jimena.irldem de 
la dicha Señora 

La villa de Villafranca.rrAne-

2. 

1.* 

i . . 

1200. 

áOO. 

220. 

243. 

1. 
La villa de Lopera 1. 
La villa de Arjonilla 1. 
E l lugar de Jamilena 1. 
La villa de Belmez, el Ala

mo , Doñar rama, Peña roa 
y Sierra de Gata 

La villa de Martos 2. 

Total. 17. 

Total de todos los Partidos. 

600. 

2,50. 
600. 
700. 
00. 

300. 
2000. 

926á. 

34028. 

Las precedentes relaciones concuerdan con las originales remitidas en el año de l á7 1 por los res
pectivos Gobernadores de los Partidos, y obra el referido legajo num. 2160 de la Secretaría de la C á 
mara de Gracia y Justicia y Estado de Castilla.—Está rubricado. 

ORDEN DE ALCANTARA. 

PARTIDO D E ALCANTARA. 

La villa de Alcántara 2. . 
La villa de Ceclavin 1.. 
La villa de la Zarza 1. . 
La villa de Portizuelo 1 . . 
E l lugar de Garba j o , que es 

aldea de Portizuelo 1 . . 
Merabrio, aldea 1 . . 

i . . 
U , 
1 . . 
i . . 
i . , 
1 . . 
1 . . 

Salorino 
Herreruela. . . . 
Aldea del Rey. 
La Mata 
Aceuche 
Piedrasalbas. . 
Estorninos. . i . 

Total. 14. 

1000. 
800. 
400. 
160. 

100. 
200. 

80. 
90. 

láO. 
300. 
230. 

70. 
100. 

3á80. 

Remitida por el Gobernador de Alcántara en 
14 de Julio de i ó l í . 

PARTIDO DE VIIXANÜEVA D E LA SERENA. 

Villanueva , que es la cabeza 
del partido 1 . . 800. 

La Haba 1. . 300. 
Guarda 1 . . Íó0. 
Quintana 1 . . 200. 
Zalamea , . 1 . . 800. 
Valle 1. . láO. 
La Higuera 1 . . láO. 
Cabeza del Buey 1 . . 700. 
Sanctl-Spiritui, L . , m -
Galizuela i . . 60. 

Esparragosa de Lares 1. 
Monterrubio 1. 
Benqüerencia 1. 
Castuera 1. 
Campanario 1. 
Aldihuela í. 
Magazela 1. 
Maípartida 1. 
Esparragosa de Benqüerencia. 1. 

19. . 

300. 
300. 
200. 
2S0. 
4á0 . 
300. 
200. 
ÍÓO. 
láO. 

á710. 

PARTIDO Y GOBERNACION D E VALENCIA 
DE ALCANTARA. 

Valencia de Alcántara 
La villa de Herrera 
Santiago, aldea de Valencia.. 
S. Vicente, aldea de Valencia. 

PARTIDO DE SIERRA DE GATA. 

La villa de Gata i . . 
La Torre 1. . 
Cadahalso 1. . 
E l Campo 1« • 
Hernán Pérez 1. . 
Santibañes. . 2. . 
Torrecilla 1. • 
Moraleja l i . 
Cilleros 1 • • 

80 

1100. 
240. 
180. 
400. 

1920. 

300. 
248. 
120. 
200. 

80. 
100. 
ÓQ. 

300. 
400. 



sn. 
160. 
28. 

10. 

Juan Alonso 1. 120. 

íó . 26dó. 

Total de todos los Partidos. . . 1390¿5. 

3á8 
Valverde 1- • 
Eljas. 1. • 
Fresno 1- • 
Navasfrias, que es de la E n 

comienda de las Eljas 1. • 
Villasbuenas, que es de Don 

Las precedentes relaciones concuerdan con los originales remitidas en el ano de l á 7 1 por los Go^ 
bernadores de los respectivos Partidos, y oleran en el expresado legajo num. 2160 de la Secretaria de 
Gracia y Justicia y Estado de Castilla.^Ui-ía rubricado. 

Resumen del vecindario de los pueblos de las Ordenes Militares comprendidos en las anteriores re
laciones. 

Orden de Santiago. . 
Orden de Calatrava. 
Orden de Alcántara. 

VECINOS. 

71828. 
34028. 
13905. 

Total 119761. 

ADICIONES. 

C O R R E G I M I E N T O D E C A L A H O R R A . 

E l Doctor Diego de Vargas, Teniente Corre
gidor en la ciudad de Calahorra, por testimonio 
del Escribano Juan Alvarez en 18 de Enero del 
año 1¿?71 formalizó el siguiente padrón. 

VECINOS. 

ALDEAS, 

Parroquia de la iglesia Catedral. 
Parroquia de S. Andrés 
Parroquia de Santiago 

ALDEAS DE CALAHORRA. 

Aldenueva 
Rincón de Soto. 
Mur i l l o 
Torroba 
Velil la 
Pradejón 

380. 
12á. 
óóO. 

3-30. 
200. 

80. 
30. 
12. 
40. 

1767. 

CORREGIMIENTO DE STO. DOMINGO DE L.V 
CALZADA Y SU JURISDICCION. 

E l Licenciado Tomas de la Cámara, 
Corregidor de la ciudad de Sto. D o 
mingo de la Calzada y su jurisdicción, 
en carta de siete de Mayo del año de 
1671 al Señor Rey D. Felipe Segundo, 
remitió el siguiente vecindario del ex
presado Corregimiento, autorizado por 
el Escribano Francisco de Hita. 
La ciudad de Sto. Domingo (JáO. 

Villalobar. . 
Corporales.. 
Gal l inero. . . 
Manzanares. 

LUGARES DEL CORREGIMIENTO. 

Enquita , que diz que es del Duque de 
Nágera 

Abellanosa, del mismo 
Vil lor ía , Realengo 
V i l l a de Pun, Realengo 
Bascuñana, del Duque de Nágera 
Quintanar, del mismo Duque 
Cerraton de Rioja , Realengo 
Pazuengos, Villanueva y Orol la , que 

es todo un Concejo del Abad de San 
Mil lan 

Villaporquera, Realengo 
Herramelluri, del Condestable 
Negueruela, Realengo 
Santurdejo, de S. Mil lan 
Herbias, Realengo „ 
Granja de Arteaga , p retende D. San

cho de Leiba que es suya 
C i u r i , de S. Mi l l an 
Granja de Prcca, del Monasterio de 

Herrera 
Ibri l los, Realengo 
V i lia herreros, del Duque de Nágera. . . 
Villaharta y Quintana, del mismo. . . . 
Mora lejos, despoblado 

29. 
30. 
í ó . 
52. 

11. 
26. 
37. 
90. 
37. 
42. 

119. 

68. 
44. 
00. 
11. 

110. 
46. 

i . 
26. 

4. 
21 . 

1. 
40. 

Iá29 . 



CORREGIMIENTO DE LA GUARDIA. 

E l Señor Juan de Murga, Teniente 
Corregidor de la vil la de la Guardia y 
su jurisdicción, formalizó el siguiente 
padrón en seis de Enero del año de 
1*571 por testimonio de Hernando de 
Baquedano. 

Lugar de Villamediana. 200. 

LA GUARDIA. 

Iglesia de Sta. María, 
^rlesia de S. Juan. . . 

Lugar de la Puebla. 
Samariego 
Villascuerna 
Baños 
Leze 
Paganos 
Navaridas 
Barberana 
E l Ciego 
Quirpan 
Vi l lar 
Lanciego.. 
Viñaspre. . , 
Esguide.. . 
Yecora. . . . 
Hoyon. . . . , 
Moreda. . . 
Las Casetas. 

Total. 

CORREGIMIENTO DE ALFARO. 

E l Doctor Juares de Castilla, Te
niente Corregidor de la villa de Alfaro, 
por testimonio del Escribano Hernando 
de Ezquerra, remitió al Señor Rey Don 
Felipe Segundo una relación en que ex
presó que habia en la dicha villa de 
Alfaro m i l cuatrocientos vecinos 

148. 
67. 
87. 
93. 
46. 
29. 
49. 
ÓQ. 
43. 
10. 

m. 
62. 

119. 
83. 
41 . 

6. 
62. 
69. 
39. 

6. 

ms. 

1400. 

C O R R E G I M I E N T O D E L O G R O Ñ O 

Y SUS DEPENDENCIAS. 

LOGROÑO. 

Iglesia de Sta. María del Palacio 
Sta. María la Redonda 
Santiago 
S. Bartolomé 
S. Blas 
S. Pedro 
Barrio de Barca, anejo de Sta. María 

del Palacio 
Barrio del Cortijo, anejo de Santiago.. 

AXDEAS DE LOGROÑO. 

600. 
600. 
700. 
láO. 

30. 
2ó. 

20. 
20. 

214á. 

C O N D A D O DE TREV1NO. 

VILLA DE TREVINO. 

Iglesia de S. Pedro. 
Miguel S. 

Sta. María. 
S. Juan. . . . 
Sto. Tomas. 

LUGARES DEL CONDADO. 

Lugar de Zucho. 
Añastro 
Panana 
Burgueta.. , 
Santestehan. 
Muergas. . . 
Ozana 
Grandibal. . 
Araico 
Caricedo,.. 
Vi l la nueva,, 
Taravero... 
S. Minzar. . 
Moraza. . . . 
Arana 
Moscador. . , 
Dordoniz.. . 
Franco 
Armentia. . 
Pedruzo.. . . 
Argote 
Torre 

Lugar de Lardero. 
Lugar de Alverite. 

1(111 
200. 

S. Mar t in Salvarain. 
Sameano 
Mesanea , 
Trudio 
Albania 
Lanuba 
Bajauri 
Parizuza 
Obecuri 
Sazeta 
Marauri 
Ogueta 
Sarasu 
Aguil lo 
Axarte 
A m a 
Odíate 
I m i r u r i 
CJzquiano 
S. Vicente 
Ascarza 
Arrieta 
Do roño 
Mea na 
Golernio 
Zurbito 
Lezana 

ÓQ0. 

98. 
3ó. 
á 6 . 
3á. 

6. 

230. 

26. 
72. 
43. 
i ó . 
16. 
11. 
46. 
40. 
26. 
18. 
44. 
21 . 
16. 
12. 
16. 
14. 
13. 
14. 
11. 
24. 
22. 
26. 
32. 
10. 
27. 
23. 
63. 
37. 
38. 
43. 
38. 
áO. 
19. 
20. 
18. 
20. 
23. 

3. 
8. 
ó. 

12. 
18. 
37. 
23. 
21 . 

a 
30. 
21. 

ó. 



m 
Ladrera. 
Ocilla. . 
Busto . . 

14 
24. 
14. 

1206. 

BERATVrEVILLA. 

V i l l a de Berantevilla. 
Zarabrana 
La Ciervilla. . . . . • • • 
M i jan cas 
Santa Cruz 
Tobera 
Santurde 
San Mar t in . 

113. 
61. 
27. 
63. 
16. 
31 . 

9. 

312. 

V I L L A DE HARO Y Sü TIERRA. 

Haro 
Casa de la Reina. 
Briñas 
Cozeorrita 
Atamabis 

BRIONES Y SU TIERRA. 

¿500. 
60. 
30. 

7. 
3. 

600. 

Briones 
Bodezno. . . . . . . . . 
Ul laur i 
X i m i l i o 
S. Asensio . 
Azofra. . . . i . . . . . 
Alesanco. . 
Valle de S. Mil lan . 
Bercéo 
S. Andrés 
Estollo 
Santurde 
Barrio del Rio. . . . 
Badarán 
Baños de Riotobía. 
Matute 
Anguiano 
Pedroso 

320. 
ÓL 
60. 
18. 

2 á l . 
69. 

100. 
89. 
36. 
38. 
4á . 
29. 
44. 

172. 
192. 
196. 
385. 
283. 

NAXERA. 

Iglesia de Sta. Cruz. 
Iglesia de S. Jaime.. 
Iglesia de S. Miguel. 
Barrio de Trizio. . . . 
Arenzana de yuso... 
Arenzana de suso... 
Bezares 
Alesanco 
Huércanos , 
Arenzana 
Cenicero 
Sotes 
Sojuela i 

2387. 

600. 
100. 
100. 
200. 
2,50. 

80. 
45. 
80. 

178. 
70. 

160. 
62. 
82. 

Medrano • ' 
Entrena 
Navarrete. 
Fuenmayor. • 
Viguera -
Castañares 
Nestares 
Torrecilla de los Cameros. 
Pin i líos 
Nalda • 
Corzana 
Isl allana 
Muro 
Soto 
Ajami l i 
Rabanera i . . . . 
Xalon 
S. Román 
Cabezón 
Sta. María • 
Torre • 
Montalbo. • • 
Luezas 
S. Román de Cameros, Larriba y el 

Aldeguela 
Hornillos 
La Santa 
Laguna de los Cameros 
Yanguas. 
Aldeas de Yanguas 
V i l l a de S. Pedro de Yanguas. 
Sus aldeas 
Cornago. 
Muro de entrambas aguas. 
Muni l la , 
Enciso 
Nava el Saz 
E l Vi l la r 
Garra nzo 
Arnedillo y sus aldeas. . . . 
Préxano ^ 
Orce 
Ocon y sus aldeas 
Jubera y sus aldeas 
Robres y sus barrios 
Laguna 
Albelda 
Villoslada 
Lumbreras 
S. Andrés 
Hortigosa y sus aldeas.. . 
Villanueva de Cameros. . 
Aldeas de Villanueva.. . . 
Almarza 
Pradilio 
Alcanadre. . , 
Ausejo 
Mur i l l o 
Arrubal 
Agoncillo. 
Arnedo 
Aldeas de Arnedo. 
Clavijo. . 
Leza , . . 
Ribafrecha 
La Ventosa 
Hornos 

66. 
232. 
707. 
300. 
2ó0. 

30. 
72. 

272. 
40. 

300. 
60. 

6. 
120. 
220. 

¿50. 
40. 
26. 
60. 
30. 
30. 
80. 
24. 
26. 

62. 
42. 
40. 

160. 
145. 
927. 
280. 
600. 
450. 

30. 
130. 
267. 

80. 
30. 
16. 

190. 
180. 
200. 
750. 
100. 

80. 
60. 

200. 
209. 
260. 

40. 
300. 

80. 
80. 
50. 
60. 

250. 
300. 
300. 

40. 
250. 
500. 
500. 
130. 
150. 
180. 
50. 
00; 



Daroca, . . . 
Camprobin. 
Cárdenas. . . 
Cordobin. . 
Gañas 
Canillas. . . . 
O r m i l l a . . . . 
Tobia 

12. 
140. 
20. 
20. 
30. 
40. 
60. 
90. 

La Braza.. 
Bor robusto. 

3GI 
G0. 
20. 

14536. 

Total de vecinos 27767. 

E l Obispado de Calahorra tiene ademas 39 pueblos en Vizcaya, óG en Guipúzcoa y 87 en Alava. 
Comprende 1013 pilas de á cincuenta y cinco vecinos unas con otras al poco mas ó menos. 

Concuerda con las relaciones originales que obran en la Secretaría de la Cámara del Estado y Gra
cia y Justicia de Castilla, legajo num. 2160. = JEííá rubricado. 

SEÑORIO DE VIZCAYA. 

I l i i f l lll 11 Ti I II I 11 I I 

La Diputación del Señorío en carta de oficio dirigida al Excmo. Sr. Secre
tario de Estado y del Despacho Universal de Hacienda, fecha en Bilbao 
á 19 de Abril de i83o5 en contestación á las Reales órdenes que se le 
habian comunicado para que procurase buscar en sus archivos, y remitiese 
copias de los padrones de vecindario de aquel pais en el siglo diez y seis, 
remitió la fogueracion del año de 1708 que se halla impresa en este censo 
al folio 15 8, manifestando que no se hallaba entre sus papeles otra mas 
antigua. Pero siendo de época tan posterior á la que se deseaba, se hicie
ron nuevas investigaciones en Simancas, y habiéndose hallado las averi
guaciones de varias iglesias y anteiglesias hechas de Real orden en los 
años de 1569, 1616, 1618 y 1625, se copian á continuación para 

poder hacer la computación conveniente. 

Abadiano . . . . 
Abando 
Aranzazu. . . . 
Arbacegui. . . . 
Arrancudiaga. 
Arrigorriaga. , 
Axpé 
Baracaldo. . . . 
Basigo 
Berriatua. . . . 
Berango 
Geanuri 
Cortezubi. . . . 
Derio. 
Dima 
Echano 
Echa varna. . . 
Elejabeitia... 

VECINOS. 

230." 
200. 

28. 
40. 
16. 
90. 

120. 
300. 

44 . 
120. 
60. 

200. 
60. 
30. 

2(10. 
76. 

120. 
17. 

E reño , Ea, Bedarona. 
Evandio 
Torna 
Fauniz 
Gatica 
Galdacano 
Gamiz 
Garay 
Gatica y Lanquiniz. . 
Gautequiz 
Gorliz 
Guecho 
Guerricaiz 
Lamindano 
Laírabezua 
Lemona 
Lezama 
Luno 
Mallavia 
Marqu'ma 

102. 
300. 

44. 
34. 

9. 
170. 
Ó0. 

100. 
130. 

80. 
á6 . 

140. 
80. 
12. 

130. 
97. 
67. 
80. 
80. 

110. 
91 



562 
M a n a r í a . . , 
Maru r i . . . 
Mendata. . 
Morga. . . . 
Mundaca. . 
Muxica. . . 
Naclii tua. . 
Pedernales. 
Rigoitia. . , 
Sondica. . . 
Sopelana. . 
Urduluz. . , 
V e r r i z . . . . 

80. 
63. 
00. 
61. 

120. 
100. 
60. 
74. 
60. 
áü. 
60. 
áO. 

100. 

Ybarranguelua. 
Ybarruri , 
Ypiña 
Yurre 
Yurreta 
Ysurza 
Zaldua 
Zamudio 
Zaldibar 
Zaratamo 

100. 
62. 
11. 
88. 
60. 
26. 
60. 
90. 
40. 
30. 

Total. 

En las mismas averiguaciones se dice que en el expresado Señorío hay setenta y dos anteiglesias de 
á ciento, doscientos y trescientos vecinos en espacio de dos y tres leguas cada una, y ademas veinte y 
una villas y una ciuclad, sin los valles de Ayala y Orozco que tienen una multitud de iglesias. = J ^ í a 
rubricado. 

CORREGIMIENTO DE LUGO. 

LUGO, PARROQ.S FELTG. 

La parroquia de Santiago.. 
La parroquia de S. Pedro. . 
La parroquia de S. Marcos. 

1. . 
1. . 
1. . 

LA VILLA DE PUERTO MARIN , 
ENCOMIENDA DE S. JUAN. 

Parroquia de S. Nicolás. . . . 1 . . 
Parroquia de S. Pedro 1 . . 
La villa de Chanda 1 . . 

LA VILLA DE SARRIA. 

S. Salvador 1 . . 
Sita. Marina 1. . 
Triciraste 1 . . 
Otero de Rey i . . 
Villalba 2. . 
Castro de Rey i . . 
Castroverde con V i l l a b a d . . . . 2. . 
Monforte de Lemos 2 . . 

CONDADO DE LEMOS. 

S. Pedro de Rivas altas 
S. Cosme de Fiolledo 
S. Gillao de Toor 
Sta. Olalla de Touriz 
S. Juan de Tor 
Sta. María de Touriz 
S. Román de Moreda 
S. Martino de Bascóos. . . . . 
S. Pedro de Sindran 
S. Cosme de Linares 
Sta. María de Roncesvalles. 
S. Martino da Gándara . . . . 

4. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
i . 
t . 
i . 
i , 
i . 
i . 

200. 
m . 
ÓO. 

100. 
40. 
60. 

¿50. 
40. 
30. 
20. 
40. 
10. 
áO. 

500. 

60. ÓO. 
16. 
25. 

8. 
50. 
20. 
20. 
55. 
20. 
20. 
20. 

S. Mamede de Vilachaa 
S. Salvador de Reigada 
S. Fiz de Vil lamarin 
Sta. Olalla de Caneda 
Sta. Marina do Monte 
Sta. María de Pénela 
S Esteban das Nocedas 
Sto. Andre de Destriz 
S. Juan de Ezusa 
S. Juan de Cha baga 
S. Pedro de Cereija 
Sta, María de Pinel 
Santiago de Ambas mestas. , . 
Sta. María de Quintana de 

Loor 
Santiago de Castronelos 
S. Juan da Brenza 
S. Pedro de Brollon 
S. Juan de Salcedo 
S. Martino de Ferreyrna.. . . 
Sta. María de Castro 
Santalla de Rey 
S. Juliao de Berga 
S. Jurjo de Hijon 
Sta. Comba dos Dados 
Sta. María de Pino 
S. Miguel de Cañedo 
Sta. María Dontaran 
S. Antonio de Freituje 
S. Martino de Layosa 
S. Payo de Mosteiro 
S. Cristóbal de Gontin 
Santiago de Rivas 
Sta. María de Saa 
S. Cisclo de Gullade / 
S. Cristóbal de Martin. 
Sta. María da parte. . . . 
S. Vicenzo de Ver. 

1. 
i. 
1. 
i. 
i 
i. 
t 
i . 
1. 
1. 
1. 
i. 
i. 

i. 
i. 
1. 
í . 
1. 
í . 
I . 
1. 
1. 
I . 
1. 
í. 
í . 
1. 
1. 
i. 
1. 
í . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 

20. 
20. 
50. 
24. 
20. 
27. 
20. 
12. 
20. 
26. 
54. 
12. 
ó. 

60. 
30. 
17. 

se. 
50. 
25. 
16. 
24. 
24. 
50. 
50. 
56. 
18. 
24. 
14. 
50. 

6. 
50. 
50. 
40. 
15. 
60. 
24. 
26. 



S. Martino de Bobeda 
Santalla de Teylan 
S. Fiz de Rubian 
Santiago de Rubian 
S. Vicenso de Pinol. 
E l Monesterio de Lobios . . . . 
Sta. María de Mande 
Sta. María de Deade 
Santiago de Gondivos 
Sta. María de 
E l Coto de Sober 
S. Pedro de Gañabal 
Sta. Marina de Vilaescura.. 
S. Martino de Sioos 
S. Vicenso de Deade 
S. Romao da Esdre 
S. Juan de Tontón 
Sta. María de Valdeferrara.. 
S. Fiz de Cangas 
S. Guillao de Heires 
S. Martino de Pontón 
Santiago dos Castillos. 

1. 
1. 
1. 
1. 
í. 
1. 
i . 
i . 
i . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
í. 
1. 
í. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 

40. 
30. 
20. 
30. 
60. 
00. 
40. 
40. 
40. 
40. 
60. 
40. 
30. 
3ü. 
40. 
20. 

G. 
40. 
40. 
60. 
40. 
20. 

S. Vicenzo dos Castillos i. 
Santesteba da Tan 1. 
Santiago de Vi lar Dortelle.. . 1. 
Santrande de Riva de Miño. 1. 
Sta. María de Nogueira 1. 
Santestebo de C h o n z a n . . . . . . 1. 
S. Martino da Coba i . 
Sta. María de Fion 1. 
S. Gillao de Mourelos 1. 
S. Pedro de Besteiros 1. 
Monasterio de Diomonde, . . . 1. 
Santestebo de Riva de Miño. 1. 
S. Martino de Vilelos 1. 
Santiago de Jubencos 1. 
Monasterio de San Vi to i ro . . 1. 
Sta. María de Segan 1. 
S. Salvador de Moreda 1. 
Sta. María de Baaraorto 1. 

Total. 106. 
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20. 
30. 
40. 
20. 
60. 
40. 
30. 
20. 
30. 
10. 
30. 
ÓO. 
40. 
30. 
60. 
40. 
40. 
40. 

3872. 

Concuerda con la relación original remitida por el Regente, Oidores v Alcaldes mayores del Reino 
de Galicia á ó de Julio de l á 7 1 que obra en el legajo num. 21á8 de los fechos de la Secretaría de Gra
cia y Justicia de la Cámara de Cast i l la . r íJ í ía rubricado. 

CORREGIMIENTOS DE PLASENCIA Y TRUGILLO. 

PLASENCIA. 
VECINOS. 

La ciudad de Plasencia 1700. 

TIERRA DE PLASENCIA. 

Robledillo Üó. 
E l Losar 324. 
Aldeanueva de la Vera 263. 
Quacos 361. 
Collado 43. 
Jaraíz 443. 
Tegeda 194. 
Arroyomolinos I á4 . 
trar^uera 94. 
E l lugar de Xerete 160. 
E l lugar de Badil lo 78. 
E l lugar de Cabezuela 230. 
E l lugar de INavaconcejo 103. 
Valdeastillas 70. 
Piornal 134. 
E l Barrado 67. 
E l Asperilla 127 
E l Torno. 
Cabeza vellosa. 
Gargantilla. . 
Segura 
La Jarilla. . . . 

84. 
63. 
.58. 
93. 
Gó. 

E l Vi l la r 186*. 
Malpartida 42-5. 
Casas de Mil lan 301. 
La Serradilla 
Don G i l 12. 
E l Tor i l 98f, 
Aldeanueva del Campo 137. 
Saucedilla 170. 
E l Altalayuela 113. 
Casatejada ¿584. 
Los lugares de la Campana, de la Mata. 584. 
Los lugares de la Campana, de Albalá. 426. 

"8040. 

Son los vecinos de los dichos lugares odio 
m i l cuarenta. 

Son los lugares y concejos de la tierra de Pla
sencia, según van dichos, treinta y cuatro. 

E l dicho traslado va cierto y verdadero, en 
fe de lo cual fice aqui mi signo. En testimonio 
de verdad: Bartolomé Sánchez. 

Los lugares de Señorío que están en el suelo 
de la tierra de Plasencia, son en la manera si
guiente. 

La mitad de Aldeanueva del Camino.. 100. 
L i villa de la Oliva 21)0. 
La villa de Tornavacas 300. 
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La vi l la de Jarandilla, en la V e r a . . . . 
La vil la de Almaraz 
La villa de Belvis 
Valdeuncar • 
E l lugar de las Casas 
E l lugar del Campillo de Belvis 
E l lugar de Valdecañas » 
E l lugar de la Mesa de Ibor 
La villa de Deleitosa 
E l lugar de Fresnedoso 
Los Campillos de Deleitosa. . 
E l lugar de Navalquejigal. . . 
E l Corchito é Regadera 
La villa de Jaraicejo . 
La villa de Torrejon el Rubio. 
La villa la Corchuela 
La villa de Grimaldo 
La vil la de Monroy 
La villa de Miravel , 
La villa de Talaban 
La villa de Serrejon 
E l lugar de Languilla 
La villa de Pasaron 
La villa de Torremenga 
La villa de Garganta la Olla. 
La villa de Valverde. . . 
E l lugar de Villanueva. . 
E l lugar de Madrigalejo. 

m . 
200. 
160. 
100. 
20. 
30. 
á0 . 

120. 
2á0 . 
too. 
80. 
e. 

10. 
450. 
100. 
40. 
30. 

130. 
300. 
2(0. 
2.50. 

30. 
260. 

30. 
300. 
200. 
3ó0. 

80. 

E l lugar de Talaveruela 
E l lugar de Viandar. . . , 
La villa de Serradilla.., 

3ó. 
100. 
400. 

TIERRA DE TRUGILLO. 

La villa de Garcías 
La villa de Berzocana. . . 
La villa de Cañamero. . 
E l lugar de Herguijuela. 
E l lucrar de la Zarza. . . . 
E l lugar de Zorita 
E l lugar de Logrosan... 
E l lugar de Navalvillar, 
E l lugar de Acedera. . . . 
E l lugar de Madrigalejo. 
E l lugar de Alcol lar in . . 
E l lugar del Campo. . . . 
E l lugar de la Abertura. 
E l lugar del Escurial. . . 
E l lugar de Sta. Cruz . . . 
La ciudad de Trugil lo. 

óói i . 

800. 
700. 

' 200. 
ÍÓO. 
300. 
800. 
160. 
100. 
200. 
íóO. 
100. 
300. 
300. 
400. 

Í600 . 

Total. 6160. 

Concuerda con las relaciones originales remitidas en 1? de Febrero de í ó l í por el Doctor Zarate, 
Corregidor de Plasencia, y á á del mismo por el Doctor Martínez Pradil lo, Corregidor de Trugillo, 
que obran en el mazo num. 2160 de los fechos de la Secretaría de la Cámara de Gracia y Justicia y 
Esrado de Gastilla.rjSíía rubricado* 

Relac iones remit idas desde e l a ñ o de 1 5 8 1 hasta e l de i ^89 por los m u y 

R e v e r e n d o s A r z o b i s p o s , R e v e r e n d o s Obispos y otros Pre lados E c l e s i á s t i 

cos de l n ú m e r o de moriscos que h a b l a en su d i ó c e s i s y terr i tor ios , se^un r e 

sulta de los originales que o b r a n en e l R e a l A r c h i v o de S i m a n c a s , en l a 

S e c r e t a r í a de l a C á m a r a de G r a c i a y Just ic ia d e l E s t a d o de C a s t i l l a 
a l m a z o n ú m e r o 2196. 

BADAJOZ. 

Varones libres de diez años 
arriba 

Mugeres i d 
Niños de diez años abajo. . . . 
Esclavos y esclavas 

BURGOS. 

Varones. 
Mugeres. 
Niños. . . 
Esclavos. 

478, 
498 
29á 
21.5 

1486. 

A6 
5ó. 
28 
19 

127. 

CADIZ. 

Varones libres de doce años 
arriba 

Mugeres de id , 
Niños de doce años abajo.. . . 
Esclavos y esclavas 

CARTAGENA. 
Varones libres 
Mugeres id 
Niños de diez años abaío 
Esclavos J • • • . 
Esclavas. . . 

l óó . 

1411. 
1298. 

777. 
304. 
606. 

4396. 



CIUDAD-RODRIGO. 

Hombres de diez y ocho años 
arriba 

Mugeres de quince años 
Niños de quince años abajo.. 
Viejos y viejas de cincuenta 

años arriba 

CORDOBA. 

Varones libres de catorce años 
arriba 

Mugeres de todas edades 
Niños varones de catorce años 

abajo 
Esclavos y esclavas 

CORIA. 

Varones de diez años arriba.. 
Mugeres de id 
Niños de diez años abajo. 
Esclavos y esclavas 

44. 
49. 
á4 . 

24. 

2086. 
3919. 

842. 
1066. ; 

267. 
282 
204 

26 

2 . / 
I . > 
6 . ) 

171. 

. 7913. 

779. 

arriba. 
Mugeres id . id 
Niños de diez años abajo. 
Esclavos y esclavas 

CUENCA. 

SEVILLA. 

En los arrabales. 

Niños hasta edad de quince 
años 

Niñas de id 
Varones de quince á treinta 

años 
Hembras id 
Varones de cincuenta años ar

riba 
Hembras de i d 
Cautivos 
Cautivas 
E n el Arzobispado 

SIGUEPíZA. 

Moriscos muchachos de ser
vicio 

1190. 
l O á i . 

6,53. 
1007. 

2á0. 
29.5. 

98. 
283. 

1824. 

36á 

738. 

6631. 

30. 

Moriscos libres y cautivos de 
todas edades, varones y mu-
seres 

JAEN. 

Varones libres de diez años 
arriba , 

Mugeres i d . id 
Niños de diez años abajo . . . . 
Esclavos y esclavas 

FALENCIA. 

Varones libres de diez años 
arriba 

Mugeres de id 

219á 
27.54, 
i i ó á 
1163 

Niños de diez años abajo, 
Esclavos y esclavas 

PLASENCIA. 

Hombres de diez y ocho años 
arriba 

Mugeres de quince años . . . . ^ 
Niños de quince años abajo. . 
Viejos de cincuenta años ar

riba 
Viejas de id 
Esclavos 

SALAMANCA. 

Varones de diez años arriba. . 
Mugeres id 
Niños de diez años abajo... . 
Esclavos y esclavas 

SEGOVIA. 

Varones libres de diez años 

214. 
218. 
m 

9 

439. 
423. 
ó ló . 

102. 
8á. 

3. 

368 
38á 
237 

i ó 

21^8. 

7267. 

¿576. 

1627. 

100Á 

TOLEDO. 

Hombres libres de catorce años 
arriba 

Mugeres id. i d 
Niños y niñas de catorce años 

abajo 

ABADIA DE VALLADOLID. 

Varones de quince años ar
riba. . 

I d . de cincuenta arriba 
Id . de diez y ocho abajo 
Mugeres de quince años ar

riba 
I d . de quince abajo 
Esclavos y esclavas 

ZAMORA. 

Varones libres 
arriba 

de diez años 

Mugeres de i d 
Niños de diez años abajo. 
Esclavos y esclavas 

PRIORATO DE S. MARCOS 
DE LEON. 

Moriscos y moriscas casadas. 
Hijos é hijas de dichos mo

riscos casados 
Viudas 
Moriscos y moriscas solteros 

que no entran en las parti
das anteriores 

Total de personas. . . . . 
A estas partidas deben agre-

92 

5á82 
Ó687 

3989 

33á. 
10. 

227. 

386. 
189. 

t é . 

291. 

152á8. 

1172. 

184. 

986. 

877. 
124. \ . 2278. 

Ó4Ó71. 
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garse del reino de Aragón 
y Valencia, según resulta 
al folio 111 de este censo. . 17680-3. 

"251576, 

Que son doscientas treinta y un m i l trescien
tas setenta y seis almas, que componen cuarenta 
y seis m i l doscientos setenta y cinco vecinos. 

NOTV En las bases que se fijaron en el año de 1^90, para el repartimiento del donativo de millo-
ne v se imprimen f e o itinuacion de esta nota, se computó que habían salido de Reino de Granada 
I T t i e U o T e laTínuls ion de él de los moriscos rebelados, de setenta a ochenta m i l vecinos, que com
p o n d r á n d T ^ é ^ é h m s cada uno, cuatrocientas m i l almas. De las relaciones dadas por los 
C o r r i ó l á 7 1 , quandoiban recibiendo los moriscos que se internaban, resulta que había 
pereceo l i m i t a d , de suerte que la precedente relación dada por los Obispos, confronta con los demás 
datos sobre esta mate r ia . r r í^ ía rubricado. 

Relación de la orden y traza que se tuvo en hacer el repartimiento por 
mayor de los ocho millones en el año de 1690 y siguientes 

de su concesión. 

Para hacer el repartimiento por mayor de los ocho millones con que el Reino ha servido al REY 
nuestro Señor, se ha mirado mucho y considerado el camino y regla que se podria tomar para que por 
los libros de S. M . y papeles que hay en esta Corte se pudiese hacer lo mas ajustadamente que fue
se posible, y en las reglas que para este efecto parescen á propósito y se pueden considerar que son 
las alcabalas del Reino, la vecindad dél , el consumo de las bulas, el repartimiento del servicio, se 
han ofrescido muchas y muy grandes dificultades, especialmente las siguientes. 

REGLA DE LAS ALCABALAS. 

En lo que toca á las alcabalas ha parescido que en ninguna manera se puede hacer este reparti
miento por ellas, por muchas razones: lo primero, porque las alcabalas se reparten y pagan respecto 
de tratos, labranzas y crianzas que hay en el Reino , y no respecto de las haciendas que cada uno t i e 
ne, que es á lo que principalmente ha de mirar el repartimiento de este servicio. 

Lo segundo, porque en los libros de S. M . n i en esta Corte no hay razón de las alcabalas que los 
Señores y Caballeros destos Reinos llevan y gozan, ni de los préselos en que las tienen encabezadas y 
repartidas, lo cual es mucho mas de la cuarta parte del Reino, y asi falta el fundamento principal 
para poder hacer este repartimiento por las dichas alcabalas. 

Lo tercero, porque aunque en esta Corte hubiera razón y claridad de las alcabalas que los Señores 
gozan y llevan, y de la cantidad en que las tienen encabezadas y repartidas, no fuera posible hacerse 
con igualdad este repartimiento por la dicha regla de las alcabalas, atento que aunque el año de seten
ta y cinco en todos los pueblos realengos se crescieron otro tanto, ó poco mas proporcionadamente; pe
ro en lo de señorío no se guardó esta proporción, antes muchos Señores dejaron sus alcabalas en lo 
antiguo, y otros las crescieron una pequeña parte para que mejor se poblasen sus lugares; de donde se 
sigue que si se tomara por regla la de las dichas alcabalas, hubiera grandísima desigualdad en el repar
timiento, como la hay de lo que pagan los lugares de realengo á lo que pagan los de señorío, y fueran 
los lugares realengos muy cargados y agraviados, y los de señorío descargados y relevados. 

Lo cuarto, porque en el Reino hay muchos lugares francos de alcabalas, muchas ferias y mercados 
irancos, que todo esto causaría gran confusión y perplejidad para hacer el repartimiento por las d i -
Ctl í iS 3.iCcl DcllclS» 

Lo quinto y último , para mayor evidencia de esta verdad se ha de advertir que en el Reino de Se
villa hay cuarenta y ocho m i l ciento cincuenta y siete vecinos, y paga de alcabala ciento cincuenta y 
seis cuentos ochocientos cincuenta y un maravedís, y en Asturias hay cincuenta y un mi l quinientos 
cincuenta y siete vecinos, y paga de alcabalas ocho cuentos trescientos y noventa y siete m i l maravedís. 
..«S! 1 ° / y otroVemejí;,Jt,;S * m v } ° * se podrían dar, se puede claramente entender con 
v̂ T. níní-^rr0? V ^ ^ s e j u e i e r a este ̂ partimiento si para ello se hubiera de tomar por icgla principal la de las dichas alcabalas. 1 

I\EGI,A DE VECINDAU. 

En lo que toca ú la vecindad ha parescido qué por ata regla tendría mucha diiiruhud este repartí 



miento, asi por la desigualdad que hay en la sustancia del Reino, siendo como son unas Provincias 
mucho mas ricas que otras, como por faltar asimismo la vecindad de los lugares de señorío de que no 
hay razón en esta Corte. 

REGLA DEL CONSUMO DE LAS BULAS. 

También se han representado en esta regla muchas dificultades, y particularmente que pobres y r i 
cos toman las bulas, y que cada vecino tomará otras tantas como tuviere hijos ó criados, y que tam
bién se toman bulas de difuntos y de compusicion, y comprendiéndose todas, como se comprenden, en 
el número del consumo dellas sin distinción alguna, causaria todo esto muy gran desigualdad y con
fusión para hacer este repartimiento por esta regla. 

REGLA DEL SERVICIO. 

Esta regla ha parescido la mas general y á propósito, prescisa y nescesaria para hacer este reparti
miento con igualdad y justificación, y asi se ha hecho por ella ayudándose también de las alcabalas y 
vecindad en los casos y cosas convinientes, y para que mejor se entienda el orden con que en esto se 
ha procedido, se ha de advertir á lo siguiente. 

Lo primero, que para hacer este repartimiento por esta regla como mas principal se ha llevado i n 
tento de igualar primero todo el Reino en el repartimiento de los cien cuentos del dicho servicio sin 
eceptar lugar n i vecino alguno, porque igualado el Reino y entendida la cantidad que cabe á cada 
Provincia, multiplicándola respecto de los ocho millones, se sabrá al justo lo que á cada una cupiere 
y le tocare dellos. 

Lo segundo, se ha de advertir que aunque el repartimiento que se hizo del servicio ordinario y 
extraordinario d^l Reino, respecto de cien cuentos que hubo de pagar el año de quinientos cuarenta y 
uno, sobre el cual fundamento se hace este repartimiento, fue conforme al número de pecheros que 
entonces habla, y que después acá se entiende que generalmente ha crescido la vecindad en todo el 
Reino, no se ha hecho caudal deste crescimiento porque se presupone que si en algunas Provincias ha 
crecido la dicha vecindad de pecheros, lo mismo ha sido en otras, y asi paresce que no puede haber en 
esto diferencia que sea de considerar para este repartimiento por mayor. 

Lo tercero: aunque algunos lugares del Reino por haber venido en mucha quiebra y disminución 
de vecindad después del año de cuarenta y uno han pedido bajas y se les han hecho; pero esto solo 
podria ser de consideración para el repartimiento que se hubiere de hacer por menor en cada P rov in 
cia, y no para este que se hace por mayor, pues hasta agora no se sabe que haya acudido ningún par
tido n i Provincia diciendo que todo el está cargado, y aunque lo está algún lugar de la tal Provincia se 
presupone que también lo estarán otros de otras Provincias, y que el faltar la vecindad de algún lugar 
en una Provincia será por haberse ido los vecinos á v iv i r á otros lugares de la dicha Provincia, y aun
que se hayan ido á diferente Provincia, lo mismo habrán hecho los lugares de la otra Provincia, pues 
cada dia se mudan los hombres de unas partes á otras, y asi paresce que tampoco puede ser esto de con
sideración para causar desigualdad en este repartimiento. 

Lo cuarto: Se ha de advertir que en el repartimiento de los dichos cien cuentos entran y se com
prenden todos los lugares y vecinos del Reino, asi de realengo como de señorío, excepto cinco casos 
que quedan fuera del dicho repartimiento. 

E l primero, es de algunos lugares que no entran en el repartimiento de los cien cuentos por no es
tar poblados el año de quinientos v cuarenta y uno cuando el dicho repartimiento se hizo, ó por otras 
razones, y está mandado cobrar dellos á razón de setenta maravedís por cada vecino. 

E l segundo, es de todos los lugares que hay en el Reino exentos de la paga del dicho servicio. 
E l tercero, de los hidalgos y Caballeros del Reino, que como es notorio, tienen la misma exención. 
E l cuarto, de todo el Clero, que también la tiene. 
E l quinto y úl t imo, de todo el Reino de Granada que goza de la dicha exención. 
Y porque, como está dicho, para que todo el Reino quede igualado en el repartimiento de los cien 

cuentos del dicho servicio, sin eceptar lugar n i vecino alguno, ha sido nescesario que todos los dichos 
cinco casos se vengan á incluir y comprender en el dicho repartimiento, esto se ha hecho asi en la 
forma que se entenderá discurriendo por cada uno de los dichos casos. 

Cuanto al primer caso, que es de los lugares que no entran en el repartimiento de los cien cuentos, 
V se les reparte de por sí á setenta maravedís por vecino, hase mirado los lugares que hay de esta cali
dad en cada Provincia, y lo que monta el servicio de ellos, y aquello se ha juntado con lo que á dicha 
Provincia cabe de repartimiento de los dichos cien cuentos. 

Cuanto al segundo caso de los lugares exentos que no pagan servicio, se ha de advertir que en los 
libros de S. M . está repartido á los dichos lugares lo que les cabe del dicho servicio, aunque la paga 
les está suspendida, y asi lo que en esto se ha hecho es mirar los lugares exentos que hay en cada Pro
vincia, y lo que monta el servicio que les está repartido, y aquello se ha agregado y juntado al repar
timiento principal de lo que cabe á cada Provincia de los dichos cien cuentos, como se hizo en el caso 
precedente. 

Cuanto al tercero ruso, que es de los hijosdalgo y Caballeros del Reino, para baca entre ellos el 
repartimiento lo mai ajustado que ha sido posible, y para considerar la parte que podria tocar deste 
repartimiento i loi dichos hljosdako, presupuesto que no hay averiguación de personas, ni haciendas, 
ni reglfl por donde |"><l<>'' Oimintr & lO olertO, habiéndose planeado y mirado con mucha considera 



cion paresció ^ue según la calidad de cada Provincia, por la noticia que dellas se tiene, se cargase el 
número que virisimilmente puede haber de hijosdalgo en esta manera. , , 

En las Provincias de Burgos, donde entran las de Trasmiera y tierras del Condestable, se presu-

pecheros, porque aunque conforme á las averiguaciones del servicio y alcabalas parcsce qi 
rias hay once partes mas de Hidalgos que de pecheros, se considero que juntando esta Provincia con las 
de León y Ponferrada, adonde no hay tantos hidalgos, estara bien la dicha computación. 

E n la Provincia de Zamora paresció que se podrían sacar por hidalgos la séptima parte mas de 
los pecheros que hay en ella, por entrar en esta Provincia el Reino de malicia, y en Valiadoiid la oc
tava parte mas. . , , * i ' i 

Y en Toro, Avi la y Soria la décima parte mas, porque paresció que en lo que toca al numero de 
iiidakos son estas Provincias de una calidad poco mas ó menos. ^ 

Y en Granada, Sevilla, Córdoba, J aén , Cuenca , Guadalajara, Madr id , Toledo y Salamanca se pre
supuso habria la duodécima parte mas de los pecheros, porque se considero que todas estas Provincias, 
para lo que toca al número de los hidalgos, son de una calidad poco mas o menos. 

Y en el Reino de Murcia y en la Provincia de Segovia se considero se podría cargar la catorcena 
parte mas de hidalgos que los pecheros, porque paresce que para el número de los hidalgos son estas 
Provincias de una calidad, . , . __ . 

Y para cargar con igualdad lo que puede tocar deste repartimiento al dicho estado de la JNobleza, 
presupuesto que los hidakos de unas Provincias son mas ricos que las de otras, y que en esto hay 
mucha diferencia, se han hecho cinco cañamas de los dichos hidalgos desde veinte y cinco hasta du-
cientos maravedís de las cantidades y forma siguiente. 

' E n las Provincias de L e ó n , Asturias y Ponferrada se cargó la cañama menor, que fue veinte y 
cinco maravedís por cada vecino, teniendo consideración á la probeza de aquella tierra y cá los muchos 
hidalgos que hay en ella, atento que van cargados otros tantos hidalgos como pecheros; y porque en 
el Andalucía y Extremadura, adonde parece que hay las mas gruesas haciendas del Reino, se cargó 
la cañama mayor. 

En las Provincias de Búrgos y Zamora se cargó otra cañama de cincuenta maravedís por cada ve
cino, porque paresció que para la calidad de las haciendas de los hidalgos destas dos Provincias, en lo 
general son mas iguales y de mas calidad que las de León , Astúrias y Ponferrada, y no se cargaron mas 
de cincuenta maravedís por cada hidalgo, porque paresció que Búrgos alcanza mucha parte de la 
Mon taña , y Zamora, de Sayago y Galicia , y que en una parte y en otra hay gente pobre. 

En las Provincias de Granada, Cuenca y Soria se cargó otra cañama de ciento y cincuenta mara
vedís por cada hidalgo, asi porque paresció que son de una calidad para las haciendas en general, co
mo porque cargándose como se cargan en estas Provincias menos hidalgos que en Búrgos y Zamora, 
se les podrá cargar dos veces mas en el prescio, y no se les cargaron mas de á ciento y cincuenta ma
ravedís, porque paresce que en Granada hay muchos lugares pobres, y que Soria alcanza gran parte 
de serranía, adonde también hay gente pobre, aunque no tanto como en Búrgos y Zamora. 

E n Segovia, Valladolid, Toro, Avi la y Reino de Murc ia , se cargó otra cañama de ciento setenta 
V cinco maravedís por cada hijodalgo, con presupuesto que estas Provincias paresce que son de una ca
lidad para lo que^ toca á las haciendas, y que se les podria cargar veinte y cinco maravedís por cada 
hidalgo mas que á los de Granada, Cuenca y Soria. 

E n Salamanca se cargó la cañama mayor de doscientos maravedís por cada hidalgo, porque aun
que lo que toca á la dicha ciudad y su tierra se puede igualar con lo demás de Castilla la Vie ja , se 
tuvo consideración que á esta Provincia se le aplican y agregan las de Truj i l lo y Provincia de la O r 
den de Santiago, donde entra toda Extremadura, en que se considera que hay tan gruesas haciendas 
como en el Andalucía, y que computando estas dos Provincias con la de Salamanca, que es la menor 
parte, queda bien igualado todo á los dichos doscientos maravedís. 

E n Sevilla, Córdoba, J a é n , Calatrava del Andalucía , Guadalajara, Madrid y Reino de Toledo se 
cargo asi mismo la dicha cañama mayor de los dichos doscientos maravedís por cada hidalgo, asi por 
cargarse en estas Provincias menos hidalgos que en las demás del Reino, como por parescer que las 
haciendas que hay en ellas son de la calidad que las de Extremadura, y las unas y las otras las mas 
crescidas del Reino en lo general. 

Y aunque en el repartimiento que se hizo el año de cuarenta y uno para la paga de los cien cuen
tos del servicio que el dicho año se hubieron de pagar, no se hicieron ¿anamas, sino que se repartió 
respecto de lo que paresció que podían pagar los vecinos pecheros de cada Provincia, y Lecha la cuen-
ol^V0* í)aresC10 ^ sa ian Jas f i c h a s Provincias desde ciento diez y siete maravedís hasta ciento 

cañamafl al respecto arriba declarado. 

hacienda, pero no se ha tenido por inconveniente computa, todoi loi hldalffOl di UIM 
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provincia á un prescio, por hacerse como se hace esle repartimiento por mayor, y cuando se haga por 
menor en las mismas Provincias, las personas que le hicieren ternan cerca desto las consideraciones 
que convenga. 

De todo lo dicho resulta que para incluir este tercero caso en el repartimiento de los cien cuentos 
se ha de mirar el número de hidalgos que hay en cada Provincia, conforme á la cuenta arriba dicha, 
y después se ha de contar lo que los dichos hidalgos montan conforme á las cañamas que en las dichas 
Provincias se han advertido, y la cantidad que montaren los hidalgos de cada Provincia agregallo y 
juntallo al repartimiento principal que de los cien cuentos toca á la dicha Provincia, como se ha d i 
cho en los tres casos precedentes; y asi se ha hecho. 

Cuanto al cuarto caso que toca al Estado eclesiástico, para tomar mejor luz y claridad en esta par
te , se ha visto el repartimiento que se les hace del subsidio que pagan en cada un año , y se ha ap l i 
cado y agregado á cada una de las diez y ocho Provincias que han de pagar este servicio las iglesias 
que entran y se comprehenden en ella, y se ha lomado por fundamento "para poder hacer la cuenta 
cargarles á razón de diez el millar de todo lo que pagan del dicho subsidio; que es lo mismo que si se 
les cargase mas ó menos por ser igualmente en todo el Reino, y lo que esto ha montado se ha cargado 
con lo demás de pecheros y hidalgos, y sobre todo se ha hecho la cuenta para consideración del repar
timiento de los dichos ocho millones. 

Cuanto al quinto y últ imo caso que toca al Reino de Granada, pára que con la justificación posi
ble se le reparta lo que podria merecer y le podrá caber conforme al repartimiento de los dichos cien 
cuentos, ha convenido en este particular ayudarse de la regla de la vecindad en esta manera. Por las 
averiguaciones que se hicieron de las alcabalas el año de ochenta y seis y padrones dellas paresce que 
en el dicho Reino, fuera de la ciudad de Granada, de la cual no se hizo por entonces padrón, hay 
veinte y nueve m i l y cien vecinos, y por otras averiguaciones que se hicieron el año de setenta y cua
tro de la vecindad de la dicha ciudad paresce que habia en ella nueve m i l y setecientos vecinos, y por 
los lugares de señorío que hay en el dicho Reino de que S. M . no lleva las alcabalas dellos n i entraron 
en las dichas averiguaciones, habiendo contado los vecinos de cada lugar de por s i , y arbitrado los que 
podrían tener conforme á la noticia que de ellos se tiene, se presupuso que podria haber en todos los 
dichos lugares de señorío hasta tres m i l vecinos, que todos juntos los del dicho reino de Granada v i e 
nen á montar cuarenta y un m i l ochocientos vecinos, de los cuales conforme á la cuenta arriba dicha 
se han de sacar y sacan por exentos y hijosdalgo tres mi l cuatrocientos ochenta y tres, y vienen á que
dar pecheros treinta y ocho m i l trescientos diez y siete vecinos, á los cuales se presupone que se pue
de repartir de servicio á razón de ciento veinte maravedís por cada vecino; porque como arriba está 
dicho en el repartimiento de los cien cuentos paresció que salia cada vecino desde ciento diez y siete 
maravedís hasta ciento cincuenta y cinco maravedís, y en estos del Reino de Granada se advirt ió 
que se contasen á los dichos ciento y veinte, por manera que de todo lo que los dichos vecinos peche
ros del P«.eino de Granada montan al dicho respecto se ha de hacer una suma, y á ella se ha de juntar 
y agregar lo que se repartiere á los hidalgos y ai clero del dicho Reino, conforme á las cuotas que ar
riba están dichas, y conforme á lo que todo junto montare se hará á este Reino el repartimiento de los 
ocho millones. 

Y porque se podria dudar que pues en el repartimiento que se hizo de los cien cuentos el año de 
cuarenta y uno entre las diez y siete Provincias del Reino, fuera de Granada, be tuvo en considera
ción á la vecinrlad que habia en ellas el dicho a ñ o , que porqué no se ha tenido agora la misma consi
deración en repartir al Reino de Granada, conforme á la vecindad que tenia el año de cuarenta y uno, 
y no conforme á la que agora tiene, como se ha hecho: á esto se responde que el repartimiento de este 
Reino se ha hecho en la forma arriba contenida, ansi por no se hallar averiguación de vecindad del d i 
cho año de cuarenta y uno, como porque se consideró que aunque se tiene por cierto que generalmen
te ha crescido la vecindad en todo el Reino, también se sabe que después de la rebelión de los moris
cos de Granada se sacaron de aquel Reino setenta ó ochenta m i l vecinos; y aunque después acá han 
ido algunos nuevos pobladores, se entiende serán hasta ocho ó diez m i l poco mas ó menos, y asi ha 
parescido que vendrá á quedar la cuenta del dicho Reino en conformidad de las demás Provincias. 

Este es el orden y traza que se ha tenido para hacer el repartimiento por mayor de los ocho mi l lo 
nes, y aunque no ha sido posible hacerlo á lo cierto y totalmente justo, á lo menos paresce que se ha 
hecho con la mayor igualdad y justificación que por agora ha sido posible hacerse; en cuya comproba
ción se advierte que mirando la cuenta de lo que á las Provincias del Reino les cabe de servicio, res
pecto de los cien cuentos, con mas lo que se les carga por lo exento y Estado eclesiástico, mirando asi
mismo lo que se les carga y cabe de los ocho millones, se hallará que vienen á quedar igualadas unas 
Provincias con otras sin que haya diferencia que sea de consideración, como se podrá ver y compro
bar con las de León , con Astúrias y Ponferrada, y la de Guadalajara que son casi iguales, y Sevilla y 
Toledo que ansi mismo lo son, y Córdoba y Valladolid que también son iguales, y la de Zamora con 
Galicia, y la de Salamanca con Truj i l lo , y Provincia de León de la orden de Santiago que se juntan 
con ella, que también son iguales á poco mas ó menos. 

Con esto se acaba esta relación, que va en cinco hojas, y tiene al principio número uno: vá tam
bién con ella otra relación en un pliego número dos que contiene el dicho repartimiento por mayor de 
los ocho millones, y cada plana tiene treí columnas; en la una se ponen las Provincias, en la otra lo 
que cabe del dicho repartimiento i <':>,l;l Proyinda en todos seis años, y en la tercera lo que cabe á ca
da Provincia oada ano, y esle repartimiento es el que paresce que basta se dé al Reino para cumpla 
con la condición de su obligación. 

BjS 
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í tem para mayor claridad é inteligencia de este repartimiento, aunque no paresce nescesano que se 

ñé al Reino va otra relación del dicho repartimiento número tres en un pliego de papel, cada plana 
tiene cuatro columnas; en la primera se pone las Provincias: en la segunda lo que cabe a cada Pro
vincia respecto de los cien cuentos, con mas lo que puede tocar a Inda gos y Clero: en la tercera se po
ne lo que cabe á cada Provincia de los dichos ocho millones en todos los dichos seis anos: en la cuarta 
lo eme cabe á cada Provincia de los ocho millones cada año. . 

T t e m , otra relación número cuatro en dos pliegos que cada plana tiene cuatro columnas; en la p r i 
mera se ponen las Provincias: en la segunda todos los pecheros e luda gos que hay en cada Provincia 
del ReTno? ¿ la tercera se ponen solamente los pecheros de cada Provincia: en la cuarta se ponen so-

l0S líL^ot^'relacion de cinco pliegos número cinco, en que particularmente se pone y declara lo 
ane a d a Provincia y á cada uno de los miembros delJa le toca y ?ertenesce, asi del repartimiento de 
los cien cuentos que se hace á pecheros, como de lo que se reparte a hidalgos y Clero. 

X m ^ u e n t e va otra relación en un pliego número seis en que se contiene todos os vecinos que 
puede haber en e Reino, y la cuenta de lo que puede tocar á cada uno de este repartimiento de los 
^cb n S ones por la cud paresce que hay un millón ciento sesenta y nueve m i l doscientos y tres ved-
nos, los cuales vienen á salir uno con otro en cada uno de los seis años a cuatrocientos y veinte y cua-
t r n maravedís. = Juan Vázquez de Salazar. ,-r. i A T • i c -

Concuerda con la relación que está asentada en los libros de Millones en el Real Archivo de Siman
cas, en un libro de las Contadurías generales, señalado con el núm. 2676.= Esta rubricado. 

Presupuestos y consideraciones que se tuvieron para el repartí raiemo 
que se hizo por menor de los ocho millones. 

Para hacer este repartimiento por menor, se ha tomado por regla principal la del servicio de los 
cien cuentos como se tomó para el repartimiento por mayor, y aunque en algunos casos se han consi
derado las reglas de las alcabalas y vecindad como también se hizo en lo de por mayor; pero para en 
lo general no fuera posible regirse por ellas ni hacer este repartimiento sin mucha desigualdad por no 
haber en los libros noticia de las alcabalas ni de la vecindad de muchos lugares de señorío, y por otras 
causas que se dijeron largamente en la relación del repartimiento por mayor, y asi ha sido forzoso ha
cer este de por menor tomando por regla principal la del dicho servicio. 

En el repartimiento que se hizo por mayor se repartieron los ocho millones en las diez y ocho Pro
vincias que hay en el Reino, y se declaró la parte que á cada una de ellas cabe pagar de los dichos 
ocho millones. Agora en este de por menor se ha repartido lo que cupo por mayor á cada Provincia 
entre todos los pueblos della, declarando la parte que cada pueblo ha de pagar de lo que se repartió á 
toda su Provincia, 

Y para mayor inteligencia deste repartimiento por menor, se ha de presuponer que aunque algunas 
de las diez y ocho Provincias no tienen mas de un partido y una receptoría, pero las mas dellas t ie 
nen muchos partidos, según que para la cobranza del servicio tienen muchas receptorías, y ansi unas 
tienen dos partidos y otras tres, y Zamora y Toledo tienen cadauUa siete, y para que el repartimiento 
fuese con mas igualdad ha sido nescesario hacerlo repartiendo primero á cada partido lo que le cabe 
de por junto de lo que se cargó á toda su Provincia, y luego lo que cabe á cada ciudad ó pueblo de lo 
que se cargó á todo su partido; de suerte que el repartimiento que se hace en cada uno de los dichos 
partidos de por junto se podrá decir de por menor respecto del repartimiento que se hizo de toda la 
Provincia, y de por mayor respecto del que se hace á las ciudades y pueblos de cada partido. 

Para repartir a cada partido de por si lo que le cabe de por junto de lo que se repartió á toda M I 
Provincia se hacen tres repartimientos según que hay tres estados: en el primero se reparte lo que le 
cabe por el estado de pecheros, conforme al repartimiento que se hizo de los cien cuentos este último 
tr ienio, y aquella suma se pone aparte. 

E n el segundo se reparte lo que puede caber al partido de lo que por el estado de los nobles se re-
Í ^ T l V p ^ ; ? 0V1T'a ' 'y Par,a eSt0 Se consi,Iera' b l i m e r o la cota y número de hidalgos que en toda la Provincia se arbitro en el renartimiento ñor m a v n r v »1 «—«^ i * i ^ l M 
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por él se repartió por mayor á toda la Provincia, se va considerando si este partido en lo que toca al 
clero es igual ó desigual á los demás partidos de la dicha Provincia, y conforme ;í la igualdad ó des
igualdad que se hallase arbitra lo que justamente puede tocar al dicho partido, de lo que á toda su 
Provincia se repartió por el dicho clero, y aquello se junta con lo que se repartió por los otros dos es
tados, y de todas tres partidas se hace una suma y aquello con su mult ipl icación, respecto de los ocho 
millones, es lo que cabe y toca á pagar al dicho partido de por junto; y el mismo orden se guarda en 
todos los demás partidos de cada Provincia. 

Después de entendido lo que a todo el partido junto cabe á pagar de lo que se cargó ;í su Prov in
cia, para que aquello se reparta con igualdad entre todos los pueblos del partido, se hacen otros tres 
repartimientos por el mismo orden en esta manera. 

En el primero se reparte lo que cabe á cada ciudad y pueblo del servicio de los cien cuentos con lo 
suspendido conforme al repartimiento que este último trieño se hizo de los dichos cien cuentos. 

En el segundo se reparte lo que cabe á cada pueblo por el estado de los nobles, y para esto se con
sidera si en los pueblos de aquel partido hay igualdad en la nobleza respecto de la vecindad de cada 
pueblo, y habiéndola se reparte proporcionadamente entre todos los lugares del dicho partido, lo que 
por la nobleza se le repartió por junto, pero si en algunos lugares se halla que hay notoria desigualdad 
en la nobleza, porque respeto de la vecindad de cada pueblo paresce haber en unos pueblos doblados h i 
dalgos, ó mas que en otros, vase arbitrando el número de hidalgos que puede haber de exceso en los 
dichos pueblos, y conforme á. aquello se reparte á cada pueblo lo que meresce considerada su vecindad y 
el mayor ó menor número de hidalgos que tiene, y lo restante de lo que por la nobleza se repartió á 
todo el partido, se reparte á los demás pueblos dél en que no hay desigualdad considerable en la no
bleza, repartiendo cá cada pueblo proporcionadamente conforme á lo que se le repartió del servicio. 

En el tercero se reparte á cada uno de los lugares del dicho partido lo que á todo el partido junto 
se repartió por lo tocante al clero con las mismas consideraciones, repartiendo mas cantidad á los pue
blos que tienen notoriamente mas clero como son los que tienen iglesias, catedrales ó colegiales, y lo 
restante repartiéndolo proporcionadamente á cada pueblo conforme cá lo que se repartió del servicio. 

Item: se ha de advertir que en los libros está repartido el servicio á muchas ciudades y villas y sus 
aldeas á cada una por sí , y donde esto se halla se ha hecho también el repartimiento de los ocho m i l l o 
nes á las cabezas y á sus aldeas, á cada una de por sí, pero también se halla en los libros estar reparti
do el servicio á algunas cabezas y á sus aldeas juntamente y en un prescio, y á estas tales se les reparte 
agora de la misma manera este servicio, y no ha sido posible repartirse de por sí á las cabezas, y de 
por sí á las aldeas, por no saber ni hallarse en los libros razón de la vecindad que tienen.de por sí las 
cabezas, ni de la que tienen las aldeas, n i tampoco de lo que se reparte de servicio á las unas y á las 
otras, n i del número de las aldeas, ni de los nombres dellas, y asi paresce cosa forzosa y nescesaria 
que las cabezas hagan allá este repartimiento entre sí y sus aldeas por tener noticia de su tierra, y de 
la vecindad y sustancia della, y por tener asimismo los repartimientos que suelen hacer del servicio en 
su tierra por donde podrán tomar mas luz para hacer este; pero paresce que convernia advertir á los 
Corregidores que en el repartimiento que hicieren las cabezas entre sí y sus aldeas, se tenga respecto á 
la mayor nobleza y clero que suele haber en las cabezas, para que por lo que toca á los dichos dos esta
dos no sean agraviadas las aldeas. Y porque algunas aldeas á quien estaba repartido el servicio junta
mente y en un prescio con su cabeza, se han exentado de la jurisdicción de las cabezas, y se les ha 
dado repartimiento del dicho servicio de por sí, á estas tales también se le ha hecho repartimiento de 
por sí de lo que les toca de los ocho millones; pero otras aldeas que están exentadas y no se les ha dado 
repartimiento de por sí en el servicio, tampoco se les ha repartido en este de por sí, sino juntamente 
con su cabeza por las mismas razones que arriba se han apuntado, 

Y como quiera que para hacer el repartimiento por mayor de los ocho millones se tomó por fun
damento el de los cien cuentos del servicio, y se hizo la cuenta, asi respecto de lo que pagábanlos pue
blos pecheros, como de lo que hablan de pagar los pueblos exentos si fueran pecheros, que los unos y 
los otros están puestos en los libros del dicho servicio, los pueblos pecheros por pecheros, y los exentos 
por exentos; pero haciéndose agora el repartimiento por menor, y habiendo conferido los libros del ser
vicio con las averiguaciones que se hicieron de las alcabalas, se ha hallado que en los libros del servi
cio faltan siete lugares francos que no están puestos en ellos por pecheros ni por exentos, que son: Lo
groño, de la Provincia de Soria, Sto. Domingo de la Calzada, de la de Burgos, Astorga y los lugares 
de Valderas y Valdefuentes y Cordoncillo, de la Provincia de León; y Valhermoso de las Monjas, de 
la Provincia de Guacíala jara, á los cuales dichos siete pueblos no se tuvo consideración en el reparti
miento por mayor, ni por ellos se cargó cosa alguna á las Provincias donde caen por no haber memo
ria de los dichos pueblos en los dichos libros como está dicho. Y porque no es razón que estos dejen de 
contribuir en este servicio de los ocho millones, se les ha repartido lo que justamente les toca dellos 
para que se cobre de por sí , y lo que sobrare sirva para desagraviar á otros pueblos como adelanrc se 
d i rá , lo cual en ninguna manera se pudiera hacer si las ciudades hicieran allá este repartimiento, y 
todo lo que esto monta que son mas de once cuentos, se perdiera y no hubiera eon qué pensar los d i 
chos agravios; demás que no era posible hacer las ciudades este repartimiento con justificación ni igual
dad como se deja entender. 

En el partido de T n i - i l l o , que 68 de la Provineia de Salamanca, entra la ciudad de IMasem ia, á la 

cual en los libros del servioip lolamento le están repartidos v suspendidos treinta v tres mil; y porque 
«Itoei prrsrio muy bftJO V desigual á su vecindad y á lo que se reparte á los demás pueblos, párese i ó 
que se le repartíale loque podía ráereoer, aunque con mucha raoaeraclon, y lo que monta lo que se le 
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reparte con su crescimiento demás de los dichos treinta y tres mi l maravedís que le estahan repartidos, 
ha de servir para desagravio de otros puehlos, como en el repartimiento del dicho partido de Trugillo 
se dirá mas en particular. i , r , 

También se advierte que en el repartimiento por mayor se repartió lo tocante al clero coniorme al 
repartimiento del subsidio, y agora se ha entendido que en el dicho repartimiento por mayor quedó 
por repartir el clero de muchos lugares de las Ordenes de causa de no estar repartidos para el dicho sub
sidio : y porque no es razón que estos queden sin repartimiento se les ha repartido de por sí lo tocante 
al clera, aunque con mucha moderación, y aquello ha de servir para desagravio de otros pueblos como 
en el capítulo precedente está dicho. ^ ^r- ^ i -n i T, 

E n el repartimiento por mayor se cargo a la villa de S. Vicente de la Jiarquera, que es en la .Pro
vincia de Burdos, en el partido de Trasmiera, lo que le tocaba á pagar, conforme á la vecindad que en 
los libros del servicio tenia el año de cuarenta y uno; y porque agora se ha entendido que este lugar ha 
venido en tanta quiebra, que tiene casi las dos tercias partes menos de vecindad de la que el dicho año 
tenia, y si se le repartiese conforme aquella, no podría pagar y se le haria notorio agravio, ha paresci-
do que cueste repartimiento de por menor no se le reparta sino conformeála vecindad que agora tiene, 
y que la quiebra y falta que á causa desto habrá , en lo que se repartió por mayor á su Provincia, se 
supla de lo que nuevamente se ha repartido á los ocho lugares arriba dichos, y al clero de los lugares 
de'las Órdenes que no entraron en el repartimiento por mayor. 

Ultimamente se advierte que en el repartimiento por mayor hubo un yerro notorio contra las ciu
dades de Murcia, Lorca y Cartagena, el cual proce;.lió de estar puestos por pecheros en los libros del 
servicio todos los vecinos de las dichas tres ciudades, asi hidalgos como pecheros, como se dirá adelante 
en el capítulo que trata del repartimiento por menor de aquella Provincia; y para deshacer aquel yerro 
y agravio se bajó de lo que le tocaba á la dicha Provincia del repartimiento por mavor la cantidad que 
al 1 i se declara, la cual se ha de pagar de lo que se ha repartido nuevamente á los dichos ocho lugares y 
clero de las Ordenes. 

Y porque se podría dubdar que habiendo sobras paresce qüe se contraviene á la condición con que 
algunas ciudades del Reino otorgaron este servicio, que fué que se repartiesen los dichos ocho mil lo
nes al justo sin sobras, se responde: que el repartimiento de los dichos ocho millones por mayor se hizo 
al justo sin faltar n i sobrar un maravedí, y de la misma manera se ha hecho al justo sin sobras este 
de por menor en todos los pueblos en que se hizo el de por mayor; pero porque después ha parescido 
que en el dicho repartimiento por mayor no entraron los pueblos que arriba se d i jo , n i el clero de 
muchas de las Ordenes, y no era justo que quedasen sin pagar, por eso se les repartió lo que justamente 
les tocaba, y porque aquello se había de descargar, no al partido ni á la Provincia, sino á todo el Reino, 
y para hacerlo era nescesario volver hacer nuevas cuentas y repartimientos en que se vastara mu
cho tiempo y dinero, y porque también era nescesario que de tolo el Reino se sacase lo que monta 
el agravio de San Vicente de la Barquera, y de las ciudades de Murc ia , Lorca y Cartagena , paresció 
conveniente y nescesario que lo que se ha repartido nuevamente á los dichos ocho lugares v clero 
de los le las Ordenes, sirva para compensar el agravio de los dichos cuatro pueblos, y de Otros algunos 
si adelante paresciere que han sido agraviados, y cuando satisfechos los agravios sobrase alguna Cdnti-
dad, aquella se podrá convertir en beneficio del Reino como mejor paresciere. 

Conforme á estos presupuestos y advertencias que hasta aquí en general se han dicho, se irá en 
particular diciendo por capítulos de la manera que se ha fecho este repartimiento por menor en todos 
los pueblos de cada una de las diez y ocho Provincias del Reino, que es en la forma siguiente. 

PROVINCIA DE BURGOS. 

En esta Provincia se comprenden tres partidos que son el de Burgos, y el de Trasmiera, y el délas 
tierras del Condestable. 

PARTIDO DE BURGOS. 

A este partido cupo de los cien cuentos que se repartieron en este úl t imo trieño con lo suspendido 
cuatro cuentos ochocientos diez mi l ochocientos setenta, los cuales se han de repartir entre los pueblos 
de este partido, conforme á lo que á cada uno tocó de los dichos cien cuentos. 

En el repartimiento por mayor se cargó á todo este partido por la nobleza del cuatrocientos setenta 
y ocho m i l ochocientos, de los cuales paresció que se cargasen á la ciudad de Burgos los cincuenta mi l 
teniendo consideración á su vecindad y á la mas nobleza y riqueza que hay en esta ciudad que en los 
demás pueblos de su partido, y los cuatrocientos veinte y ocho m i l ochocientos restantes, se carguen á 
los demás pueblos de este partido prorata según lo que pagaren del dicho servicio. 0 

En el dicho repartimiento por mayor se cargó por el clero de toda la Provincia ochenta y ocho 
m i l setecientos ochenta, de los cuales se cargan á este partido, habida consideración á su vecindad 
mavor clero, setenta y tres m i l setecientos ochenta, y los quince m i l restantes quedan nara r ^ ^ ^ ' 

di 
la dicha ciudad de Burgos los diez v siete m i l setecientos oebenta, y los cincuenta y seis m i l re t t 
A los demás pueblos del dicho partido prorata sepm lo que pagaren del dicho servicio. stantes 

Y lo que conforme á esta cuenta tocare á cada pueblo por todos tres estados " se I 1 
tiplicar respecto de los ocho millones, y aquello es lo que tocará á pagar de ellos á' cada* b l l " 
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este partido, y lo mismo se ha de tener por dicho y repetido en todos los demás partidos del Reino. 

En este partido de Burgos entra la ciudad de Sto. Domingo de la Calzada, la cual como se dijo en 
los presupuestos, no entró en el repartimiento por mayor, por no estar en los libros del servicio, y por 
este se le reparte agora, y se le cargan sesenta m i l por lo tocante á todos tres estados, habida conside
ración á su vecindad, los cuales con su crescimiento y multiplicación, han de servir para desagravio 
de otros partidos y pueblos. 

PARTIDO DE TRASMIERA. 

A este partido se repartió del servicio de los cien cuentos, con lo suspendido, doscientos cincuenta y 
dos m i l ochocientos cincuenta, de los cuales se bajan diez y siete m i l quinientos por la menos vecin
dad que agora tiene la vil la de S. Vicente de la Barquera de la que tenia el ano de cuarenta y uno, y 
quedan doscientos treinta y cinco m i l trescientos cincuenta maravedís, los cuales se han de repartir 
entre todos los pueblos del partido, prorata según lo que les cupiere del servicio, y los dichos diez y 
siete m i l quinientos que se bajan por S. Vicente de la Barquera con su crescimiento se han de pagar 
y resarcir de lo que nuevamente se reparte á los ocho pueblos y á los demás de las Ordenes que no en
traron en el repartimiento por mayor. 

E n el repartimiento por mayor se cargaron por la nobleza de este partido cincuenta y un m i l cua
trocientos cincuenta, los cuales se han de repartir entre los pueblos de él prorata, según lo que les cu
piere del dicho servicio; porque en cuanto á esto de la nobleza paresció que todos los pueblos eran 
iguales. 

De los ochenta y ocho m i l setecientos ochenta que se cargaron por el Clero a toda la Provincia de 
Burgos quedaron quince m i l para cargar á este partido y ai siguiente que es de las tierras del Condes
table, y de los dichos quince m i l se cargan á este partido cinco m i l , y al de las tierras del Condesta
ble los diez rail restantes por tener doblada vecindad que este. 

TIERRAS DEL CONDESTABLE. 

A este partido se repartió del servicio de los cien cuentos novecientos cincuenta y cuatro mi l seis
cientos cincuenta, los cuales se han de repartir entre los pueblos del conforme al repartimiento de los 
dichos cien cuentos. 

En el repartimiento por mayor se cargaron por la nobleza deste partido ciento seis m i l seiscientos, 
los cuales se han de repartir en todos los pueblos dél por rata de lo que les tocare del dicho servicio, 
porque respecto de la nobleza paresce que todos son iguales. 

A este partido por lo tocante al Clero se cargan diez m i l como queda dicho en el partido preceden
te de Trasmiera, los cuales se han de repartir prorata del dicho servicio entre todos los pueblos. 

PROVINCIA DE LEON. 

En esta Provincia entran tres partidos; el de León, el de Asturias de Oviedo, y el de Ponferrada. 

PARTIDO DE LEON. 

A este partido se repartió de servicio, con lo supendido, dos cuentos trescientos ochenta y tres m i l 
novecientos y sesenta, los cuales se han de repartir entre los pueblos dél , conforme al repartimiento 
de los cien cuentos. 

En el repartimiento por mayor se cargaron á toda esta Provincia de León , y á los tres partidos 
della otros tantos hidalgos como pecheros á razón de veinte y cinco maravedís cada uno que montaron 
setecientos cuarenta y dos m i l : y aunque se entendió que en los partidos de León y Ponferrada no ha
bía tantos hidalgos n i tan pobres como en el de Asturias; pero paresció que haciéndose como se hizo 
el repartimiento por mayor en todos tres partidos estaba bien asi, y tratando de hacer agora el repar
timiento por menor en cada uno de los dichos tres partidos de esta Provincia, se consideró que en el 
partido de León y Ponferrada se podrían cargar por hidalgos la cuarta parte mas de los pecheros, y 
que por ser estos mas ricos que los de Asturias se contasen á razón de cincuenta maravedís, que es co
mo se contaron los del partido de Burgos, y conforme ;í esto se cargan á este partido de León cinco 
m i l cuatrocientos y dos hidalgos que se presupone puede haber en é l , conforme á la cota que se a rb i 
tró doscientos setenta mi l y ciento; y al de Ponferrada por ochocientos noventa y tres hidalgos cua
renta y cuatro m i l seiscientos cincuenta, y las cuatrocientas veinte y siete m i l doscientas cincuenta 
restantes se cargan al dicho partido de Asturias, el cual no quedará cargado en este prescio, porque 
por las averiguaciones que se hicieron de las alcabalas de este Partido paresce que hay en él mas de 
cuarenta y cinco mi l hidalgos. 

En el repartimiento por mayor se cargó por el Clero de este partido de León y del de Ponferrada 
cincuenta y seis m i l doscientos noventa y siete, de los cuales tocan á este partido los cincuenta m i l , y 
los seis m i l doscientos noventa y siete restantes se han de cargar al partido de Ponferrada, y de los d i 
chos eineuenia mil que locan ¡i este partido se han de cargar los diez mi l de ellos á la ciudad de León, 
y los cinco mil i la de Áitorfa, y loi treinta v cinco mil reitantei ge han de repartir en lodoi los de-
mas lu-ares de eite partido proratO de lo que leí locare de .servicio, lodo lo cual se hizo teniendo eon-
ilderacion á la vecindad de loi puebloi v otUdad de la« IgleiiM y sustancia del Clero do ellai. 

1 í)4 



E n este partido de León entra la ciudad de Astorga, la cual no paga servicio n i entro en el repar
timiento por mayor como se dijo en los presupuestos; y por esto se le reparte agora por los dos esta
dos de pecheros y nobles noventa y ocho m i l , que es proporcionadamente según lo que se reparte a los 
demás pueblos de este partido, considerando que aunque esta ciudad tiene al presente mi l y quinientos 
vecinos - pero que el año de cuarenta y uno, que es cuando se hizo el repartimiento del servicio, po
dría tener la tercia parte menos de vecindad, que serian m i l vecinos, y con este presupuesto se le car
earon los dichos noventa y ocho m i l solamente, los cuales con su crescimiento han de servir para des
agravio de otros partidos y lugares del Reino; pero los cinco m i l que a esta ciudad se reparlieron por 
lo tocante al Clero, como está dicho en el capítulo precedente, han de servir para el beneficio del 
mr t ido como en el dicho capítulo va declarado; porque en el repartimiento por mayor en lo tocante 
al dicho Clero se tuvo consideración á todo el partido junto en que entra la dicha ciudad de Astorga, 
v en lo tocante á los otros estados se tuvo consideración á lo que esta repartido a los pueblos del servi
cio con lo suspendido, en que no entró la dicha ciudad de Astorga, ni se tuvo consideración a ella 

También en tía n ' e ^ este partido de León las villas de Valderas y Cordoncillo y Valdefuentes, las 
cuales no pa-an servicio n i entraron en el repartimiento por mayor, como se dijo en los presupuestos, 
v para car-ar á cada pueblo lo que le puede tocar de todos tres estados se considero su vecindad en es
ta manera0- entendióse que Valderas tiene quinientos y cincuenta vecinos; Cordoncillo ciento y c i n 
cuenta y Valdefuentes ciento. De esta vecindad se les quitó la tercia parte, que es lo que se presupo
ne que podria tener menos el año de cuarenta y uno, y con esta consideración se cargan a Valderas 
treinta y seis m i l trescientos treinta y tres, y á Cordoncillo nueve m i l novecientos, y á Valdefuentes 
seis m i l seiscientos treinta y tres, que todo monta cincuenta y dos m i l ochocientos sesenta y seis, los 
cuales con su cresci miento lian de servir para desagravio de otros partidos. 

liase de advertir que en el partido de la ciudad de León entran los lugares de Sena, Villafeliz, 
Aréva lo , Rabanal y Pobladura, los cuales no entraron en el repartimiento por mayor por no se tener 
noticia dellos, y los dichos cinco lugares ciento veinte y tres vecinos, y quitada la tercia parte por los 
que podria haber menos el año de cuarenta y uno quedan en ochenta y dos vecinos, y destos las tres 
cuartas partes se cargan por pecheros á razón de ciento y diez, y la otra cuarta parte por hidalgos á 
razón de cincuenta, que todo monta siete m i l ochocientos y veinte, los cuales con su multiplicación 
han de servir para desagravios de otros partidos. 

PARTIDO DE PONFERKADA. 

Este partido paga de servicio, respecto de los cien cuentos, con lo suspendido, cuatrocientos trece 
m i l ciento y cincuenta, los cuales se lian de repartir entre todos los lugares dél, según lo que les tocó 
del dicho servicio. 

Por lo tocante á la nobleza se cargan á este partido cuarenta y cuatro'mil seiscientos cincuenta, co
mo se dijo en el partido de León, los cuales se han de repartir prorata en todos los pueblos dé l , según 
lo que les tocare del dicho servicio. 

Asimismo se cargan á este partido por el Gelro dél seis m i l doscientos noventa y siete que restaron 
de los cincuenta y seis m i l doscientos noventa y siete que en el repartimiento por mayor se cargaron 
al partido de León y a este, los cuales se han de repartir prorata entre todos los pueblos conforme al 
servicio. 

PARTIDO DE ASTURIAS. 

Este partido paga del servicio, con lo suspendido, quinientos cinco rail novecientos cincuenta, los 
cuales se han de cargar á todos los pueblos igualmente conforme al repartimiento del dicho servicio. 

E n el repartimiento por mayor se cargaron por la nobleza deste partido ciento doce m i l quinientos 
cincuenta por cuatro rail quinientos dos hidalgos que se presupone habia en é l , y porque como está 
dicho en el capítulo del repartimiento de León aquella cuenta se hizo para solo el repartimiento por 
mayor de toda la Provincia, contando los hidalgos que podria haber en todos los tres partidos unos 
con otros; y porque agora en este repartimiento que se hace por menor en cada partido se tiene con
sideración a los hidalgos de cada partido de por s í , se considera que en este partido de Asturias hay 
muchos mas hidalgos que en el de León y Ponferrada, paresció que se cargase á la nobleza de este 
partido cuatrocientos veinte y siete rail doscientos cincuenta, por tener, como tiene, mas de cuarenta 
y cinco m i l hidalgos los cua es se lian de repartir igualmente con todos los pueblos del partido, se-
gun lo que les tocare del servicio. 1 

nn}Jr!lÍft0 ̂ T'1^10 f ^ 0 1 ' 86 repartió al Clero deste partido catorce rail setecientos dtTllZZ't C-1 68 S! '^" deiCargfr á la C Uaad cle 0vied0 y PUeWoS que andan juntos con 
del dTcl ^ ü m n I n T 1 0 1 0 ' T 0 6 T 1 ' / 1 0 8 f ^ i e n t o s ochenta y U restantes á los otros pueblo, 
del dicho partido conforme a lo que les tocare del servicio. 

PROVINCIA OI. CHANADA. 

veo^cCl S P a r t Í ? Í e ? t 0 Por1mayOr stí cargaron á este Reino treinta y ocho rail trescientos diez v siete 

y cuarenta, y para hacer este repartimiento po, .nenur ie h , tenido conildmcion que los 
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vecinos <le las Alpujarras son muy pobres, y que no sem justo cargarles tanto como á los demás, y asi 
páreselo que a los vecinos pecheros de las dichas Alpujarras no se les cargase mas de á cien maravedís 
por cada uno, y que los veinte maravedís restantes se cargasen ; i los vecinos de las ciudades de Grana
da, Baza, Guadix, Lo ja , Alhama, Málaga, Velez Málaga, Ronda v Marhella, por ser mas ricos, y á 
los vecinos de todos los demás pueblos del dicho Reino se cargase á razón de los dichos ciento veinte 
maravedís. 

E n el dicho repartimiento por mayor se presupuso que habia en este Reino tres m i l cuatrocientos 
ochenta y tres hidalgos, que fue la decena parte de treinta y ocho m i l trescientos diez y siete peche
ros , que á razón de ciento cincuenta maravedís cada hidalgo monta quinientos veinte y dos m i l cua
trocientos cincuenta, de los cuales se cargaron y repartieron las cuatrocientas cincuenta m i l á las nue
ve ciudades de arriba dichas, considerada su vecindad y mas nobleza en la forma siguiente: 

A la ciudad de Granada que tiene 870*5 vecinos. . . . 200866. 
A la ciudad de Baza que tiene 1501 vecinos 29004. 
A la de Guadix que tiene 81-5 vecinos 16790. 
A la de Lo ja que tiene 2026 vecinos 41920. 
A la de Alhama que tiene l ó ó vecinos I á6á4 . 
A la de Málaga que tiene 30á0 vecinos 63136. 
A la de Velez Málaga que tiene 1302 vecinos 26938. 
A la de Ronda que tiene 2097 vecinos 43388. 
A la de Marbella que tiene 392 vecinos 12284. 

430000. 

Y las setenta y dos m i l cuatrocientas cincuenta restantes se han de cargar proporcionadamente en 
los demás pueblos de este Reino, según la cantidad que les cupiere del repartimiento de los dichos cua
tro cuentos quinientos noventa y ocho m i l cuarenta que tocan á los pecheros, ecepto á los pueblos de 
las Alpujarras, que por entenderse que en ellos habrá muy poca, ó ninguna nobleza, y por su mucha 
pobreza, no se les reparte cosa alguna de lo tocante al estado de los nobles. 

En el dicho repartimiento por mayor se repartió á todo este Reino de Granada, por lo tocante al 
Clero, cuarenta y cinco m i l setecientos setenta maravedís, de los cuales se cargan á sola la ciudad de 
Granada diez m i l ; y á Guadix dos m i l cuatrocientos trece; y á Baza m i l trescientos ocho; á Almería 
dos m i l ; á Huesca m i l doscientos; á Málaga ocho m i l , que todos son veinte y cuatro m i l novecientos 
veinte y uno, y los veinte m i l ochocientos cuarenta y nueve restantes á cumplimiento de los dichos 
cuarenta y cinco m i l setecientos setenta se han de repartir entre todos los demás pueblos del dicho Rei
no prorata de la vecindad que cada uno tiene. 

PROVINCIA DE SEVILLA. 

A l a ciudad de Sevilla y pueblos de su Provincia cupo del servicio, con lo suspendido, once cuentos 
cuarenta y ocho mi l trescientos cincuenta, los cuales se han de repartir conforme al último reparti
miento de los cien cuentos. 

E n el repartimiento por mayor se cargó por la nobleza desta Provincia, conforme á la cota que se 
arb i t ró , un cuento doscientos treinta y seis m i l , de los cuales se cargan á la dicha ciudad de Sevilla 
considerada su vecindad y mayor nobleza doscientos cincuenta m i l , y con la misma consideración se 
cargan á la de Jerez ciento veinte y cinco m i l ; y á la de Ecija otros ciento veinte y cinco m i l ; y á la 
de Antequera setenta y cinco m i l ; y á la villa de Carmona sesenta y dos m i l quinientos, que todo 
monta seiscientos treinta y siete m i l quinientos, y las quinientas noventa y ocho m i l quinientas res
tantes se han de cargar á todos los demás pueblos ele esta Provincia igualmente, según lo que cada uno 
pagare del servicio de los dichos cien cuentos. 

En el dicho repartimiento por mavor se cargó por el Clero desta Provincia, en que entra el Arzo
bispado de Sevilla y Obispado de Cádiz ciento cuarenta y ocho m i l ciento treinta, de los cuales se car
gan la mitad á la dicha ciudad de Sevilla, tiniendo consideración á la Iglesia della, que son setenta y 
cuatro m i l sesenta y cinco, y la otra mitad se carga igualmente entre todos los pueblos desta Provincia 
sin tener consideración que uno dellos es Cádiz, y que tiene Iglesia, porque por su pobreza no se le 
da enteramente la parte que le pudiera tocar de lo que se reparte por el Clero. 

PROVINCIA DE CORDOBA. 

A esta ciudad y su Provincia se repartió del servicio de los cien cuentos, cuatro cuentos setecientos 
cuarenta y dos m i l trescientos cincuenta, los cuales se han de repartir entre todos los pueblos conforme 
al repartimiento que se hizo de los dichos cien cuentos. 

En el repartimiento por mayor se cargó por la nobleza desta Provincia quinientos veinte y ocho 
m i l ochocientos, de los cuales paresció cargarse á la dicha ciudad de Córdoba y lugares de su tierra 
que andan juntos con ella en la paga del servicio las dos tercias partes, (pie montan trescientos c i n 
cuenta y des n i . I qulnlentQI treinta y t re i , por raíOn de U mucha noMeza que hay en esta cuidad. 
aunque la vecindad della v .su tierra no ei mas de la mitad - i"1 ' hay , " los demai pueblos, y la otra ter
cia parto, que ion olonto retenta v MÍI mil dosoientoi sesenta y siete, IQ han de repartir proporciona-
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damente entre los demás pueblos de esta Provincia, según la cantidad que les tocare del servicio. 

E n el dicho repartimiento por mayor se cargó á esta Provincia por el Clero della cuarenta y ocho 
m i l seiscientos cuarenta, de los cuales se cargan á la dicha ciudad de Córdoba y su tierra por a razón 
aue se ha dicho en la partida precedente las dos tercias partes, que montan treinta y dos m i l cuatro
cientos veinte y siete, y la o J t e r c i a parte, que son diez y seis m i l doscientos veinte y tres se han 
de repartir igualmente entre los demás pueblos de la Provincia, conforme a lo que se repartió del ser-
vicio. 

PROVINCIA DE MURCIA. 

E n el repartimiento por mayor se cargó á todos tres estados desta Provincia dos cuentos setecien
tos noventa y un m i l ciento cinco; y ha parescido que en el dicho repartimiento hubo yerro notorio, 
nomue á Murcia , Lorca y Cartagena se contaron por pecheros todos los hidalgos que había en las d ! -
dias tres ciudades, y este yerro procedió de estar puestos en el libro de ia averiguación del servicio to
dos los vecinos de las dichas tres ciudades por pecheros, sin distinción alguna de hidalgos, por pechar, 
como íodos pechan, asi de hidalgos como pecheros, y para deshacer este yerro y agravio fue necesario 
tornar á repartir de nuevo por mayor á esta Provincia, como se ha hecho; y coníorme a la cuenta 
verdadera paresce que toca á la dicha Provincia del repartimiento por mayor dos cuentos seiscientos 
noventa m i l treinta y siete: por manera que fué ágraviada la dicha Provincia en el dicho repartimien
to por mayor en ciento un m i l sesenta y ocho; los cuales con su crescimiento se han de cobrar para 
S. M . de lo que se ha repartido nuevamente á los lugares que no entraron en el repartimiento por ma
yor , pues todo lo que se baja á esta Provincia faltaria de los ocho millones que se repartieron por ma
yor'si no se supliese de otra parte, y los dichos dos cuentos seiscientos noventa m i l treinta y siete, que 
verdaderamente tocan á esta Provincia por mayor, se reparten en esta manera. 

Por el servicio se cargan dos cuentos cuatrocientos cuarenta y cinco m i l cuatrocientos siete, de los 
cuales ha de pagar la ciudad de Murcia cuatrocientos diez m i l setecientos sesenta y siete, y la de L o r 
ca doscientos trece m i l quinientos cuarenta y cuatro, y la de Cartagena veinte y nueve m i l doscientos 
sesenta y siete, y todo lo demás restante se ha de repartir entre todos los pueblos de la Provincia, con
forme al repartimiento de los cien cuentos. 

Por la nobleza se carga doscientos diez y siete m i l , de los cuales se carga á las ciudades de Murcia, 
Lorca y Cartagena la mitad, que es ciento ocho m i l quinientos maravedís en esta manera. 

A la ciudad de Murcia sesenta m i l ochocientos cuarenta: á la de Lorca treinta y seis m i l quinien
tos noventa y cinco: á la de Cartagena once m i l sesenta y cuatro, y los ciento ocho m i l quinientos res
tantes se cargan á los demás pueblos de la Provincia conforme á lo que les tocare del servicio. 

En el repartimiento por mayor se cargó por el Clero desta Provincia veinte y siete m i l seiscientos 
treinta , de los cuales se cargan á Murcia siete m i l seiscientos treinta, y los veinte rail restantes se han 
de repartir en los demás pueblos de la Provincia, según lo que les tocare del servicio. 

PROVINCIA DE JAEN. 

Esta provincia tiene dos partidos: que son el de Jaén y el de Calatrava de Andalucía. 

PARTIDO DE JAEN. 

A l partido de Jaén se repartió de servicio, con lo suspendido, tres cuentos novecientos noventa y 
seis m i l doscientos cincuenta, los cuales se han de repartir entre todos los pueblos del dicho partido 
conforme al último repartimiento de los cien cuentos. 

E n el repartimiento por mayor se cargaron á este partido por la nobleza del cuatrocientos sesenta 
y seis m i l doscientos, de los cuales se cargan á las ciudades de Jaén , übeda y Baeza y Alcalá la Real 
y sus tierras, que tienen poco mas de la vecindad de todo el partido, las tres cuartas partes que mon
ta trescientos cuarenta y nueve m i l seiscientos cincuenta, en consideración de la mas nobleza que hay 
en las dichas ciudades que en los demás pueblos del Partido; y de las dichas trescientas cuarenta y 
nueve m i l seiscientas cincuenta que se reparten á las dichas cuatro ciudades y sus tierras, caben á ca
da una dellas y sus tierras conforme a su vecindad los maravedís siguientes: 

A la ciudad de Jaén y su tierra Í A l ó i l 
A la de Ubeda y su tierra . ' . . . . . . * . S7ó2ó 
A la de Baeza y su tierra b. 89287 
A la de Alcalá y su tierra / 3 Í 5 2 Í 

349GÓ0. 

p a r i r ^ r ^ ' qUe 68 h 0tra c"arta l,arte ^ a n t e , se ha de re-
del dicho servTcio P 0 Prol'orci<™damente según la cantidad que les cupiere 

Clero dellas y su riqueza, W dos t S ^ ^ ^ ^ ^ ^ : ^ t 
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mitad á la dicha ciudad de Jaén y la otra mitad á las de Ubeda y Baeza por iguales partes, en esta 
manera: 

A la de Jaén 92.50. 
A la ciudad de Baeza 462-5. 
A la ciudad de Ubeda 462,5. 

18*500. 

Y la otra tercia parte restante, que son nueve m i l doscientos cincuenta, se han de repartir propor
cionadamente entre todos los pueblos del dicho partido conforme á lo que pagan de servicio. 

CALATRAVA DEL ANDALUCIA. 

Este partido paga de servicio, respecto de los cien cuentos, ochocientos setenta y ocho m i l seis
cientos , los cuales se han de repartir entre todos los pueblos del conforme al último repartimiento de 
los dichos cien cuentos. 

En el repartimiento por mayor se cargaron á este partido por la nobleza del noventa y ocho m i l , los 
cuales se han de repartir en todos los pueblos del partido, según la cantidad que les cupiere del servi
cio , porque en cuanto á la nobleza no paresce haber en este partido desigualdad de consideración. 

En el dicho repartimiento por mayor no se cargó cosa alguna á este partido por el estado Eclesiásti
co, porque aunque en el partido de Jaén se cargó todo lo tocante al clero de su obispado, conforme al 
repartimiento del subsidio, pero agora se ha entendido que por ser este partido de la orden de Galatra-
va no contribuve en el dicho subsidio, y asi ha parescido cargalle por lo tocante al dicho clero cuatro 
m i l setecientos cincuenta, que es la mitad de lo que se le cargara si no fueran lugares de Ordenes, en 
consideración que los diezmos deste partido los lleva la dicha Orden, y que el clero dél no goza sino de 
las distribuciones y capellanías, y los dichos cuatro rail setecientos cincuenta se han de repartir prorata 
del servicio en los pueblos deste partido, los cuales con su crescimiento no han de ser para beneficio 
deste partido, sino para desagravio de otros partidos. 

PROVINCIA DE SEGOVIA. 

A esta Provincia tocó de servicio, con lo suspendido, cuatro cuentos quinientos veinte y cinco m i l 
quinientos cincuenta, los cuales se han de repartir entre todos los pueblos delia, conforme al último re
partimiento de los cien cuentos. 

En el repartimiento por mayor se cargó por la nobleza desta Provincia trescientos noventa y cua
tro mi l doscientos setenta y cinco, de los cuales se cargan á la dicha ciudad de Segovia por su mas n o 
bleza la cuarta parte que monta noventa y ocho mi l quinientos sesenta y ocho, y las otras cuartas partes 
que son doscientos noventa y cinco m i l setecientos siete, se han de repartir igualmente entre todos los 
demás pueblos de esta Provincia conforme á lo que les tocare del servicio. 

En el dicho repartimiento por mayor se cargó k esta Provincia por el clero cuarenta m i l setecientos 
diez, de los cuales se cargan á la dicha ciudad de Segovia la tercia parte, que son trece m i l quinientos 
setenta, habida consideración al clero della, y las otras dos tercias partes, que son veinte y siete m i l 
ciento cuarenta, se han de cargar á los otros pueblos desta Provincia prorata, según lo que les toca del 
dicho servicio. 

PROVINCIA DE GUADALAJARA. 

A esta Provincia toca del servicio, con lo suspendido, tres cuentos seiscientos noventa y cinco m i l 
novecientos cincuenta, los cuales se han de repartir entre todos los pueblos de la Provincia conforme 
al nltimo repartimiento de los cien cuentos. 

En el repartimiento por mayor se cargó por la nobleza desta Provincia cuatrocientos tres mi l ocho
cientos, de los cuales se cargan á la dicha ciudad de Guadalajara y á la de Sigüenza por su mas noble
za la tercia parte que son ciento treinta y cuatro m i l seiscientos en esta manera. 

A Guadalajara, respecto de su vecindad 89740. 
A Sigüenza 44860. 

134600. 

Y las otras dos tercias partes que montan doscientos sesenta y nueve m i l doscientos se han de cargar 

(] i i ien eslal»ai i cargados y... 
cuarenta y dos m i l qulnlentCM e u a r n i l a res lan lrs |Q han .1«' cargar á la dn lia n u d a d d c S i g n r n / a respecto 
del c i e n , delia \ r n i i r m i l , y los veinte V ¿OI mi 1 (| n i n i c n l . .s cua i r n ía rcs lanlcs a los d e m á s pncMos de 
Mtl i V o v i n r i a i . r o í a l a segnn lo mir les l o r a i c . I d s e r v i c i o . 

Bn M t l Provinoll entra la Villa de ValhemOW de las Monjas, la cual no entro en el r c p a n i m i e n -

file:///rniir
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to por mayor por no tener noticia de ella; y porque no es razón que se le deje de repartir, paresció 
que se le repartiese por todos tres estados cinco m i l quinientos cuarenta y cuatro, los cuales con su 
crescimiento han de servir para desagravio de otros pueblos. 

PROVINCIA. DE A V I L A i 

A esta Provincia le tocan de servicio tres cuentos seiscientos sesenta y tres m i l seiscientos cincuenta, 
los cuales se han de repartir entre todos los pueblos de la Provincia, conforme al últ imo repartimiento 
de los cien cuentos. ^, , T. • • 

E n el repartimiento por mayor se cargaron por la nobleza de esta Provincia cuatrocientos noventa 
y cinco m i l y seiscientos, de los cuales se cargan los cien m i l á la ciudad de A v i l a y villas de Arévalo 
y Madrigal en esta manera. 

A la ciudad de A v i l a , respecto de su vecindad 66667. . . 
A la villa de Arévalo 16666 é. 
A la de Madrigal 16666 é. 

100000... 

Y las trescientas noventa y cinco rail seiscientas restantes á cumplimiento de las dicíias cuatrocien
tas noventa y cinco m i l seiscientos maravedís se han de cargar prorata entre los pueblos de esta Pro
vincia según lo que les tocare del servicio. 

E n el dicho repartimiento por mayor se cargaron por el clero de esta Provincia cuarenta y cinco 
m i l ciento cuarenta, de los cuales se han de cargar á la dicha ciudad de A v i l a , atento su mas clero, la 
tercia parte mas que son quince m i l cuarenta y seis, y las dos tercias partes restantes se han de cargar 
á los demás pueblos de esta Provincia prorata según lo que les tocare del servicio. 

PROVINCIA DE SORIA. 

A esta Provincia cupo de servicio, con lo suspendido, cuatro cuentos seiscientos cincuenta, los cua
les se han de repartir en todos los pueblos de la Provincia, conforme al último repartimiento de los 
cien cuentos. 

E n el repartimiento por mayor se cargaron por la nobleza de esta Provincia cuatrocientos cuarenta 
y seis m i l setecientos, los cuales se han de repartir entre todos los pueblos de ella prorata según lo que 
les toca del dicho servicio, porque en lo que toca á la nobleza, paresce que no hay diferencia de consi
deración en los lugares de esta Provincia. 

E n el dicho repartimiento por mayor se cargaron por el clero de este partido ochenta m i l sesenta, 
de los cuales se cargan á Calahorra tres m i l y al Burgo de Osma donde reside la iglesia de Osma otros 
tres m i l , y los setenta y cuatro m i l sesenta restantes se han de repartir prorata entre los demás pue
blos de esta Provincia según lo que les tocare del servicio. 

E n esta Provincia de Soria está la ciudad de Logroño, la cual no entró en el repartimiento por 
mavor por las razones que se dijeron en los presupuestos, y asi ha sido necesario repartirle agora de 
por sí, y habida consideración á que agora tiene dos m i l vecinos, y que de estos se le bajan la tercia 
parte por los que virisimilmente tendría el año de cuarenta y uno, que vienen á quedar en m i l tres
cientos treinta y cuatro, los cuales contados unos con otros hidalgos y pecheros á ciento cincuenta ma
ravedís, que es el prescio á que salen los demás de esta Provincia, montan doscientos m i l y ciento, y 
por el clero se le cargan dos m i l que todas son doscientos dos m i l y ciento,, los cuales con su crescimien
to han de servir para desagravio de otros partidos y pueblos como en los dichos presupuestos se dijo. 

PROVINCIA DE ZAMORA. 

E n esta Provincia entran siete partidos que son el de Zamora, el de Santiago, Mondoñedo, Orense, 
Lugo, la Coruña y Betanzos, y él partido de Tuy. 

PARTIDO DE ZAMORA. 

A este partido cupo de servicio un cuento novecientos cuarenta y seis m i l y ciento, ios cuales se han 
de cargar en los pueblos de él conforme al úl t imo repartimiento de los cien cuentos. 

E n el repartimiento por mayor se cargó por la nobleza de este partido ciento siete m i l setecientos 
cincuenta, de los cuales paresció que se cargasen á la dicha ciudad de Zamora por la mas nobl 1 
ella los veinte m i l , y los ochenta y siete m i l setecientos y cincuenta restantes se han de car^a i * 1 
mente en los demás pueblos del dicho partido, según lo que les tocare del servicio. b r ^ " 

En el dicho repartimiento por mayor se cargó por el clero de este partido veinte y « * l 
nientos diez, de los cuales se cargan la cuarta parte á la dicha ciudad de Zamora por el 1 
ella, que son seis m i l ochocientos setenta y siete, y las otras tres cuartas partes que T> 0 
m i l seiscientos treinta y tres, se han de cargar á los demás pueblos del narHrlo cL.t V , ^ nueve 
del servicio. l ^ i u u o , según lo que les tocare 
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PARTIDO DE LUGO. 

A este partido cupo de servicio un cuento novecientos treinta y dos m i l ochocientos cincuenta, los 
cuales se han de cargar igualmente entre los pueblos del partido, conforme al último repartimiento de 
los cien cuentos. 

En el repartimiento por mayor se cargó por la nobleza de todo el Reino de Galicia cuatrocientos 
treinta y un m i l ciento y cincuenta por ocho mi l seiscientos veinte y tres hidalgos á cincuenta marave
dís cada uno que se presupuso habria en el dicho Reino que fue la séptima parte que se arbitra de se
senta m i l doscientos sesenta y cuatro pecheros que paresce haber en el dicho Reino, y para dar la parte 
que de esto toca á este partido de Lugo, se consideró que tiene diez y seis m i l ciento setenta vecinos 
pecheros, y desto se tomó la séptima parte por hidalgos que son dos m i l trescientos y diez, que á c i n 
cuenta maravedís cada uno montan ciento quince m i l quinientos, los cuales se han de cargar igualmen
te en todos los pueblos del partido, según lo que les tocare del servicio. 

En el dicho repartimiento por mayor se cargó por todo el clero del Reino de Galicia sesenta y ocho 
rail trescientos setenta y uno, habida consideración i lo que todo el clero del dicho Reino paga de sub
sidio; de los cuales tocan á este partido, según lo que paga de subsidio el obispado de Lugo, cuatro m i l 
seiscientos ochenta y uno, y destos se cargaron á la ciudad de Lugo los seiscientos ochenta y uno, y los 
cuatro m i l restantes se han de cargar prorata á los demás lugares del partido, según lo que les tocare 
del servicio. 

PARTIDO DE ORENSE. 

En el repartimiento por mayor se cargaron por el servicio de todo el Reino de Galicia siete cuen
tos doscientos veinte y nueve m i l setecientos, de los cuales tocan á este partido, con lo suspendido en él, 
un cuento cuatrocientos sesenta m i l cincuenta, los cuales se han de repartir entre todos los pueblos dél, 
conforme al repartimiento de los cien cuentos. 

En el dicho repartimiento por mayor se cargaron por la nobleza de todo el Reino de Galicia cua
trocientos treinta y un m i l ciento y cincuenta por ocho m i l seiscientos veinte y tres Hidalgos que se 
presupuso que habia en el dicho Reino á cincuenta maravedís cada uno, tomando la séptima parte de los 
pecheros, y para dar lo que de esto toca á este partido, se consideró que habia en él doce mi l cuatro
cientos setenta y seis pecheros, y sacando por hidalgos la séptima parte que son m i l setecientos ochen
ta y cuatro, contados al dicho prescio de cincuenta maravedís, montan ochenta y nueve m i l doscientos, 
los cuales se han de repartir entre los pueblos de este partido prorata, según lo que les tocare del 
servicio. 

E n el dicho repartimiento por mayor se cargaron por el clero de todo el Reino de Galicia, sesenta 
y ocho m i l trescientos setenta y uno, de los cuales caben á este partido, considerado lo que paga de sub
sidio el obispado de Orense, diez y seis m i l novecientos setenta, y destos se han de cargar á la dicha 
ciudad de Orense por el mas clero della, dos m i l novecientos setenta, y los catorce m i l restantes se han 
de repartir en los demás pueblos de este partido prorrata, según lo que les tocare del servicio. 

PARTIDO D E LA COR UÑA Y BETANZOS. 

En el repartimiento por mayor se cargó de servicio á todo el Reino de Galicia, con lo suspendido, 
siete cuentos doscientos veinte y nueve m i l setecientos, de los cuales caben á este partido un cuento 
diez y seis m i l seiscientos, los cuales se han de repartir entre los pueblos del partido, conforme al re
partimiento de los cien cuentos. 

En el dicho repartimiento por mayor se cargó por la nobleza de todo el Reino de Galicia cuatro
cientos treinta y un m i l ciento cincuenta, tomando la séptima parte de los pecheros, como ya está d i 
cho , y para dar la parte que toca á. este partido se miró que tenia ocho m i l trescientos un vecinos pe
cheros que tomando la séptima parte por hidalgos, son m i l ciento ochenta y seis, que contados á c i n 
cuenta maravedís montan cincuenta y nueve m i l trescientos, los cuales se han de repartir prorata en 
todos los pueblos del partido, según lo que á cada uno tocare del servicio. 

En el dicho repartimiento por mayor se cargó por el clero de todo el Reino de Galicia sesenta y 
ocho m i l trescientos setenta y uno, y para dar á este partido la parte que dellos le toca se advirtió que 
el subsidio de este partido entraba y se incluía en el subsidio del Arzobispado de Santiago, y se miró lo 
que al dicho Arzobispado tocaba por el dicho clero, que fue treinta y cinco m i l ochocientos cuarenta 
V uno, de los cuales aunque conforme á la vecindad de este partido y del de Santiago tocaba á este la 
tercia parte, pero habida consideración al mas clero del partido de Santiago, no se carga á este partido 
mas de la cuarta parte de los dichos treinta v cinco m i l ochocientos cuarenta y uno, y las otras tres 
cuartas partes al partido de Santiago, y la dicha cuarta parte que se carga á este partido, que son ocho 
mi l novecientos sesenta, se han de repartir prorata entre los pueblos del, según lo que les tocare del 
servicio. 

PARTIDO DE MONDOÑEDO. 

De los siete cuentos doscientos veinte y nueve mi l y setecientos que se cargaron á todo el Reino de 
Galicia por el servicio, toca á este partido GUfttTOCientOl noventa y nueve m i l novecientos cincuenta, 
los cuales se han de repartir entre los pueblos del conforme al repartimiento de los cien cuentos. 

De los cuatrocientos treinta y un m i l ciento y cincuenta que se cargaron ¡i lodo el Reino de Galicia 
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por la noltleza dél tocan á este partido treinta m i l , tomando la séptima parte de cuatro m i l doscientos 
dos pecheros por hidalgos y contados á cincuenta maravedís como arriba se ha dicho; ylos dichos trein
ta m i l se han de repartir prorata en los pueblos de este partido, según lo que les tocare del servicio. 

De los sesenta y ocho m i l trescientos setenta y uno que se cargaron á todo el Reino de Galicia por 
el clero tocan á este partido, respecto de lo que paga del subsidio, cuatro mi l trescientos y seis, de los 
cuales se ha de cargar á la dicha ciudad de Mondoñedo por el mas clero della seiscientos y seis, y 
los cuatro mi l setecientos restantes se han de repartir prorata en los demás pueblos del partido según 
lo que les toca del servicio. 

PARTIDO DE SANTIAGO. 

De los siete cuentos doscientos veinte y nueve mi l setecientos que se repartieron á todo el Reino de 
Galicia con lo suspendido caben á este partido un cuento ochocientos setenta y tres m i l quinientos y 
cincuenta, los cuales se han de repartir entre todos los pueblos dél conforme al repartimiento de los 
cien cuentos. 

De las cuatrocientas treinta y un m i l ciento y cincuenta que se cargaron a todo el Reino de Galicia 
por la nobleza dél caben á este partido ciento nueve m i l ochocientos cincuenta, tomando la séptima de 
quince m i l trescientos sesenta y dos pecheros por hidalgos y contándolos á cincuenta maravedís como 
arriba está dicho, los cuales dichos ciento nueve m i l ochocientos y cincuenta se han de repartir pro
rata según la cantidad que les tocare del servicio. 

De los sesenta y ocho m i l trescientos y setenta que se cargaron por el clero á todo el Reino de Ga
licia habian de tocar á este partido, según lo que paga de subsidio el arzobispado de Santiago, treinta 
V cinco m i l ochocientos cuarenta y uno, y porque en el dicho arzobispado entran las ciudades de la 
Comuña y Betanzos, y conforme á la cuenta de lá vecindad se habia de cargar al dicho partido de la 
Coruña y Betanzos la tercia parte, y las otras dos á este, pero habida Consideración al mas clero de 
la iglesia de Santiago, se cargan á este partido las tres cuartas partes de los dichos treinta y cinco 
m i l ochocientos cuarenta y uno y la otra cuarta parte al de la Coruña y Betanzos, y conforme á esto 
tocan á este partido por las dichas tres cuartas partes veinte y seis m i l ochocientos ochenta y uno, de 
los cuales se han de cargar á la dicha ciudad de Santiago por el mas clero della cuatro m i l ochocientos 
ochenta y uno, y los veinte y dos m i l restantes se han de repartir prorata en los demás pueblos de 
este partido, según lo que les tocare del servicio. 

PARTIDO DE TÜY. 

De los siete cuentos doscientos veinte y nueve m i l setecientos que se repartieron por el servicio con 
lo suspendido á todo el Reino de Galicia, caben á este partido cuatrocientos cuarenta y seis m i l sete
cientos , los cuales se han de repartir entre todos los pueblos de él conforme al repartimiento de los cien 
cuentos. 

De las cuatrocientas treinta y un m i l ciento y cincuenta que se cargaron por la nobleza á todo el 
Reino de Galicia caben á este partido veinte y siete m i l trescientos, contando la séptima parte de tres 
m i l ochocientos veinte y seis pecheros por hidalgos, á cincuenta maravedís cada uno, los cuales dichos 
veinte y siete m i l trescientos se han de repartir prorata en todos los pueblos de este partido, se'mn lo 
que les tocare del servicio. 

De los sesenta y ocho m i l trescientos y setenta que se cargaron por el clero á todo el Reino de Ga
licia tocan \ este partido, conforme á lo que paga de subsidio el obispado de T u y , seis m i l quinientos 
setenta y dos, de los cuales se cargan á la dicha ciudad de Tuy por el mas clero de ella rail, y los cinco 
m i l quinientos setenta y dos restantes se reparten entre los demás pueblos del dicho partido prorata se
gún lo que pagan de servicio. 

PROVINCIA DE CUENCA. 

Esta Provincia tiene dos partidos que son el de Cuenca y el de Huete* 

PARTIDO DE CUENCA. 

A este partido cupo de servicio, con lo suspendido, tres cuentos cuatrocientos diez m i l cuat 
tos y cincuenta, los cuales se han de repartir entre los pueblos dél conforme al repartimiento de í0016"" 
cuentos. 08 Cien 

E n el repartimiento por mayor se cargaron por la nobleza de este partido doscientos no 
m i l , de los cuales se cargan á la dicha ciudad de Cuenca por la mas nobleza della cuarent ^ U" 
quinientos cincuenta y seis, y las doscientas cuarenta y nueve m i l cuatrocientos cuarenta a ^ Un mi1 
untes se han de cargar á los demás pueblos de este partido prorata según loque les toca ^ ,<;uatro,r®S-

En el repartimiento por mayor se cargó por el clero de este partido y del deHueter ^ servic¡0. 
mi l quinientos y cincuenta, de los cuales, aunque según la vecindad de este partido i 'p0110'^ Y «iete 
bian de tocar las dos tercias partes solamente, y al de Huete otra tercia parte pero h V ? ® 1 0 * ' ' a " 
clon al clero de la dicha ciudad de Cuenca, y la calidad dél se le cargan á este Darti i , la C01isidera-
partes de los dichos cincuenta y siete mi l quinientos cincuenta, y la'otra c m r t i . . . tres OUartefi 
f cuarta parte al de Huele v 
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contorrne a esto caben a este partido de las dichas tres cuartas partes cuarenta y tres m i l ciento sesenta 
y tres, y dellos se han de cargar á la ciudad de Cuenca la mitad que son veinte y un m i l quinientos 
ochenta y uno, y los otros veinte y un m i l quinientos ochenta y uno se han de repartir prorata en los 
demás pueblos de este partido, según lo que les tocare de servicio. 

PARTIDO DE HUETE. 

A este partido cUpo de servicio, con lo suspendido, un cuento doscientos setenta y siete mi l doscien
tos, los cuales se han de repartir en los pueblos de este partido, conforme al repartimiento de los cien 
cuentos. 

En el repartimiento por mayor se cargaron por la nobleza de este partido noventa y tres m i l seis
cientos, y aunque conforme á la vecindad que tiene Huete, que es la novena parte de todo el partido, 
se le había de cargar la novena parte de los dichos noventa y tres m i l seiscientos; pero por la mas no
bleza y mas riqueza que hay en la dicha ciudad se le carga lo que monta las dos novenas partes de los 
dicíios noventa y tres m i l seiscientos, que son veinte m i l ochocientos, y las otras siete novenas partes 
restantes, que son setenta y dos m i l ochocientos, se han de repartir prorata en los demás pueblos de 
este partido según lo que les tocare del servicio. 

En el dicho repartimiento por mayor se ca^gó por el Clero al partido de Cuenca y á este de Huete 
cincuenta y siete m i l quinientos cincuenta, y como queda dicho en el partido de Cuenca se cargaron 
al dicho partido las tres cuartas partes, y la otra cuarta parte á este, que monta catorce m i l trescien
tos ochenta y siete, y aunque conforme á la regla de la vecindad, como en la partida de arriba se dijo, 
le tocaba á Huete la novena parte de los dichos catorce m i l trescientos ochenta y siete; pero teniendo 
consideración al mas Clero de esta ciudad se le cargan las dos novenas partes que montan tres m i l 
ciento noventa y seis, y los once m i l ciento noventa y uno restantes se han de repartir entre los de-
mas pueblos del partido según lo que les tocare del servicio. 

PROVITíCIÁ DE VALLADOLID. 

En esta Provincia hay dos partidos que son: el de Valladolid y el de las tierras del Conde de Be-
navente. 

PARTIDO DE VALLADOLID. 

A este partido cupo de servicio tres cuentos cuatrocientos diez y ocho m i l doscientos, los cuales se 
lian de repartir en los pueblos dél conforme al repartimiento de los cien cuentos. 

En el repartimiento por mayor se cargó por la nobleza de este partido seiscientos treinta y tres 
mi l quinientos por tres m i l seiscientos veinte hidalgos á ciento setenta y cinco cada uno, que se pre
supuso habría en todo el partido, conforme á la cota que se a rb i t ró , y de las dichas seiscientas treinta 
y tres m i l quinientas paresció que á Valladolid, Medina del Campo, Tordesillas, Olmedo y Simancas 
se les cargase por su mayor nobleza una cuarta parte mas de lo que les tocaba Cn razón de la vecindad, 
que conforme á esto les viene á tocar la mitad, que son trescientos diez y seis m i l setecientos y c i n 
cuenta , y que estos se repartiesen proporcionadamente entre los dichos ciilco pueblos conforme á su 
vecindad en la manera siguiente: 

A Valladolid 194613. 
A Medina del Campo 69833. 
A Tordesillas 29100. 
A Olmedo 1^600. 
A Simancas ; 7604. 

iíeTáoT 

Y las otras trescientas diez y seis m i l setecientas y cincuenta restantes de la otra mitad se han de 
cargar á los demás pueblos de este partido, prorata según lo que les tocare del servicio. 

En el dicho repartimiento por mayor se cargó por el Clero de este partido y el de las tierras del 
Conde de Benavente veinte y cuatro m i l ciento setenta, de los cuales considerada la vecindad de V a 
lladolid y Medina del Campo míe es la cuarta parte de los vecinos que hay en estos dos partidos, pa
resció que por su mayor Clero se les cargase la tercia parte que són ocho m i l cincuenta y seis y que 

estos se cargasen a Valladolid ñor el mas Clero della las dos tercias partes que son cinco mi l tres-
lentos setenta y uno, y la otra tercia parte que son dos m i l seiscientos ochenta y cinco se carguen a 
Medina del Campo, y los diez v seis mil eiento doce restantes de las otras dos tercias partes de todo lo 
pe M repartió |as i u 1(ai.,i(|(,y ge han de repartir en loi deroaapuebtoí de este partido y de las tier-
« i del Conde de Benavente Igualmente legun íu vecindad, y conforme á eito locan á este partido once 
""i cien ooe, loi cualenelian de repartir prorata en \ot puebloi déJ según lo que lei locare del 
'«^ioio, y loi oinoo mil maravedíi reitantei á ouropUroiemo de loi diei y .seis mil diento doce quedan 
lJara repartir i Ul lienas del Cernir ¿fl ISmnvente. , 
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T1EKRAB DEL CONDE DE BENAVENTE. 

A este partido cupo de servicio, con lo suspendido, un cuento cuarenta y dos m i l novecientos, los 
cualts se han de repartir en todos los pueblos del conforme al repartimiento de los cien cuentos. 

E n e repartimiento por mayor se^cargó por la nobleza de este partido doscientos diez y siete 
m i l ochocientos setenta y cinco, los cuales se han de repartir prorata en todos los pueblos del se-
"un lo que les tocare de servicio, porque en cuanto á la nobleza no paresce que hay diferencia con-

' ' ^ E n d i c h o ^ p S l m i e n t a P m ^ o - e cargaron por el Clero del partido de Yalladolid y de este, 
ciento vehite y cuatro m i l ciento setenta, y al de Valladolid, como arriba esta dicho, se le cargaron 
los d i e r y nueve mi l ciento setenta, y los cinco m i l restantes quedaron para cargar a este partido, los 
cuales se7han de repartir prorata entre los pueblos del, porque tampoco paresce haber diferencia de 
consideración en cuanto al Clero. 

P R O V I N C I A D E T O R O i 

Esta Provincia tiene dos partidos, el de Toro y el de Falencia. 

P A R T I D O D E T O R O . 

A este partido cupo de servicio un cuento cuatrocientos diez y ocho m i l y ciento, los cuales se han 
de repartir entre los pueblos dél conforme al repartimiento de los cien cuentos. 

En el repartimiento por mayor se cargaron á este partido por la nobleza del ciento cuarenta y cua
tro m i l veinte v cinco, de los cuales aunque conforme á la vecindad de Toro no le tocaba mas de la 
séptima parte; V r o teniendo consideración á s u mas nobleza y mas riqueza se le cargan otras dos sextas 
partes que es la mitad, que montan setenta y dos m i l y doce y medio, y la otra mitad, que son otros 
setenta y dos m i l y doce y medio, se han de repartir entre los demás pueblos, prorata según lo que les 
tocare del servicio. . j • . - i • • t i 

E n el dicho repartimiento por mayor se cargo por el Clero de este partido siete m i l quinientos, de 
los cuales se han de cargar á la dicha ciudad de Toro la tercia parte que son dos m i l quinientos, y los 
cinco m i l restantes se han de repartir prorata en los demás pueblos del partido según lo que les toca 
del servicio. 

P A R T I D O D E P A L E N C 1 A . 

A este partido cupo de servicio, con lo suspendido, tres cuentos novecientos ochenta m i l ochocien
tos cincuenta, los cuales se han de repartir entre los pueblos dél, conforme al repartimiento de los cien 
cuentos. i n 3 . . 

E n el repartimiento por mayor se cargaron por la nobleza deste partido quinientos once m i l 
ochocientos setenta y cinco, los cuales se han de repartir igualmente entre los pueblos dél según lo que 
les tocare del servicio; porque en cuanto cá esto de la nobleza, no paresce que hay en ellos diferencia 
de consideración. ' ' ' . , . 

E n el dicho repartimiento por mayor se cargaron por el Clero de este partido cincuenta m i l seis
cientos setenta, de los cuales se cargan á la dicha ciudad, de Falencia por el mas Clero della la tercia 
parte, que son diez y seis m i l ochocientos noventa, y las otras dos tercias partes, que son treinta y 
tres m i l setecientos ochenta, se han de repartir entre los demás pueblos del partido según lo que les 
tocare del servicio. 

P R O V I N C I A D K S A L A M A N C A . 

Esta Provincia tiene tres partidos, el de Salamanca, el de Truj i l lo y el de la Orden de Santiago. 

P A R T I D O D E S A L A M A N C A . 

A este partido cupo de servicio seis cuentos trescientos ochenta y cuatro m i l ciento y cincuenta, 
los cuales se han de repartir en los pueblos dél conforme al repartimiento de los cien cuentos. 

E n el repartimiento por mayor se cargaron ; i este partido por su nobleza ochocientos sesenta y un 
mi l ochocientos, de los cuales conforme á la regla de la vecindad tocaban á las ciudades de Salamanca 
y Ciudad Rodrigo la catorcena parte que son sesenta y un m i l quinientos cincuenta y siete; pero' te
niendo consideración á la mas nobleza de estas ciudades, se le cárgala séptima parte que son ciento 
veinte y tres m i l ciento catorce, y de estos tocan á Salamanca conforme á su vecindad ochenta v siete 
m i l cuatrocientos cuarenta y ocho, y á Ciudad Rodrigo conforme á la suya treinta y cinco m i l seis 
cientos sesenta y seis, y los setecientos treinta y ocho m i l seiscientos ochenta y seis restantes se h m .le 
repartir en los demás pueblos del partido, prorata, porque en cuanto á lo de la nobleza nn 
haber en ellos diferencia de consideración. lü l)aiesce 

En el dicho repartimiento por mayor se cargaron por el Clero de este partido r. i 
Ohbpadofl de Salamanca y Ciudad Rodrigo, cincuenta y un m i l y diez, y porque el OhklT1''?"^ 
l i a , Ime también entra en este partido, se cargo al partido de Tru j i l l o , a¿ora en \ . f • U)~ 
menor habiéndolo entendido se carga á este de Salamanca, y se ha de descarga,- al 31 T ^ n í í " 1 6 " ? 0 1>0r 
se carga por el Clero del dicho Obispado de Coria son veinte y cuatro mi l ocb.W... UJ ' Y lo 

«uwuwnCOi veinte y ilete, 
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los cuales juntos con los dichos cincuenta y un m i l y diez montan setenta y cinco m i l ochocientos 
treinta y siete, de los cuales, aunque conforme á la vecindad de las ciudades de Salamanca, Ciudad 
Rodrigo y Coria, no les tocaba mas de la catorcena parte; pero teniendo consideración al mas Clero y 
rico dellas se les cargan de catorce partes las cuatro, que son diez y nueve mi l quinientos treinta y 
siete, y de estos á Salamanca, conforme á su vecindad, nueve m i l setecientos y quince, y á Ciudad 
Rodrigo cuatro m i l ochocientos cincuenta y siete, y á Coria cuatro m i l novecientos sesentaV cinco, y 
los cincuenta y seis m i l trescientos restantes se han de repartir entre los demás pueblos del partido, 
prorata según lo que les tocare del servicio. 

PARTIDO UE TRUJILLO. 

A este partido le cupo de servicio, con lo suspendido, siete cuentos trescientos veinte y un m i l 
quinientos cincuenta, los cuales se han de repartir entre todos los pueblos dél conforme al repartimien
to de los cien cuentos. 

En este partido entra la ciudad de Plasencia, á la cual en los libros del servicio le están repartidos 
y suspendidos treinta y tres m i l , y con este prescio entró en el repartimiento por mayor, y porque es 
prescio muy bajo y desigual á su vecindad y riqueza, por tener como tiene, según paresce por la ave
riguación de las alcabalas, dos mi l ciento diez y nueve vecinos, paresció que era justo cargarle lo que 
debe pagar con mucha moderación, y para esto se consideró que aunque de la vecindad que agora t i e 
ne se le baje la mitad para que quede en la que podia tener el año de cuarenta y uno, viene a quedar 
la vecindad de la dicha ciudad el año de cuarenta y uno en ochocientos ochenta y cuatro vecinos pe
cheros, los cuales contados á ciento y veinte cada uno, que es como se contaron los de Granada, mon
tan ciento seis m i l ochocientos, de los cuales descontados los dichos treinta y tres m i l que le fue
ron repartidos quedan setenta y tres m i l ochocientos, los cuales se le cargan por el mas servicio que 
debiera pagar y por su nobleza, y estos con su crescimiento han de servir para desagravio de otros 
pueblos. 

En el repartimiento por mayor se cargaron á la nobleza de este partido setecientos diez y nueve 
m i l doscientos de los cuales se cargan á las ciudades de Badajoz y Truj i l lo y villa de Cáceres ciento 
cincuenta m i l en esta manera: á Badajoz noventa m i l seiscientos sesenta y dos; á Truj i l lo veinte rail 
quinientos cincuenta y siete; á Cáceres treinta y ocho m i l ochocientos y uno, y quedan quinientos se
senta y nueve m i l doscientos, los cuales se han de repartir prorata en los demás pueblos del partido 
conforme á lo que les tocare de servicio. 

En el dicho repartimiento por mayor se cargó por el Clero de este partido ochenta y dos m i l tres
cientos cincuenta, entendiendo que entraba en este partido el Obispado de Coria, y porque agora se ha 
entendido que no entra en él sino en el de Salamanca, se le baja lo que se le repartió por el Clero de 
Coria, que son veinte y cuatro m i l ochocientos veinte y siete, y estos se cargaron á Salamanca en su 
partido según se dijo, y asi quedan solamente para cargar á este partido cincuenta y siete mi l quinien
tos veinte y tres , de las cuales se han de cargar á la ciudad de Plasencia siete m i l ciento nueve, y á 
Badajoz cinco m i l trescientos treinta y dos por el mas Clero dellas; y los cuarenta y cinco m i l ochen
ta y tres restantes se han de repartir prorata en los demás pueblos del partido según lo que les tocare 
del servicio. 

PARTIDO DE LEON ORDEN DE SANTIAGO. 

A este partido cupo de servicio tres cuentos doscientos setenta m i l trescientos sesenta, los cuales se 
han de repartir en los pueblos dél conforme al repartimiento de los cien cuentos. 

En el lüpartimiento por mayor se cargaron por la nobleza de este partido cuatrocientos sesenta y 
siete m i l , los cuales se han de repartir igualmente en los pueblos dél según los que les tocare del servi
cio, porque en cuanto cá la nobleza no paresce haber diferencia de consideración. 

En el repartimiento por mayor no se cargó cosa alguna á este partido por el Clero del por no estar 
comprendido én la relación que se dió del repartimiento del subsidio, por donde se repartió por ma
yor lo del Clero, porque como está dicho los lugares de la Orden no pagan subsidio; y porque es justo 
que no quede sin repartimiento el Clero de este partido ha parescido que se le repartan quince m i l , 
que es la mitad de lo que se les cargara sino fueran lugares de la Orden, en consideración que los 
diezmos los lleva la Orden, y que el Clero no goza sino de las distribuciones y capellanías, y los di
chos quince rail se han de repartir igualmente en los pueblos de este partido según lo que les tocare 
del servicio, y lo que montaren con su crescimiento ha de servir para desagravio de otros partidos. 

PROVINCIA DE MADRID. 

A esta Provincia CUPO de servi. io , con lo suspendido, un cuento novecientos veinte y dos mi l 
ochenia y cinco, loi oualei ie han de repartir entre loi puebloi dél conforme al repartlmento d é l o s 
cien ouentoi, ^ . . i • - i 

En .1 repartimiento por miyor w clrsó por la noblewde esta Provincia doio enton cuatro rail 
oehooientoi/de 0 ^ 1 « se cargan 4 la villa & Madrid por IU raai noblei» ciento e ncuerna y cuatro 
mil oohooiemoi. v loi cincuenta rail reitantai N h le repartii prorata en loi demai pufbloi de esu 
Provincia, segim lo «me 1«'S tOCari do servicio. 



En el .licbo repartimiento por mayor se cargó por el Clero del Arcedianazgo de Madrid diez mi l , 
de los cuales se reparten los ocho m i l a M a d r i d , y los dos m i l restantes á los lugares de su Arcedianaz-
oo prorata según que les tocare del servicio; y porque en el dicho repartimiento por mayor no se car-
», ». , -. T» _ • i „ n + - ™ r , T ™ AcA Alnhr t i I p r n r>flrí» f a r o - a r l P K l o m i P . i n s t a — 5 á los demás pueblos de esta Provincia lo que les tocaba del dicho Clero para cargarles lo que justa-
mente deben pagar, se miró la vecindad y calidad dellos, y lo que a otros de la misma vecindad y ca
lidad se lia cargado por el Clero, y conforme á esto parescio se les debía cargar ocho m i l , los cuales se 
lian de repartir prorata entre los pueblos de esta Provincia fuera de Madrid y lugares de su Arcedia-
naz-o se-un lo que les tocare del servicio; y por que estos ocho m i l con su crescimiento son de mas, 
y allende de la cantidad que se repartió por mayor á esta Provincia, se entiende que han de servir para 
"desagravio de otros pueblos y partidos. 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

En esta Provincia entran siete partidos, que son: el de Toledo, Ciudad Real Mesa Arzobispal de 
Toledo, Campo de Calatrava, partido de Ocaña , Campo de Montiel , partido de Alcaraz. 

PARTIDO DE TOLEDO. 

A la dicha ciudad de Toledo y su partido cupo de servicio, respecto de los cien cuentos del repar
timiento de este últ imo t r i eño , con lo suspendido, dos cuentos novecientos cincuenta y nueve m i l y 
ciento, de los cuales se repartieron á la dicha ciudad de Toledo y su tierra setecientos setenta m i l y 
doscientos, y á los pueblos del partido los dos cuentos ciento ochenta y ocho m i l novecientos restantes, 
y porque paresció que de las dichas setecientas setenta m i l doscientas no pagaba la dicha ciudad cosa 
alguna, sino que toda esta suma se repartía en la tierra, y para repartir á la dicha ciudad lo que de 
este servicio le pudiera tocar, se consideró que ella y su tierra tiene casi tanta vecindad como todos 
los demás pueblos del partido, y paresció que se debia cargar de los dichos dos cuentos novecientos 
cincuenta y nueve m i l y ciento á la dicha ciudad y su tierra un cuento ciento ochenta y cinco m i l 
ochocientos cincuenta, en que gozarán la parte del beneficio que todo el partido ha de gozar de haber
se acrescentado en este repartimiento la dicha ciudad; y los dichos un cuento setecientos setenta y tres 
m i l doscientos cincuenta restantes quedan para que se carguen á los demás pueblos del dicho partido 
prorata según la cantidad que á cada uno se les repartió de los dichos cien cuentos de este último 
trieño. 

E n el repartimiento por mayor se cargó á este partido de Toledo por la nobleza del, en que entró 
Ciudad Real, trescientos treinta y nueve m i l ochocientos, y considerando la sustancia, nobleza y cali
dad de la dicha ciudad y su tierra, paresció se le debian cargar la mitad, que es ciento setenta y nue
ve m i l novecientos, y de la otra mitad se han de cargar á Ciudad Real, por hacerse su repartimiento 
aparte, veinte m i l , y los ciento cuarenta y nueve m i l novecientos restantes se han de repartir entre los 
demás pueblos de este partido prorata. 

E n el dicho repartimiento por mayor se cargó por el Estado eclesiástico de toda esta Provincia 
ciento ochenta y nueve m i l , y paresció, teniendo consideración al de este partido de Toledo, y á su 
mas sustancia y valor, que se le cargasen los ciento cuarenta y cinco m i l quinientos, y por la misma 
consideración las cuatro partes de cinco á la dicha ciudad y su t ierra, que son ciento diez y seis m i l 
cuatrocientos, y los veinte y nueve m i l y ciento de la otra quinta parte á los demás pueblos del dicho 
partido prorata, y los cuarenta y tres m i l quinientos restantes á cumplimiento de los dichos ciento 
ochenta y nueve m i l quedaron para repartir á los partidos de Ciudad Real, Mesa Arzobispal de Tole
do y Alcaráz, que son de esta Provincia y Arzobispado de Toledo, como en sus partidos irá declarado. 

PARTIDO DE CIUDAD REAL. 

A la dicha ciudad de Ciudad Real se le repart ió de servicio, respecto de los dichos cien cuentos 
ciento sesenta y ocho m i l setecientos, y esto mismo se le ha de cargar para esta cuenta. 

En el repartimiento por mayor se cargó en el partido de Toledo por la nobleza dél y de la dicha 
ciudad de Ciudad Real trescientos treinta y nueve m i l ochocientos , y destos se consideró que debia lla
gar la dicha Ciudad Real, según su calidad y nobleza, veinte m i l ; los cuales se le han de car-ar i un -
tamente con la partida de arriba. J 

En el dicho partido de Toledo se cargaron en el dicho repartimiento por mayor ciento ochenta y 
nueve m i l por el Clero del y de los pueblos de su Arzobispado, de los cuales se cargaron á la dicha 
ciudad y su tierra y partido los ciento cuarenta y cinco m i l quinientos, y quedaron cuarenta y tres 
m i l quinientos para repartir entre la dicha Ciudad Real y partidos de la Mesa Arzobispal y Alcaráz; 
y considerado el Clero de la dicha ciudad paresció se le debían cargar cuatro m i l , v los treinta y nueve 
H declarado08 * ^ 1 0 8 ^ ^ ^ Arzobisl)al f Alcaráz ' ¿ o ™ en sus partidos 

MESA ARZOBISPAL DE TOLEDO. 

V c i n ^ S r ^ n K . Í I aÍCh0, ^ T 0 ' fSpeCt0 de l 0 * c i m c,iemos' doi cuentos novecientos yeintfl 
&tim?tdeño 0 ' CU S se lian ae re,,arür en lo8 pueblos dél conforme al repartimiento del 
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E n el repartimiento por mayor de este partido se car-ó por la nobleza del trescientos veinte y un 

m i l trescientos, y habiéndose considerado la calidad y nobleza de Talayera y Alcalá, que entran en es
te partido, parescio que dellos se cargasen á Talayera setenta m i l , y cincuenta m i l á Alcalá que son 
ciento veinte m i l , y los doscientos un m i l trescientos restantes á los demás pueblos de este partido 
prorata. 1 

En el repartimiento por mayor del partido de Toledo se cargaron por el Estado eclesiástico del v 
de los partidos de Ciudad Real, Mesa Arzobispal de Toledo y Alcaráz , ciento ochenta y nueve m i l y 
dellos se han aplicado lo que toca al dicho partido de Toledo y Ciudad Real, como en sus partidos'se 
declara, y qüedo para repartir á este partido y al de Alcaráz por el Estado eclesiástico dellos treinta y 
nueve m i l quinientos, de los cuales se cargan á este partido treinta m i l , y dellos á las villas de Tala-
vera y Alcalá diez y seis m i l por mitad, porque en lo que toca al Clero, considerado lo de la Univer 
sidad de 41calá, paresce que son iguales: y los catorce m i l restantes quedaron para cargar á los demás 
pueblos deste partido prorata, según lo que les tocare del dicho servicio; y los nueve m i l quinientos 
restantes á cumplimiento de los dichos treinta y nueve m i l quinientos, se han de repartir al dicho 
partido de Alcaráz. 

PARTIDO DEL CAMPO DE CALATRAVA. 

A las villas y lugares deste partido les cupo del dicho servicio un cuento quinientos cuarenta m i l 
setecientos, los cuales se han de repartir entre ellos conforme al repartimiento de este último trieño. 

A este partido se cargaron en el repartimiento por mayor ciento setenta y cinco m i l setecientos por 
la nobleza del, los cuales se han de repartir entre los pueblos del dicho partido, según la cantidad que 
pagaren del dicho servicio, porque en cuanto á esto de la nobleza paresce que son iguales. 

E n el repartimiento por mayor no se cargó ninguna cosa por el Estado eclesiástico deste partido, 
porque aunque se cargó en el de Toledo lo del subsidio del y su Arzobispado, se entendió haciendo el 
repartimiento por menor, quo por ser este partido de la Orden de Calatrava no contribuyó en é l , y 
para cargarle lo que por esta razón debe pagar, se tuvo consideración que los diezmos de este partido 
los lleva la dicha Orden , y que el Clero déí no goza mas que de las distribuciones y capellanías, y con 
esta consideración se le cargó diez m i l , los cuales con su crescimiento se han de repartir entre los pue
blos del prorata, según lo que á cada uno cupiere del dicho servicio, y han de servir solamente para 
desagravio de otros partidos. 

PARTIDO DE OCAÑA. 

A este partido cupo del dicho servicio un cuento setecientos un m i l , los cuales se han de cargar á 
los pueblos del, como se hizo en el repartimiento de los cien cuentos deste último trieño. 

En el repartimiento por mayor se cargaron por la nobleza deste partido doscientos sesenta y cuatro 
m i l doscientos, de los cuales se han de cargar á la villa de Ocaña cincuenta m i l ; porque aunque si se 
le hubiera de cargar la duodécima parte de la vecindad que tiene de vecinos pecheros por hidalgos, co
mo se consideró para to lo el partido en el dicho repartimiento por mayor, no le tocaran mas de veinte 
y dos m i l ; pero paresció que por la mas nobleza que tiene este pueblo que los demás del se le debían 
cargar los dichos cincuenta m i l ; los cuales bajados de las dichas doscientas sesenta y cuatro m i l dos
cientas, que lan doscientas catorce m i l doscientas para repartir á los demás pueblos deste partido prora
ta, según lo que cada uno paga del diciio servicio. 

En el repartimiento por mayor no se cargó ninguna cosa por el Estado eclesiástico deste partido, 
porque aunque se cargó en el de Toledo lo del subsidio del y su Arzobispado, se entendió haciendo el 
repartimiento por menor que por ser este partido de la Orden de Santiago no contribuía en é l , y para 
cargarle lo que por esta razón debe pagar, se tuvo consideración que los diezmos deste partido los 
llevaba la dicha Orden, y que el Clero'della no goza mas de las distribuciones y Capellanías, y con 
esta consideración se le cargó diez m i l , que es otro tanto como se cargó al Campo de Calatrava, que 
en lo que toca á esto parece que son iguales, y de los dichos diez rail se han de cargar los m i l á Oca-
ña , y los nueve m i l á los otros pueblos deste partido prorata , según lo que les tocare del dicho servi
cio, y estos diez m i l , y lo que multiplicaren, con los que les tocare de los ocho millones, han de ser
v i r para bajas de otros partidos y refacción de pueblos agraviados. 

PARTIDO DEL CAMPO DE MONTIEL. 

Este partido paga del dicho servicio seiscientos sesenta y ocho m i l quinientos, los cuales se han 
de cargar en los pueblos dél conforme al repartimiento de los cien cuentos del último trieño. 

En el repartimiento por mayor se cargaron á este partido por la nobleza dél setenta y cinco m i l , 
los cuales se; han de repartir entre los pueblos del dicho partido prorata, según lo que pagaron del 
dicho servicio, porque en cuanto á esto de la nobleza paresció que no habia diferencia de considera
ción entre los pueblos deste partido. . - , , • . ̂  • 1 • 1 

En el repartimiento por mayor no so cargó ninguna cosa por el Estado eclesiástico deste partido, 
porque aunque n oarscó en el de Toledo lo del subsidio dél y su Arzobispado, se entendió haciendo el 
repartimiento por menor, mw i " " ' •s,',• Mte Pitido de la Orden de Santiago no contribuia en él. y 
|> i ra cariarle lo eme oor esta raion debe pagar «tuvo oonsiderao [ue los dieamos deite partido 
los Ifora \ t Orden v í ü e e l Clero dél no toia de mas que las distribuciones y Gapellaníai, y coneita 
oomidertoion n It'¿irgó oufttro mil Mttokntoi olnouenta, los cuales se ban de repartir prorata en-
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íre los pueblos deste partido, según lo que les tocare del dicho servicio, y estos cuatro m i l setecientos 
cincuenta, con lo que les tocare del crescimiento de los ocho millones, han de servir para bajas de 
otros partidos y refacción de pueblos agraviados. 

PARTIDO DE ALCAHAZ. 

A este partido de Alcaráz cupo de servicio quinientos cincuenta y ocho m i l ochocientos cincuenta, 
los cuales se han de cargar entre los pueblos dél conforme al repartimiento de los cien cuentos. 

E n el repartimiento por mayor se cargaron por la nobleza deste partido sesenta y nueve m i l dos
cientos , los cuales se han de repartir igualmente entre la dicha ciudad de Alcaráz y pueblos de su 
partido', según la cantidad que cada uno pagare del dicho servicio, porque aunque en Alcaráz se en
tiende que0habrá alguna nobleza mas, se sabe que de algunos años á esta parte ha venido en m u 
cha quiebra y d iminución , como los vecinos de la dicha ciudad, y por esta causa no se les reparte de 
los dichos sesenta y nueve m i l doscientos, mas cantidad que á los demás pueblos de su partido pro
porcionadamente. 

En el repartimiento por mayor del partido de Toledo se cargó por el Estado eclesiástico dél y de 
los partidos de Ciudad Real, Mesa Arzobispal y Alcaráz ciento ochenta y nueve m i l , y habiendo da
do lo que dellos toca á los partidos de Toledo y Ciudad Real, y Mesa Arzobispal de Toledo, como en 
sus partidos se declara, quedaron para este partido, habiéndose considerado el Clero dél, nueve m i l 
quinientos, los cuales se han de repartir prorata en los pueblos deste partido, según lo que les to
care del dicho servicio.=Juan Vázquez de Salazar. 

Concuerda á la letra con el papel de presupuestos y condiciones que está asentado en el referido l i 
bro de la Contaduría de Millones, señalado con el núm. 2Qló.=:Estd rubricado. 
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RESUMEN rectificado de la población de la Corona de Castilla por Provin
cias y partidos en el año de 1594, según resulta de este Censo desde 
el folio 1.0 hasta el 89. 

VECINOS. 

Burgos ó9g34 
Trasmiera. 2á398. 
Tierras del Condestable 11154. 
Soria 58234. 
Valladohd 40024. 
Tierras del Conde de Benavente. 
León 
Asturias de Oviedo. 
Ponferrada 
Lugo 
Cor uña y Betanzos. 
Orense 
Mondoñedo 
Santiago 
Tuy 
Zamora 
Toro 
Falencia 
Salamanca 
Avi l a 
Segovia 
Guadalajara • 
Madrid 
Toledo 
Ciudad-Real 
Campo de Calatrava 
Mesa Arzobispal de Toledo 
Provincia de Castilla de la Orden de Santiago 
Alcaráz 
Campo de Montiel 
Murcia 
Cuenca 
Huete 
Truji l lo ' 
Provincia de León de la Orden de Santiago • 
Sevilla 1^738 
Córdova 46209, 
Jaén • ^ 7 ó 7 . 
Calatrava de Andalucía 
Granada 71904 

Í ó ó 8 i . 
483G4. 
33031. 
ÍÓ7ÍÓ. 
52016. 
13287. 
344,56. 

7330. 
2á739. 
12881. 
20313. 
10624. 
40728. 
64330. 
377.56. 
4 Í 4 1 3 . 
37901. 
31932. 
.52030. 
2049. 

19366. 
346=53. 
2á908. 

668^5. 
70.58. 

28470. 
47080. 
18288. 
80426. 
319.52. 

ALMAS. 

298170. 
126990. 
.5.5670. 

191170. 
200120. 

7790.5. 
241820. 
ÍGóíóó. 
78.57*5. 

ieoo7á. 
6643.5. 

172280. 
366.50. 

12869.5. 
6440.5. 

ÍOióQó. 
03120. 

203640. 
3216á0. 
188780. 
20706.5. 
189.50.5. 
I á9660 . 
260150. 

1024.5. 
96830. 

173265. 
129540. 
33425. 
35290. 

142350. 
235400. 

91440. 
402130. 
159760. 
573690. 
231045. 
228785. 

49635. 
359520. 

Totales. 1340320. 6701600-

NOTA. Deben añadirse las Provincias Vascongadas en la forma siguiente, según resulta al folio 158 
hasta el 170. 

Vizcaya 6 m ó -

rSSr' 69665. 

j j j i j 1 0 » ;;.v.\\v.".v.v.v.v.v.'.: eo696. 
Líquido total líB88¡ü67 
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RESUMEN general comparativo de los vecindarios de la Península hechos 
en este Censo desde el folio i . 0 hasta el 170, con los publicados por 
lanza mercantil en 1803. 

En 1594. 
VECINOS. 

Bárgós k ¿9834. 

Trasmiera.'.V ^ 9 3 . 
Tierras del Condestable H ÍÍT 
Soria ¿8234. 
Valladoiid. f^f-
Tierras del Conde de Benavente • • í o í í í ! ' 
León • t ^ f ' 
Asturias de Oviedo * ó&oóh 
Pónferrada * • i'^Zl 
Lugo o j p i ó . 
Coruña y Betanzos • 13287. 
Orense • 344.56. 
Mon loñedo • • • • • 7330. 
Santiago • 2á739. 
Tuy. .° • 12881. 
Zamora 20313. 
Toro 10^24. 
Falencia : 40728. 
Salamanca <- • 64330. 
Avi la 377¿Í6. 
Segovia 41413. 
Guadalajara 57901. 
Madrid 31932. 
Toledo ¿52030. 
Ciudad-Real • 2049. 
Campo de Calatrava 19366. 
Mesa Arzobispal de Toledo 346.53. 
Provincia de Castilla de la Orden de Santiago 25908. 
Alcaráz » 668,5. 
Campo de Montiel 7058. 
Murcia . \ „ 28V70. 
Cuenca 47080. 
Huete 18288. 
Truj i l lo 80423. 
Provincia de León de la Orden de Santiago 31952. 
Sevijla 114738! 

Vor(ioba • 46209. 
Jaén 4,57,57. 
Calatrava de Andalucía 9927 
vrar,adav • v ™ ; ^ ' ^ ! 71904*. 
Vizcava (en 1708) 11229 
Guipúzcoa (en 1558 y ó9) 13933 
Alava (en iódd) ^ ^ . T ^ V ^ ^ 12t39f. 
Navarra (en 1553) ^ílft^^ 
Aragón (en 149-5 y 1609) 7 0 0 « ! 
Valencia (en 1609) Á * ™ ' 
Cataluña (en ÍÓÓ3) '. V. V. V. V ' ' . ' ' . [ ' ' ' ' 64548 

ALMAS. 

298170. 
126990. 

á5670. 
191170. 
200120. 

77905. 
241820. 
íGóióó . 
mis. 

16007.5. 
6643^5. 

172280. 
36650. 

12869-5. 
6440,5. 

101565. 
¿53120. 

205640. 
321650. 
188780. 
207065. 
189505. 
1,59660. 
260 láO. 

1024,5. 
96830. 

17326.5. 
129540. 
33425. 
35290. 

142350. 
235400. 

91440. 
402130.' 
159760. 
573690. 
231045. 
228785. 

49635. 
359520. 

56145. 
69665. 
60696. 

154165. 
354920. 
486860. 
322740. 

Totales 1641358^. {1206791. 
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en fines del siglo décimosexto y principios del siguiente, según constan 
la primera Secretaría de Estado y del Despacho en 1787, y por la Ba-

En 1787. En i8o3. 

Andalucía 
Av i l a 
Burgos 
Castilla la Vieja. 
Ciudad-Real. . . . 
Córdoba 
Cuenca 
Extremadura,. . . 
Galicia 
Granada 
Guadalajara 
Jaén 
León 
Madrid 
Casco de Madrid. 
Murcia 
Falencia 
Salamanca 
Segovia 
Soria 
Toledo 
Toro 
Valladolid 
Asturias 
Sitios Reales.. . . 
Navarra 
Vizcaya 
Guipúzcoa 
Alava 
Aragón 
Valencia 
Cataluña 

Total. 

A L M A S , 

7,54293. 
Í ÍÓÍ72 . 
46^410. 

746G9. 
206160.. 
236016. 
266182. 
416922. 

134,5803. 
661661. 
114379. 
177136. 
2,50134. 

58943. 
156672. 
337686.-
112,514. 
210380. 
167,52,5. 
170-56,5. 
33442,5. 

92404. 
196839. 
347776. 

10048. 
227382. 
116042. 
120716. 
71399. 

623308. 
783084. 
814412. 

10035957. 

ALMAS. 

Provincia de Madrid 228520. 
Provincia de Guadalajara 121115. 
Provincia de Cuenca 294290. 
Provincia de Toledo 370641. 
Provincia de la Mancha 205548. 
Provincia de Avi la 118061. 
Provincia de Segovia. 164007. 
Provincia de Soria 198107. 
Provincia de Burgos 470588. 
Provincia de Extremadura. 428493. 

Reino de Córdoba 262(BS' 
Reino de Jaén 206807. 
Reino de Sevilla 746221. 
Reino de Granada 692924, 
Nuevas poblaciones r-ofoop' 
Reino de Murcia 38322b. 
Reino de Aragón. WJnJt 
Reino de Valencia o oo o 
Principado de Cataluña • 858818. 
Reino de Navarra UÍASÍ 
Provincia de Vizcaya í n l l c H 
Provincia de Guipúzcoa ^7 o i* 
Provincia de Alava nnloict 
Principado de Asturias OSQÍHO 
Provincia de León umeá' 
Provincia de Palencia - WSQQO* 
Provincia de Salamanca l o h í a n 
Provincia de Valladolid ? J i ^ ' 
Provincia de Zamora Lntin' 
Provincia de Toro • Í ÁW™ 
Reino de Galicia 1142630. 

Total 10164096. 

ALMAS. 

NOTA. Se rebajan de estos Censos las partidas siguientes, de que no se hizo 
mérito en los anteriores. OCWZQ. 

Por el Clero Secular, regulada cada casa á tres personas 
Monges y Religiosos de todos institutos con sus dependientes 
Monjas y Religiosas id 

Total 360387. 
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REAMEN rectificado de la población de las Provincias Vascongadas Vizcaya Guipúzcoa y Alava, y 
del Reino de Navarra, según resulta de este Censo desde el loiio l ó S hasta el 170 ambos inclusive. 

! ALMAS» 

V^ya-foSueraS ; 1<288*-
Guipúzcoa e069e 

N ^ a : ; ; ^ : ; : ; : : : : : : : : : : : : : : : ^ : ^ : ^ ' • ^ ^ l 6 á -

Total 34UG71. 

RESUMEN de la población de las mismas Provincias en el año de 1787. 
ALMAS. 

Vizcaya " 6 0 4 2 . Íujroai:::::::::::::::::::;::::::::::::::: S 
Navarra 

Total Ó5óó5d. 

NOTA. Se hallan comprendidos en este últ imo Censo m i l seiscientos cuatro Curas, dos m i l ciento 
cuarenta y nueve Beneficiados, noventa y cuatro Tenientes de Cura, m i l novecientos trece Religiosos 
y m i l seiscientas veinte y una Religiosas que componen una suma de siete m i l trescientas ochenta y 
una almas, que deducidas del segundo total resultan líquidas quinientas veinte y ocho mi l ciento c in
cuenta y ocho: en su consecuencia comparada esta cantidad con la primera aparece una diferencia 
acrescente de ciento ochenta y siete m i l cuatrocientas ochenta y siete almas. 

RESUMEN rectificado de las Provincias de Aragón , Valencia y Cataluña, según resulta de este Censo 
desde el folio 126 hasta el i ó l ambos inclusive. 

VECINOS. ALMAS. 

Aragón 70984. 354920. 
Valencia 97372. 486860. 
Cataluña 64.548. 322740. 

Total 232904. 1164á20. 

RESUMEN de la población de las mismas Provincias en el año de 1787. 
ALMAS. 

Aragón 623308. 
Valencia 783084. 
Cataluña 814412. 

Total 2220804. 

NOTA. Se hallan comprendidos en este últ imo Censo tres m i l trescientos cincuenta y cuatro Curas, 
siete m i l seiscientos cincuenta y un Beneficiados, m i l ciento seis Tenientes de Cura, doce m i l trescien
tos quince Religiosos y cuatro m i l cuatrocientas cincuenta y nueve Religiosas que componen la suma 
de veinte y ocho m i l ochocientas noventa y cinco almas, que deducidas del segundo total quedan dos 
millones ciento noventa y un m i l novecientas nueve, y comparada esta cantidad con la primera resul
ta una diferencia acrescente de un millón veinte y siete m i l trescientas ochenta y nueve almas. 

Esta enorme diferencia excita la idea de si en la Corona de Aragón cada casa fuego ó fogage com
prende mas numero de almas que las cinco que se dan á cada vecino en la Corona de Castilla. 

Según las noticias publicadas por D. Antonio Gapmany en sus Questiones críticas á las páginas 64 
y 65, la Corona de Aragón tenia la población siguiente. 

ALMAS. 

Aragón (no expresa fecha) 440000 
Cataluña en 149ó 473000*. 
Valencia en 1,510 272775. 

1185775. 

Que es con corta diferencia la misma población que resulta de los documentos que publicamos. 



TABLA COMPARATIVA 
591 

de la población de la Corona de Castilla, según los vecindarios dados 
por los RR. Obispos y Prelados eclesiásticos en iSSy, que se incluyen 

en este Censo, y los de 1768, publicados por la primera Secretaría 
de Estado y del Despacho. 

AÑO l á 8 7 . AÑO 1768. 

Almería 17380. 
Astorga 196480. 
Av i l a 207937. 
Badajoz 120070. 
Burgos 34^510. 
Cádiz á92á0. 
Calahorra 27á7¿>0. 
Canarias 3870¿5. 
Cartagena 93790. 
Ciudad Rodrigo 664^0. 
Córdoba 206,510. 
Coria 133,51,5. 
Cuenca 2889á0. 
Granada 1026áó. 
Guadix - 2873,5. 
Jaén y Abadía de Alcalá la Real 171á0á. 
León 16890.5. 
Lugo 102000. 
Málaga 9á4á0. 
Mondoñedo lóAOó. 
Orense 143240. 
Osma 100807. 
Oviedo 400000. 
Falencia y Abadía de Valladolid 227380. 
Pamplona 2ii4eóó. 
Plasencia 141880. 
Salamanca 1.5934,5. 
Santiago 163820. 
Segovia , r ? ? . 
Sevilla f ó 4 4 2 á 
Siguenza i*}222-
Toledo • l á l l ó ó . 
Tnv 69170. 

Zamora!.' .*."' " *.'.'.V." V.V.'.V.V.V.V.V.V. 116420. 
Ordenes militares óó i02ó . 

9 4 á l l . 
200930. 

70388. 
74865. 

192á9á. 
134933. 
244649. 
1,51867. 
312921. 

38341. 
234727. 

934á.5. 
236824. 
231332. 

¿52397. 
I313á6. 
iQóOái. 
219Ó87. 
240908. 

89749. 
1,50166. 
107618. 
400161. 
I á0431 . 
285498. 

98656. 
104538. 
4,533,57. 
103206. 
503281. 
110841. 
76,5130. 
165942. 

79683. 

Totales 6631929. 6689875. 

Aumento en el año de 1768. 57946. 
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RESUMEN D E L CENSO D E L AÑO DE 1797 

hecho de Real orden comunicada por la primera Secretaría de Estado 
y del Despacho. 

CENSO POR CHANCILLERIAS Y AUDIENCIAS. 

ALMAS. 

Valladolid 21^238 . 
Granada 2*76.579. 

A r í l < T 0 n h o l ó í h . 
A r ^ 0 3 6 4 2 3 8 . Asturias.. 
Canarias 17386á 
Cataluña! .* ? O Q ? Q ^ 

Extremadura v Í! Gal 
Mallorca 
Sevilla k . . . . . . , 
Valencia. 
Sala de Alcaldes de Corte 

1142630. 
186979. 
7,52417. 
S2Ó0Ó9. 
228á20. 

Consejo Real de N a v a r r a . . . . . . . . . 221728. 

10^74940. 

León 
Madrid 
Mancha 
Mallorca 
Menorca 
Murcia 
Navarra 
Nuevas Poblaciones. 
Falencia 
Salamanca 
Segovia 
Sevilla 
Soria . » . 
Toledo 
Toro 
Valencia 
Valladolid , 
Vizcaya 
Z a m o r a . . . . . . . . . . 

259812. 
228á20. 
20á548. 
140699. 
30990. 

383226. 
221728. 

6196. 
118064. 
209988. 
164007. 
74622Í . 
198107. 
37064& 

97370. 
82á0á9. 
187390. 
111436. 

71401. 

100239447 
C E N S O P O R I N T E N D E N C I A S 

Y SUBDELEGACIONES DE RENTAS. 

A l a v a . . . 
Aragón. , 
Asturias. 
A v i l a . . . 
Burgos.. 

, 6&523. 
&57376. 
364238. 
118061. 
470,588. 
17386á. 
8^8818. 
2,52028. 
294290. 
428493. 

Galicia 1142630. 

Canarias.. . . 
Cata luña . . . . 
Córdoba 
Cuenca 
Extremadura. 

Granada. . . . 
Guadalajara. 
Guipúzcoa . . 
Ibiza 
Jaén 

692924. 
121114 
104491. 

Iá290 . 
206807. 

CENSO POR CAPITANIAS GENERALES. 

La de Castilla la Nueva 1227293. 
La de Castilla la Vieja 2247882. 
La de Aragón 6,57376. 
La de Cataluña 8,58818. 
La de Valencia 120828¿5. 
La de las Islas Baleares. . . . . . . . . . 186979. 
La de Navarra 22 í 728. 
La de Guipúzcoa 2834á0. 
La de Andalucía 12142.54. 
La de Granada 6 9 á l 6 8 . 
La de Galicia 1142630. 
La de Extremadura 428493. 
La de Canarias . . . . . . . . . 17386á. 

10Ó46221. 



OBSERVACIONES SOBRE LOS RESUMENES ANTERIORES? 

C O R O N A D E C A S T I L L A . 

A Ñ O D E 1482. 

Según el informe del Contador Alonso de Quintanilla, que vá impreso en este Censo 
al folio 94, toda la Corona de Castilla tenia en el año de 1482 * un cuento y quinientos 
m i l vecinos, sin contar lo que habia en Granada; que computados á cinco almas por ve
cino , componen la suma de siete millones y quinientas m i l almas 

Debe agregarse la población de Granada, que ciento y ocho años después se computó 
en mas de ochenta m i l vecinos, como aparece de los presupuestos para el donativo de m i 
llones del año ló90 que van impresos en este Censo al folio 36G , 370 y siguientes; que 
son cuando menos cuatrocientas m i l almas . . . 

Total de la Corona de Castilla en 1482.. . 

A Ñ O D E 1541. 

Del presupuesto para el repartimiento por mayor y menor para el servicio de M i l l o 
nes en el año l á 9 0 que vá citado, é impreso en este censo á los folios 366 y siguientes, 
resulta que los vecinos pecheros de los Reinos de Castilla y León ascendian á un cuento 
ciento sesenta y nueve m i l doscientos y tres vecinos; que componen cinco millones ocho
cientas cuarenta y seis m i l y quince almas 

Se añaden por las Provincias Vascongadas, que no están inclusas en dicho Censo 
Por cuarenta y cinco m i l y mas hidalgos de Asturias que tampoco están inclusos 
Por ciento ocho m i l trescientos cincuenta y ocho vecinos hidalgos que habia en la mis

ma Corona de Castilla, según resulta al folio 97 de este Censo, y tampoco parecen i n 
clusos 

Por el Clero secular y regular, que tampoco está incluso, y se regula en ciento sesen
ta y nueve m i l y trescientas almas, inclusos sirvientes y domésticos 

ALMAS. 

7á00000. 

400000. 

79000¡ja 

ómoió. 
2081.57. 
22á000. 

641790. 

169300. 

Total del año l á 4 1 6990262. 
Diminución respecto del de 1482. 909738. 

A N O D E 1587. 

ÍS de vecindario dadas por los RR. Obispos y otros Prelados de la Co
cí año de l á87 , impresas en este Censo desde la página 171 hasta la 5,55, 

De las relaciones 
roña de Castilla en el año de l ó ü l , impresas 
resulta que habia en sus Diócesis y territorios seis millones seiscientas treinta y un m i l 
novecientas veinte y nueve almas; y aunque en estas relaciones van inclusos los Obispados 
de Pamplona y Canarias, que no entrarian en el cálculo de Quintanilla, se ha de consi
derar que faltan en los vecindarios de los Obispos muchos pueblos de las Ordenes mi l i t a 
res, v casi todos los de la de S. Juan 6651929. 

Diminución respecto del año 1482. 1268071, 

A Ñ O D E 1594. 

Del Censo que queda impreso desde el folio 1? hasta el 89, resulta que las Provincias 

• NOTA. En la página 901 del tomo v i de las Memorias de la Real Academia de la Historia, i m p r i -
aiió el Sr. D. Die^o Clemencin una copia que yo le suministré de este mismo Informe de Alonso de 
Quintanil la, y enf i la se fija pertenecer al año 1492.—Sin duda yo padecí alguna equivocación, ó el 
amanuense á quien lo encargase, al verificar la mencionada copia, pues habiendo reconocido y copia
do desunes por mí misino el documento original, aunque ta imineracion está en cifras romanas, y a i 
ro honosas me parece que dice 1482, y el tenor del Informe lo indica , respecto á que veis;» sohre las 
providencias de la Hermandad de Castilla, que coinciden mus con esta épOOR CJtW COD l l de 1492. 
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y partidos ordinarios de la Corona de Castilla tenian en el año de 1.594 un millón tres
cientos cuarenta m i l trescientos veinte vecinos, ó seis millones setecientas un m i l y seis
cientas almas 9 0 « í ^ 7 

Se añaden por las Provincias Vascongadas oo^inn 
Por los hidalgos de Asturias laSím 
Por el Clero secular y regular i b V ó W . 

Total de almas en 1.594 7504057. 
Aumento respecto de l á87 672128. 
Diminución respecto de 1 4 8 2 . . . . «59.5943. 

Las demás comparaciones, respecto de los Censos de 1768, 1787, 1797 y 1803 aparecen á primera 
vista de las Tablas y Resúmenes antecedentes. 

Tabla del número de Obispados de la Corona de Castilla, pilas bautis
males que comprendía cada uno, valor de las Dignidades Obispales y 

cantidad que pagaba cada Diócesis por subsidio y excusado 
en el año 1629. 

PILAS 
BAUTISMA

LES. 

Almería » * 60. 
Astorga 91 '^ 
Avi la S37. 
Badajoz • ¿55 
Burgos 
Cádiz 14 
Calahorra » 1013. 
Canarias 
Cartagena 
Ciudad-Rodrigo 
Córdoba 
Coria 
Cuenca 
Guadix 
Granada 
Jaén 
León 
Lugo 
Málaga 
M o n d o ñ e d o . . . . 
Orihuela 
Orense 
Osma 
Oviedo 
Falencia 

"̂10!™ ^ m 1 ; ÍTÓQ 
láO 
240 

60. 
89. 
63. 
92. 

117. 
3^54. 

37. 
194. 
84. 

1020. 
1020. 
108. 
366, 

60. 
eá4. 
A0ó. 

1000. 
881. 

isencia. 
Salamanca. 
Santiago. . 

Sevilla i . : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ÉS; 
1183. 

VALOR DE 
LA MITRA. 
Ducados. 

4000. 
10000. 
20000. 
18000. 
40000. 
12000. 
18000. 
20000. 
24000. 
10000. 
40000. 
2tíOOO. 
á5000. 

8000. 
40000. 
40000. 
12000. 
8000. 

44000. 
4000. 

10000. 
10000. 
16000. 
12000. 
24000. 
24000. 
60000. 
20000. 
60000. 
24000. 

100000. 

SUBSIDIO 
Y ESCÜ-
SADO DE 
TODA LA 
DIOCESIS. 
Ducados. 

200a" 
8ü00. 

20000. 
11000. 
34000. 

4000. 
18000. 
4000. 

10000. 
4000. 

13000. 
11000. 
27000. 

2000. 
10000. 
1,5000. 
16000. 
3000. 
á000. 
2000. 
3000. 
8000. 

10000. 
7000. 

23000. 
23000. 
láOOO. 
láOOO. 
18000. 
13000. 
63000. 



Sigiienza. 
Toledo . . . . 
Tuy 
Valladolid. 
Zamora. . . 

óiQ. 
802. 
246. 
132. 
200. 

40000. 
2.50000. 

10000. 
12000. 
20000. 

3dó 
17000. 
66000. 

5000. 
11000. 
14000. 

Totales I á 7 í 3 . 10628000. 6096000. 

Ordenes Militares de la Corona de Castilla dicho año de 1629, 

VALOR DE SUBSIDIO 
LAS REN- Y ESCUSA-
TAS DE LA DO QUE 

ORDEN. PAGABA. 
Ducados. Ducados. 

Orden de Santiago 306000. 
Orden de Galatrava 127000. 
Orden de Alcántara 109000. 

Totales. 642000. 

19000. 
14000. 
12000. 

4á000. 

Todas las precedentes relaciones que van impresas en este Censo concuerdan con los originales de 
que se han copiado de orden de S. M . , y lo firmo en Madrid á primero de Octubre de m i l ochocien
tos treinta.rrTomas González. 
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E N M I E N D A S Y CORRECCIONES. 

' — 1 1 1 

Los totales de vecinos de cada Provincia y Obispado se han puesto en la misma forma que resul
tan en los originales; pero habiéndose rectificado las sumas con el posible cuidado y exactitud, se han 
hallado algunas equivocaciones materiales que se corrigen en la forma siguiente: Burgos á9634. = M e -
rindad de Trasmiera 2.5398.= Tierras del Condestable 11134. rrSoria 38234.= Benavente lá.581. zrLeon 
48364.= Falencia 40728. = Segovia 41414.=Cuenca 47080.=Sevilla 114738.=Guipuzcoa 2 2 8 1 ^ . = A r a -
gon 52.5G1.= Cataluña 64548. = Astorga 39296. = Avi l a 41587^. = Burgos 69102. = Cartagena 18758.= 
Ciudad Rodrigo 13290.= Coria 26703.= Cuenca 57790.= Granada 20531.= Jaén 34301.= León 33781.= 
Mondoñedo 15081.=Orense 28648. = Osma 2016U. = Falencia 37785. = Pamplona 42291. = Salamanca 
31869.= Santiago 32764. = Segovia 24904i. = Sevilla 110885. 










